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PRESENTACIÓN

Este libro forma parte de una colección de 16 volúmenes en los 
cuales se analizan los grandes problemas de México al comenzar 
el siglo XXI y se sugieren algunas ideas acerca de las tendencias de 
su desarrollo en el futuro cercano. La realización de este proyecto 
ha sido posible gracias a la colaboración de un grupo de investi-
gadores, quienes con su experiencia académica enriquecen el co-
nocimiento en torno a la situación actual de nuestro país. Los te-
mas que se abordan son: población, desarrollo urbano y regional, 
migraciones internacionales, medio ambiente, desigualdad social, 
movimientos sociales, educación, relaciones de género, econo-
mía, relaciones internacionales, políticas públicas, instituciones y 
procesos políticos, seguridad nacional y seguridad interior, y cul-
turas e identidades. El Colegio de México continúa así su tradi-
ción de publicar obras colectivas y multidisciplinarias para com-
prender mejor la sociedad mexicana y los problemas que enfrenta 
hoy día. Ésta es nuestra manera de participar, desde el ámbito 
académico, en la conmemoración del bicentenario de la Indepen-
dencia y el centenario de la Revolución. Agradecemos a la Secre-
taría de Educación Pública el apoyo para la realización de este 
proyecto.
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INTRODUCCIÓN GENERAL

Las migraciones han sido el canal de formación de nuevas etnias y nacio-
nes, así como el instrumento de la expansión del comercio y de las con-
quistas y dominaciones, a la vez que han servido para el enriquecimiento 
cultural y las nuevas adquisiciones tecnológicas. Son esos conjuntos de 
características los que revelan el significado quizás ambiguo de esas movi-
lizaciones humanas. En una visión de corto plazo las migraciones se perci-
ben como una fuente en la que a veces prevalece el conflicto frente a la ar-
monía, sobre todo desde la perspectiva de las sociedades receptoras; sin 
embargo, en el largo plazo histórico, estos movimientos de población se 
han considerado como un gran instrumento de transformación. México es 
un caso representativo de las transformaciones a las que han dado lugar las 
migraciones.

Desde hace un buen tiempo, sin embargo, México se ha situado en el 
otro lugar de esa ecuación, como país de origen de cuantiosos contingentes 
de migrantes que están transformando el lugar de destino. Las migraciones 
actuales de México a Estados Unidos guardan esas ambivalencias; el corto 
plazo las mira mayormente con tintes problemáticos o de cierto conflicto 
por distintas razones. Harán falta muchos años para analizar los cambios 
que habrán provocado y poderlas ver así con otra perspectiva.

Ante la toma de conciencia de la realidad anterior, se ha difundido 
ampliamente la visión de un México como país de emigración. Sin embar-
go, no ha dejado de ser un país de inmigración, si bien a una escala distin-
ta de la que tuvo en el pasado, y se ha convertido también, desde las últimas 
décadas del siglo XX, en uno de los más importantes países de tránsito de 
migrantes. A su vez, también han cobrado importancia los movimientos de 
retorno de emigrantes que, por diversas razones, consideran concluido su 
ciclo en el lugar de destino y deciden regresar a su país de origen. En este 
sentido también hay que considerar a aquellos cuyo proyecto migratorio se 
ha visto interrumpido en distintos momentos del proceso, especialmente 
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en el contexto reciente en el cual se han endurecido las políticas de control 
migratorio por el gobierno de Estados Unidos, por medio de una mayor 
vigilancia fronteriza y de operativos o redadas en distintas localidades en las 
que se registran las concentraciones de migrantes más importantes.

Frente a la generalidad de las afirmaciones anteriores, lo cierto es que 
las migraciones actuales son una relativamente nueva ocurrencia en el pla-
neta. No son movilizaciones humanas para conquistar, colonizar o expan-
dir el comercio, sino principalmente para satisfacer necesidades laborales 
de oferta y demanda, en un mundo dominado por una economía globali-
zada. Éstos son los elementos clave del fenómeno actual.

Aunque históricamente los mexicanos han emigrado hacia Estados 
Unidos, sobre todo hacia el suroeste, los flujos migratorios de cierta cuantía 
comenzaron a darse a partir de los conflictos revolucionarios, primero en 
busca de refugio y luego para complementar las exigencias de un capitalis-
mo ambicioso por una fuerza laboral barata. En México, a diferencia del 
pasado, cuando los flujos de migración se originaban en unas pocas regio-
nes del occidente y del norte del país, en la actualidad salen migrantes de 
casi todos los rincones del territorio nacional. Desde finales de las décadas 
de 1970 y 1980, los flujos migratorios hacia Estados Unidos comenzaron a 
acelerarse de una manera inusitada con la aportación de varios cientos de 
miles en cada década, como se verá en los trabajos aquí presentados. En 
apenas 30 años las migraciones mexicanas a Estados Unidos se masificaron. 
México ha enviado al país vecino 11% de su población y 18% de su fuerza 
laboral. Es un fenómeno que jamás había tenido lugar. 

A su vez, Estados Unidos, aunque tradicionalmente ha sido un país de 
inmigrantes, nunca había recibido tal cantidad de población en un periodo 
tan breve, ya que ahora se estima la presencia de cerca de 37 millones de 
extranjeros, de los cuales 12 millones son nacidos en México. Las migracio-
nes europeas del pasado a dicho país han cedido su lugar a una llegada 
multicultural dominada por latinoamericanos, de la que los mexicanos son 
el principal ingrediente, pero también compuesta por asiáticos y, en menor 
medida, por representantes de prácticamente todas las naciones del mun-
do. El tiempo dirá cuáles habrán sido los efectos transformadores de esas 
movilizaciones humanas.

Con lo anterior como apenas un bosquejo de temas a manera de telón 
de fondo, a continuación presentamos los trabajos que han conformado este 
volumen. Ciertamente, hubiéramos querido abarcar lo más posible para no 
dejar fuera ninguno de los aspectos importantes de lo que ha sido el fenó-
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meno migratorio en México, pero ésta es una tarea que, además de ambicio-
sa, siempre sería difícil de cumplir por la complejidad de aspectos que abar-
ca. Sin intentos de justificación, hemos de decir que el conjunto de trabajos 
ofrece un panorama de las migraciones de México que, si no completo, sí al 
menos comprende una buena diversidad de los aspectos del fenómeno mi-
gratorio en este país.

Atender a la compleja realidad de México como lugar de origen, de des-
tino, de retorno y de tránsito migratorio no era tarea sencilla, pero había 
que emprenderla, ateniéndonos a los lineamientos generales de la obra de 
la que este volumen forma parte. Se trataba de privilegiar la presentación 
del trabajo realizado en el seno de los muros físicos y virtuales de El Colegio 
de México por sus profesores-investigadores, por quienes fueron alumnos 
de esta institución y por otros especialistas en la materia. Sin la inclusión de 
algunos miembros de este último grupo, este volumen habría adolecido de 
vacíos mayores. Dejamos aquí constancia de nuestro aprecio y agradeci-
miento a todos los autores que hicieron posible este volumen, que es una 
obra colectiva de autores y editores. A ello contribuyó grandemente la rea-
lización de un seminario en 2009, que requirió preparación previa y segui-
miento, en cuanto que unos y otros intercambiaron papeles como ponentes 
y comentaristas. Las versiones revisadas que de allí surgieron salieron enri-
quecidas y prácticamente listas para su publicación.

La estructura de este libro se integra por tres partes. La primera aborda, 
en tres capítulos, las migraciones en la historia de México; en ella se descri-
be la movilidad de la población en el entorno de la Independencia y alre-
dedor de la Revolución, las dos fechas centenarias que se conmemoran en 
el año de esta publicación, así como los antecedentes más relevantes para 
entender la situación migratoria del país en el año 2010. La segunda, en 
ocho capítulos, discute las tendencias y características de las migraciones 
actuales en el país, incluyendo aspectos regionales, las diversas modalida-
des de flujos migratorios y el examen de grupos específicos de población. 
La tercera, en cuatro capítulos, destaca los debates sobre respuestas y polí-
ticas hacia las migraciones, abarcando temas desde el asilo y el refugio 
hasta la emigración, la inmigración y la transmigración.

Bernardo García y Luis Aboites inician la ronda de trabajos de la pri-
mera parte con visiones sobre la distribución de la población en el territo-
rio mexicano durante el periodo 1790-1930, es decir, de los años previos 
a la Independencia hasta los años de consolidación del conflicto revolu-
cionario.
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Bernardo García explora los significados y las implicaciones de los fenó-
menos de movilidad de la población de fines del siglo XVIII a mitad del XIX 
para delimitar un antes y un después de la Independencia, proceso que dio 
lugar a cambios muy significativos no sólo en lo político, sino también en lo 
económico y lo social y en la esfera de la movilidad de la población, tanto en 
el conjunto del espacio mexicano como en regiones particulares. Si bien la 
población de México fue creciendo, sin la capacidad suficiente para poblar 
el gran norte de California a Texas, Bernardo García señala cómo el entrela-
zamiento de una geografía específica, junto con un gobierno las más de las 
veces ineficiente, llevaron a una colonización precaria del norte del país.

Luis Aboites enmarca un par de hechos aparentemente contradictorios 
—el que los extranjeros llegaron a cuentagotas a México al tiempo que 
millones de mexicanos emigraron a Estados Unidos— en el contexto del 
nuevo país que surgía entre 1870 y 1930 gracias a la articulación de un do-
ble proceso: por un lado, la reanimación y el fortalecimiento del centro (en 
realidad, de la ciudad de México) y, por el otro, el surgimiento del norte 
como una región próspera y dinámica, quedando el resto del país subordi-
nado a esa articulación fundamental. Así, Aboites hace un recuento de los 
fallidos pero a la vez persistentes esfuerzos gubernamentales por atraer a 
extranjeros, mostrando la distancia entre la dinámica de la sociedad y los 
propósitos gubernamentales. En apoyo de su tesis, también observa que ni 
la Revolución ni la emigración que la misma provocó lograron interrumpir 
la articulación centro-norte del país originada en las postrimerías del siglo 
XIX. Asimismo, muestra cómo los esfuerzos de los revolucionarios norteños 
culminarían por acercar la gran región del norte al centro del país, sugirien-
do que fueron ellos quienes la integraron y no al revés.

Rodolfo Tuirán y José Luis Ávila describen brevemente los flujos migra-
torios de México a Estados Unidos ddurante las dos últimas décadas del 
siglo XIX y las cuatro primeras del siglo XX, para proporcionar antecedentes 
históricos sobre los flujos contemporáneos (1940-2010). Para el análisis 
de estos últimos distinguen tres periodos en cuya presentación combinan 
elementos descriptivos y analíticos, con énfasis en los factores económicos 
y las políticas migratorias. El Programa Bracero (1942-1964) conformó un 
patrón migratorio de circularidad o temporalidad, masculinidad y ruralidad 
con rasgos de legalidad y administración gubernamental. Sin embargo, ade-
más de la enorme dificultad de llegar a acuerdos sobre los salarios y las 
condiciones laborales, fueron recurrentes las violaciones a los contratos de 
trabajo y muy temprano se dio un movimiento paralelo de trabajadores in-
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documentados con impactos negativos sobre el mercado laboral de ambas 
naciones. En el periodo que comprende de 1965 a 1986 sobresale el creci-
miento notable de la migración no indocumentada y el aumento de las de-
tenciones practicadas por la Patrulla Fronteriza. El gobierno estadounidense 
decidió practicar en esta etapa una suerte de “política de tolerancia”, tanto 
con el ingreso como con la estadía de los inmigrantes no autorizados en la 
Unión Americana. A su vez, la migración a Estados Unidos se convirtió, a su 
vez, en una válvula de escape frente a las presiones económicas y sociales 
derivadas del rezago productivo de México.

Sobre el último periodo que abre en 1987 y aún no termina, denomi-
nado la era de las contradicciones y la marginación, Tuirán y Ávila exami-
nan la oleada ascendente de la migración al país vecino y los esfuerzos 
realizados para darle orden y cauce legal. En el primer quinquenio del siglo 
XXI, la pérdida neta de población mexicana era superior a 400 000 migran-
tes por año. Además, los flujos migratorios empezaron a ser nutridos cada 
vez más por jóvenes de las ciudades, con una escolaridad superior al pro-
medio nacional y sin experiencia migratoria previa, y por una presencia 
cada vez mayor de las mujeres. De esta manera, el patrón migratorio previo 
cambió hacia otro de asentamiento permanente, familiar y de alcance na-
cional. Como resultado, se produce un enorme crecimiento de la población 
mexicana residente en Estados Unidos, que en 2009 alcanza 11.9 millones, 
de los cuales más de la mitad eran migrantes no autorizados. Este periodo 
ha estado marcado por el largo proceso de reestructuración económica en 
México. Por otro lado, el propósito de “recobrar el control” de la frontera 
resume la política de Estados Unidos. Los autores señalan el intento de los 
presidentes Fox y Bush, a principios de 2001, por trastocar el anterior statu 
quo y cómo, a raíz de los atentados terroristas del 11 de septiembre de 2001, 
este intento quedó inconcluso.

Tuirán y Ávila consideran que, si bien la mayor vigilancia de la frontera 
ha vuelto más riesgoso el movimiento migratorio no autorizado, los mi-
grantes no han sido disuadidos de intentar cruzarla, al tiempo que ha au-
mentado la demanda de los servicios de polleros y contrabandistas. Esti-
man que existen poderosas razones para esperar que la migración mexicana 
a Estados Unidos continúe en los próximos años, impulsada —entre otros 
factores— por la escala alcanzada por el fenómeno mismo y la constante 
ampliación de las redes sociales y familiares.

Para iniciar la segunda parte sobre temas específicos de las migraciones 
en la época contemporánea, se aborda el tema de la relación entre migra-
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ción y desarrollo, que ha sido objeto de atención privilegiada en la literatu-
ra sobre las migraciones, no sólo en México sino prácticamente en todas las 
naciones expulsoras de migrantes, debido al supuesto, aceptado por mu-
chos, de que las emigraciones se asocian a problemas de escaso desarrollo 
económico.

Antonio Yúnez y José Jorge Mora tocan un importante aspecto de los 
estudios de migración, que es el de la emigración rural y el desarrollo. Re-
cordemos que el tema rural fue durante muchos años uno de los temas 
centrales en la literatura sobre el desarrollo, a pesar de que en los últimos 
años se haya dejado de lado. En parte por lo anterior, resulta especialmen-
te importante ofrecer un trabajo como éste, ya que, si bien últimamente ha 
cobrado relevancia la emigración internacional desde los entornos urbanos 
de México, las salidas desde los ámbitos rurales han persistido con gran 
fuerza, como lo mostrará también en este volumen el trabajo de Gustavo 
Verduzco.

Yúnez y Mora, después de ubicar el tema de las remesas a México en el 
contexto mundial, centran sus esfuerzos en señalar la relación de algunas 
variables como factores de expulsión de los migrantes rurales, así como la 
relación entre las remesas y el desarrollo rural. Esto lo realizan a partir de 
las tendencias observadas sobre la emigración rural en México a lo largo de 
las décadas, así como atendiendo a varias teorías sobre la expulsión desde 
el campo, lo cual complementan con la presentación de análisis empíricos 
a fin de sustentar su propuesta sobre los determinantes de la emigración 
rural en México, así como de su impacto. En parte, los autores concluyen, 
de manera semejante a como lo hace Jesús Arroyo en un capítulo posterior, 
que las remesas podrían incidir positivamente en la escolaridad de los hi-
jos, mientras que a mayor gasto en los hogares de los migrantes ocurriría 
una mayor inversión; esto último en contraste parcial con lo que señala 
Arroyo, aunque los autores no son contundentes al respecto.

Gustavo Verduzco examina las diferencias de la migración a partir de 
las regiones mexicanas. Destaca, en primer lugar, la gran expansión del fe-
nómeno a toda la amplitud del territorio, aunque con fuertes diferencias 
entre las regiones. La del centro-occidente y algunas del norte persisten 
como zonas de expulsión intensa hacia Estados Unidos, mientras que, por 
otra parte, existen municipios con migración intensa desperdigados en zo-
nas de varias entidades. La expansión territorial de las migraciones no ha 
tenido niveles semejantes de intensidad, circunstancia que lleva al autor a 
sugerir que los distintos desempeños económicos de las entidades, junto 
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con los variados aspectos del desarrollo urbano en las diferentes regiones 
del país, son los que han influido en la mayor intensidad de las migraciones 
o bien han aminorado su impacto en otras. Sugiere también que en la lla-
mada zona tradicional de migración a Estados Unidos (sobre todo el cen-
tro-occidente) se ha dado un proceso complejo que, a lo largo de muchos 
años, ha pasado a conformar una estructuración histórica con efectos toda-
vía no bien estudiados.

En el ámbito del análisis regional, Rodolfo Cruz aborda varios temas de 
migración referidos a la enorme franja fronteriza que nos separa de Estados 
Unidos. En primer lugar, destaca los planes y programas fraguados por los 
gobiernos federales a fin de poblar esas zonas, intentos que tuvieron bue-
nos efectos a juzgar por el crecimiento poblacional de las ciudades fronte-
rizas a partir de las migraciones internas. Señala también cómo más adelan-
te esas ciudades tuvieron un adecuado dinamismo económico a partir de la 
industria maquiladora, situación que llevó a que Tijuana y Ciudad Juárez 
pasaran a ser dos de las ciudades más importantes del país. El trabajo de 
Rodolfo Cruz pone al día aspectos de la trayectoria demográfica y económi-
ca en la frontera norte que, desde una mirada histórica, fue presentada en 
los capítulos previos de Bernardo García y Luis Aboites.

Por su parte, Hugo Ángeles resalta el papel que ha adquirido la fronte-
ra sur durante los decenios recientes, pues de ser un territorio relativamen-
te aislado y desconocido ha llegado a cobrar mucha importancia, por una 
serie de procesos relacionados con los cambios experimentados en ellos, 
como también por su papel estratégico en el contexto internacional. Con 
ese marco de referencia, el autor llama la atención sobre la región como 
escenario de una multiplicidad de expresiones migratorias, pues como lo 
afirma, “a la migración que llega y cruza la frontera sur se suman los nacio-
nales que emigran a otras regiones del país y hacia Estados Unidos, sin ol-
vidar a quienes retornan por diversos motivos a su lugar de origen, tanto 
en territorio mexicano como en los vecinos países centroamericanos”. Des-
taca, a su vez, la dimensión de los derechos humanos de los migrantes, que 
en este ámbito es materia de frecuentes violaciones, lo cual coloca a la po-
blación migrante en situación de vulnerabilidad y plantea un desafío de 
política pública en materia de protección.

Jesús Arroyo intenta desmitificar el supuesto papel funcional de las 
remesas en el desarrollo. Las remesas, vistas como una oportunidad para 
fomentar empresas, suelen ser, en su visión, casos excepcionales, pues éstas 
poco han tenido que ver con la promoción del desarrollo económico en 
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general. Sin embargo, la posición anterior no invalida ni resta importancia 
a los efectos indirectos de las remesas, como son la propia manutención de 
las familias, así como la educación de los hijos que quedan en México, que 
suelen ser factores relevantes en la movilidad social de los miembros de 
esas familias. Arroyo ve como promisorio el hecho de relacionar el tema de 
las remesas monetarias con los aspectos concretos del desarrollo regional, 
en el que el papel nodal de las ciudades regionales se vuelve importante 
para captar algunos aspectos de la función multiplicadora de las remesas.

Silvia Giorguli y Paula Leite enfocan su atención en el tema de la inte-
gración socioeconómica de los migrantes mexicanos en la estructura pro-
ductiva estadounidense, a partir del contexto institucional cambiante que 
ha tenido lugar en Estados Unidos, así como desde la perspectiva de los 
perfiles educativos de los migrantes mismos. Giorguli y Leite revisan los 
cambios y las continuidades de estas variables entre 1980 y 2005, con la 
finalidad de plantear algunas hipótesis que nos permitan entender las posi-
bles tendencias de integración, así como los problemas que algunos grupos 
de migrantes enfrentarían con mayor dificultad que otros. Se trata de un 
trabajo que, por la temática misma, ayuda a complementar la visión de la 
trayectoria de los migrantes, pero esta vez en la sociedad de destino.

Las autoras señalan que la población mexicana en Estados Unidos pre-
senta rasgos particulares que definen patrones de asimilación cultural e in-
tegración socioeconómica distintos a los de otros grupos de migrantes a ese 
país. La contigüidad geográfica y los vínculos históricos entre ambas nacio-
nes han favorecido la consolidación de un patrón peculiar, que desafortuna-
damente se caracteriza por las desventajas socioeconómicas de los migran-
tes mexicanos respecto de otros grupos de inmigrantes, incluso después de 
largos periodos de residencia en Estados Unidos y entre sus descendientes. 
Algunos de los factores explicativos de esas peculiaridades que las autoras 
señalan son el menor grado de escolaridad, un menor dominio del inglés y 
la elevada proporción de indocumentados entre los migrantes mexicanos, 
pero también el contexto político y social crecientemente restrictivo hacia 
ellos. Sin embargo, Giorguli y Leite también observan mejoras en términos 
de ingreso, ocupación y condiciones laborales conforme aumenta el tiempo 
de estancia de los migrantes mexicanos en Estados Unidos, mejoras que se 
extienden a la segunda y tercera generación de migrantes.

Una perspectiva que ha ganado espacios en la investigación y un asunto 
que ha llamado la atención de las políticas públicas son los que atienden a 
grupos de migrantes especialmente vulnerables, entre los que se encuentran 
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las mujeres, los niños y los indígenas. El de las mujeres y el de los indígenas 
son cubiertos en este volumen, no así el de los niños, no obstante que el 
grupo de los niños no acompañados por un adulto ha sido creciente, dada 
la escasa información y análisis disponibles sobre este último conjunto.

El trabajo de Gail Mummert se concentra en el tema de las mujeres ante 
la migración. Su trabajo constituye una acuciosa revisión de la literatura 
más significativa sobre el tema. Analiza la evolución que han experimenta-
do los estudios aportados por diversas disciplinas (sociología, antropología, 
sociodemografía e historia, entre otras) sobre las mujeres en la migración y 
distingue tres etapas en ese proceso. En primer término, los enfoques sobre 
la feminización de la migración, en los cuales se pone en evidencia la parti-
cipación creciente de las mujeres como protagonistas directas de los movi-
mientos migratorios. En segundo lugar, destaca los estudios que analizan 
las relaciones entre género y migración, en los que no sólo se llama la aten-
ción sobre las relaciones entre hombres y mujeres en el contexto de los fe-
nómenos migratorios, sino que se pluraliza el término “mujer” para llamar 
la atención sobre la diversidad implícita en el conjunto de la población 
femenina involucrada en los procesos migratorios y —además— de los 
distintos papeles asumidos, no sólo como “mujer migrante”, sino también 
como mujer (pareja) de migrante y, aún más, la importancia de los nuevos 
papeles y responsabilidades familiares que han asumido las mujeres en el 
contexto de la migración. Por último, llama la atención sobre los estudios 
que más recientemente han tratado de integrar la dimensión de género 
como un elemento constitutivo de las experiencias migratorias, para lo cual 
se nutrieron —entre otros elementos— del debate y los aportes generados 
por el enfoque del “transnacionalismo”, todo lo cual les permitió tener vi-
siones más amplias sobre las transformaciones en las familias, los vínculos 
con las comunidades de origen, la emergencia de nuevos actores sociales y 
las situaciones de desigualdad que enfrentan las mujeres en los contextos 
migratorios, a diferencia de las condiciones que experimentan sus contra-
partes masculinas.

Además, Mummert comenta los hallazgos de la investigación a lo largo 
de estas tres etapas de la investigación y subraya cómo estos cambios han 
contribuido a modificar las ideologías y las identidades de género, así como 
la manera en que todo ello ha influido en las transformaciones de la vida 
familiar y comunitaria a raíz de la migración. Concluye con una serie de 
reflexiones en torno a una agenda pendiente acerca del tema, en la que 
destaca la necesidad de avanzar en la producción de conocimientos para 
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una visión integral de las familias migrantes, sobre todo con el propósito de 
alimentar la formulación de políticas públicas.

Laura Velasco presenta el tema de las presencias étnicas mexicanas en 
los flujos de migración a Estados Unidos a partir de una visión histórica, en 
la que destaca en primer lugar el poco peso que se ha dado a los indígenas 
como actores en la migración. Desarrolla su trabajo llevando su búsqueda 
hasta épocas anteriores, previas al conflicto revolucionario, a fin de demos-
trar que, aunque lo étnico es comúnmente poco visible, ha estado presente 
por lo menos desde la época en que historiadores y antropólogos empeza-
ron a hacer un cierto rastreo histórico. Velasco lleva a cabo esta tarea por 
medio de señalamientos empíricos y reflexiones sobre lo que han sido al-
gunos de los procesos de construcción de identidades transnacionales tra-
tados de diversa manera en la literatura, incluidos algunos de los trabajos 
de la misma autora. En otra sección del trabajo, Velasco describe algunas 
características de las trayectorias étnicas transnacionales de grupos purépe-
chas, nahuas y mixtecos, a fin de mostrar también las especificidades de 
esos diversos grupos.

La parte final del volumen se refiere a las políticas públicas frente a los 
fenómenos migratorios del país. De acuerdo con la “importancia” relativa 
de dichos fenómenos —por su cuantía y por el grado de reacciones encon-
tradas, muchas de ellas de carácter conflictivo— el volumen le ha otorgado 
espacio a diversas revisiones sobre las políticas, con predominio de las gu-
bernamentales, frente a los fenómenos de la emigración y del tránsito mi-
gratorio.

El primer capítulo de esta parte, de Manuel Ángel Castillo y Fabienne 
Venet, revisa el tema del asilo en México. Dado que la gran mayoría de los 
migrantes mexicanos se dirige a Estados Unidos, resulta indispensable, por 
un lado, revisar las políticas migratorias de ese país y, por el otro, las res-
puestas mexicanas ante el fenómeno migratorio y ante las políticas migra-
torias del país vecino. Mónica Serrano y Alexandra Délano acometen lo 
primero; Francisco Alba lo segundo. Esta sección y el volumen se cierran 
con un capítulo de Manuel Ángel Castillo sobre las políticas y la legislación 
en materia de inmigración y transmigración.

Manuel Ángel Castillo y Fabienne Venet abordan un tema que se ha 
destacado como parte de la postura histórica del Estado y sociedad mexi-
canos en el marco de las relaciones internacionales. Se trata de las políticas 
relativas al asilo y el refugio de personas que han acudido, tanto en sus re-
presentaciones diplomáticas como en su propio territorio, en busca de pro-
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tección bajo condiciones de persecución o de temor por su integridad per-
sonal y la de sus familias. Los autores examinan los principales episodios 
en los que el Estado mexicano emprendió acciones concretas en materia de 
protección a grupos de población que la solicitaron. Así, hacen un recorri-
do que incluye principalmente los casos de los españoles que huyeron de 
los efectos de la guerra civil, de los sudamericanos que experimentaron 
persecución durante la década de 1970 y, finalmente, de los centroamerica-
nos a fines del mismo decenio y a lo largo de los años ochenta, entre los que 
destacó la presencia de los refugiados guatemaltecos asentados sobre todo 
en entidades de la frontera sur. Los autores concluyen que, en la actualidad, 
el tema no posee las dimensiones ni las características de los momentos 
antes resaltados, pero constituye una preocupación permanente, que forma 
parte de una agenda de la comunidad internacional. En dicho contexto, los 
países que han experimentado estas situaciones tendrían la obligación y el 
compromiso de aportar sus conocimientos para asegurar la adopción de 
mecanismos apropiados de protección y asistencia, no sólo para la solución 
de futuras demandas, sino también para dar seguimiento a los necesarios 
procesos de integración y reintegración de refugiados.

Desde la perspectiva de la situación actual y de la problemática futura, 
resultaba lógico que la revisión de las políticas migratorias estadounidenses 
se hiciera en función del peso creciente que han ganado las consideraciones 
sobre seguridad nacional en el diseño de políticas y de gestión de las migra-
ciones. Alexandra Délano y Mónica Serrano insertan las dimensiones de 
seguridad en la discusión sobre los flujos migratorios que tienen lugar entre 
México y Estados Unidos. Como comentario inicial, observan que estas 
consideraciones estaban presentes con anterioridad a los ataques terroristas 
de 2001. En opinión de las autoras, la secuela de esos ataques se encuentra 
tanto en los controles fronterizos como en el contexto más amplio de la 
seguridad regional. A continuación analizan algunas de las principales di-
mensiones de seguridad que han acompañado a los movimientos migrato-
rios entre México y Estados Unidos y la prominencia que han adquirido las 
preocupaciones en materia de seguridad acerca de la violencia y los flujos 
no autorizados a lo largo de las fronteras. Obviamente, el caso de Estados 
Unidos se analiza con detalle, pero también se discute la creciente presencia 
en México del tema de la seguridad respecto de sus fronteras norte y sur. 
Como era de esperarse, de acuerdo con las autoras, la idea de una mayor 
libertad de movimiento en América del Norte se ha puesto en entredicho 
con el endurecimiento de las fronteras regionales, en particular la frontera 



22 MIGRACIONES INTERNACIONALES

Estados Unidos-México, posición con la que definitivamente concordamos. 
En efecto, desde Estados Unidos, después del 11 de septiembre la migra-
ción ha sido vista a través de una lente de seguridad y la cooperación con 
México se ha limitado al control de las fronteras y a cuestiones de seguridad 
relacionadas con la nueva realidad estratégica, no obstante que muchos 
expertos han cuestionado desde hace tiempo la sensatez de enfocar de esta 
manera la migración indocumentada. Las autoras consideran, sin embargo, 
que los enfoques anteriores se encuentran reafirmados claramente con la 
negociación de la Iniciativa Mérida y que México corre el riesgo de repro-
ducir en su frontera sur las mismas políticas que durante tanto tiempo ha 
condenado en su frontera norte. En cualquier caso, Délano y Serrano mues-
tran que la migración y la seguridad son procesos complejos, interconecta-
dos de múltiples maneras.

Francisco Alba revisa críticamente las respuestas y posturas mexicanas 
ante la migración y ante la “cuestión migratoria” entre México y Estados 
Unidos, comenzando con los acuerdos laborales entre los dos países de la 
década de 1940, conocidos como los Programas de Braceros. Si bien la re-
visión se circunscribe en gran medida a las respuestas, se incluyen también 
breves referencias a las políticas estadounidenses, ya que de no hacerlo las 
posturas mexicanas no se entenderían plenamente. Dado el carácter activo-
reactivo de las respuestas, la revisión aparece como una historia de acuer-
dos y desacuerdos entre los dos países. En esta historia existe, para Alba, un 
importante punto de inflexión cuyas implicaciones están todavía en desa-
rrollo, alrededor de los actos terroristas de 2001. Hasta antes del 11 de 
septiembre, se podría argumentar que México había sido relativamente exi-
toso en hacer avanzar —que no en hacer prevalecer— los principales inte-
reses nacionales del momento, centrados alrededor de mantener cauces 
más o menos abiertos para los trabajadores migrantes mexicanos, y de la 
defensa de los derechos de los mismos. Algunas de las respuestas y diversos 
programas tendientes a potenciar los beneficios del fenómeno migratorio 
han sido considerados “buenas prácticas” por la comunidad internacional. 
Esta apreciación relativamente exitosa tuvo su punto culminante en las ne-
gociaciones migratorias de principios de 2001.

Sin embargo, según Alba, a partir del 11 de septiembre se ha ido con-
solidando un nuevo contexto migratorio tanto en Estados Unidos como en 
México. En el primero dominado por un clima anti-inmigratorio, por la 
recesión económica y por grandes incógnitas sobre la dirección que pueda 
adquirir el debate sobre la reforma inmigratoria. En México parece preva-
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lecer una tensión entre las orientaciones derivadas de una “responsabilidad 
migratoria compartida” y las derivadas de la vuelta a una nueva versión de 
“retraimiento migratorio”. A manera de un ejercicio de prospectiva, Alba 
sostiene que se impone reflexionar a partir de escenarios futuros marcados 
por “tiempos adversos” y por una gran incertidumbre sobre la continuidad 
de las modalidades seculares del fenómeno migratorio. Desde la anterior 
perspectiva, se argumenta que está en el interés de México incorporar ob-
jetivos adicionales al ámbito de las respuestas migratorias. La propuesta de 
Alba se refiere, por un lado, a la desactivación de la mentalidad emigratoria 
como objetivo explícito de política pública, mediante “la migratización” de 
las políticas económicas y sociales para retener a la población en el territo-
rio y, por el otro, al apoyo deliberado a los ciudadanos que deseen migrar 
para que el proceso migratorio sea decoroso, ordenado y exitoso, median-
te la búsqueda de acuerdos internacionales, la incentivación de empresas 
de prestación de servicios y colocación de trabajadores migrantes en el 
exterior y el equipamiento educativo y de capacitación migratorios, entre 
otras múltiples acciones. De adoptarse los objetivos propuestos, resulta 
claro que las “responsabilidades migratorias” del gobierno y la sociedad 
mexicanos se ampliarían significativamente. Sin embargo, como Alba tam-
bién observa, una adecuada gestión migratoria requiere también renova-
das respuestas y políticas en el espacio de América del Norte, de Estados 
Unidos en particular.

Para concluir, Manuel Ángel Castillo analiza las variaciones en el tiem-
po de las posturas adoptadas por el Estado mexicano frente a la inmigra-
ción y la transmigración de extranjeros que cruzan por su territorio. Se 
examina no solamente el marco jurídico y su evolución en el tiempo, sino 
también las posiciones frente al fenómeno que se concretan más que todo 
en las prácticas de las instituciones y sus responsables. A partir de la revi-
sión realizada se concluye que no existen políticas integrales, es decir, ins-
trumentos que traduzcan los principios sustentados en ley en forma de 
acciones concertadas de las instituciones del Estado mexicano en todos 
aquellos aspectos que se vinculan con los procesos migratorios. Se confir-
man situaciones detectadas por otros autores acerca de las oscilaciones en-
tre la xenofobia y la xenofilia respecto de las actitudes registradas a lo largo 
del tiempo frente a la presencia de extranjeros.

En todo caso, el examen muestra que la mayoría de las acciones tienen 
que ver con los necesarios mecanismos de control y verificación de admi-
sión, tránsito y permanencia de los extranjeros en el territorio. Sin embar-
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go, adolecen de la falta de medidas que garanticen la protección de sus 
derechos en general, así como su acceso a programas y beneficios en corres-
pondencia con los compromisos adquiridos por el Estado en el marco jurí-
dico internacional. Resaltan las frecuentes violaciones a los derechos huma-
nos, sobre todo de los migrantes en tránsito, lo cual constituye materia de 
señalamientos y reclamos, ante todo por la falta de garantías a dichas per-
sonas, así como de sanciones efectivas a los responsables de la comisión de 
los abusos. De ahí que, ante un entorno incierto sobre el devenir de la in-
migración y la transmigración, se plantea como un desafío —hasta ahora 
postergado— la actualización de las leyes relacionadas con el tema, así 
como la adopción de políticas integrales que cumplan con el conjunto de 
convenciones y tratados suscritos por el Estado mexicano.

De esta forma damos cuenta de los temas ofrecidos en el volumen, que 
si bien no abordan toda la complejidad de los fenómenos de las migracio-
nes desde, hacia y por México, aportan una perspectiva actualizada a partir 
de diversas miradas y horizontes. Hemos reunido aquí las colaboraciones 
de historiadores, demógrafos, economistas, sociólogos y politólogos con el 
propósito de brindar una visión más amplia sobre uno de los fenómenos 
más sensibles política y socialmente, pero también más difíciles de gestio-
nar dentro de los marcos normativos e institucionales existentes al comien-
zo del siglo XXI.

FRANCISCO ALBA, MANUEL ÁNGEL CASTILLO y GUSTAVO VERDUZCO
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INTRODUCCIÓN

Para desarrollar este estudio principiaremos por tomar un par de puntos en 
el tiempo como referencia: los años de 1790 y 1850. Los escogemos no 
porque tengan algo en particular sino porque son fácilmente identificables 
para delimitar un antes y un después con respecto al eje de este análisis, 
que es el periodo que se conoce como de la independencia. La definición 
proviene, obviamente, del proceso político de la independencia, consuma-
da en 1821, que dio lugar a cambios muy significativos no sólo en la esfera 
política sino en la económica y social. También los hubo en lo tocante a la 
población y su movilidad, que es el tema de este capítulo. Con esto en 
mente, empezaremos con un breve examen del panorama demográfico de 
Nueva España hacia 1790. Después atenderemos los desarrollos posterio-
res en forma cronológica, para concluir con un comentario sobre la situa-
ción en 1850. Recogeremos los testimonios de cambios y continuidades 
presentes durante ese lapso de tiempo, a lo largo del cual los fenómenos de 
movilidad se habrán de hacer patentes tanto en el conjunto del espacio 
mexicano como —sobre todo— dentro de regiones particulares.

NUEVA ESPAÑA HACIA 1790

Es necesario tener presentes algunos datos básicos de la población novo-
hispana en aquellos años del siglo XVIII: por ejemplo, cantidad, composi-
ción y distribución espacial. Esto, sin embargo, no es tan simple como 
pudiera parecer, ni nos va a conducir a una secuencia lineal. En primer 
lugar, el conjunto que sometemos a nuestro análisis era en un principio tan 
heterogéneo y tenía porciones tan poco integradas que pudiera cuestionar-
se el que haya sido un conjunto funcional —al menos no en el sentido en 
que lo fue el México de 1850—. Por tanto, al considerar cifras de pobla-
ción no bastará sólo con tomar medidas y comparar las cantidades de unas 
fechas y otras, sino que debemos tener en mente el proceso por el cual 
llegan (o no) a resultar en una suma coherente. Por lo que toca a la compo-
sición de la población, su perfil racial o socioeconómico (como se expresa-
ba por ejemplo en el mestizaje o la integración de las élites) no nos debe 
importar tanto en sí mismo cuanto en la medida en que implicaba o no 
inserción en una organización corporativa, ya que de ello se derivan dife-
rentes escenarios de arraigo y movilidad. La distribución espacial de la 
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población era resultante no sólo de los datos anteriores sino de su enlace 
con elementos del medio físico, precedentes históricos y un sinnúmero de 
condiciones diversas.

El trasfondo demográfico de Nueva España (sumando a la Nueva Es-
paña propiamente dicha la mayor parte de Nueva Galicia, o sea lo que hoy 
conocemos como Occidente) era diferente al del Septentrión o Norte y al 
de Yucatán y otras regiones ligadas al Caribe y Centroamérica. Además, 
dentro de cada uno de esos espacios había diferencias casi abismales, como 
entre el altiplano y las costas del México Central, explicables si se toma en 
cuenta el precedente de la población prehispánica y los cambios (desigua-
les) provocados por el cataclismo demográfico de la conquista. No menores 
eran las diferencias que distinguían a las partes colonizadas del Norte (por 
ejemplo Durango o Nuevo México) de las que estaban más allá de la fron-
tera poblacional marcada por los españoles (como Baja California) y donde 
había grupos nómadas.

Las cifras que resumen las dimensiones de la población en la parte fi-
nal del siglo XVIII son, por razones comprensibles, muy aproximadas y se 
apoyan básicamente en el censo realizado durante del gobierno del virrey 
conde de Revillagigedo (1789-1793). Arrojan una cifra de 4 530 436, la 
que se debe interpretar, luego de diversas correcciones propuestas, entre 
otras, por el historiador Robert McCaa, como correspondiente a 4 795 871 
habitantes en 1790. No nos detendremos en discutir estas cifras (resultado 
de un aumento poblacional significativo a lo largo del siglo XVIII) porque 
para los propósitos de este estudio son suficientes las aproximaciones dis-
ponibles, pero sí consideraremos la distribución espacial de los resultados 
del censo. Éstos se recabaron y presentaron siguiendo las divisiones políti-
cas de la época (intendencias y otras unidades menores), pero para los fines 
de este estudio convendrá reagruparlos de manera diferente con el fin de 
que reflejen mejor la realidad novohispana. Tómese en cuenta que las in-
tendencias que cubrían la parte medular del país cortaban el territorio en 
franjas transversales que, en el caso extremo de Puebla, llegaron a abarcar 
de costa a costa, de modo que incorporaban regiones con características 
ambientales y demográficas radicalmente diferentes.1 La reagrupación de 

1 Aunque correspondiente a una época anterior, considero muy ilustrativo tomar 
en cuenta el diario de las visitas eclesiásticas del obispo de Puebla Juan de Palafox de 
1643 a 1646. En la edición crítica que preparé en 1990 (Palafox, Relación) hago varios 
comentarios sobre la distribución de la población. Tómese en cuenta que las intenden-
cias fueron delineadas en principio sobre los linderos aproximados de los obispados.
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datos propuesta aquí se guía, en cambio, por los componentes principales 
de la geografía del país según los he expuesto en estudios anteriores (García 
Martínez, 1976; 1992; 2008), a saber, el México Central, las vertientes del 
Golfo y el Pacífico, la Vertiente del Norte y las Cadenas Caribeña y Centro-
americana. Es claro que las cifras así reagrupadas arrojan un pequeño mar-
gen de error, no sólo en virtud de que las delimitaciones políticas no co-
rresponden con exactitud a los sistemas regionales, sino porque las cifras 
generales que tomamos como base para este estudio (en atención a su bre-
vedad) no permiten desglosar datos separados para la Vertiente del Pacífi-
co, que es el componente espacial que menor correspondencia tiene con 
las divisiones políticas. Pero, una vez más, las aproximaciones disponibles 
son suficientes para los fines de este estudio. Con estas salvedades, consi-
deremos las cifras siguientes, siempre derivadas de los cálculos de McCaa 
(cuadro 1.1):

Cuadro 1.1. Población de Nueva España en 1790

 Cifras originales  Cifras ajustadas
Divisiones políticas y conjuntos regionales de Revillagigedo por Robert McCaaa

Intendencias de México, Puebla,b Oaxaca,  
 Valladolid, Guanajuato y Guadalajara 
 (México Central y Vertiente del Pacífico) 3 370 316 3 458 692

Intendencia de Veracruz (Vertiente del Golfo) 163 539 163 539

Intendencias y provincias del Septentrión  
 (Vertiente del Norte) 632 559 616 107

Intendencia de Mérida (Cadena Caribeña) 364 022c 458 812

Intendencia de Chiapas (Cadena  
 Centroamericana) —d 98 721

 Total 4 530 436 4 795 871
a Desglosadas y recompuestas para ajustarse al área de los estados de la República.2
b Incluye Tlaxcala.
c La cifra de Revillagigedo es para 1789 y no incluye Tabasco.
d No contemplada por Revillagigedo por no ser parte de Nueva España.

2 McCaa no agrega los totales de las intendencias del modo que se presentan en 
este cuadro, sino que los reúne en conjuntos que denomina “Centro”, “Centro-Norte”, 
“Norte” y “Sur”. Las distintas formas de agregar los datos dan por resultado, como se 
verá, algunas diferencias en la interpretación. La explicación en McCaa, 1993: 604 (da-
tos en cuadro).
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Los ajustes, así como las diferencias entre estos cálculos y otros que se 
han hecho,3 pueden ser significativos para algunas mediciones, pero no 
importan mucho en la que nos interesa destacar en este momento: la den-
sidad de población.4 Esta variable demográfica resulta muy ilustrativa para 
nuestros fines, y considerarla reviste un interés adicional porque ha sido 
tratada muy someramente, si no es que ignorada, por los historiadores de 
la demografía novohispana, que han preferido considerar las diferencias 
regionales con base en porcentajes. Con todo, Alexander von Humboldt y 
Fernando Navarro y Noriega, que se ocuparon de estos asuntos en los pri-
meros años del sigo XIX, se distinguieron por intentar unos cálculos.5

El territorio novohispano era indudablemente extenso, si bien las inten-
dencias del área central tenían una superficie aproximada no mayor a 
430 000 km2 (equivalente a 87% de la España continental, o el tamaño de 
Irak). A la de Veracruz correspondían 70 000 y el Septentrión sumaba alre-
dedor de 850 000 km2. A esto hay que agregarle unos 60 000 correspon-
dientes a Chiapas y otros tantos por Tabasco y Yucatán. Estas cifras, que re-
sultan de un cálculo muy aproximado, se refieren a las áreas efectivamente 
ocupadas, con excepción de las zonas casi impenetradas de las selvas del sur 
y desde luego de los inmensos espacios bajo jurisdicción nominal de España 
en el centro y el oeste de Norteamérica, que sumaban otros 2 350 000 km2. 
Éstos, por el momento, no los tomaremos en cuenta, como tampoco la 
población mayoritariamente nómada que ocupaba partes de ese espacio y 
vivía ajena a la experiencia colonial.6 Si combinamos de manera sencilla las 

3 Por ejemplo, Peter Gerhard propone 537 200 habitantes en 1800 para el conjun-
to de Yucatán, Tabasco, Chiapas y espacios adyacentes (donde estos últimos vendrían a 
quedar con alrededor de 76 000). Un informe de 1814 asignaba a Chiapas 130 298 
habitantes. Agradezco la información a Juan Pedro Viqueira. Este historiador calcula 
poco menos de 84 000 para 1778 y refiere manifestaciones de mucho crecimiento y 
movilidad de fines del siglo XVIII en adelante.

4 Basada en la superficie de los estados contemporáneos, lo cual implica una co-
rrespondencia poco exacta pero razonablemente aceptable para nuestros fines.

5 Los expresan en habitantes por legua cuadrada para cada una de las intendencias. 
Humboldt (1966: 105, 107) ofrece un cálculo global para Nueva España de 105 habi-
tantes por legua cuadrada en 1803; Navarro y Noriega (1954) supone 52 en 1810. 
Lerner (1968: 330, 334), ofrece una conversión de las cifras al sistema decimal consi-
derando que la legua cuadrada equivale a 19.71 km2.

6 La densidad total de población de Nueva España en 1790 era menos de la mitad 
de la de Bolivia en nuestros días (8.4) y, aunque se trata de escenarios muy diferentes, 
casi la misma que las de Canadá o Libia. La cifra global de 4 795 871 habitantes para
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cifras de población con las de superficie obtenemos valores que nos remi-
ten a contextos diferentes. Se trata de cifras muy gruesas que no hacen di-
ferencia entre la población urbana y la rural, pero nos encaminan a una 
primera consideración sobre la distribución espacial de los habitantes del 
país: la desigualdad era más que evidente (cuadro 1.2). No hay que extra-
ñarse de ella, sin embargo, pues es perfectamente explicable una vez toma-
da en cuenta la historia demográfica de los siglos precedentes.

Es posible afinar estos cálculos mediante algunos ejercicios. En el 
México Central conviene distinguir el conjunto del Occidente (Bajío, Re-
gión Tapatía, etc.) de la parte de los valles centrales (México, Puebla, Tolu-
ca, el Mezquital) y el extremo oriental (Mixteca Alta y Valle de Oaxaca). A 
pesar de que las cifras generales de que disponemos sólo permiten una 
apreciación muy cruda, podemos suponer 950 000 habitantes para los 
110 000 km2 del Occidente, con lo que se le puede asignar una densidad 
de 8.64.7 Con ello, el resto del México Central (2 228 692 habitantes; 
95 000 km2) se ajustaría en 23.46 habitantes por km2. Los cálculos prece-
dentes se pueden cotejar considerando los pocos casos en que las cifras 
particulares corresponden con cierta precisión a espacios regionales carac-
terísticos de alguna parte del país. Así, las cifras para la intendencia de 
Guanajuato dan 339 800 habitantes en 30 500 km2, que arrojan una den-
sidad de 11.14 por km2, y las respectivas para Tlaxcala (que tenía un esta-
tus especial) dan 59 148 habitantes en 4 000 km2, de lo que resulta una 
densidad de 14.79. La población de ésta, cabe notar, era rural casi en su 
totalidad, pues no había en ella ninguna concentración urbana relevante. 
Las cifras correspondientes a la parte medular de Yucatán suponen 364 621 
habitantes en 40 000 km2, o sea una densidad de 9.12.8 No está por demás 

una extensión nominal de 3 820 000 km2 da 1.255 habitantes por km2. Es un número 
curioso pero representa una realidad engañosa. Si figurara en una estadística actual, 
Nueva España sería, junto con el Sahara Occidental, uno de los dos países menos po-
blados del mundo (excepto Groenlandia), por debajo de Australia, Namibia y Mongolia. 
México tiene hoy 52 habitantes por km2, distribuidos desigualmente, pero no tanto 
como estuvo la población novohispana.

7 Con base en las cifras de McCaa y apoyo en su desglose por áreas de los estados 
de la república, según se anota en el cuadro 1.1.

8 Cifras de población de Robert McCaa y apreciación aproximada de las áreas abar-
cadas; de Yucatán, sólo la parte efectivamente ocupada. Por vía de comparación, Gua-
najuato tiene hoy 160 habitantes por km2 (15 veces más que en 1790) y Tlaxcala casi 
270 (20 veces, casi la misma proporción en que han crecido las cifras del país de enton-
ces a la fecha).
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llamar la atención sobre el hecho de que la Vertiente del Pacífico tiene cifras 
llamativamente bajas para un espacio de tan antiguo poblamiento y tan 
próximo a la parte medular del país.9

Desde luego, el perfil de la densidad de población se modifica si exclui-
mos del cálculo a las grandes concentraciones, como las ciudades de 10 000 
habitantes o más, pero las diferencias obtenidas no serán muy llamativas 
aun habida cuenta de que el crecimiento urbano se había acelerado en los 
últimos años. La ciudad de México tenía 130 000 habitantes, pero Puebla 
sólo llegaba a 60 000, Guanajuato rondaba los 50 000 (y pronto alcanzaría 
el segundo lugar), y Querétaro y Guadalajara sumaban 30 000 cada una. 
Juntas, con Oaxaca y Valladolid, que eran menores, sumaban el 10% de los 
poco más de 3 millones del México Central, de modo que el resto de su 
población contaría no 15.51 sino 13.96 habitantes por km2. Los casi 30 000 

Cuadro 1.2. Densidad de población de Nueva España en 1790

 Población (con Superficie Densidad
 base en cifras habitada (km2) (habs. por
Conjuntos regionales de McCaa) (estimada) km2)

México Centrala 3 178 692 205 000 15.51
Vertiente del Pacíficoa 280 000 260 000 1.08
Vertiente del Golfo 163 539 75 000 2.18
Vertiente del Norte
 (Centro) 427 385 535 000 0.80
Vertiente del Norte
 (Noroeste) 106 062 160 000 0.66
Vertiente del Norte 
 (Noreste) 82 660 155 000 0.53
Cadena Caribeña 458 812 50 000 9.18
Cadena Centro-
 americana 98 721 30 000 3.29
 Total 4 795 871 1 470 000 3.26
a  Las cifras resultan de desglosar 280 000 habitantes de la cantidad asentada en la primera fila del 
cuadro 1.1. El número es el resultado de sustraer a la población de las intendencias de México, 
Puebla, Oaxaca, Valladolid y Guadalajara una cantidad proporcionalmente afín a la que hacia 
1850 se sustraería de las cifras de los estados de México, Michoacán y Puebla para calcular las 
del nuevo estado de Guerrero.

9 Una de las pocas áreas de mayor densidad en la Vertiente del Pacífico era Colima, 
con 28 931 habitantes en 5 191 km2 (5.57 de densidad), pero su peso en el conjunto 
era mínimo.
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habitantes de Mérida tenían un efecto comparable en la distribución del 
conjunto yucateco, pero los 25 000 de Zacatecas y los 10 000 de Durango 
constituían apenas el 5% de los casi 620 000 de todo el Septentrión y no 
hacían mucha mella en sus cantidades globales. Las aglomeraciones de me-
nor dimensión eran muy numerosas y algunas muy dinámicas, señalada-
mente en el Bajío, pero no se ha hecho un cálculo de conjunto de la pobla-
ción que albergaban.

Lo anterior encaja con la evidencia incuestionable de que la población 
novohispana era rural en su mayor parte (alrededor de 85 o 90%). Sin duda 
lo era en el sentido de su actividad económica y estilo de vida, pero esto no 
significa que fuera población dispersa. La gran mayoría vivía en asenta-
mientos concentrados, permanentes y formales desde el siglo XVI, en que 
tuvieron origen las primeras fundaciones españolas y se promovió la con-
gregación de los asentamientos de los pueblos de indios en localidades ur-
banizadas al menos en su traza y aspecto.10 Otro porcentaje importante de 
la población vivía en asentamientos informales, pero igualmente concentra-
dos y permanentes, entre los cuales los más relevantes fueron los asociados 
a las haciendas (surgidos sobre todo a partir del siglo XVII) y algunas agru-
paciones más recientes de pobladores independientes denominadas ran-
chos, valles o congregaciones (concepto que no debe confundirse con el de 
las congregaciones de pueblos del siglo XVI). También había población resi-
dente en asentamientos de poca formalidad y permanencia pero igualmen-
te concentrados —y en ocasiones muy grandes— destacando los reales de 
minas, prevalecientes en el Septentrión. En esta parte del país existían tam-
bién asentamientos concentrados de índole particular, como las misiones 

10 El concepto de “pueblo de indios” suele ser interpretado de manera equivocada 
por casi todos los estudiosos, incluidos los historiadores no compenetrados en su comple-
jidad. Respecto de la época colonial, es erróneo entender o representar al pueblo de indios 
como si se tratase de una localidad. Ciertamente cada pueblo tenía una localidad domi-
nante, pero era más que eso. Por “pueblo de indios” debe entenderse, en esa época, un 
cuerpo político formal con estructura corporativa, administración propia y territorialidad 
definida. Casi todos sus habitantes estaban tasados como tributarios y vivían en uno o 
más asentamientos usualmente denominados cabecera y sujetos. Hacia 1770 había alre-
dedor de 3 000 pueblos de indios en Nueva España, Yucatán y Chiapas, pero muy pocos 
en el Septentrión. Algunos eran herederos directos de los señoríos prehispánicos y otros, 
la mayoría, provenían de fragmentaciones o secesiones. De éstas aún habría más en las 
siguientes décadas del dominio colonial. Muchos pueblos de indios se convertirían des-
pués en ayuntamientos constitucionales, fuese por sí mismos o —lo que sería más co-
mún— agregados o reunidos bajo la jurisdicción de alguno más poblado o dominante.
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(erigidas siguiendo un modelo afín al de los pueblos de indios) y los presi-
dios o colonias militares. En toda Nueva España, la población realmente 
dispersa, en el sentido de habitar casas aisladas, era muy poca y estaba re-
presentada por guardarrayas de pueblos, venteros o posaderos, pastores de 
haciendas, monteros, esclavos fugitivos y ocasionales rancheros que prefe-
rían una vida independiente.

La información precedente adquiere significación en el tema de la mo-
vilidad debido a que el patrón concentrado de poblamiento fue resultado 
en buena medida de una política consistente llevada a cabo por el gobierno 
desde los inicios del periodo colonial y reforzada por el carácter predomi-
nantemente corporativo de la sociedad, que negaba o escatimaba privile-
gios a quienes no se hallasen identificados con una corporación formal, 
fuese la iglesia, un cuerpo militar, un gremio o consulado, un ayuntamien-
to o un pueblo de indios. Si se trataba de uno de éstos, por ejemplo, duran-
te el siglo XVIII se había hecho requisito para alcanzar o conservar esa cate-
goría (entre otros) el que hubiera al menos ochenta familias concentradas; 
sólo de ese modo se podía esperar del gobierno asignación de tierras para 
formar un fundo legal en beneficio de la colectividad. Por esta razón, no fue 
extraño que algunas concentraciones de negros y mulatos libres de las zo-
nas costeras pidieran su registro como pueblos de indios, lo que les resul-
taba conveniente aun a costa de tener que entrar al padrón de tributarios. 
Misiones y presidios del Septentrión gozaban de protecciones específicas, 
que podían ser subvenciones o bastimentos, y así otras organizaciones, e 
incluso los peones de las haciendas, que eran ajenos a toda estructura cor-
porativa pero vivían concentrados y sujetos a un orden definido a cambio 
de una subsistencia asegurada. La población independiente o dispersa no 
tenía acceso a ninguna de esas ventajas y, por el contrario, estaba expuesta 
a ser calificada como prototipo de un grupo social discutible o negativo, 
formado por fugitivos o vagabundos. En este escenario, la concentración de 
la población operaba como un freno a la movilidad.

No obstante, en contrapartida, la organización corporativa implicaba 
desventajas que operaban en sentido opuesto, aunque con menor intensi-
dad. Por ejemplo, no eran pocos los tributarios que buscaban sustraerse de 
los pueblos de indios, en parte por evitar las cargas comunitarias que en 
algunos eran muy onerosas, en parte porque la recuperación demográfica 
significaba que no siempre había tierras disponibles —especialmente en las 
zonas de ocupación más antigua—. En estos casos los destinos más favore-
cidos eran las haciendas, cuya población creció notablemente durante el 
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siglo XVIII, sobre todo en las regiones asociadas al río Lerma, donde el mer-
cado de trabajo presentaba una demanda mayor y más favorable (García 
Martínez, 1991). Las bonanzas mineras también eran un imán para pobla-
ción de muy diversos orígenes y meta favorecida por artesanos y comer-
ciantes que así podían liberarse de las restricciones o inconvenientes im-
puestos por la estricta normativa de los gremios o los ayuntamientos de las 
poblaciones españolas. Debemos tener presente, por último, que muchos 
pueblos de indios ubicados en puntos privilegiados de los circuitos comer-
ciales, como Toluca o Tulancingo —por citar sólo dos de entre muchos— 
habían atraído población española o no tributaria que en algunos casos 
superaba en número (y desde luego en riqueza) a la población indígena o 
tributaria. En suma, junto a factores generalizados que inhibían la movili-
dad había otros específicos que la alentaban.

Este panorama general se veía afectado en determinados momentos. 
Epidemias y carestías eran un detonador para el desplazamiento en busca 
de seguridad o una mejor subsistencia. Y aunque los movimientos más in-
tensos, como los que siguieron a la epidemia de tifo de 1736-1739, ya ha-
bían quedado en el pasado, todavía hubo eventos sacudidores entre los que 
cabe destacar la escasez generalizada de 1785 y 1786 que, en ciertos pun-
tos, llegó a lindar con el escenario de una hambruna. Otras epidemias no se 
difundieron tanto ni fueron tan mortíferas como las habidas anteriormente. 
Pero, aunados unos a otros, estos fenómenos lanzaron a mucha gente fuera 
de las zonas más pobladas, aunque es imposible decir en qué cantidades. Y 
en casos así la meta más apetecida de los emigrantes estaba hacia el norte, 
fuese el mencionado Bajío o el más lejano Septentrión, pero casi nunca 
hacia las Vertientes.

Esta tendencia no hacía sino seguir una dinámica que se había inaugu-
rado en la segunda mitad del siglo XVI tras el descubrimiento de las minas 
de Zacatecas y continuado con la ocupación de Nueva Vizcaya, Nuevo León, 
Nuevo México, Sonora y otras provincias de lo que en un primer momento 
se denominó Tierradentro, la primera zona de expansión del espacio novo-
hispano. Pero ese primer empuje, todavía alimentado por el espíritu de la 
conquista y la idea vaga de que había enormes riquezas en el interior del 
continente, cesó relativamente pronto, de modo que durante casi todo el 
siglo XVII la consolidación prevaleció sobre la expansión. Ya no se modifica-
ron los rasgos fundamentales de la geografía mexicana, los cuales, como se 
verá más adelante, habrían de persistir a lo largo de los siglos siguientes y, 
en muchos aspectos, hasta el presente.
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Los subsecuentes procesos de expansión —iniciados con la ocupación 
de las Californias y Coahuila— fueron muy llamativos por sus alcances 
territoriales pero, carentes de sustento demográfico y aliento económico, 
no produjeron una modificación en las líneas generales de la organización 
del espacio ni tuvieron un impacto poblacional significativo. Con todo, se 
beneficiaron de una motivación más definida una vez que España percibió 
la amenaza de la expansión de otras potencias europeas, primeramente 
Francia, en Norteamérica. Eso llevó a la ocupación de Texas, a la apertura 
de una cadena de nuevos puestos presidiales y, a partir de 1748, al estable-
cimiento de la Colonia del Nuevo Santander o Tamaulipas. Esta última 
(primera para la que se usó formal y significativamente el término “colo-
nia”) se hizo con una planeación precisa y lineamientos casi militares. No 
es de extrañar que fuera aquí, en el Noreste, donde se ubicaban las cifras 
más bajas de densidad de población. Hacia 1790, que es el punto que nos 
fijamos para este breve examen de la población, mucha gente se desplazaba 
lenta pero constantemente hacia Chihuahua, Saltillo, Monterrey y las zonas 
mineras de Durango y Sonora. Sin embargo, hasta donde se sabe, el desa-
rrollo demográfico de toda el área en general se debía más al crecimiento 
natural que a la inmigración.

Para mejor comprender este panorama de la distribución de la pobla-
ción novohispana hacia 1790 conviene advertir que, también como conse-
cuencia de la disposición original que se dio a la expansión del país, los 
movimientos de población hacia el Septentrión se habían concentrado a lo 
largo de una vía casi única y privilegiada que se tendió por el centro de las 
tierras altas —tocando Zacatecas, Durango, Chihuahua y Santa Fe— de la 
que se desprendían ramales hacia las áreas menos centrales, como Nuevo 
León y Sonora.11 En razón de ello se recalcó la diferenciación del Norte en 
varios sectores dispuestos en forma radial (el central, el del noreste y el del 
noroeste, más la Baja California). La inmensa mayoría de los desplazamien-
tos se hacía en una dirección sur-norte y se establecieron pocos contactos 
en la dirección transversal. Esta situación dio lugar a barreras o fronteras 
funcionales entre los sectores, de manera que para comunicar, por ejemplo, 
Sonora con Nuevo León resultaba más práctico tomar una ruta longitudi-
nal hasta el Bajío u otro punto del México Central y de ahí remontar por 
otra ruta similar hasta el destino deseado en lugar de hacerlo de manera 

11 Un caso excepcional fue el de Culiacán, la más antigua de las fundaciones nor-
teñas. Pero ésta no prosperó y permaneció como un enclave aislado y casi estático.
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directa. Un viaje directo de Nuevo México a California o a Texas merecía 
figurar como hazaña memorable. Tales barreras fueron verdaderas fronteras 
que hendían el espacio colonial en dirección paralela a la de su expansión. 
No eran fronteras formales, pero sí funcionales, y su pervivencia fue larga.12 
Su significado en la estructura global de la geografía novohispana fue ma-
yor aún que el de la inestable y movediza frontera frente a los indios nóma-
das. Un signo característico del Septentrión novohispano fue, pues, el de su 
pobre o nula integración como conjunto y su división en sectores poco o 
nada interrelacionados. A este rasgo geográfico, reforzado (pero ciertamen-
te no determinado) por el medio físico,13 se suma la fragmentación política 
implícita en la formación de gobiernos débiles e inconexos en lugar de uno 
integrador. También pueden señalarse la débil consolidación de regiones y 
mercados y otros rasgos de la historia económica y social.

A la historia del Septentrión novohispano hay que añadir una expe-
riencia adicional que marcó su historia profundamente hacia fines del siglo 
XVIII. Se trata de un movimiento de población ajeno a la experiencia espa-
ñola pero influido, indirectamente, por la ocupación europea del conti-
nente: el desplazamiento de las tribus atapascanas, tanto los comanches 
como los denominados “apaches”, hacia el sur. Sus movimientos, influidos 
por la presión de otros grupos nativos, la adopción del caballo y la gradual 
disminución de los búfalos, apuntaban a introducirlos como cuña, con 
gran agresividad, precisamente en las áreas que la geografía española había 
creado como fronteras funcionales. La presencia de esas tribus reforzó el 
carácter de estas áreas, haciendo el intercambio a través de ellas aun más 
tenue de lo que ya era.

En relación con lo anterior y para concluir con este breve examen de 
elementos que influyeron en el desarrollo demográfico de Nueva España y 
la distribución espacial de su población, debemos llamar la atención sobre 
la naturaleza cerrada que el imperio había impuesto a los intercambios 
entre la metrópoli y sus posesiones, limitándolos, en el caso de Nueva Es-

12 De hecho, subsisten hasta el presente. Los rasgos funcionales básicos de la geo-
grafía mexicana moderna son, todavía, los determinados por la temprana historia colo-
nial. Este es uno de los puntos que he analizado en los varios estudios geográfico-histó-
ricos que refiero en este estudio. Véase, en particular, García Martínez, 2001: 28-30.

13 En las geografías indígenas preexistentes (y, en cierta medida, supervivientes) la 
sierra y el golfo eran ámbitos centrales plenamente articulados. Por ejemplo, la sierra lo era 
para los tepehuanos o los ópatas, y el golfo, junto con sus islas y la franja costera de tierra 
firme alrededor, para los seris. La frontera de éstos estaba atrás de esa franja costera.
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paña, al contacto a través del puerto de Veracruz (y Acapulco para el enlace 
con las Filipinas). De ello se derivaba que las costas estuviesen casi del todo 
despobladas y sin ningún puerto. La única excepción, pero muy limitada y 
controlada, se había abierto en San Blas en 1767 para permitir un enlace 
marítimo (el único posible por entonces) con la Alta California, pero las 
extraordinarias bahías de esta provincia (San Diego y San Francisco) no 
fueron utilizadas como puertos formales o permanentes. Los litorales ad-
quirieron la función de fronteras firmes e impermeables, perforadas even-
tualmente por el contrabando. Esta disposición de los intercambios fue 
particularmente nociva para el Septentrión, el cual, ligado al exterior sólo a 
través de México, se vio condenado a pagar precios exorbitantes y sufrir 
demoras exageradas para realizar los intercambios que necesitaba. Por aña-
didura, la época en que la Luisiana estuvo bajo soberanía española (1763 a 
1802) no alteró en nada la disposición general del espacio novohispano, no 
obstante que Nueva Orleáns hubiera brindado un acceso adicional muy 
conveniente para el Septentrión y en particular para Nuevo México, que 
era una de sus provincias más aisladas (García Martínez, 2001: 36-38).

La situación de encierro de Nueva España se aminoró un poco a partir 
de varias medidas liberalizadoras del comercio que se aplicaron en la última 
década del XVIII, en particular el Reglamento de Libre Comercio de 1789 y 
la libertad de comercio con países neutrales decretada en 1797 durante una 
de las varias guerras de España con Inglaterra, pero sus efectos en el ámbito 
del poblamiento y la estructura del espacio no fueron más allá del modesto 
(aunque prometedor) surgimiento de Tampico como puerto orientado al 
abasto de las provincias orientales del Norte. No obstante, con todo y su 
relativa libertad, el comercio legal no evitó ni frenó el crecimiento del con-
trabando, que contribuyó con su grano de arena a alimentar la movilidad 
subrepticia pero activa de numerosas personas en ciertos puntos del litoral.

Cabe notar, finalmente, que la tímida apertura de Nueva España al 
mundo exterior se manifestó también en el aflojamiento de diversas limi-
tantes a la inmigración, lo que favoreció el ingreso de grupos de población 
española hasta entonces escasamente representados en la colonia, como 
montañeses y vascos, así como el de algunos franceses, flamencos e irlan-
deses. Se trató, sin embargo, de un fenómeno manifiesto sobre todo en los 
círculos del poder y entre las élites económicas; cultural y económicamen-
te significativo, pero irrelevante en términos demográficos. Humboldt des-
pachó el tema rápidamente diciendo que “de Europa apenas van a México 
800 personas por año” (Humboldt, 1966: 50). Mayor peso tuvo, toda pro-
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porción guardada, la entrada (casi siempre subrepticia) de franceses y nor-
teamericanos en Texas y Nuevo México.

Podemos concluir de lo anterior que, si bien el perfil demográfico de 
Nueva España en 1790 era producto de una historia de expansión muy 
activa, los grandes movimientos ya habían cesado, las expresiones más sig-
nificativas de movilidad espacial de la población se daban dentro de ámbi-
tos locales, las novedades eran marginales y la disposición general del po-
blamiento estaba sujeta a patrones y lineamientos sólidamente establecidos 
y poco propensos al cambio.

LA GUERRA DE INDEPENDENCIA Y SUS SECUELAS

Como no hubo otro censo general después del de Revillagigedo, las dimen-
siones de la población novohispana de 1790 en adelante sólo se pueden 
inferir a través de diversos cálculos y proyecciones. Los primeros en inten-
tar una respuesta al problema fueron Humboldt (que supone 5 837 100 
habitantes en 1803) y Navarro y Noriega (6 122 354 en 1811) (Humboldt, 
1966; Navarro y Noriega, 1954; Lerner, 1968; McCaa, 1993: 605; 2001: 
93).14 Fuera de esto, lo que hay son proyecciones construidas con base en 
tendencias y cifras posteriores. En todo caso, las diferencias no son signifi-
cativas para una apreciación de tipo general, y dependen de la forma en 
que se mida el crecimiento demográfico del último cuarto del siglo XVIII (en 
que las crisis de mortalidad fueron frecuentes), asunto que no nos corres-
ponde analizar. Tomando en cuenta diversas variables, el ya citado Robert 
McCaa hace una proyección de 6 238 293 habitantes para 1810 y 6 175 610 
para 1820. El descenso de 1% refleja los efectos de la guerra de indepen-
dencia, que desde luego no fueron iguales en todas partes (cuadro 1.3).

La guerra, con toda la violencia asociada a ella, sacudió de manera 
particular al Bajío y a algunas de sus regiones vecinas, es decir, justo donde 
se estaba experimentando mayor movilidad y crecimiento urbano. Allí el 
descenso llegó a más de 10%. Los grupos insurgentes desarraigaron a bue-
na parte de la población masculina, y luego hicieron lo propio las levas 
impuestas por los ejércitos realistas. La industria textil sufrió por falta de 
insumos y de ello se derivó desempleo y emigración. Pero lo que mayor 

14 Estudiando cifras con más detalle, McCaa es de la opinión que los últimos años 
de la década de 1790 fueron de lento crecimiento (McCaa, 2001: 56).
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impacto tuvo fue el colapso de la actividad minera en Guanajuato debido 
no sólo a la guerra misma y la matanza de sus élites sino al derrumbe de 
créditos, la falta de azogue y la inundación de los tiros. La ciudad sufrió un 
desplome demográfico que en diez años la volvió a dejar con las cifras de 
1760 y superada por Puebla y Guadalajara. No menos significativa fue la 
violencia sufrida en Michoacán, que aunque no tuvo episodios tan llamati-
vos como los de Guanajuato se generalizó y caló hondo, tal vez más que en 
cualquier otra provincia. La ciudad de Valladolid (futura Morelia), según 
algunos cálculos que resultan difíciles de creer, vio descender su población 
de 20 000 a 3 000 habitantes, aunque algo se repuso después.

Guadalajara también experimentó episodios de violencia, pero el resul-
tado final fue distinto porque su sistema regional no se vio tan afectado y, a 
diferencia de lo ocurrido en el Bajío, fue mucha la población que buscó 
refugio u ocupación en esta ciudad. La razón es que ya gozaba de una ubi-
cación conveniente, de predominio político como sede de la audiencia de 
Nueva Galicia (que controlaba judicialmente todo el Septentrión), y del 

Cuadro 1.3. Población de Nueva España entre 1790 y 1820
    Porcentaje Porcentaje Porcentaje
    de cambio de cambio de cambio
Conjuntos regionales 1790 a 1810 a 1820 a 1790-1810 1810- 1820 1790-1820

México Centralb 3 178 692 4 237 629 3 915 928 33.31 –7.59 23.19

Vertiente del Pacíficob 280 000 369 000 340 000 31.79 -7.86 21.43

Vertiente del Golfo 163 539 185 935 212 411 13.69 14.24 29.88

Vertiente del Norte
 (Centro) 427 385 477 908 646 051 11.82 35.18 51.16

Vertiente del Norte
 (Noroeste) 106 062 160 752 200 440 51.56 24.69 88.98

Vertiente del Norte
 (Noreste) 82 660 169 200 214 379 104.69 26.70 159.35

Cadena Caribeña 458 812 528 700 531 813 15.23 0.59 15.91

Cadena Centro-
 americana 98 721 109 169 114 588 10.58 4.96 16.07

 Total 4 795 871 6 238 293 6 175 610 30.08 –1.00 28.77
a  Con base en cifras de McCaa, según el mismo procedimiento seguido en el cuadro 1.2. La cifra de 1820 resulta 
de la suma de cifras particulares del cuadro C2 de McCaa, que no coincide con la de 6 175 621 asentada en su 
cuadro C1.

b  Las cifras resultan de desglosar las cantidades señaladas de las calculadas por McCaa para el conjunto de las 
intendencias de México, Puebla, Oaxaca, Valladolid, Guanajuato y Guadalajara del modo como se explicó en la 
nota del cuadro 1.2.
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refuerzo de su autonomía a la sombra de las prerrogativas militares que 
obtuvo durante la guerra bajo el mando del intendente José de la Cruz. El 
escenario estaba listo para que, tras la independencia, Guadalajara pudiera 
encabezar, como todas las demás sedes de audiencia de la América Españo-
la, la formación de una república integrada con el área bajo su control, es 
decir, la antigua Nueva Galicia. Sólo que, por excepción, y en gran parte 
debido al predominio de la ciudad de México, no ocurrió así.

En las regiones del Norte se dieron pocos episodios militares; no obs-
tante, se experimentaron consecuencias indirectas de la guerra, especial-
mente por la vulnerabilidad de las comunicaciones, que, sujetas al Camino 
de Tierradentro, difícilmente podían evitar el paso por el Bajío y otros pun-
tos de conflicto. Los habituales convoyes o conductas de bienes y productos 
diversos se vieron interrumpidas, y con ello el movimiento y la actividad 
económica de quienes dependían de ello. Un ejemplo de las consecuencias 
de esta situación se encuentra en el hecho que de 1811 a 1817 se optó por 
crear casas de moneda en algunas poblaciones norteñas para permitir el 
registro y la acuñación sin necesidad de hacer el peligroso envío de la plata 
a la ciudad de México.

Pero no sería aventurado afirmar que las consecuencias más duraderas 
de la guerra se dieron en la Vertiente del Pacífico. Cierto que la precaria 
economía de esa parte del país y su poblamiento tan escaso, con mínima 
expresión urbana, no llevaron a resultados de gran relevancia estadística, 
pero la contracción poblacional alcanzó proporciones tan altas como las 
que más, y los amplios espacios de la cuenca del Balsas y algunas regiones 
oaxaqueñas, que cargaban con el lastre de un pasado poco favorable, su-
frieron un golpe del que no se habrían de recuperar, incluso hasta el pre-
sente. La violencia desatada por la guerra no dio lugar a eventos acaso tan 
llamativos como en otras partes, pero, alimentada por la subsistencia de 
guerrillas, se convirtió en un fenómeno casi endémico. Acapulco vio dismi-
nuido su ya de por sí limitado papel como puerto, y parte de su actividad 
se mudó a San Blas y otros puntos del litoral del Pacífico que, por primera 
vez, se perfilaron como potenciales núcleos de población. Pocas regiones 
de esta parte del país pudieron vislumbrar un futuro más halagüeño, entre 
ellas Colima y Tepic, no lastimadas por la guerra.

Volviendo al panorama general del país, hay que anotar que las con-
tracciones y alteraciones inducidas por la guerra de independencia llevaron 
a infinidad de casos de desarraigo o desplazamiento individual, sobre todo 
dentro de ámbitos locales e involucrando a pueblos, ranchos o haciendas 
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vecinos o cercanos: algo muy difícil de cuantificar. Debe añadirse una con-
sideración sobre el impacto poblacional del crecimiento de los cuerpos mi-
litares, cuyas campañas y frecuente reorganización introdujeron un ele-
mento de movilidad no despreciable. Se ha calculado que entre 1790 y 
1810 el número de soldados disponibles en un momento dado había llega-
do a los 12 000 efectivos, más otros 22 000 de diversas milicias provincia-
les con diverso grado de integración (Archer, 1983: 372; Lozoya, 1976: 
20-21). Los insurgentes llegaron a movilizar hasta 40 000 sublevados y por 
breves momentos el doble de esa suma. Durante los años de guerra toda 
esta gente estuvo desplazándose conforme lo demandaban los aconteci-
mientos. La deserción era constante y significaba que los hombres pasaban 
un buen tiempo recorriendo senderos ocultos por gran parte del país, tal 
vez quedándose a vivir por ahí. Se había puesto en continuo movimiento 
un número de personas equivalente a la población de una de las mayores 
ciudades mexicanas.

Llegado el momento de hacer un balance demográfico del periodo, a 
las consecuencias de la guerra se deben añadir los efectos de por lo menos 
dos epidemias que se sucedieron en 1811 (tifoidea) y 1813 (cólera). Pero 
así como resulta evidente que, sumando guerra y enfermedad, la mortali-
dad fue muy alta en algunos momentos y regiones, y que su dimensión fue 
tal que abatió las cifras del México Central (casi 8%) y dejó huella en las 
globales (–1%), la comparación de las cifras estimadas para 1810 y 1820 
arroja resultados por demás contrastados. Sobre todo resalta el crecimiento, 
frenado pero aún considerable, del conjunto del Norte, que incluso fue 
mayor y más dinámico que antes (35.18%) en su sector central. Esto tiene 
una explicación, pues este sector del Norte es el más cercano al México 
Central y por lo mismo estuvo más contagiado de sus problemas (factor que 
apuntaría a la baja en su crecimiento), pero al mismo tiempo era su vía de 
escape más accesible (factor que apuntaría en sentido opuesto). Si tomamos 
en cuenta que desde el siglo XVI había cobrado forma un proceso de expan-
sión hacia el Norte y que la conformación espacial del país favorecía, y en 
algunos casos condicionaba, los movimientos de bienes, servicios y perso-
nas por ciertas rutas privilegiadas y en cambio los restringía por otras, ese 
crecimiento sugiere que la migración siguió jugando un papel importante. 
Bajo la misma lógica, no debe extrañar que la Vertiente del Golfo mostrase 
también un crecimiento, pues esta parte del país fue la primera en experi-
mentar manifestaciones del dinamismo surgido de la incipiente apertura 
comercial. El bajo crecimiento de las Cadenas Caribeña y Centroamericana, 
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que no experimentaron los rigores de la guerra, es más difícil de explicar y 
podría estar ligado a error en los conteos o al hecho de haber permanecido 
ajenas (sobre todo la primera) a casi cualquier proceso de inmigración.

Tomando una perspectiva más amplia, la comparación de las cifras de 
1790 con las de 1820 arroja un resultado a todas luces positivo, en el que, 
por un lado, se ven absorbidos los descensos atribuibles al periodo de las 
guerras de independencia y, por otro, se advierten los porcentajes más ele-
vados de crecimiento en los sectores del Norte donde se habían abierto las 
zonas de colonización más recientes: Tamaulipas, Texas y Alta California. 
Un buen observador del desarrollo del país hubiera propuesto que se pu-
siera el mayor cuidado en todo lo concerniente a estos sitios que, sin duda, 
estaban adquiriendo un magnetismo que no se había visto en México desde 
los años de la conquista española.

MÉXICO EN LOS PRIMEROS AÑOS  

DE VIDA INDEPENDIENTE

La independencia de México implicó muchos cambios en su organización 
interna y en su relación con el mundo exterior. Algunos de ellos derivaron 
directamente de su nueva posición como país independiente mientras que 
otros ocurrieron como resultado de situaciones ajenas a su desarrollo polí-
tico. Tendremos que pasar por alto muchos de ellos, no por considerarlos 
irrelevantes sino porque nos hemos de limitar a examinar sólo aquellos que 
tuvieron algún significado en cuanto a los movimientos de población. Es 
difícil, sin embargo, disociarlos del cuadro general del desarrollo del país, 
e incluso, en un panorama más amplio, de los acontecimientos del conti-
nente, del imperio del cual se desprendió y de las potencias europeas inte-
resadas en América.

La independencia no puso fin a las situaciones de desarraigo y despla-
zamiento a que se ha hecho referencia. Por el contrario, se alimentaron 
nuevamente con la inestabilidad política, el bandolerismo (que surgió con 
la guerra, no se pudo frenar y se expandió por doquier) y la práctica cada 
vez más difundida de la leva. La apertura comercial, de la que nos ocupa-
remos más adelante, también puso su parte al provocar desajustes en la 
industria textil y el trabajo artesanal. Pero es muy poco lo que se ha estu-
diado y lo que se sabe de la historia social de estos primeros años del Méxi-
co independiente.
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Podemos señalar, sin embargo, que los años de guerra y la instauración 
de un nuevo sistema de gobierno provocaron cambios en diversas capas de 
la población y con ello algunos fenómenos de movilidad. Ya anotamos el 
crecimiento de los cuerpos militares, y debemos añadir el de los cuadros 
políticos y la burocracia, multiplicados tantas veces cuantos estados se 
crearon bajo el sistema federal, cada uno con sus respectivos congresos y 
oficinas de gobierno. El que una ciudad se consolidara como capital políti-
ca en el sistema federal operó como incentivo adicional para la vida urbana, 
en particular para aquellas poblaciones que no habían tenido antes relevan-
cia en este sentido. Querétaro fue el ejemplo más destacado, pero en di-
mensiones más modestas deben anotarse ciudades como Chihuahua y, un 
poco después, Toluca. La independencia también abrió las puertas a mayor 
número de extranjeros —sobre todo ingleses primero, franceses después— 
inicialmente ligados al comercio y la minería, si bien dio lugar, por otra 
parte, a la expulsión de españoles con motivo de las leyes de 1827 y 1829: 
se supone que salieron alrededor de 6 000 individuos, más otro tanto, 
aproximadamente, de dependientes suyos.15 La movilidad a que dieron lu-
gar estos acontecimientos de gran significado político y económico fue, sin 
embargo, un fenómeno restringido a las clases más altas y, por lo mismo, de 
poco impacto en las cifras globales de población. De los programas de co-
lonización hablaremos más adelante.

Mucho más peso tuvo, en este sentido, la reorganización de las rutas de 
intercambio. Esto estuvo ligado a la liberalización del comercio, separado 
ya de las trabas que imponía la política española. Atenderemos este tema 
analizando, primero, el modo como se reflejó este hecho en las hasta enton-
ces casi despobladas regiones costeras y en partes de la franja litoral y, des-
pués, en las regiones del interior y sus rutas hacia el norte del continente.

Habiendo llegado a su fin la exclusividad de Veracruz para canalizar el 
comercio exterior del país, la apertura de nuevos puertos —con sus respec-
tivas aduanas y la consecuente concentración de población— no se hizo 
esperar. Esto fue extraordinariamente importante para las provincias norte-
ñas, la mayoría de las cuales se identificaban ya como estados de la repúbli-
ca, pues en estos lugares la dependencia de la ruta tradicional era muy 
onerosa. Así, el Noroeste acomodó salidas aprovechando las bahías de Gua-
ymas y Mazatlán, y el Noreste lo hizo por dos puertos fluviales acondicio-

15 Considérense opiniones y cálculos presentados en Flores Caballero (1969: 136-
138, 152-153) y González Navarro (1993: I, 82).
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nados tan bien como se pudo, El Rosario (que en lo sucesivo se habría de 
llamar Matamoros) y Tampico. Más al sur, Veracruz se vio complementado 
por Tuxpan y Coatzacoalcos, que también fueron desarrollados como puer-
tos fluviales, al tiempo que el nuevo puerto de Manzanillo sirvió de enlace 
para las regiones occidentales del México Central. Otras pequeñas bahías 
del Pacífico brindaban asimismo la posibilidad de abrir puertos, pero era 
muy poca la actividad económica que podía sostenerlos y sólo fueron utili-
zados para operaciones de cabotaje. Lo que importa destacar, sin embargo, 
es que los nuevos puertos atrajeron población y dieron origen a ciudades 
que, en algunos casos, no tardaron en igualar o sobrepasar en tamaño a las 
capitales de sus respectivos estados, con las consecuencias económicas y 
políticas que cabía esperar de ello. El examen de los casos particulares nos 
puede iluminar al respecto. Pero hay que advertir, de antemano, que la in-
formación censal de que disponemos al respecto de estas ciudades es muy 
escasa, lo que impide hacer mediciones y comparaciones precisas, de tal 
suerte que lo que se ofrece a continuación es más bien una apreciación de 
la importancia relativa de cada una de ellas dentro de su contexto regional.

Sonora había sido una provincia interior desde su fundación, sin ningún 
contacto con la costa del Golfo de California, y con sus capitales y sitios más 
poblados —Arizpe, Ures, Álamos— en las estribaciones de la zona serrana. 
La apertura de un puerto en Guaymas (pequeño asentamiento militar funda-
do hacia 1769) con su consiguiente aduana, inaugurada en 1823, reorientó 
hacia la costa la economía y la población de Sonora, e influyó en el surgi-
miento de Hermosillo como nueva capital en un sitio que había sido poco 
más que un puesto de avanzada. De este modo, hacia 1840 la mitad o más 
de la población de Sonora se ubicaba en ciudades que no existían 20 años 
atrás, y si bien el fenómeno no era muy llamativo en términos absolutos, sí 
lo fue en cuanto a la radical reorientación del espacio sonorense. Es de notar-
se, sin embargo, que el entorno desértico de ambas ciudades —Guaymas y 
Hermosillo— las mantuvo casi en calidad de oasis, y que esa situación no 
cambió sino con el desarrollo de las grandes obras de irrigación del siglo XX.

El surgimiento de Mazatlán, en Sinaloa, aunque más informal en sus 
orígenes y tampoco muy impresionante en términos numéricos, fue de ma-
yor consideración porque no estaba en un lugar tan aislado como Guaymas 
sino próximo a centros mineros y ganaderos de cierta importancia. Un 
puerto que se había abierto en Altata, cerca de Culiacán, nunca prosperó. 
Eso permitió a Mazatlán convertirse en una capital regional de la cual se 
alimentó un grupo político y empresarial que llegó a ganar el suficiente 
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poder para convertir a Mazatlán en capital del estado en 1859, a poco más 
de treinta años de haber nacido y en lugar de Culiacán que había sido esta-
blecida en 1535 y era la ciudad más antigua de todo el Norte mexicano. 
Culiacán recuperó la capitalidad, pero durante casi todo el siglo XIX la po-
lítica estatal estuvo fundada en la conservación de un equilibrio entre los 
dos centros de poder.

Matamoros tuvo inicios modestos como congregación de ganaderos y 
creció lentamente como puerto fluvial al servicio, fundamentalmente, de 
las poblaciones ribereñas del Bajo Bravo. No fue muy importante en un 
principio. Pero su papel habría de cambiar tras la guerra con Estados Uni-
dos, como veremos más adelante.

Más relevante fue el despegue de Tampico, que hasta este momento no 
había sido sino un poblado casi insignificante, si bien de fundación muy 
antigua. Se activó en 1797 a raíz de la apertura del comercio con países 
neutrales durante la guerra de España con Inglaterra, y obtuvo libertades 
adicionales en 1817. La situación fue aprovechada sobre todo por Estados 
Unidos, que estaba en excelente posición para penetrar en un comercio que 
hasta entonces le estaba vedado. La aduana de Tampico, abierta en 1823, 
se hizo la segunda más importante del país y el nuevo puerto atrajo buen 
número de pobladores. La razón es que Tampico se constituyó como punto 
de enlace con el exterior muy conveniente para varias ciudades del Norte: 
San Luis Potosí, Saltillo, Monterrey, Zacatecas e incluso para parte del Ba-
jío. A este hecho, que estamos anotando aquí como uno de los casos más 
relevantes de poblamiento o reocupación de las zonas costeras después de 
la independencia, se aparejó el posicionamiento de San Luis Potosí como el 
nodo del sistema espacial que se estaba formando. De entre todas las capi-
tales antiguas del país, ésta fue la de mayor crecimiento después de la con-
sumación de la independencia, algo que quedó de manifiesto, indirecta-
mente, cuando se le eligió para establecer el primer obispado erigido tras la 
época colonial. La arquitectura de San Luis Potosí, en la que descuellan 
construcciones del siglo XIX, agrega un testimonio plástico del crecimiento 
y la prosperidad a que nos referimos.

Tuxpan y Coatzacoalcos fueron habilitados como puertos de altura en 
1825 y 1826, y poco después otros de menor envergadura como Alvarado, 
y se dio más libertad de acción a las ya de por sí laxas puertas de entrada 
que había hacia Tabasco (por Frontera) y Yucatán (por Campeche y el lán-
guido Sisal). Pero en estos casos los efectos fueron de alcance local y tuvie-
ron poco peso demográfico.
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Manzanillo, abierto como puerto en 1824, ofrece un escenario distinto 
pero no menos representativo de lo ocurrido tras la independencia. Situado 
en un entorno regional mucho más consolidado que el de la mayoría de los 
nuevos puertos y en un territorio federal que no obtendría categoría de 
estado sino hasta 1857, no dio lugar a modificaciones tan radicales en su 
entorno inmediato, pero en cambio se convirtió en pieza clave de un con-
junto más amplio: el encabezado por Guadalajara. Como se recordará, esta 
ciudad había crecido considerablemente durante los años de la guerra de 
independencia, llegando a ser la tercera del país por su población en 1820. 
Sus primeros contactos con el exterior, escasos e informales, se habían dado 
a través del pequeño puerto de San Blas (que los españoles habían habilita-
do para el enlace con la Alta California), pero este lugar resultaba poco 
conveniente para un comercio de mayor envergadura. Manzanillo brindó a 
Guadalajara la oportunidad de contar con un equivalente a lo que Veracruz 
era para México, de modo que no tardó en convertirse en el puerto más 
activo y el punto más poblado del Pacífico mexicano, papel en el que ha-
bría de crecer constantemente durante el siglo XIX, tanto más cuanto que 
Acapulco languidecía. En efecto, éste, que nunca había sido un centro de 
población importante ni tenía un hinterland significativo y que había sufri-
do de bloqueos durante las guerras insurgentes, había adquirido relevancia 
a la sombra del comercio con las Filipinas, pero cesado éste al declararse la 
independencia, perdió su único fundamento económico.

Debemos ahora volver los ojos al interior, donde analizaremos un se-
gundo escenario de la reorganización de las rutas comerciales que siguió a 
la independencia en virtud de su nueva relación con el mundo exterior. En 
este terreno hemos de encontrar situaciones de gran trascendencia.

Un primer capítulo de esta historia se abrió en Coahuila, Chihuahua, 
Nuevo México y Sonora, donde ya existía el antecedente de las irrupciones 
de tribus atapascanas, comprendidas en ellas los comanches y los denomi-
nados “apaches”. Pero tales irrupciones se hicieron más frecuentes y nutri-
das durante la primera parte del siglo XIX. De ellas no se derivó casi ningún 
asentamiento permanente, pero sí el ahondamiento de la frontera funcional 
que existía desde tiempo atrás en las zonas por donde realizaban sus incur-
siones, esto es, por los bordes oriental y occidental del sector central del 
Norte. Los comanches, cuyas tribus eran las más compactas y agresivas, 
llegaron a provocar el abandono de ranchos y otros pequeños asentamien-
tos vulnerables a sus ataques en sitios tan al sur como Zacatecas. En Nuevo 
México, hostigado por los apaches, mucha gente optó por mudarse a Cali-
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fornia, en particular al área de Los Ángeles. En el norte de Sonora —la 
Mesilla, en lo que hoy es Arizona— la población de hecho se retrajo desde 
la década de los treinta y tuvo que concentrarse en Tucson o emigrar.

Un segundo capítulo de esta historia se vivió en Nuevo México a partir 
de 1821. Se trata de la apertura formal de lo que se ha conocido desde en-
tonces como el Santa Fe Trail, prolongación del Camino de Tierradentro 
hacia las poblaciones más occidentales del recién creado estado de Missouri, 
que en la década precedente marcaba la punta de lanza de la expansión de 
Estados Unidos hacia el oeste y había visto crecer su población en más de 
200%. La ruta había sido abierta en 1792, cuando la Luisiana era española 
y controlaba el río Mississippi desde Nueva Orleáns hasta Saint Louis, pero 
sólo se recorría esporádicamente y no pudo prevalecer sobre la absurda se-
paración que se procuró remarcar entre Nueva España y la Luisiana, y me-
nos aún cuanto ésta pasó a manos de Estados Unidos en 1803. Ya con los 
países independizados no se hizo esperar el aprovechamiento de una ruta 
de tal naturaleza. La razón era comprensible: proporcionaba un enlace más 
corto y mucho más económico que el tradicional para el abasto de Nuevo 
México, e incluso de Chihuahua y Durango, que no tardaron en sacar pro-
vecho de la misma apertura. Naturalmente, el comercio estuvo acompañado 
de un movimiento de población que no fue muy cuantioso pero sí apuntó a 
un cambio en la composición demográfica de Nuevo México, que empezó a 
contar entre sus residentes gente de habla inglesa y francesa.

Aparejadas al Santa Fe Trail, y menos conspicuas pero no por ello me-
nos trascendentales, fueron otras rutas que franquearon entradas al Septen-
trión mexicano en beneficio del impulso expansionista de Estados Unidos. 
Es importante observar que éste se manifestó en su expresión demográfica 
antes que en la política. Por esas rutas fue que entraron, con mayor o menor 
legalidad, grupos de colonos que ocuparon tierras en Texas y California. En 
estas provincias, cuya población mexicana era muy escasa y estaba concen-
trada en pocos puntos, el efecto demográfico de la inmigración fue mucho 
mayor que en cualquier otro punto de la república. El gobierno promovió 
la colonización procurando establecer ciertas reglas, aunque también otor-
gando generosas concesiones. Como la mayor parte de los nuevos colonos 
era de origen anglosajón y provenía de un país cuyo impulso demográfico 
era enorme, no se necesitaba mucha suspicacia para suponer que la Repú-
blica Mexicana podría perder el control de la situación. Las consecuencias 
políticas de este desarrollo son por demás sabidas y no las hemos de anali-
zar en este lugar. Pero sí llamaremos la atención sobre el hecho de que las 
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fronteras políticas entre México y Estados Unidos establecidas en el Tratado 
Adams-Onís de 1819 estaban trazadas en parte sobre ríos que brindaban 
vías de acceso bastante francas (tanto en sentido longitudinal como trans-
versal) y en parte sobre líneas imaginarias que cruzaban extensiones indife-
renciadas, pero no sobre áreas que pudieran servir como barrera o favore-
cieran el establecimiento de puntos de control efectivos. Por el contrario, la 
línea divisoria era notablemente permeable. Si a estas características se aña-
de el que la expansión de Estados Unidos implicó un desplazamiento de 
frente amplio, difuso e individual (opuesto a la tendencia centralizada, li-
neal y corporativa de la expansión novohispana), se entiende que entraban 
en conjunción elementos favorables para un movimiento muy laxo y difí-
cilmente controlable de la población que se introducía en México.16

Para Alta California la apertura representó una oportunidad inmediata 
para abrirse al extranjero, aunque su aislamiento, su escasa población y la 
ruptura del comercio con China no le permitieron sacar mucho provecho 
de ello. El país escasamente pudo beneficiarse del enorme potencial de las 
bahías de San Diego, Monterrey y San Francisco. En Texas la apertura se 
hizo a través del nuevo puerto de Galveston (en la isla del mismo nombre, 
que había sido bautizada así en honor del virrey Bernardo de Gálvez). Gal-
veston había sido una mera guarida de piratas, pero en 1825 se convirtió 
de súbito en la primera población permanente de la parte del Golfo de 
México comprendida entre Nueva Orleáns y Tampico. A los pocos años se 
estableció en ella una aduana.

A 15 años de su vida independiente, México vivía ya con los resulta-
dos del mayor movimiento de población experimentado en su territorio 
por más de un siglo. El primer escenario de ese movimiento fue Texas, que 
había llegado a recibir hasta 1 000 inmigrantes por mes hacia 1835. La 
causa es fácilmente explicable: la política de concesiones fue por demás 
generosa, e inmediatamente del otro lado de la frontera, en Luisiana (que 
desde 1803 era parte de Estados Unidos), había una población ansiosa por 
expandirse. El resultado es que la hasta entonces casi despoblada región 
pasó de 2 500 habitantes en 1821 a 40 000 en 1835: de éstos, 35 000 eran 
inmigrantes, incluidos los esclavos que llevaban. Texas declaró su inde-
pendencia al año siguiente y no sólo eso, sino que quiso hacerse del con-

16 “Independientemente del elemento de nacionalidad, los inmigrantes estaban 
aprovechando las oportunidades que daba una estructura espacial antaño reprimida y 
potencialmente creadora de una nueva geografía” (García Martínez, 2001: 46).
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trol de Nuevo México —de ahí su pretensión de reclamar el río Bravo 
como límite—.

La Alta California estaba desde luego más lejos de Estados Unidos, 
pero muchos pobladores del Mississippi se sintieron atraídos por ella desde 
alrededor de 1840. En la costa, la secularización de las misiones había de-
jado sin trabajo a gran parte de la población nativa y la mano de obra, por 
tanto, era barata y abundante a pesar de la destrucción causada por una 
epidemia de malaria en 1833. El gobierno mexicano ofreció concesiones a 
lo largo de las zonas costeras desde San Diego hasta más al norte de San 
Francisco y, por el interior, todo a lo largo del valle del Sacramento: el lugar 
más septentrional hasta donde llegó un poblamiento efectivo bajo jurisdic-
ción mexicana. La Alta California pasó de 3 300 a 7 300 habitantes entre 
1821 y 1846. Los inmigrantes no llegaban a sumar más de 700 en esta úl-
tima fecha, pero bastaría un año para duplicar la cifra. Nuevo México reci-
bió pocos inmigrantes extranjeros, y numéricamente no significaron mu-
cho en una población que creció de 42 000 a 65 000 habitantes entre esos 
mismos años, pero las concesiones que recibieron fueron desproporciona-
damente grandes.

Un tercer capítulo de esta historia dio inicio una vez que Estados Uni-
dos se adueñó de la mitad del territorio mexicano en 1847. Esto significó 
un recorte de enormes consecuencias desde el punto de vista territorial y 
de acceso a los recursos naturales, pero las implicaciones de este aconteci-
miento en la articulación del espacio mexicano fueron pocas. No se alteró 
radicalmente la estructura de la geografía del país porque la nueva línea 
divisoria trazada en 1847 sólo cortaba las puntas de los sectores estructu-
rales del Norte sin afectar elementos de enlace fundamentales dentro del 
sistema espacial. La población afectada fue relativamente poca. Poblaciones 
y regiones de los diferentes sectores norteños habían vivido en casi total 
incomunicación y así continuaron. Para Estados Unidos la experiencia fue 
diferente: la geografía de ese país se modificó de manera radical no tanto 
por su casi duplicada extensión territorial sino porque la relación transcon-
tinental de océano a océano se convirtió en el rasgo dominante de su es-
tructura espacial. El impulso se dio súbitamente con la fiebre del oro en 
California a partir de 1849.

La anexión por Estados Unidos de Texas, Nuevo México y California 
abrió la puerta a movimientos de migración de gran magnitud que no con-
sideraremos aquí por corresponder a un ámbito y periodos diferentes del 
que nos ocupa. No por ello, sin embargo, hemos de ignorarlos totalmente. 
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Al revés de lo que había ocurrido en el proceso de expansión novohispano, 
el interior del continente no era la meta. El poblamiento anglosajón no si-
guió una progresión lineal sino que, aparte de consolidarse en Texas, pri-
mero se afianzó en el extremo —California en este caso— y sólo después 
puso sus ojos en las regiones intermedias: primero las praderas y luego 
Nevada, Utah y Colorado, dejando relegado a Nuevo México (que, como 
muestra indirecta de su retraimiento, no habría de alcanzar la categoría 
jurídica de estado de la unión sino hasta 1912).

El trazado de la nueva línea internacional a lo largo del bajo y el medio 
Bravo tuvo el efecto de impactar directamente en áreas previamente pobla-
das (algo que no había ocurrido con la frontera anterior). Una pequeña par-
te de la población nuevomexicana optó por abandonar su tierra e instalarse 
bajo jurisdicción mexicana en el área de El Paso, y lo propio hicieron algunas 
familias de Laredo, en la ribera izquierda del Bravo, que fundaron Nuevo 
Laredo del otro lado del río en 1848. El fenómeno se vio recalcado por ope-
raciones comerciales que alentaron el establecimiento de localidades fijas 
enfrente de las mexicanas —como Brownsville y Franklin (futuro El Paso), 
que en un principio fueron poco más que una mezcla de ranchos y tiendas— 
y por la delimitación de áreas de privilegio comercial —como la Zona Libre 
implantada en la franja fronteriza de Tamaulipas en 1858—. La nueva línea 
habría de dejar sentir su efecto en Matamoros más que en ningún otro lugar. 
El modesto puerto fluvial que ya mencionamos y que sólo poseía una aduana 
marítima de poca importancia pasó repentinamente a fungir también como 
frontera frente a Estados Unidos. Cuando estalló la guerra civil en este país 
en 1861 y se impuso un bloqueo naval a los Estados Confederados, éstos 
encontraron una puerta ideal para su comercio en Matamoros, que creció de 
repente y se convirtió en una importante pero fugaz pieza del comercio in-
ternacional. Este asunto queda fuera del periodo que examinamos aquí.

Recordemos que iniciamos este examen de México en los primeros 
años de vida independiente haciendo notar que la independencia implicó 
muchos cambios en su organización interna y en su relación con el mundo 
exterior. Nada más elocuente a este propósito que considerar los aconteci-
mientos que llevaron al país a la pérdida de la mitad de su territorio. Dejan-
do de lado las circunstancias políticas, hemos visto la trascendencia que en 
ello tuvo la apertura casi indiscriminada (y tal vez inevitable) de las regio-
nes extremas del territorio a colonos del país vecino.

Naturalmente, las consecuencias potenciales de una inmigración euro-
pea serían otras. Ya hicimos una breve anotación a propósito de los prime-
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ros extranjeros que llegaron asociados a empresas comerciales y mineras. 
En los círculos gubernamentales estuvo siempre presente la idea de que el 
establecimiento de colonias de agricultores europeos sería beneficiosa en 
muchos aspectos y que, por tanto, debía favorecerse su atracción por dis-
tintos medios y con diversas concesiones.17 México, sin embargo, nunca se 
posicionó como un destino favorecido por los emigrantes europeos, que 
prefirieron Estados Unidos, Canadá, Brasil o Argentina. Las empresas de 
colonización europea en México no pasaron de ser meros proyectos excep-
to la que dio lugar a un minúsculo y casi malogrado asentamiento en Mi-
natitlán, en la región de Coatzacoalcos. Éste se formó entre 1829 y 1830 
con el notable contingente de 688 colonos franceses, la mayor parte de los 
cuales, engañados y decepcionados (y además afectados por una epidemia 
de cólera en 1833), buscaron acomodo en otras partes (Berninger, 1974: 
69-71). Por último, no debe dejar de observarse que había movimientos 
tradicionales de población de y hacia Guatemala, y que las vicisitudes polí-
ticas del vecino país (primero las guerras de federalistas contra los partida-
rios de la separación de las provincias y luego las medidas de gran repercu-
sión social de la dictadura de Rafael Carrera a partir de 1851) contribuyeron 
a mantener una corriente de población no documentada que buscaba refu-
gio en México.

Hacia 1850 había no menos de 6 000 y, acaso, hasta 15 000 extranje-
ros en México, según diversas estimaciones, ninguna de ellas del todo con-
fiable. Las variaciones en los cálculos dependían, con seguridad, de que se 
contara o no a las familias, o a los españoles, que eran la mayoría, seguidos 
para entonces de franceses y alemanes (González Navarro, 1993: I, 313-
314). De un modo u otro, la cantidad era de poco peso en los cálculos de-
mográficos.

MÉXICO HACIA 1850

Cerremos con algunos datos básicos de la población de México en 1850, 
reproduciendo el ejercicio que hicimos respecto de 1790. Pero no podre-
mos obtenerlos con la precisión que acaso esperaríamos. La información 
disponible es incierta y fragmentada debido a que los años de guerras e 
inestabilidad no habían dado ocasión a celebrar censos u otras estadísticas 

17 El estudio más completo de políticas y propuestas es el de Berninger, 1974.
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que abarcasen todo el país. Con todo, las cifras que hay nos permitirán 
descubrir algunas situaciones que todavía no hemos percibido.

Empecemos nuevamente considerando datos básicos como cantidad, 
composición y distribución espacial. Lo primero que salta a la vista es que 
el conjunto que enfrentamos a nuestro análisis es menos heterogéneo y 
más integrado que el que tuvimos frente a nosotros cien años atrás. En 
aquel momento la cifra total de población englobaba datos correspondien-
tes a partes tan diversas y desconectadas que dejamos abierta la posibilidad 
de que la suma no tuviese la coherencia correspondiente a un conjunto 
funcional.

Tal dificultad ya no aparece en 1850. Esto no quiere decir que se hayan 
borrado las diferencias sociales o regionales, ni mucho menos, pero el con-
junto de la república había adquirido más puntos de contacto que los que 
previamente habían existido entre componentes tan disímiles como Nueva 
Galicia, Yucatán, Alta California y Texas. En 1850 los estados de la repúbli-
ca eran unidades equiparables en lo formal, y la suma de sus cifras demo-
gráficas particulares, a pesar de todos sus defectos e inconsistencias, arroja-
ba resultados más coherentes que en 1790. En cuanto a la composición de 
la población, el perfil racial y la identidad corporativa se difuminaban o 
desaparecían dentro de una sociedad que pretendía estructurarse bajo un 
modelo igualitario, distinto al colonial. Y por lo que toca a la distribución 
espacial, no es del todo irrelevante que la república haya visto reducido su 
territorio a la mitad ni que las actividades económicas hayan redefinido 
mercados y áreas productivas. Aún había diferencias abismales entre el al-
tiplano y las costas del México Central, y en el Norte subsistían las barreras 
funcionales que hendían su espacio, pero sus partes se habían integrado en 
el conjunto nacional. Aunque todavía con varios puntos débiles, se había 
formado un sentimiento de identidad. Por otro lado, sin embargo, conti-
nuaba la escasa integración de las regiones ligadas al Caribe y Centroamé-
rica, y la virtual insularidad de Yucatán se había acentuado.

Ciertamente los años precedentes habían presenciado cambios impor-
tantes en el terreno demográfico —tal y como ha quedado reseñado— pero 
en lo esencial el país continuaba marcado por los acontecimientos de los 
siglos coloniales, desde el desplome de la población que acompañó a la 
conquista (y dejó su marca, sobre todo, en el despoblamiento de las costas) 
hasta la fundación de los últimos establecimientos españoles, así como por 
los rasgos del mestizaje, la organización centralizada del espacio y el dina-
mismo del Norte. Ninguna de las transformaciones vividas en diversos ám-
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bitos regionales, como por ejemplo las asociadas a los puertos establecidos 
después de la independencia, y tampoco la brutal pérdida de territorio, 
habían tenido peso suficiente para cambiar el orden fundamental del país. 
Las cifras de población reflejan esta realidad.

A falta de un censo o cuenta global, ya que el primer censo nacional no 
se levantó sino hasta 1895, el volumen total de la población mexicana en 
1850 sólo se puede calcular con base en proyecciones o de la suma de 
apreciaciones parciales. Los cálculos mejor fundados se deben una vez más 
a Robert McCaa, quien los construye a partir de las cifras que pueden ob-
tenerse para cada uno de los estados de la república. Propone 7 567 884 
habitantes para 1850 (cuadro 1.4).18 McCaa destaca que durante el siglo 
XIX el aumento fue de casi 1% anual (0.5% para 1810-1870) y se debió casi 
exclusivamente al crecimiento natural, con expresión más notable, por mu-
cho, en el Norte (aun restándole los casi 200 000 ciudadanos que pasaron 
al dominio de Estados Unidos).

18 La base para cada uno de sus cálculos es menor; los resultados obedecen a diver-
sos ajustes (McCaa, 1993: 608; 2001: 94-95). La versión inglesa y la española incluyen 
diferentes series de cuadros estadísticos.

19 McCaa agrupa las cifras particulares de cada estado en cuatro agregados que 
denomina “Centro” (2 794 761), “Centro-Norte” (2 342 185), “Norte” (894 542) y

Cuadro 1.4. Población de la República mexicana en 1850

 Cifras Superficie
 calculadas por habitada (km2) Densidad
Conjuntos regionales Robert McCaa (estimada) a (habs. por km2)

México Centralb 4 535 568 205 000 22.12
Vertiente del Pacíficob 450 000 260 000 1.73
Vertiente del Golfo 316 237 75 000 4.22
Vertiente del Norte (Centro) 1 017 710 520 000 1.96
Vertiente del Norte (Noroeste) 309 118 160 000 1.93
Vertiente del Norte (Noreste) 236 323 135 000 1.75
Cadena Caribeña 453 670  50 000 9.07
Cadena Centroamericana 158 194  30 000 5.27
 Total 7 476 820c 1 435 000 5.21
a  Se toman en cuenta de manera aproximada los resultados de la invasión estadounidense y el 
Tratado de Guadalupe Hidalgo.

b Las cifras resultan de un desglose equivalente al realizado para el cuadro1.2. 
c  Suma de cifras particulares de su cuadro C2, que no coincide con la de 7 567 884 asentada en su 
cuadro C1. 19
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Es posible, una vez más, afinar estos cálculos mediante algunos ejerci-
cios similares a los que hicimos a propósito de 1790. Antes de hacerlo, sin 
embargo, conviene tener presente un cuadro que recoja los datos más rele-
vantes de los anteriores y nos permita comparar las cifras de los distintos 
momentos que hemos considerado (cuadro 1.5).

Hagamos primero una observación de tipo general agrupando las cifras 
en únicamente tres conjuntos mayores. El primero abarca los 540 000 km2 
del conjunto central (sumando México Central y las Vertientes del Golfo y 
del Pacífico) y en ellos la población pasó de 3 622 231 a 5 301 805 habi-
tantes, lo que significó un aumento del 46.5%. El segundo suma los 
815 000 km2 de todo el conjunto septentrional o del Norte (ajustando la 
superficie del área efectivamente ocupada bajo jurisdicción mexicana) y su 
población creció de 616 107 a 1 563 151 (155%), lo que indica que en 
estas partes el aumento fue muy llamativo, si bien desigual como se verá 
más adelante. El tercero es el de los 120 000 km2 de los espacios del orien-
te, que pasaron de 557 533 a 611 864: con sólo 9.5%, aquí fue donde se 
dio la menor tasa de crecimiento, a más de que las cifras de la Cadena Ca-
ribeña resultan negativas como consecuencia de la guerra de castas en Yu-
catán.20 Esto nos ayuda a confirmar que la secular tendencia demográfica 
que orientaba el crecimiento hacia el Norte, iniciado con los movimientos 
de expansión en el siglo XVI, no se había modificado, como tampoco se 
había modificado la configuración espacial básica del país, en el que desde 
el mismo siglo XVI las áreas orientales habían pasado a una posición margi-
nal. Los datos del desarrollo económico, que no nos corresponde incluir 
aquí, apuntan en el mismo sentido.

Dicho lo anterior, será iluminador repetir el ejercicio que hicimos res-
pecto de 1790, que consistió en prestar atención a espacios particulares 
dentro de cada conjunto regional. En el México Central debemos distinguir 
una vez más al Occidente (Bajío, Región Tapatía, etc.) de la parte de los 

“Sur” (1 232 006): algunas cifras pueden estar equivocadas en la publicación, pues no 
siempre se pueden conciliar las sumas (McCaa, 2001: 94-95). La suma de las superficies 
consideradas da 1 435 000 km2, que desde luego no era la extensión total de la repúbli-
ca (2 041 220 km2 —antes de la venta de la Mesilla—), pero sí la de las áreas efectiva-
mente ocupadas, que en 1850 todavía no diferían mucho de las de ochenta años atrás: 
se siguen excluyendo las zonas impenetradas del sur, casi toda Baja California y otras 
partes despobladas del Norte.

20 En 1870 las cifras para cada uno de estos conjuntos serían 6 258 116, 1 845 776 
y 645 872.
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valles centrales (México, Puebla, Toluca, el Mezquital) y el extremo oriental 
(Mixteca Alta y Valle de Oaxaca). A pesar de que las cifras generales de que 
disponemos sólo permiten una apreciación muy cruda, podemos observar 
que el crecimiento fue particularmente marcado en el Occidente, para el 
que habíamos calculado 950 000 habitantes en 1790 y que en 1850 parece 
haber alcanzado los 2 millones, con lo que su crecimiento fue de un poco 
más de 100%.21 Esto significa que alcanzó una densidad de población de 
más del doble de la calculada para 1790 (18.18 habitantes por km2, contra 
8.64) y mucho menor contraste con el resto del México Central, menos 
dinámico, al que cabe atribuir los restantes 2 535 568 habitantes (26.70 
habitantes por km2 —la densidad más alta alcanzada hasta entonces en 
México—, a comparar con los 23.46 de 1790).22 El notable crecimiento 
demográfico registrado en el occidente del México Central, segundo más 
llamativo después del atribuible al conjunto del Norte, es uno de los resul-
tados más interesantes que arroja el ejercicio precedente. Los resultados 
obtenidos se pueden confrontar y confirmar con las cifras particulares de 
estados que corresponden con cierta precisión a espacios regionales carac-
terísticos de estas partes del país. Así, las cifras para Guanajuato dan 719 360 
habitantes en 30 500 km2, de lo que resulta una densidad de 23.59 (en 
1790 habían sido 11.14), y las respectivas para Tlaxcala dan 86 818 en 
4 000 km2, que arrojan 21.70 por km2 (habían sido 14.79). La Vertiente del 
Pacífico seguía destacándose como la parte menos poblada y menos diná-
mica del país.23

Sin embargo, agrupando las cifras de otro modo nos enfrentamos a es-
cenarios mucho más contrastados dentro de cada uno de los grandes con-
juntos que hemos considerado. En el Norte debe notarse el desplome de-
mográfico de Durango así como el estancamiento de Chihuahua en la 
década de 1840 a 1850. Siguiendo la misma fuente de que nos hemos ser-
vido, el primero descendió de 160 187 a 137 793 habitantes, mientras que 
la segunda se mantuvo estacionada en 147 600. La explicación más plausi-

21 Con base, una vez más, en las cifras de McCaa y apoyo en su desglose por áreas 
de los estados de la república, según se anota en el cuadro 1.1.

22 La cifra corresponde a un poblamiento relativamente escaso, mayor a la densi-
dad actual de Quintana Roo (20.3), pero menor a la de Tamaulipas (36.7). La Repúbli-
ca Mexicana en su conjunto tiene, en 2010, alrededor de 52 habitantes por km2.

23 Una de las pocas áreas de mayor densidad en la Vertiente seguía siendo Colima, 
que ya tenía 61 365 habitantes (11.82 de densidad), pero, como ya quedó dicho, su 
peso en el conjunto era mínimo.
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ble está en que hubo una fuerte emigración a partir de 1849 con motivo de 
la fiebre del oro en California, pero también hubo problemas agrícolas y se 
agravaron las incursiones de apaches y comanches (Aboites, 1995: 48-49). 
Nuevo León y Sonora atrajeron a parte de esa población. Así pues, debe 
advertirse que el notable crecimiento demográfico del Norte fue un proceso 
en el que hubo importantes altibajos.

A pesar del dinamismo del Norte, el fenómeno demográfico más im-
pactante de mediados del siglo XIX no se vivió allí, sino que fue el experi-
mentado por Yucatán durante la primera fase de su guerra de castas en 
1847-1848. La población de la parte habitada del estado cayó de 420 726 
habitantes en 1840 a 302 912 diez años después y aún habría de bajar con-
siderablemente más. Repartidos en los 40 000 km2 de su territorio, Yucatán 
vio su densidad poblacional disminuir de 9.12 a 7.57 habitantes por km2, 
la más baja en más de un siglo. El descenso se debió en gran parte a muer-
tes motivadas por la violencia, la enfermedad o el hambre que afectó sobre 
todo al sureste del estado, pero también al que podría calificarse como el 
movimiento masivo de población más sacudidor que ha tenido el país en su 
historia. No menos de 50 000 sublevados mayas se retiraron a vivir en 
asentamientos aislados en la zona selvática de lo que es hoy Quintana Roo, 
y 10 000 de los individuos expulsados por la guerra, entre mayas, mestizos 
y blancos, se refugiaron en Campeche y Belice. Otros tantos, sobre todo 
residentes urbanos movidos por el temor y la inseguridad, iniciaron una 
emigración —que habría de continuar por varios años— a Tabasco o Vera-
cruz y, significativamente, Cuba: único caso en México, hasta entonces, de 
un movimiento importante de emigración hacia el extranjero.24 Por otra 
parte, la guerra magnificó la concentración de la población urbana en muy 
pocos lugares, rasgo que ha dejado su huella en el patrón de poblamiento 
yucateco hasta el día de hoy.

El tema de la guerra de castas nos remite a retomar consideraciones 
sobre el carácter rural de la mayor parte de la población mexicana. Al ocu-
parnos de la situación del país en 1790 resaltamos la importancia de las 
normas corporativas coloniales que negaban o escatimaban privilegios a 

24 Sin embargo, este movimiento hacia Cuba se dio dentro de un espacio suma-
mente integrado y con el que había lazos de intercambio muy estrechos desde el siglo 
XVI. Bajo una perspectiva amplia, la Cadena Caribeña —que (al lado de la Centroameri-
cana) he identificado como uno de los grandes componentes de la geografía mexica-
na— tiene o ha tenido expresión más allá de las áreas comprendidas dentro de la Repú-
blica Mexicana y se extiende desde Coatzacoalcos hasta Puerto Rico.
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quienes no se hallasen identificados con una corporación formal, como por 
ejemplo un pueblo de indios. En virtud de ello había una relación estrecha 
entre concentración de población, legitimidad política y derecho a la tierra. 
Notamos también que junto a factores generalizados que inhibían la movi-
lidad había otros específicos que la alentaban.

Después de la independencia se siguió sintiendo el efecto de fuerzas 
similares en uno y otro sentido, pero con distintos fundamentos y en un 
escenario diferente. Las leyes fueron más difusas, disímiles además entre un 
estado y otro (pues la legislación en estos aspectos quedó a cargo de las 
legislaturas locales), ya no se distinguió específicamente a los pueblos de 
indios, y dejó de motivarse a los grupos pequeños de población para que se 
integraran en nuevos asentamientos. Pero, por otra parte, se premió a las 
concentraciones de población más grandes y prósperas, utilizando para su 
identificación criterios censales (distinguiendo, por ejemplo, “ciudades”, 
“villas” y “pueblos”, y dando con ello a esas palabras acepciones diferentes 
a las que habían prevalecido en el periodo colonial).

Bajo esta óptica, la mayoría de los estados limitó la facultad de elegir 
ayuntamientos a localidades de más de 1 000 habitantes,25 y en algunos 
casos exigió 4 000 habitantes o más.26 Esto se suponía independientemen-
te de sus antecedentes; es decir, podía tratarse de antiguas fundaciones es-
pañolas (como Córdoba, Zamora, Sombrerete, Parral o Valladolid de Yuca-
tán) o de los pueblos de indios más grandes (que solían tener mucha 
población mestiza, sin precedentes tributarios, como por ejemplo Toluca, 
Tulancingo, Zitácuaro o Xalapa); en la práctica, la mayoría de los pueblos, 
que no alcanzaban esas cifras, quedaban impedidos de consolidarse políti-
camente (si bien la mayoría encontró formas más o menos informales de 
conservar sus cabildos y algunas de sus funciones tradicionales). Lo mismo 

25 Por ejemplo, Jalisco en 182, artículo 173 (de la constitución política del estado 
de ese año) y Nuevo León en 1825, artículo 225 (estas referencias remiten en cada caso 
a la constitución política respectiva). Fueron pocos los casos en que se permitió a to-
dos los pueblos de indios preexistentes erigirse como ayuntamientos constitucionales 
sin requisitos demográficos, como ocurrió en Tabasco en 1825 (artículo 186 y una ley 
particular).

26 Mínimo de 1 500 residentes: Tabasco en 1831 (artículo 222). Mínimo de 2 000: 
Tamaulipas en 1825 (artículo 160), Veracruz en 1825 (artículo 78 y una ley particular). 
Mínimo de 3 000: Guanajuato en 1826 (artículo 146), Puebla en 1825 (artículo 133 y 
una ley particular), Oaxaca en 1825 (artículo 159). 4 000 residentes: México en 1827 
(artículo 159), Michoacán en 1825 (artículo 104), Puebla en 1836 (ley particular). 
6 000 residentes: Jalisco en 1857 (artículo 33).
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ocurrió con la determinación de cabeceras para distritos, cantones y otras 
subdivisiones. El sistema centralista en vigor de 1835 a 1846 acentuó el 
proceso, disponiendo que sólo podían tener ayuntamiento las localidades 
de 8 000 habitantes o más.27 Tales disposiciones favorecieron el crecimien-
to de lo que se podrían denominar “capitales regionales”, que sumaban un 
privilegio político al que ya habían ganado por su poblamiento mestizo, su 
desarrollo económico o su posición en los circuitos comerciales. Desafortu-
nadamente, sólo podemos plantear como posibilidad muy razonable el que 
esas localidades motivaran un movimiento de población en su favor (así 
fuese para alimentar sus burocracias y su creciente actividad en materia de 
servicios), pues no disponemos de una investigación previa que haya re-
unido sistemáticamente las cifras que permitan cuantificarlo. Las localida-
des menores, en cambio, pudieron haber vivido el fenómeno opuesto, ade-
más de haberse visto motivadas a dispersar parte de su población en 
defensa de sus tierras, asentándola en diversos puntos de sus periferias.

En efecto, las salvaguardas corporativas que garantizaban la integridad 
de los pueblos estaban siendo erosionadas y se requería una nueva estrategia. 
El pensamiento liberal que se abría paso en el país favorecía un paradigma 
de individualismo y propiedad privada en el que la dispersión de la pobla-
ción no era percibida como un mal en sí. En este contexto también se alentó 
la movilidad y creció la población asociada a ranchos y otros asentamientos 
informales que imponían pocas ataduras a sus habitantes. Por otro lado, al 
promoverse la desamortización de las propiedades corporativas (iniciada 
con diversas medidas propuestas por algunos estados desde la primera déca-
da independiente) se inclinó el relativo equilibrio que había entre pueblos y 
haciendas a favor de éstas últimas, que se aprovecharon de las necesidades 
de una población en aumento para acrecentar el número de los trabajadores 
que residían como peones en sus establecimientos (García Martínez, 1991), 
a lo que se añadió la expansión casi ilimitada de la retención por deudas. 
Puede comprenderse que en lo anterior se combinaron diversos factores que 
operaron, bien como estímulo, bien como freno, a la movilidad.

En este escenario también hay que tomar en cuenta la práctica de la 
leva, a la que recurrieron en mayor o menor grado casi todos los bandos o 

27 Leyes constitucionales de 1836 (6ª ley, artículo 22). Véase también ley del 20 de 
marzo de 1837 (artículos 122 y 124). Los ulteriores decretos de 20 de mayo y 23 de 
julio de 1853 limitaron el establecimiento de ayuntamientos a las capitales de estado y 
las cabeceras de distrito. Colección de leyes, reglamentos y circulares sobre municipios: 98-
122, 190-191.
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jefes militares que en algún momento tomaron las armas por cualquier ra-
zón, y las autoridades mismas, sobre todo las de algunos estados. El rasgo 
más negativo de esta práctica era su arbitrariedad, y su peso recayó funda-
mentalmente sobre la población rural, especialmente la más aislada, de 
manera que fueron muchos, y no solamente los jóvenes, quienes buscaron 
refugio en las ciudades, donde tenían más posibilidades de sustraerse en-
contrando acomodo en algún oficio o abrigándose bajo la protección del 
servicio doméstico. Este flujo de población (que desde luego es casi impo-
sible de cuantificar con las fuentes disponibles), lento pero constante, tam-
bién se suma a la explicación del crecimiento de las ciudades medianas 
hasta alrededor de 1850, cuando aún estaba vigente esta práctica de reclu-
tamiento.

ESTABILIDAD Y MOVIMIENTO

Sin duda la independencia de México marcó un hito en la historia demo-
gráfica del país e introdujo cambios en los patrones de movilidad, especial-
mente por lo que ocurrió en los primeros 20 o 30 años de vida indepen-
diente. Puesto que el país entró en un periodo de cambios políticos, es 
comprensible que muchos de esos cambios tuviesen en su origen un ele-
mento político, como ocurrió por ejemplo tras la apertura de puertos y 
fronteras una vez terminadas las restricciones impuestas por el sistema co-
lonial, aunque desde luego también entraron en juego consideraciones eco-
nómicas y de otro tipo. Algo similar puede decirse de la instauración del 
sistema federal, las transformaciones en la organización corporativa de los 
pueblos, la abolición de la esclavitud, y los cambios en la tenencia de la 
tierra y el régimen de trabajo. Acontecimientos trascendentes como la inva-
sión estadounidense y la guerra de castas, que involucraron importantes 
cuestiones políticas y sociales, tuvieron una impronta demográfica no me-
nos relevante, tanto en las dimensiones de la población como en su distri-
bución y, desde luego, su movilidad. En todo esto también jugo un papel la 
nueva relación de México con el mundo exterior. El examen precedente ha 
mostrado los rasgos más relevantes de estos asuntos.

Pero a pesar de todos estos cambios, la nueva condición política del 
país no lo había distanciado de los rasgos más profundos de su realidad 
demográfica. Cabe repetir algo de lo señalado para 1790: la expansión y los 
grandes movimientos habían cesado, las expresiones más significativas de 



INDEPENDENCIA NACIONAL Y MOVILIDAD ESPACIAL DE LA POBLACIÓN 61

movilidad espacial de la población se daban dentro de ámbitos locales, las 
novedades eran marginales, y la disposición general del poblamiento estaba 
sujeta a patrones y lineamientos poco propensos al cambio. El patrón bási-
co no había cambiado en lo sustancial: muy desigual, pero centralizado y 
con tendencia a expandirse hacia el Norte, mientras que los lazos de inter-
cambio con las regiones orientales seguían siendo débiles. La apertura de 
puertos fue un imán que atrajo población hacia lugares previamente vacíos, 
pero, fuera de los núcleos que formaron, los litorales y las costas siguieron 
ampliamente despoblados. Los contactos con el exterior tuvieron poca in-
fluencia en la composición demográfica del país y en el caso excepcional 
donde sí la tuvieron —sobre todo en Texas— el resultado fue que las regio-
nes involucradas se sustrajeran del espacio mexicano.

Hay muchos indicadores que nos conducen a señalar que la movilidad 
espacial de la población se aceleró un poco en la parte medular del país (es 
decir, el México Central y las Vertientes del Golfo y del Pacífico), siempre 
dentro de las líneas generales ya señaladas y dentro de espacios relativa-
mente limitados. Durante la época colonial se había creado un cierto equi-
librio entre factores que inhibían esa movilidad y factores que la fomenta-
ban, pero las guerras de independencia y varios de los acontecimientos 
posteriores añadieron fuerza a estos últimos. Al romperse la paz y la segu-
ridad corporativa del periodo colonial se empezaron a ver fenómenos que 
hasta entonces habían sido poco frecuentes; sobre todo, en su motivación 
había un tinte de urgencia: migraciones hacia las ciudades en busca de se-
guridad, desplazamientos de los pueblos hacia diversos asentamientos in-
formales con el fin de desarrollar estrategias para el aprovechamiento o la 
conservación de las tierras, etc. Y, con una población en crecimiento y una 
economía estancada, había un movimiento constante hacia todos los luga-
res que ofrecieran fuentes de trabajo: ciudades, puertos, haciendas… Como 
si respondiese a pequeños tremores, la movilidad espacial de la población 
era intensa, pero no dejaba grandes marcas en el mapa y sólo se advertía 
observando el detalle. Cierto que la población creció notablemente en la 
difícil época que aquí hemos considerado, pero si algo se ha de desprender 
del examen de sus movimientos es que el signo de los tiempos ya no era el 
crecimiento sino la inestabilidad.
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PRESENTACIÓN

Este trabajo ensaya una visión de conjunto acerca de los movimientos de po-
blación en México durante el periodo 1870-1930. Se trata de una época en 
que millones de migrantes, sobre todo de Europa y Asia, se trasladaban al 
continente americano (Taft y Robbins, 1955: 32-33). Si bien México no se 
benefició mayormente de esa migración, eso no significa que en el país la 
población se mantuviera inmóvil. Al contrario, un número creciente de mexi-
canos comenzó a moverse mucho más que en las décadas anteriores. El senti-
do de ese movimiento es lo que trata de analizarse en este trabajo, destacando 
el fenómeno doble que se anuncia en el subtítulo, es decir, la reanimación del 
centro y el crecimiento del norte. A diferencia del escenario de las décadas 
anteriores, que se aprecia en el primer capítulo de este libro, entre 1870 y 1930 
el centro (en realidad la ciudad de México) dejó atrás una larga etapa de es-
tancamiento y creció a tasas altas, al tiempo que el norte también mostró gran 
dinamismo demográfico, a pesar de su condición como lugar de paso de una 
también creciente emigración de mexicanos a Estados Unidos. En contraste, 
otras regiones del país mostraron estancamiento y pérdidas de población más 
que considerables. La Revolución de 1910 tuvo lugar en este complejo escena-
rio poblacional y contribuyó a consolidarlo. Ya veremos de qué manera puede 
conectarse el fenómeno revolucionario con los movimientos de población.

El trabajo consta de seis apartados. En el primero se ofrece una visión 
general del poblamiento hacia 1910. En el segundo se aborda la relación 
entre la discreta llegada de extranjeros y la emigración de mexicanos a Esta-
dos Unidos. En el tercero se detallan los principales movimientos de pobla-
ción del periodo, que lo convierte en el apartado medular. El cuarto ensaya 
la pertinencia de otros indicadores (fiscal y educativo) para intentar dar 
mayor solidez al argumento general. En el quinto se reflexiona sobre la rela-
ción entre los movimientos de población y la Revolución de 1910. En el 
sexto y último, las consideraciones finales, se analizan las ventajas o desven-
tajas que ofrece la noción de lo que podríamos denominar un nuevo país.

EL POBLAMIENTO HACIA 1910

El censo de 1910 registró la cifra de 15.2 millones de habitantes en el país, 
contra 6.1 millones en 1810. Esa diferencia muestra que en 100 años la 
población creció casi una vez y media. Si lo comparamos con las cifras de 
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otros países que recibieron millones de inmigrantes, tal crecimiento es muy 
lento. En el mismo lapso la población de Estados Unidos aumentó 13 ve-
ces, al pasar de 7.2 a 92.4 millones, y en Argentina en menos de 50 años 
creció cuatro veces, de poco más de un millón en 1853, a casi 5 millones 
en 1900 (Sánchez Albornoz, 1973: 192). Ante esos crecimientos especta-
culares, en especial el estadounidense, el saldo para México es más que 
pobre. Pero debe decirse que tal conclusión tiene mucho que ver con nues-
tra obsesión de compararnos casi siempre y para casi todo con el poderoso 
vecino del norte, una comparación en la que en general nos va mal. Urge 
diversificarnos en ése y en otros sentidos. Eso hace un demógrafo estado-
unidense. Si seguimos su aguda sugerencia y hacemos la comparación con 
otros países, como España y Francia, se puede coincidir con él y afirmar 
que el crecimiento de la población mexicana en el siglo XIX no sólo no fue 
débil o discreto, sino que fue “enorme” (McCaa, 1993: 93). Y lo es aún más 
ya que en su totalidad se explica por el crecimiento natural, especialmente 
durante la segunda mitad del siglo XIX. Después de dos epidemias de cólera 
de gran mortandad (1833 y 1849), la población creció sostenidamente e 
incluso a tasas cada vez mayores. Eso significa que los mexicanos hallaron 
mejores condiciones de vida.

No obstante la formación y florecimiento de varias ciudades, en 1910 
México era un país eminentemente rural. Casi 89% de la población habita-
ba en pequeñas localidades de distinto origen. Al poblamiento más antiguo, 
conformado principalmente por numerosos pueblos y haciendas, se habían 
sumado algunas colonias de pobladores extranjeros (Chipilo, Dublán), pe-
queños ranchos y rancherías y estaciones ferroviarias que con el tiempo se 
convirtieron en localidades estables (Torreón en sus primeros años, Empal-
me, Escárcega). También había localidades de vocación minera y campa-
mentos de chicleros en las monterías de Campeche, o de trabajadores petro-
leros en el norte de Veracruz. En el campo los habitantes vivían sobre todo 
de la actividad agropecuaria, sembrando para sí mismos en las tierras de los 
pueblos, en terrenos baldíos o en aquéllas que conseguían con los propieta-
rios mediante diversos tratos de arrendamiento, o bien trabajaban de fijo o 
por temporadas en las haciendas azucareras, cerealeras, cafetaleras, hene-
queneras y tabacaleras. Algunos eran vaqueros y otros pocos arrieros, acti-
vidad que entró en decadencia a causa del ferrocarril. Comerciantes, maes-
tros y quizá algunos profesionistas y artesanos completaban el cuadro.

En 1910 había apenas 36 ciudades, entendiendo por tales a las locali-
dades mayores de 15 000 habitantes. En ellas vivían 1.8 millones de mexi-
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canos, ni siquiera 12% del total nacional. La ciudad de México era con 
mucho la localidad urbana más grande. Después de varias décadas de estan-
camiento no sólo demográfico sino también político y económico, la capital 
del país había empezado a crecer de manera sostenida después de la derro-
ta del Imperio de Maximiliano. De 200 000 habitantes en 1870 (monto con 
el que contaba al menos desde 1838), pasó a 471 066 en 1910 (Davies, 
1972: 501-505). En este año, además de la capital, sólo Guadalajara rebasa-
ba los 100 000, aunque Puebla (durante años la segunda ciudad en impor-
tancia) estaba a 4 000 habitantes de hacerlo. Entre los 50 000 y 80 000 
habitantes se hallaban cuatro localidades: Monterrey, San Luis Potosí, Méri-
da y León. Encontramos tres más entre 40 000 y 50 000: el puerto de Vera-
cruz, Aguascalientes y Morelia. Entre 30 000 y 40 000 se ubicaban 12 ciu-
dades, y el resto se hallaba en el rango 15 000-30 000 habitantes (Garza, 
1976: cuadro A-1). En todas ellas, la electricidad revolucionaba los servicios 
públicos (alumbrado, transporte, agua) y se abría paso en oficinas, fábricas 
y hogares; los automóviles equipados con motores de combustión interna y 
el servicio telefónico también eran componentes de la vida urbana a princi-
pios del siglo XX.

Las ciudades más grandes y pobladas se localizaban en el centro y nor-
te-centro, regiones que se definen más adelante, como Guadalajara, Puebla, 
San Luis Potosí, Veracruz, Aguascalientes, Morelia, Pachuca, Guanajuato, 
Orizaba, Querétaro y Toluca. Salvo Monterrey, el norte no contaba con nin-
guna localidad de más de 50 000 habitantes. Chihuahua, Saltillo, Torreón y 
Durango se ubicaban entre 31 000 y 39 000; Mazatlán había superado por 
poco los 20 000, y Tampico alcanzaba 16 000. En el sur la tradición urbana 
era todavía más débil, sólo se contaba Mérida, con casi 70 000 habitantes; 
Oaxaca con 38 000 y Campeche con casi 17 000. Ni Villahermosa ni Tux tla 
Gutiérrez, ambas capitales estatales, alcanzaban los 15 000 habitantes.1

LOS EXTRANJEROS Y LOS MEXICANOS  

EN ESTADOS UNIDOS

En este escenario se contaban algunos extranjeros, como los mormones en 
Chihuahua y los italianos en Veracruz y Puebla que arribaron en los años de 
1880 y 1890, así como rusos en la Baja California o guatemaltecos y alema-

1 Sobre la poca urbanización en Chiapas, véase Viqueira (2009).
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nes provenientes de Guatemala en el Soconusco. Pero eran unos cuantos 
miles, y no los millones que por esos mismos años llegaban a países como 
Estados Unidos y en menor medida a Argentina y Brasil (Sánchez Albor-
noz, 1973: 176).

Los migrantes europeos, provenientes de grupos y lugares pobres o 
empobrecidos por los efectos de la Revolución industrial, no se vieron 
atraídos por el cuerno de la abundancia.

Del Cercano y del Lejano Oriente llegaron apenas unos miles, sobre 
todo después de 1870 cuando los chinos comenzaron a ser expulsados de 
Estados Unidos luego de haber sido contratados para la construcción de 
ferrocarriles y de nuevas localidades, así como para extender la frontera 
agrícola. Japoneses, coreanos y árabes o turcos comenzaron a arribar años 
después. En ocasiones llegaban por su cuenta y riesgo y en otras fueron 
contratados por empresarios mexicanos.

Algunos extranjeros, sobre todo estadounidenses, pero también ingle-
ses, alemanes y franceses, llegaron junto con los capitales que componían 
la creciente inversión extranjera que se registró durante las últimas décadas 
del siglo XIX. Eran contratados por compañías de esos países para desempe-
ñarse como gerentes, ingenieros y técnicos especializados, como los alsa-
cianos en el estampado de la industria textil poblana (Gamboa, 2003). En 
ocasiones esos extranjeros recibían sueldos más elevados y gozaban de me-
jores condiciones de trabajo que los operarios mexicanos. Años más tarde, 
la creciente importancia de españoles y chinos en las actividades comercia-
les provocaron el recelo de algunos sectores de la población, lo que se tra-
dujo en violentas prácticas de algunos grupos y medidas xenofóbicas de 
varios gobernantes, como en el norte del país.

El repaso de esas corrientes migratorias no desmiente lo principal: a 
pesar del aumento en el número de inmigrantes registrado en las últimas 
décadas del siglo XIX, México fue desairado por los extranjeros. El censo de 
1910 contó apenas 116 000 extranjeros, un monto nueve veces menor al 
número de migrantes que llegaron a Estados Unidos tan sólo el año de 
1910.2 Según el censo mexicano de 1910, la minoría extranjera más impor-
tante era la de españoles (25%), seguida por estadounidenses y guatemal-
tecos (18% cada uno), chinos (11%), ingleses (5%), franceses (4%), alema-
nes (3%), italianos, japoneses y turcos (2%, respectivamente) (Estadísticas 
sociales, 1956: 197). En contraste, las cifras de la ciudad de Buenos Aires 

2 El número en cuestión es de 1 041 570 (Historical Statistics, 1960: c. 88-100, 56).
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muestran lo que era una experiencia exitosa en materia migratoria. Según 
el censo nacional de 1914, los extranjeros sumaban 778 044, o sea, casi la 
mitad (49.3%) de la población total de la capital argentina. En 1910 en la 
ciudad de México, con 471 066 habitantes, vivían apenas 26 000 extranje-
ros, 6% del total.3

Lo más significativo de la relación entre la población nacional y extran-
jera en México hacia 1910 es un dato del censo de Estados Unidos de ese 
mismo año. Los mexicanos en aquel país sumaban 250 000, es decir, más 
del doble de los extranjeros residentes en México, según el censo del mismo 
año (McCaa, 1993: 99). O sea que el cuerno de la abundancia se hallaba en 
otro lugar, allende el río Bravo. Y llama la atención que los historiadores 
mexicanos hayamos estudiado muchísimo más a los 116 000 extranjeros 
en México que a los 250 000 mexicanos en el país vecino. Lo anterior deja 
claro algo muy simple: ya en 1910 —desde 1880, corregiría De la Peña 
(1950)—, México expulsaba a más nacionales que los extranjeros que reci-
bía, como ocurre en nuestros días en una escala mucho mayor. Durante los 
años de la Revolución mexicana la emigración de mexicanos al vecino país 
del norte se hizo más intensa, a tal grado que en apenas 10 años el número 
de mexicanos en aquel país se duplicó, al llegar a 486 418. De menor cuan-
tía fue la salida hacia Cuba y Europa (Historical Statistics, 1960: c. 218-283, 
66; Ordorica y Lezama, 1993: 45-46). Los primeros estudios de las ciencias 
sociales sobre los mexicanos en Estados Unidos se efectuaron en Chicago, 
a mediados de la década de 1910. Entre otros resultados, destacaba el he-
cho de que buena parte de ellos provenía de entidades como Jalisco, Gua-
najuato y Michoacán. No eran pobres ni marginados y en algunos casos 
provenían no de México sino de otros lugares de aquel país, como Texas 
(Sanguino y Tenorio, 2009: 263). Un estudioso expresaba que “en 1930 
por cada extranjero radicado en nuestro país, teníamos 10 mexicanos en 
Estados Unidos” (De la Peña, 1950: 320). Las repetidas crisis de la econo-
mía estadounidense expulsaban a buen número de mexicanos, como ocu-
rrió en 1907 y 1921, pero sobre todo en 1930-1932, cuando se estima que 
la cifra de “repatriados”, como se les llamaba, alcanzó los 300 000, poco 
menos de la mitad de los mexicanos residentes en aquel país en 1930 (Ca-
rreras Velasco, 1974: 174).4

3 La cifra se refiere al Distrito Federal (Salazar Anaya, 1996: 107, cuadro 7).
4 Sobre las tres modalidades de esa repatriación (espontánea, deportación y organi-

zada), véase Guerin (1985: 260). Otro estudioso estima en 100 000 el número de repa-
triados entre 1920 y 1921 (Cardoso, 1977: 576).
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A pesar de los reiterados esfuerzos de los gobernantes a lo largo del si-
glo XIX, los inmigrantes nunca llegaron en el número suficiente para resolver 
lo que se consideraba uno de los grandes problemas del país: la escasez de 
población (González Navarro, 1960; Berninger, 1974: 21-52). México nun-
ca fue atractivo para los extranjeros y tampoco, conforme avanzó el siglo XX, 
lo fue para un número creciente de mexicanos. A principios de la década de 
1930 el experto Gilberto Loyo estaba convencido de que el Estado mexica-
no, “para que no sea un mito”, debería impulsar el crecimiento poblacional, 
atacando los dos principales obstáculos que enfrentaba, a saber, la alta mor-
talidad y la emigración a Estados Unidos. Para entonces la ilusión de los 
gobernantes tejida en torno a una copiosa inmigración extranjera era cosa 
del pasado (Loyo, 1935: 23, 453; Carreras Velasco, 1974: 27).

LA NUEVA DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN

Durante las últimas décadas del siglo XIX el país ganó una nueva forma de 
distribución de la población. Como ya vimos que la población extranjera 
era mínima, se trata de un asunto relativo a la población mexicana. Puede 
discutirse si en realidad es posible aplicar el adjetivo nuevo al resultado de 
los movimientos de población ocurridos entre 1870 y 1930. Argumentare-
mos que sí lo es, y que esa posibilidad es prometedora en cuanto a la inves-
tigación empírica.

Vayamos a los detalles. Las cifras del cuadro 2.1 muestran que entre 
1870 y 1910 dos regiones, el centro y el norte, ganaron población; y que 
otras dos, el norte-centro y el sur, la perdieron.5

En 1910, como en nuestros días, la región más poblada era la del cen-
tro, el viejo corazón de la nación, constituido por el valle de México y los 
valles de Cuernavaca al sur, la ciudad de Puebla al oriente y la ruta al puer-
to de Veracruz; por el valle de Toluca al noroeste en la ruta que comunicaba 
al valle de México con Michoacán y Guadalajara, siguiendo muy de cerca el 

5 En este trabajo se utiliza el agrupamiento de entidades federativas elaborado por 
McCaa, que es el siguiente: norte incluye Durango, Sinaloa, Sonora, Baja California (sur 
y norte), Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas; sur incluye Oaxaca, Chiapas, 
Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo; norte-centro incluye Jalisco, Nayarit, Co-
lima, Guanajuato, Aguascalientes, Zacatecas, San Luis Potosí y Querétaro; y por último, 
centro que incluye al Distrito Federal, México, Tlaxcala, Veracruz, Puebla, Morelos, Hi-
dalgo, Michoacán y Guerrero.
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curso del río Lerma; la ruta al noreste que comunicaba al valle de México 
con Pachuca, su zona minera y algo fundamental y novedoso en 1910, el 
sistema hidroeléctrico de Necaxa. Por último, incluía la ruta del sur, hacia 
el puerto de Acapulco.

El centro así considerado reunía a más de 43% de la población en 
1910, casi la misma proporción que en nuestros días, según el conteo de 
población de 2005. De acuerdo con un estudioso, la preponderancia del 
centro es mucho más antigua, toda vez que se originó desde el siglo XVI 
cuando la ciudad de México quedó como vértice o centro de un conjunto 
de rutas que comunicaban con el este (Veracruz), sur (Acapulco, Oaxaca) y 
en las tres vertientes del septentrión (Guadalajara al oeste, Santa Fe al nor-
te y Saltillo y Monterrey hacia el noreste) (García Martínez, 2001). Si bien 
durante buena parte del siglo XIX la capital del país vivió tiempos de estan-
camiento, la red ferroviaria, construida a partir de la década de 1870, vino 
a reforzar la antigua estructura espacial que tiene como punto nodal a la 
ciudad de México, que subsiste hasta nuestros días. Como ya anotaba Justo 
Sierra en 1901, los ferrocarriles no sólo ligaron a México con el mundo, 
sino que también unieron a los puertos y al centro “con el interior” (Sierra, 
1957: 396). Los ferrocarriles integraron de mejor manera a la población del 
país y facilitaron sus movimientos. Las carreteras pavimentadas, hechura 
del siglo XX, no alteraron mayormente la estructuración general.

Lo nuevo en 1910 era el peso creciente del norte. Si bien es verdad que 
desde el siglo XVI el septentrión novohispano y más tarde el norte mexicano 
atrajo población del centro, también es cierto que entre 1780 y 1820 el 
septentrión fue la zona de mayor crecimiento demográfico del país, según 
se aprecia en el primer capítulo de este libro. Dicho de otro modo, el hecho 
de que población del centro se trasladara al septentrión y que lo hiciera en 
mayor número que a ningún otro lugar no tenía nada de novedoso a fines 
del siglo XIX y en las primeras décadas del siglo XX.

Cuadro 2.1. Distribución de la población por regiones, 1870-1930
(porcentajes)

 Año Norte Sur Norte-centro Centro

 1870 12.2 14.7 31.5 41.5
 1890 13.7 13.9 30.0 42.4
 1910 16.5 13.9 26.4 43.1
 1930 17.5 14.0 23.4 45.0

Fuentes: McCaa, 1993: cuadro 1; INEGI-INAH, 1990: I, cuadro 1.2.
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Pero lo que sí es nuevo es la magnitud del movimiento ocurrido a par-
tir de 1870 y también lo es el hecho de que, a diferencia del episodio ante-
rior, tal movimiento no sólo no se interrumpió ni se estancó, sino que se 
sostuvo e incluso creció con los años. Puede hablarse incluso de un nuevo 
norte, y lo que se intenta analizar en ese trabajo es si más allá de ese nuevo 
norte se formó en los hechos un nuevo país.6

En las últimas décadas del siglo XIX el norte se convirtió en polo de 
atracción de población originaria del norte-centro, del centro y en menor 
medida del sur. Los fuertes vínculos económicos de diversos puntos del 
norte con los mercados de capitales y de mercancías de Estados Unidos, 
como minería (metales preciosos e industriales como el cobre), productos 
agrícolas, ganaderos y maderables, la construcción de ramales ferroviarias, 
se tradujeron en un movimiento económico que en muy pocos años, una 
generación acaso, transformaron la economía de algunas localidades y áreas 
del norte. La conexión ferrocarrilera fue decisiva en ese sentido. Monterrey 
surgió como emporio industrial; los empresarios y propietarios norteños se 
las ingeniaron para asociarse entre ellos o con los capitalistas extranjeros 
para formar nuevos negocios como bancos, fábricas de cerveza y molinos 
harineros, fundiciones de minerales. Grandes explotaciones mineras, fores-
tales y ganaderas aparecieron o se expandieron en estos mismos años. De 
ser un área marginal, periférica, aquejada por ataques de indios nómadas, 
contrabandistas, filibusteros y abigeos (aunque con algunos lazos comer-
ciales boyantes y auges mineros significativos como el de Guadalupe y Cal-
vo a mediados de la década de 1830), el norte se convirtió en una región 
que albergaba numerosas localidades y zonas prósperas. Un signo de los 
nuevos tiempos era que empresarios y políticos norteños ganaron muy 
pronto una influencia nacional insospechada. Esa prosperidad exigía mano 
de obra, personal calificado, empleados de confianza, nacionales y extran-
jeros por igual. No es casualidad, entonces, que entre 1870 y 1910 la po-
blación norteña haya crecido a mayor ritmo que ninguna otra, como se 
aprecia tan bien en el cuadro 2.1. En el norte, el panorama laboral se carac-
terizaba, sobre todo, por la gran demanda de trabajo, la escasez de mano de 
obra y, en consecuencia, por jornales más altos. Por ello las relaciones de 
trabajo tendían a ser más libres, conformando un mercado de trabajo asa-

6 La noción del “nuevo norte” formado en la segunda mitad del siglo XIX amerita 
una investigación detallada, ojalá se haga pronto. Véase Alba (1993: 154), quien cita a 
Moreno Toscano (1972: 160). Esta autora apunta que “surge un nuevo norte gravitando 
en torno a Monterrey”.
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lariado que se movía de acuerdo con la demanda. Los estudiosos han mos-
trado cómo este proletariado combinaba actividades agrícolas (por ejem-
plo, en la cosecha de algodón en La Laguna), con actividades mineras, 
ferroviarias, industriales y diversas labores en las ciudades. Si todo eso falla-
ba, quedaba la opción de emigrar a Estados Unidos, permanecer un tiempo 
y regresar, o bien quedarse allá para siempre. De allí el atractivo de moverse 
hacia el norte. Esta diversidad de opciones propició la formación de una 
masa de trabajadores con poco arraigo que vivía en constante movimiento, 
cosa que no se repetía en ningún otro lugar. Los viejos arreglos de servi-
dumbre agraria se debilitaron (Katz, 1987: 42-48). Mientras eso ocurría en 
el norte, por esos mismos años en diversos puntos del sur se extendía una 
nueva forma de trabajo forzado (Knight, 1986).

Como parte del movimiento general, en el norte nacieron numerosas 
localidades urbanas, entre ellas algunas que en nuestros días son importan-
tes: Lerdo, Gómez Palacio, Ensenada, Torreón, Mexicali, San Luis Río Co-
lorado, Nogales, Cananea, Tijuana, Madera, Cuauhtémoc y Los Mochis. En 
ninguna otra región ocurrió un proceso similar. En 1905 el gobernador de 
Chihuahua, Enrique C. Creel, estimaba gruesamente el crecimiento de la 
población del estado en 10 000 habitantes al año. Para tal estimación com-
paraba el número de nacimientos y defunciones del periodo enero-agosto 
de 1905 y calculaba además la inmigración al estado y la emigración a Es-
tados Unidos. Si consideramos que la población de Chihuahua pasó de 
327 784 habitantes en 1900 a 405 707 en 1910, podemos notar que el 
cálculo del funcionario local no andaba tan errado.

En contraste, la población del norte-centro y la del sur había disminui-
do, si bien en distintos momentos. Como se aprecia en el cuadro 2.1, el 
norte-centro perdió población a partir de 1890, justamente cuando el nor-
te empezó a ganarla de manera más acelerada. Por su lado, el sur dejó de 
perder población en el mismo año de 1890, pues su pérdida mayor había 
ocurrido antes de ese año. A final de cuentas, el norte-centro resulta ser la 
zona de mayores pérdidas entre 1870 y 1930. En esos 50 años, su peso en 
la distribución de la población nacional (un tercio en 1870) se reduce a 
menos de 25%. Y eso a pesar de que en esa región se halla la segunda loca-
lidad urbana del país, Guadalajara.

La economía más dinámica (medida simplemente por su traducción en 
alzas poblacionales) no pasaba por las regiones norte-centro y sur. El norte-
centro, situada entre las dos zonas más boyantes, no exhibe grandes cam-
bios económicos durante las últimas décadas del siglo XIX, no obstante las 
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inversiones extranjeras en los ramos metalúrgico y ferrocarrilero ocurridas 
en localidades como Aguascalientes y San Luis Potosí, o bien el arribo de 
inversión extranjera a la minería guanajuatense en la primera década del 
siglo XX. Pero allí no ocurrió una expansión acelerada de la frontera agríco-
la, como en La Laguna o los valles ribereños de la costa del Pacífico, ni un 
auge industrializador equivalente al regiomontano, ni surgieron nuevas lo-
calidades en unos cuantos años, rasgos fundamentales en la configuración 
del nuevo norte.

Por su parte, en el sur la población disminuyó de forma rápida entre 
1850 y 1890 y de manera discreta entre este último año y 1910, no obstan-
te el auge de algunas actividades como el café chiapaneco (en gran medida 
en manos de finqueros alemanes), el breve boom minero oaxaqueño, las 
actividades comerciales y portuarias del istmo de Tehuantepec, de un lado 
Salina Cruz y del otro Coatzacoalcos, y del auge henequenero y ferrocarri-
lero yucateco. El tabaco, el chicle y la explotación de maderas, si bien en 
auge, no alcanzaron a convertirse en factores equivalentes al algodón y al 
garbanzo, a la industria y a la minería del norte. Incluso actividades prós-
peras en décadas anteriores como la grana cochinilla de Oaxaca ya habían 
visto pasar sus mejores años, lo mismo el cultivo del algodón. En 1902 se 
había creado el territorio federal de Quintana Roo, con terrenos de Campe-
che y Yucatán, con el propósito de integrar de mejor manera a esa amplia 
porción dominada durante años por los rebeldes mayas. En estos años, los 
fenómenos urbanos más “norteños” en el sur son quizá el centro ferroviario 
de Matías Romero, sobre el Ferrocarril del Istmo, y el puerto de Salina 
Cruz, construido entre 1901 y 1905, al abrigo de la inversión federal. Pero 
a diferencia del norte, el sur no mostró en este tiempo un movimiento eco-
nómico capaz de atraer flujos de población, no obstante la existencia de 
varias actividades vinculadas con el mercado mundial.

Un rápido examen del comportamiento de las ciudades puede ayudar 
a aclarar la visión general. Si se revisa el monto de población y la ubicación 
de las modestas localidades urbanas del norte según el censo de 1910, 
puede dar la impresión de que continuaba siendo un área periférica. Pero 
tal impresión es insuficiente porque no considera las tasas de crecimiento. 
El norte se estaba formando a gran velocidad, por cierto uno de sus rasgos 
más destacados. En ese proceso formativo, como se vio, el surgimiento de 
numerosas localidades urbanas es fundamental. Vamos por partes.

Aunque tiene la desventaja de considerar solamente las capitales de los 
estados, el cuadro 2.2 revela la diferencia en el crecimiento de las ciudades 
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de una y otra región, pues el índice porcentual norteño (182) es considera-
blemente mayor al del norte-centro (142). El caso de Torreón quizá resume 
la naturaleza del rápido ascenso del norte. De no ser más que un caserío a 
principios de la década de 1880, en 1893 alcanzó la categoría de villa y en 
1907 la de ciudad. La construcción del Ferrocarril Central en 1883 y más 
tarde el empalme con el Ferrocarril Internacional, así como la expansión de 
la frontera agrícola y del negocio algodonero, propiciaron un veloz aumen-
to poblacional. Entre 1900 y 1910 el número de habitantes pasó de casi 
14 000 a poco más de 34 000, más del doble en una década (Aboites Agui-
lar, 1995: 100-101). En cambio, ciudades como Querétaro, Zacatecas y 
Guanajuato mostraban pérdidas de población en esa misma década. Ahora 
bien, con datos del cuadro 2.2, queda clara la diferencia entre el crecimien-
to de la población de los estados del norte-centro y los del norte, que es aún 
mayor a favor de éste.

FISCALIDAD Y ANALFABETISMO

Otra manera de acercarse a la formación del nuevo país según la distribu-
ción de la población y tal distribución con base en el desarrollo diverso de 
la economía, es un índice fiscal, a saber, la jerarquía de las entidades fede-
rativas tomando como indicador grueso el monto de los ingresos de los 
gobiernos locales en distintos momentos. Este indicador tiene varios incon-
venientes, el más grave es que comienza en 1910, lo que dificulta la com-
paración con los datos demográficos que, como se vio en el cuadro 2.1, 
empiezan en 1870. El otro es que la población es un dato mucho más duro 
o cierto que el monto de los ingresos fiscales. Aunque en ambos hay serios 

Cuadro 2.2. Crecimiento demográfico de las capitales estatales y de los 
estados del norte-centro y norte, 1877-1910

  1877 1910 1877 = 100

 Ciudades norte-centroa 241 563 352 480 100  142
 Ciudades norte 107 537 195 741 100  182
 Estados norte-centrob 3 220 289 4 009 913 100  124
 Estados norte 1 116 829 2 454 790 100  219

a No incluye Tepic.
b Incluye Nayarit.
Fuente: INEGI-INAH, 1990: cuadro 1.4.
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márgenes de error al momento de recopilar la información, el monto de 
habitantes no depende tanto de habilidades administrativas y políticas, ma-
rrullerías, corrupciones de empleados y funcionarios y otros hábitos ciuda-
danos que sí caracterizan la vida fiscal. Además, en algunos casos el monto 
de los ingresos fiscales de una entidad puede depender de un solo ramo 
tributario y no de un sistema más o menos ordenado que grava un conjun-
to de actividades cuya aportación tributaria configura un comportamiento 
fiscal que pueda ser calificado de dinámico o próspero, o bien de frágil o 
estancado. A pesar de estos inconvenientes, el indicador fiscal así entendido 
parece ilustrar la tendencia general que se desprende del breve análisis so-
bre la distribución de la población que se presentó en páginas anteriores.

En el cuadro 2.3 se agrupan las entidades federativas del mismo modo 
que en los cuadros 2.1 y 2.2, y se hace una estimación del comportamiento 
de los ingresos brutos estatales de las zonas consideradas entre 1910 y 
1930. De ese cuadro resulta que en términos fiscales el ascenso del norte es 
todavía más significativo que en cuanto a la dinámica poblacional. Las de-
más regiones pierden importancia porcentual debido a que el crecimiento 
de sus finanzas, que aumentaron entre 1.7 y 2.7%, fue menor al crecimien-
to de las finanzas estatales del norte, que aumenta 4.8%. Ni siquiera el ín-
dice de las finanzas del riquísimo gobierno del Distrito Federal se acerca al 
del norte. Estamos, pues, ante un rápido crecimiento norteño que se expli-
ca en gran medida porque se estaba formando de este nuevo modo.

Por su parte, el cuadro 2.4, que estima el ingreso fiscal per cápita, con-
firma el dinamismo norteño, aun si dejamos fuera la espectacular aporta-
ción del Distrito Norte de Baja California en 1930 (110 pesos per cápita). 

Cuadro 2.3. Ingresos brutos  
de los gobiernos estatales de las regiones, 1910 y 1930

(miles de pesos corrientes)

     Índice porcentual
 1910 Porcentaje 1930 Porcentaje 1910  = 100

Centro  9 386  39.3 19 536  31.1 208
Sur  3 470  14.5  9 483  15.1 273
Norte-centro  6 144  25.7 10 334  16.5 168
Norte  4 885  20.5 23 451  37.3 480
 Total 23 885 100.00 62 804 100.00 262
D.F. 11 077  33 400  301

Fuente: Aboites Aguilar, 2003: cuadros A3 y A5.
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Si a la recaudación tributaria se le concede alguna capacidad de ilustrar el 
comportamiento general, es más que claro que el norte mejora su situación 
entre 1910 y 1930. El bajo crecimiento del ingreso per cápita de la capital 
del país tal vez permita hacer una distinción importante entre la ciudad de 
México y el norte: no obstante el fuerte crecimiento demográfico, el com-
portamiento del norte involucró en estos años a muy poca población. Di-
cho de otro modo, el centro (en realidad la ciudad de México) crecía pero 
también se poblaba más; en cambio en el norte el crecimiento de las finan-
zas públicas iba mucho más rápido que el crecimiento de la población.7

Sin duda, este repaso fiscal tan grueso se debería enriquecer con estu-
dios detallados acerca de cuáles fueron los ramos tributarios más significa-
tivos y cuáles las diferencias entre las distintas entidades norteñas. Por 
ejemplo, entre las que contaban con actividad minera (Sonora, Durango y 
Chihuahua) y las que carecían de ella (Nuevo León y Tamaulipas). No es 
remoto suponer que el impuesto predial (pese a su diseño regresivo) y los 
impuestos a las actividades económicas hayan sido los más importantes. A 
diferencia de entidades como Yucatán, cuya hacienda pública se basaba en 
gran medida en los impuestos henequeneros, en el norte la diversidad eco-
nómica era rasgo preponderante, lo que quizá hable de un dinamismo eco-
nómico más equilibrado. Si eso es así, el indicador fiscal utilizado aquí 

7 Tal primacía fiscal resulta de comparar el índice de crecimiento de población de 
los estados del norte (219), según el cuadro 2.2, con el índice de la recaudación (480), 
según el cuadro 2.3.

Cuadro 2.4. Ingresos brutos per cápita, 1910 y 1930
(pesos de 1970)

    Índice porcentual
  1910 1930 1910 = 1930

 Centro 25 38 152
 Sur 50 118/61a 236/122
 Norte-centro 26 33 126
 Norte 29 105/70 362/241
 Distrito Federal 233 299 128
 Per cápita nacionalb 30 71 237

a  La segunda cifra elimina los datos extremos. Así, se deja fuera a Quintana Roo, y a 
 Baja California y Baja California Sur en el norte, todos en 1930.
b Sin Distrito Federal.
Fuente: Aboites Aguilar, 2003: cuadros 10 y A4.
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puede reflejar con mayor fidelidad el fenómeno doble de crecimiento eco-
nómico y fortalecimiento de la hacienda pública.8

Si se recurre a otro indicador, la proporción y la disminución del anal-
fabetismo, también de acuerdo con las regiones consideradas, encontramos 
otra huella coherente con el argumento general: la coincidencia entre la 
ciudad de México y el norte en cuanto a la menor proporción de analfabe-
tas y a la más rápida disminución de su número. En ambos lugares, como 
se ve en el cuadro 2.5, la reducción del analfabetismo entre 1895 y 1930 es 
del orden de 30 puntos porcentuales. Ya De la Peña afirmaba en 1950 que 
“son los estados del norte en su totalidad, con el Distrito Federal, los más 
connotados por su labor en la instrucción pública” (p. 93).

Fortalecimiento fiscal y mejores servicios educativos parecen ser otras 
huellas del proceso general ya delineado por los movimientos de población 
que reanimaban al centro y expandían al norte. Van de la mano, hecho que 
no ocurrió después de 1780.

REVOLUCIÓN Y REVOLUCIONARIOS

Cabe preguntarse ahora qué relación hay entre los movimientos de pobla-
ción descritos en los párrafos anteriores y la Revolución de 1910 y la pri-
mera década del llamado periodo posrevolucionario.

8 Una visión general sobre los distintos sistemas hacendarios existentes en las en-
tidades federativas a partir de 1900, se halla en Servín (1956). Sobre la fiscalidad yuca-
teca durante el Porfiriato, véase Zuleta (2006).

Cuadro 2.5. Porcentaje de analfabetas por regiones, 1895-1930

  1895 1910 1930

 Centro 80.2 72.0 64.9
 Sur 85.1 73.8 62.1
 Norte-centro 80.8 69.6 61.9
 Norte 72.3 58.1 42.3
 Promedio nacional 82.1 72.3 61.5
 Distrito Federala 55.2 35.4 24.9

a  El Distrito Federal se incluye en la región centro; se presenta por separado con 
mero fin indicativo. 
Fuente: elaborado con base en INEGI-INAH, 1990: I, cuadro 2.3.
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En primer lugar, es necesario hacer una breve revisión del efecto de-
mográfico de la Revolución de 1910. El más importante fue la disminución 
de la población total, de 15.1 a 14.3 millones entre 1910 y 1921. Según los 
expertos, tal caída fue mayor, pues la cifra de 1921 subestima en realidad 
las pérdidas efectivas, provocadas no sólo por la violencia sino también por 
el daño de la influenza española de 1918, la creciente emigración a Estados 
Unidos y por aquéllos que dejaron de nacer, en caso de haberse sostenido 
las tendencias anteriores a 1910 (Ordorica y Lezama, 1993: 52). Sin em-
bargo, el cuadro 2.1 muestra que la Revolución no interrumpió las princi-
pales tendencias del movimiento poblacional originado en las postrimerías 
el siglo XIX, al contrario, parece haberlas acentuado. Aunque varios estados 
norteños perdieron habitantes durante la década revolucionaria, principal-
mente Durango, varios la ganaron de manera discreta, salvo Baja California 
que dio un salto espectacular: de 9 700 a 23 500. También la ciudad de 
México y varias entidades del sur (Quintana Roo) ganaron habitantes. En 
contraste, los estados con mayores pérdidas de población durante 1910-
1921 fueron aquéllos ubicados en el centro (Morelos) y el norte-centro 
(San Luis Potosí, Guanajuato, Zacatecas y Aguascalientes) (Ordorica y Le-
zama, 1993: cuadro 5). Si consideramos que la Revolución provocó una 
disminución de la población del norte-centro y acrecentó en 40% el núme-
ro de habitantes de la ciudad de México (que pasó de 471 066 a 661 708), 
es posible afirmar que en buena medida los movimientos de población 
provocados por la guerra civil reforzaron las tendencias que pueden distin-
guirse en las décadas anteriores. No hay que olvidar que apenas 50 años 
antes, en 1870, la población de la capital era de 200 000 habitantes.

Pero no sólo la población se movió de acuerdo con las tendencias pre-
vias. La geografía de la guerra parece reflejar las distinciones que se han 
venido tratando. De entrada, el centro y el norte tuvieron un papel más que 
destacado durante la Revolución de 1910. En las otras dos regiones no 
surgieron fuerzas militares de la magnitud del zapatismo, del villismo y de 
la coalición constitucionalista. Más bien, en el sur y en el norte-centro apa-
recieron movimientos militares contrarios a aquellas fuerzas, como los so-
beranistas oaxaqueños, los mapaches chiapanecos, los argumedistas en 
Yucatán y los cristeros en el Bajío y Occidente. De entrada parece más que 
simbólico que la sola toma de Ciudad Juárez, una de las principales adua-
nas terrestres del país (rasgo que apenas ganó a finales de la década de 
1880), desencadenara la renuncia y el final del largo periodo porfiriano, en 
mayo de 1911.
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Si se mira la geografía militar del periodo más álgido de la Revolución, 
luego del derrocamiento y asesinato del presidente Francisco Madero (mar-
zo de 1913-agosto de 1914), no es difícil apreciar la estructuración del 
país, tan bien representada por el trazo de las líneas ferroviarias.9 Véase si 
no el sentido del movimiento hacia la ciudad de México de las tropas obre-
gonistas desde Sonora, villistas desde Chihuahua y del general Pablo Gon-
zález desde el noreste. Era clara la competencia entre ellas por llegar prime-
ro a la capital de la República. Las diferencias con la geografía de la guerra 
de Independencia, casi limitada al centro, son más que obvias. No era el 
mismo país. Se ha insistido, por ejemplo, que la potencia militar de la Di-
visión del Norte se explica en gran medida por la conexión del villismo con 
empresarios y autoridades estadounidenses. El peso de esa conexión, más 
que de la frontera propiamente dicha, era una singularidad norteña, cons-
truida por acontecimientos de ambos países a lo largo del siglo XIX, sobre 
todo en la economía a partir de 1870.

Al menos otros dos hechos, referidos en este caso al quehacer guberna-
mental, parecen ilustrar el funcionamiento de lo que bien podríamos lla-
mar un nuevo país: por un lado, la orientación regional del gasto público y 
por otro el problema de la servidumbre agraria.

Los gobernantes posrevolucionarios se mantuvieron atentos a las dos 
regiones más dinámicas: el centro y el norte. Por lo pronto la Revolución de 
1910 no interrumpió el afán del gobierno federal por hacer de la ciudad de 
México algo más que una mera ciudad de los palacios: debía ser sin duda la 
localidad más rica y civilizada del país. Gobernantes porfirianos y revolucio-
narios (algunos de ellos sonorenses) por igual se esmeraron en invertir sumas 
estratosféricas en esa localidad, por ejemplo en la construcción de servicios 
urbanos, en especial en abastecimiento de agua y alcantarillado. Ninguna 
otra localidad contó con proyectos de la envergadura y costo como los del 
desagüe, inaugurado en 1900, el de Xochimilco, inaugurado en 1913, o el 
del Lerma, concluido en 1952. La inversión privada extranjera formó parte 
de ese movimiento. En 1910 no había en el país sistema eléctrico más vasto 
y moderno que el de Necaxa, que abastecía a varias zonas mineras y locali-

9 Aquí cabe reproducir un párrafo de un sugerente trabajo publicado en 1973: “La 
más grande transformación de prioridades entre las provincias periféricas mexicanas se 
produjo con el dislocamiento que introdujo la Revolución mexicana. Entre 1913 y 1914, 
el norte aportó la más grande proporción de líderes para el movimiento revolucionario 
mexicano. Al mismo tiempo, los norteños confirieron un estilo y un contenido distinti-
vos a los acontecimientos políticos y sociales, en una escala nacional” (Carr, 1973: 320).
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dades urbanas, destacadamente a la capital de la República. El espectacular 
Palacio de Bellas Artes simboliza tal continuidad. Iniciado en 1910, como 
parte del festejo porfiriano del primer centenario de la Independencia, el 
palacio fue inaugurado por el gobierno posrevolucionario en 1934. Algunos 
se inconformaron, aludiendo a lo poco revolucionario que resultaba este he-
cho.10 Pero más efectiva y menos simbólica que el Palacio de Bellas Artes fue 
la decisión gubernamental de estimular la industrialización del valle de Méxi-
co, después de la Gran Depresión y más tarde al calor de la segunda Guerra 
Mundial. Pero este tema se escapa del periodo considerado en este trabajo.

Ahora bien, respecto al norte, no parece casual, desde esta perspectiva, 
que los crecientes montos de inversión pública de los gobiernos posrevolu-
cionarios se destinaran a la construcción de obras de riego (Anáhuac, Deli-
cias), de carreteras (México-Laredo) y la terminación del tramo ferroviario 
faltante entre Guadalajara y Nogales. Dicho de otro modo, la inversión 
pública —nuevo protagonista— apuntaló y encauzó el movimiento de la 
sociedad que desde 1870 comenzó a preferir la ciudad de México y el nor-
te como lugar de vida y trabajo.

Pero hay otro acontecimiento que permite reflexionar sobre la natura-
leza de los cambios ocurridos en el país en el periodo 1870-1930. Se trata 
de la diversidad laboral surgida durante las últimas décadas del siglo XIX: 
por un lado la formación de un mercado libre de trabajo en el norte, y por 
otro, la expansión del trabajo forzado en el sur.

En éste, la convivencia entre haciendas y localidades era distinta a la 
del centro y norte porque la escasez de mano de obra y la gran necesidad 
de ella que tenían las plantaciones obligaban a retener por la fuerza a los 
trabajadores. Puede decirse que durante las últimas décadas del siglo XIX en 
Yucatán floreció una nueva forma de trabajo forzado, conforme se expan-
dió el cultivo henequenero en las haciendas del noroeste del estado y el 
negocio agroexportador (Knight, 1986: 53). Los así llamados esclavos vi-
vían en las haciendas. A cambio de su trabajo, obtenían alimentos, servicios 
médicos y religiosos y en ocasiones regalos de navidad. Los capataces o 
mayordomos, que contaban con reconocimiento legal como autoridades 
auxiliares, los organizaban en cuadrillas para realizar el trabajo diario. Por 
su parte, las mujeres y los niños hacían sus propias faenas o labores para la 

10 Entre los casi 30 firmantes de un manifiesto de protesta del 1 de octubre de 1934, 
se hallaban Ermilo Abreu Gómez, el diputado Gilberto Bosques, Juan Bustillo Oro, Bal-
tasar Dromundo, Fermín Revueltas, Mauricio Magdaleno, Renato Leduc y Rafael F. Mu-
ñoz (Reyes Palma, 1984: 67-68).
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hacienda, como desgranar maíz. No podían escaparse, pues se suponía que 
al hacerlo evadían el pago de la deuda que los mantenía retenidos. Si esca-
paban se convertían en delincuentes y todo el peso de la ley caía sobre 
ellos. En realidad, la deuda era el pretexto pues el precio de estos trabaja-
dores, fijado a la hora de la compra-venta de haciendas, era más elevado 
que el monto de aquélla. ¿Qué tantas diferencias existían entre la ley federal 
estadounidense de 1850, que permitía a los negreros capturar a antiguos 
esclavos o capturar a esclavos acusados de huir, y los códigos penales de 
Campeche y Yucatán de los años de 1878-1906? (Zinn, 1999: 137; Gonzá-
lez Navarro, 1960: 203-204). Un agrónomo alemán que visitó las hacien-
das yucatecas a principios de la década de 1900 sostenía que “la simple 
forma de un contrato no da derecho a la hacienda a coaccionar al trabaja-
dor, por lo que este ejercicio es, de hecho, una huella de las concepciones 
propias de la época de la esclavitud” (Kaerger, 1986: 36; García de León, 
1998: 151-210; Katz, 1987). Los hacendados yucatecos recibían a yaquis 
rebeldes que eran castigados por el gobierno federal enviándolos a ese lu-
gar tan lejano de su natal Sonora. Las prácticas de trabajo forzado se repe-
tían, con otras modalidades, en las explotaciones tabacaleras de Valle Na-
cional, en las fincas chiapanecas y en las explotaciones de chicle y madera 
en las selvas de Tabasco, Campeche y Quintana Roo. En estos casos, el re-
clutamiento inicial, mediante anticipos, no era más que una manera de 
iniciar relaciones de trabajo forzoso, para el desempeño de tareas en condi-
ciones por demás desfavorables (Knight, 1986: 70).

Es difícil estimar el aumento de trabajadores sometidos al trabajo for-
zado en el México porfiriano. Obviamente eran muchos menos que los 
cuatro millones de esclavos que existían en el sur estadounidense hacia 
1860 (Zinn, 1999: 130). Salvador Alvarado presumía de haber liberado a 
60 000 peones endeudados sólo en Yucatán (González Navarro, 1979: 
237).11 A los oligarcas yucatecos y chiapanecos, el trabajo forzado no les 
parecía antagónico con la civilización creciente, entendida en buena me-
dida como el éxito de sus negocios agroindustriales. Por eso se enfurecie-
ron con el trabajo periodístico de John Kenneth Turner, y antes los chia-
panecos con las denuncias del socialista Ángel Pola y de los hermanos 
Flores Magón (García de León, 1998: 170-175). En el argumento de algu-
nos de estos hombres, lo mejor y más moderno que les podía pasar a los 

11 González Navarro comenta que si la cifra dada por Alvarado es exacta, significa-
ría que el número de peones endeudados se habría triplicado entre 1880 y 1915.
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peones era precisamente endeudarse con “la clase ilustrada y laboriosa del 
país”. Y más todavía, había que despojar a los “parásitos” de sus tierras 
para obligarlos a entrar en la razón moderna del trabajo en las plantacio-
nes, según lo expresado en un congreso agrícola celebrado en Chiapas en 
1896 (Spenser, 1988: 60; Knight, 1986: 51-52). Los empresarios yucate-
cos y chiapanecos se consideraban incluso agentes civilizadores de la po-
blación rural, así fuera mediante métodos tan controvertidos. En un infor-
me de 1878 se lee: “Pese a sus errores e imperfecciones y hasta de sus 
abusos, [nuestra organización social] nos ha traído por el curso natural 
del tiempo y de la perfectibilidad humana a un grado de civilización que 
nos permite figurar modesta, pero decorosamente, en la lista de los pue-
blos cultos” (González Navarro, 1979: 200-201).

Algunos grupos yucatecos se mostraban más que ofendidos con el 
México bárbaro de Turner, pero no por la acusación de esclavistas sino por-
que “aún nos consideran en estado verdaderamente salvaje” (El Demócrata, 
1909).12 Este galimatías —algo así como somos esclavistas modernos, civi-
lizados y más aún civilizadores— parece capaz de trastocar cualquier no-
ción referida al antiguo y al moderno régimen.

La situación del trabajo forzado en el sur comenzó a modificarse a 
causa de la Revolución de 1910. En un movimiento político que parece 
recordar la historia de Estados Unidos de la década de 1860, referido a la 
relación entre norteños y sureños, los gobernantes y militares carrancistas, 
muchos de ellos norteños, como el sinaloense Salvador Alvarado o el du-
ranguense lagunero Jesús Agustín Castro, impulsaron 50 años después que 
en Estados Unidos y Rusia la extinción de las formas de trabajo forzado que 
se habían expandido en algunos lugares del sur durante la moderna pros-
peridad porfiriana. Y además, si bien con muchos titubeos e indecisiones, 
se empeñaron en repartir tierras, de acuerdo con el decreto del coahuilense 
Venustiano Carranza del 6 de enero de 1915, contradiciendo así a los terra-
tenientes que apostaban por el despojo agrario como mecanismo de reclu-
tamiento de operarios.

Como se mencionó, esos militares carrancistas provenían de un con-
texto regional muy distinto. A su modo, como antes los porfirianos, los 
carrancistas trataban de modernizar al país, de civilizarlo, si bien con nue-
vos argumentos, como el “mejoramiento de las clases proletarias” o la bús-

12 Se trata de un semanario publicado en Espita, una localidad del oriente de Yu-
catán venida a menos durante el siglo XX.
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queda del socialismo, según el entendimiento de personajes como Alvara-
do. En Chiapas y Yucatán se decretó la desaparición de las deudas y la libre 
movilidad de los trabajadores endeudados, se fijaron salarios mínimos y 
días de descanso, así como la obligación de los patrones de construir y 
sostener escuelas y viviendas (Spenser, 1988: 72-73; González Navarro, 
1960: 231 y ss). Los peones no abandonaron las haciendas de inmediato. 
Hubo que esperar al radicalismo agrario de la década de 1930 para acabar 
con el trabajo forzado de las haciendas henequeneras (Knight, 1986: 73-
74). De cualquier modo cabe preguntarse si tiene razón un estudioso cuan-
do afirma que los radicales que Venustiano Carranza envió al sur (Salvador 
Alvarado, Jesús Agustín Castro) provenían de otro mundo, del “norte mi-
nero y de empresas agrícolas”, y que ellos “representaban una alternativa 
que acabaría por tomar el poder a nivel nacional, la alternativa de la bur-
guesía norteña” (García de León, 1998: 252-253). Y más allá, cabe pregun-
tarse si vale la pena proseguir las indagaciones acerca de la geografía histó-
rica mexicana entendida de este modo.

Los revolucionarios victoriosos, que tanto debían al nuevo norte, to-
maron la ciudad de México en agosto de 1914. Se dieron a la tarea entonces 
de construir un poder nacional desde esa ciudad. Así se entienden las labo-
res de Alvarado, Castro y otros como el michoacano Múgica en las diversas 
entidades del sur. Un aspecto que debe destacarse ahora es que en estos 
años el centro y el norte, pese a la poderosa conexión simultánea de éste 
con Estados Unidos, reforzaron sus vínculos entre sí de manera notable. Lo 
que vemos durante la Revolución de 1910 no era nuevo. La argumentación 
que llevó a la cancelación de la zona libre en 1905 parece expresar bien tal 
reforzamiento (Herrera, 2004: 206). Pero el sur quedó al margen de esos 
nuevos vínculos. Hace años una estudiosa resumía el proceso general en los 
siguientes términos:

Si el establecimiento de las grandes líneas del ferrocarril produjo el acerca-

miento espectacular de la frontera norte al sistema central del altiplano…, su 

contrapartida no parece menos importante. Con el establecimiento de líneas 

de ferrocarril volcadas hacia el norte y el golfo, una gran extensión de territo-

rio, hacia el sur y el Pacífico, se aleja en proporciones relativas de manera aún 

más espectacular. La desintegración de la zona del Pacífico frente al sistema de 

ciudades del altiplano [y] la reafirmación de una liga del Pacífico norte con los 

Estados Unidos, marcarán el destino de estas regiones durante los años si-

guientes (Moreno Toscano, 1972: 184).
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Por último, el norte-centro, ubicado entre las dos regiones más diná-
micas, no hace sino decaer en cuanto al monto de población. Mucha de esa 
pérdida poblacional tiene que ver con la emigración a localidades del norte 
y del centro, y por supuesto a diversas ciudades de Estados Unidos.

CONSIDERACIONES FINALES

Parece pertinente cerrar este trabajo con el análisis acerca de si los movi-
mientos de población ocurridos entre 1870 y 1930 —y la misma Revolu-
ción de 1910— son lo suficientemente fuertes como para pensar que por 
causa de ellos en esos años es posible hablar de un nuevo México. Con una 
perspectiva de largo plazo, como la que ha venido elaborando el profesor 
Bernardo García Martínez en sus trabajos, es dable rechazar tal novedad, 
simplemente porque en el tránsito del siglo XIX al XX —el periodo tratado 
en este trabajo— la organización del espacio se preserva, se mantiene incó-
lume. Tan es así que sobrevive en nuestros días, con la ciudad de México 
fungiendo como vértice de varias vertientes. El mapeo de rutas férreas, te-
rrestres y aéreas puede ser muy ilustrativo (García Martínez, 2008: 20-22). 
Puesto así el argumento, entre 1870 y 1930 no hay novedades a la vista.

Pero puesto de otro modo, el argumento podría insistir en que la reani-
mación del centro y el crecimiento del norte son suficientes para hablar de 
un nuevo país, básicamente por dos razones. La primera es que abre la 
posibilidad de problematizar la primacía de la ciudad de México, y atender 
el hecho de que tal primacía se ha ido construyendo de distintas maneras. 
Como sostenía Garza en 1976: “La actual preeminencia de la ciudad de 
México no se debe, como comúnmente se atribuye, al hecho de haber sido 
el centro del país ‘desde los aztecas y durante la Colonia’, sino que es un 
fenómeno relativamente reciente que se acentúa a partir de los gobiernos 
post-revolucionarios” (Garza, 1976: 61).

La segunda razón es que el norte mexicano después del periodo 1870-
1930 es muy diferente al septentrión novohispano, no sólo porque está 
bastante más poblado sino porque su papel en el conjunto nacional —en 
gran medida construido sobre los vínculos con la economía estadouniden-
se— es muy distinto al que jugaba en 1820, e incluso antes de 1870. Puede 
ser cierto incluso que en el periodo 1780-1820 el septentrión novohispano 
haya atraído proporcionalmente tanta población como en los años de 1870-
1930. Si las fuentes estadísticas del primer periodo permitieran afirmarlo 
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con toda certeza, tal juicio no sería del todo errado. Pero existe una gran 
diferencia en el desenlace, por así decir, de tal crecimiento. Mientras que 
después de 1820 el norte se desplomó —y de paso la ciudad de México 
entró en periodo de estancamiento—, después de 1870 en cambio centro y 
norte mantuvieron y acrecentaron su dinamismo, quizá durante un siglo 
más (hasta 1970 aproximadamente). Otra gran diferencia es la naturaleza de 
los vínculos con Estados Unidos y en general con la economía mundial en 
una y en otra fechas. Las nuevas rutas comerciales, terrestres y marítimas, y 
la llegada de capitales extranjeros a la minería durante las primeras décadas 
de vida independiente, no tienen comparación con el movimiento económi-
co posterior a 1870. En suma, lo que distingue al norte (1870-1930) del 
septentrión (1780-1820) es que aquél logró establecer en muy poco tiempo 
una conexión doble, por un lado con la economía estadounidense, y por 
otro con el centro del país. Y en esta conexión norte-centro la Revolución de 
1910 parece fundamental. Durante la guerra de Independencia, e incluso 
hasta 1864, el norte (¿todavía septentrión?) parece más zona de refugio de 
personajes y de desahogo de acontecimientos del centro del país. ¿Acaso 
Hidalgo y los suyos huyeron rumbo al norte en enero de 1811 pensando en 
reclutar fuerzas en ese lugar para volver al Bajío? Quizá José Fuentes Mares 
tenía razón cuando afirmaba que “México se refugió en el desierto”, refirién-
dose a la estancia de Benito Juárez en Chihuahua entre 1864 y 1866, duran-
te la Intervención francesa. Gobernantes norteños como Santiago Vidaurri y 
Luis Terrazas tomaron los dineros federales de las aduanas y de la venta de 
bienes desamortizados no para irse contra el gobierno juarista, sino para 
mantenerlo alejado y proteger la autonomía local (Fuentes Mares, 1979).

Pero en 1910 —o mejor dicho en 1913— el norte sí se volcó sobre el 
centro. Y son ejércitos norteños los que se imponen en el centro y son mi-
litares norteños quienes ocupan el gobierno nacional entre 1915 y 1935. 
Fueron ellos quienes intentaron incorporar al sur desapareciendo el trabajo 
forzado y repartiendo tierras. En eso no tuvieron mayor éxito y el sur que-
dó al margen. El nuevo país es mucho más que un nuevo norte así enten-
dido (más poblado y conectado con Estados Unidos); es ante todo, la co-
nexión entre el norte y el centro, y es también el marginamiento del sur. 
Aquí el argumento poblacional conoce su límite y requiere de la naturaleza 
y desenlace de la Revolución de 1910, tema que nos tiene a todos escri-
biendo en este volumen.

Por último, un atributo más de la conexión norte-centro y que quizá 
sea el resultado más tangible de los movimientos de población del periodo 



88 MIGRACIONES INTERNACIONALES

1870-1930, es que tal conexión se mantuvo vigente al menos durante un 
siglo. Lo anterior supone que esa nueva forma de distribución de la pobla-
ción fue capaz de soportar y asimilar dos fenómenos por demás singulares 
del siglo XX mexicano, a saber, la explosión demográfica y la urbanización. 
Si el lector todavía tiene resistencia o quizá curiosidad, podrá ver el último 
cuadro de este trabajo. En el cuadro 2.6 se aprecia que lo que empezó a 
formarse en 1870 tuvo larga vida, al menos más larga que la herencia de los 
movimientos de población ocurridos durante el periodo 1780-1850. Cen-
tro y norte ascienden sostenidamente hasta 1970, fecha en que empiezan a 
notarse cambios que bien podrían ser materia de otro ensayo: el norte se 
estanca y el centro decrece, lo contrario de lo visto aquí sobre el periodo 
1870-1930.
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INTRODUCCIÓN

México comparte con Estados Unidos una franja limítrofe de más de 3 100 
kilómetros de longitud, que es quizá la más contrastante del mundo desde el 
punto de vista socioeconómico (Kennedy, 1996). En la frontera común tiene 
lugar un intenso y complejo entramado de relaciones y contactos. Cada año 
atraviesan la línea divisoria en ambos sentidos varios cientos de millones de 
personas con la intención de realizar compras en la localidad vecina, visitar 
parientes y amigos o llevar a cabo actividades turísticas o recreativas (Gonzá-
lez, 2008). Estos cruces fronterizos se han visto acompañados por cuantiosas 
corrientes migratorias, sobre todo en dirección sur-norte, integradas por per-
sonas que buscan cambiar su residencia o trabajar en el país vecino.

El movimiento migratorio de mexicanos a Estados Unidos tiene profun-
das raíces estructurales y una prolongada tradición histórica, desarrollada a 
lo largo de más de 160 años en muy diversas regiones del país (Castles y 
Miller, 1998; Durand y Massey, 2003; Huntington, 2004). Este fenómeno 
responde, esencialmente, a la interacción de factores de naturaleza económi-
ca, social, cultural y demográfica en ambos lados de la frontera. Entre las 
fuerzas que contribuyen a estructurar este complejo sistema migratorio es 
posible destacar las enormes asimetrías entre ambos países, el intenso creci-
miento demográfico de la población mexicana en edad laboral, la insuficien-
te dinámica de la economía nacional para absorber la fuerza de trabajo exce-
dente, la persistente demanda de mano de obra migrante en Estados Unidos, 
el considerable diferencial salarial entre ambas economías y la operación de 
complejas redes sociales y familiares que vinculan los lugares de origen con 
los de destino (Bustamante, 1997; Cornelius, 1998; Escobar, Bean y Wein-
traub, 1999; Corona y Tuirán, 2001).

La importancia atribuida y el peso específico asignado a cada uno de 
estos factores han tendido a variar con el paso del tiempo (U.S. Commission 
on Immigration Reform y Secretaría de Relaciones Exteriores, 1997). El ca-
talizador de gran parte de la corriente migratoria al vecino país radica en 
aquellos relacionados con la llamada “demanda/atracción” (es decir, la evo-
lución de los sectores agrícola, industrial y de servicios de la Unión Ameri-
cana y la demanda de fuerza de trabajo que ejercen, incluidas las leyes que 
regulan su ingreso y permanencia en territorio estadounidense). Si los em-
pleadores del país vecino no contrataran migrantes mexicanos, este fenóme-
no simplemente no existiría o no tendría continuidad (Bustamante, 1997; 
Cornelius, 1989, 1998).
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Sin embargo, los factores relacionados con la oferta/expulsión (por 
ejemplo, los elevados niveles de desempleo y subempleo en México) han 
venido desempeñando un papel cada vez más crucial, sobre todo a partir 
de la década de los ochenta, debido a las crisis recurrentes y a la profun-
da reestructuración que ha experimentado la economía mexicana (U.S. 
Commission on Immigration Reform y Secretaría de Relaciones Exterio-
res, 1997; Escobar, Bean y Weintraub, 1999; Corona y Tuirán, 2001). Es-
tos elementos han incidido negativamente sobre el empleo y los salarios 
de los trabajadores mexicanos e intensificado las presiones migratorias ha-
cia Estados Unidos. Asimismo, la operación de redes binacionales (entre 
individuos, comunidades y organizaciones) ha contribuido a sostener, re-
crear y perpetuar el movimiento migratorio hacia el vecino país del norte 
al reducir sus costos y los riesgos asociados (Massey, 1985, 1987; Massey 
y García, 1987).

Con la intención de ordenar y regular la migración mexicana hacia Es-
tados Unidos, ambos gobiernos realizaron esfuerzos notables a lo largo del 
último siglo en muy distintos ámbitos. Así lo demuestran diversas interven-
ciones públicas, como los programas de colonización agraria del gobierno 
cardenista, el Programa Bracero o las reformas a la ley estadounidense de 
inmigración, que tuvieron variados resultados y complejas consecuencias 
no anticipadas. En cualquier caso, la atención al problema de la migración 
exige un enfoque bilateral. El desafío estriba en articular —a partir de un 
espíritu de responsabilidad compartida— soluciones realistas, constructivas, 
integrales y de largo plazo, que sean capaces de considerar en su formula-
ción la amplia variedad de factores estructurantes de este sistema migratorio 
que operan en ambos lados de la frontera (Tuirán, 2006a).

Este capítulo contiene un análisis de la migración México-Estados Uni-
dos durante el periodo 1940-2010. En la primera sección se describen bre-
vemente algunos antecedentes históricos relevantes de este fenómeno. En la 
segunda se destacan las características principales del Programa Bracero 
(1942-1964), la magnitud alcanzada por el flujo y el perfil predominante de 
los migrantes en ese periodo. En la tercera sección se analiza el periodo que 
comprende de 1965 a 1986, en el que sobresale el crecimiento notable de la 
migración no autorizada y el aumento de las detenciones practicadas por la 
Patrulla Fronteriza. La cuarta sección examina la oleada ascendente de la 
migración al país vecino en el último cuarto de siglo, partiendo de la entrada 
en vigor de la Ley de Reforma y Control de la Inmigración (IRCA) que regu-
larizó a cientos de miles de migrantes mexicanos indocumentados. Por últi-
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mo, se examinan brevemente los retos y dilemas que ambos países deben 
encarar para darle orden y cauce legal a este fenómeno.

ANTECEDENTES HISTÓRICOS

La migración mexicana hacia Estados Unidos constituye en la actualidad el 
nexo migratorio bilateral más importante del mundo (Castles y Miller, 
1998). No hay una corriente contemporánea entre dos países tan numerosa 
y con tan prolongada tradición histórica como la mexicana.1

El movimiento migratorio entre ambos países ha sido documentado en 
su contexto histórico por diversas obras de autores, tanto mexicanos como 
estadounidenses (Corwin, 1972, 1973; Martínez, 2005). Como se sabe, 
éste se inició a mitad del siglo XIX, después de la anexión estadounidense de 
los actuales estados de Arizona, California, Nuevo México, Nevada, Texas 
y parte de Colorado, Wyoming y Utah. El territorio perdido era inmenso y 
su población muy escasa (entre 75 y 85 000 personas).2 Sus habitantes, sin 
haber mudado su residencia, se convirtieron repentinamente en extranje-
ros en su propia tierra natal (Gratton y Gutmann, 2000; Corona, 2000).3

Las condiciones económicas en México contribuyeron a empujar gra-
dualmente a los migrantes mexicanos hacia el vecino país del norte, mientras 
que la demanda de mano de obra en Estados Unidos los sujetó allí. Los pri-
meros flujos migratorios fueron atraídos por el florecimiento de la actividad 

1 Como dicen Durand y Massey (2003: 45), “ninguna corriente migratoria a Esta-
dos Unidos ha durado más de 100 años, salvo el caso mexicano; [y] no existe un flujo 
mayor que aquel proveniente de México”.

2 Extintas las misiones y los presidios, la mayoría de las poblaciones en los territo-
rios perdidos eran pequeñas y de un escaso número de habitantes. Por ejemplo, una 
ciudad como Santa Fe, en Nuevo México, estaba poblada por alrededor de 5 000 per-
sonas; en el resto del estado, los asentamientos como Tucson o Tubac apenas llegaban a 
los 400 moradores; a lo largo del río Bravo, en la denominada Jornada del Muerto, vi-
vían dispersos unos 30 000 criollos y mestizos y alrededor de 10 000 indios agriculto-
res; en Texas, sólo San Antonio y Goliat llegaban, respectivamente, a los 2 500 habitan-
tes, y 8 000 estaban avecindados en la ciudad de El Paso y en sus alrededores; otros 
3 200 mexicanos poblaban la franja costera californiana que iba de San Diego hasta San 
Francisco (Archivo Histórico de Jalisco, 2007).

3 Según el Tratado de Guadalupe Hidalgo, “los mexicanos dejados atrás disponían 
de un año para elegir entre regresar al interior de México o permanecer en el ‘México 
ocupado’. Cerca de 2 000 eligieron trasladarse [a México]; sin embargo, la mayor parte 
permaneció en lo que consideraban su territorio” (Acuña, 1976: 46-47).
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minera en California y la expansión gradual de los ranchos ganaderos en 
Texas y Nuevo México, y más tarde por el crecimiento de la producción 
agrícola y la construcción de las vías férreas en el sudoeste de Estados Unidos 
(Taylor, 1934; McWilliams, 1968; Acuña, 1976; García y Griego, 1973).

Estas corrientes tuvieron su origen principalmente en los estados mexi-
canos del norte4 y en ellas participaron: i] mineros mexicanos, principal-
mente procedentes de Sonora, Chihuahua, Durango y Zacatecas;5 ii] peo-
nes libres de las haciendas ganaderas y cerealeras de Sonora, Coahuila y 
Tamaulipas; iii] peones endeudados o acasillados que lograban huir de las 
haciendas tradicionales del norte del país;6 iv] pequeños productores inde-
pendientes afectados por desastres naturales (sequías o inundaciones), por 
las incursiones de tribus indígenas del norte7 o por el proceso de concen-
tración de la tierra; v] trabajadores indígenas sin tierra, que deambulaban 
en pequeños grupos por el norte del país en busca de trabajo temporal y, 
vi] trabajadores que durante la Guerra de Secesión (1861-1865) fueron 
atraídos por el florecimiento mercantil de los asentamientos fronterizos 
mexicanos y que, con la declinación del auge comercial, emigraron a las 
localidades o regiones vecinas del lado estadounidense.

Las estadísticas de aquel país, aunque con sus limitaciones y obvias 
deficiencias, proporcionan pruebas del crecimiento de la migración mexi-
cana en sus diferentes modalidades (Heer, 1990; Corona, 2000; Gibson y 

4 La migración proveniente de los estados de Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila 
se dirigió sobre todo al sur de Texas; la que se originó en el estado de Sonora se orientó 
al sur y oeste de Arizona, Nevada, Colorado y el norte de California, mientras que la 
corriente de Chihuahua se trasladó principalmente a Nuevo México.

5 La primera oleada de migrantes mexicanos a Estados Unidos se produjo con el 
descubrimiento de enormes yacimientos de oro en California, apenas ocho días antes 
de la firma del Tratado de Guadalupe-Hidalgo. A partir de entonces, los mineros so-
lían salir de México en pequeños grupos de cincuenta o cien, trabajaban en las minas 
de California en el verano y volvían nuevamente a México en el otoño (McWilliams, 
1968).

6 Por ejemplo, entre 1848 y 1873, cerca de 2 800 peones endeudados y alrededor 
de 2 600 familiares lograron refugiarse en el vecino territorio de Texas (Taylor, 1934).

7 La creciente actividad del ejército estadounidense en el sudoeste empujó a los 
grupos indígenas que habitaban en la región hacia los llanos áridos de la frontera. A raíz 
del despojo de sus santuarios, estos grupos experimentaron un intenso proceso de pau-
perización que dio origen a incontables acciones de bandolerismo y depredación en la 
conflictiva zona fronteriza. Muy frecuentemente, las incursiones de las tribus lograban 
adentrarse en territorio mexicano, afectando sensiblemente la economía de estados 
como Sonora, Chihuahua y Coahuila (Acuña, 1976).
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Jung, 2006).8 De acuerdo con esta fuente, su número aumentó de 13 000 a 
27 000 personas entre 1850 y 1860 y de 42 000 a 68 000 personas entre 
1870 y 1880 (Gibson y Jung, 2006).9 Los migrantes de esa época generalmen-
te realizaban desplazamientos de corta distancia10 y se dirigían a comunidades 
localizadas en los antiguos territorios mexicanos (Clark, 1908). Además, lo-
graban cruzar la frontera con Estados Unidos sin enfrentar control migratorio 
alguno11 y, en consecuencia, no dejaban rastro estadístico (Corwin, 1978).12

Durante las dos últimas décadas del siglo XIX y las dos primeras del siglo 
XX, la migración mexicana a Estados Unidos empezó a cobrar cada vez mayor 
fuerza (Gamio, 1930; McWilliams, 1968; Acuña, 1976). Dos factores contri-

8 Como señala Francisco Alba (1977: 56), la emigración a Estados Unidos está 
constituida por una variedad de manifestaciones: “existe una migración legal de carácter 
más o menos permanente y otra con carácter estacional o temporal compuesta por los 
‘braceros’ o trabajadores agrícolas temporales; existen también los emigrantes ilegales o 
sin documentos cuya temporalidad resulta más difícil de captar. Estos rasgos de legalidad 
e ilegalidad, de fenómeno temporal o permanente han estado siempre presentes en la 
historia de la migración mexicana a Estados Unidos, dificultando en parte su estudio”.

9 La migración mexicana a Estados Unidos no podría entenderse sin aludir a la 
población de origen mexicano e hispana que reside en Estados Unidos. Históricamente, 
las interacciones de estos conjuntos de población han propiciado la conformación de 
complejas redes sociales y familiares que vinculan a las comunidades de origen con las 
de destino. La población de origen mexicano creció muy rápidamente en el siglo XIX: de 
alrededor de 75 000 habitantes al momento de la pérdida de los territorios norteños 
aumentó a 215 000 en 1880 y a 274 000 en 1900. Se estima que esta población ya al-
canzaba 1.2 millones de personas en 1940 y casi 7 millones en 1980. En 2007 su mag-
nitud se calculaba en 18.4 millones de personas. De este total, según estimaciones del 
Consejo Nacional de Población, alrededor de 9.6 millones son descendientes de mexica-
nos de segunda generación y el resto (8.8 millones) son de tercera generación o más.

10 “Apenas en 1900, los emigrantes mexicanos rara vez se encontraban a más de 
cien millas de la frontera” (Clark, 1908: 466).

11 No fue sino hasta 1894, con el establecimiento de los primeros puertos de en-
trada en la zona fronteriza, y a partir de 1924, con la creación de la Patrulla Fronteriza, 
cuando empezó a ejercerse algún control formal de la afluencia migratoria terrestre. 
Además de su escasa presencia (en 1919 únicamente 151 inspectores estadounidenses 
vigilaban toda la frontera), los inspectores americanos de inmigración en puertos fron-
terizos como Nogales, El Paso o Laredo “ponían poca atención a los trabajadores mi-
grantes, visitantes fronterizos casuales o a los agentes reclutadores que deambulaban 
cerca de los pueblos fronterizos” (Corwin, 1978: 30).

12 Las estadísticas migratorias estadounidenses sólo registraron entre 1850 y 1879 
a poco más de 10 000 mexicanos que obtuvieron visa para establecer su residencia 
permanente en Estados Unidos y a cerca de 3 000 más en el periodo que va de 1880 a 
1899 (Office of Immigration Statistics, 2008).
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buyeron a estimular los flujos migratorios hacia el norte. En primer lugar, el 
ferrocarril comunicó la zona centro y occidente de México con la frontera 
norte y de allí se enlazó con los entronques ferrocarrileros de Estados 
Unidos,13 lo que hizo posible el traslado de trabajadores mexicanos desde 
regiones distantes (García y Griego, 1973; Corwin, 1978). En segundo lugar, 
la persecución racista que sufrieron los chinos en el vecino país del norte, 
que alcanzó su punto álgido en 1882 con la Ley de Exclusión China, y la 
aplicación de una política restrictiva hacia Japón, que desembocó en 1907 
con el Acuerdo de Caballeros,14 detuvieron la migración asiática (García y 
Griego y Verea, 1988; Bustamante, 1997). Este hecho provocó una reducción 
de mano de obra barata en sectores clave de la economía del sudoeste y la 
búsqueda inmediata de otras fuentes de abastecimiento, como la mexicana.

El flujo migratorio entre México y Estados Unidos fue estimulado por el 
sistema de contratación y manejo de la mano de obra migrante conocido como 
el “enganche”.15 Los requerimientos crecientes de trabajadores obligaron a te-
rratenientes, empresas mineras y de ferrocarriles a recurrir a contratistas que se 
encargaban de reclutarlos en la frontera o bien en el interior del país siguiendo 
las rutas del ferrocarril, en especial en los estados del centro occidente de Méxi-
co (Jalisco, Michoacán y Guanajuato, entre otros).16 Un rasgo característico era 
la condición irregular del flujo (Durand y Massey, 2003; Novelo, 2006).

13 Entre 1882 y 1884 se concluyó la vía del Ferrocarril Central Mexicano que, en su 
recorrido de 1 970 kilómetros, comunicó la ciudad de México y los estados comprendi-
dos en su trayecto con la estación Paso del Norte, hoy Ciudad Juárez. Cuatro años des-
pués entró en funcionamiento la vía troncal de 1 351 kilómetros del Ferrocarril Nacional 
Mexicano que comunicó la capital con la frontera de Nuevo León, enlazando a su paso los 
estados de Tamaulipas, San Luis Potosí y Coahuila (Archivo Histórico de Jalisco, 2007).

14 Estados Unidos acordó con Japón detener en ese año los proyectos de ley dirigi-
dos a impedir la inmigración japonesa, a cambio de que, en aquel país, se limitara la 
expedición de pasaportes a japoneses que buscaban emigrar a Estados Unidos (García y 
Griego y Verea, 1988).

15 “El sistema de enganche, como negocio privado de las casas de contratación, fue 
un modelo de explotación extremo que dejaba en manos de particulares la contrata-
ción, el traslado, el salario, el control interno de los campamentos y las cargas de traba-
jo. Las consecuencias de este sistema fueron los contratos leoninos, el endeudamiento 
perpetuo, las condiciones miserables de vida y trabajo, el trabajo infantil, las policías 
privadas y las casas de contratación” (Durand, 2007b: 28).

16 Estas entidades, junto con los estados vecinos de paisaje árido y tradición mine-
ra (Aguascalientes, Durango, Zacatecas y San Luis Potosí), conformaron a partir de en-
tonces la región tradicional de donde provenían los mayores contingentes de mano de 
obra migrante hacia Estados Unidos (Durand y Massey, 2003).
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La Revolución mexicana, que dejó una secuela de decenas de miles de 
refugiados mexicanos en Estados Unidos, y el ingreso de este último a la 
primera Guerra Mundial, que aumentó ahí la demanda mano de obra bara-
ta, provocaron la primera gran oleada de migrantes mexicanos (Gamio, 
1930; Taylor, 1934; Gutmann et al., 2000). Según las cifras del informe 
anual del comisionado general de inmigración del gobierno estadouniden-
se, el número de mexicanos que ingresó a ese país en 1912 había sido de 
22 000; en 1919 se elevó a 29 000 y para 1920 la cifra casi se duplicó, 
llegando a 51 000 (gráfica 3.1).

Los datos censales indican, por ende, un claro ascenso en esa época de 
la población de inmigrantes, cuyos efectivos aumentaron inicialmente en 
forma modesta (de 68 000 a casi 78 000 personas entre 1880 y 1890) y 
más tarde de manera acelerada (130 000 personas en 1900, 222 000 en 
1910 y 486 000 en 1920) (Gibson y Jung, 2006).17

Fuentes: Gibson y Jung, 2006. Para 2009 véase US Census Bureau, 2009.

Gráfica 3.1. Población nacida en México residente en Estados Unidos, 
1850-2009.
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17 El número de emigrantes omitidos podría ser muy significativo, pero no se dis-
pone de estimaciones al respecto. Se sabe, por ejemplo, que la oficina de inmigración 
registró entre 1910 y 1919 alrededor de 185 000 mexicanos que ingresaron a Estados 
Unidos con visa de residencia permanente (Office of Immigration Statistics, 2008). 
Véase la gráfica 3.2.
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Dicho de otra manera, la población de inmigrantes mexicanos duplicó 
su tamaño en los últimos veinte años del siglo XIX, mientras que casi lo 
cuadruplicó en las dos primeras décadas del siglo XX (gráfica 3.1).18 Cabe 
hacer notar que en esa época la mayor parte de los inmigrantes mexicanos 
residían en Texas (57% en 1880 y 53% en 1920); una proporción significa-
tiva se distribuía en los estados de Arizona, California y Nuevo México 
(38% en 1880 y 35% en 1920) y el resto en otros estados de la Unión Ame-
ricana (5% en 1880 y 12% en 1920).

Más tarde, en el lapso comprendido entre 1920 y 1940 ocurrieron, en 
tiempos de crisis y contracción del mercado de trabajo estadounidense, tres 
periodos de deportación masiva (1921, 1929-1933 y 1939),19 cada uno de 

Fuentes: Office of Immigration Statistics, 2008; Monger, 2010.

Gráfica 3.2. Mexicanos que obtuvieron visa de residencia permanente  
en Estados Unidos por periodo, 1850-2009.

3 446 1 957 5 133 2 405 734
31 188

185 334

498 945

32 709 56 158

273 847
441 824

621 218

1 009 586

2 757 418

1 705 019

3 000 000

2 500 000

2 000 000

1 500 000

1 000 000

500 000

0

18
50

-1
85

9

18
60

-1
86

9

18
70

-1
87

9

18
80

-1
88

9

18
90

-1
89

9

19
00

-1
90

9

19
10

-1
91

9

19
20

-1
92

9

19
30

-1
93

9

19
40

-1
94

9

19
50

-1
95

9

19
60

-1
96

9

19
70

-1
97

9

19
80

-1
98

9

19
90

-1
99

9

20
00

-2
00

9

18 Sin embargo, desde otra perspectiva, el número de inmigrantes mexicanos ape-
nas representó en 1920 alrededor de la mitad de un punto porcentual de la población 
estadounidense.

19 Se estima que tan solo entre 1930 y 1933 regresaron a México alrededor de 
300 000 migrantes. La repatriación fue particularmente cuantiosa entre 1930 y 1931, 
con 70 000 y 138 000 connacionales y posteriormente disminuyó hasta situarse en 1933
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los cuales puso en evidencia el papel determinante no sólo de la demanda 
de mano de obra, sino también de la política migratoria estadounidense 
para imponer la dinámica tanto del flujo de trabajadores mexicanos como 
del volumen y selectividad de las deportaciones por origen nacional, región 
y actividad económica (Durand y Massey, 2003).

Sin embargo, mientras que las deportaciones de 1921 y 1939 estuvie-
ron seguidas por una rápida recuperación del flujo migratorio,20 las ocurri-
das en el periodo 1929-1933 tuvieron lugar durante la Gran Depresión, 
acontecimiento que debilitó severamente las redes y circuitos migratorios 
entre ambos países y puso fin al primer periodo de expansión de la migra-
ción mexicana (Carreras, 1974; Hoffman, 1974).21

La magnitud del flujo de retorno se puede apreciar si se compara la pobla-
ción nacida en México registrada por los censos estadounidenses de 1930 y 
1940: mientras que en el primer año su número ascendió a 641 000 personas,22 
diez años más tarde cayó a 377 000 (Gibson y Jung, 2006).23 De esta forma, la 

en poco menos de 34 000. Más tarde, entre 1934 y 1939, regresaron, de acuerdo con 
cifras oficiales, casi 87 000 personas.

20 De hecho, casi medio millón de mexicanos obtuvieron su residencia permanen-
te en Estados Unidos durante el periodo 1920-1929 (véase gráfica 2). Esta cifra no tenía 
precedente en la historia de la migración mexicana al vecino país y no volvió a repetirse 
una cifra similar sino hasta los años sesenta (Office of Immigration Statistics, 2008). 
Asimismo, en la década de los cuarenta, con el establecimiento del Programa Bracero, 
tuvo lugar un notable crecimiento de la migración temporal.

21 La inmigración de carácter permanente disminuyó de manera significativa du-
rante la década de los cuarenta. Tan solo 31 000 mexicanos obtuvieron visa de residen-
cia permanente, cifra 16 veces menor que la registrada en la década anterior (Office of 
Immigration Statistics, 2008).

22 Algunos especialistas han destacado las dificultades del empadronamiento de 
1930 y la cuantiosa omisión de residentes mexicanos. Existen algunas estimaciones de 
la población mexicana en Estados Unidos en ese año que, por ejemplo, elevan la cifra 
de residentes a aproximadamente un millón de personas (García y Griego, 1973).

23 La repatriación de los migrantes despertó reacciones con tintes nacionalistas 
que recogieron los medios de comunicación, aunque también fue destacada la solida-
ridad del gobierno y de algunas organizaciones sociales. El punto cumbre de las accio-
nes oficiales fue una campaña nacional, llamada del “medio millón”, dirigida a recau-
dar fondos para “acomodar” en el país a las personas que regresaban de Estados Unidos. 
En algunos casos, el gobierno de México, desde los consulados, apoyó a los inmigran-
tes mexicanos con el pago del transporte de regreso a la frontera; así, contingentes 
numerosos de migrantes fueron asistidos por las autoridades y organizaciones sociales 
para desplazarse a sus comunidades de origen. Más tarde, a partir de la segunda mitad 
de los años treinta, el gobierno mexicano intentó sin mucho éxito impulsar un progra-
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población mexicana residente en la Unión Americana en 1940 se contrajo 
considerablemente e incluso fue menor a la registrada en 1920 (gráfica 3.1).

En esa misma época, de acuerdo con los datos de los censos estadouni-
denses, se produjo un cambio muy significativo en el patrón de destino de los 
migrantes mexicanos, destacando tanto el declive de Texas (que disminuyó su 
participación de 52.6% en 1920 a 38.3% en 1940), como el ascenso de Cali-
fornia (que la aumentó de 17.3% en 1920 a 36.2% en 1940) y el menor interés 
de los migrantes en establecerse en Arizona, Nuevo México u otros estados.24

La migración mexicana hacia Estados Unidos tomó un enorme impul-
so a partir de la década de los cuarenta. Durand y Massey sugieren que cada 
20 o 22 años se producen cambios radicales en el modelo, la política y el 
patrón migratorio, que ponen en evidencia una suerte de movimiento pen-
dular, “de apertura de la frontera y reclutamiento de trabajadores, por una 
parte, y de cierre parcial de la frontera, control fronterizo y deportación, 
por otra” (Durand y Massey, 2003: 48). Este enfoque los llevó a distinguir 
tres fases migratorias entre 1942 y el momento actual: i] el Programa Bra-
cero (1942-1964); ii] el predominio de la inmigración indocumentada 
(1965-1986), y iii] el periodo que va de 1987-2010, que se inicia con la 
puesta en vigor de la Ley de Reforma y Control de la Inmigración y se ex-
tiende al momento actual, caracterizado por una marcada preocupación 
por la seguridad nacional estadounidense. En este capítulo utilizamos la 
periodización propuesta por ambos autores para identificar algunos de los 
principales factores determinantes de la migración mexicana a Estados 
Unidos y las intervenciones de política para “administrar” esta corriente, así 
como los cambios provocados en los patrones migratorios.

EL PROGRAMA BRACERO (1942-1964)

El ingreso de Estados Unidos a la segunda Guerra Mundial marcó el inicio 
de una nueva etapa de la migración mexicana. Ese país necesitaba materias 
primas y fuerza de trabajo proveniente de México porque su economía se 

ma de colonización agraria con los migrantes repatriados. Véase Carreras,, 1974; Ala-
nís, s.f. y 2001.

24 Arizona vio descender a la mitad su participación relativa durante el periodo de 
referencia (pasó de 13.6% en 1920 a 7.2% en 1940) y Nuevo México (de 4.8% en 1920 
a 4.7% en 1940) u otros estados (de 12.2% en 1920 a 13.6% en 1940) la mantuvieron 
casi constante.
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encontraba con pleno empleo de recursos y el abasto a los aliados en Euro-
pa reclamaba esfuerzos significativos en la producción de armamento, ali-
mentos y bienes manufacturados.

En abril de 1942 el Servicio de Inmigración y Naturalización (SIN), 
bajo la presión de los productores agrícolas, integró una comisión con re-
presentantes de los departamentos de Agricultura, de Estado, del Trabajo y 
de Justicia, que reconoció la necesidad de importar trabajadores migrato-
rios mexicanos para sostener el esfuerzo productivo (García y Griego, 1988; 
Bustamante, 1997). Las autoridades estadounidenses iniciaron de inmedia-
to gestiones con el gobierno de México con el fin de convenir los términos 
de un acuerdo de trabajadores agrícolas temporales (Craig, 1971; García y 
Griego, 1988; Morales, 1989).

No obstante la resistencia inicial del gobierno de México, el 23 de 
agosto de 1942 los presidentes de Estados Unidos, Franklin Roosevelt, y de 
México, Manuel Ávila Camacho, instituyeron el Programa Bracero, que fue 
reconocido como parte de un esfuerzo de guerra conjunto (Bustamante, 
1997).25 La primera etapa del Programa se extendió hasta el 31 de diciem-
bre de 1947, aunque por medio de negociaciones sucesivas mantuvo su 
vigencia hasta 1964 (García y Griego, 1988).

El Programa Bracero conformó un modelo de importación de mano de 
obra con un rasgo distintivo desde el punto de vista burocrático-adminis-
trativo (control y administración gubernamental) y cuatro características 
resultantes del patrón migratorio (legalidad, circularidad, masculinidad y 
ruralidad). De esta manera, bajo los términos del convenio, los trabajadores 
iban a trabajar a Estados Unidos durante una temporada y regresaban a sus 
lugares de origen en México el resto del año. En consecuencia, el patrón 
migratorio predominante abandonó su perfil “familiar, de larga estancia y 
dudosa situación legal” (Durand, 2007b: 17), para convertirse de manera 
predominante en un movimiento legal, con un marcado carácter rotatorio, 
fundamentalmente masculino, de origen rural y orientado hacia el trabajo 
agrícola (García y Griego, 1988).

25 Un antecedente de este convenio fue el acuerdo firmado en 1909 entre el presi-
dente Porfirio Díaz y el presidente de Estados Unidos, William H. Taff. Por medio de 
este convenio se reclutó a 1 000 trabajadores en poblaciones del norte de México para 
atender los requerimientos laborales de los productores de betabel (Durand, 2007a, 
2007b).
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La primera etapa del Programa Bracero

El Programa Bracero operaba por medio de contratos de trabajo temporales 
en la actividad agrícola en Estados Unidos. Dichos contratos y el recluta-
miento en oficinas gubernamentales localizadas en México crearon un am-
biente aparente de legalidad y certidumbre para los braceros: las autorida-
des y empleadores de Estados Unidos asumían el compromiso de pagar el 
transporte de ida y regreso, proveerles manutención durante el viaje y res-
petar sus derechos laborales, entre los cuales destacaba el pago de un sala-
rio igual al de los nativos en la ocupación que desempeñarían. El jornalero 
era contratado para ir a trabajar a un determinado lugar, rancho o localidad 
y no tenía la libertad de contratarse en otro lugar.

Las autoridades responsables de administrar el Programa Bracero asigna-
ban las cuotas de trabajadores migrantes (Bustamante, 1997). Para cumplir 
con éstas, en diversas entidades del país se crearon oficinas de reclutamiento, 
en las que funcionarios de ambos gobiernos seleccionaban a los trabajadores 
y los remitían para su traslado e internación en Estados Unidos.26

Entre 1942 y 1947 fueron contratados alrededor de 220 000 trabaja-
dores (gráfica 3.3)27 cuyo esfuerzo permitió sostener el alto nivel de pro-
ducción de agrícola.28 California, Nuevo México y Texas fueron las entida-
des receptoras de la mayor proporción de braceros. Sin embargo, el trato 
discriminatorio a los trabajadores mexicanos era tan ostensible en Texas 
que la Secretaría de Relaciones Exteriores debió enviar notas diplomáticas 
al gobernador de esa entidad, advirtiéndole que, de no tomarse medidas 

26 Inicialmente, la oficina de reclutamiento de braceros se localizó en la ciudad de 
México, pero su capacidad fue superada por la elevada oferta de trabajadores prove-
nientes de diversos estados de la República. Esta situación creó cierta tensión social con 
la aglomeración de decenas de miles de trabajadores rechazados. Enseguida se abrieron 
oficinas en las ciudades de Irapuato (Guanajuato) y Guadalajara (Jalisco) y poco des-
pués en la ciudad de Zacatecas (Zacatecas). Con el paso de tiempo fueron necesarias 
oficinas de reclutamiento en los estados de Aguascalientes, Chihuahua, Nuevo León y 
Sonora (Durand, 2006, 2007a, 2007b).

27 En contraste, durante toda la década de los cuarenta se asentaron en Estados 
Unidos con visa de residencia permanente alrededor de 56 000 mexicanos (Office of 
Immigration Statistics, 2008). Véase la gráfica 3.2.

28 El número de trabajadores admitidos en 1942 se ubicó en poco más de 4 000 (recuér-
dese que el programa operó a partir del último cuatrimestre del año), aunque en 1943 au-
mentó a 52 000 y en 1944 a 62 000. En los tres años siguientes su número declinó sistemá-
ticamente: 49 000 trabajadores en 1945, 32 000 en 1946 y 20 000 en 1947 (gráfica 3.3).
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que evitaran la discriminación y maltrato, sería prohibida la inmigración de 
trabajadores mexicanos.29

La escasez de trabajadores en Estados Unidos no fue privativa de la 
agricultura, pues afectó a otras ramas que los nativos evitaban por lo preca-
rias que eran las condiciones de trabajo y los bajos salarios. En particular, 
las empresas ferroviarias del sudoeste solicitaron en 1941 trabajadores 
mexicanos a la Comisión de Empleo en Tiempos de Guerra (WMC). Esta 
instancia, tras comprobar la falta de trabajadores y recabar el consentimien-
to del Consejo de Jubilación de Ferrocarriles, promovió y obtuvo en 1943 
la aprobación del gobierno mexicano de un programa de trabajadores mi-
gratorios para ese sector (Morales, 1989; Driscoll, 1996).30

Fuente: Morales, 1989, pp. 226-227.

Gráfica 3.3. Trabajadores temporales en Estados Unidos admitidos  
por el Programa Bracero, 1942-1964.
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29 Si bien las autoridades texanas reaccionaron favorablemente, los exhortos dirigi-
dos a moderar la conducta discriminatoria de los empleadores no tuvieron efecto real, 
al tiempo que se intensificó el recurso texano de reclutar y contratar trabajadores indo-
cumentados. Las prácticas de discriminación y la contratación paralela de trabajadores 
indocumentados constituyeron las fuentes principales de tensión y de conflicto binacio-
nal a lo largo la vigencia del Programa Bracero.

30 Los términos de los contratos fueron semejantes a los del Programa Bracero, con 
el añadido de que el gobierno estadounidense suscribiría un contrato con las ferrovia-
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La primera contratación del Programa Bracero Ferroviario ascendió a 
6 000 trabajadores, pero al final de la segunda Guerra Mundial se contaban 
hasta 36 compañías ferroviarias que ocupaban a poco más de 50 000 tra-
bajadores mexicanos (Driscoll, 1996). La relación laboral no estuvo des-
provista de tensiones y conflictos por las malas condiciones de trabajo y los 
bajos salarios, situación que provocó incluso el estallamiento de una huelga 
en la línea Pacifico Sur.31 El programa ferroviario concluyó pronto al termi-
nar la segunda Guerra, en 1945, en contraste con el programa agrícola que 
continuó operando en tiempos de paz.

El auge de posguerra y el flujo de braceros

Terminada la segunda Guerra, el auge económico prosiguió. La reconstruc-
ción europea, apoyada con el llamado Plan Marshall, sostuvo la demanda 
mundial de alimentos y productos manufacturados. No obstante que per-
sistía la necesidad de trabajadores en Estados Unidos, derivada del auge de 
posguerra, el gobierno de México manifestó en 1947 su renuencia a reno-
var el Programa Bracero (Morales, 1989).32 Al mismo tiempo, en Estados 
Unidos las agrupaciones sindicales exigieron la desaparición definitiva del 
Programa, argumentando que trastocaba las condiciones laborales en el 
sector agrícola de ese país (Fernández, 2003).

En este contexto, el Departamento de Agricultura se desligó de la ope-
ración directa del programa. El contratista dejó de ser el gobierno de Esta-
dos Unidos (que únicamente fijaba, junto con México, los lineamientos de 

rias para hacerlas corresponsables ante eventuales incumplimientos de las empresas 
(Driscoll, 1996).

31 “Los trabajadores de la Pacífico del Sur en Live Oak, California, se fueron a huel-
ga porque eran transportados en camiones descubiertos, les daban ‘comida fría’ y no 
contaban con instalaciones sanitarias ni calefacción en los dormitorios. La comisión que 
investigó el caso concluyó que la compañía daba un sentido político y de agitación a lo 
que en el fondo eran aspiraciones legítimas por mejores condiciones de vida. Pero a 
pesar de las presiones sobre la línea Pacifico Sur, estos trabajadores fueron despedidos 
y repatriados” (Morales; 1989: 164).

32 Tal renuencia se explica no sólo por el temor a que la demanda interna de jorna-
leros agrícolas pusiera en riesgo el crecimiento de la producción agrícola local, sino 
también por la recurrente violación de los derechos humanos y laborales de los trabaja-
dores y el persistente crecimiento de la migración no autorizada, especialmente en el 
estado de Texas.
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los contratos) y esa función quedó de manera directa a cargo de los emplea-
dores estadounidenses (García y Griego, 1988; Bustamante, 1997). Una 
vez que el Departamento del Trabajo de Estados Unidos, por medio del 
Servicio de Empleo, certificaba la escasez de mano de obra, los trabajadores 
podían ser reclutados en México y los empleadores —no el gobierno— se 
responsabilizaban de su transportación y de su regreso al país. Así, median-
te este procedimiento, se contrataron en el periodo 1948-1951 poco más 
de 400 000 trabajadores (gráfica 3.3).33

El flujo paralelo de indocumentados propició la abundancia de mano 
de obra en los campos agrícolas y la consecuente depresión de los salarios. 
Debido a ello, ambos gobiernos acordaron en agosto de 1949 que se regu-
larizaría la situación migratoria de los indocumentados que ya trabajaban 
en Estados Unidos y que en la contratación se les daría preferencia respec-
to de los que pretendían ir por primera vez. Con esta concesión, los em-
pleadores instrumentaron rápidamente la llamada política del drying out, 
con la cual se ahorraban los costos de contratación y de transporte desde 
los lugares de origen de los migrantes (Calavita, 1992; Galarza, 1964; Bus-
tamante, 1997).34 Se estima que el sistema de “secado de los espaldas mo-
jadas” alcanzó tal magnitud que en 1950 se contabilizaron alrededor de 
100 000 casos (Fernández, 2003).

Otra extensión al Programa Bracero llegó con el estallido de la Guerra 
de Corea en 1951. Estados Unidos se vio obligado a reforzar el convenio y 
a participar más directamente en su administración, en forma parecida a lo 
ocurrido durante la segunda Guerra, lo que dio lugar a la promulgación de 
la Ley Pública 78, aprobada en junio de 1951. En los tres años siguientes 
fueron contratados más de 707 000 trabajadores en los campos agrícolas 
(gráfica 3.2). Sin embargo, con el fin de la Guerra de Corea no se hicieron 
esperar las deportaciones de indocumentados. La dolorosa Operación 
Wetback (espalda mojada), realizada en 1954, regresó a México a más de un 
millón de trabajadores irregulares (Samora, 1971; Bustamante, 1997).

La migración indocumentada emergió durante el periodo de vigencia 
del Programa Bracero como una consecuencia no prevista y fue tan signifi-
cativa como la importación autorizada de mano de obra. Incluso, algunos 

33 En este periodo, los centros de reclutamiento se movieron más hacia el norte.
34 Esta política consistía en sacar en un autobús a los trabajadores indocumentados 

de las explotaciones agrícolas hasta la frontera y allí, luego de pisar simbólicamente el 
lado mexicano, volvían para ser admitidos legalmente, contratarlos nuevamente y regre-
sarlos a los centros de trabajo (Galarza, 1964; Calavita, 1992).
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autores indican que probablemente fue de mayor cuantía (Cornelius, 1978; 
Galarza, 1964). Las tendencias de la contratación irregular de trabajadores 
migratorios eran una suerte de espejo invertido de la operación del Progra-
ma Bracero: cuando disminuía el número de visas en el Programa, la migra-
ción indocumentada tendía a aumentar.35

La contratación de trabajadores indocumentados constituía, además, 
un recurso de los patrones para reducir el costo de la mano de obra, dado 
que, entre otros aspectos, les evitaba sufragar los gastos de contratación y 
de transporte convenidos en el marco del Programa Bracero. Por eso, en las 
sucesivas renegociaciones, el gobierno mexicano protestó por la actitud 
omisa del Servicio de Inmigración y Naturalización de Estados Unidos (INS, 
por sus siglas en inglés) que incluso en algunos momentos llegó a aplicar 
una política de fronteras abiertas (Morales, 1989; García y Griego, 1988, 
Durand, 2007b.

Entre 1954 y 1959 se dio una nueva expansión del Programa Bracero. 
El cierre de los canales de ingreso no autorizado ocurrido en esa época 
contribuyó a que la importación de mano de obra mexicana, por medio de 
este Programa, alcanzara su mayor auge.36 Casi 2.5 millones de trabajado-
res agrícolas fueron movilizados en ese periodo, con un promedio anual de 
410 000 personas (gráfica 3.3).37

Al final de la década de los cincuenta, Estados Unidos comenzó replan-
tear la pertinencia del Programa Bracero, porque la demanda de trabajo 
disminuía con la mecanización agrícola y en los hechos la oferta de traba-
jadores fuera del Programa cobraba de nueva cuenta mayor importancia. La 
nueva situación del país vecino contrastaba con el creciente deterioro de la 
agricultura mexicana y la creciente dependencia de la economía campesina 
en algunas regiones del país de las remesas de los braceros (Robles, 1988).

35 La evolución de las aprehensiones de connacionales realizadas por la Patrulla 
Fronteriza así lo sugiere. El número de aprehensiones fue moderado durante la segun-
da Guerra. Años más tarde, entre 1948 y 1954, creció seis veces, al pasar de 179 000 
a 1 millón 75 000 devoluciones, y luego descendió drásticamente hasta situarse en 
poco menos de 30 000 aprehensiones al final del Programa Bracero (véase USINS, varios 
años).

36 De hecho, entre 1955 y 1964, el número anual de aprehensiones de indocumen-
tados en la frontera disminuyó de manera significativa y no volvió a exceder la cifra de 
100 000 en ese periodo.

37 Esta cifra contrasta con el hecho de que en la década de los cincuenta tan solo 
273 000 mexicanos recibieron visa de residencia permanente en Estados Unidos (Office 
of Immigration Statistics, 2008). Véase la gráfica 3.2.
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Estados Unidos planteó terminar el Programa Bracero al comienzo de 
la década de los sesenta y en 1963 concedió una prórroga por un año más 
para que México pudiera definir políticas que estimularan a la agricultura 
para absorber a los migrantes. El Programa terminó finalmente en 1964. En 
consecuencia, entre 1960 y 1964 fue descendiendo rápidamente el número 
de trabajadores contratados por el Programa: de 315 000 en el primer año 
a 177 000 en el segundo (gráfica 3.3).

Al concluir el Programa Bracero, la migración circular había echado 
raíces en varios estados de la República mexicana, sobre todo ahí donde la 
agricultura declinaba, como en Zacatecas y Guanajuato, y en regiones de 
Jalisco o Michoacán. En las comunidades de origen de la migración en 
esos estados, el ir y venir permanente de los braceros había creado una 
suerte de capital social. Cada vez que salía un migrante de esas comunida-
des se creaba capital social entre sus amigos y parientes y ese capital social 
reducía los costos y riesgos de nuevos desplazamientos y aumentaba sus 
beneficios potenciales (Massey, 1985; 1987, Massey y García, 1987; Mas-
sey et al., 2009a).

Un balance ponderado permite identificar ventajas y desventajas del 
Programa Bracero. Entre sus cualidades, se le atribuye la de haber acabado 
con el sistema de “enganche”.38 Además, el acuerdo bilateral no sólo reco-
noció tácitamente la existencia de un mercado de trabajo binacional, sino 
que convirtió la importación de mano de obra en una práctica común (Du-
rand, 2007a). Además, sin ser una panacea, el Programa contribuyó a me-
jorar las condiciones laborales y salariales de los trabajadores.39 Más aún, 
su operación fue, en general, flexible y costeable a lo largo de sus 22 años 
de existencia, logrando movilizar en ese periodo a más de 4.6 millones de 
trabajadores.40

38 De esta manera, “la contratación dejó de ser un negocio particular [el enganche] 
y pasó a depender de programas oficiales de carácter bilateral” (Durand, 2007b: 17).

39 El programa obligó a las autoridades y empleadores estadounidenses a brindar 
un trato no discriminatorio a los connacionales, a respetar la libertad de movimiento y 
el derecho de nombrar a un representante para solucionar problemas con el empleador. 
Asimismo, el carácter oficial del Programa habilitó al gobierno de México para proteger 
a los connacionales de las frecuentes violaciones al contrato de trabajo y del trato dis-
criminatorio, aunque a menudo se enfrentaba con la indiferencia del gobierno estado-
unidense.

40 El carácter binacional de esta iniciativa y el establecimiento de mecanismos insti-
tucionales de negociación y consulta constituyen un precedente que dejó diversas e in-
apreciables lecciones para eventuales negociaciones bilaterales futuras (Durand, 2007b).
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Sin embargo, el Programa Bracero puso muy tempranamente en evi-
dencia algunos de sus problemas, desventajas y limitaciones (Bustamante, 
1997; Cornelius, 1998; Durand, 2007b), entre los cuales destacan las enor-
mes dificultades que implicaba año con año lograr un acuerdo bilateral 
sobre los salarios y las condiciones laborales; las innumerables y recurren-
tes violaciones a los contratos de trabajo por parte de los empleadores esta-
dounidenses; la impotencia del gobierno de México para hacer cumplir con 
las estipulaciones del convenio; la indiferencia del gobierno estadouniden-
se frente a las violaciones al contrato de trabajo y el trato discriminatorio 
denunciados por México; el movimiento paralelo de trabajadores indocu-
mentados, que incluso llegó a ser alentado por la política migratoria del 
vecino país; la colaboración abierta de la policía fronteriza para admitir 
trabajadores como braceros, sin importar que no estuvieran autorizados 
por el gobierno de México; el impacto negativo del Programa sobre el mer-
cado laboral de ambas naciones;41 los múltiples problemas de carácter lo-
gístico que afectaron la operación de los centros de reclutamiento, y la 
burocracia excesiva, la corrupción y el tráfico de influencias.

LA EXPLOSIÓN DE LA MIGRACIÓN INDOCUMENTADA, 1965-1986

Con la cancelación del Programa Bracero en 1964 se cerraron o estrecharon 
los canales autorizados de la migración mexicana a Estados Unidos, lo que 
contribuyó a provocar una verdadera explosión de desplazamientos irregu-
lares y a configurar un nuevo modelo basado en la circulación de trabaja-
dores indocumentados.

De hecho, México dejó de ser gradualmente un caso especial en la legis-
lación migratoria estadounidense para recibir un tratamiento similar al otor-

41 En México se temía que una migración cuantiosa pudiera generar escasez de 
trabajadores (y con ello aumentos en los salarios que podrían estimular una escalada de 
precios). A su vez, a sectores diversos en Estados Unidos preocupaba la presencia de un 
excedente muy grande de mano de obra barata que pudiera desplazar al trabajador local 
o deteriorara las condiciones laborales de los trabajadores agrícolas. La precarización 
del trabajo de los braceros originó el surgimiento de organizaciones como la encabezada 
por César Chávez, quien desde la Asociación Nacional de Trabajadores del Campo es-
talló huelgas de gran impacto, como en 1965, e impulsó la lucha para mejorar el salario 
y las condiciones laborales, que en 1975 cristalizaron en la promulgación en el estado 
de California del Agricultural Labor Relations Act, que reconoce el derecho de los tra-
bajadores agrícolas a organizarse.
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gado a otros países (García y Griego y Verea, 1988). Por ejemplo, en 1965 se 
abolió el sistema de cuotas por origen nacional y a cambio de ello se impuso 
un límite global al número de visas de los países del hemisferio occidental 
(120 000 al año). Este tope a los países del continente representó el primer 
intento para limitar numéricamente los inmigrantes latinoamericanos y 
obligó a los mexicanos a competir por un suministro limitado de visas.42 
Más tarde, en 1976, se estableció un límite anual de hasta 20 000 visas por 
país, similar al que prevalecía para las naciones del hemisferio oriental.

De esta manera, el número de aprehensiones y deportaciones en la fron-
tera México-Estados Unidos se incrementó en forma acelerada. Las casi 
30 000 detenciones registradas en 1965 aumentaron a poco menos de 1.662 
millones en 1986, es decir, una cifra 55 veces mayor (gráfica 3.4). Sin em-
bargo, a pesar de los esfuerzos de la Patrulla Fronteriza por controlar el 
flujo, se estima que la probabilidad de ser aprehendido en ese periodo era 
significativamente baja: varió de 20 a 40% en el periodo, con un promedio 
de aproximadamente 33% (Massey y Singer, 1995).43 De esta manera, la 
mayoría de los migrantes que llegaban a la frontera lograba cruzarla (Singer 
y Massey, 1998; Cornelius, 1998; Donato, Durand y Massey, 1993).44

Todo esto ocurría en los años en que la economía mexicana vivía el 
momento culminante del desarrollo estabilizador. Si bien la urbanización 
acelerada, la mejoría de ingreso real por habitante y el engrosamiento de las 
capas medias proporcionaban una imagen de modernización exitosa en el 
país,45 emergían algunos problemas estructurales. En particular, en la déca-
da de los sesenta la agricultura mostró claros signos de agotamiento.46 La 

42 Sin embargo, con esta ley, el factor clave de admisión en Estados Unidos dejó de 
ser el origen étnico o nacional y pasó a serlo la existencia de lazos con familiares en el 
país, lo cual permitió impulsar la migración mexicana en las décadas posteriores.

43 El gobierno estadounidense decidió practicar en esta etapa una suerte de “polí-
tica de tolerancia”, tanto con el ingreso como con la estadía de los inmigrantes no auto-
rizados en la Unión Americana (Santibáñez, 1999).

44 Massey y Singer (1995) estimaron que 98% de los inmigrantes que consiguió 
entrar ilegalmente a Estados Unidos a través de la frontera entre 1965 y 1992 lo hizo 
con un máximo de cinco intentos fallidos. La gran mayoría (alrededor de 70%) no ne-
cesitaba más de un solo intento para lograrlo.

45 Sus indicadores simbólicos de éxito fueron un crecimiento del PIB por habitante 
superior a 3% e inflación de 3.5%, así como un tipo de cambio fijo a razón de 12.50 
pesos por dólar.

46 En 1965, el sector registró el primer déficit comercial externo, luego de haber 
sido el puntal de las exportaciones mexicanas.



LA MIGRACIÓN MÉXICO-ESTADOS UNIDOS 113

falta de opciones productivas para el campesinado, la erosión de sus tierras 
y la presión que ejercía el rápido crecimiento poblacional sobre sus recur-
sos terminaron por reducir los rendimientos por hectárea y la rentabilidad 
de los cultivos de temporal, como el maíz y el frijol (Hewitt, 1999).

Más tarde, la crisis mundial, que se manifestó en 1973 con una rece-
sión inflacionaria, hizo estallar la política del desarrollo estabilizador. La 
situación se agravó con la crisis de 1976, que se expresó en una severa 
contracción de la economía nacional, altos niveles inflacionarios, fuga de 
capitales y la depreciación de la moneda. Aunque el descubrimiento de 
nuevas y cuantiosas reservas petroleras y el incremento en los precios del 
petróleo estimularon un breve periodo de expansión (el boom petrolero de 
1978-1981), la economía nacional de nueva cuenta se precipitó a partir de 
1982 en una profunda crisis.

La migración a Estados Unidos se convirtió en esa época en una verda-
dera válvula de escape frente a la presión económica y social que significa-
ba el rezago productivo (Yúnez, 1988; Cornelius, 1998; Corona y Tuirán, 
2001).47 El deterioro económico de la agricultura mexicana a partir de los 

Fuente: Massey y Singer, 1995. Las cifras provienen de USINS, varios años.

Gráfica 3.4. Número de aprehensiones de mexicanos indocumentados, 
1965-1986.
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47 Durante la década de los setenta emigraron a Estados Unidos con visa de residen-
cia permanente alrededor de 621 000 mexicanos, mientras que en la década siguiente su
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años sesenta y setenta acentuó la presión migratoria al país vecino, mien-
tras que el impacto social de la crisis económica en el ámbito urbano du-
rante los años ochenta amplió la escala del fenómeno, contribuyó a diver-
sificar los patrones de origen y destino y recreó las condiciones para que la 
población encontrara en la migración a Estados Unidos una estrategia para 
encontrar más y mejores oportunidades laborales y sociales (Cornelius, 
1992, Tuirán, 2000).48

La evidencia disponible sugiere que en esta etapa es posible advertir 
una estrecha relación entre los vaivenes de la economía mexicana y las olas 
de inmigración ilegal (Gregory, 1986):

1. Se registraron, por ejemplo, notables aumentos en el flujo bruto a me-
dida que se acentuaban las dificultades económicas de México: éste pasó de 
154 000 entradas indocumentadas exitosas en promedio por año en el perio-
do 1965-1969 a 701 000 en 1970-1974 y a 1.1 millones entre 1975 y 1977.

2. Más tarde, durante la breve etapa de expansión de la economía mexi-
cana (1998-2001), el flujo bruto desaceleró su dinámica de crecimiento, 
incluso cayó significativamente en 1978 (gráfica 3.5) y se estabilizó en un 
promedio anual de 1.350 millones de entradas (Massey y Singer, 1995).

3. Las olas de inmigración indocumentada más abundantes coincidie-
ron con los años más críticos de la economía durante la década de los ochen-
ta (gráfica 3.5). En esa época, el número de entradas indocumentadas exito-
sas en Estados Unidos aumentó de 1.776 millones en 1982 a 2.820 millones 
en 1983 y de 3.165 millones en 1984 a 3.216 millones en 1985, hasta al-
canzar un máximo de 3.822 millones en 1986 (Massey y Singer, 1995).

En suma, durante el periodo que va de 1965 a 1986 ingresaron a Esta-
dos Unidos de manera subrepticia alrededor de 28 millones de mexicanos. 
Sin embargo, la mayor parte de estos movimientos tuvieron un carácter 
circular, ya que esas entradas fueron compensadas por poco más de 23.3 
millones de salidas.49

número se elevó a cerca de un millón (Office of Immigration Statistics, 2008). Véase la 
gráfica 3.2.

48 Recuérdese que entre 1960 y 1980 la población mexicana captada por el censo de 
Estados Unidos se multiplicó por cuatro, al pasar de 576 000 a 2.2 millones de personas.

49 Cabe hacer notar que el incremento neto (4.6 millones de personas) no represen-
ta el número de mexicanos indocumentados que vivían en Estados Unidos en 1986, ya 
que la estimación no incorpora ajuste alguno por mortalidad (después del ingreso a ese 
país) ni toma en cuenta un eventual cambio en el estatus migratorio de los migrantes.
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LA ERA DE LA MILITARIZACIÓN DE LA FRONTERA  

(1987-2010)

Este periodo se inicia con la puesta en vigor de la Ley de Reforma y Con-
trol de la Inmigración (IRCA), que había sido aprobada en noviembre de 
1986. Esta ley contenía diversas disposiciones tanto restrictivas (aumento 
del control fronterizo para disuadir el ingreso indocumentado y la impo-
sición de sanciones a empleadores para eliminar la atracción que ejercía 
la demanda laboral), como reguladoras (legalización de la estancia a in-
documentados y establecimiento de nuevos programas de contratación 
de mano de obra), las cuales, por su profundo impacto y ramificaciones, 
anunciaron el paso a una nueva etapa de la migración México-Estados 
Unidos.

Sin duda, la IRCA alentó a millones de mexicanos que se encontraban en 
una situación irregular a permanecer en la Unión Americana e iniciar un 
proceso de regularización para obtener la residencia permanente o tempo-
ral. Se estima que, gracias a esta medida, alrededor de 2.3 millones de mi-
grantes mexicanos no autorizados lograron cambiar su condición migratoria 

Fuente: Massey y Singer, 1995.

Gráfica 3.5. Número estimado de entradas exitosas no autorizadas  
en Estados Unidos de migrantes mexicanos, 1965-1986.
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entre 1987 y 1990 (Phillips y Massey, 1999).50 Los efectos de esta reforma 
sobre los patrones de asentamiento de los mexicanos en Estados Unidos se 
prolongaron por varios años, pues ésta abrió la posibilidad de estimular, con 
posterioridad, la inmigración documentada de familiares directos de los be-
neficiarios de la legalización impulsada por la IRCA.51 Además, este proceso 
de asentamiento tendría un carácter acumulativo, en el sentido de que la 
formación de una comunidad de parientes y amigos de una misma localidad 
y zona de origen podría influir de manera determinante en el asentamiento 
de más migrantes en los barrios urbanos y comunidades rurales en Estados 
Unidos (Massey, 1987; Massey et al, 2009b).

México vivía desde 1982 una profunda crisis y, más tarde, a partir del 
segundo quinquenio de los ochenta, inició un proceso de reestructuración 
económica. En esa década se revirtió la tendencia histórica de disminución 
de la pobreza y se contrajo el gasto púbico a niveles sin precedente (Ávila, 
2006), ocasionando un deterioro social que habría contribuido a intensifi-
car las presiones migratorias a Estados Unidos y a desalentar el retorno de 
los migrantes.

En el curso de la larga y profunda crisis de los años de ochenta, la mi-
gración al vecino país del norte se transformó en una opción para quienes 
en las ciudades enfrentaban las adversas consecuencias de la pérdida de 
empleo y la disminución del salario real, lo que contribuyó, desde México, 
a erosionar el patrón tradicional de la migración.52 De esta forma, el flujo 
migratorio al país vecino empezó a ser nutrido cada vez más por jóvenes de 
las ciudades con una escolaridad superior al promedio nacional y sin expe-
riencia migratoria previa, con una presencia cada vez mayor de las mujeres 
(Cornelius, 1992; Corona y Tuirán, 2001).

La transición hacia una economía abierta en México, movimiento que se 
había iniciado desde 1987 con su ingreso al Acuerdo General sobre Arance-

50 De este total, alrededor de 1.3 millones lograron demostrar que residían de ma-
nera continua en Estados Unidos desde enero de 1982 y un millón más tenía antece-
dentes laborales en la agricultura estadounidense por al menos 90 días en los doce 
meses previos a mayo de 1986 (Phillips y Massey, 1999).

51 La IRCA constituye un ejemplo de política permisiva, pero también puso de ma-
nifiesto las dificultades de controlar, modificar o desactivar el sistema migratorio entre 
Estados Unidos y México (Donato, Durand y Massey, 1993).

52 El estereotipo del migrante correspondía al jornalero agrícola de escasos recursos 
y bajo nivel educativo, edad madura, unido, jefe del hogar y perceptor principal de la 
unidad doméstica, que viajaba solo o acompañado de amigos, con experiencia migrato-
ria y originario de los estados de la región tradicional de emigración a Estados Unidos.
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les Aduaneros y Comercio (GATT) y continuado más tarde con la entrada en 
vigor del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), en 1994, 
supuso profundos reacomodos en los que resultaron perdedores los sectores 
orientados al mercado interno que eran intensivos en el uso de la fuerza de 
trabajo, con adversas consecuencias desde el punto de vista del empleo y los 
salarios reales (Tuirán, Partida y Ávila, 2000; Alba, 2008; Tay lor, 1996).

Pero mientras el TLCAN liberalizaba los controles para el tránsito de 
bienes, mercancías, servicios, información y cierto tipo de personas, en la 
frontera se imponían nuevas barreras e impedimentos para el tránsito de 
trabajadores entre ambos países (Alba, 2002). Por eso, con frecuencia se 
aludía al movimiento en direcciones opuestas de las políticas comercial y 
migratoria (Alba, 2002) e incluso se calificó a este periodo como “la era de 
la contradicción” (Massey et al., 2009a).

De hecho, la IRCA, y más tarde las nuevas reformas de 1990 y 1996 a la 
Ley de Inmigración propiciaron una vigorización del control y vigilancia 
fronterizos, dotando al Servicio de Inmigración de más presupuesto53 e im-
pulsando su reforzamiento constante.54 En el discurso oficial, la IRCA y esas 
reformas legislativas inauguraron una etapa en la que, casi por sistema, era 
necesario aludir al propósito de “recobrar el control” de la zona limítrofe con 
México,55 lo cual dio inicio a un proceso de militarización de ésta, que se 
intensificó año con año y todavía persiste en la actualidad, cuyos efectos más 
importantes se advierten tanto en la selectividad de los migrantes que logra-
ban cruzar con éxito la frontera, como en la reducción de la probabilidad de 

53 La IRCA le asignó al Servicio de Inmigración dos partidas presupuestarias: 422 
millones de dólares para el año fiscal 1987 y 419 millones para el de 1988. Más tarde, 
las reformas de 1990 y 1996 autorizaron una nueva movilización de fondos.

54 Al respecto, Massey (2003) señaló que “la serie de políticas restrictivas promul-
gadas entre 1986 y 1996 benefició a la Patrulla Fronteriza. En diez años, pasó de ser un 
organismo de importancia menor, con un presupuesto inferior al de muchas direccio-
nes de policía municipales, a convertirse en una organización grande y poderosa, con 
más personal armado que cualquier otra rama del gobierno federal, salvo el ejército. 
Para el 2002 su presupuesto era 8 veces mayor que en 1986, y el número de elementos 
de la Patrulla Fronteriza era casi el séxtuplo, con más de 12 mil agentes”.

55 Samuel P. Huntington, influyente intelectual estadounidense, sostenía que la in-
migración de mexicanos representaba una amenaza para la unidad nacional e integridad 
territorial de Estados Unidos, debido a que no compartían los valores de su país. De 
hecho, consideraba peligrosa la concentración territorial de los mexicanos y de la pobla-
ción de origen mexicano en el suroeste del país, su carácter endogámico, la conserva-
ción de la lengua española y los fuertes vínculos culturales, sociales y familiares con 
México (Huntington, 2004).
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retorno a México de quienes se internaban en Estados Unidos.56 También 
multiplicaron los intentos por sancionar cada vez más duramente e incluso 
criminalizar el ingreso y la estadía indocumentada en la Unión Americana.

De esta manera, el patrón migratorio predominante en las décadas an-
teriores (la migración circular, predominantemente masculina y originada 
en algunas regiones del país) cambió de manera radical hacia otro de asen-
tamiento permanente,57 familiar,58 más urbano,59 de alcance nacional tanto 
en México,60 como en Estados Unidos61 y con una composición ocupacio-
nal y socioeconómica muy diferenciada.62

56 Según Santibáñez (1999), los operativos del Servicio de Inmigración funcionan 
realmente como “administradores de los flujos migratorios”: desestimulan la migración 
femenina y seleccionan a los más jóvenes y a quienes tienen más escolaridad.

57 Este hecho se puso en evidencia con el enorme crecimiento de la población 
mexicana residente en Estados Unidos a partir de los años ochenta. Para algunas de sus 
implicaciones véase Katz, Stern y Fader, 2007.

58 En la década de los noventa cerca de 2.8 millones de mexicanos obtuvieron visa 
de residencia permanente, muchos de ellos con propósito de reunificación familiar 
(Office of Immigration Statistics, 2008). Véase la gráfica 3.2.

59 La migración procedente de las áreas urbanas de México es, desde entonces, 
cada vez más notoria en el flujo hacia Estados Unidos. Existen pruebas de que los gran-
des centros urbanos y algunas de las llamadas “ciudades intermedias” están sirviendo de 
plataforma desde hace algunos años para impulsar la emigración a Estados Unidos. De 
hecho, hoy día todas las ciudades mexicanas tienen, en mayor o menor medida, activi-
dad migratoria a Estados Unidos y una de cada tres registra una intensidad migratoria 
media, alta o muy alta (Tuirán, 2006b).

60 Es bien conocido que la migración mexicana ya no se origina sólo en una región 
del país, sino que se ha extendido por todo el territorio nacional. De hecho, en las últimas 
tres décadas, todas las regiones y entidades de la República han participado, en mayor o 
menor medida, en la corriente migratoria hacia Estados Unidos, lo que ha dado un carác-
ter nacional a este fenómeno. De hecho, en casi todos los municipios de México (2 350 de 
2 443) ya se advierte algún grado de contacto con la Unión Americana (Tuirán, 2006b).

61 La migración mexicana también es cada vez más visible en todo el territorio estado-
unidense. La presencia de los mexicanos en la Unión Americana ya no se limita a las regio-
nes y entidades tradicionalmente receptoras, sino que se ha extendido a lo largo y ancho 
del país. Si bien la población mexicana continúa teniendo una alta concentración en los 
estados de California (39%) y Texas (22%), en años recientes se encuentra presente en otras 
entidades (18% se distribuye en ocho estados y otro 20% se dispersa en el resto de las en-
tidades federativas estadounidenses). De hecho, la migración mexicana figura hoy día, de 
acuerdo con estimaciones del Consejo Nacional de Población, entre los cinco grupos más 
numerosos de inmigrantes en 42 estados de la Unión Americana; de este conjunto, es el 
más numeroso en 29 entidades. En los estados de California, Texas, Illinois, Arizona, los 
connacionales representan 43, 62, 41 y 65% del total de inmigrantes, respectivamente.
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Lo que en principio era una pequeña corriente migratoria de carác-
ter permanente, se convirtió en las últimas décadas en una verdadera 
avalancha:63

1. La pérdida neta anual, que en los sesenta no sobrepasaba la cifra de 
30 000 migrantes por año, se elevó en los noventa a una cifra 11 veces 
mayor (330 000). Más tarde, durante el primer quinquenio de este siglo, la 
pérdida neta ya era superior a 400 000 migrantes por año, aunque cifras 
oficiales mexicanas hablaban incorrectamente de montos cercanos a 550 o 
600 000 personas (Corona y Tuirán, 2008).64

2. El número de residentes mexicanos en Estados Unidos pasó de 2.2 
millones en 198065 a 3.3 millones en 1986, y de 7.1 millones en 1996 a 9.2 
millones en 2000. Más recientemente, en 2006 y 2009, alcanzó un monto 
de 11.5 y 11.9 millones en 2006 y 2009, respectivamente (Hoefer, Rytina 
y Baker, 2009, 2010; Rytina, 2009).66

62 Así, por ejemplo, a diferencia de lo que ocurría hace unas cuantas décadas, sólo 
una pequeña proporción (4%) de los inmigrantes mexicanos se inserta actualmente en 
el sector primario de la economía estadounidense. También es notaria la mejoría de la 
escolaridad promedio de los migrantes: mientras que en 1994 dos de cada tres tenía una 
escolaridad menor a 10 años aprobados, actualmente esa proporción descendió a poco 
menos de la mitad. De hecho, en 2009 un total de 866 000 mexicanos contaban con 
estudios profesionales o de posgrado.

63 A partir de la década de los setenta es posible identificar una amplia variedad de 
intentos de medición directa e indirecta de la migración mexicana a Estados Unidos. 
Para una descripción de las respectivas metodologías, robustez y alcance de las estima-
ciones véanse Tuirán, 1984; Corona, 1999; Corona y Tuirán, 2008).

64 Desde la perspectiva de la migración documentada, conviene señalar que en los 
noventa el ingreso anual de mexicanos con visa de residencia permanente desde México se 
situó en el orden de 275 000. En contraste, en la siguiente década su número disminuyó a 
170 000 (Office of Immigration Statistics, 2008; Monger, 2010). Véase la gráfica 3.2.

65 Es probable que esta cifra, derivada del censo de población de 1980, subestima-
ra el volumen de la población mexicana en Estados Unidos, debido al hecho de que un 
número significativo de mexicanos se encontraba residiendo de manera indocumentada 
en ese país y buscó eludir la enumeración censal. Passel y Warren (1983) estimaron que 
en ese año había alrededor de 931 000 mexicanos indocumentados en la Unión Ameri-
cana que ingresaron entre 1960 y 1980.

66 Hay indicios de que la migración mexicana ha dejado de crecer en los últimos 
años debido a los efectos de la recesión económica, aunque no hay signos de un retorno 
masivo a México. Datos preliminares del INEGI muestran que en el segundo cuatrimestre 
de 2009 el número de salidas disminuyó 33.5% respecto del mismo periodo del año 
anterior y 61% respecto de 2006 (Alba, 2010).
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3. Si bien la IRCA contribuyó a regularizar la situación migratoria de 
cientos y cientos de miles de migrantes mexicanos,67 buena parte del flujo 
siguió ocurriendo por cauces no autorizados, por lo que unos pocos años 
después la población indocumentada ya era de nuevo muy cuantiosa: entre 
2.3 y 2.4 millones de mexicanos en 1976 (US Commission on Immigration 
Reform y Secretaría de Relaciones Exteriores, 1997), 4.7 millones en 2000, 
6.6 millones en 2006 y 6.7 millones en 2009 (Hoefer, Rytina y Baker, 2010). 
Como consecuencia de esta evolución, mientras que este conjunto repre-
sentó en 1996 alrededor de un tercio de la población mexicana residente en 
Estados Unidos (US Commission on Immigration Reform y Secretaría de 
Relaciones Exteriores, 1997), en el año 2000 se elevó a la mitad, en 2006 a 
57 y en 2009 a 62% (Hoefer, Rytina y Baker, 2009, 2010).

Ante la persistencia del flujo migratorio no autorizado, Estados Unidos 
aplicó a partir de 1993 una vigilancia más estricta de la frontera, lo que se 
tradujo en la multiplicación de los efectivos de la Patrulla Fronteriza,68 en 
un aumento considerable de los vehículos, aeroplanos y helicópteros, y en 
la modernización del equipo para detectar cruces subrepticios (telescopios 
de rayos infrarrojos, sensores electrónicos y de tierra y sistemas de video de 
control remoto, entre otros), incluyendo la edificación de muros y bardas 
sobre la línea divisoria internacional. Estas tendencias se acentuaron signi-
ficativamente a partir del 11 de septiembre de 2001, después de los ataques 
terroristas.69

Con más recursos humanos, materiales y tecnológicos, la Patrulla 
Fronteriza multiplicó gradualmente los operativos dedicados a reforzar el 
control en los principales corredores de la migración (como “Bloqueo” en 

67 Al hacerlo, también impulsó que un número creciente de mexicanos adoptara la 
ciudadanía estadounidense. A diferencia del pasado, hoy día esta práctica está cada vez 
más difundida: más de uno de cada cinco personas nacidas en México se han naturali-
zado estadounidenses.

68 Tan solo entre 1994 y 2001, el número de efectivos de la Patrulla Fronteriza 
aumentó de 4 200 a 9 800; para 2008 ya había 18 000 agentes estacionados en los co-
rredores principales.

69 Un informe publicado por la Federación Internacional de Derechos Humanos 
(FIDH) reveló que el gobierno de Estados Unidos dedicó entre 1993 y 2007 una suma 
acumulada de 30 000 millones de dólares para controlar la migración no autorizada en 
la frontera con México. Esta factura colosal equivale, por ejemplo, a un tercio del costo 
de la Guerra del Golfo y al doble de los recursos de que dispone año con año la Orga-
nización de las Naciones Unidas (Tuirán, 2008).
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el Paso, y “Guardián” en San Diego, entre otros), con el fin de disminuir los 
ingresos exitosos no autorizados, desviar el flujo irregular hacia las rutas 
más remotas y peligrosas, donde la Patrulla Fronteriza tiene ventaja táctica, 
y potenciar la efectividad de las estrategias de disuasión para desalentar 
intentos de cruce fronterizo.70 Sin embargo, la instrumentación de estas 
acciones condujo de manera paradójica a los siguientes resultados:

• Si bien la mayor vigilancia de la frontera aumentó las devoluciones de los 
migrantes no autorizados, no los disuadió de intentar cruzar. Así, entre 1995 y 
2003 se realizaron 1.3 millones de aprehensiones en promedio por año, en 
contraste con el periodo 1970-1979, cuando su número medio anual as-
cendió a 725 000. No obstante este significativo aumento, es claro que la 
aprehensión no significaba una experiencia disuasoria. Alrededor de 65% 
de los migrantes sin experiencia declaraba, una vez devuelto, que volvería 
a intentar el cruce. La proporción era aún superior entre los migrantes ex-
perimentados (80%) (Massey et al., 2009a).

• La probabilidad de que los emigrantes no autorizados fuesen aprehendidos 
al cruzar la frontera no aumentó significativamente. Si bien la Patrulla Fronte-
riza redobló la vigilancia en ciertas zonas de la frontera, lo que significó 
que, en promedio, fueran realizados dos o más arrestos por minuto, los 
emigrantes decidieron incursionar por rutas alternas donde la probabilidad 
de ingresar con éxito era mayor (Santibáñez, 1999; Cornelius, 2001, 2008). 
Asimismo, la probabilidad de ser capturado por la Patrulla Fronteriza dis-
minuyó de 30% en 198671 a 24% en 1993; en 1997 se elevó a 33% y en los 
siguientes años se mantuvo por debajo de 30%, hasta que a partir de 2004 
volvió a elevarse ligeramente (Massey et al., 2009b).

70 La militarización de algunos puntos de cruce de la frontera trajo consigo la re-
orientación del flujo y la intensificación de los intentos de cruce por zonas remotas y de 
mayor riesgo. Así, mientras la Patrulla Fronteriza redobló la vigilancia en ciertas zonas de 
la frontera, los inmigrantes incursionaron por puntos nuevos de cruce —o reutilizaron 
otros— en los cuales, presumiblemente, la probabilidad de éxito era mayor. De esta ma-
nera, el corredor Tijuana-San Diego, donde antes de 1987 solía pasar la mayoría de los 
inmigrantes indocumentados, fue sustituido por otros a raíz de la Operación Guardián en 
1994. En esta transición empieza a despuntar, por ejemplo, el corredor por el desierto de 
Altar hasta Phoenix, Arizona. Así, mientras que en 1980 sólo 6% de la migración indocu-
mentada pasaba por Sonora, en 2003 lo hacía alrededor de 58% (Massey et al., 2009a).

71 Kossoudji (1992) calculó que la probabilidad de detección media anual para el 
periodo 1974-1978 fue de 33%, en tanto que Espenshade (1990) estimó que la misma 
probabilidad para el periodo 1977-1988 fue de 32 por ciento.
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• Aumentó la demanda de los servicios de polleros, pateros o contrabandistas, 
quienes a su vez encarecieron sus servicios. Se estima que la utilización de tra-
ficantes, polleros y guías para ayudar a los indocumentados a cruzar la fron-
tera se ha generalizado (de 40% que usaba estos servicios al final del Progra-
ma Bracero a 78% en 1986 y a 96% en 2005). A su vez, el costo promedio 
de contratar un pollero, que en 1986 ascendía a 500 dólares, se elevó a cer-
ca de 700 dólares en 1993. Desde entonces, se disparó hasta llegar a 1 700 
dólares en 2001 y 2 850 dólares en 2008 (Massey et al., 2009b).

• Volvió más riesgoso el movimiento migratorio no autorizado. El ingreso 
clandestino por el desierto y las montañas representó en todos estos años 
una experiencia dolorosa y una amenaza para la vida de los emigrantes 
(Santibáñez, 1999; Cornelius, 2001). Se estima que entre 1994 y 2009 
murieron más de 5 300 personas al cruzar la frontera, cifra superior al nú-
mero de estadounidenses caídos en la Guerra de Irak en sus primeros cinco 
años. Este hecho constituye una de las expresiones más descarnadas y bru-
tales del dramático juego del gato y el ratón que tiene lugar en la frontera 
entre dos países amigos.

• Las crecientes dificultades y riesgos asociados al cruce fronterizo no auto-
rizado contribuyeron a desgastar la circularidad migratoria. El migrante mexi-
cano, que en el pasado iba y venía entre ambos países, al saber costoso y 
cada vez más difícil el cruce fronterizo, primero alargó su estancia en Esta-
dos Unidos y después buscó quedarse a vivir allá (Corona y Tuirán, 1997; 
Cornelius, 1998; Santibáñez, 1999; Massey et al., 2009b). La evidencia 
disponible indica que la probabilidad de retorno a 12 meses de haber en-
trado al vecino país del norte prácticamente se desplomó entre los migran-
tes no autorizados, al pasar de 41% en 1986 a 27% en 1993, y de 19% en 
2001 a 8% en 2007 (Massey et al., 2009b).

La fórmula de la vigilancia redoblada, la multiplicación de muros y 
bardas en los pasos utilizados para cruzar la frontera y la detección con alta 
tecnología ha fracasado hasta ahora en alcanzar su objetivo principal (di-
suadir y, en su caso, detener el flujo indocumentado), porque no estuvo 
acompañada de otras muchas medidas efectivas dirigidas a ordenar (o 
eventualmente desactivar) el mercado de trabajo binacional que impulsa la 
emigración no autorizada.

Mientras eso no ocurra, la emigración a la Unión Americana continuará 
siendo una realidad continua y permanente, impulsada —entre otros facto-
res— por la escala alcanzada por el fenómeno migratorio y la constante 
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ampliación de las redes sociales y familiares. Las proyecciones disponibles 
prevén que la población mexicana residente en Estados Unidos podría in-
crementarse hasta alcanzar un máximo de 22 millones de personas en el año 
2030 (Corona y Tuirán, 2001; Partida, 2002; Tuirán, 2006b). Este último 
escenario significaría casi duplicar el tamaño actual de esta población.

LOS AÑOS RECIENTES Y LAS OPCIONES PARA EL FUTURO

El statu quo en materia migratoria intentó ser trastocado por los presidentes 
Fox y Bush a principios de 2001 (Davidow, 2003). Ambos gobiernos reco-
nocieron la necesidad de impulsar un esquema legal, seguro y ordenado de 
flujos migratorios. Con ese fin, México y Estados Unidos convinieron en 
iniciar conversaciones tendientes a alcanzar un acuerdo sustentado en el 
principio de responsabilidad compartida, lo que implicaba asumir compro-
misos y obligaciones mutuas.

La agenda acordada por ambos países estuvo integrada por los siguien-
tes cinco componentes:

• Regularización de la situación migratoria de alrededor de 3.5 millo-
nes de mexicanos indocumentados que en ese momento vivían en Estados 
Unidos.

• Establecimiento de un programa de trabajadores temporales que per-
mitiera el acceso autorizado de la fuerza laboral mexicana a regiones y sec-
tores especificos de los mercados de trabajo.

• Ampliación de las visas disponibles para los mexicanos con el fin de 
acercar su número a la realidad migratoria actual entre ambos países.

• Fortalecimiento de la seguridad fronteriza mediante acciones coordi-
nadas entre México y Estados Unidos, con especial énfasis en los esfuerzos 
dirigidos a prevenir las muertes de los migrantes en la frontera común y a 
combatir el tráfico de personas.

• Impulso a programas de desarrollo regional en las zonas de más alta 
intensidad migratoria en México, articulando estos esfuerzos con la instru-
mentación de un programa de trabajadores temporales entre ambos países.

El desenlace es de sobra conocido: a raíz de los atentados terroristas del 
11 de septiembre de 2001, las conversaciones se difirieron y más tarde se 
cancelaron de manera definitiva. Esos ataques cambiaron las prioridades 
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del gobierno de Estados Unidos y al hacerlo no sólo echaron por tierra las 
expectativas de lograr un acuerdo sobre migración, sino que prácticamente 
borraron el tema de la agenda del diálogo binacional y colocaron la seguri-
dad nacional en el centro de sus preocupaciones (Fernández de Castro, 
2006; Santibáñez, 2006; Tuirán, 2006a, 2006b).72 Este énfasis acentuó las 
inquietudes estadounidenses respecto de la inmigración indocumentada e 
hizo cada vez más visibles las iniciativas dirigidas a contener este flujo.73

En este contexto, no debe sorprender que la Cámara Baja aprobara en 
diciembre de 2005 el Proyecto de Ley H.R. 4437, impulsado por el congresis-
ta republicano James Sensenbrenner. Esta iniciativa buscaba criminalizar la 
estadía indocumentada en Estados Unidos e incluso imponía sanciones a quie-
nes ayudaran, animaran o indujeran a las personas a entrar o permanecer en 
ese país de manera no autorizada; también asignaba más recursos y efectivos a 
las tareas del control fronterizo, al tiempo que establecía el levantamiento de 
un muro a lo largo de más de 1 100 kilómetros de los límites con México.74

En esos años tuvieron lugar importantes movilizaciones de la población 
latina que buscaban producir un giro en la acción legislativa. En apoyo a los 
derechos de los migrantes y en contra del proyecto de ley de Sensenbrenner, 
en marzo y abril de 2006 se produjeron, de manera sin precedentes, nutri-
das manifestaciones en decenas de ciudades de la Unión Americana.75 A 

72 “Los imperativos de la seguridad ejercieron tal presión sobre el sistema migrato-
rio estadounidense que simplemente se puso en marcha una reforma profunda de la 
cual aún no son visibles todas sus aristas” (Fernández de Castro, 2006: 2).

73 “La lógica de seguridad y salvaguarda del territorio que articula hoy día las for-
mas de actuar del gobierno y el Congreso estadounidense, denuncia de manera funda-
mental la porosidad fronteriza y reduce necesariamente los espacios de tolerancia de la 
entrada y estancia de inmigrantes indocumentados, y obliga prácticamente a una vigi-
lancia mayor de la frontera. Estos factores permiten concluir que la etapa tolerancia-
discurso antiinmigración ha llegado a su fin” (Santibáñez, 2006: 51).

74 Cualquier intento por impulsar una reforma migratoria integral, justa y equili-
brada, debe incluir los siguientes tres componentes: 1. Canales legales de ingreso a Es-
tados Unidos que sean —en palabras de Tamar Jacoby (2006)— suficientemente am-
plios, flexibles y realistas; 2. Acciones dirigidas a brindar una solución a los millones de 
residentes indocumentados para que eventualmente puedan regularizar su condición 
migratoria y, 3. Medidas que garanticen la observancia de la ley migratoria y el fortale-
cimiento de la seguridad interna y limítrofe, sobre todo después de los eventos terroris-
tas del 11 de septiembre de 2001.

75 Entre las consignas utilizadas por los manifestantes, la de “Hoy marchamos, 
mañana votamos” se encerraba una promesa: la transformación de la población hispana 
en una importante fuerza político-electoral. Algunas otras consignas (como la de “lega-
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principios de mayo de 2006, cientos de miles de personas pusieron en prác-
tica en Estados Unidos una idea que pertenecía al campo de la ficción o de 
la imaginación cinematográfica: un día sin migrantes. El boicot latino preten-
día aprovechar el impulso creado por las explosiones de protesta que ocu-
rrieron en los dos meses previos y tenía como propósito hacer sentir la 
fuerza económica de los hispanos y de transformarla en energía política para 
exigir una reforma migratoria humanitaria y justa (Suro y Escobar, 2006).

Estas movilizaciones contribuyeron a impulsar el rechazo al proyecto de 
ley de Sensenbrenner en el Senado, donde alternativamente se negoció un 
proyecto de ley más justo y equilibrado que combinaba tanto un programa de 
trabajadores temporales y mecanismos de regularización, como ingredientes 
de seguridad. Sin embargo, en 2006 y 2007 fracasaron dos intentos sucesivos 
de impulsar una reforma migratoria, con lo cual se desperdició una valiosa 
oportunidad para recomponer el sistema de inmigración estadounidense.

Desafortunadamente, la inacción legislativa de carácter federal y las 
constantes quejas y denuncias que aludían en el plano local a la carga fiscal 
de la inmigración no autorizada provocaron un creciente activismo de los 
congresos estatales en materia migratoria. Según la Conferencia Nacional de 
Legislaturas Estatales, los congresos locales habían introducido hasta no-
viembre de 2007 un total de 1 562 iniciativas de ley (es decir, casi tres veces 
más que en 2006), las cuales comprendían todo tipo de medidas dirigidas 
muchas de ellas a limitar los derechos de los migrantes o a criminalizarlos.76 
De este enorme arsenal, 244 iniciativas se habían convertido en ley en 46 
estados de la Unión Americana, aunque algunas eran el blanco de litigios y 
estaban varadas en los tribunales. Como lo demuestra el caso de Arizona 
(con la Ley SB 1070), los congresos locales están asumiendo un papel cada 
vez más protagónico en materia migratoria, con los riesgos que esto implica 
para los inmigrantes indocumentados y el ejercicio de sus derechos.

lizar, no penalizar”) expresaban una necesidad sentida: los inmigrantes indocumenta-
dos se sentían cansados de vivir con miedo. La Encuesta Nacional de Latinos 2006 in-
dica que casi dos terceras partes de los entrevistados (63%) dijeron que las marchas de 
inmigrantes fueron el principio de un nuevo movimiento social hispano-latino que per-
durará largo tiempo (Suro y Escobar, 2006).

76 Entre los cuales es posible destacar las siguientes: regulaciones para la expedi-
ción de licencias de conducir y documentos de identidad, sanciones a empleadores que 
contratan trabajadores no autorizados, restricciones para utilizar los servicios de salud, 
educación y asistencia social y la obligatoriedad de presentar documentos de residencia 
para rentar (o comprar) un auto o alquilar una vivienda, entre otros.
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En este contexto, el destino de los inmigrantes indocumentados se 
volvió más incierto que nunca: obligados a permanecer en Estados Uni-
dos debido a la militarización de la frontera, no tienen opción de corto 
plazo para regularizar su condición migratoria y viven día a día con la 
angustia y el temor de ser aprehendidos, deportados y separados de sus 
familias. Se trata de millones de mexicanos que trabajan y pagan sus im-
puestos en Estados Unidos, pero carecen de derechos de ciudadanía, in-
cluso de acceso a cuestiones tan vitales como los servicios de salud o 
educación. Para la Unión Americana, el flujo indocumentado representa 
una prueba fehaciente del fracaso de sus políticas. Como sostiene el Gru-
po de Trabajo sobre Inmigración y el Futuro de Estados Unidos: “La ma-
nifestación más dramática de la desintegración del sistema de inmigración 
de Estados Unidos es que una gran y creciente parte de la inmigración hoy 
día es ilegal […]. Para un país de inmigrantes, que es también un país de 
leyes, este nivel de inmigración ilegal es inaceptable. La migración ilegal 
genera inseguridad en las fronteras de Estados Unidos, conlleva costos 
económicos y fiscales y arriesga la creación de una masa marginal aislada” 
(Meissner et al., 2006: 15).

El debate sobre la reforma migratoria en Estados Unidos probablemen-
te resurgirá pronto. Los diversos grupos de interés ya están intensificando 
la presión y trasladando el cabildeo a las oficinas del Congreso y la Casa 
Blanca para urgir a la clase política estadounidense a superar el statu quo en 
esta materia.77 En Estados Unidos, sólo una nueva alianza nacional a favor 
de la inmigración, compuesta por un grupo amplio y plural de organizacio-
nes empresariales, sindicales, religiosas y de defensa de los inmigrantes, 
podría ser capaz de impulsar la aprobación en el Congreso de una reforma 
migratoria equilibrada y justa, con rostro humano. La reprobación moral y 
el rechazo político del presidente Obama a la Ley SB 1070 del estado de 
Arizona es una señal alentadora de las nuevas realidades que se están cons-
truyendo en Estados Unidos.

77 Entre las élites intelectuales se reconoce, por ejemplo, que en el actual sistema 
mundial globalizado e interdependiente —agrupado en zonas o grupos de naciones y 
de feroz competencia— la consecución de sus intereses nacionales requiere enriquecer 
y ampliar el espacio regional en el norte de América que se inició en 1994 con el TLCAN. 
Como sostiene Robert Pastor (2008: 152), el gobierno de Estados Unidos “necesita re-
emplazar una política de mal vecino por un diálogo genuino con Canadá y México, 
dirigido a crear un sentimiento de comunidad y una estrategia común para resolver los 
problemas regionales”.
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La mayoría de los estadounidenses comparte la idea de que el enfoque 
en materia migratoria debe ser —dicho en forma breve— “duro, justo y 
práctico”. Las encuestas recientes muestran que entre dos tercios y tres 
cuartas partes de la población de Estados Unidos se inclina a favorecer la 
aprobación de una reforma que combine la aplicación más estricta de la ley, 
incorpore una solución justa que permita regularizar la estancia de la ma-
yoría de los inmigrantes no autorizados y atienda en forma práctica los in-
tereses de los contribuyentes.

México no podrá permanecer pasivo en esta coyuntura y deberá des-
plegar un enorme esfuerzo tanto para influir en este debate como para es-
tructurar respuestas, evaluar opciones, determinar sus responsabilidades y 
hacer su parte para avanzar hacia el establecimiento de un nuevo régimen 
migratorio. En todo caso, el país necesita definir hasta dónde quiere llegar 
y qué costos está dispuesto a pagar para cumplir sus objetivos en esta ma-
teria. México no puede darse el lujo de seguir (como en el pasado lejano) 
con “la política de no tener política”, o de “desmigratizar” la agenda bilate-
ral y posponer (como en el pasado reciente) el despliegue ambicioso de 
esfuerzos dirigidos a estructurar respuestas integrales, eficaces y de largo 
plazo en la materia. Por el contrario, la nación requiere contar, hoy más que 
nunca, con una política migratoria congruente con la complejidad y mag-
nitud del fenómeno.

Para lidiar con el endurecimiento estadounidense en la frontera es in-
dispensable ante todo poner la casa en orden y generar las condiciones que 
permitan acelerar el crecimiento de la economía y la creación de más y 
mejores empleos, condición indispensable para aspirar a reducir las presio-
nes migratorias y desalentar la emigración en el largo plazo. Para lograrlo la 
economía mexicana necesita crecer a tasas superiores a 5%. La única mane-
ra de lograrlo es la de impulsar diversas reformas estructurales para remo-
ver los obstáculos que lo impiden y contar con el financiamiento para el 
desarrollo que la economía requiere.78

Además de revitalizar el desarrollo mexicano, es necesario impulsar es-
trategias audaces de desarrollo local e iniciativas sociales imaginativas en las 

78 Robert Pastor (2008) y otros han insistido, con razón, en que dos de los grandes 
ausentes en el debate reciente sobre la reforma migratoria en Estados Unidos y en Méxi-
co han sido, por un lado, la cooperación para el desarrollo en la región de América del 
Norte y, por el otro, el impulso a una estrategia eficaz y a un conjunto de reformas (fis-
cal, en materia de energía y de pensiones, entre otras) para revitalizar el desarrollo 
mexicano.
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regiones de mayor intensidad migratoria, con miras a ofrecer a sus habitan-
tes opciones viables frente a la de emigrar. Asimismo, tarde o temprano el 
país deberá diseñar y poner en marcha —ante el eventual establecimiento 
en los próximos años de un programa de trabajadores temporales en Esta-
dos Unidos— un sistema de incentivos que permita canalizar la migración 
por conductos legales y restaurar los mecanismos de circularidad del flujo.

México tiene que decidir si se resigna a vivir permanentemente con 
cuantiosos flujos hacia el norte, integrados en su mayoría por indocumen-
tados que una vez en Estados Unidos viven en situación de indefensión y 
vulnerabilidad, o bien busca regular activamente este fenómeno y avanza, 
junto con Estados Unidos, hacia un nuevo régimen migratorio, más acorde 
con los procesos de integración e interdependencia económica, social y 
cultural entre ambos países. No hay duda de que está en el interés de am-
bos países y de los propios migrantes regular el flujo hacia el vecino país y 
transformarlo en un movimiento legal, seguro y ordenado. Para avanzar en 
este propósito México tendrá que adoptar decisiones cada vez más comple-
jas y difíciles. El país debe, en suma, poner manos a la obra de inmediato o 
pagar en el futuro el costo de las demoras y vacilaciones.
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INTRODUCCIÓN

La migración internacional es un proceso central de la globalización econó-
mica por sus crecientes efectos en el mercado de trabajo y en el flujo de 
remesas mundiales. Desde mediados del siglo pasado la mayor parte de los 
flujos internacionales de trabajo ha sido de habitantes de países en desarro-
llo a naciones desarrolladas. La gente migra de una nación a otra en busca 
de trabajo con el objetivo de mejorar sus condiciones de vida y la de sus 
familiares. Sin embargo el proceso es complejo, dinámico y estructural, que 
resulta de la presencia y creciente asimetría económica entre países, la pro-
fundización de la interdependencia económica entre éstos y el desarrollo 
de las redes de emigrantes. La emigración internacional se explica, pues, 
por fenómenos de muy diversa índole, entre los que destacan: los factores 
de atracción de los países desarrollados y de expulsión de los subdesarro-
llados; las redes de emigrantes que se van formando en las naciones que 
importan trabajadores; la influencia del crecimiento económico sobre la 
demanda de trabajo en los dos grupos de países y en sus regiones; los efec-
tos de corto, mediano y largo plazos de las remesas que reciben los hogares 
de origen de los emigrantes; los efectos de la migración y de las remesas en 
las condiciones de vida locales en ambos grupos de países; así como los de 
las políticas migratorias en las naciones expulsoras y receptoras. De acuer-
do con Naciones Unidas, el número de migrantes internacionales en el 
plano mundial ha tenido un crecimiento importante en las últimas déca-
das, por ejemplo entre 1965 y 1995 aumentó de 75 a 125 millones. En 
1990 los migrantes internacionales constituían 2.3% de la población mun-
dial, en 2005 el número de personas que vivían fuera de su lugar de naci-
miento fue cercano a los 200 millones, 3% de la población mundial (Nacio-
nes Unidas, 2006). En este proceso destacan el crecimiento de la emigración 
de mujeres en años recientes y que Estados Unidos es el país que atrae a la 
mayor proporción de emigrantes internacionales (alrededor de 20%, Tay-
lor,  2006), lo que representa para éste cerca de 13% de su población total 
(cuadro 4.1).

A partir de la segunda mitad del siglo XX, la distribución de migrantes 
en regiones desarrolladas y menos desarrolladas ha mostrado un patrón de 
crecimiento sesgado hacia las primeras, por ejemplo, en 1990 éstas capta-
ban 53% del total de migrantes, mientras que en 2005 esta cifra aumentó a 
61%. Si consideramos la distribución por área geográfica, el continente 
europeo es donde hay el mayor número de migrantes, cerca de 34% del 
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total (cuadro 4.2). A escala nacional y de acuerdo con las cifras del Banco 
Mundial (2005), en el año 2000 México ocupaba la primera posición en 
migración neta, seguido de China, el Congo y la India.

El flujo internacional de trabajadores de países en desarrollo al mundo 
industrializado tiene como contraparte la recepción de remesas que los 
emigrantes mandan a sus hogares de origen. Durante las últimas décadas el 
crecimiento de las remesas internacionales ha sido muy elevado y mayor 
que el del número de emigrantes internacionales: por ejemplo, de 2 000 
millones de dólares estadounidenses en 1970 a 216 000 millones en 2004 
(Fondo Monetario Internacional, 2005). Según datos del Consejo Nacional 
de Población (Conapo), en 2006 México ocupó la segunda posición en la 
recepción de remesas en el plano mundial con un total de 23 054 millones 
de dólares, solamente por debajo de la cifra captada por la India (cuadro 
4.3). A partir de los datos proporcionados por el Banco de México la cifra 
citada aumentó: registró en 2008 un incremento en la recepción de reme-
sas cercano a 5% respecto de 2007. Esta marcada tendencia creciente se ha 
visto frenada por los efectos de la crisis financiera mundial actual. Según 
los últimos datos publicados por el Banco de México, de enero a septiem-

Cuadro 4.2. Migrantes internacionales por regiones,  
según su nivel de desarrollo y áreas geográficas, 1990 y 2005

 Migrantes
 (millones)

  1990 2005

 Regiones del mundo 154.0 190.6
  Regiones desarrolladasa 81.4 115.4
  Regiones menos desarrolladasb 72.5 75.2
 Áreas geográficas 154.0 190.6
  África 16.2 17.1
  Asia 50.0 53.3
  Europa 48.4 64.1
  América Latina y el Caribe 7.0 6.6
  Norteamérica 27.6 44.5
  Oceanía 4.8 5.0

a Incluye: Europa y América del Norte (excepto México), Australia, Nueva Ze-
landa y Japón.
b  Incluye: África, Asia (excepto Japón), América Latina y el Caribe, la región de 
Melanesia, Micronesia y Polinesia.
Fuente: Conapo, 2009.
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bre de 2009 se registró una disminución de 3.57% en la captación de re-
mesas respecto al mismo periodo del año anterior (cuadro 4.4).

En México buena parte de los hogares proveedores de emigrantes inter-
nacionales viven en localidades rurales, en las que habita 25% de la pobla-
ción total de México (Censo General de Población y Vivienda, 2000). La 
mayor parte de la emigración de mexicanos es a Estados Unidos, y los que 
salen del campo se emplean sobre todo en los sectores primario y de servi-
cios de tal país, destacando el agrícola y el de construcción. Por ejemplo, en 
1996 más de 90% de los trabajadores agrícolas en California había nacido 
fuera de Estados Unidos, y 65% de ellos era de origen mexicano (Taylor y 
Martin, 2001). En el presente capítulo, nuestro principal objetivo es presen-

Cuadro 4.3. Principales países  
receptores de remesas internacionales, 2000-2006

(millones de dólares)

País 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

India 12 745 14 144 15 629 20 884 18 397 21 030 25 109
México 6 573 8 895 9 814 13 396 16 613 20 035 23 054
Filipinas 125 124 192 8 199 8 961 10 668 12 481
China 556 912 1 679 3 343 4 627 5 495 6 830
España 3 417 3 665 3 959 4 718 5 189 5 343 6 057
Indonesia 1 190 1 046 1 259 1 489 1 700 5 296 5 560
Rumania 2 4 7 14 18 3 754 5 506
Marruecos 2 161 3 261 2 877 3 614 4 221 4 589 5 454
Bangladesh 1 958 2 094 2 848 3 180 3 572 4 302 5 418
Egipto 2 852 2 911 2 893 2 961 3 341 5 017 5 330
Pakistán 1 075 1 461 3 554 3 963 3 943 4 277 5 113
Líbanoa 1 600 2 300 2 544 3 964 5 183 4 257 4 603
Colombia 1 578 2 021 2 454 3 060 3 170 3 314 3 890
Polonia 1 534 1 802 1 725 2 288 2 347 3 092 3 786
Guatemala 563 592 1 579 2 107 2 551 2 993 3 610
El Salvador 1 751 1 910 1 935 2 105 2 548 2 830 3 316
Portugal 3 179 3 340 2 664 2 752 3 032 2 826 3 045
Ecuador 1 317 1 415 1 432 1 539 1 604 2 454 2 916
Brasil 1 112 1 178 1 711 2 018 2 459 2 480 2 890
República
 Dominicana 1 689 1 808 1 960 2 060 2 200 2 430 2 748
a La cifras de 1996 a 2001 son estimaciones del Banco Mundial.
Notas: las cifras corresponden al rubro “remesas de trabajadores”.
Fuente: Conapo, 2009.
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tar una reflexión documentada sobre los determinantes (factores de expul-
sión) y efectos en el desarrollo rural de México de la emigración internacio-
nal laboral de los habitantes del campo del país. Ello a partir de tres ejes: 1] 
la revisión de las tendencias de la emigración rural a partir de los años 
ochenta; 2] el análisis de las teorías que proponen explicaciones sobre los 
factores determinantes de los movimientos de trabajadores entre sectores 
económicos, regiones y países, y 3] el uso de resultados de investigaciones 
cuantitativas para estudiar los determinantes y efectos de la emigración rural 
en México. Además de la presente introducción, el capítulo tiene cinco par-
tes. En la que sigue describimos brevemente las tendencias recientes de la 
emigración internacional de los habitantes del campo mexicano. Dedicamos 
la tercera parte a analizar las principales propuestas teóricas sobre los deter-
minantes y efectos de la emigración internacional. En las dos partes siguien-

Cuadro 4.4. Monto de remesas familiares anuales, 1990-2009
(millones de dólares corrientes)

 Año Remesas familiares Tasa de cambio

 1990 2 494
 1991 2 660 6.7
 1992 3 070 15.4
 1993 3 333 8.6
 1994 3 475 4.2
 1995 3 673 5.7
 1996 4 224 15.0
 1997 4 865 15.2
 1998 5 627 15.7
 1999 5 910 5.0
 2000 6 573 11.2
 2001 8 895 35.3
 2002 9 815 10.3
 2003 13 650 39.1
 2004 16 730 22.6
 2005 20 284 21.2
 2006 23 742 17.1
 2007 23 970 1.0
 2008 25 145 4.9
 2009a 16 434 –3.5

a Solamente se incluye el periodo enero-septiembre; la tasa de cambio seña-
 lada es respecto al mismo periodo del año anterior.
Fuente: Conapo, 2009.
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tes resumimos los hallazgos más importantes de estudios empíricos elabora-
dos para la emigración rural laboral de México a Estados Unidos en cuanto 
a determinantes (cuarta parte) y efectos (quinta parte). Concluimos el capí-
tulo con una síntesis de lo expuesto y con una serie de reflexiones sobre la 
emigración rural internacional y el desarrollo económico de nuestro país.

TENDENCIAS DE LA MIGRACIÓN INTERNACIONAL

DE LOS HOGARES RURALES MEXICANOS

La emigración de mexicanos a Estados Unidos ha tenido una tendencia a 
crecer sostenidamente durante las últimas décadas, mostrando un incre-
mento mayor a partir del presente siglo. De acuerdo con datos del Conapo, 
en las décadas de 1950 y 1960, los residentes en Estados Unidos de origen 
mexicano eran aproximadamente 630 000 y 834 000, respectivamente. En 
la década de 1990 esta cifra se incrementó sustancialmente, pasó a más de 
4.5 millones, y creció a cerca de 9 millones en 2000 (Conapo, 2000). La 
información proporcionada por el Censo Estadounidense del año 2000 
muestra que en 1960 México ocupaba la séptima posición en el número de 
inmigrantes en Estados Unidos, y que a partir de 1980 ocupa el primer 
lugar. Según esta fuente, en el año 2006 el número de mexicanos residentes 
en Estados Unidos fue superior a 11.5 millones de personas (cuadro 4.5).

Cuadro 4.5. Participación de los nacimientos de mexicanos respecto  
a los nacimientos extranjeros en Estados Unidos, 1960-2006

 Inmigrantes mexicanos

 Número total  Participación en
Año de inmigrantes Clasificacióna el total de inmigrantes Número

1960 9 738 091 7 5.9 575 902
1970 9 619 302 4 7.9 759 711
1980 14 079 906 1 15.6 2 199 221
1990 19 767 316 1 21.7 4 298 014
2000 31 107 889 1 29.5 9 177 487
2006 37 547 315 1 30.7 11 541 404
a  La clasificación se refiere a la posición de los mexicanos nacidos en Estados Unidos en relación 
con otros grupos de migrantes y en términos de tamaño de la población residente en aquel país. 
La información es para cada año censal.

Fuente: US Census Bureau, 2009.
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Datos de la Encuesta Nacional a Hogares Rurales de México 2007 (ENHRUM 
II) muestran que a partir de mediados de los años ochenta y al menos has-
ta 2007 la emigración rural ha aumentado considerablemente, sobre todo 
la que se dirige a Estados Unidos. Durante este periodo la tasa media de 
crecimiento anual de la emigración rural a dicho país fue de 6.9%, mientras 
que la dirigida al México urbano fue de 4.7%. Esto significa que, a partir de 
2004, el número de emigrantes rurales a Estados Unidos es superior al 
correspondiente a las ciudades mexicanas.1 En la gráfica 4.1 —donde mos-
tramos la participación de emigrantes a Estados Unidos y al resto de Méxi-
co— se observa tal tendencia. Lo anterior significa que la economía mexi-

1 El Programa de Estudios del Cambio Económico y la Sustentabilidad del Agro 
Mexicano (Precesam) y el Rural Economies of the Americas (REAP, de la Universidad de 
California en Davis) han realizado dos ENHRUM: La I, levantada en 2003, es representa-
tiva de los hogares rurales mexicanos situados en localidades de entre 500 y 2 500 ha-
bitantes. En la ENHRUM II (levantada en 2008) se encuestaron los mismos hogares de la 
primera para contar con datos tipo panel (Precesam, 2009a). La realización de las 
ENHRUM fue posible gracias al financiamiento del Conacyt y de las fundaciones William 
and Flora Hewllet y Ford.

Gráfica 4.1. Participación de la emigración rural a Estados Unidos  
y al resto de México en la migración total.

Fuente: ENHRUM I y II.
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cana ha sido incapaz de ofrecer empleo remunerativo a los habitantes de su 
campo en edad de trabajar.

Las ENHRUM proporcionan información detallada sobre las característi-
cas demográficas y socioeconómicas de los hogares rurales de México, in-
cluyendo las de aquellos hogares con emigrantes y de éstos últimos. En el 
cuadro 4.6 presentamos algunas estadísticas descriptivas al respecto para 
2002 (ENHRUM I) y 2007 (ENHRUM II). Los datos están divididos en dos pa-
neles: características del hogar con emigrantes y rasgos individuales de los 
migrantes (al resto de México y a Estados Unidos).

Cuadro 4.6. Estadísticas descriptivas sobre la emigración nacional  
e internacional del sector rural mexicano, 2002 y 2007

(promedios)

 2002 2007 a

  Emigrantes  Emigrantes
 Emigrantes a Estados Emigrantes a Estados
Variables internos Unidos internos Unidos

Características del hogar (promedios)
Edad de la jefa/jefe del hogar 52.68 58.49 53.36 55.63
Años de escolaridad del jefe 3.69 3.58 4.92 4.37

Características de los emigrantes
Edad (promedio) 30.13 32.58 32.69 33.66
Años de escolaridad (promedio) 7.43 6.64 8.47 7.38
Género (porcentaje)
 Masculino 67.28 84.36 78.02 76.15
 Femenino 32.72 15.64 21.98 23.85
Estado civil (porcentaje)
 Casado 62.86 71.84 70.00 75.33
 Soltero 37.14 28.16 30.00 24.77
Lengua (porcentaje)
 Español 78.00 96.99 77.93 95.51
 Lengua indígena 22.00 3.01 22.07 4.49
Sector laboral (porcentaje)
 Agropecuario asalariado 6.32 20.49 4.76 20.90
 No agropecuario asalariado 88.99 78.18 84.90 74.40
 Otros (cuenta propia) 4.69 1.33 10.35 4.71
a Datos preliminares.
Nota: se consideró a una persona como emigrante si no vivió en el hogar más de tres meses durante el 
año correspondiente.
Fuente: Precesam (2009a).
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En cuanto a las características del hogar, los datos indican que la edad 
promedio del jefe o jefa del hogar con emigrantes internos se incrementó 
levemente en 2007 con respecto a 2002, mientras que disminuyó la corres-
pondiente al hogar con emigrantes a Estados Unidos (de 58.5 en 2002 a 
55.6 en 2007). Lo anterior significa que la brecha entre las edades de los 
jefes que había en 2002 se cerró en 2007. El cambio sugiere que durante el 
periodo, en promedio, se incorporan con mayor frecuencia miembros del 
hogar más jóvenes a la emigración internacional, lo cual podría implicar una 
fuga a Estados Unidos de mano de obra con mayor capacidad productiva. 
Por su parte, para los dos años de la ENHRUM la educación promedio del jefe 
del hogar con emigrantes al interior de México fue mayor respecto a la co-
rrespondiente del hogar con emigrantes al país vecino. No obstante que tal 
promedio creció en ambos casos, la brecha aumentó de 0.11 años en 2002 
a 0.55 años en 2007. La brecha coincide con resultados de investigaciones 
en las que se usan datos menos actualizados —y que analizamos más ade-
lante— en el sentido que la escolaridad es más alta en el caso de la emigra-
ción rural interna respecto a la internacional. Como en el caso de los jefes de 
hogar, la educación promedio de los emigrantes al México urbano es mayor 
que la de los que se dirigen a Estados Unidos, ambas crecieron en 2007, 
pero la brecha aumentó: la relación entre escolaridad promedio de los mi-
grantes internos y los externos pasó de 0.79 años en 2002 a 1.09 años en 
2007. O sea que a diferencia de lo que comúnmente se piensa (véase más 
adelante), son más educados los emigrantes rurales internos que los interna-
cionales. En cuanto a la edad de los emigrantes, los que tienen como destino 
Estados Unidos tienen en promedio más edad que los que van al resto de 
México, aunque la brecha bajó de 2002 a 2007 (de 2.45 años a 0.97). Que 
los que emigran al país vecino tengan más edad puede deberse a la condi-
ción marital. Al tomar en cuenta la edad y que el porcentaje de casados que 
emigran al México urbano es menor, puede decirse que las personas con 
frecuencia buscan las mejores oportunidades de ingreso que ofrece el mer-
cado de trabajo estadounidense, una vez que se han casado. A lo anterior 
hay que añadir que ha crecido la cantidad de mujeres que emigran a Estados 
Unidos y que, si tomamos en cuenta las cifras sobre estado civil, los datos 
sugieren que las cifras de mujeres podrían explicar el aumento en los casa-
dos que emigran a dicho país. Una tendencia adicional de interés es el sus-
tancial crecimiento de la proporción de emigrantes a Estados Unidos de 
habla indígena: de 3.01% en 2002 a 4.49% en 2007. En cuanto a la ocupa-
ción por sector de empleo, es mucho mayor la proporción de emigrantes 
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rurales al país vecino que laboran en el agrícola, y tal peso no varió de 2002 
a 2007 (en 2002, 20.5% de los emigrantes trabajó en el sector agrícola esta-
dounidense y 20.9% en 2007). Por último, durante el periodo cubierto por 
las ENHRUM la emigración ha crecido en las cinco regiones rurales de México, 
pero mucho más la que se dirige a Estados Unidos (cuadro 4.7 y gráfica 4.1). 
Las regiones en las que aumentó más tal flujo fueron el centro-occidente (de 
31 a 36% de hogares con emigrantes a Estados Unidos) y el centro (de 16 a 
20%). Por su parte, la proporción de hogares con emigrantes al país vecino 
del noroeste y del sur-sureste subió de 12 a 15% y de 8 a 10%, respectiva-
mente, y bajó para el noreste de 23 a 20%).

Las remesas son, en cierta forma, la contraparte de la emigración labo-
ral, además de ser un componente importante en el ingreso de los hogares 
rurales. Por ejemplo, en 2002 más de 11% de la renta neta (ingreso bruto 
menos costos para obtenerlo) de todos los hogares del campo (es decir, con 
y sin emigrantes) provino de las remesas internacionales. En contraste, el 
peso de las remesas nacionales fue de sólo 1.7% (Precesam, 2009a). El 

Cuadro 4.7. Distribución regional  
de la emigración rural mexicana, 2002 y 2007

 Regiones

   Centro-
 Sur-sureste Centro occidente Noroeste Noreste Nacional

Variable 2002 2007 2002 2007 2002 2007 2002 2007 2002 2007 2002 2007

Hogares
 con migrantes
 en Estados Unidos
 (porcentaje)  8.2 10.2 16.2 20.4 30.6 36.1 12.7 15.3 22.5 19.7 18.0 20.2

Promedio
 de migrantes
 en Estados Unidos
 por hogar 0.12 0.17 0.29 0.44 0.76 1.01 0.25 0.36 0.6 0.57 0.4 0.5

Hogares
 con migrantes
 internos (porcentaje) 39.2 43.3 35.1 39.9 29.8 34.7 21.8 33.9 18.6 18.3 29.0 34.1

Promedio
 de migrantes
 internos 0.99 1.17 0.9 1.02 0.77 0.91 0.53 0.84 0.38 0.46 0.72 0.88

Notas: los datos para 2007 son datos preliminares. Se consideró a un hogar con migrantes en algún 
destino, si al menos uno de sus miembros se clasificó como emigrante en dicho destino.
Fuente: Precesam, 2009a.
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flujo internacional de trabajadores y las remesas son, pues, fenómenos de 
gran peso en la economía rural de México. Ello y su marcado crecimiento 
durante las últimas dos décadas muestran la relevancia del tema en el estu-
dio del campo mexicano.

LA EMIGRACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO:

REVISIÓN TEÓRICA

La emigración internacional es un fenómeno dinámico y complejo que in-
cluye no sólo aspectos de la esfera económica, sino políticos, sociales y 
culturales, así como interacciones entre los lugares de origen y destino de 
los migrantes. La economía ha tratado de explicar el fenómeno, poniendo 
énfasis en la migración laboral. Además, es el área de conocimiento a partir 
de la cual se han elaborado modelos formales con el propósito de explicar 
los factores que determinan la emigración y sus efectos en el desarrollo 
económico.

Determinantes de la emigración

Comprender las causas de la emigración laboral ha sido un tema fundamen-
tal de la teoría del desarrollo económico contemporánea, cuyo trabajo semi-
nal fue el de Arthur Lewis (1954). En esencia, Lewis propone que la emigra-
ción surge por las diferencias salariales entre el sector “tradicional” y el 
“moderno” de un país subdesarrollado. Añade que el primero se caracteriza 
por tener mano de obra abundante o excedente y, en consecuencia, una 
productividad nula o cercana a cero. Por ello, la emigración provocada por 
las disimilitudes sectoriales en salarios a raíz de la mayor productividad del 
sector moderno no implica reducciones en la producción del sector tradi-
cional (en el modelo de Lewis la productividad es la relación producto/tra-
bajo). En su modelo dual de crecimiento, Ranis y Fei (1961) formalizan al 
de Lewis con base en la economía neoclásica para describir un proceso de 
desarrollo económico exitoso, identificando al sector tradicional con la agri-
cultura y al moderno con la industria (estas nociones pueden trasladarse a 
las de países en desarrollo e industrializados, respectivamente). Los autores 
adoptan las propuestas de Lewis sobre mano de obra excedente en el sector 
tradicional y diferenciales en salarios entre sectores, y muestran que el cre-



EMIGRACIÓN RURAL INTERNACIONAL Y DESARROLLO 147

cimiento de una economía dual concluirá cuando tales discrepancias se eli-
minen a causa del flujo de trabajadores del sector tradicional al moderno. 
Argumentan, además, que a partir de ese momento (es decir, de un proceso 
de crecimiento exitoso) una economía dual dejará de serlo y tendrá el mis-
mo comportamiento que un país desarrollado. El problema es que el mode-
lo de estos autores no contiene los elementos para fundamentar lo último. 
Además, la evidencia empírica de países como México muestra que, no obs-
tante el continuo crecimiento urbano y de la emigración rural, no se ha eli-
minado el diferencial entre los salarios pagados en sus sectores agrícola e 
industrial y mucho menos la discrepancia entre los de México y los de Esta-
dos Unidos. Asimismo, después de décadas de crecimiento agropecuario en 
México durante el siglo pasado y hasta los años setenta, su sector rural si-
guió (y sigue) estando compuesto por unidades familiares de producción 
“tradicionales” (Yúnez, 1978). No obstante lo anterior, la revisión crítica de 
los modelos de Lewis y Ranis y Fei ha promovido la refinación de las teorías 
del desarrollo económico, incluyendo, como veremos, los aspectos relacio-
nados con los efectos de la emigración en los lugares de origen de los mi-
grantes. Otros autores encabezados por Todaro (1969), refinan los modelos 
duales y eliminan el supuesto de la teoría neoclásica convencional de mer-
cados perfectos y pleno empleo. Al igual que en tales modelos, Todaro pro-
pone que las decisiones de emigrar son individuales, pero que responden a 
diferenciales en los ingresos esperados entre el lugar de origen de los migran-
tes y los posibles destinos; es decir, la emigración no es motivada exclusiva-
mente por diferencias salariales, ya que de ser esto así no podría explicarse 
la existencia de desempleo en los lugares de destino. Las propuestas de To-
daro y seguidores se han aplicado a la emigración internacional de trabaja-
dores, cuya limitante es que su enfoque no explica la emigración temporal 
ni las remesas que los emigrantes mandan a sus hogares de origen.

La llamada nueva economía de la emigración laboral (new economics 
of labor migration o NELM) surgida a fines de los años setenta, incluye estos 
dos fenómenos. Con ella se propone que la decisión de emigrar se toma en 
un contexto que va más allá de la persona: el hogar. El argumento es que los 
miembros de tal unidad familiar —sobre todo en los países en desarrollo— 
toman decisiones colectivamente no sólo para maximizar ingresos, también 
lo hacen para minimizar riesgos y reducir restricciones surgidas por la au-
sencia o fallas de mercados (de capital, de seguros, de trabajo, etc.). Por 
ejemplo, la recepción de remesas de los hogares puede suplir la ausencia de 
aseguramiento o las restricciones de acceso al crédito en el medio rural, y 
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con ello hacer posible que el hogar mitigue riesgos o que se dedique a la 
producción de cultivos para el mercado y no para la subsistencia de la fami-
lia. Lo anterior significa que hay un contrato altruista implícito entre el 
emigrante y su hogar. El arreglo tiene su contrapartida, ya que al mandar 
remesas el migrante puede protegerse de los riesgos de, por ejemplo, perder 
su empleo o de asegurar el mantenimiento de sus derechos de propiedad 
sobre la tierra en su lugar de origen (Stark, 1978; Stark y Bloom, 1985).

Así, y en cuanto al lugar de origen, a partir de la NELM se argumenta que 
la emigración internacional puede jugar un papel central para resolver los 
problemas de liquidez que representa la falta de mercados financieros for-
males en el medio rural de países en desarrollo (Lucas, 1987; Rozelle et al., 
1999). En términos más generales, la NELM propone que las imperfeccio-
nes de los mercados en las zonas rurales es motivación fundamental para 
emigrar.

La teoría del capital humano se ha incorporado a la NELM al tomar en 
cuenta que los atributos relacionados con la destreza de los miembros del 
hogar pueden influir en los costos y beneficios de la emigración en dos 
planos: individual y del hogar. Asimismo, al partir de la perspectiva del 
hogar, con tal teoría se toman en cuenta las interacciones entre éste y sus 
miembros, como la propiedad de activos y el capital humano de los fami-
liares que no migran (Taylor y Martin, 2001).

Efectos de la emigración

Las consecuencias en los lugares de origen de los emigrantes internacionales 
es un asunto muy controvertido.2 Ello debido a que la emigración provoca 
pérdidas y ganancias en los países en desarrollo expulsores: por un lado, la 
emigración les significa reducción de la oferta de trabajo calificado y no 
calificado, y por el otro la recepción de remesas. En cualquier estudio sobre 
el papel de la emigración en el desarrollo económico deben tomarse en 
cuenta ambos fenómenos. El problema fundamental reside en la dificultad 
de hacer la distinción entre causa y efecto de la emigración. Por ejemplo, si 
ésta y el subdesarrollo van de la mano, puede ser que la pérdida de trabajo 
en los países expulsores retrase su desarrollo; al mismo tiempo, la emigra-
ción puede deberse a la ausencia de oportunidades de trabajo bien remune-

2 También lo son los efectos en los países receptores. Véase Yúnez Naude, en prensa.
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rado en los países en desarrollo, y así las remesas que envían a sus hogares 
de origen pueden impulsar su bienestar y el crecimiento. Para saber cuál de 
estos fenómenos es el que domina es necesario separar causa y efecto.

Aunque el problema no ha sido resuelto, hay evidencia empírica par-
cial pero rigurosa sobre los efectos de la emigración en el sector y hogares 
rurales mexicanos. Es el caso de los estudios que al tomar las propuestas de 
la NELM incorporan las decisiones de emigrar a los modelos de hogar pro-
ductor rural (Singh et al., 1986). Cuando un hogar decide colocar a algu-
nos de sus miembros en la actividad migratoria, simultáneamente está rea-
lizando estrategias de ingreso o decisiones de producción para el corto y 
largo plazos. De manera específica, el hogar toma decisiones en relación 
con sus asignaciones de trabajo presentes y otros insumos familiares, lo 
cual afecta la producción en el corto plazo, así como las inversiones en los 
recursos del hogar, lo que representa efectos de largo plazo en la produc-
ción. Al tomar en cuenta los distintos efectos de la migración en los hogares 
expulsores de mano de obra, surgen los efectos opuestos mencionados en 
el párrafo previo: el negativo en la producción del hogar, debido a la dismi-
nución de su oferta de trabajo familiar, y el positivo por el flujo de remesas 
que recibe de sus miembros migrantes.

Otro posible efecto de la emigración internacional puede darse en la 
inversión en educación y salud de los miembros de los hogares de origen, 
aspecto tratado en investigaciones empíricas aplicadas al México rural.

También hay estudios cuantitativos que parten de modelos de equili-
brio general aplicados a México, cuyos resultados proporcionan elementos 
para avanzar en el análisis sobre los efectos netos de la emigración de los 
habitantes del campo mexicano a Estados Unidos.

DETERMINANTES DE LA EMIGRACIÓN RURAL A ESTADOS UNIDOS:

EVIDENCIA PARA EL MÉXICO RURAL

A partir de una muestra representativa de hogares rurales en una región 
expulsora de emigrantes a Estados Unidos en el estado de Michoacán, Ta-
ylor (1986, 1987) proporciona evidencia empírica que apoya tanto la hipó-
tesis de Todaro como la de los modelos de la NELM basados en decisiones 
del hogar. Sus resultados econométricos indican que aumentos en el ingre-
so esperado en los hogares a raíz de las remesas que les enviarían sus miem-
bros al emigrar, explican la decisión de asignar parte de su fuerza de traba-
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jo a la emigración a Estados Unidos. Además, controlando (manteniendo 
fija) la ganancia originada por tal expectativa de ingreso, los resultados de 
Taylor indican que varias características del hogar y de sus miembros tam-
bién influyen significativamente en la decisión de emigrar. Con base en la 
información proporcionada por la ENHRUM I mostramos que, al igual que 
Taylor, la emigración del México rural a Estados Unidos (y al resto del pri-
mer país) es selectiva en términos individuales, de hogares y de comunida-
des, y que la selectividad varía conforme al destino y sector laboral en Es-
tados Unidos de los emigrantes. En concreto, los resultados econométricos 
de Mora Rivera y Taylor (2005) indican que la escolaridad de los miembros 
de los hogares con emigrantes es sólo significativa y positiva como determi-
nante de la emigración del campo a empleos no agrícolas en México. Que 
dicha escolaridad no afecte significativamente la emigración rural de mexi-
canos a Estados Unidos puede deberse a los flujos de trabajadores indocu-
mentados y a que el sector de empleo de ellos en aquel país sea de baja 
calificación, pero mejor remunerado; es decir, en un sector donde los retor-
nos de la educación sean muy bajos en México.3 Otro resultado de Mora 
Rivera y Taylor es que los contactos en Estados Unidos afectan positiva y 
significativamente la emigración rural de México a trabajos agrícolas y no 
agrícolas. El hallazgo confirma los de estudios previos a partir de los cuales 
se concluye que las redes en los destinos son un determinante fundamental 
de la magnitud de la emigración y en la elección del sector de empleo para 
emigrantes futuros (Munshi, 2003; Taylor, 1987). Los resultados de Mora 
Rivera y Taylor también indican que la experiencia laboral tiene un efecto 
positivo sustancial en la emigración rural de mexicanos al exterior, pero 
sólo para el caso de trabajos fuera del sector agrícola estadounidense. Ade-
más, la posesión de tierra de los hogares impulsa la emigración a trabajos 
agrícolas en Estados Unidos y también lo hace su riqueza (posesión de ac-
tivos), independientemente del sector de trabajo en Estados Unidos. Según 
resultados de los mismos autores, la escolaridad del jefe del hogar reduce 
la probabilidad de emigración internacional, lo cual puede deberse a que 
ello aumenta el costo de oportunidad de la emigración de otros miembros. 
Asimismo, los hombres son más propensos a emigrar que las mujeres a 

3 Con base en los resultados de otra encuesta representativa, Teruel (2009) reporta 
un hallazgo similar sobre el efecto de la educación en la emigración internacional del 
medio rural mexicano. Estos resultados contrastan con lo que frecuentemente se argu-
menta para la emigración internacional de mexicanos, cuando se afirma que tal flujo de 
trabajadores representa una pérdida de la inversión en educación efectuada en México.
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cualquier destino de trabajo en Estados Unidos. Las características de los 
individuos y de los hogares rurales no son las únicas variables que influyen 
en la decisión de emigrar del sector rural mexicano al exterior; también la 
afectan los rasgos de las comunidades donde se ubican los hogares. El es-
tudio multicitado muestra que el acceso a mercados de los habitantes de las 
localidades rurales de México, así como los riesgos que implica participar 
en transacciones mercantiles, influyen en la emigración y en los sectores de 
destino. La integración de las comunidades con mercados fuera de la loca-
lidad y la exposición a riesgos pueden incentivar la emigración. Los resul-
tados de estos autores también indican que la inseguridad para acceder a 
los mercados en las comunidades rurales de México provocada por cho-
ques climáticos, estimula la emigración a Estados Unidos. En un estudio 
econométrico (Mora y Yúnez Naude, 2008), profundizamos en el tema a 
partir de estimar los posibles efectos del cambio climático en la emigración 
rural. El modelo usado es una adaptación del de Mincer (1974), con base 
en el cual estimamos la decisión de los habitantes del campo de México de 
permanecer en su lugar de origen o de emigrar (al resto de México o a Es-
tados Unidos) a raíz del cambio climático y con base en las características 
del individuo y de sus hogares y comunidades. Hacemos las estimaciones 
usando datos de la ENHRUM I y sobre cambios en los niveles de temperatura 
y precipitación pluvial de 1970 a 2000 en las comunidades de dicha en-
cuesta, así como las proyecciones existentes al respecto para el año 2090 
(los datos de las variables de clima fueron proporcionados por investigado-
res de la Universidad de Yale y sus características están descritas en Men-
delsohn et al., 2008). Con lo anterior indagamos de qué manera variables 
climáticas afectan las decisiones de emigración entre las personas que viven 
en las comunidades rurales mexicanas. Utilizando datos promedio de clima 
en el periodo 1971-2000, los resultados respecto a la temperatura indican 
que quienes viven en comunidades con temperaturas promedio más altas 
durante primavera y otoño incrementan sus probabilidades de emigrar, es-
pecialmente a Estados Unidos. Por su parte, la probabilidad de emigrar al 
resto de México es menor para aquellos que viven en comunidades con 
temperaturas promedio más elevadas durante el verano. Respecto al efecto 
de la precipitación, los resultados sugieren que los habitantes de comuni-
dades con mayor lluvia promedio durante el verano y el invierno tienen 
menor probabilidad de emigrar. Un efecto contrario se presenta para el caso 
de los efectos de la precipitación durante el otoño, es decir, la probabilidad 
de emigrar tanto al resto de México como a Estados Unidos aumenta para 
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los habitantes de comunidades con mayor precipitación promedio. En 
cuanto al cambio climático futuro, los resultados a partir de las correspon-
dientes proyecciones para 2090 sugieren que la emigración rural a destinos 
del interior del país se incrementará independientemente del escenario cli-
mático futuro utilizado, mientras que la que tiene como destino Estados 
Unidos mostrará un ligero descenso. En síntesis, los resultados econométri-
cos muestran que el cambio climático experimentado y futuro seguirá afec-
tando la emigración rural de distintas maneras, dependiendo de la ubica-
ción regional de los hogares del campo mexicano. Es probable, por ejemplo, 
que la mayor frecuencia e intensidad de los huracanes —en consecuencia 
de inundaciones— en el sureste de México aumenten la tendencia crecien-
te a emigrar de los habitantes rurales de esta región a Estados Unidos.4 Son 
escasas las estimaciones econométricas sobre los determinantes de la emi-
gración rural internacional de hombres y mujeres mexicanos. Uno de ellos 
es el de Richter et al. (2007), cuyos resultados (también basados en datos 
de la ENHRUM) muestran que hay diferencias entre emigrantes rurales según 
el género. Cambios en el producto interno bruto (PIB) de México sólo influ-
yen significativamente la emigración de mujeres, mientras que modificacio-
nes en el PIB estadounidense afectan exclusivamente la emigración de hom-
bres. Lo anterior sugiere que la de mujeres es más sensible a restricciones 
de liquidez en los hogares rurales y que la de hombres está vinculada con 
el crecimiento de la economía de Estados Unidos. Resultado adicional del 
estudio es que las redes con el mismo género tienen un efecto significativo 
en las decisiones de emigrar, y que éste no es el caso para las “redes hom-
bre-mujer”. Lo anterior se basa en el resultado de que la participación se-
gún sexo en el mercado de trabajo estadounidense no mejora cuando se 
incluye en las estimaciones a la migración de un género distinto. A diferen-
cia de estudios previos a partir de los cuales se argumenta que las mujeres 
siguen a los hombres (por ejemplo, con fines de reunificación familiar), los 
resultados indican que la emigración en el pasado de hombres afecta poco, 
aunque significativamente, la emigración laboral femenina al exterior. O 
sea que, debido a las características de las comunidades de origen y de la 
dinámica de largo plazo de la emigración internacional (es decir, mante-

4 Es de suma importancia y urgente ampliar y profundizar este tipo de estudios. 
Por ejemplo, construir un modelo con el que se calcule el efecto del cambio climático 
en las actividades productivas de los hogares rurales y el efecto de esto último en la 
emigración.
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niendo fijas estas variables), la emigración laboral es específica en términos 
de género.5 Hallazgos adicionales de estudios sobre los determinantes de la 
emigración rural de mexicanos son los regionales. Dentro de ellos están los 
de Reyes Morales et al. (2004) y Gijón Cruz et al. (2000) para el estado de 
Oaxaca, cuyos resultados indican que la emigración internacional de sus 
comunidades rurales depende de la proporción de mano de obra asalariada 
que se emplea local o regionalmente. Es decir, que a mayor empleo en estas 
zonas, menor emigración a Estados Unidos. Los hallazgos que acabamos de 
resumir sobre los determinantes de la emigración rural de mexicanos a 
Estados Unidos tienen implicaciones en cuanto al desarrollo rural de Méxi-
co y en materia de políticas públicas que analizamos más adelante.

EFECTOS DE LA EMIGRACIÓN RURAL A ESTADOS UNIDOS:

EVIDENCIA PARA EL MÉXICO RURAL

La migración internacional de trabajadores tiene efectos positivos y negati-
vos tanto en los lugares de origen como en los de destino, y no hay consen-
so sobre el resultado final de estos dos fenómenos. Una razón básica que 
explica lo anterior es la imposibilidad de separar causas y efectos de la mi-
gración, ya que ésta es dinámica y cambiante. También es complicado esti-
mar empíricamente los efectos de la emigración en el desarrollo económico 
de los países expulsores porque, como dijimos, el subdesarrollo promueve 
la emigración. No obstante lo anterior, hay estudios econométricos en los 
que se estiman los efectos de la emigración en dos medidas de bienestar de 
los habitantes que permanecen en los lugares de origen: desigualdad y po-
breza. También hay estudios basados en modelos de equilibrio general con 
los que se calculan los posibles efectos en los hogares de origen de choques 
relacionados con los factores que determinan la emigración (por ejemplo, 
cambios en los montos de remesas internacionales recibidas en los lugares 
de expulsión).6 Los estudios econométricos muestran resultados contradic-

5 Los resultados implican que hay asimetrías según género en la emigración, lo cual 
muestra la importancia que tiene distinguir el sexo en el estudio de los determinantes y 
efectos de la emigración (prueba de lo anterior son los resultados del estudio de Katz 
sobre las experiencias de trabajo en Estados Unidos entre hombres y mujeres emigran-
tes mexicanos).

6 Movimientos en variables macroeconómicas como el tipo de cambio modifican el 
valor de las remesas en moneda local y, en consecuencia, las decisiones de emigrar. Por
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torios sobre el efecto de las remesas en la desigualdad en los lugares de 
destino. Hay, sin embargo, evidencia empírica para el México rural que 
puede explicar las razones de tales discrepancias. A partir de resultados 
econométricos con base en la ENHRUM I, Taylor (2006) concluye que los 
emigrantes “pioneros” provenientes del sector rural tienden a pertenecer a 
hogares que pueden pagar los costos y riesgos de la emigración internacio-
nal. En consecuencia, estos migrantes mandan remesas a hogares ubicados 
en la parte media y alta de la distribución del ingreso, lo cual aumenta di-
rectamente la desigualdad (y tiene efectos nulos o bajos en la disminución 
de la pobreza). Sin embargo, y a medida que pasa el tiempo, más y más 
hogares en las áreas de expulsión (incluyendo los pobres) tienen la opción 
de emigrar a partir de las redes que se forman en los lugares de destino en 
el extranjero. La conclusión se basa en los resultados de Mora et al. (2007) 
que muestran que las remesas recibidas en los hogares rurales de todo 
México promueven ligeramente la desigualdad, pero que esto no sucede en 
el centro-occidente de México. Es decir, las remesas disminuyen la des-
igualdad en la región rural con una larga tradición migratoria internacio-
nal. En el mismo trabajo los autores muestran que las remesas internacio-
nales reducen la pobreza en todo el sector rural del país, y que este efecto 
aumenta a medida que las economías rurales se integran más con los mer-
cados de trabajo estadounidenses. Como señalamos, una de las propuestas 
de la NELM es que uno de los motivos de emigración es suavizar las restric-
ciones en el mercado de crédito que los migrantes enfrentan en sus regio-
nes de origen. Una forma de evaluar dicha hipótesis es realizar estudios 
sobre los patrones de gasto entre los hogares migrantes y no migrantes. 
Utilizando datos de la ENHRUM I y modelos de sistemas de demanda que 
incorporan efectos directos de las remesas en el ingreso total de los hogares 
rurales, fue posible realizar dicha prueba. Los resultados de este estudio 
econométrico revelan que, al comparar hogares migrantes y no migrantes 
con características similares, conforme el gasto total de los primeros se in-
crementa, la participación del gasto destinada a la inversión también lo hace, 
mientras que la participación utilizada para el consumo disminuye.7 Los 

ejemplo, en su estudio para Filipinas, Yang (2008) concluye que 10% de depreciación en el 
peso filipino está asociada a un incremento de 6% en las remesas internacionales. Se pre-
senta más adelante una síntesis de los resultados de estimaciones sobre los efectos de equi-
librio general en la emigración rural provocados por la devaluación del peso mexicano.

7 Nuestros resultados son consistentes con los que reporta Adams (2005) para 
hogares rurales guatemaltecos, utilizando distintas técnicas econométricas. Sin embar-
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resultados reseñados contradicen, para el caso del sector rural, la idea gene-
ralmente aceptada en buena parte de la literatura sobre México de que los 
hogares con migrantes internacionales destinan de manera desproporcional 
su ingreso al consumo corriente. Otros efectos estimados de la emigración 
rural de mexicanos al extranjero se refieren a la inversión en educación y 
salud de los miembros del hogar que se quedan en el lugar de origen.

Los datos obtenidos por Hanson y Woodruff (2003) muestran que las 
remesas internacionales tienen efectos positivos en el nivel de escolaridad 
de las niñas entre 10 y 15 años. Por su parte, Borraz (2005) encuentra que 
el efecto de éstas en la escolaridad en comunidades rurales es positivo en 
cuanto a los niños que viven en hogares que las reciben. A partir de la evi-
dencia empírica que obtienen, McKenzie y Rapoport (2006) concluyen que 
la emigración del campo a Estados Unidos afecta negativamente la asisten-
cia escolar de niños entre 12 y 15 años de edad y de las niñas entre 16 y 18 
años. Por último, Meza y Perderzini (2009) encuentran que en las comuni-
dades rurales con mayor tradición migratoria hay menores niveles de edu-
cación, lo cual sugiere cierto grado de sustitución entre migración y niveles 
de escolaridad. No hay, pues, evidencia contundente para saber si, en gene-
ral, la emigración rural de mexicanos al exterior y las remesas afectan de 
manera positiva o negativa los niveles de escolaridad o la inversión en edu-
cación en los lugares de origen.8 Con respecto a los estudios empíricos so-
bre emigración y salud, Hildebrandt y McKenzie (2005) encuentran, para 
el sector rural mexicano, que los niños de hogares con emigrantes tienen 
menores tasas de mortalidad infantil y menos probabilidad de desnutrición 
que los que viven en hogares sin emigrantes. Los resultados de López-
Córdova (2006), utilizando datos del ámbito municipal para todo México, 
proporcionan evidencia de una relación negativa entre remesas internacio-
nales y mortalidad infantil. Una alternativa para evaluar los efectos de la 
emigración y las remesas es a partir de un enfoque integral, con base en 
modelos de equilibrio general microeconómicos aplicados a hogares rura-
les (MEGAHRUM). Con ellos se pueden calcular efectos directos e indirectos 
de choques exógenos en la economía rural de origen de los migrantes y en 
sus hogares; por ejemplo, los efectos que tendría la posible reducción del 

go, puede ser que la inversión productiva de las remesas internacionales sea un fenóme-
no exclusivo del medio rural (véase el artículo de Arroyo en este mismo volumen).

8 En su estudio sobre El Salvador, Cox y Ureta (2003) encuentran que los hogares 
receptores de remesas tienen una mayor probabilidad de mantener a sus hijos en la es-
cuela y que el efecto es mayor en las áreas rurales de ese país.
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valor de las remesas provocada por la actual crisis internacional. Es decir, 
con el enfoque de equilibrio general es posible medir los efectos netos cau-
sados por choques exógenos de los procesos opuestos ya mencionados: 
empleo local y remesas (véase, por ejemplo, Taylor et al., 1999). Los resul-
tados de los MEGAHRUM, que surgen de simular un aumento en el valor en 
pesos de las remesas internacionales que los emigrantes envían a sus hoga-
res de origen en el campo de México, indican que tal choque deprime la 
producción local, especialmente la de bienes intensivos en mano de obra. 
Además de otros efectos de equilibrio general, el resultado es atribuible a 
que el aumento en las remesas promueve la emigración en detrimento de la 
producción que usa mano de obra intensivamente. No obstante, las reme-
sas hacen crecer el ingreso de los hogares y, debido a efectos multiplicado-
res en la economía local, no sólo el de quienes las reciben (Yúnez Naude y 
Taylor, 2000; Hinojosa, 2003). En un estudio econométrico reciente, usan-
do datos de las ENHRUM 2002 y 2007, encontramos evidencia de que la 
emigración afecta directa y negativamente la producción agrícola de los 
hogares rurales de México por la pérdida de mano de obra asalariada (Ta-
ylor et al., 2009).9 Sin embargo, no encontramos evidencia de que los ho-
gares rurales abandonen la agricultura a favor de la emigración. Es más, la 
emigración internacional aumenta significativamente el valor de la produc-
ción agropecuaria. Los resultados del efecto de las remesas a partir del 
MEGAHRUM, así como los de los estudios econométricos reseñados, sugieren 
que la emigración internacional rural, no obstante que contribuye a la pér-
dida de fuerza de trabajo para las actividades de los hogares rurales de 
México, también puede promover —a partir de las remesas— la producti-
vidad en el sector. Asimismo, y como proponen quienes sustentan la NELM, 
es posible que las remesas sean una fuente de inversión de los hogares ru-
rales, lo cual podría revertir en una segunda ronda los efectos de equilibrio 
general negativos en la producción rural provocados por el crecimiento de 
la emigración internacional y de las remesas (Taylor et al., 2005 y más 
adelante).10 Podría argumentarse que los efectos positivos encontrados se 

9 La ENHRUM de 2007 se aplicó a los hogares encuestados en la ENHRUM de 2002. Al 
contar con dos observaciones para los mismos hogares en dos fechas, se tienen datos 
tipo “panel” con los que se pueden hacer estudios econométricos de mayor rigor esta-
dístico que los elaborados con datos de corte transversal.

10 Un aspecto adicional que afecta la emigración (y sus efectos en los países expul-
sores) son las políticas públicas. En el caso de México destacan las migratorias de Estados 
Unidos. El tema es tratado por Francisco Alba en el capítulo 14 del presente volumen.
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deban más a variables exógenas a la economía del hogar que a las remesas 
que reciben, destacando el caso de los apoyos gubernamentales. La crítica 
no es válida porque en los estudios empíricos que hemos reseñado se con-
trolan (se aíslan) los efectos del resto de las variables explicativas incluidas 
en los modelos estimados. Además, uno de los resultados de la evaluación 
de Teruel y Davis (2000) del programa de combate a la pobreza rural en 
México es, precisamente, que los efectos de las remesas no están correlacio-
nados con los de las transferencias gubernamentales de dicho programa.11

EMIGRACIÓN INTERNACIONAL RURAL Y DESARROLLO

Como sucede con otros habitantes del mundo en desarrollo, los del campo 
mexicano emigran a las ciudades o a los países industrializados buscando 
mejores ingresos. En el caso de la emigración internacional, a esta motiva-
ción se le suma la posibilidad de que los emigrantes envíen remesas a sus 
hogares de origen para mejorar el ingreso familiar y para enfrentar la falta 
de crédito y riesgos; es decir, para encarar las restricciones impuestas por la 
presencia de elevados costos de transacción en los mercados que prevale-
cen en el sector rural. Sin lugar a dudas, la emigración del campo significa 
al sector pérdida de fuerza de trabajo. No obstante, y a diferencia de lo que 
se piensa comúnmente, no hay evidencia empírica que muestre que la es-
colaridad promueva la emigración del sector rural de México a Estados 
Unidos. La emigración internacional de mujeres del campo mexicano ha 
crecido durante los últimos 25 años, pero los hombres siguen migrando 
más. En cuanto al papel que juegan las redes en el destino laboral de los 
emigrantes rurales de México, hay evidencia empírica de que en el media-
no y largo plazos las que son determinantes son las existentes entre perso-
nas del mismo sexo. Es decir, los contactos femeninos en los lugares poten-
ciales de destino explican la localización laboral de las mujeres que emigran. 
Ello pone en duda el argumento de que las mujeres siguen a los hombres 
sólo con fines de reunificación familiar. Puede decirse que en todos los es-
tudios sobre determinantes de la emigración laboral rural internacional 
—incluida la del campo mexicano a Estados Unidos— se concluye que las 
redes son uno de los factores más importantes para explicarla. Si a lo ante-

11 Olinto y Nielsen (2008) mencionan un resultado similar para Honduras y Ni-
caragua.
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rior le agregamos que el cambio climático en el campo también la está 
propiciando, es probable que los impulsos a la emigración de los campesi-
nos mexicanos a Estados Unidos no disminuyan, a menos que haya modi-
ficaciones en otros de sus determinantes y efectos. Lo anterior tiene impli-
caciones de importancia en materia de política migratoria que analizamos 
más adelante. Los estudios empíricos sobre la emigración internacional del 
México rural indican que, aun cuando tenga efectos negativos en la pro-
ducción de los hogares rurales, las remesas contribuyen a disminuir su 
pobreza y que, a la larga, promueven una mejor distribución del ingreso en 
el campo mexicano. También hay evidencia de que las remesas que llegan 
al sector no sólo se usan para el consumo cotidiano de los hogares que las 
reciben, sino también pueden servir para la promoción de las actividades 
productivas en el medio rural del país. Empero, y no obstante el continuo 
crecimiento de las remesas internacionales durante las últimas décadas 
(cuadro 4.4), la economía rural de México ha estado relativamente estanca-
da y subsiste la pobreza en su seno. Si esta situación es preocupante, mu-
cho más lo es al considerar los efectos de la presente crisis internacional, 
que se prolongará por lo menos hasta el año 2010. La reducción del valor 
en dólares de las remesas internacionales experimentada en lo que va de 
2009 puede significar pérdida de ingresos de los hogares rurales y, con base 
en lo expuesto y en datos recientes del Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social (Coneval, 2009), el aumento en la pobreza 
de los pobladores del sector. El elevado crecimiento de la emigración labo-
ral de campesinos al vecino país del norte a partir de los años noventa 
(gráfica 4.1) muestra que la economía de México ha sido incapaz de ofrecer 
alternativas de empleo remunerativo a sus habitantes durante el periodo de 
reformas económicas y liberalización comercial que el Estado mexicano ha 
seguido desde tal década. El aumento de la emigración contrasta con los 
efectos esperados de la reducción de la intervención estatal en la economía 
y del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), ya que la 
expectativa era que con estos cambios México retomaría la senda de desa-
rrollo, empleando a la mano de obra desplazada por la reestructuración de 
su economía. En el caso específico del TLCAN y la agricultura, el pronóstico 
fue que en el “corto plazo” la implementación del acuerdo comercial con 
Estados Unidos provocaría más emigración rural a aquel país, y que en el 
“mediano plazo” tales flujos se reducirían. Al tomar en cuenta que el perio-
do planeado de implementación de las políticas de transición aplicadas al 
agro mexicano y el de eliminación de las restricciones comerciales en Nortea-



EMIGRACIÓN RURAL INTERNACIONAL Y DESARROLLO 159

mérica fue de 15 años, puede considerarse a éste como el número de años 
que cumple el mediano plazo y, con ello, argumentarse que las expectativas 
no se han cumplido (véanse detalles en Yúnez Naude, 2009). Lo anterior 
significa que la demanda de trabajo barato por parte de Estados Unidos 
sigue funcionando como una de las válvulas de escape frente a la incapaci-
dad de la economía mexicana de ofrecer empleo remunerativo a sus habi-
tantes. En nuestra opinión, que el país no haya logrado mejorar sustancial-
mente las condiciones de vida de sus pobladores es inadmisible; también lo 
es depender de la situación del mercado de trabajo estadounidense y de la 
política migratoria y sus cambios en ese país. Es entonces urgente y nece-
sario el diseño y la puesta en práctica de políticas que promuevan el creci-
miento y desarrollo de México, una de cuyas consecuencias sería reducir el 
efecto de los fenómenos que impulsan la emigración del campo mexicano 
a Estados Unidos.12 Medidas públicas que pueden reducir la emigración 
laboral de campesinos mexicanos a Estados Unidos están a la mano, ya que 
se basarían en aprovechar al máximo el flujo de remesas que reciben los 
hogares rurales de los emigrantes. Nos referimos a la reducción de los cos-
tos de transacción del envío de remesas, al impulso de apalancamientos 
con base en ellas y a la promoción del uso productivo de las mismas. Estas 
tres áreas de oportunidad están estrechamente vinculadas con la interme-
diación financiera. Impulsar el acceso a cuentas bancarias por parte de los 
receptores de remesas reduciría los costos de transacción relacionados con 
tales flujos. Asimismo, usar las remesas como colateral para proyectos de 
inversión de los familiares de los emigrantes promovería la realización de 
proyectos productivos y de negocios en el medio rural. Más aún, el acceso 
a cuentas bancarias no sólo por parte de los emigrantes y de sus hogares, 
sino de otros individuos y hogares en el sector rural podría establecer el 
vínculo entre el ahorro de los primeros y el acceso al crédito de los segun-
dos para el financiamiento de proyectos productivos. Una forma adicional 
de sacar provecho de las remesas son los proyectos de organizaciones de 
emigrantes que usan los envíos para contribuir al financiamiento de pro-
yectos de desarrollo y obras públicas en sus comunidades de origen. En 
México ya hay experiencias valiosas al respecto. Son los casos de, por ejem-

12 El restablecimiento de un programa de “trabajadores invitados” por parte del 
gobierno estadounidense se sigue posponiendo y sólo sería un paliativo a la incapacidad 
de México para ofrecer opciones de trabajo a los emigrantes potenciales (véase Yúnez 
Naude, en prensa). Yúnez Naude (2010) examina con cierto detalle las opciones de 
política para el desarrollo rural.
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plo, los esfuerzos de intermediación financiera de las microfinancieras ru-
rales, como los de la Asociación Mexicana de Uniones de Crédito del Sector 
Social (AMUCSS) y del programa piloto en curso para abrir cuentas bancarias 
a campesinos con base exclusivamente en la telefonía celular, vinculado 
con las tiendas rurales Diconsa de la Secretaría de Desarrollo Social.13 La 
experiencia que hay en el país para el uso de remesas de los emigrantes a 
Estados Unidos de manera colectiva en proyectos de desarrollo local es la 
basada en los clubes de emigrantes y en el Programa Tres por Uno (llamado 
así porque por un peso de contribución por parte de la organización de 
emigrantes para un proyecto en la comunidad de origen, los gobiernos fe-
deral, estatal y municipal otorgan tres pesos).14 Sin embargo, la experiencia 
reseñada dista mucho de ser generalizada. Más aún, la profundización y 
extensión del impulso al uso productivo de las remesas será imposible de 
llevarse a cabo si no existe el ambiente requerido para hacer que crezcan los 
efectos multiplicadores de las remesas. Nos referimos, entre otras, a la ne-
cesidad de que las políticas públicas apoyen el desarrollo y la adopción de 
tecnología adecuada a las condiciones del campo mexicano; a la educación 
e inducción al cambio tecnológico en actividades agropecuarias y no agro-
pecuarias del sector rural; a la inversión en obras de infraestructura; y al 
impulso a la comercialización de los productos del medio rural.15 A lo an-
terior habría que añadir que no será posible lograr el desarrollo sostenido 
del campo —en consecuencia, la reducción de algunos incentivos impor-
tantes a la emigración internacional— sin políticas que promuevan el uso 
sustentable de sus recursos naturales, para lo cual habría que considerar un 
enfoque territorial como el propuesto por Arroyo en el presente volumen.

13 Otra muestra del papel fundamental que puede jugar el acceso de los campesi-
nos a servicios financieros es el éxito que ha tenido en la reducción de la pobreza el 
componente de microfinanciamiento de la versión en el estado de Guerrero del Progra-
ma Especial de Seguridad Alimentaria (PESA), “Guerrero sin hambre” (los resultados de 
una evaluación reciente de los efectos de este programa están en el sitio en la red del 
Precesam, 2009b.

14 Este programa no ha estado exento de críticas. Por ejemplo, se considera injusto 
que quienes se vieron forzados a emigrar a Estados Unidos por falta de oportunidades 
laborales, se conviertan en soporte financiero de las responsabilidades que tiene el Es-
tado mexicano, como es el caso de la inversión en infraestructura básica de las comuni-
dades rurales. García Zamora (2004) analiza el tema a partir de la experiencia de los 
emigrantes del estado de Zacatecas al sur de California.

15 Para más detalles véanse Taylor et al., 2007 y Yúnez Naude, 2010.
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INTRODUCCIÓN

En el marco de un volumen como el aquí propuesto, que pretende aportar 
información y análisis sobre aspectos variados del fenómeno migratorio, 
resulta útil presentar una visión sobre aquellos aspectos que tienen que ver 
con las categorías de espacio y tiempo al estilo de las propuestas del histo-
riador Braudel (1997), ya que son perspectivas que permiten descubrir al-
gunos significados importantes de los hechos que nos interesan. El espacio, 
como una dimensión del análisis, nos introduce a un conjunto de variables 
que tienen que ver con la localización y distancia, con las semejanzas y 
diferencias de los contextos rural-urbanos y del proceso mismo de urbani-
zación. Es una perspectiva que enlaza la dinámica demográfica con la de la 
actividad económica a partir de los territorios. Por otra parte, la dimensión 
temporal nos ayuda a ubicar la secuencia de los hechos para tratar de en-
tender mejor ese significado.

En la coyuntura actual del proceso migratorio entre México y Estados 
Unidos vale la pena intentar, aunque sea de manera inicial y aproximativa, 
un análisis de esta clase porque, como se verá, a lo largo de los años se ha 
ido dando una imbricación cada vez más amplia y compleja entre algunas 
regiones de México con otras de Estados Unidos.

Al volver la vista en el tiempo, nos damos cuenta de que en los últimos 
40 años hemos observado fuertes cambios del fenómeno migratorio, pero 
si además retomamos la memoria de lo que venía de un poco atrás, nos 
percatamos de que las migraciones actuales de México a Estados Unidos 
son parte de un proceso con un aliento más profundo e intenso. Hay más 
que la salida de trabajadores subempleados que van a ocupar puestos labo-
rales quizás más productivos en Estados Unidos. Además, hemos de consi-
derar que, con sus altibajos, este fenómeno como migración laboral colec-
tiva lleva ya por lo menos un siglo (Verduzco, 1995).1 Algo así no parece 
haber ocurrido en ninguna otra región del mundo entre países limítrofes, 
al menos no en épocas recientes.

Por lo pronto, observamos que por medio de las migraciones de Méxi-
co a Estados Unidos se han estado dando cambios regionales muy intensos, 
principalmente en algunas zonas del suroeste del vecino país: la población 
mexicana que luego será “hispana” ha seguido en aumento en un proceso 

1 En ese trabajo se utilizan como base las estadísticas publicadas por el Immigra-
tion and Naturalization Service (INS).
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acumulativo con respecto al pasado (Conapo, 2005b); el español va impo-
niéndose como segunda lengua; el spanglish y la literatura “chicana”, “hispa-
na” o “latina” siguen su camino: ¿hacia dónde irán estas tendencias?, ¿con 
qué consecuencias sociales, políticas y económicas?

En México, por otra parte, hay cada vez más habitantes que tienen la-
zos y parentesco directo con habitantes de Estados Unidos, muchos de 
ellos ya con ciudadanía de aquel país. Los integrantes de esas clases popu-
lares a las que pertenecen la mayoría de ellos, viajan cada vez con más fre-
cuencia a visitar a sus parientes de allá. Ésta es una nueva experiencia de un 
conocimiento binacional que antes había quedado restringido a las élites; 
¿será esto algo temporal por sólo unas generaciones y sin mayores conse-
cuencias? o ¿será un evento como parte de un proceso más amplio, todavía 
no bien estructurado ni conocido? Al reflexionar sobre lo que está pasando 
en la interacción entre los dos países, no deja de presentarse ante mí el 
testimonio de lo que sucedió entre la población morisca del norte de África 
y la población del reino visigótico de la Península Ibérica, cuando al paso 
de algunos siglos la población y el arte en Iberia pasaron a ser mozárabes, 
y la lengua primero latina y luego en proceso de castellanización se fue 
llenando de arabismos para así conformar la lengua castellana. Fue esa hi-
bridación profunda la que forjó a Castilla y a los castellanos y luego a Espa-
ña. En nuestro caso podemos decir que algo más profundo está ocurriendo 
en las interacciones de la demografía, la cultura, la religión y los lenguajes 
de las poblaciones en algunas regiones de dos países que se han ido aproxi-
mando mediante lo que los demógrafos llaman la “movilidad de pobla-
ción”. Somos testigos de un proceso del que todavía no conocemos bien 
sus significados. El tiempo lo dirá y a nosotros nos toca ir poniendo las 
piezas del rompecabezas para tratar de entender algo del presente y dejar 
ciertas constancias para el futuro.

En los últimos 40 años, los flujos migratorios han variado en tamaño, 
intensidad y características específicas. De ser mayormente temporales y 
circulares, pasaron a ser más estables y con temporalidades más largas y 
aun permanentes, como se informa en varios trabajos, incluido el de Jesús 
Arroyo en este mismo libro. De haber predominio de hombres jóvenes, 
ahora más de una tercera parte son mujeres. Antes no se observaba que 
niños de ambos sexos cruzaran la frontera sin documentos, mientras que 
ahora muchos de ellos van en busca de sus padres a quienes legalmente se 
les considera allá como “indocumentados”. De haber en los años setenta del 
siglo pasado menos de un millón de mexicanos nacidos en México resi-
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diendo en Estados Unidos, en el año 2005 se calculaban entre 10.6 y 12.5 
millones (Conapo, 2005b; Passel, 2003).2 De alrededor de 3 millones de 
extranjeros en Estados Unidos en esas épocas, se calculaban en casi 36.4 
millones para el 2005 (Passel, 2007). Son cambios drásticos tanto en la 
dimensión de los flujos migratorios como en los tipos de migrantes. Asi-
mismo, las políticas que regulan la llegada de los nuevos inmigrantes a 
Estados Unidos, han cambiado mucho a lo largo de los años. La mejor 
prueba de esos cambios de política en el vecino país es la cantidad inédita 
de inmigrantes que hay en la actualidad, ya que de los casi 37 millones de 
extranjeros, cerca de 24 millones tienen documentación legal, incluidos 
casi 6 millones de mexicanos (Passel, 2007).

REORGANIZACIÓN ECONÓMICA ESTRATÉGICA

Sabemos, por otra parte, que durante las últimas décadas tanto Estados Uni-
dos como México y otros países han estado experimentando influencias 
muy profundas, que los han llevado a una reorganización amplia y profunda 
de las economías.

De las diversas estrategias seguidas por Estados Unidos, una de ellas ha 
sido la demanda de trabajadores de baja calificación y bajos salarios a fin de 
poder competir exitosamente en el mercado (Roberts y Escobar Latapí, 1997).

En México, por otra parte, las estrategias de apertura económica han 
llevado a incrementos temporales del desempleo junto con aumentos varia-
bles en los volúmenes del subempleo, así como a la utilización de estrate-
gias familiares variadas a fin de incrementar los ingresos (Appendini, 1992; 
Cortés y Rubalcava, 1994; Lustig, 1998). Pero esa apertura económica ha 
llevado también al incremento de algunas actividades comerciales agríco-
las, así como a inversiones cuantiosas tanto en las industrias maquiladoras 
de la frontera como en otro tipo de actividades que seguramente han tenido 
diversos efectos en la demanda laboral interna, a veces estrechándola y en 
otras ocasiones ampliándola. Asimismo, la instalación de ese tipo de indus-
trias en México ha limitado cierta expansión laboral de algunos sectores de 
actividad económica en Estados Unidos.

2 Estas cifras y las que siguen inmediatamente son estimaciones realizadas, en unos 
casos, por los equipos de Conapo en México y, en otros, por el Pew Hispanic Center o 
el Urban Institute de Estados Unidos.
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En Norteamérica, aparte de los diversos esfuerzos individuales de cada 
país para enfrentar la nueva situación, Estados Unidos tomó la iniciativa 
global acercando primero a Canadá y luego incorporando parcialmente a 
México, por medio del Tratado del Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN). Es un acuerdo entre los tres países planteado como una estrategia 
común para poder competir más eficientemente ante Asia y Europa. Es 
claro que la interacción entre los países ha sido cada vez más fuerte, como 
lo atestiguan las cifras de comercio e inversiones. En cuanto al intercambio 
de bienes económicos entre México y Estados Unidos, éste pasó de 85 200 
millones de dólares en 1993, un año antes de que se firmara el TLCAN, a 
187 800 millones de dólares en 1998, aumento de 120% en el periodo. En 
el año 2004 el intercambio había pasado a 275 000 millones de dólares con 
un superávit para México ese año de 53 600 millones. En lo que se refiere 
a las exportaciones de petróleo, ese mismo año México exportó al mundo, 
pero principalmente a Estados Unidos, el equivalente monetario de 20 000 
millones de dólares (Banco de México, Balanza comercial, 1993-2004, pá-
gina de consulta). Es claro, por otra parte, que la dinámica migratoria de 
“atracción-demanda y rechazo-oferta” (demand-pull-supply-push) de los úl-
timos tiempos no ha sido ajena del conjunto de influencias y cambios que 
han estado experimentando las economías de estos países.

Estamos hablando así de circunstancias muy precisas de tiempo (los 
últimos 30 a 40 años) en el gran espacio de Norteamérica. Son circunstan-
cias que no ocurrían antes y que tampoco trascendían como ahora sobre 
este gran espacio del continente.

FLUJOS MIGRATORIOS  

TEMPORALES Y PERMANENTES

Aparte de las consideraciones previas, existen otras determinadas por las 
características de los flujos migratorios. Del total de migrantes, unos han 
llegado a convertirse en residentes en Estados Unidos, muchos de ellos sin 
desearlo realmente, mientras que otros van y vienen de vez en cuando entre 
los dos países a lo largo de su vida productiva. Además, algunos mexicanos 
migrantes experimentan el viaje en una sola ocasión o unas pocas veces en 
toda su vida. Por ello, desde el punto de vista de los efectos, ya sean econó-
micos, estrictamente laborales o de otra clase, las situaciones serán distintas 
en cada país dependiendo del tipo de flujos de que estemos hablando, así 
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como de los espacios de referencia, ya sea la región o las localidades tanto 
en México como en Estados Unidos.

Como se sabe por distintas informaciones, el fenómeno de la migra-
ción laboral mexicana en Estados Unidos estaba y sigue fuertemente 
concentrado en los estados del suroeste (California, Arizona y Texas), 
aunque también hay zonas de concentración relativamente menores en 
Illinois y Nueva York, así como en los estados de Washington y Oregon 
en el noroeste. Son relativamente nuevas las concentraciones de mexi-
canos en Nueva Inglaterra, Carolina del Norte, Nevada y Florida, amén 
de otros lugares dispersos a lo largo y ancho de todo el país del norte, 
aunque con números menores (Zúñiga y Hernández-León, 2005; Leite 
et al., 2009).

Asimismo, desde el punto de vista de los sectores ocupacionales, los 
trabajos en la agricultura siguen siendo importantes, particularmente 
en la producción de frutas, verduras y hortalizas, sobre todo en Califor-
nia, pero los mexicanos están ahora más concentrados en actividades de 
servicios, como limpieza de edificios y cuidado de jardines así como en 
hoteles y restoranes; también en la construcción y en otras ocupaciones 
variadas, como lo señala Jesús Arroyo en su trabajo en este mismo vo-
lumen. Son ocupaciones de baja calificación y de poca remuneración 
económica.

En México, por otra parte, muchos lugares de origen de los migrantes 
se han modificado, particularmente desde los años ochenta y noventa del 
siglo pasado, ya que de haber estado concentrada la emigración a Estados 
Unidos en la llamada zona tradicional, formada por los estados de Mi-
choacán, Jalisco, Guanajuato y Zacatecas, junto con San Luis Potosí y los 
norteños estados de Durango y Chihuahua, a la lista de esos estados que 
continuaron engrosando el flujo de migrantes, se añadieron después Gue-
rrero, Oaxaca y la mixteca poblana. Luego, más o menos a principios de los 
años noventa, se fueron integrando a los flujos de emigración nuevas zonas 
y rincones de casi todos los demás estados del país, como veremos más 
adelante. Sin embargo, aunque es común leer que la emigración sale actual-
mente de todos los rumbos del territorio mexicano, como si fuera un pa-
trón común y homogéneo, los datos muestran que hay variaciones impor-
tantes que conviene tener en cuenta.

Entre 1970 y 2005, las estimaciones del flujo neto de migración a Es-
tados Unidos pasaron de entre 26 000 y 29 000 por año en los años seten-
ta, a más de 300 000 en los noventa y a casi 400 000 por año entre 2001 y 
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2005 (Zúñiga Herrera y Leite, 2004). En 2009 se estimaba que en Estados 
Unidos habría casi 12 millones de mexicanos nacidos en México como 
fruto de esos años de éxodo continuo (Leite et al., 2009).

LAS PERIPECIAS DEL CONTEXTO ECONÓMICO

Por otro lado, en México llevamos décadas de inestabilidad económica con 
años de relativa bonanza, enfrentados a situaciones críticas que han pareci-
do echar por la borda las aparentes ganancias de unos años. Han habido 
crisis económicas graves en los años 1982-1983 y 1986, a los que siguió 
una leve recuperación entre 1989 y 1994 para volver a caer estrepitosa-
mente en 1995 (Cárdenas, 1996), recuperarnos parcialmente para caer otra 
vez en el año 2001 y recientemente en el 2008-2009. Entre caídas y levan-
tadas parece que el país ha caminado a tientas. Sin embargo, a pesar de esas 
vicisitudes, ha habido periodos en que algunos sectores económicos han 
experimentado algún grado de bonanza, como las industrias de la cons-
trucción, la manufactura, la minería y la producción de energía. Esto ha 
sido notable sobre todo a partir de 1995, inmediatamente después de esa 
crisis económica, según lo revelan las cifras económicas reportadas por el 
INEGI en su portal.

Es un hecho, por otra parte, que ni los años de crisis ni los de relativo 
bienestar han tenido efectos iguales en todo el país, puesto que los recursos 
y la población se hallan distribuidos de manera diferente en el territorio 
nacional. Tenemos que entre 1993 y 2004, mientras el crecimiento medio 
anual del PIB nacional fue de 2.7%, 13 entidades crecieron por debajo de 
esa cifra y 19 por arriba, con altos contrastes entre aquéllos que crecieron 
menos y los que lo hicieron más, por ejemplo, en la cola Oaxaca y Guerre-
ro con 1.3 y 1.5%, mientras que los estados de Querétaro y Aguascalientes 
crecieron 4.7 y 4.8%, respectivamente. En sectores como la manufactura, 
se dieron también fuertes diferencias entre 1994 y 2006, por ejemplo, el 
Distrito Federal y Morelos en la parte de bajo crecimiento, y entidades 
como Puebla, Querétaro y Coahuila tuvieron crecimientos notables en ese 
ramo (PIB de las entidades, 1993-2004, y producción manufacturera 1994-
2006, INEGI).

Datos como los anteriores van normalmente de la mano con las dife-
rencias regionales básicas en cuanto a los recursos, así como en relación 
con el acceso a los mismos: infraestructura básica, proporción de la pobla-



172 MIGRACIONES INTERNACIONALES

ción económicamente activa (PEA), capacitación de la misma, etc., caracte-
rísticas que de alguna manera se resumen en el grado de concentración que 
en parte se conjunta en las ciudades de distinto tamaño de las diferentes 
regiones, como bien nos enseña la disciplina que estudia la vida urbana y los 
procesos de urbanización. Algunas zonas del país tienen ciudades mayores 
y aun grupos de ciudades de cierta importancia, características que, como 
veremos, pueden estar influyendo en un desempeño económico variable y 
de ahí servirnos para entender por qué los flujos de migración también 
pueden ser variados.

Pero es un hecho que el desempeño económico general del país ha 
sido bajo, aunque también desigual, y que en estos últimos años ocurrió, 
como parte de la dinámica demográfica que ya venía desde antes, que el 
crecimiento de la población en edades de trabajar llegó a su pico más 
alto al pasar de 23.5 millones en 1970 a 60.1 millones en el año 2000, 
es decir, se multiplicó 2.6 veces en tan sólo 30 años (Zúñiga Herrera y 
Leite, 2004). Este factor, sin duda alguna, ha ejercido una gran presión 
sobre los puestos laborales, circunstancia que llevó a ampliar la brecha 
que ya existía entre los puestos de trabajo remunerados y la PEA. Para el 
año 2000 se estimaba una brecha de 24%. El reto de proporcionar un 
empleo fue generalizado en todo el país, aunque con diferencias: la bre-
cha entre el crecimiento de la PEA y el crecimiento de los puestos labora-
les fue mayor en las regiones centro-occidente (donde se encuentran 
varios de los estados de tradición migratoria), y en la región sur-sureste, 
mientras que fue menor en las regiones centro y norte (Hernández Laos, 
2004). Sin duda alguna esta situación, junto con las diferencias salariales 
y de desempeño económico entre México y Estados Unidos, ha sido fun-
damental para alentar los procesos migratorios durante esos años. Aun 
así, cabe preguntarnos qué tan similar o qué tan heterogéneo se percibe 
el éxodo migratorio en el espacio nacional, ya que los procesos migrato-
rios a menudo se han ligado a situaciones de desarrollo. En el caso de 
México, nos preguntaríamos si el mayor o menor desarrollo relativo de 
algunas regiones tendría o no que ver con las diferencias en la expulsión 
de población de los lugares de origen. Obviamente se trata de una rela-
ción muy compleja que no sólo tiene que ver con variables económicas 
ya que, por ejemplo, en la llamada zona tradicional de migración (Mi-
choacán, Guanajuato, Jalisco y Zacatecas) parece haberse dado un proce-
so de estructuración histórica de la migración en el sentido sociológico 
de Giddens (1979), que implica una reconformación en los agentes mis-
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mos de los elementos sociales y culturales afines a ese proceso junto con 
los económicos.3 En esas zonas los hechos han llevado a pensar al autor 
de este trabajo que ese tipo de situaciones han actuado también como 
un factor que alimenta el fenómeno migratorio mismo (Verduzco Igar-
túa, 2000).

Aspectos como los anteriores sugieren lo difícil que sería intentar ex-
plicaciones contundentes, sin embargo, creo que existen hilos o pistas que 
al menos nos pueden permitir esbozar algunas hipótesis sobre esa relación 
entre migración y desarrollo, que es lo que deseo ensayar aquí.

Además de que en las regiones se conjuntan recursos variados y proce-
sos de urbanización diferentes, sabemos que los flujos de migración son 
selectivos, es decir, que las óptimas o deficientes condiciones de desarrollo 
no atraen a todo tipo de trabajadores potenciales a una región ni tampoco 
la expulsión es pareja, al menos bajo ciertos indicadores como la edad, el 
nivel escolar y el tipo de ocupación, sino que hay una selectividad que 
podemos descubrir en el proceso de investigación, como de hecho se ha 
mostrado en las investigaciones (Balán et al., 1977). Éste es otro aspecto 
para el cual podríamos intentar rastrear algunas pistas.

Desde luego la llamada zona tradicional de migración, sobre todo 
Michoacán, Jalisco, Guanajuato y Zacatecas, ha sido la más antigua, ya 
que de ahí han salido migrantes desde por lo menos principios del siglo 
XX (Bustamante, 1979). Y, en parte, por el proceso de estructuración his-
tórica al que aludí antes, las migraciones siguieron concentrándose en esa 
gran región hasta el año 2000 y sospechamos que hasta la actualidad, 
sólo que desafortunadamente no contamos todavía con la última infor-
mación censal que apenas está por realizarse. Sin embargo, una caracte-
rística de los flujos migratorios entre 1990 y el año 2000, es que se am-
pliaron más allá de la zona tradicional por todo el país. Asimismo, pasó 
de ser predominantemente de orígenes rurales a integrar de manera im-
portante a trabajadores migrantes de zonas urbanas, así como a más mu-
jeres (Leite et al., 2009).

3 Dicho de manera breve, es un proceso que entrelaza conjuntos de significados 
sociales, en parte distintos y en parte semejantes entre sí, en grupos de actores sociales 
mediante las interacciones que ocurren entre ellos y con otros actores y circunstancias, 
de manera que se llegan a conformar tipos de comportamientos sociales que implican a 
su vez ciertas expectativas de acción. De ahí que pueda hablarse de una “estructuración” 
de ciertos comportamientos y tendencias.
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LAS DIFERENCIAS REGIONALES DE LA MIGRACIÓN

En el año 2000, 96% de los municipios del país tenía conexión con el fe-
nómeno migratorio, situación que probablemente significó un gran au-
mento con respecto a los datos de 1990.4 Éste es el indicador más claro 
sobre la amplitud del fenómeno a lo largo del territorio. Por otra parte, en 
el conjunto del país, 8.7% de los hogares se encuentra en esa situación de 
acuerdo con esa misma fuente, basada en los datos del año 2000 ya que 
todavía no contamos con la información del censo de 2010. No obstante 
esa limitación, al final del trabajo se presentan algunos comentarios sobre 
ese particular.

Las regiones occidente y centro-norte casi doblan el promedio nacional 
y en el noroeste es 20% mayor, mientras que las regiones suroeste, noreste, 
oriente, centro-sur y sureste tienen proporciones menores que el promedio. 
El mayor contraste regional se da entre la región occidente, casi dos veces 
más que el promedio nacional, y la región sureste, 4.5 veces menos que ese 
promedio (véase el cuadro A-5.1 en el Apéndice).

En parte esas diferencias tienen que ver con el hecho de que a lo largo 
de los años la inserción en la migración ha sido distinta en las diferentes 
regiones. En las primeras tres (occidente, centro-norte y noroeste) se en-
cuentran varios de los estados que han tenido una larga trayectoria de par-
ticipación en los flujos de migración, como Michoacán, Jalisco, Guanajua-
to, Zacatecas, San Luis Potosí, Durango y Chihuahua. En cambio, en la 
región oriente la inserción de Hidalgo y Veracruz ha sido reciente, aunque 
de forma muy acelerada. Oaxaca y Guerrero, en la región suroeste, tienen 
también una antigua trayectoria (aunque menor que la zona tradicional), 
sólo que la situación de esos lugares ofrece otras características que comen-
to más adelante.

4 En este trabajo me sirvo del indicador de “intensidad migratoria” elaborado por 
el Conapo que conjunta las respuestas a varias preguntas del censo del año 2000, como 
“lugar de trabajo 5 años antes”, “recepción de remesas en el hogar” y “si algún miembro 
del hogar vive en el extranjero”. De aquí se deduce una conexión con el fenómeno sin 
que ello implique un intento de cálculo sobre los flujos de migración, sin embargo, es 
útil como un indicador aproximativo del fenómeno. En 1990, el cálculo de este indica-
dor se construyó básicamente con la primera respuesta (“lugar de trabajo 5 años antes”), 
por lo que no es estrictamente comparable con el del año 2000. Por otra parte, gracias 
a otras fuentes tenemos un conocimiento aceptable de la expansión territorial que ha 
tenido el fenómeno a lo largo de los años.
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MUNICIPIOS DE INTENSIDAD MIGRATORIA “ALTA”

En los datos del año 2000 aparecen 97 municipios con un grado de inten-
sidad migratoria “alta”, en los que 40% y más de los hogares mexicanos 
muestra conexión con el fenómeno migratorio.5 Ésta es una proporción 
realmente elevada, por lo que hay que tratar de profundizar un poco más.

La mayoría de esos lugares (87%) son municipios más rurales con me-
nos de 20 000 habitantes. Esta característica señala que son áreas con un 
bajo dinamismo económico y que seguramente se encuentran más orienta-
dos a las actividades agropecuarias.6

Por otra parte, por lo que se conoce de algunos estudios etnográficos 
en pueblos de algunos de esos municipios en Michoacán, Zacatecas y Oaxa-
ca (Alarcón, 1988; López Castro, 1986; Fonseca y Moreno, 1984; Reichert 
y Massey, 1982; Mines, 1981; Isaevich, 1987), son lugares profundamente 
dependientes de la migración, donde se percibe que ésta se ha estructurado 
en el sentido sociológico de Giddens. Son pueblos “norteñizados”, para 
utilizar una frase con una implicación semejante utilizada por el antropólo-
go Rafael Alarcón (1988). Los habitantes de varios pueblos de esos munici-
pios viven también una situación transnacional que sugiere un modo de 
interacción intenso y frecuente entre esos pueblos y los diversos lugares de 
destino en Estados Unidos. En general, la mayor parte de quienes han vivi-
do en Estados Unidos procedentes de esos lugares son o han sido trabaja-
dores que obtuvieron documentos migratorios, y que por esa razón pueden 
ir y venir entre un país y otro con toda facilidad.7

No es extraño que 46% de estos municipios se encuentre en la llamada 
“zona tradicional de migración” (Michoacán, Jalisco, Guanajuato y Zacate-
cas). Sobresalen también siete municipios de la mixteca poblana en el sur 
de esa entidad. Por otro lado, se observa una dispersión menor de munici-
pios de este tipo en varios estados, por ejemplo, uno en Veracruz, tres en 

5 He dividido las categorías de migración en: “alta”, 40% y más; “alta media”, entre 
20 y 39.9%; “media baja”, entre 10% y 19.9%; “baja”, menor a 9.99 por ciento.

6 En el ensayo de Verduzco Igartúa y Unger (2000) se señala, a partir de un ejercicio 
estadístico con los datos de 1990, que los municipios de mayor intensidad migratoria no 
sólo eran los más rurales, sino que mostraban escasos signos de dinamismo económico.

7 Reichert (1982) le llamó el “síndrome de la migración”. Alarcón (1988) explora 
esos comportamientos y les llama “proceso de norteñización”, porque es esa nueva vi-
sión de los habitantes de esos lugares hacia “el Norte”, como lugar de trabajo, como 
forma de vida, como “alteridad” en la visión de Abdelmalek Sayad (1992, 2004).
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Guerrero, 22 en Oaxaca y así aisladamente en otros pocos estados. A dife-
rencia de la zona tradicional y del sur de Puebla, estos últimos casos son 
como pequeños enclaves de migración intensa en medio de pueblos con 
menor conexión con el fenómeno. Son lugares rurales relativamente aisla-
dos que, quizás por esa razón, además de tener una mayor conexión con 
redes de parentesco y laborales, han logrado una fuerte relación con la mi-
gración en poco tiempo, en contraste con los municipios vecinos donde no 
se ha dado con esa intensidad.

En todos estos casos, por tratarse de municipios más rurales, segura-
mente los migrantes que han salido de ahí provienen sobre todo de hogares 
orientados a las actividades agropecuarias y a los trabajos de la construc-
ción. Son trabajadores que, por habitar en ese tipo de lugares, perciben que 
sus posibilidades de ingreso económico en México son muy limitadas lo 
que, aunado a los ejemplos de éxito que han visto en sus propios paisanos, 
les sirve de aliciente para emigrar.

Luego viene otra categoría de intensidad migratoria que he calificado 
como “alta media”. Es la de aquellos municipios cuyos hogares señalan una 
conexión con la migración menor a 40% pero mayor a 20%, que es entre 
2.3 y 4.4 veces el promedio nacional (8.7%). Se trata de una conexión to-
davía intensa aunque menor que en la categoría anterior.

Son 459 municipios, de los que 323 (70%) son también municipios 
más rurales, con 20 000 habitantes o menos. De nuevo la mayor propor-
ción, 41%, se encuentra en los estados de la zona tradicional y otro 41% en 
entidades muy vinculadas con la migración, como Chihuahua, Durango y 
San Luis Potosí, así como Puebla, Oaxaca y Guerrero. A diferencia de la 
categoría migratoria “alta”, en 51 de estos municipios (11%), existen algu-
nos centros urbanos de rango menor como Autlán y Tepatitlán en Jalisco, 
La Piedad en Michoacán, Dolores Hidalgo en Guanajuato e Izúcar de Ma-
tamoros en Puebla. Podemos decir que los municipios con actividad migra-
toria “alta” y “alta media” son, en general, territorios más rurales que en 
ciertos casos tienen algún centro urbano de rango menor donde las econo-
mías locales son todavía muy limitadas.

En el estado de Puebla, la mayor parte de estos municipios se encuen-
tran relativamente concentrados al sur, junto con la mixteca poblana en el 
extremo sur. En cambio, en las demás entidades señaladas los municipios 
en esas dos categorías se encuentran dispersos.

Como se señaló, es posible afirmar que de estas dos categorías de mu-
nicipios han salido migrantes cuyas familias en sus lugares de origen se 
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encuentran mayormente orientadas a las actividades agropecuarias y de la 
construcción.

En estas categorías de migración se distinguen los estados y municipios 
donde, con excepciones, sus habitantes han tenido una larga conexión con 
la migración, por lo que en tiempos de crisis económicas les podrían resul-
tar más claros y efectivos sus lazos con los parientes y paisanos que conti-
nuamente se mueven entre los dos países.

Al pasar a la siguiente categoría de migración, “media baja”, es decir, 
aquéllos cuyos valores van de 10 a 19.9% de hogares con actividad migra-
toria, encontramos que muchos municipios con centros urbanos de rango 
medio y alto muestran esos grados de participación en la actividad migra-
toria. Estos valores pueden considerarse bajos en comparación con los 
otros, sin embargo, varios de esos municipios contienen a ciudades mayo-
res como las fronterizas Tijuana, Ensenada, Mexicali, Ciudad Juárez, Nue-
vo Laredo, Reynosa y Matamoros e incluso alguno de los municipios co-
nurbados de Guadalajara, como Tlajomulco; asimismo, municipios grandes 
en población como Culiacán y Morelia y, en un rango urbano menor, como 
Irapuato, Celaya y Salamanca en Guanajuato; Zamora y Lázaro Cárdenas en 
Michoacán, así como otros municipios urbanos de Jalisco como Zapotlán el 
Grande y San Juan de los Lagos.

Estas informaciones muestran que, por un lado, en varios niveles de la 
actividad migratoria, los estados y algunas de las ciudades de la zona tradi-
cional de migración siguen estando muy presentes, situación que sugiere la 
fuerza que seguramente han tenido las condiciones de una estructuración 
histórica de la migración en esas zonas. Por otra parte, y en relación con lo 
anterior, recordemos que en la región centro-occidente la brecha entre la 
PEA y los empleos remunerados fue mayor que en otras regiones del país, 
por lo que la presión también ha sido mayor.

En otro sentido, llama la atención la relativa fuerte presencia de las 
ciudades fronterizas en esta categoría de actividad migratoria, circunstancia 
que sugiere que ante las crisis económicas la respuesta de muchos hogares 
urbanos fronterizos fue su movilización al otro lado.8

Si bien, como se afirmó al principio, la migración a Estados Unidos se 
ha ampliado a todo el territorio nacional, destaca su relativa concentración 
en algunos estados o zonas de algunas entidades, junto con la relativa ma-

8 En esos años la inseguridad de las ciudades fronterizas todavía no llegaba a los 
niveles críticos en que se encuentra actualmente.
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yor conexión de la migración en determinadas ciudades, principalmente en 
la zona tradicional y en la frontera.

Además, como también se señaló, existen municipios que muestran 
importante actividad migratoria en un patrón geográfico más o menos dis-
perso en varios estados; ésta es otra característica que sugerimos obedece 
probablemente a los fuertes lazos de parentesco y paisanaje de los hogares 
de esos municipios con las zonas de destino, lo que seguramente ha facili-
tado un probable éxito laboral de esos migrantes. Ésta podría ser una hipó-
tesis para explicar la concentración de la migración en lugares en medio de 
zonas donde los otros municipios muestran actividad migratoria más baja.

Veamos ahora lo que ha pasado en otros estados más allá de los men-
cionados previamente. En Oaxaca los datos señalan que 8% de los hogares 
mostraba signos de actividad migratoria, es decir, un poco abajo del pro-
medio nacional (8.7%). Por otra parte, en actividad migratoria “alta” y “alta 
media”, hay 98 municipios de los 570 que existen, situación que nos dice 
que a ese nivel el fenómeno no se ha generalizado con esa intensidad en la 
entidad, a pesar de que las migraciones han ocurrido ahí desde hace mu-
chos años. Es cierto, por otra parte, que todos los municipios oaxaqueños 
muestran algún grado de actividad migratoria, pero llama la atención que 
son relativamente pocos los que revelan una mayor intensidad del fenóme-
no. En este sentido conviene recordar también que Oaxaca ha enviado mi-
grantes a todo el país y no sólo a Estados Unidos.

Parecería que, por lo menos hasta el año 2000, las migraciones de oaxa-
queños al país del norte se habrían extendido más bien por todo el estado, 
a la vez que quizá se intensificaron más en un número relativamente bajo de 
municipios. Importa notar que en los 98 municipios de mayor intensidad 
migratoria (“alta” y “alta media”), ninguno excede de 16 000 habitantes, 
situación que refleja la condición rural de esos flujos migratorios. Por otra 
parte y en contraste, en 65% de los municipios del estado se revela una 
actividad migratoria de baja intensidad, donde menos de 10% de los hoga-
res muestra conexión con el fenómeno.

El caso oaxaqueño es interesante precisamente por esos contrastes, que 
nos revelan también que la conexión entre las variables de migración y las de 
desarrollo pueden ser verdaderamente complejas y de no fácil explicación.

En la región oriente del país, el estado de Puebla tiene 45 municipios 
con grados de actividad migratoria “alta” y “alta media” pero, a diferencia 
de otras entidades, la mayor parte de ellos se ubican al sur de la entidad, 
incluyendo los dos centros urbanos cercanos a esa zona y de rango menor, 
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Izúcar y Atlixco; los municipios con actividad migratoria “alta” (de 40% y 
más) se encuentran hacia la mixteca, en el extremo sur del estado. En el 
centro y el norte de la entidad la actividad migratoria es más bien de baja 
intensidad, al igual que en el vecino estado de Tlaxcala, próximo a los mu-
nicipios centrales de Puebla y a la ciudad capital de ese estado. Es cierto 
que, como en otras entidades, la actividad migratoria parece haberse exten-
dido a todos los municipios, pero la mayor intensidad parecería tener que 
ver más con aquellos municipios de pocos recursos (la mixteca), donde 
además la migración ha tenido más años de estructuración.

El estado de Hidalgo ofrece un promedio de actividad migratoria, 2.3% 
superior al promedio nacional. Es una entidad de relativa participación re-
ciente en el fenómeno que parece haberse acelerado fuertemente durante la 
última década del siglo XX. Ahí la actividad migratoria “alta” y “alta media” 
tiene lugar en el centro y el oeste de la entidad en los municipios del Valle 
del Mezquital y zonas vecinas. Son 20 municipios que, con excepción de 
Ixmiquilpan, tienen una población que va de los 5 500 habitantes a los 
31 000, con un promedio entre ellos de 20 000 habitantes. Recordemos 
que la zona del Valle del Mezquital ha sido una zona deprimida económica-
mente desde hace varias décadas, donde además existió un gran programa 
de apoyo social durante muchos años llamado Patrimonio Indígena del Va-
lle del Mezquital.

Por lo anterior, podríamos pensar que la incidencia migratoria más 
intensa en ese estado ha sido de carácter más rural y semiurbana, si en esta 
categoría incluimos centros urbanos de rango menor como Ixmiquilpan y 
Tecozautla.

Por otra parte, la mitad de los municipios del estado revelan actividad 
migratoria “baja” (menor a 9.9%). De todas formas, como en otros estados, 
aquí la migración se ha extendido por todo el estado aunque con las dife-
rencias internas que se han señalado.

Aunque una parte del estado de Hidalgo tiene cercanía con la Zona 
Metropolitana de la ciudad de México, la entidad tiene pocas ciudades y, 
con excepción de Pachuca, todas son de rango menor, por lo que la oferta 
estatal de empleos mejor remunerados es en general escasa, situación que 
seguramente ha facilitado una mayor emigración durante los últimos años 
ya que, como mencionamos,el estado de Hidalgo es de relativa incorpora-
ción reciente al fenómeno.

El estado de Veracruz ha llamado la atención por lo acelerado del pro-
ceso migratorio en pocos años, extendiéndose muy rápido por todo su te-
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rritorio. Por otro lado, son pocos los municipios con actividad migratoria 
“alta” y “alta media” (mayor a 20% de los hogares). En estas categorías sólo 
hay siete municipios, pero en el 85% restante, incluidas las ciudades, la 
actividad migratoria era todavía “baja” en el año 2000. Veracruz es una 
entidad de contrastes, con zonas de pobreza y otras de riqueza proveniente 
de diversas fuentes: el petróleo, la caña de azúcar, los puertos y la pesca, 
pero sobre todo posee la actividad ganadera más amplia de todo el país. 
Tiene además un conjunto de ciudades medias que equilibran la distribu-
ción de población y de actividades no agropecuarias por todo su territorio. 
Aunque ha acelerado su participación en los flujos de migración en poco 
tiempo, los niveles de desplazamiento captados por este indicador munici-
pal podrían reflejar que ha sido funcional para ciertos grupos ocupaciona-
les ya que, en general, el índice es comparativamente más bajo que en otras 
entidades de reciente ingreso, como es el caso del estado de Hidalgo.

El Estado de México ofrece un rango de actividad migratoria menor al 
nacional en casi cuatro puntos y, aunque 81% de sus municipios tiene ac-
tividad migratoria “baja”, hay 27 municipios con actividad “alta media” y 
“media baja”. La mayor parte de estos lugares se ubican en la zona sur y 
occidental de la entidad, varios de ellos en la “Tierra Caliente”, muy próxi-
ma al estado de Guerrero. El promedio de habitantes de esos municipios es 
un poco mayor a los 20 000 (24 600), situación que sugiere una orienta-
ción más rural. Como en otros casos, observamos que en baja intensidad la 
migración se ha extendido por todo el estado y que la relativa intensifica-
ción mayor se ha circunscrito a una zona específica rural y aislada de cen-
tros urbanos.

En contraste con el Estado de México, en el estado de Morelos la activi-
dad migratoria es más alta que el promedio nacional en cuatro puntos 
(12.8%), con sólo ocho municipios (24%) con actividad migratoria “baja” 
(menor a 9.9%), aunque ninguno excede 30%, como sí ocurre en los estados 
de la zona tradicional en el Occidente del país. En Morelos la dinámica eco-
nómica se ha quedado relativamente rezagada durante los últimos años. El 
estado estuvo entre las 13 entidades cuyo producto interno bruto (PIB) creció 
por debajo del ya de por sí bajo crecimiento nacional entre 1993 y 2004. El 
país creció 2.7% anual, mientras que Morelos lo hizo 2.3 por ciento.

En Guerrero la proporción de la actividad migratoria de sus ciudades se 
mostró relativamente alta, ya que va de 9% en los municipios de Acapulco, 
Chilpancingo y Taxco, a 21% en el municipio de Iguala. Sin embargo, en el 
resto, a pesar de ser en general muy pobres, las proporciones de actividad 
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migratoria se dividen en terceras partes entre “alta media”, “media baja” y 
“baja”. Los municipios de actividad migratoria “alta” se concentran un poco 
más hacia la zona sur de los estados de Puebla, Morelos y el Estado de Méxi-
co, zona aislada y desconectada de centros urbanos de cierta importancia.

En esta gran región del centro-sur del país se percibe un gran contraste 
entre el Estado de México, por un lado, y Morelos y Guerrero por el otro; 
en el primero, sin duda alguna su ubicación en el centro del país, junto con 
la participación en la Zona Metropolitana de la ciudad de México, así como 
por los altos niveles de industrialización y de terciarización, le han posibi-
litado ser menos expulsor a Estados Unidos. Morelos, por su parte, ha vivi-
do durante años del turismo proveniente de la ciudad de México, a la vez 
que goza de ciertas ventajas agropecuarias de un campo relativamente rico 
en clima, tierras y agua, sin embargo, a juzgar por los hechos, estos atribu-
tos no han sido suficientes para detener las migraciones sino al contrario, 
el fenómeno parece haber crecido. Guerrero, por su parte, ha tenido mayo-
res desventajas: por un lado, una muy débil estructura urbana junto con el 
aislamiento de varias de sus regiones internas, por lo que ha sido funcional 
que los municipios de varias de sus zonas se hayan integrado con mayor 
fuerza a los procesos migratorios a Estados Unidos.

Los estados del sureste: Tabasco, Chiapas, Campeche, Yucatán y Quin-
tana Roo son entidades que han continuado con las proporciones más bajas 
de actividad migratoria (menores a 2.5%). Recordemos, por otra parte, que 
ha sido la región con una brecha mayor entre la PEA y los puestos de trabajo, 
sin embargo, no hay señales de que los flujos migratorios a Estados Unidos 
se hubieran disparado, como sí se observa, por ejemplo, en Hidalgo y hasta 
cierto punto en Veracruz. En Chiapas, por otra parte, la gran aceleración del 
fenómeno migratorio —y sobre todo la extensión tan rápida a prácticamen-
te todo el estado, aunque con cifras todavía bajas— quizás se deba en parte 
a las convulsiones experimentadas en ese estado a partir de 1994 (la guerri-
lla), junto con otros problemas de desplazados, además de la baja en las 
actividades económicas. Es posible que todo ello haya confluido para llevar 
a los chiapanecos a engrosar las migraciones a Estados Unidos.

En Campeche, excepto los municipios de Escárcega y Candelaria, las 
proporciones de actividad migratoria se muestran todavía muy bajas debi-
do, quizás, a la dinámica de las actividades petroleras que todavía tenían 
gran impulso en esos años.

En Yucatán, siendo todavía bajas las proporciones de actividad migra-
toria en casi todos los municipios, tiene siete con números relativamente 
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altos (de 10 a 39%). Sin duda alguna es una situación contrastante cuya 
explicación requerirá mayor información, pero es claro también que en las 
últimas décadas el gran desarrollo tanto de la ciudad de Mérida y sobre 
todo la cercana ciudad de Cancún y la Riviera Maya ha evitado, probable-
mente, la intensificación de las migraciones.

En el noreste del país los tres estados se encuentran un poco abajo del 
promedio nacional (6.6%). Coahuila sólo tiene tres municipios con actividad 
migratoria arriba de 25%, Nuevo León uno y Tamaulipas ninguno, aunque 
como se mencionó, sus ciudades fronterizas muestran actividad migratoria 
relativamente significativa (entre 10 y 11%). Es una situación de contraste 
porque, por un lado, aunque son estados más próximos a Estados Unidos, 
muestran una situación un tanto diversa que señala cierta conexión de sus 
ciudades fronterizas con la migración, mientras que en el resto de los muni-
cipios de la región las proporciones son relativamente bajas. Por otra parte, 
tanto la región como tal, como cada una de sus entidades, han tenido un 
mejor desempeño económico que otras regiones del país y quizás ello pueda 
colocarse como una hipótesis parcial que explique una menor migración.

En el noroeste la situación también se percibe contrastante. Las ciuda-
des fronterizas aparecen con una mayor conexión relativa con la actividad 
migratoria. Es el caso de Baja California, Sonora y Chihuahua, mientras que 
en el resto de los municipios de Baja California Sur, Sonora y Sinaloa (ex-
cepto Culiacán), la conexión es en general menor. Chihuahua y Durango, 
por su parte, han tenido una relación muy antigua con la migración. En 
Chihuahua el promedio de la actividad migratoria fue de 10.37% (2.3 pun-
tos arriba del promedio nacional), mientras que en Durango fue de 16%, 
casi al nivel del estado de Guanajuato. Contrasta sobre todo la situación de 
estos dos estados frente a Sonora y Sinaloa. Durango es un estado monta-
ñoso, muy extenso y con una débil estructura urbana, mientras que los 
otros dos, pero sobre todo Sonora, tienen una estructura urbana amplia y 
relativamente equilibrada que abarca varias de sus regiones. Sinaloa, por su 
parte, goza de una agricultura comercial muy consolidada (junto con el 
narcotráfico) que en parte pudiera explicar su relativo mejor desempeño.

Recapitulando lo hasta aquí visto, podemos decir que los municipios 
con mayor intensidad migratoria se encuentran principalmente en las enti-
dades de la zona tradicional de migración (Michoacán, Jalisco, Guanajuato 
y Zacatecas), más la relativa concentración de municipios de este tipo en el 
sur de Puebla. Son en su mayoría municipios más rurales de menos de 
20 000 habitantes.
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En la siguiente categoría de migración “alta media”, también sobresa-
len los municipios más rurales de los estados de la zona tradicional, junto 
con algunos municipios de otras entidades que tienen larga trayectoria de 
migración como Durango, Chihuahua, San Luis Potosí, Guerrero y Oaxaca. 
Se observa también una cierta participación de algunos municipios con 
centros urbanos de rango menor.

En la categoría de actividad migratoria “media baja” llama la atención 
que además de la participación de los municipios más rurales, aparecen 
municipios con ciudades de distinto rango, principalmente en entidades de 
la zona tradicional como Michoacán y Guanajuato, así como la participa-
ción de casi todas las ciudades de la frontera.

Los señalamientos anteriores dejan ver que, hasta cierto nivel de activi-
dad migratoria, ésta se concentra más en las nueve entidades de larga trayec-
toria de migración, y que en grados menores pero importantes se han incor-
porado algunas ciudades de esos estados junto con las ciudades de la frontera. 
Ésta parece ser la tendencia más clara sobre la manera en que la migración ha 
ocurrido diferencialmente en el país de acuerdo con datos del año 2000.

Se ha propuesto la hipótesis sobre la “estructuración histórica” de la 
migración en esos lugares para explicar por qué habría ahí esa relativa ma-
yor intensidad de la actividad migratoria. Se diría que a pesar de que la 
mayoría de esos estados se encuentran muy lejos de Estados Unidos, la “es-
tructuración” de la migración los ha acercado social y culturalmente, lo que 
ha facilitado una relativa continuidad concentradora a lo largo del tiempo. 
Por otra parte, en el caso de las ciudades fronterizas la inmediata proximi-
dad, junto con las interacciones continuas entre los habitantes de las ciuda-
des de ambos lados de la línea fronteriza, han facilitado la mayor presencia 
relativa de la actividad migratoria ante un panorama de bajo crecimiento 
económico en el país.

LA MIGRACIÓN EN LAS CIUDADES MAYORES DEL PAÍS

Veamos ahora cuál ha sido la presencia de la actividad migratoria en las 27 
mayores ciudades del país que en el año 2000 tenían arriba de 400 000 
habitantes, y que en el conteo de 2005 tenían 500 000 habitantes o más.9 

9 En este ejercicio he considerado la situación metropolitana de las ciudades de 
manera que se han incluido los municipios conurbados entre sí.
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Un supuesto es que las ciudades grandes, por tener una estructura econó-
mica y social más amplia y diversificada, normalmente se vuelven lugares 
de atracción, sobre todo de la población regional.

El número de ciudades de este rango (27) es desde luego algo nuevo en 
el contexto urbano de México; sobre todo es novedoso que este número 
relativamente grande de ciudades se encuentre distribuido a lo largo del 
país con presencia en casi todas las regiones del territorio. Pienso que en 
cierto sentido esto constituye un hito en el contexto del proceso de urbani-
zación del país. Seguramente, en parte, por ello los ritmos de migración 
interna a las tres grandes ciudades han bajado a lo largo de las décadas, 
como lo muestra Chávez Galindo en uno de sus trabajos (1999). Se espe-
raría que esta relativa nueva presencia urbana influyera negativamente en 
las migraciones a Estados Unidos, aun a pesar del lento crecimiento econó-
mico del país.

Desde esta perspectiva vemos, en primer lugar, que los grados de in-
tensidad de la actividad migratoria son menores que para el conjunto de los 
municipios del país y por ello los dividiremos en tres categorías con otros 
criterios que los utilizados anteriormente: actividad migratoria “alta” (de 
10% y más); “media” (de 6 a 9.9%) y “baja” (de 1 a 5.9%).

En el primer caso, “alta”, están todas las ciudades mayores de la fronte-
ra: Tijuana, Mexicali, Ciudad Juárez, Reynosa y Matamoros. Además, se en-
cuentran Zacatecas, Morelia y Culiacán, es decir, dos ciudades de la zona 
tradicional y una del noroeste.

En el segundo caso, de actividad migratoria “media”, están: la ciudad 
de Chihuahua, Guadalajara y su zona metropolitana, León, la ciudad de 
San Luis Potosí, la ciudad de Aguascalientes y Acapulco. Las cuatro pri-
meras están en entidades de larga trayectoria de migración; el caso de 
Aguascalientes quizás se explique por ser una ciudad (y un estado) inmer-
so en la zona tradicional de migración, junto a Zacatecas, Guanajuato y 
Jalisco, mientras que el caso de Acapulco quizás se podría explicar parcial-
mente por la conexión que se da entre el turismo de los estadounidenses 
y esa ciudad.

En la tercera categoría de actividad migratoria “baja” se encuentran las 
ciudades de Veracruz, Puebla, Querétaro, Toluca, Tampico, Monterrey, Sal-
tillo, Torreón, Hermosillo, Tuxtla Gutiérrez, Villahermosa y Mérida. En esta 
categoría hay ciudades del centro, norte, sur y sureste.

Contrasta la situación de “baja” actividad migratoria de varias ciudades 
como Querétaro, por estar junto a Guanajuato, estado de larga trayectoria 
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de migración; Monterrey, Saltillo, Torreón y Hermosillo por su ubicación 
en el norte cerca de la frontera. A pesar de esas circunstancias, todas ellas 
tienen relativa baja actividad migratoria. De las ciudades del sur y del su-
reste sabemos que en general han estado menos conectadas con la migra-
ción, a la vez que se encuentran muy alejadas de la frontera; quizá su par-
ticipación sea menor por razones diversas como el petróleo en Tabasco y el 
desarrollo de la cercana Riviera Maya en el caso de Mérida.

Las diferencias anteriores entre las ciudades más grandes del país, lle-
van a sugerir una vez más que la larga trayectoria de exposición a la migra-
ción en algunos lugares seguramente ha influído para una concentración 
relativa de la actividad migratoria. Por otro lado, vemos que hay ciudades 
en varias regiones del país que se mostraron a la baja en ese indicador qui-
zás, en parte, por algún tipo de dinámica económica que no ocurrió igual 
que en otras zonas del país. Sería el caso de las ciudades mayores en los 
estados de México, Querétaro, Puebla, Veracruz, Sonora, Tamaulipas, Nue-
vo León y Coahuila, que crecieron por arriba del PIB nacional promedio en 
el periodo 1993-2004, lo que se reflejó más claramente en la dinámica de 
esas ciudades.

Para terminar quisiera plantear el tema de la “selectividad” de la mi-
gración, así como retomar el de la “estructuración histórica”. Para lo pri-
mero, en la literatura encontramos desde hace muchos años ejemplos de 
investigación donde se señala que, en general, en las comunidades rurales 
los migrantes a Estados Unidos tenían efectivamente más escolaridad que 
los no migrantes, pero menos que los migrantes internos a otras partes de 
México. Asimismo, se observaba que iban más al “Norte” (Estados Unidos) 
los trabajadores del campo, mientras que los ocupados en actividades no 
agrícolas se orientaban mayormente a ciudades mexicanas (Massey et al., 
1991; Arroyo Alejandre et al., 1991). Esto, desde luego, no debe generali-
zarse pero puede ayudarnos a entender la incidencia de la migración en 
municipios más rurales de varios de los estados que se han examinado en 
este trabajo.

Por otro lado, en las ciudades de rango menor e intermedio, se ha se-
ñalado en la literatura, que los migrantes a Estados Unidos tenían una se-
lectividad negativa con respecto a los no migrantes de esos lugares, es decir, 
que los niveles de escolaridad de los migrantes a Estados Unidos eran me-
nores a los de quienes no emigraban (Arroyo Alejandre et al., 1991; Papail 
y Arroyo Alejandre, 1996; Verduzco Igartúa, 1992). Esto lo explicaban Pa-
pail y Arroyo porque en las ciudades de tamaño medio estudiadas por ellos 
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en Jalisco, se facilitaba la absorción laboral de trabajadores con un relativo 
mejor nivel escolar, mientras que no era así para quienes tenían menos 
años de escuela. Posiblemente este tipo de tendencias podría explicarnos 
por qué hay también un tipo de incidencia mayor de migración desde al-
gunos municipios que tienen ciudades de rango menor e intermedio, sobre 
todo en los estados de la zona tradicional.

En cuanto al proceso de “estructuración histórica”, mencionado a lo 
largo del trabajo, habría que señalar al menos otros dos aspectos: por un 
lado, es un proceso que parecería haber avanzado todavía más, particular-
mente en las zonas rurales y urbanas de las entidades de la zona tradicional 
(Michoacán, Guanajuato, Jalisco y Zacatecas). Por otro, implica un mayor 
vínculo de su población con los habitantes de los lugares de destino en 
Estados Unidos ya que, en general habría mayor población de esos estados 
que fue adquiriendo sus documentos migratorios a partir del proceso de 
legalización de IRCA de 1986. Passel (2003) calculó que en el año 2000 
había en Estados Unidos 9.8 millones de mexicanos “nacidos en México”, 
de los que entre 5 y 6 millones ya tendrían residencia legal en ese país.

Con respecto a la residencia de todos ellos, no tenemos certeza sobre 
cuántos vivan permanentemente allá o acá, pero es un hecho que quienes 
tienen documentos pueden ir y venir entre los dos países sin ningún pro-
blema. Ello explica, por ejemplo, que los vuelos de las aerolíneas entre 
México y Estados Unidos se hayan incrementado muchísimo durante los 
últimos años. Tenemos así que, considerando sólo a tres de las principales 
aerolíneas que en el año 2002 volaban entre los dos países, el número de 
vuelos en temporada baja era de 1 305 por mes desde las ciudades de 
México que tenían conexión con ciudades de Estados Unidos. En realidad, 
de manera lenta, quizás todavía no claramente percibida, ha existido una 
masa enorme de mexicanos que se mueven continuamente entre los dos 
países. La Secretaría de Turismo de México reportó, por ejemplo, que de 
todos los turistas que se internaron en el país en el año 2002 (9 882 millo-
nes), 2.07 millones fueron mexicanos residentes en el exterior, la mayor 
parte en Estados Unidos.10

No sabemos todavía cuáles han sido los efectos de estas fuertes interac-
ciones ni en los lugares de origen ni en los de destino, pero lo que sí sabe-

10 Existen por lo menos 15 aerolíneas que tienen vuelos desde ciudades mexica-
nas a ciudades de Estados Unidos. Estos son los datos más cercanos obtenidos tratando 
de aproximar a la fecha del año 2000, con el fin de armonizar en lo posible las infor-
maciones.
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mos es que mientras antes quedaban restringidas a los integrantes de las 
élites económicas, ahora son millones de mexicanos, principalmente de los 
sectores populares de las entidades de la zona tradicional, quienes experi-
mentan diversos modos de transnacionalidad.

Quizás podamos decir con un buen nivel de certeza, que la globaliza-
ción del mundo moderno ha implicado para México una buena dosis de 
“norteñización” junto con acercamientos de diversos tipos con el país veci-
no, y para Estados Unidos otra de “mexicanización” pero, ciertamente, no 
es ahora como lo fue durante muchos años en que Estados Unidos era un 
país lejano, sólo próximo para una pequeña élite aristocrática que ayudaba 
a la explotación de los recursos por parte de los extranjeros del norte, aho-
ra hay una cercanía real a lo largo de varios ambientes regionales y sociales 
de aquí y de allá. Existe toda una red humana binacional cuyos integrantes 
participan conjuntamente en estrategias de fabricación y de distribución de 
productos, además de otros conjuntos humanos que trabajan en alguno o 
en los dos países que se visitan con frecuencia porque tienen lazos familia-
res o de amistad, o quienes simplemente viajan porque quieren hacer turis-
mo en el país de al lado. La vecindad es ahora menos lejana de lo que 
describió Alan Riding en su libro Vecinos distantes en el año de 1985.

En una línea de reflexión parecida a la anterior, es importante conside-
rar también que, debido a las dificultades del cruce fronterizo, sobre todo 
en los últimos años, son también millones de mexicanos, aparte de quienes 
cuentan con documentos, los que en lugar de ir y venir entre los dos países, 
como sucedía en otras décadas, ahora se ven obligados a quedarse allá du-
rante años, circunstancia que les permite confrontarse con otras formas de 
vida y con otras maneras de pensar y de actuar. Podemos pensar que mu-
chos de ellos habrán experimentado cambios con efectos sobre sus formas 
de vida en México y en sus comunidades una vez que regresan. Éste es otro 
aspecto no estudiado todavía. En este mismo sentido, no hay que dejar de 
lado que, con las diferencias anotadas a lo largo de este trabajo, existen 
conexiones con la migración a Estados Unidos desde prácticamente todos 
los municipios del país (96%). Ésta es una novedad que seguro también 
tendrá consecuencias de distintos tipos. Recordemos que durante muchísi-
mos años las migraciones eran sobre todo circulares, lo cual no facilitaba 
las situaciones de relativo arraigo en el país huésped, mientras que en la 
actualidad las prolongadas estancias en Estados Unidos han llevado a expe-
riencias relativamente más intensas de la sociedad que los acoge. Antes de 
finalizar habría que señalar varias tendencias hacia el 2010.
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1] En primer lugar, que el periodo que va de los años 2001 a 2008-
2009 ha sido un lapso de relativo crecimiento económico en medio de 
dos crisis, sobre todo de 2008-2009. Las cifras señalan, por ejemplo, que 
entre 2003 y 2007 el PIB creció en promedio 3.9% por año y que 13 enti-
dades lo hicieron por debajo de ese número y 19 por arriba (INEGI, esta-
dísticas económicas). En este periodo los estados de la zona tradicional de 
migración estuvieron por debajo de la media nacional junto con entida-
des como Guerrero, Oaxaca, Morelos, Chiapas y Durango, mientras que 
todos los fronterizos, a excepción de Tamaulipas, junto con algunos del 
centro (como Querétaro, Aguascalientes, Puebla, Veracruz y el Estado de 
México), se mantuvieron muy por arriba. Las diferencias para todo el país 
fueron amplias: de –2.3% para Campeche a 7.2% para Quintana Roo.

2] Por el lado de los flujos de migración, los datos confirman que el 
ritmo ha ido a la baja, situación ya esperada desde mediados de los años 
noventa cuando se hizo el Estudio binacional sobre migración México-Es-
tados Unidos (1997), pero hay que enfatizar que sólo se trata de un ritmo 
que va a la baja sin que podamos establecer todavía el monto de esa ten-
dencia. Este autor piensa que en la base tendríamos, por un lado, que a lo 
largo de los últimos años los grupos de edad jóvenes dispuestos a emigrar 
a Estados Unidos (por su selectividad), se han ido reduciendo por razones 
puramente demográficas, es decir, porque cada vez quedan menos en el 
país; por otro lado, la paulatina llegada de tantos jóvenes al mercado de 
trabajo estadounidense ha ido saturando algunos nichos laborales de esos 
migrantes. Son estos dos factores los que probablemente han determinado 
una baja en el ritmo de los flujos de migración.

A lo anterior tenemos que añadir los posibles efectos de las nuevas 
inversiones en personal y recursos para las fuerzas de seguridad fronte-
rizas en Estados Unidos. Aunque el efecto más claro de esas inversiones 
ha sido el incremento del costo de los polleros, ello sería un elemento de 
disuasión para los migrantes. Hemos de recordar que en otros tiempos 
el costo promedio de un pollero rondaba los 200 o 300 dólares, mien-
tras que en la actualidad ha subido a varios miles de dólares, cifras que 
ya no están al alcance del migrante medio ni al de sus contactos en Es-
tados Unidos.

3] Por lo anterior, podemos decir que habría situaciones que en algu-
nos de los casos examinados en este trabajo llevarían a exacerbar aún más 
las emigraciones, mientras que en otros se podrían paliar —no acabar— 
esas tendencias.
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Por ejemplo, en las entidades de la zona tradicional amplia, es decir, 
Michoacán, Jalisco, Guanajuato y Zacatecas, además de Durango, San Luis 
Potosí y Chihuahua, seguramente las emigraciones continuarán a ritmos 
similares a los del pasado por tres factores principales: a] por la presencia 
del proceso de estructuración histórica de la migración en esos estados que 
facilita el tránsito de sus habitantes hacia el norte; b] por la continuidad de 
un bajo desempeño económico y, c] por los problemas de inseguridad pro-
movidos por las acciones de los narcotraficantes en casi todos esos lugares. 
Esto mismo se puede aplicar, con sus matices, a las ciudades fronterizas 
donde el caso más desafortunado (no el único), parece que ha sido el de 
Ciudad Juárez, lugar que ha perdido miles de empleos y donde miles de 
habitantes han dejado sus casas, ya sea por la inseguridad o por el desem-
pleo o por una combinación de ambos factores. Además, es claro que para 
muchos la única salida viable ha sido la emigración a Estados Unidos, según 
se ha podido observar por las crónicas de prensa durante los últimos años.

Los habitantes de Oaxaca, Guerrero, Morelos y Chiapas probablemen-
te sigan engrosando las filas de los migrantes al exterior, al no tener opcio-
nes ni en sus lugares de origen ni en las ciudades mexicanas, aunque segu-
ramente los altos costos de la migración junto con la saturación de algunos 
nichos laborales en Estados Unidos por la crisis, actuarán como un freno 
parcial de esas tendencias.

En contraparte, entidades como Coahuila, Nuevo León, Querétaro, 
Aguascalientes y quizás Puebla y Veracruz, se mantendrían en los niveles 
que han mostrado hasta el 2000, ya que son lugares donde la actividad eco-
nómica podría actuar a favor de una relativa retención de su población.
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APÉNDICE

Cuadro A-5.1. Migración por regiones

 Porcentaje de Porcentaje de
 hogares relacionados hogares relacionados
 con la migración con la migración
 a Estados Unidos  a Estados Unidos 
Entidad federativa y municipio  (comparación nacional) (comparación regional)

Estados Unidos Mexicanos 8.70 100

Región noreste 6.66 100

05 Coahuila de Zaragoza 6.50 24.95
19 Nuevo León 5.35 34.19
28 Tamaulipas  8.57 40.85

Región noroeste 10.53 100

02 Baja California 14.21 28.10
03 Baja California Sur 3.16 1.09
08 Chihuahua 10.57 26.14
10 Durango 16.04 17.12
25 Sinaloa 8.35 15.77
26 Sonora 6.76 11.75

Región occidente 16.62 100

06 Colima 13.52 4.10
18 Nayarit 16.57 8.18
16 Michoacán de Ocampo 20.78 41.20
14 Jalisco 14.37 46.48

Región oriente 6.60 100

13 Hidalgo 11.17 24.79
21 Puebla 6.85 32.91
29 Tlaxcala 4.72 4.20
30 Veracruz Llave 5.27 38.08

Región oriente 6.60 100

13 Hidalgo 11.17 44.64
21 Puebla 6.85 32.91
29 Tlaxcala 4.72 4.20
30 Veracruz Llave 5.27 38.08

Región centro-norte 15.79 100

01 Aguascalientes 13.54 7.64
11 Guanajuato 17.05 45.96
22 Querétaro de Arteaga 8.84 7.50
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 Cuadro A-5.1. Migración por regiones (concluye)

 Porcentaje de Porcentaje de
 hogares relacionados hogares relacionados
 con la migración con la migración
 a Estados Unidos  a Estados Unidos 
Entidad federativa y municipio  (comparación nacional) (comparación regional)

24 San Luis Potosí 13.94 19.33
32 Zacatecas 23.40 19.54

Región centro-sur 5.08 100

09 Distrito Federal 4.11 32.07
15 Estado de México 4.82 50.82
17 Morelos 12.84 17.09

Región sureste 1.90 100

04 Campeche 1.89 13.60
23 Quintana Roo 2.22 21.48
27 Tabasco 1.29 24.23
31 Yucatán 2.38 40.67

Región suroeste 7.10 100

07 Chiapas 1.56 8.07
12 Guerrero 12.93 54.31
20 Oaxaca 7.96 37.61
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LAS PRÁCTICAS HISTÓRICAS DE ASILO

La institución de asilo en América Latina se ha conformado a partir de las 
respuestas tanto individuales como colectivas de los países de la región 
ante los desplazamientos de personas víctimas de represión política y per-
secución individualizada. Su práctica en México ha estado arraigada en esa 
tradición latinoamericana. No obstante, en épocas más recientes, esa visión 
ha tenido que ampliarse para incluir a personas y colectivos que huían 
también de situaciones de persecución y violencia generalizada.

El antecedente jurídico más claro de asilo en nuestro país es el princi-
pio de la “no extradición” de presos políticos, establecido tanto en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1856, como en la de 
1917.1 La voluntad del gobierno de México de dar acogida y protección a 
perseguidos políticos se plasmó por primera vez en el Tratado de No Extra-
dición por Delitos Políticos de 1823 entre México y Colombia.2 Así, a partir 
del comienzo de su vida independiente, México abrió sus puertas a quienes 
huían de la persecución y de las guerras civiles.

A medida que se fue desarrollando el marco jurídico en la materia, el 
concepto del asilo fue adquiriendo mayor especificidad, sus elementos se 
definieron en distintos instrumentos de derecho regionales y las variantes 
del término empezaron a delinearse. En América Latina, los términos “asilo” 
y “refugio” se utilizan con distintas acepciones, y con frecuencia se asume 
que el término “asilo” corresponde exclusivamente a la institución del asilo 
diplomático, mientras que “refugio” se refiere a la práctica del asilo territo-
rial. En realidad, el asilo diplomático es el que otorga un Estado en la sede 
de su representación diplomática o en una nave con su bandera, a diferencia 
del asilo territorial, el cual se concede una vez que la persona que sufre la 
persecución se ha internado en territorio nacional. El uso de distintas acep-
ciones para los términos “asilo” y “refugio” es frecuente en círculos académi-
cos, e incluso en la legislación, lo que ha motivado a especialistas a analizar 
las implicaciones de estos usos, así como a promover una integración de los 
conceptos. Para efectos de este texto, los dos términos se utilizan indistinta-
mente y su significado se inspira en el concepto del derecho de asilo reco-
nocido en los instrumentos universales y regionales de derechos humanos.

1 Artículo 15 de ambas constituciones.
2 Este tratado se conoce también con el nombre de Tratado de Unión y Liga y Con-

federación Perpetua entre Colombia y México de 1823. Fue firmado el 3 de octubre.
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La práctica en México —y en general en Latinoamérica— ha estado 
históricamente circunscrita al asilo diplomático (Ímaz, 1995: 48-49). La 
concesión de asilo en la región, en sus inicios, se materializó en un cúmulo 
de acciones “espontáneas” o aisladas, producto de decisiones coyunturales 
y discrecionales de los funcionarios, sin constituirse propiamente en una 
política de Estado. Poco a poco se incorporó en tratados y declaraciones 
hasta constituirse en parte integral de los principios de política exterior de 
los países de la región.

El caso de los refugiados españoles

A la llegada de los primeros grupos de exiliados de la Guerra Civil españo-
la entre 1936 y 1939, el gobierno de México emitió ciertas disposiciones 
que permitieron su recepción amplia y con grandes facilidades. Si bien las 
Convenciones de La Habana de 1928 y de Montevideo de 1933 ofrecían un 
marco jurídico para otorgar asilo a los refugiados españoles, la aplicación 
de sus artículos quedaría pendiente hasta la adecuación de la Ley General 
de Población en 1947,3 cuando por primera vez se consideró una categoría 
migratoria para las personas que buscaban internarse en el país con la fina-
lidad de “proteger su libertad o su vida de persecuciones políticas” (artícu-
lo 50, fracción IV).

La legislación vigente hasta aquel entonces, aunque no proporcionaba 
bases jurídicas a las cuales sujetar la concesión de asilo, facultaba a la Secre-
taría de Gobernación para restringir el número de extranjeros que se po-
dían recibir en el territorio nacional, por lo que dicha dependencia formuló 
una serie de tablas diferenciales que imponían una cuota determinada por 
regiones y países, salvo para los casos de España y los países de América.4

Esa situación de excepción permitió prescindir de las restricciones a 
los extranjeros establecidas en el marco jurídico nacional (Pla Brugat, 2007: 
49-51). Los españoles podían acceder a la nacionalidad mexicana sin nece-
sidad de esperar los cinco años de residencia estipulados en la Ley de Na-

3 La aplicación de convenios internacionales se considera en el artículo 133 cons-
titucional, según el cual los tratados firmados por México pasan a formar parte de la 
legislación interna, pero en la práctica su aplicación generalmente queda pendiente de 
la armonización de leyes y reglamentos.

4 La legislación que regía en materia migratoria era la primera Ley General de Po-
blación de 1936.
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cionalidad y Naturalización de 1934. Además, la Secretaría de Gobernación 
autorizaba a los refugiados españoles que se encontraban en proceso de 
naturalización a establecerse en el país por tiempo indefinido y a ejercer 
prácticamente cualquier actividad remunerada de su elección. Esas dispo-
siciones se daban en abierta contraposición con las limitaciones marcadas 
en la Ley General de Población, concretamente con la prohibición a extran-
jeros de obtener remuneración por actividades intelectuales o artísticas y la 
mayor parte de las actividades comerciales.

A lo largo de su historia han sido diversas las oleadas de exiliados que 
México ha acogido en su territorio. Tal vez el exilio de los 20 000 españoles 
sea uno de los casos más emblemáticos de la tradición de asilo del México 
posrevolucionario, y sin duda su notoriedad se debió a que en el contin-
gente se incluyeron muchos intelectuales. Pero, aunque este episodio per-
mitió que México afianzara su reputación como país de asilo, en realidad se 
trató de un caso excepcional. La cálida acogida de la que fueron objeto los 
refugiados españoles contrasta con el trato que obtuvieron perseguidos de 
otras nacionalidades, aun en pleno contexto de la crisis humanitaria pro-
ducto de la segunda Guerra Mundial.

Es cierto que México se convirtió en destino de refugiados alemanes, 
austriacos, polacos, checoslovacos e italianos, entre otros. Pero entre éstos, 
algunos —sobre todo los judíos— enfrentaron ciertos obstáculos para re-
fugiarse en el país, encontrando una posición más intolerante que los con-
sideraba como migrantes. Fueron aceptados en números considerablemen-
te menores que sus homólogos españoles y obtuvieron menos facilidades 
para su inserción en la vida económica del país. Fue el caso de entre 1 850 
y 2 250 refugiados judíos alemanes y austriacos, además de otros 1 500 
judíos polacos (Palma Mora, 2006: 74-78).

Fue precisamente durante el periodo 1938-1945 cuando, mediante ac-
ciones poco congruentes con el discurso oficial, la política de asilo del go-
bierno de México experimentó un revés y se promulgaron las directrices 
antes mencionadas que limitaban la recepción de extranjeros de todas las 
nacionalidades (a excepción de la española como lo señalamos antes). Pri-
mero, a partir de 1938, ya no fueron aceptadas las solicitudes de asilo de 
personas provenientes de un tercer país5 y se excluyeron temporalmente las 

5 El concepto de tercer país se refiere al hecho de que la persona que solicita asilo 
ha transitado antes por otro país, en el que se considera que hubiera podido recibir 
protección.
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solicitudes de personas que hubieran ingresado como turistas o transmi-
grantes. Segundo, las cuotas establecidas para inmigrantes de todas las na-
cionalidades fueron reducidas poco a poco hasta prácticamente desapare-
cer. Por último, los apátridas (como fue el caso de muchos judíos alemanes 
y austriacos), cuya figura no existía en la legislación mexicana, sólo pudie-
ron entrar con permiso explícito de la Secretaría de Gobernación (Wollny, 
1989: 984).

El exilio sudamericano

El caso del exilio sudamericano motivó también, aunque en menor medi-
da, cierta resonancia internacional y constituye otro ejemplo de otorga-
miento selectivo de asilo por parte de México. En 1973, año en que el 
golpe militar en Chile provocó los primeros flujos importantes de exiliados 
del Cono Sur al país, la legislación asignaba a la Secretaría de Gobernación 
la responsabilidad de autorizar la entrada temporal a quienes solicitaban 
asilo.6 En la práctica, no obstante, las embajadas comenzaron a realizar 
funciones relacionadas con la concesión de asilo, pues eran ellas las que 
recibían las peticiones.

No fue sino hasta la reforma de 1976 al Reglamento de la Ley General 
de Población que se designó formalmente a las embajadas mexicanas como 
responsables de investigar el motivo de la persecución y de conceder el 
asilo (artículo 101, fracción V), pero sin que se hubieran definido criterios 
para la evaluación de las solicitudes. El procedimiento se fue estableciendo 
caso por caso a partir de instrucciones y comunicaciones giradas por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. Este procedimiento ad hoc colocaba la 
responsabilidad de asilo en el jefe de la misión diplomática, quien estaba 
obligado a examinar cada caso, determinar si se trataba de delincuencia 
política y de un caso de urgencia, requisitos indispensables según la Con-
vención de Caracas para conceder el asilo.

El procedimiento se fue modificando y adaptando a las circunstancias 
particulares de cada país, y siempre con el sello personal de cada represen-
tación diplomática dado que intervenía el “buen criterio de los embajado-

6 Tanto la Ley de 1947 (artículo 73) como la de 1974 (artículo 42, fracción V) es-
tablecen que la autoridad facultada para autorizar la estancia de un asilado político es la 
Secretaría de Gobernación.
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res” (Díaz y Rodríguez de Ita, 1999: 76). Su percepción sobre los cambios 
políticos y la gravedad de las medidas represivas en cada país tuvieron un 
efecto decisivo en la forma de aplicar el procedimiento y la calificación de 
la persecución política. Por esta razón, no resulta extraño que se haya otor-
gado un mayor número de respuestas positivas a solicitudes en las repre-
sentaciones de Santiago y Montevideo que en la de Buenos Aires.7 El hecho 
de que un buen número de solicitudes fueran presentadas en fechas ante-
riores al golpe de Estado de 1976 en Argentina, pudo haber significado 
que, en opinión del jefe de la misión diplomática, la persecución política 
carecía del sustento necesario. En muchos de los casos denegados, el recha-
zo se debió a que, al parecer de la representación mexicana, no se pudo 
comprobar que el hostigamiento fuera tal que pusiera en peligro la vida, 
seguridad y libertad de los solicitantes, aunque sí su trabajo.

La representación diplomática en Santiago se distinguió por otorgar su 
aprobación al mayor número de casos, además de aceptar solicitudes de 
asilo de personas de nacionalidades diferentes a la chilena,8 a pesar de que 
la práctica que gobernaba en ese momento era la de no aceptar solicitudes 
de un “tercer país”. Sería imposible entender la actuación de la embajada en 
Santiago sin tomar en cuenta que la política del entonces gobierno de Luis 
Echeverría (1970-1976) fue brindar apoyo abierto e incondicional a todas 
aquellas personas que simpatizaban o estaban ligadas al gobierno de Salva-
dor Allende. Pero, además, es indispensable señalar que prácticamente to-
das las solicitudes se recibieron a partir de la deposición del gobierno de 
Allende en septiembre de 1973. El golpe de Estado era una señal contun-
dente de la situación crítica en el país y dejaba poco margen a interpreta-
ciones de la embajada.

Además de simpatías políticas que podían inclinar la balanza para la 
concesión de asilo, algunos investigadores han encontrado que factores 
como la personalidad del jefe de la misión diplomática jugaron un papel 
decisivo en la consideración de las solicitudes de asilo. Un caso ilustrativo es 
el de la representación mexicana en Uruguay a partir del cambio de sexenio 
ocurrido en 1977, cuando la política de asilo sufrió un cambio drástico al 

7 El número de casos de asilo aprobados por el gobierno de México en las tres re-
presentaciones se estima en 63 en Buenos Aires, cerca de 800 en Santiago y alrededor 
de 400 en Uruguay (Rodríguez de Ita, 1999: 133-153).

8 De los casi 800 asilados admitidos por la embajada en Chile, únicamente poco 
más de 600 fueron de nacionalidad chilena, 122 fueron mexicanos y el resto de otras 
nacionalidades (Rodríguez de Ita, 1999: 141).
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ser reemplazado el embajador anterior por otro que “limitó al mínimo el 
otorgamiento de asilo y que condicionó la aceptación a que el asilado se 
comprometiera a no residir en México y que este país fuera utilizado, exclu-
sivamente, como área de tránsito hacia otro destino” (Buriano Castro y Du-
trénit Bielous, 2003: 59-68). Casos como éste muestran que el otorgamiento 
de asilo en México frecuentemente ha respondido a las necesidades dictadas 
por decisiones de política interna más que a una política de Estado.

La discrecionalidad con la que se aplicó la ley no se limitó a la conce-
sión de asilo, puesto que un criterio que con frecuencia privó en el trata-
miento de los exiliados sudamericanos ya internados en territorio mexica-
no fue el de la nacionalidad. De esa manera, un gran número de exiliados 
de nacionalidad chilena llegaron a México con la protección del Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), pero no reci-
bieron formalmente asilo por parte de las autoridades mexicanas. Esto, sin 
embargo, no fue un problema para que los chilenos se insertaran en la vida 
económica y social del país, ya que contaron con facilidades para obtener 
documentos migratorios que les permitieron desempeñarse sin problema 
en la actividad de su preferencia. En cambio, de acuerdo con testimonios, 
asilados de otras nacionalidades enfrentaron mayores obstáculos para su 
incorporación a la vida laboral en México (Palma Mora, 2003). Esa discre-
cionalidad en el otorgamiento de asilo no nos permite contar con cifras 
oficiales representativas de la realidad del volumen del exilio conosureño. 
Sin embargo, los propios exiliados chilenos calculaban entre 2 000 y 2 500 
el número de connacionales establecidos en México por razones de perse-
cución política, mientras los argentinos, estimaban ser unos 10 000 (Palma 
Mora, 2003).

El refugio centroamericano

La llegada de refugiados procedentes de Centroamérica a partir de finales 
de la década de los setenta, puso a prueba el sistema latinoamericano y la 
política de asilo del gobierno mexicano. En primer lugar, la magnitud del 
éxodo centroamericano volvió impracticable la calificación individual de la 
persecución estipulada en la legislación y en los convenios interamerica-
nos. Además, a diferencia de las experiencias anteriores, en este caso la 
violencia generalizada —y no la persecución política— se perfilaba como 
la causa medular y evidente del éxodo, escapando así a la categoría de asi-
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lado como se entendía en esa época en Latinoamérica. Finalmente, las ca-
racterísticas sociodemográficas de dicha población volvían más difusa la 
distinción entre trabajadores migrantes y refugiados; por ello se suscitaban 
debates sobre la presión que generaban estos flujos sobre la demanda de 
trabajo y de servicios en los países de acogida, entre otros.

Una de las primeras respuestas del gobierno mexicano ante esos flujos 
masivos de refugiados y su composición particular fue crear, en julio de 
1980, la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar).9 El decreto 
de creación de la Comar constituyó el primer documento oficial en men-
cionar el término refugiado, aunque sin definición o criterios aplicables. 
Hasta ese momento, el concepto o definición de refugiado continuaba au-
sente de la legislación mexicana. En un principio, se pensó que la Comisión 
otorgaría el documento de reconocimiento de la calidad de refugiado y que 
las autoridades migratorias deberían reconocerlo, pero en la práctica esto 
no sucedió (Fraga, 1999: 29). En parte, se carecía de los criterios normati-
vos necesarios para establecer quién era refugiado, pero además el mandato 
de la Comar no incluía funciones explícitas de reconocimiento.

Los recursos con los que contó la Comar en un principio resultaron 
insuficientes. Por esa razón, aunque su mandato establecía una responsabi-
lidad que abarcaba a todos los refugiados del país, muy pronto su función 
quedó limitada a la atención de la población guatemalteca refugiada en cam-
pamentos.10 Tanto la asistencia como el reconocimiento o elegibilidad de la 
población refugiada “urbana” o “dispersa” que incluía a los refugiados hon-
dureños, nicaragüenses y salvadoreños, así como a los guatemaltecos que 
optaron por no ser concentrados en los campamentos, quedaron, a partir de 
1982, bajo el mandato del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR). Efectivamente, en 1984, después de incursiones en 
Chiapas de soldados de élite del ejército de Guatemala, llamados kaibiles, 
unos 18 000 refugiados guatemaltecos fueron “reubicados” en campamen-
tos creados por el gobierno mexicano en los estados de Campeche y Quin-
tana Roo.

9 Acuerdo por el que se creó una comisión intersecretarial con carácter permanen-
te para estudiar las necesidades de los refugiados extranjeros en el territorio nacional: la 
Comar.

10 Hasta mediados de 1982, la Comar se concentró en la atención a los refugiados 
centroamericanos en la ciudad de México, particularmente salvadoreños; a partir de 
1983, suspendió las actividades de asistencia a los refugiados asentados en la ciudad de 
México y otras localidades o ciudades.
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La coordinación entre la Comar y la Dirección de Asuntos Migratorios 
de la Secretaría de Gobernación no estuvo exenta de dificultades, las cuales 
tuvieron fuertes implicaciones en el acceso a la protección de los solicitan-
tes de la condición de refugiado. Así lo ejemplificaron las deportaciones de 
campesinos guatemaltecos efectuadas por las autoridades migratorias entre 
mayo y agosto de 1981 (Fraga, 1999: 29), y fue sólo después de una serie 
de protestas internacionales que México permitió que se quedaran en su 
territorio 46 000 de los más de 200 000 refugiados guatemaltecos que se 
estimó habían entrado al país entre 1981 y 1982.

Las expulsiones ocurrieron en forma simultánea a la emisión de decla-
raciones por parte de la Comar de que no habría deportaciones en masa, lo 
cual ponía de relieve que tanto la falta de normatividad como de claridad 
en la división de funciones institucionales, constituyeron obstáculos para 
que la Comisión ejerciera el mandato para el cual había sido creada. De 
acuerdo con la interpretación de Gobernación, la oleada masiva de recién 
llegados al sur del país era resultado, no de la violencia generalizada en los 
países de Centroamérica, sino de la idea de que en territorio mexicano se 
podría conseguir tierras o empleo (Aguayo, 1985: 90-91).

A pesar de esos desafíos, la Comar tuvo una participación contundente 
en la asistencia a refugiados. Cabe destacar que los refugiados guatemalte-
cos, salvadoreños y otros, llamados entonces “dispersos” o “urbanos” por-
que no se encontraban en campamentos, no fueron objeto de atención del 
gobierno mexicano, quien sólo toleraba su presencia y por ello durante 
muchos años no contaron siquiera con documentación migratoria.

En esa búsqueda de soluciones duraderas a la situación de los refugia-
dos guatemaltecos fue fundamental el apoyo político y financiero de la co-
munidad internacional. Recursos sin precedentes fueron canalizados no 
sólo a través del ACNUR y la Comar, sino también de las organizaciones de 
la sociedad civil y de las iglesias. Otro factor decisivo en la negociación de 
sus condiciones de integración y retorno fue el grado de organización que 
lograron los mismos refugiados guatemaltecos en México mediante las co-
misiones permanentes y otras organizaciones, con lo cual fueron sujetos 
activos en las negociaciones que condujeron al conocido como “retorno 
colectivo, digno y organizado”.

En 1993 se llevó a cabo el primer retorno colectivo y posteriormente el 
ACNUR, la Comar y el Instituto Nacional de Migración (INM) iniciaron el 
proceso de “estabilización migratoria” orientado a facilitar la integración 
definitiva de aquellos refugiados que así lo deseaban. Para ello se reformó 
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la Ley General de Población, con el propósito de crear la característica mi-
gratoria de inmigrante “asimilado” que facilitaría su acceso a la regulariza-
ción migratoria y, más tarde, a la naturalización. Asimismo, comenzó el 
proceso de incorporación de los asentamientos de refugiados a la estructu-
ra municipal, convirtiéndolos en pueblos mexicanos, con lo que en 1999 
se consideró nacional e internacionalmente concluido el proceso de refugio 
de los guatemaltecos en campamentos.

La situación actual

Cerrado el capítulo de los movimientos masivos de refugiados centroame-
ricanos, empezó durante la segunda mitad de los años noventa una nueva 
fase de la historia del asilo en México, cuando nuestro territorio empezó a 
recibir un nuevo flujo de refugiados, pequeño pero consistente, provenien-
te en su mayoría de otros continentes.

Esa tendencia fue el reflejo de las políticas migratorias más restrictivas 
adoptadas en esa época en Europa y Estados Unidos, así como de políticas 
de “protección temporal”11 promovidas y aplicadas en muchos países, que 
dificultaban el acceso de los refugiados a estándares de trato internacional-
mente establecidos, las que obstaculizaban su llegada a los países “tradicio-
nales” de asilo y los orillaba a buscar nuevas rutas y destinos. Ése es el 
primer antecedente de los llamados “flujos mixtos”, en los que refugiados 

11 Europa enfrentó desplazamientos masivos durante el decenio de 1990 como 
resultado de los conflictos armados en Europa sudoriental. Los Estados receptores te-
mían que sus sistemas de asilo se desbordaran, por lo que adoptaron el concepto de 
protección temporal, una respuesta provisional de protección urgente e inmediata en 
situaciones de desplazamiento a gran escala producido por razones imperiosas, iguales 
o semejantes a las de la definición de refugiado. Su finalidad es garantizar el acceso in-
mediato a la seguridad y la protección de derechos humanos básicos, incluyendo la 
protección frente al refoulement, en aquellos países directamente afectados por afluen-
cias a gran escala. Se esperaba que los conflictos terminaran pronto como resultado de 
los esfuerzos de la comunidad internacional, y con su prolongación se generó una situa-
ción poco clara que provocó una serie de problemas conceptuales y prácticos, sobre 
todo en torno a la condición y el trato que ameritan los beneficiarios de la protección 
temporal. El sistema de protección temporal, como solución transitoria, no permitía 
atender necesidades de más largo plazo de la población, con lo que se establecieron 
regímenes de trato desiguales y violatorios de los estándares establecidos para el trato a 
refugiados y su acceso a los derechos humanos.
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legítimos viajan con otros grupos de migrantes, teniendo a menudo que 
recurrir a agentes privados internacionales, o traficantes, para cruzar varias 
fronteras y llegar a un destino seguro. Estas personas, con frecuencia, utili-
zaban México como ruta para llegar a otros países como Estados Unidos y 
Canadá, en los que buscaban protección y formas de reunirse con sus fami-
liares o comunidades étnicas, nacionales o religiosas. En el tránsito por 
nuestro territorio, la mayoría de estas personas solicitaba el reconocimiento 
del estatus de refugiado al ser detenidos por las autoridades migratorias y 
para evitar ser devueltos a países de los que habían huido para protegerse 
de conflictos étnicos o persecuciones religiosas en muchos de los casos 
(ACNUR, s.f.; ACNUR-OIM, 2001; ACNUR-OIM-OEA, 2008).

El ACNUR y las escasas organizaciones de la sociedad civil que continua-
ban pugnando por los derechos humanos de los solicitantes de asilo y refu-
giados tuvieron que replantear sus prioridades, desarrollar habilidades más 
técnicas relacionadas tanto con la atención de ese nuevo perfil de refugia-
dos como para el desarrollo de su proceso de elegibilidad, así como adqui-
rir un papel más político para pugnar porque México asumiera su plena 
responsabilidad en esa nueva etapa del asilo en su territorio.

Unos años más tarde, a esos refugiados extracontinentales se han su-
mado nuevos solicitantes de asilo provenientes de países de Latinoamérica 
y el Caribe que buscan protección de situaciones poco tradicionales, más 
asociadas a su pertenencia a un grupo social,12 a una situación general im-
perante en su país o a la incapacidad de su gobierno de darles acceso a la 
justicia o a la seguridad necesarias. Se trata sobre todo de mujeres víctimas 
de violencia familiar; de nacionales de Haití que huyen de la violencia y la 
pobreza extremas; refugiados colombianos; hombres, mujeres, jóvenes y 
familias víctimas y perseguidas por la delincuencia o por las “maras”;13 
mujeres, niñas y niños sujetos a la trata de personas.

Esas personas, en la actualidad, integran un variado y amplio mosaico 
de diversidad nacional, étnica, religiosa, cultural y lingüística. Así lo ilustra 

12 Según el ACNUR, un grupo social es un grupo de personas que comparte una 
característica común distinta al hecho de ser perseguidas o que son percibidas a menu-
do como grupo por la sociedad. La característica puede ser innata e inmutable, o fun-
damental de la identidad, la conciencia o el ejercicio de los derechos humanos.

13 Las “maras” son pandillas creadas por j óvenes salvadoreños en Estados Unidos. 
Se han extendido a toda Centroamérica e incorporan especialmente a jóvenes de El Sal-
vador, Honduras y Guatemala. En años recientes se han vinculado con organizaciones de 
la delincuencia organizada.
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la lista de países de origen de los 368 casos que presentaron su solicitud de 
asilo ante la Comar entre septiembre de 2008 y julio de 2009: Angola, 
Arabia Saudita, Belice, Bolivia, China, Camerún, Colombia, Congo, Cuba, 
El Salvador, Estados Unidos, Ghana, Guatemala, Haití, Honduras, India, 
Irlanda, Irak, Nicaragua, Nigeria, Pakistán, Panamá, Perú, República De-
mocrática del Congo, Senegal, Somalia, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Trini-
dad y Tobago, Turkmenistán, Turquía y Zimbabwe (Secretaría de Goberna-
ción, 2009: 96).

En la misma temporada, el Comité de Elegibilidad determinó recono-
cer a solamente 103 personas provenientes de los siguientes países: Angola, 
Camerún, Colombia, Congo, Cuba, Ghana, Guatemala, Haití, Honduras, 
India, Nicaragua, Nigeria, República Democrática del Congo, Senegal, Sri 
Lanka, Turquía y Zimbabwe (Secretaría de Gobernación, 2009: 96).

El acceso de esas personas al proceso de elegibilidad y el respeto del 
principio de no devolución motivaron en ocasiones tensiones entre las au-
toridades mexicanas de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, del 
Instituto Nacional de Migración y organizaciones de la sociedad civil e in-
cluso el ACNUR. Se planteó entonces el enorme reto ante el limbo y las defi-
ciencias de la normatividad mexicana en materia de construir un sistema 
más seguro y transparente para los solicitantes de asilo, así como de buscar 
respuestas a sus necesidades de integración económica, social y cultural.

En la actualidad se han dado algunos pasos: los refugiados finalmen-
te fueron reconocidos por el gobierno mexicano y tienen acceso a un es-
tatus migratorio regular. Sin embargo, la mayoría de las soluciones a sus 
problemas continúan dándose en un contexto ad hoc. La asistencia y la 
integración de los refugiados continúan dependiendo esencialmente de 
los recursos puestos a disposición por el ACNUR y de los esfuerzos de las 
organizaciones de la sociedad civil. La normatividad que concierne al 
asilo y los refugiados permanece en el ámbito de lo migratorio, generan-
do una serie de conflictos, que se abordan adelante, y que contradicen la 
naturaleza del derecho de asilo como derecho humano.

El cuadro 6.1 muestra, además de una tasa de reconocimiento de la 
calidad de refugiado relativamente baja, que un alto número de casos fue-
ron cerrados por desistimiento —cuando el solicitante manifiesta su vo-
luntad de no continuar con el procedimiento— o por abandono —cuando 
el solicitante no acude a la Comar para dar seguimiento a su solicitud en 
un cierto tiempo—. Las razones por las cuales los solicitantes desisten o 
abandonan su solicitud son múltiples y tienen que ver principalmente con 
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algunas debilidades del procedimiento de asilo, como: 1] el hecho de que 
algunos de ellos deban permanecer detenidos —asegurados— durante el 
procedimiento, en tanto que si renuncian a su solicitud pueden encontrar 
otras formas de salida; 2] la falta de acceso a una lista de abogados u orga-
nizaciones pro bono que puedan ofrecerles información o asistencia legal 
en la preparación de su caso y durante su desahogo, como ocurre en otros 
países en cumplimiento del principio del debido proceso; 3] la falta de 
acceso a la información clara, precisa, adecuada y confiable, entre otras 
razones. Para avanzar en la solución de esos problemas, se ha generado 
mediante discusiones regionales, en el marco del aniversario de la Decla-
ración de Cartagena,14 un plan de acción que representa una herramienta 
que el gobierno mexicano debe aprovechar.

El Plan de Acción de México

El nexo entre las migraciones de carácter laboral y los flujos de refugiados 
y solicitantes de asilo es un aspecto ineludible de la realidad contemporá-
nea. Esta relación ha sido objeto de análisis y discusión en diversos foros y 
conferencias. Uno de ellos fue el que tuvo lugar en 2004, a lo largo de va-
rios meses, con motivo del vigésimo aniversario de la Declaración de Car-
tagena. Los gobiernos de América Latina participaron en un proceso de 
diálogo y consulta con organismos internacionales, organizaciones de la 
sociedad civil y expertos en el tema de protección a refugiados, que culmi-
nó con la adopción de la Declaración y Plan de Acción de México para 
Fortalecer la Protección Internacional de los Refugiados en América Latina, 
el 16 de noviembre de 2004 en la ciudad de México.

Entre otros puntos clave, el Plan resalta los vínculos existentes entre la 
migración y la protección internacional de los refugiados, partiendo de la 
observación de que en la actualidad ocurren flujos migratorios mixtos entre 
los cuales participan posibles refugiados que requieren un tratamiento es-

14 La Declaración de Cartagena sobre Refugiados es un instrumento regional adop-
tado en el Coloquio sobre la Protección Internacional de los Refugiados en Centroamé-
rica, México y Panamá, celebrado en 1984. Amplía la definición de refugiado contenida 
en la Convención de 1951, incluyendo a las personas que han huido de su país “porque 
su vida, seguridad o libertad han sido amenazadas por la violencia generalizada, la 
agresión extranjera, los conflictos internos, la violación masiva de los derechos huma-
nos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público”.
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pecífico que garantice su acceso a los procedimientos de determinación de 
la condición de refugiado (ACNUR, 2004).

De manera similar, en otros foros multilaterales —como es el caso de 
la Conferencia Regional de Migración (Proceso Puebla) y la Conferencia 
Sudamericana de Migración— se ha puesto énfasis en el nexo entre migra-
ción y asilo, y se han hecho llamados a los países para que adopten salva-
guardas para la protección de solicitantes de asilo y refugiados al momento 
de establecer y aplicar medidas generales de control migratorio.

El Plan de Acción de México recoge en tres apartados o líneas de ac-
ción las propuestas que se derivaron del proceso de consultas sobre los 
principales desafíos que encierra la protección a refugiados. El primero 
incluye propuestas de capacitación sobre protección internacional a refu-
giados, dirigidas a funcionarios de las instancias nacionales encargadas 
de la determinación de la condición de refugiado, así como a los funcio-
narios públicos en fronteras y aeropuertos. El segundo apartado propone 
líneas de acción relativas a encontrar soluciones duraderas, entre las que 
destacan: el programa de ciudades solidarias, con el que se busca apoyar 
a los refugiados urbanos; el programa de fronteras solidarias para atender 
la problemática de refugiados y solicitantes de asilo colombianos; y un 
programa de reasentamiento regional propuesto en el marco del Merco-
sur. El apartado final especifica los mecanismos de ejecución y segui-
miento del Plan; en el ámbito nacional, establece la necesidad de realizar 
diagnósticos que abarquen el universo de la población que puede ser 
beneficiada con los proyectos que se deriven del Plan; además, los orga-
nismos públicos nacionales de protección a los derechos humanos se en-
cargarán de producir informes anuales sobre el avance en dichos proyec-
tos. En los ámbitos regional e internacional, se propone realizar reuniones 
periódicas con todos los sectores involucrados y presentar resultados so-
bre la puesta en práctica del Plan en el marco del Comité Ejecutivo del 
ACNUR.

El Plan prevé un papel importante para las organizaciones de la socie-
dad civil, tanto en su ejecución como en su evaluación y seguimiento. Por 
un lado, propone la puesta en práctica de un “Programa de Fortalecimiento 
de las Redes Nacionales y Regionales de Protección”, en el que sociedad civil 
y organismos públicos de protección de derechos humanos refuercen los 
servicios de asesoría legal y asistencia a refugiados y solicitantes de asilo, así 
como que sistematicen y difundan las prácticas y experiencias exitosas de 
redes que han sido desarrolladas en los ámbitos nacional y regional.
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EL MARCO JURÍDICO DEL ASILO Y EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS

La tradición y las convenciones latinoamericanas e interamericanas

Cabe aclarar que el sistema latinoamericano sobre asilo diplomático y terri-
torial se desarrolló por separado del sistema universal de protección de los 
refugiados y del derecho de asilo como se concibe en los instrumentos in-
ternacionales de derechos humanos. Dicho sistema, correspondiente a un 
enfoque histórico y un espacio geográfico determinados, alude al otorga-
miento de asilo como una facultad exclusiva y soberana de los Estados. Ello 
generó una dualidad todavía hoy objeto de debates en torno a la falta de 
capacidad del sistema latinoamericano de hacer frente a los problemas ac-
tuales de refugiados, cuando ha sido reconocida de manera creciente la 
importancia del sistema universal de los derechos humanos para la protec-
ción de los refugiados.

La codificación del asilo en la región comenzó propiamente con la fir-
ma de la Convención sobre Asilo de 1928.15 Este instrumento estableció las 
normas básicas que los Estados deben seguir al momento de otorgar asilo y 
definió los elementos principales del sistema de protección al asilo en la 
región. En primer lugar, establece que el asilo se otorga de manera especí-
fica a individuos que son perseguidos por motivos o delitos políticos, exclu-
yendo explícitamente a las personas perseguidas por delitos del orden co-
mún (artículo 1°). En segundo lugar, menciona que los “asilados no podrán 
ser desembarcados en ningún punto del territorio nacional [de origen del 
asilado] ni en lugar demasiado próximo a él” (artículo 4), con lo que co-
mienza a vislumbrarse una codificación equivalente al principio de la “no 
devolución”16 que se considera la piedra angular del derecho internacional 
de los refugiados.

Cinco años más tarde, con la Convención sobre Asilo Político de Mon-
tevideo, se concretó un tercer elemento central del asilo latinoamericano, el 
cual radica en que el Estado que otorga el asilo es quien decide sobre la 
calificación de la delincuencia política (artículo 2), y esa decisión no puede 
ser rechazada por el Estado de origen del asilado. Así, la Convención deja 

15 Cabe resaltar que el Tratado sobre Derecho Penal Internacional firmado en Mon-
tevideo en 1889 fue el primer tratado regional en establecer que “el asilo es inviolable 
para los perseguidos por delitos políticos”.

16 El derecho de un solicitante de asilo de no ser devuelto a un país en el que su 
vida, su seguridad o su libertad corran peligro.
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claro que, si bien se trata de un recurso de carácter humanitario, el otorga-
miento del asilo latinoamericano no descansa en el respeto al derecho ina-
lienable de la persona perseguida, sino en el derecho soberano de un Esta-
do para admitir en su territorio a quien considere merecedor de la protección 
de asilo. Esta característica distingue a la práctica latinoamericana de asilo 
del derecho internacional de los refugiados.

Las Convenciones sobre Asilo Diplomático y Asilo Territorial adopta-
das en 1954 en Caracas representaron un avance significativo en la institu-
cionalización de este tema. Clarifican la distinción entre los dos tipos de 
asilo —territorial y diplomático— como se habían venido aplicando en la 
región. En 1957, México ratificó la Convención sobre Asilo Diplomático, 
mientras que la ratificación de la Convención sobre Asilo Territorial fue 
pospuesta hasta mayo de 1981, cuando ocurrió el éxodo de refugiados 
provenientes de Centroamérica. La Convención sobre Asilo Diplomático 
enfatiza que, si bien todo Estado parte tiene derecho a otorgar el asilo, no 
está obligado en forma alguna a concederlo (artículo 2), con lo cual reafir-
ma que se trata de un derecho del Estado y no de la persona.

Sin embargo, la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 
1969 marca un parteaguas en el derecho al asilo en la región, al reconocer 
el derecho de toda persona de buscar, recibir y disfrutar del asilo (artículo 
22.7) y establecer que los sujetos de derechos en este caso son las personas 
y no los Estados. Otro aporte importante de la Convención Americana es 
que codifica de manera más específica el principio de la no devolución al 
establecer que “en ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuel-
to a otro país, sea o no de origen, donde su derecho a la vida o la integridad 
personal está en riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, religión, 
condición social o sus opiniones” (artículo 23.8).

Evolución más reciente del derecho internacional

En la actualidad el derecho de asilo tal y como se establece en los instru-
mentos internacionales de derechos humanos, se considera una figura rec-
tora de la protección internacional de los refugiados, e incluye el estatuto 
de los refugiados.

El Estado mexicano ha firmado y ratificado diversos tratados interna-
cionales que, de manera específica o general, regulan el reconocimiento de 
la condición de refugiado, así como la protección de la que debe gozar. 
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Entre los documentos jurídicos de mayor trascendencia adoptados por 
México, se encuentran la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 
de 1951 y su Protocolo de 1967, instrumentos que en la actualidad prote-
gen y norman el derecho de las personas al reconocimiento por parte de los 
Estados de su condición de refugiados.

En el año 2000, el Estado mexicano ratificó la Convención y el Proto-
colo de Naciones Unidas sobre el Estatuto de Refugiados, lo cual había sido 
objeto de una demanda desatendida por largo tiempo. Sin embargo, la ra-
tificación incluyó tres reservas y dos declaraciones interpretativas. Las pri-
meras se refieren al artículo 17, párrafo dos incisos a, b y  de la Conven-
ción, relativo a la obtención de trabajo; a los artículos 26 y 31.2 de la 
Convención sobre libertad de circulación y residencia y, finalmente, al artí-
culo 32 relativo a la expulsión. Las declaraciones interpretativas establecen 
la autoridad exclusiva del gobierno mexicano para la determinación del 
estatus de refugiado, así como su facultad discrecional para otorgar a los 
refugiados mayores facilidades para la naturalización y asimilación.

En adición a esos tratados, en la región se dieron desarrollos concep-
tuales de gran importancia que contribuyeron a enriquecer y actualizar un 
marco legal latinoamericano rebasado por la realidad, como los que se 
abordan a continuación.

La Declaración de Cartagena, la Conferencia Internacional  
sobre Refugiados Centroamericanos y los desarrollos regionales

En uno de los puntos críticos de la escalada de violencia en Centroamérica, 
Philip Sergisson, entonces representante del ACNUR para América Central, 
declaró —en particular sobre la situación en El Salvador— que para el 
ACNUR “cualquier persona que salga de El Salvador en estos momentos me-
rece el estatuto de refugiado” (Aguayo, 1985: 70). Estas declaraciones apun-
taban a la magnitud del problema y ponían de manifiesto el reto que signi-
ficaría establecer sistemas de elegibilidad que dieran cumplimiento cabal a 
los instrumentos internacionales de protección a los refugiados.

La Convención de Caracas de 1954 se limitaba a enunciar la persecu-
ción política de carácter individual como causal para conceder asilo, dejan-
do fuera, además de los criterios establecidos en la Convención de Ginebra 
sobre el Estatuto de los Refugiados, los conflictos armados, la violencia y 
las condiciones de inseguridad generalizadas como causales para determi-
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nar el acceso a la protección internacional asociada al derecho de asilo y al 
estatus de refugiado. Los criterios esbozados en la Convención quedaron 
rebasados a partir de los flujos masivos de refugiados centroamericanos, no 
sólo por tratarse de un número sin precedente de personas, sino también 
porque los motivos de su huída se hallaban en la situación de conflicto e 
inseguridad generalizada en su país, y no en una persecución individual 
comprobable. A mediados de 1981, varios sectores en México ya recono-
cían en el tema del asilo un reto de magnitudes alarmantes. En mayo de ese 
año, la Secretaría de Relaciones Exteriores convocó a diversas instancias a 
participar en el Coloquio sobre el Asilo y la Protección Internacional de 
Refugiados en América Latina, en él se reconoció la necesidad de “adecuar 
la valiosa tradición de asilo de América Latina a los problemas actuales de 
la región, caracterizados por la masificación de los desplazamientos y el 
aumento numérico de las personas en busca de asilo” (ACNUR, 1981: 1).

Tres años más tarde se organizó, a iniciativa del ACNUR, la Conferencia 
de Cartagena de Indias en la que participaron los gobiernos de los países de 
América Central, México y Panamá, que tuvo como resultado la adopción 
de la Declaración del mismo nombre, que fue un esfuerzo de “indigeniza-
ción” del derecho internacional de los refugiados, adaptándolo a una situa-
ción muy particular.

La Declaración de Cartagena representa un avance importante ya que 
fue el primer documento que estableció lineamientos para los gobiernos de 
la región latinoamericana que enfrentaban flujos masivos de refugiados 
(Ímaz, 1995: 79). Al mismo tiempo, plasmó el momento histórico en el que 
convergieron, por primera vez, el sistema universal de protección a refugia-
dos y el sistema latinoamericano de asilo. Por un lado, hace un llamado a 
firmar y ratificar la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 
y su Protocolo de 1967, y exhorta a los países de la región a construir un 
régimen de protección para los refugiados, fundamentado en dichos instru-
mentos y las directrices del ACNUR. Por otro, retoma la definición de refugia-
do de la Convención de 1951 y la amplía, estableciendo causas adicionales 
por las cuales una persona tiene derecho a solicitar y recibir el reconoci-
miento de la condición de refugiado.

Una de las conclusiones primordiales de la Declaración, la número 
tres, es que la “definición o concepto de refugiado recomendable para su 
utilización en la región es aquélla que además de contener los elementos de 
la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967, considere también como 
refugiados a las personas que han huido de sus países porque su vida, se-
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guridad o libertad hayan sido amenazadas por la violencia generalizada, la 
agresión extranjera, los conflictos internos, la violación masiva de los dere-
chos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el 
orden público en su país de origen”. Así, uno de los resultados de mayor 
efecto de Cartagena es que el reconocimiento prima facie, o con base en la 
situación del país de origen, se suma al procedimiento de reconocimiento 
individual.

A pesar de no ser un documento vinculante, la Declaración logró una 
aceptación sin precedente entre los países de la región y, a partir de su adop-
ción, la definición ampliada de refugiado comenzó a ser incorporada en las 
legislaciones de los países firmantes. Más allá de la cuestión del reconoci-
miento de los refugiados, la necesidad de abordar la problemática en la re-
gión desde diversas aristas derivó en una serie de esfuerzos por encontrar 
soluciones de largo plazo. Una de las principales iniciativas de carácter co-
lectivo fue la Conferencia Internacional Sobre Refugiados Centroamerica-
nos (Cirefca), a la que convocaron en 1989 los gobiernos de México y Cen-
troamérica y que contó con amplio respaldo de la comunidad internacional. 
Los resultados de la Conferencia se sistematizaron en dos documentos. El 
primero, la Declaración y Plan de Acción Concertado a favor de los Refugia-
dos, Repatriados y Desplazados Centroamericanos, tiene la particularidad 
de reconocer —por primera vez de manera oficial— un nexo entre la pro-
blemática de los refugiados y el desarrollo económico en la región, mientras 
que el segundo documento, Principios y Criterios para la Protección y Asis-
tencia a los Refugiados, Repatriados y Desplazados en América Latina, hace 
un recuento de los avances en materia de derecho internacional relaciona-
dos con la protección a los refugiados y la repatriación voluntaria.

La Conferencia dio lugar a todo un proceso de consulta e instrumenta-
ción de estrategias caracterizadas por la inclusión de proyectos económicos 
en los programas de apoyo a refugiados y repatriados, en el cual participa-
ron gobiernos, organismos regionales e internacionales y organizaciones 
civiles. Algunos especialistas han apuntado a diversos factores que hicieron 
de la Cirefca un mecanismo limitado en cuanto a su alcance: desconfianza 
entre gobiernos y organizaciones no gubernamentales, dificultad para pro-
ducir propuestas técnicamente sólidas para recabar financiamiento, falta de 
información sobre necesidades de la población refugiada, entre otros.17 In-
clusive, analistas del proceso han argumentado que si bien los proyectos en 

17 Para una evaluación detallada de la Cirefca véase Aguilar Zinser, 1991.
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el marco de la Cirefca favorecieron el desarrollo local, en muchos casos no 
derivaron en un beneficio directo para la población refugiada (Gallagher y 
Diller, 1990). A pesar de sus limitaciones, la Cirefca marcó un precedente 
importante como iniciativa de cooperación en la región en tanto que man-
tuvo una intención clara de subordinar las políticas nacionales sobre refu-
gio a criterios y estándares internacionales comunes. En cierto modo, el 
proceso constituyó una plataforma importante para adoptar las normas mí-
nimas de protección instituidas en la Declaración de Cartagena. Con ello 
reforzó la creciente convicción de que el fenómeno de los refugiados, como 
se manifestaba en la región, requería de acciones concertadas regionalmen-
te con estándares internacionales de protección.

Las dos vertientes actuales del derecho internacional
en materia de protección a los refugiados

Dado que las violaciones a los derechos humanos son la causa fundamental 
de que algunas personas se vean obligadas a huir de su país, el derecho 
internacional de los refugiados no puede concebirse desvinculado del de-
recho internacional de los derechos humanos. La relación causal entre con-
diciones de desprotección a los derechos humanos y éxodo de personas en 
busca de refugio ha dado lugar a que se reconozca una complementariedad 
entre las dos vertientes del derecho internacional (ACNUR-CNDH-Universi-
dad Iberoamericana, 2002).18

En el marco del derecho de los refugiados, la Convención de 1951 y el 
Protocolo de 1967 proporcionan una definición de refugiado,19 establecen 
el principio de no devolución y prescriben las normas mínimas de protec-
ción a los solicitantes de asilo y refugiados que incluyen: evitar el rechazo 
en la frontera, no imponer sanción por entrada o estancia ilegal en el terri-

18 De hecho, se reconoce la existencia de una tercera vertiente, la del derecho in-
ternacional humanitario. La posición de organismos internacionales apuntalada por la 
postura del ACNUR es favorecer un enfoque integrado de las tres vertientes.

19 El texto de la definición de refugiado en el artículo 1 de la Convención hace re-
ferencia a las personas que, como resultado de los “acontecimientos ocurridos antes del 
1 de enero de 1951 y a consecuencia de ellos”, solicitaran la condición de refugiados 
bajo alguno de los supuestos señalados por la definición. El Protocolo de 1967 levanta 
la restricción temporal al eliminar la referencia a dichos acontecimientos, por lo que 
ambos instrumentos deben ser tomados en conjunto (ACNUR, 1951 y 1967).
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torio de los Estados, velar por el ejercicio de derechos sin discriminación 
para los refugiados y contar con medidas especiales en caso de expulsión o 
extradición.

El derecho internacional de los derechos humanos comprende diver-
sos instrumentos que consagran el derecho al asilo y la protección contra la 
devolución. Concretamente, el artículo 14 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos de 1948 establece el derecho de toda persona a buscar 
asilo. En un tenor diferente, pero igualmente aplicable, la Convención con-
tra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes de 
1984 prohíbe la expulsión, devolución o extradición de una persona a otro 
Estado cuando haya razones fundadas para creer que estaría en peligro de 
ser sometida a tortura (artículo 3).

El derecho interamericano de los derechos humanos también brinda 
una fuente importante de normas para la protección de los refugiados, con-
siderando el derecho de asilo como un derecho inalienable de toda persona. 
Específicamente, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre de 1948 hace mención de este derecho en su artículo 27. De igual 
modo, la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969 esta-
blece el derecho de buscar asilo y disfrutar de él (artículo 22.7), además de 
especificar que “en ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuel-
to a otro país, sea o no de origen, donde su derecho a la vida o la integridad 
personal está en riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, religión, 
condición social o sus opiniones” (artículo 23.8).

La complementariedad de las distintas vertientes del derecho interna-
cional para la protección a personas refugiadas obtiene un reconocimiento 
crucial a partir de la Declaración de Cartagena. En ella se hace un llamado a 
los Estados que son parte de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos de 1969 para que apliquen dicho instrumento en sus acciones con 
respecto de los asilados y refugiados que se encuentren en su territorio. Aún 
más, recomienda que se tome como precedente la doctrina utilizada por la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos en la ampliación del con-
cepto de refugiado. Más recientemente, y en la misma línea que Cartagena, 
la Declaración de San José sobre Refugiados y Personas Desplazadas de 
1994 reafirmó el carácter complementario de los diferentes sistemas de pro-
tección e instó a los participantes a buscar su convergencia en la práctica.

Aunque el carácter complementario de las distintas vertientes goza 
cada día de un mayor reconocimiento, existe todavía una tendencia a limi-
tar la protección al reconocimiento del estatus y a la protección contra la 
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devolución. A diferencia de este enfoque limitado, los sistemas de protec-
ción a refugiados requieren una concepción comprensiva de los derechos 
de los refugiados. Es decir, más allá del derecho a buscar asilo, a disfrutar 
de él, a no ser devuelto a un país en que su vida y seguridad se vean ame-
nazadas —todas ellas normas mínimas de protección—, es necesario reco-
nocer que los refugiados son sujetos de derechos humanos como cualquier 
otra persona: tienen derecho a la justicia, a la reunificación familiar, a la 
integración y, en general, a derechos económicos, sociales y culturales. De 
esta manera, se vuelve imprescindible la aplicación efectiva del principio 
de no discriminación como eje fundamental de la protección, al igual que 
establecer criterios y protecciones específicas para que los refugiados pue-
dan ejercer estos derechos.

La Ley General de Población de México y su reglamento

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumen-
tos internacionales de derechos humanos y del derecho internacional de 
los refugiados constituyen la referencia legal primaria en lo que concierne 
a los solicitantes de asilo y refugiados en México. Sin embargo, fue a partir 
del 17 de julio de 1990 cuando se incluyó la característica migratoria de 
refugiado en la Ley General de Población (LGP), y posteriormente en su re-
glamento: se le definió en los términos señalados por la Declaración de 
Cartagena y se señaló un procedimiento específico para el reconocimiento 
de la condición de refugiado.

Así, cuando se creó en julio de 1980 la Comisión Mexicana de Ayuda 
a Refugiados, no existía en la legislación nacional una definición de refugia-
do. Se confirió a la Comar el carácter de organismo intersecretarial con la 
participación de funcionarios de alto nivel de las secretarías de Relaciones 
Exteriores, de Trabajo y Previsión Social y de Gobernación. Su mandato 
consistió en entablar convenios con organismos internacionales para estu-
diar las necesidades de la población refugiada, proporcionar programas de 
asistencia directa y protección, y proponer soluciones tanto temporales 
como permanentes de subsistencia económica.

Posteriormente, el 5 de octubre de 1982, el gobierno de México y el 
ACNUR suscribieron un Acuerdo de Sede, mediante el cual se creó una ofici-
na permanente del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re-
fugiados en México. Ese Acuerdo se sumaba a uno anterior firmado en 
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1981 entre la Comar y el ACNUR, por medio del cual se convino la colabo-
ración de los dos organismos en programas de asistencia directa a la pobla-
ción refugiada asentada en campamentos. El Acuerdo de Sede permitió al 
ACNUR realizar actividades de reconocimiento y protección a refugiados en 
territorio mexicano, pese a que México no había ratificado la Convención 
de 1951 ni el Protocolo de 1967. De acuerdo con el estatuto del ACNUR, las 
personas que reúnen las condiciones necesarias para ser declaradas refugia-
das, independientemente de que se encuentren o no en un país que se haya 
adherido a la Convención de 1951, son sujetos de protección por las Na-
ciones Unidas y son reconocidas como refugiados amparados por el man-
dato del ACNUR.

Las políticas de excepción y el tratamiento ad hoc

Entre otros puntos, el Acuerdo de Sede determinaba que el reconocimiento 
de los refugiados asentados en campamentos sería una responsabilidad 
compartida de la Comar y el ACNUR, mientras que el reconocimiento de los 
refugiados “urbanos” o “dispersos” recaería predominantemente en el Alto 
Comisionado. Por su parte, las autoridades mexicanas aceptarían el reco-
nocimiento otorgado por el ACNUR, comprometiéndose a respetar el princi-
pio de no devolución.

La intervención del ACNUR en el reconocimiento representó un giro 
importante en la protección a los refugiados en el país ya que, hasta antes 
del Acuerdo de Sede, la acogida de refugiados centroamericanos en territo-
rio mexicano era una concesión del gobierno. El reconocimiento bajo man-
dato del ACNUR, no obstante, careció de carácter legal para el gobierno 
mexicano, ya que se consideraba más como una “recomendación” del orga-
nismo internacional que como un estatus jurídico (Domínguez et al., 1993: 
111). De esta manera, y en buena parte propiciado por el vacío legal en el 
marco jurídico interno, las autoridades migratorias podían decidir acatarlo 
o no de manera discrecional. Aun cuando el reconocimiento bajo mandato 
era aceptado, se requería de la concurrencia de la autoridad migratoria para 
generar el documento migratorio que acreditara la legal estancia de un re-
fugiado en el país. La práctica consistió en otorgar un documento migrato-
rio de “no inmigrante, visitante”, que lejos de proporcionar la protección 
específica estipulada por los instrumentos internacionales, los colocaba en 
igualdad de circunstancias con el resto de los extranjeros.
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A raíz de la reforma del 17 de julio de 1990, se incorporó la definición 
de refugiado en la Ley General de Población (artículo 42, fracción VI). La 
definición adoptada —y todavía vigente— es la contenida en la Declara-
ción de Cartagena, pero sin incluir en dicha definición la referencia a la 
Convención de 1951 y al Protocolo de 1967. Preservó la categoría de asila-
dos políticos para las personas que huyen como resultado de la persecu-
ción política (artículo 42, fracción V de la LGP). Asimismo, se reformó el 
artículo 35 de la Ley, el cual permite la entrada provisional de solicitantes 
de asilo al país en tanto las autoridades resuelven su caso, para incluir a las 
personas que huyen de sus países debido a las causas mencionadas en la 
definición de Cartagena.

La definición de refugiado se incorporó al Reglamento de la Ley Gene-
ral de Población (artículo 89) a partir de la reforma del 31 de agosto de 
1992. Si bien se enuncian las condiciones a las que están sujetos tanto los 
solicitantes de asilo como aquellas personas que han sido admitidas como 
refugiadas, queda pendiente determinar un procedimiento para el recono-
cimiento de la condición de refugiado.

En 2000, año en que México ratificó la Convención sobre el Estatuto de 
los Refugiados de 1951 y el Protocolo de 1967, fue necesario modificar la 
normatividad una vez más. Con la ratificación, se volvía imperativo crear un 
sistema adecuado para determinar quién es refugiado y garantizar un acceso 
cabal a dicho sistema para los solicitantes. Éstas son las razones de fondo de 
las reformas al Reglamento de la Ley General de Población en 2000.

El nuevo Reglamento estableció, por primera vez, el procedimiento 
que la autoridad debe seguir para reconocer a los refugiados. Según las 
nuevas disposiciones, el reconocimiento —que desde 1982 había estado en 
manos del ACNUR— se convirtió en responsabilidad de un Comité de Elegi-
bilidad.20 El Comité estaría integrado por el Subsecretario de Población, 
representantes de las secretarías de Relaciones Exteriores y del Trabajo y 
Previsión Social, respectivamente, un representante del Instituto Nacional 
de Migración y otro de la Coordinación General de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados (Cgcomar), y con voz pero sin voto, un representan-
te de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re-
fugiados, así como otro de una organización de la sociedad civil. La respon-

20 El artículo 166 del Reglamento de la Ley General de Población norma el proce-
dimiento a seguir en el caso de solicitantes de asilo, mientras que el artículo 167 crea el 
Comité de Elegibilidad como órgano facultado para emitir recomendaciones sobre el 
reconocimiento de la condición de refugiado.
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sabilidad de los miembros consistiría en examinar los casos para emitir una 
recomendación al INM.

El Reglamento, además, incorporó una lista de causales de exclusión 
para considerar a alguien como refugiado. Dicho de otro modo, el Regla-
mento enunció diversos factores que se deben analizar durante el proceso 
de reconocimiento y por los cuales se podrá excluir a una persona de la 
calidad de refugiado. A la luz de la Convención de 1951 y su Protocolo, 
estas causales de exclusión restringen la aplicación de la definición de refu-
giado de manera significativa (Sin Fronteras IAP, 2000: 16).

Otro cambio relevante fue que el ACNUR adquiría un papel limitado en 
la supervisión del proceso de reconocimiento del estatus de refugiado, pues 
si bien el nuevo Reglamento prevé su participación en el Comité de Elegi-
bilidad, le confiere “voz pero no voto” (artículo 167). Pese a que el nuevo 
reglamento entró en vigor en el año 2000, las funciones de reconocimiento 
continuaron siendo de facto competencia del ACNUR hasta 2002, año en que 
se creó la Cgcomar,21 la cual fue designada como Secretaría Ejecutiva del 
Comité de Elegibilidad. A partir de entonces, el gobierno de México asu-
mió la responsabilidad directa de llevar a cabo la determinación de quién 
es o no refugiado, en tanto que la función del ACNUR pasó a ser subsidiaria 
en el reconocimiento. Únicamente en casos en que el gobierno no cumplie-
se con su responsabilidad de brindar protección, como se ha comprometi-
do a hacerlo al ratificar los convenios internacionales en la materia, enton-
ces el ACNUR estaría facultado para actuar en favor de la protección de los 
refugiados, incluyendo la realización de reconocimientos llamados “bajo 
mandato” o por el mandato que le confieren sus estatutos, aun si el gobier-
no del país en el que se encuentra no reconoce legalmente a la persona 
como refugiada.

En 2002 se estableció un grupo de trabajo para apoyar al Comité de 
Elegibilidad en el examen y decisión sobre las solicitudes de asilo. Se trata 
de un mecanismo ad hoc —pues su creación no está considerada en la nor-
matividad—, presidido por la Cgcomar e integrado por representantes del 
Instituto Nacional de Migración, de la Secretaría de Relaciones Exteriores y 

21 La Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar), es un órgano intersecre-
tarial creado mediante acuerdo presidencial en 1982, conformado por las secretarías de 
Gobernación, Relaciones Exteriores y del Trabajo y Previsión Social. Para el desarrollo 
de sus funciones la Comar cuenta con un órgano administrativo desconcentrado depen-
diente de la Secretaría de Gobernación, denominado Coordinación General de la Comi-
sión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Cgcomar).
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de la Secretaría de Gobernación, en el que la Cgcomar ha asumido una 
función central en materia de reconocimiento. En ese grupo de trabajo han 
participado, con voz y sin voto, el ACNUR y la organización civil Sin Fronte-
ras IAP. El grupo de trabajo es la entidad operativa que analiza los casos, 
emite las recomendaciones y las gira al Comité de Elegibilidad, el cual a su 
vez las envía al INM, único facultado por la legislación vigente para tomar la 
decisión final.

Sin embargo, el limbo legal persiste y deriva en problemas relaciona-
dos, por un lado, con el hecho de que la legislación en que se ubica el tema 
del asilo y la autoridad competente en materia de reconocimiento de la 
condición de refugiado están en el ámbito migratorio. Ello implica conflic-
tos, a los que nos referimos antes, dado que se enfoca y trata desde una 
perspectiva migratoria a un tema de derechos humanos, como es el del 
asilo, y se coloca al refugiado en la misma posición que el resto de los ex-
tranjeros. Por otra parte, en los hechos, se aplica un procedimiento ad hoc, 
con todas las inseguridades que de ello se derivan, como el riesgo de la 
discrecionalidad para admitir y procesar una solicitud de asilo; así como la 
falta de objetividad en el reconocimiento de solicitantes, por la admisión de 
consideraciones políticas o criterios infundados de seguridad para recono-
cer ciertos casos. La falta de la debida regulación e institucionalidad propi-
cia riesgos asociados con el cambio de prioridades y políticas debido al 
relevo de funcionarios, todo lo cual ha afectado los acuerdos, las resolucio-
nes y el procedimiento mismo. Una débil institucionalidad se subsanaría 
con una adecuada reforma legislativa y rediseño institucional.

DESAFÍOS A FUTURO

La adecuada atención del derecho de asilo en México todavía presenta retos 
de diversa índole para las instituciones y la sociedad mexicanas. Se han 
logrado algunos avances: la despenalización del ingreso irregular al territo-
rio nacional; el acceso de los refugiados a un estatus migratorio regular sin 
costo y con una autorización más flexible para trabajar; la notificación sus-
tentada de las resoluciones a las solicitudes de asilo; la adopción de algunas 
circulares internas por parte del Instituto Nacional de Migración que favo-
recen mayor protección a los refugiados y a otras personas merecedoras de 
protección, como las víctimas de la trata de personas, entre otros. No obs-
tante, continuamos identificando lagunas y contradicciones en materia de 
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política, legislación y diseño institucional que el Estado mexicano debe 
resolver para ser coherente, afianzar su tan mencionada tradición de asilo y 
colocarse a la delantera de otros Estados de la región en esa materia.

El gobierno mexicano ha mostrado interés por innovar una legislación 
sobre refugiados que no esté subsumida en la legislación migratoria y reco-
nozca el carácter particular de la situación y las necesidades de protección 
de los solicitantes de asilo y refugiados. Esta iniciativa representa una im-
portante oportunidad, en coherencia con los compromisos internacionales 
adquiridos por nuestro país, para finalmente reconocer firmemente el de-
recho de solicitar y recibir el asilo como un derecho humano, incorporando 
los desarrollos progresivos del derecho internacional y reconociendo efec-
tivamente el carácter complementario de sus distintas ramas.

Con esa iniciativa será necesario resolver de manera definitiva las con-
fusiones terminológicas entre “asilo” y “refugio”, que han favorecido ten-
dencias restrictivas e incluso la negación de la protección de que son mere-
cedores los refugiados, como lo establecen tanto la Convención de 1951 y 
su Protocolo de 1967 como la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos en su artículo 22.7. También resulta imperativo solucionar elemen-
tos de la legislación que socavan la protección que conlleva el estatus de 
refugiado, como las cláusulas de exclusión incorporadas actualmente en el 
Reglamento, las restricciones al reconocimiento de la figura de refugiado 
sur place.22

El procedimiento de elegibilidad de los refugiados necesariamente debe 
contener las garantías del debido proceso, indispensables para garantizar 
los principios de seguridad y legalidad, como el acceso a información opor-
tuna y clara, la posibilidad del solicitante de participar del procedimiento al 
que está sujeto, de recibir asesoría o defensa legal gratuitas y conocer su 
expediente, entre otros.

Tampoco se puede obviar un necesario rediseño institucional que for-
talezca y garantice la independencia y carácter humanitario de la entidad 
de gobierno a cargo de la elegibilidad y protección de los refugiados, que 
coloque claramente fuera del ámbito migratorio el tema del asilo y el trata-
miento a los solicitantes y refugiados. Implica también la alta profesionali-
zación de los funcionarios de dicha dependencia y la consideración de vo-

22 Un refugiado sur place es una persona que aunque haya ingresado al país como 
cualquier extranjero, merece el reconocimiento de la condición de refugiado porque, 
posterior a su ingreso, las condiciones en su país de origen han cambiado, de manera 
que de ser devuelta esa persona, se pondría en riesgo su seguridad e integridad.
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ces expertas e independientes, de la academia y la sociedad civil en la 
consideración de los casos.

Finalmente, la protección a los refugiados no puede limitarse al reco-
nocimiento de su estatus y la regularización de su estancia en el país. Al 
hablar de protección o de seguridad de los refugiados es necesario consi-
derar sus necesidades de integración económica, social y cultural, para 
cuya atención debe asignarse, por un lado, presupuesto y, por el otro, esta-
blecer programas y medidas de coordinación institucional específicos para 
garantizar su desarrollo y su acceso, por lo menos en igualdad de oportu-
nidades que los nacionales, a salud, educación, vivienda, formación profe-
sional, trabajo y desterrando prácticas o medidas discriminatorias violato-
rias de sus derechos.

En la actualidad se han prestado atención y recursos insuficientes, en 
el diseño de la normatividad y en la práctica, al tema de los derechos 
económicos, sociales y culturales de los refugiados y sus familias. La asis-
tencia a los refugiados y su acceso a oportunidades de integración so-
cioeconómica plena no han sido considerados como elementos funda-
mentales de protección, lo cual ha favorecido lamentables situaciones de 
marginación. Incluso ha motivado movimientos de refugiados a terceros 
países, quienes ante una situación de discriminación y pobreza han teni-
do que sumarse a los flujos migratorios irregulares en busca de oportuni-
dades de desarrollo. Esos movimientos han sido utilizados inadecuada-
mente como un argumento para descalificar el acceso al asilo de ciertos 
grupos nacionales.

El Plan de Acción de México para Fortalecer la Protección Internacio-
nal de Refugiados en América Latina es un marco consensuado por 20 
países latinoamericanos, con una amplia participación para avanzar en la 
protección de los propios Estados, los organismos internacionales y repre-
sentantes de la sociedad civil de toda la región, así como para la búsqueda 
de soluciones duraderas para refugiados y otras personas necesitadas de 
protección internacional en el continente. Se trata de una importante he-
rramienta a la que México debe darle contenido para buscar una protección 
más efectiva que abarque los derechos y obligaciones sociales, económicos 
y culturales del refugiado y propiciar su integración. En ese plan será nece-
sario buscar la creación de sinergias entre los gobiernos federal y locales y 
la sociedad civil.
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INTRODUCCIÓN

En este trabajo se demuestra que las remesas enviadas de Estados Unidos 
por los migrantes se utilizan para el gasto y el desarrollo de los miembros 
de la familia1 que permanecen en México, donde la educación de los hijos 
ha sido factor de movilidad interna e internacional y de ascenso social. 
Asimismo, se considera que en el análisis de la migración es necesario esta-
blecer sus interrelaciones con el desarrollo regional y las remesas, y se refu-
ta la idea de que éstas tienen un gran potencial productivo en los lugares de 
origen de los migrantes. Sus usos predominantes son la manutención fami-
liar y la compra de inmuebles como reserva de valor; pocas veces se utilizan 
para crear micronegocios, y excepcionalmente empresas pequeñas y me-
dianas de tipo “schumpeteriano”, que emplean a personas ajenas a la fami-
lia y presentan cierta innovación empresarial. A nivel macro, son escasas las 
ocasiones en que las remesas tienen efectos positivos en el desarrollo de los 
lugares de origen; y si los tienen, casi siempre se presentan en localidades 
“nodales”,2 que centralizan las actividades económicas y, por tanto, la fun-
cionalidad socioeconómica de cada región.

Para dar seguimiento a la relación entre migración, remesas y desarro-
llo regional, se revisa la literatura migratoria representativa de tendencias 
y enfoques diversos, en función de hallazgos y consideraciones de los au-
tores en torno a los envíos y el uso que se hace de ellos; se analizan esta-
dísticas que apoyan lo anterior y se sostiene que el análisis regional de la 
migración puede tener resultados útiles para el diseño e instrumentación 
de políticas públicas que ayuden a resolver sus problemas y aprovechar 
sus beneficios.

1 Nos referimos a que parte de las remesas se utiliza directa o indirectamente en la 
educación de algunos miembros de la familia. Incluso para cubrir los costos de educa-
ción media superior y superior. Si consideramos estos gastos como inversión y que en 
algunos casos estos miembros pueden establecer negocios por cuenta propia, podemos 
decir que las remesas en este caso tienen un potencial productivo indirecto.

2 En este trabajo definimos como centro nodal de una región, la localidad que 
centraliza la mayor cantidad de flujos socioeconómicos y que por ello tiene una jerar-
quía de primer orden en cuanto a su tamaño de población y actividad económica. Se 
entiende que existen centros nodales de diferentes jerarquías dependiendo de la delimi-
tación de una región. Así, por ejemplo, la ciudad de México es el centro nodal del país, 
Guadalajara el centro nodal del occidente de México y León, Guanajuato, el centro 
nodal del Bajío; Lagos de Moreno es el centro nodal de una región de Jalisco y sur del 
estado de Aguascalientes, etcétera.
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ANTECEDENTES

En la segunda década del siglo XX, el aumento de la migración México-Es-
tados Unidos despertó el interés académico y de los gobiernos de ambos 
países por su estudio. Los principales temas abordados entonces eran la 
cuantificación y distribución de migrantes en el país de destino y los efec-
tos del fenómeno en los lugares de origen. México perdía la mano de obra 
requerida para las labores del campo y el trabajo industrial, que cruzaba la 
frontera norte para entrar en una nación que la aceptaba en algunos secto-
res productivos, aunque era rechazada por la sociedad, que consideraba a 
los mexicanos un peligro para la identidad nacional.3 En este contexto es-
tudió Gamio (1930b) diversos aspectos de la migración de mexicanos a 
Estados Unidos en la década de los veinte, con financiamiento del Consejo 
Nacional de Investigaciones Sociales Científicas (Alanís, 2003: 1006) de 
Estados Unidos4 y marginalmente del gobierno mexicano.

Gamio estimaba que de 1910, cuando estalló la Revolución mexicana, 
a 1929, año en que inició la Gran Depresión de Estados Unidos, salieron de 
México 917 167 personas en busca de mejor salario,5 escapando de la ines-
tabilidad política o por espíritu de aventura (Gamio, 1930b: 171); según él, 
representaban 9% de los mexicanos en edad productiva, y en los últimos 
nueve años habían ahorrado y enviado o traído al país un promedio de 10 
millones de pesos anuales.6 Calculó las cifras de migrantes y remesas con 

3 En Estados Unidos, la ideología etnocentrista y el nativismo se oponían radical-
mente a la presencia de asiáticos, mexicanos y otros extranjeros (Alanís, 2003; Busta-
mante, 1989: 97). En 1911, la Comisión Dillingham decía que “En el caso mexicano 
resulta menos deseable como ciudadano que como trabajador” (Bustamante, 1975: 18). 
Calavita (1989: 161) menciona una “nueva ronda de nativismo” caracterizada por la 
creencia de que la sociedad de dicho país ha perdido el control y reacciona contra todo 
aquél que personifique tal pérdida. Actualmente la percepción de peligro tiene que ver 
con el tráfico de drogas, la entrada de indocumentados y de posibles terroristas.

4 Alanís (2003: 1005) afirma que “Las ideas de Gamio y las propuestas metodoló-
gicas fueron tomadas de sus colegas estadounidenses; en resumen, era un proyecto 
planteado y elaborado casi totalmente desde un punto de vista estadounidense.”

5 El salario que se pagaba en el país equivalía a una octava parte del costo de la 
vida; mientras que en México este último era muy alto y los salarios muy bajos, en Es-
tados Unidos era todo lo contrario (Gamio, 1930b: 38, 40).

6 Pesos de la época en que se hizo el estudio. Santibáñez (1930) toma “con la de-
bida reserva” las cifras contabilizadas a partir de money orders por Gamio, pues nada 
garantizaba que los envíos no fueran por otro concepto. Según Fabila (1932: 62), vol-
vían al país con “500, 1 000 dólares”, cantidades significativas considerando que en la
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base en los money orders enviados a México, cuyo monto de 1910 a 1928 
sumó más de 98 millones de pesos. Creía que la migración era un fenóme-
no económico y que la demanda de trabajo en Estados Unidos se comple-
mentaba con la disponibilidad de trabajadores en México, y que en el fenó-
meno coexistían factores de expulsión del país con procesos de integración 
de ambas economías (Alanís, 2003: 1002).

El salario les alcanzaba a los migrantes para vivir y mandar dinero a sus 
familias. Sumando los montos enviados al país de 1919 a 1927, contabilizó 
en total 91 563 474 pesos, cifra que los detractores de la inmigración esta-
dounidenses consideraban una pérdida para su país, y según los mexicanos 
era muy poca paga por su trabajo. Este tipo de opiniones persisten en la ac-
tualidad, pero es difícil hacer un análisis costo-beneficio al respecto. Sin 
embargo, se puede afirmar que tanto las regiones receptoras como las de 
origen se benefician del proceso migratorio, así como los migrantes y sus 
familias; aunque México paga un alto costo social por lo que invierte en 
educación, salud y otros servicios, y a veces también quienes emigran. Ga-
mio no conocía con exactitud a cuánto ascendían los salarios de los migran-
tes del país porque sólo había datos de trabajadores nativos, que siempre 
ganaban más que los mexicanos; para saberlo recabó información en algunas 
regiones de Estados Unidos, de cónsules de México y de su empleadores.

Gamio refiere la estrecha relación que durante su periodo de estudio 
tuvieron los disturbios políticos con la salida y el regreso de mexicanos, y 
con el monto de las remesas.7 Por ejemplo, en 1920, cuando la sucesión 
presidencial causó desórdenes, volvieron a México menos de ellos, con el 
consecuente aumento de remesas respecto a las del año previo; pero ocu-
rrió lo contrario en 1921, cuando regresaron muchos migrantes. En 1923, 
al término de la rebelión delahuertista, de nuevo muy pocos retornaron al 
país, con lo que aumentaron de nuevo las remesas.

Al observar a quienes regresaban en varios puntos de la frontera, Gamio 
vio que traían diversos objetos aprovechando una disposición de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores de 1926 que eximía de aranceles los artículos traí-

época en México el salario era de 1.15 pesos diarios, es decir, 35.65 pesos mensuales 
(Gamio, 1930b: 37).

7 Para Robert Redfield, revisor de Gamio, las fluctuaciones en las cifras de migran-
tes de retorno se debían a cambios en las condiciones económicas de Estados Unidos. 
Por ejemplo, afirma que en 1919 y principios de 1920 la industria estadounidense 
operaba a su máximo y en 1923 hubo un gran incremento en la demanda de mano de 
obra, incluso mexicana (Gamio, 1930b: 164, n. 1).
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dos por los interesados en colonizar tierras mexicanas. Registró y tabuló las 
pertenencias de más de 2 000 de ellos en 1927; objetos como ropa, camas y 
colchones, utensilios de cocina metálicos y sillas, así como fonógrafos, discos 
e instrumentos musicales. Llamó su atención que 37.69% tuvieran automó-
vil; los autos más baratos fueron comprados nuevos, los caros eran de segun-
da mano. También traían caballos, vacas, burros, cabras, gallinas, incubado-
ras e implementos agrícolas como cultivadoras y arados. Para Gamio (1930b: 
160), desde que el ferrocarril les facilitó la emigración a Estados Unidos, los 
mexicanos volvían con la idea de tener una vida mejor que la anterior como 
peones; podían comparar las libertades del trabajador estadounidense con la 
gran miseria del trabajador nacional. Creía que las habilidades que da la ex-
periencia migratoria beneficiaban a los migrantes porque volvían con la dis-
ciplina del trabajo moderno y conocían la agricultura científica. Pensaba que 
al regresar harían mucho por la industria y la agricultura de México, pues 
sabían usar maquinaria y herramientas modernas y tenían disciplina8 (Alanís, 
2003: 994). Pero estaba consciente de que les serviría de poco si en los luga-
res de origen persistían las condiciones previas a su emigración.

Gamio (1930b: 50) creía que para aprovechar lo aprendido por los 
migrantes se necesitarían centros urbanos mejor organizados que los del 
México de su tiempo. Se puede afirmar que él inició el estudio regional, 
pues trazó la geografía de la migración de salida y de destino con base en 
datos de las oficinas de las que salían los money orders y las de los lugares 
adonde llegaban. Con mapas de origen y destino, en los que representa con 
un punto a cada migrante, demostró que la mayoría procedían de la Mesa 
Central, sobre todo de Guanajuato, Michoacán y Jalisco, y de la Mesa del 
Norte. Estudiosos posteriores establecen que, además de los bajos salarios, 
estos orígenes presentaban mayor densidad poblacional y la economía de 
muchas de estas regiones mexicanas estaba vinculada a las de regiones de 
Estados Unidos por el ferrocarril. De ahí que, aun cuando se combinaban 
muchos factores de atracción y de expulsión, la migración ya era parte de 

8 Al respecto existen diversas opiniones. Por ejemplo, mientras que para Fabila 
(1932: 62) a su regreso los migrantes podrían autoemplearse “abriendo una tienda o 
proyectando una industria aprendida acá” —en Estados Unidos— y con las habilidades 
adquiridas trabajarían como “carpinteros, mecánicos, ceramistas, tejedores y fundidores, 
agricultores” (Fabila, 1932: 64); para Taylor (1933) de nada les servía su experiencia a 
quienes trabajaron en los ferrocarriles o en la industria estadounidense cuando volvían al 
medio campesino de origen. Más recientemente, el Estudio Binacional México-Estados Uni-
dos de 1997 aún considera que muchos de ellos capitalizan su experiencia al regresar.
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la interacción socioeconómica regional y de la integración mediante las 
comunicaciones.

Los estudios de los años treinta señalaban lo poco que preocupaba al 
gobierno mexicano la migración, “porque sus fluctuaciones se corrigen au-
tomáticamente de acuerdo con la demanda de trabajo en Estados Unidos” 
(Gamio, 1930b: 178). Se decía que “Para tratar con seriedad el problema de 
la emigración mexicana a Estados Unidos, es absolutamente necesario con-
siderarlo en su condición bilateral” y como “otras emigraciones que se han 
verificado en otras partes del globo” (Santibáñez, 1930: 67-68). Es intere-
sante señalar que esta propuesta de hacer estudios binacionales se concretó 
hasta principios de los años noventa, mediante una comisión binacional.

Santibáñez9 leyó en una publicación texana que en 1929 vivían en 
Estados Unidos 486 418 nacidos en México y 725 332 descendientes de 
mexicanos, para un total de 1 211 750 personas de este origen. Cifras que 
no lo convencían pues creía que deberían de ser al menos 1 400 000. Si la 
población mexicana no superaba entonces los 15 millones de habitantes, 
ello representaba una verdadera “hemorragia” para el país (Santibáñez, 
1930: 86). Decía que si en 1930 había millón y medio entre migrantes y 
descendientes de mexicanos, “dentro de tres generaciones serán 15 millo-
nes” (Santibáñez, 1930: 128-129). Según él, los inmigrantes de México 
tenían ocupaciones variadas en la agricultura, los ferrocarriles, la construc-
ción y algunos servicios; los de “clase superior” eran dependientes, músicos 
en teatros, artesanos, sastres, impresores, peluqueros, comerciantes, médi-
cos y extras en películas de Hollywood. Le parecía miserable la suma de 
dinero enviada por ellos a México. Cita a José María Dávila, de la Secretaría 
de Gobernación, que la calculaba en 10 millones de pesos anuales y tomó 
con reserva la cifra de 74 930 284 pesos dada a conocer por Gamio para el 
periodo 1919-1926, porque nada garantizaba que los giros fueran del aho-
rro jornalero y no “transacciones comerciales en pequeño de productos 
mexicanos pagados con esos giros” (Santibáñez, 1930: 122-123).

Taylor (1933) comenzó el estudio de caso de comunidades de origen de 
migrantes a Estados Unidos con su trabajo en Arandas, Jalisco. Sus hallaz-
gos sobre uso de las remesas, reintegración al lugar de origen y motivos para 
emigrar los confirmaron después otros estudiosos de localidades rurales y 

9 Cónsul de México en San Antonio, Texas, Santibáñez publicó sus artículos sobre 
migración en el diario Excélsior de la capital, mismos que fueron compilados y publica-
dos por el gobierno de Emilio Portes Gil.
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semiurbanas, como los equipos de Massey (Massey et al., 1991) y Cornelius 
(1979) en los años setenta y ochenta, y otros incluso en nuestros días.

Los anteriores y otros estudios se realizaron antes o a raíz de la Gran De-
presión de Estados Unidos, que tuvo como resultado la deportación de más 
de medio millón de trabajadores mexicanos y sus familias entre 1929 y 1939 
(Durand y Arias, 2005: 252). En años subsiguientes disminuyó la literatura 
sobre migración, que se volvió relativamente abundante en los setenta.

La intensificación o reducción drástica de migrantes ha coincidido his-
tóricamente con eventos sociales o económicos de México, de Estados Uni-
dos o de ambos países al mismo tiempo. Con la intervención de este último 
en la segunda Guerra Mundial y la movilización de sus soldados, los cam-
pos y la industria demandaron trabajadores mexicanos. En 1942, mediante 
el Programa Bracero, México dio su visto bueno por primera vez para que 
salieran trabajadores a Estados Unidos, que por fin aceptó la firma de un 
contrato previo para ellos. En los 22 años de vigencia del programa —de 
1942 a 1964— trabajaron legalmente en ese país 4 646 199 mexicanos 
(Bustamante, 1975: 25), y se deportó a unos 5 millones de indocumenta-
dos (Durand y Arias, 2005: 289). Después continuó la migración legal por-
que la legislación estadounidense permitía a los inmigrantes regularizar su 
situación, pero también creció la indocumentada.

En trabajos de investigación anteriores al Programa Bracero son pocas 
las menciones al desarrollo local y regional. Entre ellas resalta la de que las 
remesas tendrían mayores efectos positivos si hubiera centros urbanos “me-
jor organizados” y se detectaron las regiones de origen de los migrantes 
(Gamio, 1930b). Cabe destacar que desde los últimos años veinte y en los 
treinta la importancia relativa del volumen de la migración era muy similar 
a la del presente, pero que aumentó notablemente el de las remesas; el flujo 
de migrantes es similar al de entonces como proporción de la población 
total del país. Los datos de Santibáñez (1930: 86) muestran que la población 
de origen mexicano en Estados Unidos representaba alrededor de 10% de la 
población total de México en 1930, y en 2008 la proporción es poco mayor. 
En cuanto a las remesas, mientras que según datos de Santibáñez y de las 
estadísticas históricas del Instituto Tecnológico Autónomo de México10 se 
estima que en 1929 representaban aproximadamente 0.21% de la produc-
ción nacional, en 2007 esta proporción se había multiplicado por diez 
(2.1%), considerando el PIB en términos de la paridad del poder adquisitivo 

10 En <http://biblioteca.itam.mx/recursos/ehm.html>.
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(PPA). En tiempos de Gamio ya se hablaba de que el efecto de las remesas 
favorecía sobre todo a las familias y se decía poco de su efecto en las locali-
dades, regiones o el país en su conjunto. Sólo se mencionaba explícitamente 
el efecto que pudiera tener la experiencia migratoria en los lugares de origen 
de los migrantes, que repercutía en los ámbitos local y regional.

NUEVO IMPULSO  

A LOS ESTUDIOS SOBRE MIGRACIÓN

En los años cuarenta, cincuenta y sesenta fueron escasos los estudios sobre 
migración México-Estados Unidos. En los setenta Bustamante (1973, 1975, 
1979)11 les dio un nuevo impulso ante la preocupación por el aumento de 
los migrantes, su explotación en Estados Unidos y la indiferencia del go-
bierno mexicano. Se enfocó en el volumen de indocumentados y en los 
problemas políticos relacionados con la migración. El trabajo de Cornelius 
(1979a, b) en el centro-occidente de México puso de moda los estudios de 
caso de comunidades rurales y semiurbanas. Él se centró en temas clásicos: 
causas de la migración; proceso migratorio; perfiles, regreso y reinserción 
de los migrantes; uso de remesas y políticas inmigratorias de Estados Uni-
dos. Winnie (1984) cuantificó la migración interna de México y la indocu-
mentada al país vecino. Estudió el occidente mexicano utilizando la infor-
mación y el trabajo al respecto realizado por Dagodag (1975).

La discusión académica parecía centrarse en las estimaciones del núme-
ro de migrantes indocumentados,12 seguramente por sus implicaciones po-
líticas, hasta que el gobierno mexicano, con un equipo encabezado por Bus-
tamante, hizo una encuesta nacional representativa que él mismo analizó 
junto con García y Griego (1989) y otros investigadores. Fue la primera es-
timación rigurosa del flujo y el volumen de indocumentados mexicanos.13

11 Véase también Samora, 1971.
12 Para Díez-Canedo (1984: 29) no eran confiables las estimaciones del número de 

indocumentados porque se basaban en estadísticas de aprehensiones y deportaciones, 
que tenían sesgos notorios. Consideraba que tanto el número de indocumentados como 
las remesas estaban sobreestimadas, pues los primeros se calculaban de 4 a 12 millones 
y las segundas, según Cornelius, eran de unos 3 000 millones de dólares anuales a me-
diados de los setenta.

13 Para proyecciones del volumen de migrantes a Estados Unidos véanse García y 
Griego (1989) y Partida Bush (2006).
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Alba (1979) estudió los factores internos de México y su relación con 
el flujo migratorio en el marco del modelo económico de industrialización 
por sustitución de importaciones. Su explicación es distinta a la tradicional 
de asociar la migración al contexto rural y agrario o a la falta de desarrollo, 
pues para él se vincula con el proceso de desarrollo nacional, en el que la 
presión para que emigren los mexicanos surge de la subutilización de la 
fuerza de trabajo rural y urbana y de los cambios sociodemográficos y so-
cioculturales. Así, la migración resulta del desempleo, derivado a su vez del 
proceso de desarrollo del país y del entorno internacional.

En la misma década, Cornelius cree que la migración responde más a 
las condiciones del lugar de origen que a las del lugar de destino; que uno 
de los factores importantes de ella y de la que se dirige a algunas áreas ur-
banas de México es el exceso de población, es decir, las altas tasas de fecun-
didad (Cornelius, 1979a: 77). Para él, “es típico que los ilegales mexicanos 
remitan una porción sustancial de sus salarios percibidos en Estados Uni-
dos a sus parientes en México”, en promedio 42% de lo ganado, y que para 
casi tres cuartas partes de las familias las remesas son su única fuente de 
ingresos. Afirma que casi todo su monto se destina a mantener a la familia, 
saldar deudas y comprar tierras, ganado y bienes suntuarios o para diver-
sión. Con base en sus estudios de comunidades rurales y semiurbanas ex-
pulsoras de migrantes, cree que el principal beneficio de las remesas es para 
el comercio local (Cornelius, 1979a: 90-91), que los mexicanos primero 
salen de su tierra por necesidad y después porque conocen la diferencia 
salarial y no por desempleo o subempleo. Refiere que la mediana de las 
remesas enviadas por los indocumentados de 1969 a 1976 era de 125 a 
150 dólares al mes, de 150 mensuales en 1976, y que al volver traían en 
promedio 301 dólares, si habían emigrado de 1969 a 1976, y 255 si emi-
graron en este último año. Cree que México tiene la solución a la migración 
a Estados Unidos y que el gobierno mexicano está obligado a crear empleos 
bien remunerados en los lugares de origen de los migrantes y avanzar en el 
reparto de tierras, la construcción de obras de riego y el mejoramiento de 
la infraestructura, es decir, debe estimular la inversión productiva. Agrega 
que el gobierno de su país promueve la migración indocumentada y Méxi-
co exporta su desempleo; también que la política de mantener el statu quo 
al respecto no es políticamente aceptable en Estados Unidos.

El mismo Cornelius (1990) dice que en 1982 se gastaba 82.8% de las 
remesas en alimentación, vestido, renta, medicinas y otras necesidades co-
tidianas. Los migrantes invertían parte de lo que traían en iniciar un nego-
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cio o en el ya existente y en comprar equipo agrícola y ganado. Los que 
creaban negocios en sus comunidades empleaban en promedio 2.43 perso-
nas, 1.97 de ellas parientes y 0.46 no familiares (datos consistentes con 
estudios recientes de Papail y Arroyo Alejandre [1996, 2004] en ciudades 
pequeñas del occidente de México). Intuía que la migración impulsaba más 
inversión en los centros urbanos que en los lugares de origen: los de Las 
Ánimas14 en Nochistlán, Zacatecas; los de Tlacuitapa en Lagos de Moreno, 
Jalisco, y los de Gómez Farías en Zamora, Michoacán. El mayor efecto mul-
tiplicador de las compras era en la ciudad comercial cercana, donde los 
precios eran más bajos, pero había negocios locales pequeños porque en 
ellos se gastaba algo de las remesas. Los migrantes invertían poco en el 
campo y cada vez menos en actividades productivas, pues la migración 
había sustituido a la actividad económica local.15 Ésta es una de las pocas 
menciones en la literatura en que se intuye la funcionalidad socioeconómi-
ca territorial, aspecto central de la relación entre migración, remesas y de-
sarrollo regional.

Díez-Canedo (1984: 13) cree que en la migración indocumentada de-
ben examinarse las estructuras del mercado de trabajo. Dice que cuando 
en Estados Unidos asciende la mano de obra nativa en la escala laboral, 
desaparece de los segmentos más bajos, donde tiende a ser ocupada por 
inmigrantes indocumentados. En México el sector rural expulsa mano de 
obra sin capacitación, que tampoco emplea el sector urbano; por ello emi-
gra al norte, con lo que se complementan ambos mercados de trabajo. De 
acuerdo con este autor, el objetivo de los migrantes es ganar más dinero, 
ahorrar cuanto puedan para emprender alguna actividad productiva en el 
campo e iniciar o mejorar un negocio. Concluye que en los pueblos coexis-
te una migración permanente a centros urbanos con otra temporal externa, 
que los patrones migratorios se relacionan con la tenencia de la tierra y la 

14 Mines (1981) estudió a fondo esta comunidad, altamente dependiente de las 
remesas, en la que más de la mitad del ingreso se deriva del efectivo enviado por los 
migrantes y cuya economía fue distorsionada por este fenómeno. La distorsión consiste 
básicamente en el incremento de precios en bienes inmuebles de la localidad, así como 
de muchos productos y servicios y con alta probabilidad de aumentar la desigualdad 
económica entre sus habitantes.

15 El Estudio binacional México-Estados Unidos sobre migración (1997) refiere que 
los factores que incrementan la oferta de trabajo en Estados Unidos fueron más impor-
tantes a partir de mediados de los ochenta, porque las crisis económicas recurrentes de 
México y las políticas de reestructuración del campo hicieron a éste menos atractivo.
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organización de la producción y las remesas son en algunas regiones fuen-
te importante de capital.

Massey et al., con “métodos antropológicos y de otro tipo”, hacen un 
trabajo de la migración mexicana a Estados Unidos con muchas cifras por-
que “los estudios de inmigración se caracterizan en general por un sinnú-
mero de opiniones y muy pocas pruebas” (Massey et al., 1991: 16-17).16 
Estudian la migración interna e internacional desde dos localidades rurales 
identificadas con los seudónimos de Altamira y Chamitlán, una industrial 
que llaman Santiago y la colonia San Marcos de Guadalajara. Una de sus 
contribuciones es el énfasis en el parentesco y la amistad como factores de 
reproducción del flujo migratorio, sus causas y los cambios en la organiza-
ción productiva de la sociedad mexicana en general. Analizan el funciona-
miento de los mercados laborales de Estados Unidos y México y hacen una 
notable aportación al estudio de la economía familiar en relación con la 
migración. Sugieren que en la colonia San Marcos las remesas tienen mayor 
potencial productivo, y dicen que “nuestro análisis pone en duda enérgica-
mente los intentos de conceptualizar la emigración en términos de una sola 
dimensión: económica, social, histórica o demográfica. Los modelos expli-
cativos unidimensionales fracasan inevitablemente debido a que en la rea-
lidad la emigración abarca en forma simultánea todas estas dimensiones” 
(Massey et al., 1991: 379). Sin embargo, no se puede hacer un estudio ho-
lístico a partir de la migración como a veces se sugiere en la literatura por-
que, desde el punto de vista metodológico, en todo caso la migración se 
estudia en los contextos histórico, social y político, pero no la explicación 
de éstos a partir del entendimiento del fenómeno migratorio. En general, 
las hipótesis sobre la migración forman parte del análisis regional. Como se 
verá más adelante, conforman, junto con otro tipo de flujos regionales, los 
patrones de interacción socioeconómica de las localidades de una región, 
determinados a su vez por procesos socioeconómicos y políticos.

Arroyo Alejandre et al. (1990) encuentran cambios en la migración, 
como la participación de migrantes urbanos. Creen que los centros de po-
blación “nodales” con una base económica que permite su crecimiento au-
tosostenido retienen población de su región y de otras, lo cual desalienta la 
migración a Estados Unidos. Además fungen como intermediarios del co-

16 La edición en inglés de este trabajo apareció en 1987 con el título de Return to 
Aztlan. The social process of international migration from Western Mexico y fue editado por 
la University of California Press.
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mercio de ciudades grandes y metropolitanas. Otras condicionantes del 
crecimiento autosostenido tienen que ver con su capacidad de atraer, rete-
ner y aumentar la inversión productiva, que a su vez se relaciona con el 
capital social de los centros nodales y su funcionalidad socioeconómica en 
la región, es decir, con el papel económico de cada uno de tales centros en 
la economía del conjunto de asentamientos. En una revisión de estudios de 
caso, encuentran que los migrantes y sus familias también pueden obtener 
ingresos distintos de la migración; que los recursos de ésta en muchos casos 
tienen como resultado la diferenciación social entre migrantes y no migran-
tes y que sus efectos pueden reducir la actividad agrícola, sobre todo si se 
trata de migrantes de áreas rurales con agricultura de baja productividad. 
Se refieren a comunidades rurales y semiurbanas sin una base económica 
de crecimiento autosostenido, que por tanto no ofrecen oportunidades de 
hacer negocios. Puesto que la mayoría distribuyen productos y servicios en 
sus microrregiones, existe una competencia comercial enorme entre ellas.

Durand y Massey (1992) revisan la literatura relevante sobre migración 
de mexicanos a Estados Unidos —en particular la correspondiente a estu-
dios de caso— para identificar factores como antigüedad de la corriente 
migratoria; distribución de recursos productivos y su calidad, sobre todo 
de las tierras; el nicho económico donde se insertan los migrantes cuando 
llegan a su destino, y la situación geográfica, política y económica de la 
comunidad que abandonan.

En los años noventa y lo que va del siglo XXI, Lozano Ascencio ha estu-
diado las remesas en diversas vertientes: fuente de divisas, montos, su uso 
y la relación que tienen con la transición demográfica, entre otras. En un 
trabajo reciente (2004) afirma, ante el interés de agentes de gobierno y no 
gubernamentales por sacar ventaja económica o política de ellas, que cor-
tejan a la diáspora porque creen que las remesas son un sector más de la 
economía; pero advierte que este dinero se envía a la familia, su uso es 
asunto privado y el gobierno no tiene autoridad para decidir cómo se gasta 
ni para sugerir que se invierta en actividades productivas.

Cuando se dispuso de mejor información continua, obtenida por la 
Encuesta de Migración a la Frontera Norte de México (Emif), la Encuesta 
de Ingresos y Gastos de los Hogares (Enigh) y la Encuesta Nacional de la 
Dinámica Demográfica (Enadid), así como por la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (ENOE) y la muestra de 10% de los hogares del censo 
de 2000, por el lado mexicano; y por Estados Unidos la Current Population 
Survey (CPS) y la American Community Survey (ACS), se pudo constatar que 
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persisten muchas de las situaciones y tendencias observadas por Gamio, 
Taylor, Santibáñez y los estudios de caso de las décadas de 1970 y 1980: 
como la gran proporción de personas de origen mexicano en Estados Uni-
dos, la creciente emigración laboral, las redes de parentesco y amistad en 
aquel país, el hecho de que las deportaciones se hicieran en determinadas 
circunstancias económicas y no en otras, el predominio del uso de las re-
mesas en el hogar y la baja proporción de ellas destinada a usos producti-
vos, la falta de empleo en México y la baja remuneración del disponible 
como causas principales de la emigración. También se pudieron estudiar 
aspectos puntuales como la distribución geográfica de las remesas, la incor-
poración de mexicanos a la sociedad estadounidense, los enfoques de gé-
nero, la relación de las remesas con la vivienda, y contrastar hipótesis de las 
teorías del capital humano, de los mercados laborales, etcétera. Aunque no 
se ha aprovechado cabalmente la información, los análisis parciales propor-
cionan un conocimiento más amplio, detallado y confiable de diversos as-
pectos de la migración. Pese a ello, no se ha elaborado un marco conceptual 
adecuado que permita un análisis integral con enfoque territorial, como se 
argumenta aquí que debería ser el estudio de la migración interna e inter-
nacional para una mayor utilidad en políticas públicas.

En términos generales, desde los años setenta la investigación migrato-
ria ha retomado los temas centrales de los pioneros, pero con más y mejor 
evidencia empírica, obtenida mediante encuestas etnográficas y cuantitati-
vas. Pero se ha investigado poco la dimensión territorial, predominando los 
estudios de caso de localidades pequeñas —la mayoría rurales—, de cuan-
tificación y recientemente sobre el uso y efecto de las remesas en la propia 
migración y las actividades productivas en lugares de origen. Son pocas las 
investigaciones enfocadas en el análisis regional.

En otro orden de ideas, el aumento de la migración indocumentada y 
las remesas, percibido primero a partir de las transferencias electrónicas y 
después cuantificado por el Banco de México y el Banco Mundial, estimuló 
la investigación enfocada en su monto, origen y destino, costos de transfe-
rencia, potencial productivo y efectos económicos regionales y locales, en-
tre otros temas. Destacan los estudios de Manuel Orozco sobre las remesas 
a América Latina, particularmente a Centroamérica, mientras que Fernan-
do Lozano Ascencio sienta las bases de la cuantificación de las enviadas a 
México y sus usos. Algunos autores sugieren que su uso productivo tiene 
un potencial importante para el desarrollo local, otros encuentran poco 
significativo este uso en comunidades pequeñas.
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CONTEXTO CUANTITATIVO  

DE MIGRACIÓN Y REMESAS17

A raíz de los atentados del 11 de septiembre de 2001 se ha reconfigurado 
la tendencia de la migración. A partir de entonces, en la política inmigra-
toria estadounidense predomina el enfoque de la seguridad nacional. La 
migración indocumentada, que ha sido una válvula de escape para Méxi-
co ante el déficit de desarrollo nacional, regional y local, y que represen-
ta poco más de la mitad de los indocumentados en Estados Unidos, en-
frenta el reforzamiento de la frontera con personal humano y equipos de 
detección de alta tecnología, además de la aplicación más rigurosa de la 
ley inmigratoria. En el fondo esto se debe en parte al insuficiente creci-
miento económico de Estados Unidos, la competencia en ese país por 
empleos de baja calificación entre minorías étnicas y la inseguridad de 
muchos por la ruptura del statu quo, lo que exacerba el sentimiento an-
tiinmigrante latente durante toda la historia de la migración y aflora en la 
actual coyuntura.

Muchos estudios han documentado el volumen e incremento de la 
migración. A partir del Programa Bracero, pero sobre todo luego de que 
terminó éste, creció hasta volverse masiva, con estancias cada vez más pro-
longadas e indocumentada en su mayor parte. La circularidad del proceso 
migratorio ha disminuido y crecen las cifras de quienes se establecen defi-
nitivamente en Estados Unidos, donde el sector agropecuario dejó de ser el 
principal empleador y gran parte de la mano de obra migrante la absorben 
la construcción y los servicios. Entre 1970 y 2007, los mexicanos en ese 
país aumentaron de 879 000 a 11.7 millones entre legales e indocumenta-
dos, mientras que la población total estadounidense creció en sólo 50% 
(véase el cuadro 7.1).

El ritmo en que aumentan los inmigrantes mexicanos supera amplia-
mente el del crecimiento poblacional de Estados Unidos, que presenta una 
tendencia decreciente pues se redujo de 9.34 en el periodo 1960-1970 a 
1.69% de 2006 a 2007, lo que puede interpretarse como una tendencia 
descendente de largo plazo. En los noventa la migración registró su mayor 

17 En esta sección y en algunas partes de las secciones siguientes se utiliza informa-
ción e ideas de trabajos en la línea del análisis regional y migración tomadas de Arroyo 
Alejandre y Rodríguez Álvarez, 2008; Arroyo Alejandre et al., en prensa; Arroyo Alejan-
dre, 2008; Arroyo Alejandre y Corvera Valenzuela, 2006; Papail y Arroyo Alejandre, 
1996, 2004, y Arroyo Alejandre y Berumen Sandoval, 1992.
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incremento anual con 492 00018 personas en promedio, tal vez como tardía 
respuesta a la legalización que propició la Ley de Reforma y Control de In-
migración (IRCA, por sus siglas en inglés), el crecimiento económico experi-
mentado por Estados Unidos, la crisis económica de México a mediados de 
los noventa, entre otros factores de ambos países. En la gráfica 7.1 se obser-
van dos picos, uno en 2001 y otro en 2005. En general, cuando crece me-

Cuadro 7.1. Población residente  
en Estados Unidos por año de captación, 1970-2007

(población total y nacidos en México)

  Variación absoluta Tasa de crecimiento
  promedio anual respecto promedio anual respecto
  al periodo anterior al periodo anterior
 Miles de personas (miles de personas) (porcentajes)

 Población  Población  Población 
 de Estados Nacidos de Estados Nacidos de Estados Nacidos
 Unidos en México Unidos en México Unidos en México

1970 202 787 879 — — — —
1980 218 527 2 235 1 574 136 0.75 9.34
1990 247 196 4 409 2 867 217 1.23 6.79
2000 281 422 9 325 3 423 492 1.30 7.49
2005 295 896 11 165 2 757 350 0.96 3.43
2006 298 755 11 541 2 859 377 0.96 3.32
2007 301 621 11 739 2 866  97 0.95 1.69

Cociente
2007/1970 1.5 13.4 — — — —

Nota: de 1970 a 2000 los datos corresponden al 1 de abril de cada año; de 2005 a 2007, al 1 de julio.
Fuente: Arroyo Alejandre et al. (en prensa). De 1970 a 2000, estimaciones del Conapo, con base en 
la Oficina del Censo de Estados Unidos, muestra de 15%; de 2005 a 2007, estimaciones con base 
en datos del censo estadounidense y la American Community Survey, 2005-2007.

18 Existe un amplio debate sobre la magnitud del saldo neto migratorio entre Méxi-
co y Estados Unidos. De acuerdo con los cálculos del Conapo, en abril de 2007 emigra-
ban alrededor de medio millón de personas al año, la Organización Internacional para 
las Migraciones dice que de 2000 a 2005 la cifra ascendió a 575 000 en promedio anual 
(Balboa, 2007, citado en Hernández Suárez, 2007: [5]), cifra retomada de la concilia-
ción demográfica del Conapo, el INEGI y El Colegio de México. El 11 de julio de 2007 el 
Conapo informó que en los tres primeros años de este siglo salieron 570 000 mexicanos 
al año (Balboa, 2007: [6]). De acuerdo con los datos del cuadro, los flujos migratorios 
tienden a decrecer.
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nos el volumen de migrantes mexicanos en Estados Unidos, sea cual sea su 
situación migratoria, se refuerza la tendencia de largo plazo al decrecimien-
to de la migración mexicana ya mencionado. Empero, cabe aclarar que los 
datos fueron tomados de fuentes comparables sólo parcialmente.

En la gráfica 7.2 aparecen las estimaciones del saldo neto migratorio de 
México por trimestre. Incluye todo tipo de llegadas y salidas de población; 
puesto que la mayor parte se dirige a Estados Unidos o vuelve de ese país, 
es un indicador aceptable de la tendencia migratoria. Además de captar fe-
hacientemente la estacionalidad del fenómeno, en la gráfica se ve una clara 
tendencia a la baja de los flujos migratorios de México. Por tanto, podemos 
decir que el número de migrantes que regresan al país tiende a incremen-
tarse y cada vez emigran menos, ya sea porque los primeros permanecen en 
Estados Unidos o porque disminuyen las salidas. Así, el saldo neto por mi-
gración internacional es negativo y, en términos absolutos, menor.

En un informe publicado por el Pew Hispanic Center en octubre de 
2008, Passel y Cohn estiman que de marzo de 2007 a marzo de 2008 dis-

Nota: la información de la CPS corresponde a marzo de cada año; la de la ACS, a julio, y la de la ENOE 
representa el acumulado del año que se indica. En el caso de la CPS se utilizaron medias móviles 
de tres años para suavizar las tendencias; las cifras de 2000-2003 deben tomarse con cautela 
porque hubo un cambio en el cuestionario de la encuesta. Es probable que desde 2002 se capte 
un mayor número de migrantes temporales.
Fuentes: Arroyo Alejandre et al. (en prensa) CPS, ACS y ENOE.

Gráfica 7.1. Incremento de la migración de mexicanos a Estados Unidos  
de acuerdo con diversas fuentes, 1996-2008.
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minuyeron los indocumentados de 12.4 a 11.9 millones, fundamentalmen-
te los procedentes de países latinoamericanos diferentes a México; el núme-
ro de estos últimos se mantuvo en alrededor de 7 millones y en 2008 
representaron 59% de los indocumentados en Estados Unidos. El hecho de 
que no haya aumentado su número es de tomarse en cuenta dado el incre-
mento de años anteriores, y es un indicador de la tendencia descendente de 
los flujos migratorios. Los autores dicen que puede ser resultado de una 
combinación de factores, sobre todo de carácter económico.

Con base en la evidencia mostrada hasta aquí se puede afirmar que en 
los últimos años los flujos migratorios tendieron a ser menores, tal vez por 
factores coyunturales. Del análisis anterior se desprende una pregunta cru-
cial: si su disminución es una tendencia de largo plazo y en México se han 
exacerbado los factores de expulsión, ¿qué factores de Estados Unidos la 
explican? Uno de ellos es la crisis financiera y económica estadounidense 
iniciada en 2008. Pero también, siguiendo la tendencia histórica, se exacer-
bó el rechazo a la migración mexicana por el exceso de mano de obra en los 
segmentos del mercado laboral que tradicionalmente la emplean. A ello se 
suman las barreras políticas a una reforma migratoria y la política antiterro-
rista estadounidense.

Nota: se utilizaron medias móviles (tres trimestres) y un periodo de rezago.
Fuente: Arroyo Alejandre et al. (en prensa). Elaborada con base en datos de la ENOE.

Gráfica 7.2. Migración internacional de México: salidas, llegadas y saldo neto 
migratorio del primer trimestre de 2005 al cuarto trimestre de 2007.
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La reducción de los flujos migratorios se explica analizando los sectores 
que les dan ocupación en Estados Unidos. Como se sabe, la mayoría de los 
inmigrantes mexicanos tienen empleos de baja calificación: en agricultura, 
construcción y servicios en restaurantes y hospedaje —unos pocos se ubi-
can en sectores altamente calificados, grupo que se analiza desde la pers-
pectiva de la fuga de cerebros—, sectores particularmente sensibles a los 
cambios en la estructura de consumo e ingresos de la economía estadouni-
dense que se encuentra en crisis. Es muy probable que tales sectores hayan 
alcanzado el umbral de su capacidad para dar ocupación a migrantes, estén 
a punto de llegar a él o incluso lo hayan rebasado y necesiten disminuir las 
plazas de trabajo, en cuyo caso ellos serían los más perjudicados.

Para destacar probables efectos del ciclo económico, en la gráfica 7.3 
se presenta la evolución del volumen y las tasas de crecimiento anual de la 
población de origen mexicano durante el periodo 1970-2007. Como se 
sabe, está integrada por los nacidos en México que residen en Estados Uni-
dos de manera más o menos permanente (inmigrantes) y sus descendientes 
(hijos) o de quienes se declaran de origen mexicano.

Si se considera a la población de origen mexicano como indicador de la 
inmigración en diferentes épocas, se observa que tiene un crecimiento cons-

Fuente: Arroyo Alejandre et al. (en prensa). Los datos de 1971 a 2004 se tomaron de U.S. Census 
Bureau, 2004; los de 2005 y 2006, de U.S. Census Bureau, 2006, y los de 2007, de Conapo, 2007.

Gráfica 7.3. Población de origen mexicano en Estados Unidos.
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tante de 1971 a 1993, se acelera de 1994 a 2003, se desacelera en 2004 y 
2005 y vuelve a aumentar en los siguientes dos años. Tal vez a partir de 
2003 haya una desaceleración del crecimiento de esta población como ten-
dencia general.

Así como históricamente el aumento de las remesas ha sido más que 
proporcional respecto a la migración, cabe suponer que la disminución de 
ésta, junto con los cambios coyunturales recientes, la posible tendencia a la 
saturación de los segmentos del mercado laboral donde se inserta la mayo-
ría de los migrantes mexicanos en Estados Unidos, así como una política 
que pone más restricciones a la migración indocumentada, provoque la 
reducción cuando menos proporcional de las remesas respecto a la dismi-
nución del volumen de migrantes, suponiendo efectos temporales del tipo 
de cambio peso-dólar.

En la gráfica 7.4 se observa que desde mediados de los noventa del 
siglo pasado las remesas presentan un crecimiento continuo hasta 2001, 
año a partir del cual se acelera hasta 2006. En 2007 las remesas llegan a su 
punto de inflexión y disminuye el monto correspondiente a 2008.

Las cifras de las remesas de la gráfica 7.5 muestran cómo van decrecien-
do los incrementos anuales. Esto se debe en parte al desempleo de muchos 
migrantes en Estados Unidos resultante de la caída de los sectores laborales 
en que se insertan, debido a la crisis financiera. De ninguna manera puede 

Fuente: elaboración propia con datos del Banco de México, 2009.

Gráfica 7.4. Volumen de remesas familiares, 1990-2008.
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atribuirse al regreso de los mexicanos, quienes al parecer prefieren esperar 
que la situación mejore en aquel país, pues la crisis también afecta a México. 
Esto respecto a la actual coyuntura. Pero a largo plazo la migración tiende a 
estabilizarse o a decrecer, sobre todo por la saturación de los mercados la-
borales a los que se incorporan, su marcado crecimiento en los últimos años 
del siglo pasado y el presente, la tendencia de largo plazo a un crecimiento 
económico muy moderado en Estados Unidos y la determinación política 
de evitar la entrada de indocumentados. Por eso es poco probable que sigan 
emigrando a ese país alrededor de medio millón al año. En consecuencia las 
remesas, determinantes para la manutención de cerca de 6% de los hogares 
de México, tenderán a un decremento que tendrá efectos multiplicadores19 
negativos en las economías regionales y la del país en su conjunto. Esta vi-
sión pesimista tiene bases objetivas en la evolución de los datos disponibles, 

19 Arroyo Alejandre y Berumen Sandoval (2000) creen necesario redimensionar el 
argumento frecuentemente expuesto en la literatura sobre remesas, en lo que respecta a 
sus propiedades multiplicadoras del ingreso en México, que normalmente se exponen 
para resaltar su importancia económica.

*  Según el Banco de México, “Las cifras de remesas de 2008 incorporan una revisión al alza de ese 
flujo de ingresos del exterior. De hecho, la revisión comprendió las cifras a partir de 2003, lo que 
reflejó la inclusión de recursos adicionales por remesas derivados de la incorporación de nuevos 
intermediarios, así como por otros ajustes de esta estadística. Un aspecto importante a destacar 
es que la revisión de cifras no modificó la tendencia de debilidad del ingreso por remesas obser-
vada a lo largo de 2008”.

Fuente: Banco de México, 2009.

Gráfica 7.5. Monto y crecimiento porcentual de las remesas, 1999-2008.
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lo cual implica que el país deberá tomar en cuenta esta posibilidad en las 
políticas públicas de desarrollo regional y social.

En la gráfica 7.6 se ve que la desaceleración del aumento de las remesas 
comienza en el tercer trimestre de 2006; la caída es más pronunciada si se 
mide en pesos constantes. Cabe señalar que no sólo se redujeron los mon-
tos, sino también los envíos, lo cual significa que hay menos personas que 
mandan dólares o lo hacen de manera más esporádica.

En resumen, se pueden consideran cambios estructurales la decisión 
política de Estados Unidos de controlar con mayor determinación la migra-
ción indocumentada, la saturación de los mercados de trabajo tradicionales 
y nuevos donde se insertan los trabajadores indocumentados mexicanos, 
así como el cambio de un patrón de consumo dispendioso a otro austero 
por parte de los estadounidenses. Tales cambios nos permiten sostener que 
en el largo plazo continuará la tendencia a un menor crecimiento de la 
migración.

En el cuadro 7.2 se observa que más de dos terceras partes (68.9%) de 
los migrantes temporales (83 411) que envían remesas residen en localida-
des urbanas, y que éstos destinan una mayor proporción de ellas (83.4%) a 

Fuente: Arroyo Alejandre et al. (en prensa), con datos del Banco de México.

Gráfica 7.6. Tasa de crecimiento trimestral de las remesas,  
primer trimestre de 2004-segundo trimestre de 2008.
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los gastos del hogar que quienes viven en localidades no urbanas (69%). 
Contra lo que pudiera esperarse, quienes residen en estas últimas destinan 
una proporción tres veces mayor de sus remesas a establecer, ampliar o 
comprar un negocio, lo cual parece contradecir resultados de estudios que 
han encontrado que los efectos de ellas se sienten en localidades urbanas 
(Arroyo Alejandre y Corvera Valenzuela, 2006; Arroyo Alejandre y Rodrí-
guez Álvarez, 2008); esto tiene que ver con el tipo de establecimientos que 
se abren en localidades pequeñas y por qué causas. En otro estudio (Arroyo 
Alejandre y Papail, 2009) se demuestra que en ciudades pequeñas —de 
14 000 a 40 000 habitantes— de la región centro-occidente de México, el 
bajo porcentaje de remesas destinado a las actividades productivas se invier-
te sobre todo en micronegocios de autoempleo, de sobrevivencia familiar y 
muy baja productividad, lo cual respalda el argumento de que el efecto re-
gional de las remesas tiene lugar principalmente en los centros nodales.

Cuadro 7.2. Uso de remesas de migrantes mexicanos temporales  
y permanentes según localidad de residencia y de nacimiento, 2007

 Temporales Permanentes

 Localidad de Localidad de
 residencia en origen nacimiento

   No   No
Principal uso de las remesas Total Urbanas a urbanas Total Urbanas urbanas

Absolutos (incluye sólo a los que
 enviaron remesas) 121 060 83 411 37 648 176 789 84 952 91 837
Porcentaje por fila 100.0 68.90 31.10 100.0 48.05 51.95
Porcentaje por columna 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0
 Comprar tierras e implementos agrícolas 3.2 2.4 5.2 2.3 2.4 2.3
 Establecer, ampliar o comprar un negocio 1.4 0.8 2.9 0.8 0.8 0.7
 Vivienda (compra, mejora, etcétera) 7.9 6.4 11.3 8.3 13.4 3.6
 Comprar auto o aparatos eléctricos 0.3 0.2 0.5 0.6 0.5 0.7
 Pagar deudas 6.0 4.3 9.8 7.4 6.1 8.7
 Comer, pagar renta, etcéterab 79.0 83.4 69.0 73.6 70.4 76.6
 Otra cosa 2.1 2.5 1.3 5.1 5.4 4.8
 No especificado 0.1 0.1 — 1.9 1.0 2.8
a  Son localidades urbanas las de 15 000 habitantes y más.
b  Los gastos de este rubro incluyen todos aquellos considerados comúnmente como de manutención. 

Técnicamente se podría llamar gasto corriente de la familia.
Fuente: estimaciones con base en datos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), el Conapo, el 
Instituto Nacional de Migración (INM), la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) y El Colegio de la Fron-
tera Norte (Colef), Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México (EMIF Norte), 2007.
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De acuerdo con el cuadro 7.2, casi no hay diferencia en la proporción 
de las remesas que destinan a comprar tierras e implementos agrícolas; es-
tablecer, ampliar o comprar un negocio, y la adquisición de autos y apara-
tos eléctricos entre los migrantes permanentes de localidades urbanas y los 
de no urbanas. En cambio, es muy diferente la proporción que unos y otros 
gastan en la vivienda: los de áreas urbanas destinan 13.4% de las remesas, 
contra 3.6% de los de localidades no urbanas. Asimismo, los primeros des-
tinan a los gastos del hogar casi 6% más que los segundos. Llama la aten-
ción que destinen una proporción similar a tierra e implementos los de 
ambos tipos de localidades, y que los de localidades urbanas destinen ma-
yor parte de las remesas a la vivienda. Tanto los de origen urbano como los 
de no urbano destinan poco a establecer, ampliar o comprar un negocio.

Lo digno de resaltar del cuadro 7.2 es que los migrantes temporales de 
localidades no urbanas destinan mayor proporción de las remesas a com-
prar tierras e implementos agrícolas (5.2 contra 2.4%) y establecer, ampliar 
o comprar un negocio (2.9 frente a 0.8%); en cuanto a gastos del hogar, los 
de localidades no urbanas destinan 69% de ellas, mientras que los de loca-
lidades urbanas gastan en ello 83.4%. En lo que respecta a los migrantes 
permanentes, destaca la gran diferencia que hay entre lo que destinan a 
vivienda los de localidades urbanas (13.4) y los de localidades no urbanas 
(3.6%), así como lo que unos y otros destinan al gasto normal de la casa 
(70.4 frente a 76.6%, respectivamente).

En el cuadro 7.3 aparecen los usos de las remesas para migrantes tem-
porales y permanentes en relación con las regiones de procedencia, de 
acuerdo con la regionalización del Conapo. Los migrantes temporales de la 
región sur-sureste destacan por el mayor porcentaje que destinan a la com-
pra de tierras e implementos agrícolas (6.1%) y a la vivienda (10%); la re-
gión centro, a crear, ampliar o comprar un negocio (3.1%), y la norte gasta 
más en el hogar. De los migrantes permanentes sobresale que los de la re-
gión norte destinan más a comprar tierras e implementos (5.6%), y los 
nacidos en las cuatro regiones utilizan una parte muy pequeña para esta-
blecer, ampliar o comprar un negocio, sobre todo en comparación con los 
migrantes temporales. Los de la región sur-sureste destacan por su escasa 
proporción destinada a la vivienda, y la norte porque es la que destina me-
nos al gasto del hogar. Esto quizá porque los de la región sur son nuevos 
migrantes, de menor estatus socioeconómico en sus lugares de origen y tal 
vez por ello en las regiones de destino reciben ingresos comparativamente 
más bajos.
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En general, lo destacable del cuadro 7.3 es que los migrantes tempora-
les de la región centro son los que mayor proporción de las remesas desti-
nan a actividades productivas y los temporales de la región norte gastan 
más que los de cualquier otra región en el hogar. Es muy probable que 
exista cierta relación entre creación de negocios y necesidad de autoem-
plearse al regreso en negocios precarios, lo cual es más posible que ocurra 
en las zonas urbanas de la región centro.

De acuerdo con encuestas previas en ciudades pequeñas (Papail y 
Arroyo Alejandre, 1996, 2004), en el occidente de México, región tradi-
cional de migración a Estados Unidos, el cuadro 7.4 muestra una situa-
ción similar a la nacional, con ligeras diferencias entre estas ciudades. 
Más aún, en una encuesta posterior, enfocada en el autoempleo y la crea-
ción de empresas, en un conjunto de ciudades similares a las de las ante-
riores encuestas (Arroyo Alejandre y Papail, 2009) se encontró que en la 
mayoría de los casos se invirtió parte de las remesas en la creación de 
micronegocios (muchos de ellos estanquillos), principalmente del sector 
servicios, en los que además del autoempleado, se ocupa a 1.8 personas 
en promedio, sobre todo en el sector informal. Los negocios creados en 
un contexto de “emprendurismo schumpeteriano” son más la excepción 
que la regla.

Conforme a la teoría económica que explica los efectos de inversiones 
externas (autónomas) al sistema económico donde se realizan, tienen efec-
tos multiplicadores en su producto interno bruto. Así, las remesas, como 
este tipo de inversiones, se reflejan en el PIB del país y tienen efectos mul-
tiplicadores particularmente en las localidades receptoras. Sin embargo, 

Cuadro 7.4. Distribución porcentual del uso de las remesas por ciudad, 2000

Uso de las remesas Total Ameca Tepatitlán Acámbaro Silao Jerez Tlaltenango

Mantener una familia 67 66.3 63.6 69.8 75.5 67.4 55.8

Comprar casa o

 terreno (uso familiar) 12 10.4 10.3 10.6 9.6 17.2 18.8

Ahorro 13 17.7 21.8 12.6 7.9 7.0 9.4

Crear o financiar negocio 2 1.2 1.6 1.5 2.5 1.5 4.8

Inversión en bienes raíces 1 0.8 1.0 0.8 1.7 1.9 2.9

Otros usos 5 3.5 1.7 4.5 2.8 4.9 8.4

 Total 100 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Fuente: Arroyo Alejandre y Corvera Valenzuela, 2003: 44.
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puesto que en realidad las remesas son ingresos familiares (Arroyo Alejan-
dre y Berumen Sandoval, 2002), no pueden tener tales efectos cuando 
pasan a formar parte del flujo permanente de ingreso, por lo cual los efec-
tos multiplicadores se observan sólo cuando se incrementan o disminuyen 
los envíos en dólares; en el primer caso tienen efectos positivos, mientras 
que en el segundo afectan negativamente, pues hay un decremento multi-
plicado del PIB acorde con la reducción de las remesas. Puesto que la ma-
yor parte de ellas se gasta en manutención y vivienda, si la localidad recep-
tora produce pocos de los bienes y servicios que se compran con los 
dólares de los migrantes, tales efectos son mínimos.20 Son mayores en las 
localidades donde se producen y distribuyen, incluida la receptora si ésta 
participa en la producción de los mismos. En caso contrario, se benefician 
más los habitantes de centros urbanos “nodales” de todos los tamaños que 
ofrecen y producen tales bienes y servicios. Una pequeña parte de las re-
mesas podría salir a Estados Unidos y otros lugares del mundo con la com-
pra de productos importados. Por supuesto que los ingresos de otras fuen-
tes diferentes de la migración también tienen efectos en los lugares donde 
se producen los bienes y servicios que se consumen en las localidades re-
ceptoras de remesas.

Desde los estudios pioneros hasta los actuales se ha puesto énfasis en 
tres usos de las remesas: la manutención de la familia, la compra de im-
plementos agrícolas o bienes inmuebles y la inversión productiva. En la 
literatura reciente, con el rápido crecimiento de las remesas a finales del 
siglo pasado y en el presente, la literatura tiende a sobredimensionar su 
potencial productivo, aunque algunos autores tratan de relativizarla (Arro-
yo Alejandre y Berumen Sandoval, 2000, 2002; Lozano, 2004; Reyes et 
al., s.f.). Sin embargo, políticos e instituciones nacionales e internaciona-
les, principalmente financieras, respaldándose en opiniones académicas y 
en su cuantificación, han creado políticas de aprovechamiento productivo 
de las remesas como el Programa Tres por Uno (por cada dólar que donan 
los migrantes para infraestructura en sus lugares de origen, el municipio, 
el estado y la federación aportan otro dólar cada uno). Entidades como 
Jalisco y Guanajuato intentaron establecer sus propios programas, y algu-

20 En términos de la teoría económica, la propensión a consumir en esas localida-
des es muy alta, y como el multiplicador de ingreso lo determina la propensión a la 
inversión (ambas deben sumar 1), entonces los efectos locales son más bien pequeños. 
No así a nivel de una región más grande o nacional, donde estos efectos pueden ser 
mayores.
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nos municipios captan dólares de migrantes para aprovechar el Tres por 
Uno y mejorar su infraestructura (Lanly y Valenzuela Varela, 2004; Lanly, 
2004). El gobierno federal construye infraestructura en microrregiones de 
fuerte rechazo poblacional con la intención implícita de aprovechar el flu-
jo de remesas.

La evidencia de trabajos empíricos que usaron datos de encuestas na-
cionales y de localidades específicas demuestra que se invierte productiva-
mente una parte muy pequeña de las remesas, sobre todo en negocios fa-
miliares e implementos agrícolas, y que la asociación entre migrantes, no 
migrantes y gobierno ha tenido pocos resultados. En este contexto, estu-
dios sobre Zacatecas como los de García Zamora (2007) y Moctezuma Lon-
goria (2002) sobre el uso productivo de las remesas creen conveniente apo-
yar el Programa Tres por Uno. Para otros, tales envíos podrían convertirse 
incluso en proyectos productivos binacionales. En cambio, Reyes et al. 
(2001, 2004 y s.f.) concluyen que las remesas no tienen efecto en el desa-
rrollo de localidades rurales. Respecto al Programa Tres por Uno, es posible 
sostener que los gobiernos son los responsables de la infraestructura y no 
deben involucrar a los migrantes, lo cual significa que tal política pública 
es inaceptable desde el punto de vista social.

Reconocemos la controversia existente respecto a la proporción de las 
remesas que se invierte en negocios. En este trabajo presentamos eviden-
cias de encuestas a migrantes o sus familias que pueden tener respuestas 
sesgadas en relación con la cantidad de remesas que se invierten en nego-
cios. Por otra parte, las remesas contribuyen a la educación o a incrementar 
el ingreso familiar y de esta manera pueden influir indirectamente en inver-
siones productivas y en la propensión al “emprendurismo” de los miem-
bros de la familia.21

Las remesas contribuyen a disminuir la pobreza (Esquivel y Huerta 
Pineda, 2007; Taylor et al., 2005), y como parte de los circuitos de ingreso 
mediante el gasto en bienes y servicios, tienen efectos importantes en el 
crecimiento productivo de centros nodales de las regiones. Sorprende que 
el análisis histórico de ellas preste poca atención a uno de los más relevan-
tes: la inversión de éstas en la educación en las familias, fundamental para 
la movilidad social y la migración interna, principalmente en los periodos 
de crecimiento de la economía mexicana.

21 La propensión a invertir remesas en negocios se analiza también en Yúnez Nau-
de y Mora Rivera, en este volumen.
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MIGRACIÓN, REMESAS Y ANÁLISIS REGIONAL:  

ALGUNAS IMPLICACIONES

Para avanzar en el estudio de los efectos regionales de las remesas es necesa-
rio conocer su crecimiento y distribución per cápita. En los mapas 7.1 a 7.5 
se observan diferencias territoriales difíciles de explicar en forma agregada, 
porque se relacionan con la estructura de funcionamiento económico de las 
entidades en su conjunto y tienen efectos en la economía dentro y fuera de 
sus límites. Por eso conviene hacer estudios enfocados en la funcionalidad 
regional y en la información económica de cada localidad. La distribución 
per cápita de las remesas permite ver cuál es su importancia en cada lugar, 
pero hacen faltan análisis finos22 que consideren a las localidades y sus inte-
racciones con su entorno y su región, definida en términos del alcance de 
los intercambios económicos de un sistema encabezado por un centro “no-
dal”. Por ahora es posible sostener que las remesas y la migración tienen 
presencia en todo el territorio nacional e importantes efectos regionales cau-
sados por los cambios económicos y sociales de las últimas dos décadas.

En el mapa 7.1 se observa un crecimiento de remesas muy bajo en las 
entidades con tradición migratoria (Jalisco, Zacatecas, Michoacán, San Luis 
Potosí) y el Distrito Federal, que no es importante en la migración. En cam-
bio, las del norte y el sureste, excepto Campeche, muestran crecimiento alto 
y muy alto. En las primeras, tal vez por su mayor interacción socioeconómi-
ca con Estados Unidos y el aumento de los flujos migratorios, en las segun-
das quizá por el aumento de la migración en el periodo 2003-2007 debido 
al estancamiento económico exacerbado a raíz de la liberalización económi-
ca en el contexto del Tratado de Libre Comercio de América del Norte.

En el mapa 7.2 se presenta la percepción de remesas per cápita estata-
les y se observa que se mantiene el patrón de la importancia de ellas en las 
regiones Pacífico, occidente, centro y sur, con algunas excepciones. El re-
acomodo productivo del país tras la apertura comercial de los años ochen-

22 Existen nuevos análisis del uso y los efectos de las remesas en localidades peque-
ñas, pero siguen siendo aislados y no dicen qué ocurre con tales recursos más allá de 
ellas. Reyes et al. (2001, 2004) estudiaron los efectos de la migración en el contexto 
regional de Oaxaca, y en un trabajo más reciente (Reyes et al., s.f.) en tres comunidades 
rurales concluyen que no tienen mayor efecto por falta de instituciones financieras que 
permitan “reciclarlas” “antes de dejarlas escapar hacia los mercados regionales”. Análisis 
finos permitirían comprobar que los efectos mayores ocurren en localidades cercanas 
mayores (Arroyo Alejandre y Corvera Valenzuela, 2006).
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ta y noventa detonó el desarrollo de muchas regiones, sobre todo de aque-
llas que cuentan con economía moderna y agricultura comercial de frutas 
y hortalizas, industria maquiladora de exportación y de autopartes y con 
inversión extranjera directa en turismo y construcción. Otras regiones tu-
vieron efectos negativos en su economía a raíz de la liberalización económi-
ca, que dañó sectores productivos tradicionales como los del calzado y los 
textiles, y provocó la caída de la producción de granos básicos. Esto dejó 
sin ocupación a muchos mexicanos, que engrosaron los segmentos de po-
blación en pobreza. Tal vez por ello se incrementó la migración a Estados 
Unidos en regiones del país sin tradición migratoria afectadas por la libera-
lización económica.

En el mapa 7.3 se observan los diferentes niveles de percepción de re-
mesas en el territorio nacional. Para quienes conocen la geografía de la mi-

Nota: los valores de los niveles son en porcentaje. Muy bajo: 68.97; bajo: de 68.97 a 77.27; medio: 
de 77.27 a 93.10; alto: de 93.10 a 116.57; muy alto: 116.57.
Fuente: Arroyo Alejandre y Rodríguez Álvarez (2008). Elaborado por el Programa de Georreferen-
ciación de Información para el Desarrollo (Progisde, Universidad de Guadalajara) con base en 
rangos calculados con datos del Banco de México.

Mapa 7.1. Niveles de tasas de crecimiento de recepción de remesas  
por estado, 2003-2007.
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gración es evidente que los municipios con tradición migratoria perciben 
más remesas. Aunque en el mapa no se delimitan las unidades municipales, 
tienen este carácter porque para elaborarlo se tomaron datos de ese ámbito.

Es común que se perciba una relación directa entre marginación de las 
poblaciones que conforman las regiones y sus volúmenes de remesas, par-
ticularmente que las más pobres y marginadas reciben más. El mapa 7.4 
muestra que son muy pocos los municipios donde existe tal relación y la 
mayor parte de aquellos con alta percepción de remesas per cápita no pre-
sentan alto nivel de marginación.23 Esto apoya de alguna manera el argu-
mento de que las remesas influyen en la producción de las localidades ur-
banas que concentran las actividades económicas y la población de regiones 

Nota: los valores de los niveles son anuales y en dólares. Muy bajo: 84.85; bajo: de 84.85 a 139.46; 
medio: de 139.47 a 205.10; alto: de 205.10 a 298.97; muy alto: 298.97.
Fuente: elaborado por el Progisde con base en rangos calculados a partir de información del 
Banco de México y el II Conteo de Población 2005.

Mapa 7.2. Niveles de distribución de remesas per cápita por estados, 2005.

23 Lozano Ascencio (2004) analiza la distribución territorial de las remesas con 
base en el grado de marginación municipal, consciente de que tienen un impacto eco-
nómico fundamentalmente en los niveles local y regional.
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subnacionales —llamadas aquí centros “nodales”—, que suelen tener nive-
les de marginación comparativamente bajos.

En el mapa 7.5 se ve la relación entre nivel de marginación bajo y una 
percepción de remesas per cápita muy alta. En las partes blancas del mapa 
no se presenta ninguna de estas condiciones. Se observa que son pocas las 
áreas con altos volúmenes de remesas y bajo grado de marginación. Esto 
ocurre particularmente en algunas regiones de los estados de Sonora, 
Coahuila, Zacatecas y Jalisco. Más al sur no se da la coincidencia de tales 
condiciones porque en general son de alta marginación y baja percepción 
de remesas per cápita. En el análisis de la relación entre alto nivel de recep-
ción de remesas y los grados de marginación en México se debe aclarar que 
ha tenido cambios en algunas partes del país, por ejemplo en los volúme-
nes de migrantes, montos de remesas y la geografía de la migración a Esta-
dos Unidos. También se debe tomar en cuenta que la relación cambiaría si 
se consideraran los demás niveles de percepción de remesas.

Si se compararan otros mapas hechos con la misma base de datos y se 
asociaran otras categorías, se hallaría una coincidencia importante entre la 
mayoría de los municipios con niveles medios y bajos de percepción de 
remesas y grado de marginación alto o muy alto. Aunque el análisis ante-
rior es en los ámbitos estatal y municipal y no de localidades, sirve como 
base a la propuesta de estudiar la migración como una de las principales 
interacciones entre centros de población y un fenómeno geográfico y so-
cial. El análisis regional es el marco apropiado para estudiarla con mayor 
profundidad y resultados en que puedan basarse propuestas de política 
pública, ya que permite explicar mejor la realidad de la migración por su 
carácter eminentemente territorial.

CONCLUSIÓN

El modelo más general del análisis regional de la migración es el de Alonso 
(1978) sobre la teoría general de los movimientos. Según la interpretación 
que del mismo hicieran Isard y Anselin (1979), es el marco lógico para es-
tudiar el flujo de salida de unidades de un grupo particular a otro y para el 
total del flujo de salida y el total del flujo de entrada para cada grupo.24 En 

24 El modelo de Alonso se ha contrastado empíricamente en Estados Unidos, Ca-
nadá y Japón. De acuerdo con la literatura revisada no se ha usado en el estudio de la 
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el caso de la migración, los grupos son las regiones y las unidades son los 
individuos. Las propiedades formales de esta teoría muestran la importan-
cia que tienen en la decisión de emigrar los “factores sistémicos”, es decir, 
las fuerzas de atracción y rechazo de orígenes y destinos distintos de los 
que existen en el origen y el destino involucrados en un flujo migratorio 
particular.

De los trabajos hechos por estudiosos de la ciencia regional (por ejem-
plo, Isard, 1985; Isard y Anselin, 1979; Alonso, 1980; Greenwood, 1985; 
Cushing y Poot, 2003; Nijkamp y Poot, 1986) se infiere que la migración 
es un flujo derivado de los cambios en los patrones de desarrollo socioeco-
nómico de las localidades que integran regiones. En ellos hay cambios en-
dógenos y otros influidos por el exterior que determinan los factores de 
atracción, retención y el aumento de inversiones productivas y en infraes-
tructura que conforman su base económica de crecimiento, estancamiento 
o decrecimiento. Así, personas, capital, bienes y servicios se concentran en 
asentamientos humanos de acuerdo con sus bases económicas y las econo-
mías de escala y de aglomeración, que determinan en gran medida las 
oportunidades de empleo y desarrollo para habitantes nativos y llegados de 
otras partes. Cuando tal base no genera economías de aglomeración o apa-
recen deseconomías, disminuyen las oportunidades de negocios, por lo 
que el empleo, las inversiones y los flujos de población, bienes y servicios 
se dirigen a otros asentamientos con bases económicas que ofrecen mayo-
res oportunidades de ganancias, empleo y mejor calidad de vida para la 
población. Por ejemplo, las remesas gastadas en las localidades rurales, 
semiurbanas y pequeñas ciudades que conforman la región funcional de la 
zona metropolitana de Guadalajara,25 no les traen progreso económico a 

migración internacional. Para contrastarlo se requiere información detallada sobre las 
principales características de atracción y expulsión de las regiones de origen y destino, 
de los costos de movimiento al hacer estimaciones con la metodología de sección cru-
zada, así como de la atracción y expulsión de carácter sistémico sobre esos lugares. Es 
difícil de aplicar en México por el tipo de datos que se necesitan. Dada tal dificultad, 
aquí se propone un esquema de análisis simplificado con base en el concepto de orga-
nización espacial, es decir, un enfoque de estudio articulador que considere la migra-
ción como un componente fundamental de la funcionalidad socioeconómica entre 
asentamientos de población que conforman una región.

25 Que incluye partes de los estados de Zacatecas, Guanajuato, Aguascalientes, 
Michoacán, Colima y Nayarit. Su área de influencia socioeconómica se puede ampliar o 
reducir dependiendo de los bienes y servicios que los habitantes de ellas compren en 
Guadalajara o distribuyan en su favor.
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éstas porque sus efectos macroeconómicos ocurren en las economías de la 
metrópoli y de ciudades de segundo orden en la jerarquía urbana de la re-
gión centro-occidente como León, Aguascalientes, Zacatecas, Ciudad Guz-
mán y Lagos de Moreno.

Si una parte de las remesas se invierte en negocios, sus efectos se sien-
ten en la economía local, lo cual depende de la integración funcional y so-
cioeconómica de la localidad donde se invierte. La literatura sobre migra-
ción reporta casos exitosos de inversión de remesas y otros en los que se 
invierten en actividades de refugio o de subsistencia como estanquillos, 
pequeños talleres, taxis, etcétera, porque ofrecen pocas oportunidades de 
inversión, están estancadas o en declive por diversas razones, como su in-
tegración socioeconómica regional. Puede ser el caso de lugares de fuerte 
migración, donde representa la pérdida de recursos humanos jóvenes con 
alta capacitación, entrenamiento o muchos años de escolaridad.

En los párrafos previos se puede advertir la interrelación de los niveles 
de desarrollo socioeconómico comparativo (Nidesec) de la población de 
los asentamientos con las características de su base económica, su jerarquía 
como centros de población, el tamaño y las particularidades de su área de 
influencia socioeconómica, la intensidad y las características de la interac-
ción con dicha área. Además, los tipos de patrones mencionados, en parti-
cular los Nidesec de los asentamientos, se conforman en procesos econó-
micos, sociales, políticos y de innovación con distinta temporalidad y 
efecto en los patrones territoriales, dependiendo de su carácter local, nacio-
nal o internacional.

Es conveniente estudiar la migración interna e internacional como par-
te del análisis regional, es decir, con respecto a los cambios en los patrones 
territoriales y los procesos que los determinan, lo cual permite relacionar 
ambos tipos de migración —interna y a Estados Unidos—, pues tienen 
origen y efectos que dependen de los cambios en los procesos que determi-
nan tales patrones y la funcionalidad territorial, sólo que en la internacional 
están de por medio una frontera y la estructura y funcionalidad regional de 
Estados Unidos. El análisis regional permite estudiar en su debida dimen-
sión las causas socioeconómicas de los flujos de unas regiones de México a 
otras de ese país, así como los efectos de la interacción de los migrantes con 
sus lugares de origen y el uso de las remesas.

Con el análisis regional sería posible hacer estudios más orientados a 
política pública en cuestiones como los efectos de las políticas de desarrollo 
nacional en las poblaciones de cada región, tomando en cuenta su papel en 



MIGRACIÓN MÉXICO-ESTADOS UNIDOS, REMESAS Y DESARROLLO REGIONAL 263

la funcionalidad socioeconómica regional, sobre todo en los flujos migrato-
rios internos y a Estados Unidos. Se podrían estudiar los efectos de las reme-
sas en economías locales, regionales y nacionales, esencialmente en la ma-
nutención de la familia y la economía local, que las aprovecha según lo que 
cada localidad produce y distribuye en bienes y servicios, como ya se dijo.

Mediante este análisis es posible responder en lo general una pregunta 
crucial: ¿cómo pueden los gobiernos influir en la retención, reorientación 
y reubicación de los flujos migratorios? Es evidente que las políticas al res-
pecto no tienen éxito porque los gobiernos no consideran la dimensión 
territorial en sus posibles efectos. Se invierte en regiones pobres con esca-
sos recursos naturales y humanos, poco favorecidas por la funcionalidad 
socioeconómica regional, con la expectativa de inducir su desarrollo y la 
retención o reubicación de personas, lo cual es inútil sin oportunidades de 
negocios ni ganancias atractivas o sin invertir en actividades con ventajas 
regionales. Normalmente no tienen el resultado esperado y se desperdicia 
su potencial de escala y de efectos económicos multiplicadores, lo que no 
ocurriría si se invirtiera en asentamientos con más recursos, mejor funcio-
nalidad regional y economía más dinámica.

Con el análisis regional se pueden contestar preguntas sobre efectos 
financieros de las remesas. La dispersión geográfica de sus receptores y el 
poco uso del sistema bancario reduce su potencial financiero y las posibi-
lidades de aumentar los efectos multiplicadores de su inversión, de redu-
cir las comisiones por su transferencia en beneficio de los migrantes y las 
familias. Con él se puede estudiar cómo “bancarizar” a los migrantes y los 
efectos de las remesas en los flujos financieros regionales, cómo el sistema 
bancario influiría en éstos para optimizar su efecto productivo en las loca-
lidades e influir en la migración interna y a Estados Unidos (Arroyo Ale-
jandre, 2008).

La migración y las remesas presentan comportamientos cíclicos estre-
chamente relacionados entre sí que pueden deberse a las diversas crisis y 
auges de la economía mexicana, momentos ascendentes y descendentes de 
la economía estadounidense o a la combinación de ambas situaciones.

La literatura revisada permite afirmar que en los dos países han cam-
biado poco las causas y consecuencias de la migración México-Estados 
Unidos. Los mexicanos siguen saliendo del país fundamentalmente porque 
sus ingresos son insuficientes y se han reducido de manera notable para 
ellos las oportunidades de movilidad social y económica. Los estudios de 
caso muestran que en distintas localidades se utilizan las remesas y los 
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ahorros principalmente para satisfacer necesidades inmediatas y poco se 
invierte en actividades productivas.

Los estadounidenses, que desataron la migración a finales del siglo XIX, 
aún tienen un segmento de su mercado laboral que sólo puede ser cubierto 
por mano de obra barata indocumentada; como en los inicios de la migra-
ción, les preocupa que los mexicanos no se integren a su sociedad y repre-
senten un riesgo para ella. Pese a lo anterior, la evidencia sugiere que están 
ocurriendo cambios en las tendencias históricas de la migración, las reme-
sas y la forma como ambos gobiernos y sociedades viven el fenómeno. En 
Estados Unidos se ha exacerbado el rechazo a los inmigrantes. Hay más 
medidas contra ellos en los ámbitos estatal y local; la lucha contra el terro-
rismo repercute en la política migratoria.

La mayoría de los migrantes mexicanos trabajan en ocupaciones de 
baja calificación y bajos salarios, sensibles a cambios en la estructura de 
consumo e ingresos de la economía de Estados Unidos. Es probable que 
los sectores que les dan ocupación hayan llegado o estén a punto de llegar 
al límite de su capacidad de emplearlos e incluso que necesiten despedir 
personas, en cuyo caso los más afectados serían los indocumentados. 
Aunque es difícil medir las tendencias recientes y predecir el comporta-
miento de la migración y las remesas, diversos indicadores permiten aven-
turar la hipótesis de que han llegado o están cerca de alcanzar su máximo, 
luego puede seguir un periodo de relativa estabilización en sus niveles y 
ritmos de crecimiento. Pero no es de esperar el retorno masivo de los mi-
grantes ni un súbito desplome de las remesas. Éstas han dado un largo 
respiro a los tres niveles de gobierno en México. Gracias a su continua 
llegada a lugares de escaso desarrollo, sus habitantes han soportado caren-
cias de obra pública, desempleo y subempleo, así como precariedad labo-
ral. Incluso unos pocos gobiernos municipales han recibido beneficios 
indirectos ya que los migrantes han pagado en parte la obra pública. Sin 
embargo, estos recursos nunca serán la solución para amplios sectores de 
población del país, ni siquiera en localidades de alta intensidad migrato-
ria. El trabajo empírico ha documentado casos de éxito individual o fami-
liar, pero tal éxito no es tan palpable en las localidades y regiones. Muchas 
localidades de alta intensidad y larga tradición migratoria ahora sufren 
despoblamiento, tienen una población envejecida y presentan niveles de 
desarrollo sólo en ocasiones un poco mejores que el país en su conjunto. 
En cambio, muchas localidades “nodales” dinámicas se han beneficiado 
con las remesas.
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El probable decremento en el ritmo de crecimiento de la migración 
evidentemente reducirá la entrada de remesas, lo cual afectará de manera 
diferenciada a las localidades receptoras. De acuerdo con nuestro argumen-
to, resultarán más afectadas las nodales de regiones con tradición migrato-
ria, normalmente centros urbanos. En las localidades semiurbanas el con-
sumo vendría a la baja, con los correspondientes efectos negativos en las 
familias receptoras de remesas.

La sociedad mexicana y los gobiernos de los tres niveles enfrentan los 
desafíos de la falta de desarrollo regional y la migración, entre ellos la nece-
sidad de políticas públicas tendientes a generar las condiciones para que 
los mexicanos dejen de ver hacia el norte como alternativa de movilidad 
social y económica; que reduzcan los efectos socioeconómicos negativos 
del menor flujo de remesas y de emigrantes, y la presión que ejercen en los 
mercados laborales los jóvenes que se incorporan a la fuerza de trabajo ya 
sin la opción de emigrar a Estados Unidos con las facilidades de antes.

Ni las localidades urbanas ni los poblados rurales pueden apostar per-
manentemente a las remesas y la migración como fuente de recursos eco-
nómicos. Como dice Bustamante (1989: 106): “Ninguna nación puede ba-
sar su futuro desarrollo económico en la exportación de su propia fuerza 
laboral”. Deben hacer esfuerzos propios, junto con los gobiernos munici-
pales, estatales y el federal, para lograr que los centros urbanos regionales 
dinámicos produzcan lo suficiente para retener a sus propios habitantes y 
atraer a otros de localidades de amplia migración a Estados Unidos, por 
ejemplo fomentando la creación de pequeñas y medianas empresas. Los 
tres niveles de gobierno deben entender que la migración ya no será una 
válvula de escape al desempleo, el subempleo y la falta de oportunidades 
de movilidad social y económica, que deben buscar soluciones imaginati-
vas mediante políticas públicas con visión de largo plazo que tomen en 
cuenta la funcionalidad socioeconómica de cada localidad en su región.

Dos alternativas para México serían la creación de un mercado común 
norteamericano con libre flujo de trabajadores —poco probable— o el de-
sarrollo con recursos propios mediante un crecimiento anual de su PIB por 
arriba de 6%, con un gran énfasis en la reducción paulatina de las desigual-
dades regionales y sociales. El mejor escenario es la convergencia de ambas 
alternativas.
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INTRODUCCIÓN

Con la exclamación: “¡Quién sabe qué será ese Norte!” una campesina mi-
choacana expresó hace dos décadas la angustia, los temores y el asombro 
que embargan a millones de mujeres mexicanas que, como ella, están invo-
lucradas en fenómenos migratorios internacionales.1 El propósito de este 
capítulo es ofrecer un balance retrospectivo y prospectivo de nuestros co-
nocimientos acerca de las vivencias tanto de mujeres migrantes —que se 
dirigen “al Norte”—2 como de las esposas de migrantes que permanecen en 
el territorio mexicano. Desde luego las que se van y las que se quedan no 
forman dos conjuntos estáticos, sino más bien vasos comunicantes, en la 
medida en que una misma mujer puede transitar entre una categoría y otra 
a lo largo de su vida, inclusive varias veces, acumulando así diversas expe-
riencias vitales y perspectivas sobre “ese Norte”. No obstante, para fines 
analíticos y de evaluación de la literatura al respecto, partiremos de esta 
distinción básica.3

La principal fuente para este trabajo fue una revisión selectiva de la li-
teratura del periodo 1977-2008 producida en los ámbitos académicos 
mexicano, estadounidense y canadiense. En cada ámbito se identificó un 
núcleo de autores clave por sus contribuciones a los enfoques y debates 
que han marcado la producción académica y las políticas públicas en ma-
teria de migración y familia. Las disciplinas privilegiadas en esta pesquisa 
fueron la antropología, la sociodemografía y la sociología; tangencialmente 
incluimos la psicología social. Además, buscamos completar las obras pu-

1 Expresión recogida en entrevista a la esposa de un migrante, 1992, Valle de Ecuan-
dureo, Michoacán, como parte del proyecto de investigación de la autora sobre cambios 
en la organización familiar en un contexto de emigración.

2 “El Norte”, término utilizado por migrantes y no migrantes para referirse a Esta-
dos Unidos y Canadá, es más que un espacio geográfico; es una construcción simbóli-
ca y subjetiva. De manera similar, las frases “irse al otro lado” o “a los yunaites” signi-
fican más que un simple desplazamiento en el espacio, pues implican modos de pensar 
y de soñar en un futuro mejor. En contextos de alta emigración, ese sueño del Norte se 
construye desde la niñez. Para una exploración del aprendizaje de niños indígenas 
purhépecha en edad escolar para ser migrantes, véase Vargas, 2006. Trabajando en una 
pequeña localidad mestiza del campo michoacano, Díaz (2000) se enfoca en el proce-
so de socialización como futuros migrantes para los niños varones y esposas de mi-
grantes para las niñas.

3 Para un ejercicio de aplicación de esta distinción en la literatura antropológica 
referida a Michoacán, véase Mummert, 1988.
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blicadas con tesis recientes, pues en éstas se encuentran enfoques novedo-
sos y vetas prometedoras para la investigación futura.

Periódicamente se han hecho esfuerzos loables en América del Norte 
por trazar un balance de la interrelación género-migración internacional; 
cada investigador realiza determinados recortes temporales y analíticos y 
fija objetivos específicos. Algunas de estas revisiones bibliográficas del pe-
riodo de estudio se registran en el cuadro 8.1, en el cual podemos apreciar 
la creciente centralidad del concepto género para entender procesos migra-
torios. Para el caso de las mexicanas involucradas en la migración al Norte, 
destacan los tres panoramas ofrecidos por Szasz (1999), Hondagneu-Sotelo 
(2003) y Ariza (2007). La originalidad del presente diagnóstico, evaluación 
y prospectiva radica en cuatro retos que pretende enfrentar. El primer reto 
es abarcar estudios migratorios publicados en Estados Unidos, Canadá y 
México, pero no como una sumatoria trinacional de trayectorias concomi-
tantes, tarea gigantesca que sería inalcanzable. Se trata, por el contrario, de 
empezar a plantear las influencias mutuas, sinergias y desarrollo paralelo (si 
bien desfasado) de enfoques y debates entre especialistas que —al igual que 
los migrantes que estudian— se desplazan en América del Norte. Mientras 
que los flujos de México a Estados Unidos son añejos (desde fines del siglo 
XIX) y de enormes dimensiones, las idas a Canadá son comparativamente 
recientes, de poca monta4 y enmarcadas en un convenio bilateral que reclu-
ta legalmente mano de obra temporal e implementa controles estrictos para 
evitar que las y los trabajadores se conviertan en inmigrantes clandestinos.

No obstante estas enormes diferencias de escala y marco legal, se trata 
de un mismo fenómeno migratorio sur-norte. Nuestro propósito al abarcar 
algunos estudios representativos de la academia en el conjunto de América 
del Norte, es fomentar una mayor reflexión e intercambios fructíferos entre 
quienes observan las migraciones desde diferentes ángulos y agendas polí-
ticas. La integración económica de los tres países vía la firma del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) en 1992 fue una formaliza-
ción de relaciones desiguales de larga data entre estos tres “socios”. Este 
escenario político tuvo efectos en organizaciones no gubernamentales (pre-
existentes y nuevas) e influyó en las fuentes de financiamiento para la in-
vestigación académica y la orientada a la acción-intervención.

4 De acuerdo con estimaciones del Conapo (CIPD, 2009: 84), en 2008 vivían en 
Estados Unidos 11.8 millones de mexicanos (nacidos en México), la mayoría de ellos 
indocumentados. En cambio, para Canadá los flujos datan sobre todo de la década de 
1980; había 42 720 mexicanos en 2001 (Mueller, 2005: 34).
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Cuadro 8.1. Algunas revisiones bibliográficas  
sobre mujeres mexicanas y migración

Autora y año de 
publicación

Disciplinas 
incluidas Orientación

Cobertura 
geográfica

Oliveira, 1984 Sociodemografía
Interrelaciones entre migración 
femenina, mercados de trabajo  
y organización familiar

México

Mummert, 1988
Antropología
(estudios de caso)

Cambios de papeles en mujeres 
migrantes y en mujeres de  
migrantes

Michoacán

Pedraza, 1991
Sociología
Historia
Antropología

Reivindicación del papel 
olvidado de las mujeres en la 
migración. Comprensión con 
enfoque de género de las causas, 
procesos sociales y consecuen-
cias de la migración.Intersección 
de género, etnicidad y clase

Flujos
internacionales 
a Estados 
Unidos

Hondagneu-Sotelo,
1994

Sociología
El género moldea patrones 
migratorios masculinos y 
femeninos, así como experien-
cias de asentamiento

Flujos a 
Estados Unidos

Pessar, 1999
Sociología
Antropología

Género como “principio 
organizador central de la 
migración” (engendering 
migration studies)

Flujos a Estados 
Unidos

Szasz, 1999 Sociodemografía
Antropología

Aportes de los estudios de la 
mujer y de la perspectiva de 
género en el campo de las 
migraciones femeninas en 
México.
Relación recíproca: “Efectos de 
las relaciones de género sobre 
las migraciones femeninas; 
efectos de la migración en la 
condición genérica de las 
mujeres” (p. 175)

Migrantes 
mexicanas 
internacionales 
e internas;
esposas de 
migrantes 
internacionales

Ariza, 2007
Sociodemografía
Antropología
Sociología

“Examen de las complejas 
relaciones entre la construcción 
social del género y los procesos 
migratorios” (p. 454)

Flujos internos 
e internaciona-
les en y desde 
México, 
1970-2007

Fuente: elaboración propia.
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Segundo, al tiempo que reconocemos la naturaleza politizada del tema 
migratorio entre Estados-nación, al igual que la de los estudios de género, 
nos esforzaremos por no caer en la trampa de plantear las indagaciones en 
términos de juicios de valor triunfalistas o pesimistas. Es decir, no buscare-
mos efectos positivos o negativos de determinadas políticas o prácticas ni 
postularemos que la migración en sí propicia u obstaculiza el empodera-
miento de las mujeres o un despertar ciudadano. No consideramos útiles 
las evaluaciones que pretenden establecer universalmente ganancias y pér-
didas para hombres y mujeres, o costos y beneficios para los migrantes. Al 
contrario, enfatizamos las variadas, ambiguas, contradictorias e inciertas 
vivencias en carne propia de fenómenos y procesos migratorios experimen-
tados por millones de familias mexicanas. Para ello adoptamos el enfoque 
de la antropología de la experiencia.5 Cordero Díaz (2007: 19-20) ejempli-
fica, en su estudio sobre trabajadores transnacionales en el circuito Hua-
quechula, Puebla-Nueva York, el potencial de esta mirada para vincular la 
experiencia subjetiva con la experiencia social: “Me ocuparé principalmen-
te de cómo se experimenta y se construye la vida social entre la localidad 
rural y la metrópoli estadounidense, desde la perspectiva de la conversión 
de estas personas en fuente de trabajo flexible. Me interesa explorar siste-
máticamente cómo el detalle de las relaciones, conflictos, emociones y con-
tradicciones de su existencia social históricamente particular se empotran 
en patrones estructurales de desigualdad social en tiempos y espacios de-
terminados”.

En tercer lugar, intentaremos vincular enfoques con sus estrategias me-
todológicas y técnicas de generación de datos para insistir en que determi-
nado enfoque sólo puede plantear y por ende dar respuesta a ciertas inte-
rrogantes. Al reconstruir muy sucintamente esta historia entreverada de un 
campo de investigación en el primer apartado, mostraremos la retroalimen-
tación que se da entre el surgimiento y la creciente visibilidad de fenóme-
nos sociales, preguntas inéditas y miradas originales.6 Uno de los ejemplos 

5 Esta corriente, articulada por Turner y Bruner (1986: 5), postula que “la expe-
riencia vivida es, entonces, como pensamiento y deseo, como palabra e imagen, la prin-
cipal realidad”. Se trata de captar las acciones y sentimientos de los seres humanos así 
como sus reflexiones acerca de ellos. [Ésta y el resto de las traducciones del inglés son 
de la autora.]

6 Desde los años setenta se reconoce que nuevos patrones migratorios en el ámbito 
mundial obligaron a los estudiosos a cuestionar los marcos teóricos predominantes, 
estimulando así el desarrollo de otros alternativos. Véase Boyd, 1989: 640.
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más claros de esta sinergia que destacamos aquí es la contribución hecha 
por investigadores (abrumadoramente mujeres) comprometidos con el 
análisis de las situaciones específicas de las migrantes, quienes demostra-
ron la pertinencia de una mirada a través del lente de género.7

Por último, nos proponemos cuestionar ciertas ideas recibidas acerca 
de los flujos migratorios y las mujeres mexicanas, particularmente dicoto-
mías que hasta cierto punto han sido útiles pero requieren ser superadas. 
Nos han encerrado en callejones sin salida e impedido el avance conceptual 
dualidades como migrante/no migrante; migrante internacional documen-
tado/indocumentado; causas/consecuencias; migrante dependiente/inde-
pendiente. Estas simplificaciones nos han cegado para apreciar matices de 
las experiencias de hombres y mujeres, tanto los que participan directa-
mente en flujos migratorios como los que viven sus repercusiones. De he-
cho, consideraremos que la población involucrada en procesos migratorios 
abarca a todos aquellos cuyas vidas sean afectadas por el fenómeno, un 
reconocimiento que ciertos organismos federales y estatales (al menos de 
muchas entidades con altas tasas de emigración) han hecho sólo muy re-
cientemente.8

El capítulo comienza con una clasificación de los derroteros que han 
seguido los enfoques para el estudio de mujeres mexicanas y la migración 
internacional, mostrando una creciente diversificación e interdisciplinarie-
dad de las miradas. Luego, en la parte medular del capítulo, se presentan 
seis conjuntos de debates sustanciosos de la literatura: tres referidos a mu-
jeres migrantes y tres que abarcan específicamente a mujeres de migrantes. 
La decisión de seguir este orden retoma la secuencia misma de la investiga-
ción, pues en la medida en que el estar involucrada en fenómenos migrato-
rios no se limitaba a ser migrante, se abrió un abanico de nuevas temáticas 
y preguntas. En la última sección de conclusiones integramos los hallazgos 
para mujeres migrantes con los para mujeres de migrantes; luego damos 
paso al señalamiento de avances y pendientes en el terreno conceptual-

7 Siguiendo a West y Zimmerman (1991), en este ensayo adoptamos una noción 
relacional, situacional y cotidiana del género. Según estos autores, el género —lejos de 
ser un atributo asignado a un cuerpo con determinados órganos genitales o cromoso-
mas— es un conjunto de actividades diarias y repetitivas que todos los seres humanos 
llevamos a cabo, prácticamente de manera inconsciente y naturalizada.

8 Las oficinas de atención al migrante en los ámbitos federal (Instituto para los 
Mexicanos en el Exterior), estatal y muy recientemente municipal han ampliado sus 
servicios para abarcar también a los familiares del migrante.



MUJERES ANTE LA MIGRACIÓN MEXICANA A ESTADOS UNIDOS Y CANADÁ 277

metodológico. Finalmente proponemos una agenda pendiente para los es-
tudiosos, responsables de políticas públicas y activistas, organizada desde 
nuestra propuesta de lograr una visión integral de las familias migrantes de 
México.

LA DIVERSIFICACIÓN DE ENFOQUES PARA EL ESTUDIO

DE MUJERES, GÉNERO Y MIGRACIÓN

La participación femenina en procesos migratorios internacionales desde 
México no es novedosa, pero durante largos años la investigación sufrió de 
una miopía y sesgo androcéntricos. No fue sino hasta la década de 1970 
cuando se publicaron estudios pioneros que documentaron las característi-
cas de las mexicanas que migraban. Como han señalado varias autoras en 
revisiones bibliográficas (García et al., 1999: 21; Szasz 1999: 167), el desa-
rrollo del interés académico en las mujeres como protagonistas de fenóme-
nos demográficos (entre otros, la migración) estuvo estrechamente vincula-
do al surgimiento y consolidación del campo conocido como “Estudios de 
la mujer” a partir de los años setenta en Estados Unidos y Canadá y de 
principios de la década siguiente en México.

La cronología de enfoques aquí presentada se inspira en el ejercicio 
emprendido por Hondagneu-Sotelo (2003) para introducir su volumen 
editado sobre género e inmigración en Estados Unidos. Esta autora identi-
ficó tres etapas: 1] estudios que reivindicaban a la mujer migrante; 2] estu-
dios que exploraban género y migración, y 3] estudios que integraban el 
género como eje constitutivo de la experiencia inmigratoria. Aquí retoma-
mos y matizamos estas tres etapas para caracterizar el avance entreverado 
—con sus particularidades y desfases— de la investigación sobre mujeres 
migrantes y mujeres de migrantes mexicanas en los contextos académicos 
mexicano, estadounidense y canadiense, entendidos como ámbitos atrave-
sados por vaivenes políticos.

Etapa 1: la feminización de la migración

La tarea inicial consistió en demostrar la presencia de las mexicanas en los 
flujos migratorios hacia el Norte en un proceso de “feminización” de la mi-
gración. Desafortunadamente, en el afán por volver visibles a las mujeres, 
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los estudiosos cayeron fácilmente en la trampa de aislarlas analíticamente 
de los hombres (esposos, padres, hermanos, etc.) con quienes construían 
sus proyectos de vida, así como de los demás varones con quienes interac-
tuaban. Es decir, al corregir la exclusión de las mujeres, se excluyó a los 
hombres, por lo que la etapa ha sido llamada “compensatoria”. Otra limi-
tación de estas investigaciones pioneras es que entendían la participación 
femenina en la migración estrictamente como ser mujer migrante, rele-
gando o descartando por completo varias otras formas de estar involucra-
da en procesos migratorios. El hecho de utilizar una categoría universal 
(la mujer migrante) constituyó un obstáculo para avanzar en el estudio de 
la diversidad de experiencias migratorias, prestando atención, por ejem-
plo, al estado civil, la pertenencia étnica o el nivel educativo. Se emplea-
ban los mismos conceptos y se formulaban las mismas preguntas que se 
habían hecho anteriormente para hombres para el caso de las mujeres. 
Con modelos bipolares (factores de atracción/factores de expulsión) an-
clados en las teorías dominantes de asimilación del inmigrante, en proce-
sos de modernización y en el paradigma histórico-estructural, se buscaba 
pintar el perfil demográfico de la mujer migrante (entendido como sus 
características personales que influían en su comportamiento) y contras-
tarlo con el del hombre migrante. La misma metodología descriptiva 
constataba diferencias por sexo en los flujos migratorios, en las motivacio-
nes para migrar, en las tomas de decisión y en el uso de las remesas. Salían 
a relucir las limitaciones que enfrentaban las mujeres en el trabajo, en la 
familia y en otras instituciones, pero éstas eran atribuidas a su papel 
sexual, a la condición de ser mujer (Hondagneu-Sotelo 2003: 6). No obs-
tante las limitaciones conceptuales y teórico-metodológicas de esta prime-
ra etapa, tres hechos quedaron demostrados: 1] las mexicanas también 
emigraban, si bien en proporción menor que los hombres; 2] como parte 
de una tendencia global,9 los números relativos y absolutos de las migran-
tes mexicanas iban en sostenido aumento; 3] siendo la mujer migrante ge-

9 No fue sino hasta los años ochenta que el desfase entre la magnitud del fenómeno 
y la escasa atención que recibía en la investigación quedó manifiesto (Kanaiaupuni 
2000a: 1312). Pessar y Mahler (2003: 814) atribuyen este “olvido” del fenómeno mun-
dial de mujeres que cruzaban fronteras internacionales a sesgos muy enraizados en la 
academia. Donato et al. (2006: 8-9) subrayan que la marginalización de las investigacio-
nes realizadas por mujeres sobre las inmigrantes y sus familias en Estados Unidos du-
rante la primera mitad del siglo XX, se extendía a las organizaciones financiadoras de la 
investigación.
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neralmente madresposa10 durante este periodo, la migración femenina y la 
familiar aparecían en estrecha vinculación; es decir, la mujer solía migrar en 
compañía de otros familiares directos, pista que fue abriendo el camino a la 
segunda etapa.

Etapa 2: la exploración de las relaciones  
entre el género y la migración

En los años ochenta irrumpen en el campo de los estudios migratorios 
—aún dominado por la teoría de la modernización y modelos de demanda 
y oferta de mano de obra— nuevos enfoques de género11 que situaban los 
debates en las distintas maneras en que la construcción social de lo mascu-
lino y lo femenino, las ideologías de género y los modelos culturales de 
familia atravesaban y perfilaban procesos migratorios. Simultáneamente los 
estudiosos planteaban que, a la inversa, los procesos migratorios propicia-
ban cambios en las relaciones de género y en las identidades femeninas y 
masculinas. Desde la toma de la decisión de partir hasta los ajustes efectua-
dos en dinámicas familiares, todas las acciones emprendidas se filtraban 
por el tamiz de las nociones imperantes de las responsabilidades y prerro-
gativas del varón y de la mujer, del marido y la esposa, del hijo y la hija. 
Había iniciado la segunda fase del proceso de incorporación de las mujeres 
en tanto actrices sociales en las ciencias sociales: la transformación de para-
digmas a la cual aludía Pedraza (1991).12

En consecuencia esta segunda etapa está marcada por el paso de una 
visión de la mujer migrante a otra de las mujeres; es decir, hubo reconoci-
miento de la diversidad y por tanto de la necesidad de distinguir entre, por 
ejemplo, mujeres unidas y solteras, madres y no madres, las de diferente 

10 Utilizamos el término “madresposa”, acuñado por Lagarde y de los Ríos (2005: 
363), para insistir en el lineamiento cultural que toda mujer realiza en el matrimonio y 
en la maternidad: “La maternidad y la conyugalidad son las esferas vitales que organizan 
y conforman los modos de vida femeninos, independientemente de la edad, de la clase 
social, de la definición nacional, religiosa o política de las mujeres”.

11 No existe un solo enfoque o perspectiva de género sino una multitud de maneras 
de entender el significado de esto. Véase West y Zimmerman, 1991.

12 “La incorporación de las mujeres en las humanidades y en las ciencias sociales 
ocurre en etapas: primero, al llenar las lagunas de conocimiento, producto de su ausen-
cia; segundo, al transformar los marcos conceptuales y teóricos de sus disciplinas” (Pe-
draza, 1991: 304).
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raza, clase, religión o pertenencia étnica. De hecho, surgieron los estudios 
pioneros de la migración hacia el Norte de grupos indígenas en tanto tales, 
es decir, que integraban la etnicidad a las preguntas de investigación: entre 
los primeros grupos documentados por investigadores de Estados Unidos 
fueron los trabajadores agrícolas mixtecos y zapotecos que laboraban en la 
agricultura californiana.13

Además surgió un interés por las mujeres de migrante, si bien estereoti-
padas como la esposa o novia sumisa que se quedaba a la espera de su hom-
bre, como la mítica Penélope. Tanto la mujer migrante como la mujer de 
migrante eran vistas a través del lente de la pasividad y dependencia respec-
to de los varones. No obstante, algunos estudios (basados en entrevistas con 
mujeres parejas y en la recopilación de sus historias de vida) cuestionaron tal 
molde al explorar los efectos de la migración en las actividades económicas 
emprendidas por mujeres y en sus papeles familiares y comunitarios (Diner-
man, 1982; Mummert, 1988, González de la Rocha, 1993). Se documentó 
así el vínculo entre la emigración y la jefatura de facto del hogar; se demostró 
que la mujer de migrante se convertía en administradora del patrimonio fa-
miliar ejerciendo un nuevo margen de negociación y maniobra. Este tipo de 
resultados no habían sido imaginados anteriormente, en gran medida por-
que las ojeras impedían esta mirada a la cotidianidad de la mujer de migran-
te. Tuvieron un auge los estudios de caso de corte antropológico llevados a 
cabo en comunidades rurales que contribuyeron paulatinamente a retratar a 
la mujer campesina como actriz social. De hecho, se reivindicó que las mu-
jeres eran anclajes de las redes familiares y comunitarias de solidaridad y de 
esta manera hacían posible la emigración masculina (Kanaiaupuni, 2000b).

En esta segunda etapa no es posible comprender la literatura sobre 
migración sin referencia a los entonces incipientes “Estudios de género” 
que subrayaban las desigualdades sociales para hombres y mujeres en di-
versas instituciones sociales, incluso dentro del supuestamente sacrosanto 
ámbito familiar. La noción de papeles sexuales de las mujeres orientó mu-
cha de la investigación realizada, desprendiéndose preguntas acerca del 
efecto de la ida al Norte en las relaciones conyugales y familiares y en las 
divisiones entre una esfera pública y otra privada. En gran medida dicho 
efecto se trataba de medir vía cambios en normas, pautas y conductas en el 

13 En la tercera etapa, estos grupos originarios de Oaxaca se volvieron sujetos de 
estudio privilegiados en el campo del transnacionalismo y de la ciudadanía étnica. Véa-
se, por ejemplo, Stephen, 2007.
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molde que separaba un antes, durante y después de la emigración de la 
mujer misma o bien de su pareja. Surgieron entonces inquietudes que re-
querían explicaciones causales más complejas, como las siguientes: ¿por 
qué —una vez que las mujeres participan en los flujos— las estancias de 
familias migrantes en el Norte tienden a prolongarse?, ¿por qué las mujeres 
tienden a ser más reticentes a retornar permanentemente14 a México que 
los varones? (Hondagneu-Sotelo, 1994; Goldring, 1996: 304; Espinoza, 
1998; Ramírez García y Román Reyes, 2007: 199) Las limitaciones de los 
modelos de papeles sexuales relativamente estáticos e inculcados desde la 
tierna infancia para dar respuesta a estas preguntas fueron marcando el alba 
de una tercera etapa, impulsada por nuevas teorizaciones del género como 
proceso o bien como un conjunto de prácticas.

Durante esta etapa intermedia, la formalización institucional de la in-
vestigación colaborativa binacional entre Estados Unidos y México consti-
tuyó un impulso académico y financiero a los estudios sobre la migración 
entre los dos países; no obstante la atención prestada a mujeres migrantes 
o a género y migración no fue inmediata. Una de las primeras experiencias 
(que permanece en la actualidad) fue UC-Mexus, creado en 1980 para vin-
cular los planteles de la Universidad de California con México y con la 
población de origen mexicano en dicho estado. De manera similar, la crea-
ción en 1983 del Programa Interdisciplinario de Estudios de la Mujer (aco-
gido por El Colegio de México) fomentó estudios sobre las mujeres como 
actrices sociales, pero el tema de la migración no fue prioritario.

Etapa 3: vidas transnacionales y el género como constitutivo  
de experiencias migratorias para mujeres y hombres

En los años noventa se registró un salto cualitativo en la teorización sobre 
el género, al demostrar que se trata de una de varias relaciones de poder que 
atraviesan y moldean las prácticas, identidades e instituciones involucradas 
en los flujos migratorios. Hondagneu-Sotelo (2003: 9) señaló un floreci-
miento de nuevos subcampos de estudio en Estados Unidos vinculados a 
las experiencias migratorias: ciudadanía, activismo político, prácticas reli-

14 Argumentamos por una noción flexible del retorno pues los estudios sobre ello 
muestran la fluidez e incertidumbre que acompaña una decisión de regreso al terruño. 
Véanse, Goldring, 1996; Espinosa, 1998.
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giosas, actividades empresariales en enclaves étnicos, etc. Cuestionando las 
identidades universales masculinas y femeninas, se exploraron los diferen-
tes y cambiantes significados de ser mujer —y más tardíamente de ser hom-
bre— en procesos migratorios anclados en distintas regiones de México.

Paralelamente al avance en el concepto de género surgió un conjunto de 
aspectos en los estudios migratorios que, con el rubro de “transnacionalis-
mo”, insistían en las vidas de migrantes y no migrantes que se desarrollan a 
través de fronteras político-administrativas internacionales; subrayaban asi-
mismo los intereses, compromisos, sentimientos de pertenencia y recursos 
que vinculan a las personas a más de un Estado-nación. A diferencia de plan-
teamientos bipolares (lugar de origen-lugar de destino) y de modelos asimi-
lacionistas que postulaban que con el transcurso del tiempo el migrante iba 
adoptando invariablemente comportamientos y actitudes propios del lugar 
de destino, el transnacionalismo permitía descubrir cómo se han replanteado 
las relaciones ciudadanas y las formas de sociabilidad, gracias parcialmente a 
los asombrosos y vertiginosos avances tecnológicos en las vías de comunica-
ción. Como señalan Khagram y Levitt (2008), el campo de los estudios trans-
nacionales nació en la academia estadounidense y se propagó por Europa. Su 
difusión en México y para los hispanohablantes en general fue facilitada por 
la publicación de Fronteras fragmentadas (Mummert, 1999) que reunió a au-
tores anglófonos e hispanohablantes, claves en esta naciente corriente.

Mientras tanto, en las postrimerías del siglo XX los censos y encuestas 
documentaban un giro fundamental en la composición de los flujos migra-
torios femeninos de México a Estados Unidos y Canadá. Al patrón de re-
unificación familiar que propiciaba la migración de esposas e hijos para 
unirse al marido/padre, se sumaba otro inédito: la mujer soltera o alguna 
vez unida pero actualmente sin hombre (que abarcaba varias categorías de 
estado civil en creciente distanciamiento del varón: separada, abandonada, 
divorciada y viuda). La constatación empírica de este cambio en el perfil de 
la población migrante femenina rompió el molde de pasividad en el cual se 
había encerrado a las mujeres.

Un segmento minoritario de esas mujeres migrantes que se incorporaban 
a los flujos a Estados Unidos y Canadá, correspondía a las migrantes legales 
que participaron en números crecientes en programas preexistentes de reclu-
tamiento de trabajadores temporales auspiciados y reglamentados por instan-
cias gubernamentales mediante convenios bilaterales. En el caso del gobierno 
canadiense, el Programa de Trabajadores Temporales Mexicanos (PTAT) co-
menzó operaciones en 1974, pero hasta 1989 se dio la incorporación de 
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mexicanas como jornaleras agrícolas. En 2006 sus números se habían multi-
plicado por diez (Becerril Quintana, 2007: 53). Este incremento vertiginoso 
fomentó un desarrollo también rápido y paralelo de la reflexión académica y 
de organizaciones no gubernamentales de apoyo a esta población jornalera. 
Con el inicio de la contratación de mexicanas como trabajadoras agrícolas en 
Canadá en 1989 y la firma del Tratado de Libre Comercio en 1992, la acade-
mia canadiense empezó a figurar en los estudios migratorios sobre mexicanos 
(cuadro 8.2). Su florecimiento fue impulsado parcialmente por la institucio-
nalización binacional de los lazos entre miembros académicos, instituciona-
les y corporativos de la Asociación Mexicana de Estudios Canadienses (AMEC), 
fundada igualmente en 1992. En el año 2001 se había lanzado una nueva 
época de la Revista Mexicana de Estudios Canadienses, cofinanciada por una 
institución universitaria mexicana y el gobierno canadiense.

Quizá por constituirse en un escenario clarísimo del encuentro des-
igual del Sur y Norte globalizados, con trabajadores caribeños codo a codo 

Cuadro 8.2. Clasificación de obras representativas de las etapas en el estudio de 
mujeres mexicanas migrantes y mujeres mexicanas de migrantes

Etapa México Estados Unidos Canadá

Etapa 1:
las mujeres también 
migran

Woo Morales, 2001
INEGI-INM, 2004

Dinerman, 1982
Boyd, 1989

Etapa 2:
interrelaciones entre 
el género  
y la migración

Mummert, 1988
Espinoza, 1998

Barrera Bassols y 
Oehmichen Bazán, 2000
Suárez y Zapata Martelo, 

2004; 2007
López Castro, 2008

Hondagneu-Sotelo, 1994
Kanaiaupuni, 2000a; 2000b

Fix y Zimmerman, 2001
Donato et al., 2006

Preibisch, 2000
Basok, 2002

Etapa 3:
vidas transnacionales 
y el género como 
constitutivo de 
experiencias 
migratorias para 
mujeres y hombres

Goldring, 1996
Malkin, 1999; 2004
Cordero Díaz, 2007
Correa Castro, 2006

D’Aubeterre, 2000a; 2000b; 
2005; 2007

Mummert, 1999; 2003; 
2010

Rosas, 2009

Hondagneu-Sotelo, 2003
Hirsch, 2003

Pessar y Mahler, 2003
Smith, 2006

Stephen, 2007
Boehm, 2008

Smith y Bakker, 2008

Barndt, 2002
Preibisch y 
Hermoso 

Santamaría, 
2006

Becerril 
Quintana, 

2007

Fuente: elaboración propia.



284 MIGRACIONES INTERNACIONALES

con los mexicanos, un puño de investigadoras socialmente comprometidas 
(Basok, 2002; Barndt, 2002; Preibisch y Hermoso Santamaría, 2006; Bece-
rril Quintana, 2007) aprovecharon la experiencia directa que adquirieron 
en investigación de campo en Canadá y en México para generar reflexiones 
maduras sobre la intersección de clase, género y etnicidad en sistemas múl-
tiples de opresión. La recopilación de testimonios y la observación directa 
de las condiciones de trabajo y de vida de una mano de obra “flexible” y 
moldeable a las necesidades de sistemas alimentarios globales, les permitió 
demostrar el alto grado de vulnerabilidad de las y los trabajadores, así como 
la complicidad de los gobiernos participantes en los acuerdos bilaterales.

De manera similar, en 1993 el gobierno estadounidense implementó el 
programa de visas temporales H2A y H2B para permitir que empleadores 
reclutasen activamente a trabajadores mexicanos para determinadas tem-
poradas de cosecha o procesamiento (Smith-Nonini, 2002). Una buena 
parte de las mujeres que han obtenido la visa H2B que otorga un permiso 
de trabajo temporal no agrícola es empleada por la industria de procesa-
miento de productos del mar. En el caso concreto de empacadoras de ma-
riscos de la costa del Atlántico (estados de Carolina del Norte, Virginia y 
Maryland), cada año entre 1 200 y 1 600 mujeres se ocupan durante la 
temporada en varias decenas de plantas (Griffith, 2002: 33). Estudios an-
tropológicos han explorado esta inversión del patrón tradicional —pues 
son los hombres quienes esperan a sus mujeres migrantes—, con especial 
énfasis en los cambios en las relaciones de género propiciados por los ires 
y venires de las trabajadoras (Vidal et al., 2002; Suárez Cervantes, 2008).

Otra característica distintiva de la tercera etapa fue el volumen sin prece-
dente y la envergadura de los flujos migratorios que abarcaban todas las regio-
nes de México. En particular se dio una explosión de estudios académicos y 
cobertura mediática sobre la “región emergente” del sur-sureste del país. Ve-
racruz destacó por el volumen de sus contingentes y la velocidad de su incor-
poración a los flujos en un contexto de crisis aguda de los sectores cafetalero 
y cañero (Córdova Plaza et al., 2008). Esta difusión del fenómeno migratorio 
a lo largo y ancho del país fue acompañada de la creación de instancias de 
atención al migrante a nivel federal y estatal.15 Así, la migración al Norte se 

15 La Coordinación Nacional de Oficinas de Atención al Migrante surgió a iniciativa 
de siete estados en el año 2000, y en 2009 ya agrupaba a prácticamente todos (29 de 32). 
El Instituto para los Mexicanos en el Exterior fue creado en 2003, con el antecedente del 
Programa de Atención a las Comunidades Mexicanas en el Exterior surgido en 1990.
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volvió un fenómeno nacional, reconocido oficialmente por el gobierno mexi-
cano como ineludible y cotidiano, que tenía efecto en la vida y prácticas so-
ciales no sólo de los que se iban, sino también de los que se quedaban.

Paralelamente, en los años 1990 y 2000 avanzó la institucionalización 
de grupos de investigación académica sobre fenómenos migratorios entre 
los que destacan centros como El Colegio de la Frontera Norte, El Colegio 
de Michoacán, la Universidad de Guadalajara, varias sedes del Centro de 
Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, la Universi-
dad de Zacatecas, la Universidad Veracruzana y la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla. El Programa Universitario en Estudios de Género, 
surgido en 1992 en el seno de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co, promovió un florecimiento de activismo y reflexión feministas, aunque 
no tocaba explícitamente temas migratorios.

Metodológicamente en la investigación se dio un giro fundamental que 
reorientó los debates centrales: sin dejar de lado los censos y las encuestas, 
el recurso de metodologías cualitativas (como la etnografía, las narrativas y 
las historias de vida) fue cada vez mayor en los estudios migratorios, en 
ocasiones en combinación con fuentes estadísticas. Proliferaron publicacio-
nes y tesis que ofrecían amplios testimonios de hombres y mujeres migran-
tes y sus familiares, mostrando la diversidad de sus trayectorias (Ramírez 
Morales, 2000; Martínez, 2001; Velasco, 2005; Hellman, 2008). El objetivo 
de esta nueva camada de estudios migratorios ha sido expresado sucinta-
mente por Pérez Domínguez (2009: 18) en su estudio de mujeres migrantes 
y mujeres de migrantes en el circuito Tonatico, Estado de México-Wauke-
gan, Illinois: “dar cuenta de las propias percepciones, interpretaciones, sen-
timientos, expectativas, que las mujeres tienen respecto de la experiencia 
migratoria”. Aparecieron los primeros estudios centrados en cómo los niños 
y las personas de la tercera edad experimentan los procesos migratorios 
(Díaz Gómez, 2000; Mummert, 2010). En el caso de los menores de edad 
indígenas procedentes de la montaña guerrerense estudiados por Glockner 
Fagetti (2008), la autora mostró cómo nuevas metodologías (e.g. expresión 
artística, teatral y lúdica) pueden acercarnos a las representaciones sociales, 
“lo que piensan y sienten los niños” (Glockner Fagetti, 2008: 132) puesto 
que “lo que plasman y escriben los niños mixtecos son el reflejo de la intros-
pección de todo aquello que han escuchado, visto y experimentado dentro 
de su entorno familiar y social” (Glockner Fagetti, 2008: 177).

El seguimiento de las vidas de migrantes a lo largo de su curso vital y 
mediante análisis generacionales que confrontan a migrantes pioneros con 
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sus hijos y nietos (véase Smith, 2006) arrojó nuevas luces sobre procesos 
dinámicos y frecuentemente contradictorios. Al profundizar en estas viven-
cias de procesos migratorios desde enfoques transnacionales que daban 
cabida a múltiples identidades y formas de vincularse con más de un Esta-
do-nación, se replantearon los debates sobre los llamados procesos de asi-
milación y se formularon nuevas preguntas sobre sentidos de pertenencia, 
como veremos en el siguiente apartado.

Los organismos gubernamentales respondían con lentitud a los recla-
mos feministas de equidad de género en América del Norte; por la vía le-
gislativa se fueron formando instancias encargadas de promover la igualdad 
de oportunidades para mujeres y hombres. Mientras que los gobiernos ca-
nadiense y estadounidense oficialmente incorporaron desde la década de 
197016 la perspectiva de género en sus discursos y luego en programas de 
trabajo de organismos federales; en México sucedió hasta los primeros años 
del siglo XXI.17 Un primer paso fue producir y publicar datos desglosados 
por sexo.18 El acceso a esta información hizo posible la realización de nue-
vos análisis que intentaron superar las limitaciones de explorar el género 
mediante el manejo de una variable dicotómica: el sexo femenino o mascu-
lino (Kanaiaupuni, 2000a: 1314).

En suma, a lo largo de las tres etapas aquí reseñadas se fue dando un 
giro del predominio de posiciones teórico-metodológicas individualistas 
ancladas en la herencia positivista hacia otras derivadas del constructivis-
mo social que ubicaban a dichos individuos como miembros de grupos 
domésticos, etnias, agrupaciones políticas, etc. Otro giro clave fue hacia 
enfoques interpretativos de experiencias diversas de los actores sociales, lo 
cual exigió una atención cuidadosa del discurso expresado por medio de la 

16 Status of Women Canada (SWC) fue creado en 1971 con un rango de secretaría 
de Estado y su contraparte para el gobierno de Quebec, Ministère de la Condition Fé-
minine, en 1973. En 1995 el gobierno canadiense adoptó el análisis basado en el géne-
ro (conocido como Gender-Based Analysis, GBA). En Estados Unidos, la noción de equi-
dad de género empezó a fijarse como meta de las labores de agencias gubernamentales 
en los años setenta, pero no se creó ninguna instancia dedicada específicamente a pro-
moverla.

17 El Instituto Nacional de las Mujeres fue creado en 2002 con la misión de “lograr 
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la institucionaliza-
ción y transversalización de la perspectiva de género en las acciones del Estado mexica-
no” (<www.inmujeres.gob.mx>).

18 Véase, por ejemplo, el volumen Mujeres y hombres en México, 2004, publicado 
conjuntamente por el INEGI y el Instituto Nacional de las Mujeres.
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memoria selectiva, captado en narrativas y canciones y plasmado en prác-
ticas sociales y culturales concretas. A nuestro parecer, la trayectoria no ha 
sido un proceso unidireccional de maduración intelectual sino más bien 
caracterizada por avances, retrocesos y callejones sin salida. Podemos en-
contrar vericuetos creados o fomentados por acciones e inacciones guber-
namentales y de organizaciones civiles. No obstante, la tendencia general 
ha sido complejizar las vivencias de los fenómenos migratorios, arrojando 
hallazgos menos simplistas (de tipo asociacional) y permitiendo la formu-
lación de preguntas más sofisticadas. Si bien las etapas se suceden en el 
tiempo histórico, también se traslapan y ninguna ha concluido tajantemen-
te; por ejemplo, existen estudios elaborados recientemente con enfoques 
descriptivos y comparativos por sexo, característicos de la primera etapa 
(cuadro 8.2).

MUJERES MIGRANTES Y MUJERES DE MIGRANTES:

UN DIAGNÓSTICO DE NUESTROS CONOCIMIENTOS

Mujeres migrantes

En cuanto a las migrantes en su travesía hacia el Norte y durante su estancia 
“allá” en el extranjero, la literatura abona a tres conjuntos de debates: 1] los 
determinantes de los flujos femeninos (centrados en tipologías de migran-
tes, motivos para migrar y particularidades de las redes femeninas); 2] cam-
bios en las relaciones de género19 producidos —o al menos propiciados— 
por la participación en la migración, y 3] patrones de reorganización 
familiar de labores reproductivas y productivas en contextos migratorios.

¿Qué tienen de específicos los tipos de migrantes femeninos,
sus motivos, sus destinos y sus redes?

Los estudios de la primera etapa constataron la existencia de patrones de 
migración femenina hacia el Norte que diferían de la masculina, pero debi-
do a limitaciones teóricas de los modelos avanzaron menos en develar las 

19 Entenderemos que las relaciones de género abarcan tanto las relaciones entabla-
das entre hombres y mujeres, como entre mujeres entre sí y entre hombres entre sí.
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razones de tales diferencias. La pregunta inicial concernía la composición 
por sexo de los flujos, es decir, los números relativos de migrantes hombres 
y mujeres. Se trata de una pregunta aparentemente sencilla pero, dada la 
necesidad de estimar los flujos de personas que no tienen documentos mi-
gratorios (un segmento nada desdeñable del total), se ha derramado mucha 
tinta para responderla. Históricamente la migración internacional de las 
mexicanas ha sido de un volumen menor al de los varones, pero la propor-
ción ha variado significativamente a lo largo del tiempo y sobre todo duran-
te las últimas décadas.20 En la demografía el asunto es tratado como un caso 
de selectividad. En cuanto a los factores de dicha selectividad, como señala 
D’Aubeterre (2007: 517): “Entre otros, las características de los mercados de 
trabajo, las políticas migratorias, el tipo de contratación del Segundo Pro-
grama Bracero y su larga duración, habrían contribuido a solidificar un pa-
trón de migración circular de hombres ‘solos’ que persiste en el presente”.

En los años 1990 y 2000 hay indicios de un aumento considerable en 
la proporción de mujeres que intentan pasar la frontera sin documentos. La 
prensa —recurriendo a la documentación de las detenidas, procesadas y 
deportadas por autoridades estadounidenses— insiste de manera alarman-
te en el fenómeno, pues las mujeres y niños se hallan claramente en situa-
ciones de mayor vulnerabilidad que los varones: están expuestos a ser víc-
timas de violación y otros tipos de violencia (Álvarez y Broder, 2006). 
Encuestas que generan series de datos sobre las personas detenidas por 
autoridades migratorias al internarse en territorio estadounidense subrep-
ticiamente, como la Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de 
México (Emif),21 permiten asegurar que se han dado incrementos significa-
tivos en la proporción de mujeres y niños en los contingentes que arriesgan 
la vida al cruzar la frontera norte ilegalmente. Entre 1993 y 2007 el porcen-
taje de mujeres devueltas aumentó de niveles situados entre 10 y 15% a 

20 Una fuente socorrida para estimar la proporción de mujeres en los flujos son los 
censos y conteos de población. Con base en la pregunta sobre el lugar de residencia 
cinco años antes, se obtuvo una proporción que fluctúa entre 24 y 30% para los perio-
dos quinquenales comprendidos entre 1987 y 2000. Esta estimación sólo capta a quie-
nes retornaron a México después de haber residido en Estados Unidos, independiente-
mente de su estatus migratorio.

21 Iniciada en 1993, la Emif es levantada por El Colegio de la Frontera Norte en las 
principales localidades de paso de personas a lo largo de la frontera México-Estados 
Unidos. Como tal constituye una valiosa fuente de información continua sobre la mi-
gración indocumentada a Estados Unidos. Agradezco a Laura Velasco haberme propor-
cionado los datos referidos a flujos de devueltos a México por la Patrulla Fronteriza.
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prácticamente 20%. Así, las mujeres y niños no han sido disuadidos por los 
esfuerzos policiacos de blindaje de la frontera entre México y Estados Uni-
dos, salvo en el periodo de la campaña específica Salvaguarda (gráfica 8.1). 
Lamentablemente muchos de ellos han resultado víctimas mortales del cie-
rre de la frontera, al fallecer en el desierto inhóspito de Arizona, como 
atestiguan las cifras de muertes reconocidas y divulgadas por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores. Cornelius (2001) fue uno de los primeros inves-
tigadores en advertir esta consecuencia no intencional de la política estado-
unidense de control de la inmigración indocumentada basada en una estra-
tegia preventiva por medio de disuasión.

Como se mencionó en la tercera etapa de los enfoques para el estudio 
de género y migración, apenas se abrió el programa PTAT a mujeres mexica-
nas en 1989, los flujos de trabajadoras agrícolas temporales a Canadá se 
dispararon en los años 1990 y 2000. La mano de obra femenina campesina 
es preferida por los empleadores para ciertas tareas en los invernaderos y en 

Gráfica 8.1. Porcentaje de mujeres  
entre migrantes devueltos por la patrulla fronteriza.
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el empaque de frutas y hortalizas. Es el caso de Leamington, “la capital del 
jitomate”, estudiada por Becerril Quintana (2007: 63-64) quien documenta 
cómo ideologías de género y mecanismos de control laboral arrojan diferen-
tes requisitos para que hombres y mujeres puedan ser contratados desde la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la ciudad de México. Los hom-
bres deben ser casados o unidos, mientras que las mujeres deben ser madres 
o tener dependientes económicos, sin importar su estado civil. Ambos sexos 
deben viajar a Canadá sin ningún familiar acompañante y someterse a largas 
jornadas de trabajo en granjas aisladas. Las mujeres solicitantes del PTAT son 
motivadas por las mismas razones que sus compañeros varones: la búsque-
da de ingresos familiares a fin de sacar adelante a sus hijos mediante ahorros 
producto de un trabajo agotador pero garantizado, con la vivienda propor-
cionada por los empleadores. Como muestra Basok (2002: 96-98), los tra-
bajadores y sus familiares que se quedan en México aprecian estas ventajas 
comparado con un trabajo incierto y clandestino en Estados Unidos.

Con el caso canadiense vemos claramente cómo los esfuerzos por 
cifrar la migración femenina y sus fluctuaciones en el tiempo llevaron a 
las investigadoras a la pregunta obligada: ¿por qué migran las mujeres? 
Así surgió el primer conjunto de debates acerca de las determinantes y 
otras particularidades de los desplazamientos femeninos. En términos ge-
nerales, los estudiosos argumentan que las diferencias entre la migración 
masculina y la femenina se deben a un mayor anclaje de las acciones feme-
ninas en el grupo familiar (Szasz 1999: 170). Para ciertos autores los des-
plazamientos reflejan grados de autonomía de las mujeres y se distinguen 
dos casos antagónicos: migración como acompañante o migración autóno-
ma. En el primer caso, se trata de mujeres casadas que de acuerdo con nor-
mas culturales “siguen al marido” o “son llamadas por él”, es decir, se des-
plazan pasivamente por instrucciones del varón.22 En el otro extremo de la 
dicotomía, investigaciones etnográficas han recogido amplias evidencias 
(sobre todo en historias de vida) de mujeres que toman activamente la de-
cisión de migrar, es decir por determinación personal, incluso sin consultar 
a sus familiares o no obstante la prohibición de éstos. Dentro de este grupo 
de migrantes activas se hallan solteras pero también abandonadas, divor-
ciadas y viudas quienes ven en la emigración una posibilidad de rehacer sus 

22 Son ilustrativos los consejos que recibió de su madre una mujer recién casada 
renuente a irse para alcanzar a su marido en Illinois porque implicaba alejarse de su 
familia de origen: “Tenía que seguir a mi marido a donde él fuera” (Pérez Domínguez, 
2009: 100).
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vidas (Barrera Bassols y Oehmichen Bazán, 2000; Pérez Domínguez, 2009: 
114; Córdova Plaza et al., 2008: cap. 4). Escaparse de la violencia domésti-
ca o del sometimiento de los suegros son algunos motivos exclusivamente 
del dominio de la experiencia femenina.

Esta clara vinculación entre las migraciones femeninas y ciertas etapas 
del ciclo vital o transiciones familiares ha sido explorada con otras herra-
mientas metodológicas. Por ejemplo, combinando análisis multivariado de 
datos del Mexican Migration Project (MMP)23 con datos cualitativos arroja-
dos por entrevistas con mujeres migrantes y mujeres de migrantes, Kanaiau-
puni (2000: 1325, 1337) encontró un mayor riesgo de emigrar por primera 
vez a Estados Unidos entre las mujeres solteras y alguna vez unidas que las 
casadas; su explicación postula que aquéllas —aún siendo madres— parten 
para salir adelante frente a situaciones económicas difíciles. En cambio la 
autora halló que la movilidad masculina no se ve tan fuertemente afectada 
por una separación matrimonial o la viudez.

Entre los factores que mueven a las mujeres a migrar, aunado a la apues-
ta que comparten con los hombres de mejorar el nivel de vida familiar, 
destaca el deseo de sacudirse formas patriarcales y controles sociales que 
resultan particularmente opresivos para ellas, como la subyugación de la 
nuera a sus suegros enmarcada en un guión cultural del derecho de éstos de 
disponer de mano de obra gratuita (Hellman, 2008: cap. 4). Hirsch (2003: 
cap. 4) subraya la firme convicción de las jovencitas de no repetir el mismo 
camino de abnegación y sacrificio que observaron en la generación de sus 
propias madres, esposas pasivas de maridos migrantes. Las hijas anhelan 
construir una relación de compañerismo y de confianza con la pareja en 
donde las desigualdades de género se atenuarían. Dicho anhelo se convierte 
frecuentemente en una justificación para partir sola o acompañada al Norte. 
Preibisch y Hermoso Santamaría (2006: 113) señalan que las mujeres “solas” 
desean escaparse de la estigmatización social que sufren en localidades rura-
les de México. En la parte central de Veracruz, a raíz de la crisis cafetalera-
cañera, Córdova Plaza et al. (2008: 191) reportan que “las solteras de la re-
gión inician la empresa migratoria como parte de un proyecto autónomo 

23 El MMP fue uno de los primeros proyectos de investigación binacional, encabeza-
do por el sociólogo Massey en Estados Unidos y el antropólogo Durand en México. A 
partir de 1982 ha utilizado un instrumento que combina metodologías cuantitativas 
con cualitativas (la etnoencuesta) para captar a migrantes de retorno a sus localidades y 
ciudades de origen en el invierno, así como compatriotas de dichos lugares de origen 
que residan en Estados Unidos.
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que les permita conseguir independencia y ampliar sus horizontes. Algunas 
de ellas manifiestan haber tenido que luchar contra la oposición de su pa-
dres y haber logrado el permiso gracias a su tenacidad”. De manera similar 
las mujeres tildadas de “fracasadas” (solas, con hijos a su cargo) constituyen 
otro “grupo proclive a buscar en la migración una alternativa para solucionar 
sus carencias económicas” (Córdova Plaza, 2008: 193).

Aquí es importante tender un puente entre este debate y el siguiente 
sobre posibles cambios en las relaciones de género. En la medida en que se 
hallaron claros indicios de mujeres que, al emigrar, perseguían cambiar no 
sólo sus condiciones materiales de vida sino también su posicionamiento 
en jerarquías sociales de género, se debe distinguir una causalidad previa 
de una consecuencia diferida en el tiempo: el deseo de efectuar cambios en 
las relaciones de género como detonador de la decisión femenina de partir 
o dichos cambios como resultado (no necesariamente deseado al inicio) de 
la inserción en nuevas condiciones de existencia, particularmente otras je-
rarquías de género. Al respecto, Goldring (1996: 324) ofrece una aclara-
ción atinada: “Los roles e identidades de género experimentan cambios en 
el proceso de migración interna y también en ausencia de migración. Sin 
embargo, la migración transnacional pone de relieve estos cambios porque 
se pueden trazar grandes comparaciones entre los derechos y estatus legal 
y de facto de las mujeres, y sobre ideologías de género predominantes en los 
dos contextos nacionales”.

El estudio de las redes sociales tejidas en torno a los fenómenos migra-
torios se ha centrado en la pregunta: ¿de qué maneras las redes facilitan los 
movimientos de hombres (y mujeres)? Dada la visión desarrollista de las 
redes (en analogía biológica de proceso de maduración, siempre en creci-
miento y consolidación) se asume que éstas disminuyen los costos econó-
micos, sociales y psicológicos de los desplazamientos e instalación en el 
extranjero. Salvo raras excepciones,24 los investigadores ni siquiera se plan-
tean la posibilidad de que las redes pudiesen, en un momento dado, debi-
litarse o incluso llegar a obstaculizar los desplazamientos.25

24 Una excepción es Ariza, quien reconoce explícitamente lo que ella llama “aspec-
tos coactivos”: “Las redes también limitan el rango de posibilidades de acción de los 
sujetos que se encuentran insertos en ellas” (Ariza, 2007: 490).

25 La afirmación de Woo Morales es ilustrativa de esta negación: “en las redes se 
establecen relaciones de solidaridad, reciprocidad y conflicto, pero esto no significa que 
se llegue a la ruptura de las mismas; al contrario, a pesar de las tensiones surgidas entre 
ellas, se mantienen y se refuerzan” (2001: 79).
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En la literatura revisada sobre el uso de redes sociales específicamente 
por mujeres se encuentran dos posiciones diametralmente opuestas: 1] que 
ellas —como migrantes desfasadas y posteriores— se benefician de las redes 
ya tejidas por sus parientes y paisanos hombres; 2] que ellas recurren prefe-
rentemente al apoyo de parientes femeninos, tejiendo así redes exclusiva-
mente femeninas. Como concluye Woo Morales (2001: 79) en su estudio 
sobre mujeres migrantes jaliscienses, las dos posiciones no son excluyentes 
pues en diferentes momentos las mujeres pueden recurrir a un tipo u otro de 
red (e.g. una red establecida por hombres para cruzar la frontera) o bien 
combinarlas. Además esta autora hace una distinción útil entre redes prima-
rias (de parientes consanguíneos y por alianza), secundarias (de paisanos o 
compadres) y mixtas, señalando que las redes tejidas por mujeres son más 
diversas que las generadas por hombres. Distingue, por ejemplo, que en el 
caso de las solteras que emigran motivadas por un conflicto familiar, un em-
barazo o el deseo de vivir la aventura del Norte, sus redes son más endebles 
que aquellas forjadas por hombres con muchos años de experiencia laboral.

¿Qué cambios se producen —o al menos son propiciados— en las relaciones  
de género por la participación de hombres y mujeres en la migración?

En general la literatura indica que las mujeres migrantes han sido punta de 
lanza de cuestionamientos de las desigualdades de género que las sojuzgan 
a relaciones patriarcales. Desde el estudio seminal de Hondagneu-Sotelo 
(1994) que rastreó a hombres y mujeres mexicanos indocumentados en el 
norte de California hasta las etnografías (Correa Castro, 2006; Pérez Do-
mínguez, 2009) y encuestas más recientes (Woo Morales, 2001: 97-98), la 
secuencia postulada es la siguiente: las migrantes realizan un trabajo remu-
nerado en el Norte con la justificación de la necesidad de dos ingresos para 
cubrir necesidades familiares y, en el mejor de los casos, ahorrar para lograr 
determinadas metas. Al convertirse en generadoras de ingresos, ellas incre-
mentan su autoestima así como su capital social y simbólico, lo que les 
permite negociar relaciones de género menos desiguales y lograr mayor 
participación en la toma de decisiones familiares. De hecho el temor a “per-
der estas conquistas” se ha convertido en una razón de peso señalada por 
las migrantes para quedarse a vivir en el Norte y no aceptar el retorno al 
terruño anhelado sobre todo por los maridos. Woo Morales (2001: 98), en 
entrevistas con mujeres que estaban trabajando en Estados Unidos cuando 
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su esposo perdió su empleo, señala que éstas “no querían volver para atrás”. 
Esta frase alude no únicamente a un retorno físico sino también a lo que, a 
ojos de las esposas, sería un retroceso en términos de su posicionamiento 
en la jerarquía familiar.

Correa Castro (2006: 10) afirma que las madresposas que migraron 
desde los años ochenta de Pie de Gallo, Querétaro, a Estados Unidos utili-
zaron precisamente su rol tradicional para efectuar cambios: “es desde el 
discurso altruista de la protección y el cuidado de los hijos y de la familia 
que las mujeres negocian, manipulan y llegan a alcanzar cierta autonomía, 
libertad y capacidad de decisión”. Asimismo atribuye un papel transforma-
dor al contacto con otras mujeres en el Norte quienes la instruyen en sus 
derechos ante el gobierno estadounidense o les transmiten nuevas habili-
dades (como el manejo de un coche) que pueden apoyar su mayor inde-
pendencia respecto del marido.

El reposicionamiento de la mujer migrante está relacionado con la pro-
tección y ayuda que ella encuentra en las instituciones gubernamentales 
estadounidenses. Hirsch (2003: cap. 6) recupera la expresión amarga de 
los hombres mexicanos, “en el Norte la mujer manda”. La pareja está cons-
ciente de que, por ejemplo, la policía apoyará a la esposa en caso de violen-
cia doméstica ejercida contra ella o sus hijos y que el gobierno de Estados 
Unidos expedirá timbres para asegurar su atención durante un embarazo, 
así como la alimentación de los niños pequeños. Este respaldo potencial 
—aun cuando no se recurra a él por ignorancia o miedo a ser descubierto 
si se es indocumentado— se percibe como factor que contribuye al empo-
deramiento femenino, un cambio ante el cual los hombres se resisten. Éstos 
se sienten disminuidos en su capacidad de ser patriarcas, posición que en-
tienden como proveedores y protectores de los demás miembros de la fa-
milia, quienes les deben obediencia y respeto.

No obstante, la ida al Norte puede desembocar en la situación opuesta: 
un reforzamiento del patriarcado y de la subyugación para las mujeres. 
Malkin (1999) argumenta que las migrantes procedentes de una matriz 
ranchera de la Tierra Caliente de Michoacán que van a los suburbios de 
Nueva York ilustran precisamente este desenlace. Contrastando la expe-
riencia directa (mujer migrante) con la indirecta (mujer que se queda en 
México) de la migración, Pérez Domínguez (2009: 119) encuentra algunos 
cambios en los habitus de las migrantes originarias de Tonatico, Estado de 
México, a Waukegan, Illinois, pero “aun en el nuevo contexto, siendo mu-
jeres que salen a trabajar, continúan reproduciendo lo que aprendieron 
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desde niñas. Es decir, hacerse cargo de sus hijos y de su esposo y limitar sus 
propios deseos”. Ella concluye que hasta el presente se ha dado un cambio 
solamente en la condición y no en la posición de la mujer.

Una postura intermedia se encuentra en D’Aubeterre (2000: 66), quien 
concluye que “se presentan espacios de continuidad y de cambio en la 
construcción de lo femenino”. Más que modificaciones profundas en las 
relaciones de género, ella encuentra resignificaciones de éstas en su estudio 
etnográfico de pobladores amestizados de origen nahua de Puebla que mi-
gran a Los Ángeles y otros destinos en California. Goldring (1996) llega a 
una conclusión parecida al explorar cómo las mujeres originarias de un 
pequeño poblado zacatecano rememoraban su lugar de origen y compara-
ban su situación actual, de vivir con su esposo e hijos en Los Ángeles, con 
la anterior como campesinas en un lugar sin infraestructura; percibían que 
si bien enfrentaban la doble jornada del trabajo remunerado extradomésti-
co y de las labores domésticas (con un poco de ayuda del cónyuge), en la 
ciudad acumulaban experiencias fuera del ámbito privado de su casa que 
podían traducir en un mayor poder de decisión, control de recursos y esta-
tus dentro del hogar.

Estos hallazgos aparentemente contradictorios tienen varias explica-
ciones. Primero, junto con Mancillas y Rodríguez (2009: 36) necesitamos 
reconocer que la diversidad de experiencias migratorias y familiares puede 
en efecto arrojar cuestionamientos en algunos casos, y reforzar el statu quo 
en otros. Segundo, no ha habido claridad respecto a la medición de ciertas 
nociones (como autoestima, empoderamiento, posición de género, estatus 
de la mujer) que se resisten a una operacionalización como variable inde-
pendiente. Tampoco se ha distinguido cuidadosamente entre la autoper-
cepción (una declaración por parte del migrante o su familiar a pregunta 
expresa del entrevistador) y la heteropercepción (medida por un investiga-
dor con criterios explícitos o bien por declaraciones de terceras personas). 
Este problema metodológico se relaciona con una naturalización de las mu-
jeres como personas que existen para otros (principalmente esposo e hijos), 
y que dificulta su conceptualización en tanto individuos con deseos pro-
pios, hasta para ellas mismas. Finalmente, en ocasiones ha privado la posi-
ción feminista del analista sobre los hechos y pueden exagerarse ciertos 
cambios incipientes.

Otra vertiente del debate lleva a formular la pregunta para el nivel co-
munitario: es decir, ¿la inserción de la mujer en flujos migratorios propicia 
su participación en ámbitos públicos? Desde Hondagneu-Sotelo (1994) 
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hasta las últimas etnografías, la respuesta es afirmativa pero con matices. La 
participación fuera de los confines del hogar suele estar vinculada con el rol 
de madre, pues la crianza de los hijos necesariamente la pone en contacto 
con instituciones como la escuela, el sector salud, la iglesia, los servicios 
gubernamentales. Como aclara Goldring (1996: 319-320) en referencia a 
Hondagneu-Sotelo mencionada antes, “las experiencias que tienen las mu-
jeres migrantes en Estados Unidos pueden acumularse y gradualmente 
constituirse en una plataforma desde la cual resistir o criticar patrones es-
tablecidos de autoridad masculina sobre los movimientos y actividades fe-
meninos. No es del todo claro hacia donde apuntan tales cambios, pero no 
necesariamente llegan a ser motivo de empoderamiento”.

Paulatinamente este debate se ha reubicado, dando un giro en las rela-
ciones de género hacia las identidades e ideologías de género. Así, las pre-
guntas se reformularon: ¿cómo se relacionan procesos migratorios con la 
construcción social y cultural de identidades femeninas (y en menor medi-
da masculinas), ambas insertas en jerarquías de poder y privilegio y en 
disputas por la hegemonía? La colaboración de largo aliento entre una so-
cióloga y una antropóloga estadounidenses (Pessar y Mahler, 2003) ha pro-
ducido una propuesta muy prometedora que obliga al enfoque transnacio-
nal a prestar atención a tres elementos interconectados del “trabajo de 
género”: escalas geográficas, localizaciones sociales y geometrías de poder.

Una excepción notable a la centralidad de las mujeres en el análisis de 
las consecuencias de la migración para las relaciones e ideologías de género 
es el estudio pionero de Rosas (2008: 1) que explora “las maneras en que 
el fenómeno migratorio, en sus primeras etapas de desarrollo, puede afec-
tar ciertos mandatos de la masculinidad”. Los tres mandatos analizados 
son: el rol de proveedor, el control sobre la mujer y la valentía. Recurriendo 
a trabajo de campo multisituado y encuestas con migrantes recientes a 
Chicago originarios de una localidad rural veracruzana, esta autora adopta 
un enfoque relacional que investiga también a las mujeres y la configura-
ción de la feminidad. Concluye que la migración es “un fenómeno poten-
cialmente propiciador de transformaciones en las prácticas, representacio-
nes y sentimientos masculinos” (Rosas, 2008: 271). Estudios como éste 
reflejan que se ha ido llenando una laguna señalada por revisiones biblio-
gráficas anteriores (Szasz, 1999: 203): avanzar teórico-metodológicamente 
para comprender redefiniciones de feminidades y masculinidades —ambas 
insertas en jerarquías de género y disputas por la hegemonía— en contex-
tos migratorios.
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En el caso de la migración mexicana a Canadá, la literatura revisada se 
centra en las particularidades de las condiciones de trabajo para esta mano 
de obra masculina y femenina legalmente contratada por periodos de va-
rios meses y muy controlada y vulnerable a la explotación. Son escasos los 
estudios que abordan este debate sobre cambios potenciales en relaciones 
de género antes o después de migrar; Barndt (2002) es uno de los pocos 
que abona en esta dirección. Al reconstruir “la ruta del jitomate” de sur a 
norte en su travesía desde México, el tránsito por Estados Unidos y su con-
sumo final en Canadá, esta autora muestra cómo la vida de las pizcadoras 
y seleccionadoras de jitomate en la agroindustria mexicana se entrelaza con 
la de las empleadas de cocina en establecimientos de comida rápida estado-
unidenses que rebanan el jitomate y con las de cajeras en supermercados 
canadienses que lo venden. Esta mirada de una activista feminista a las vi-
vencias de la globalización en la producción de alimentos encuentra en las 
narrativas de las trabajadoras no sólo sumisión, sino también formas de 
resistencia y de lucha por la justicia social. Al seguir a profundidad a tres 
mexicanas contratadas año tras año para pizcar jitomates en Ontario, Barn-
dt se esfuerza por comprender las interconexiones de género, clase, raza y 
etnicidad con edad en su análisis.

Empleando la noción de lucha cultural, Becerril Quintana (2007: 22) 
encuentra entre estas mismas jornaleras mexicanas subordinadas al capital 
“formas de resistencia o de escape del control de los granjeros y del Esta-
do-nación mexicano y canadiense”. Ante la imposibilidad de organizarse 
legalmente en sindicatos, sus acciones de resistencia abarcan desde des-
acatos a las reglas concernientes a visitantes en los galerones habitaciona-
les, hasta paros laborales en protesta por el respeto a sus derechos huma-
nos y laborales.

¿Cómo renegocian y reorganizan las labores reproductivas y productivas  
los miembros del grupo familiar cuando migra la mujer?

Estrechamente relacionado con el debate anterior, éste se enfoca a las con-
firmaciones o reasignaciones de las tareas domésticas y de las directamente 
productivas que dan sustento económico a millones de familias migrantes 
mexicanas. Cuando migran ambos esposos es común que la mujer consiga 
un empleo remunerado, aunque nunca haya generado un ingreso moneta-
rio anteriormente, pues dada la necesidad de contar con dos ingresos, en el 
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Norte se justifica que trabaje. La literatura revisada coincide en señalar que 
las tareas domésticas siguen siendo consideradas “propias del sexo femeni-
no”, pero que eventualmente las mujeres migrantes logran involucrar a sus 
maridos en algunas labores, es decir, “ayudan”.

Una tarea reproductiva central es asegurar los cuidados cotidianos que 
requieren los miembros del grupo familiar, especialmente los más desvali-
dos: niños, personas de edad avanzada, enfermos y discapacitados. En ge-
neral, los arreglos surgen en el seno familiar sobre la base de flujos interge-
neracionales de recursos y cuidados, fundamentados en nociones ideológicas 
y morales de solidaridad y de vínculos filiales. Sin embargo, también parti-
cipan en los arreglos instituciones de gobierno, las cuales invocan típica-
mente un discurso de justicia social y de contrato social intergeneracional 
para justificar su intervención en la esfera privada. Las migraciones masivas 
campo-ciudad, la transición demográfica, la disminución de los hogares 
multigeneracionales y el aumento en la proporción de familias transnacio-
nales han influido en las posibilidades del grupo familiar de hacerse cargo 
directo de las personas más vulnerables. Por su parte, el Estado mexicano ha 
implementado políticas neoliberales que tienden a disminuir y privatizar 
servicios sociales.

Al prestar atención a las vivencias de niños y ancianos en contextos 
migratorios, se han documentado algunos arreglos familiares novedosos 
para asegurar el cuidado de estos dos grupos etarios vulnerables. Por ejem-
plo, van en aumento los hogares “dona” (según el término acuñado en el 
estudio coordinado por González de la Rocha, 2006: 277), en donde los 
abuelos cuidan a sus nietos en ausencia de la generación de los padres bio-
lógicos de los niños. Este fenómeno se relaciona con el surgimiento de una 
literatura sobre la maternidad —y en menor medida la paternidad— trans-
nacionales.26 En estos arreglos domésticos los niños son encargados con 
cuidadores “sustitutos” por uno o ambos padres biológicos mientras éste (o 
ambos) trabaja(n) en el Norte. Generalmente, los hijos son “depositados” 
en México cuando salen los padres, pero también se da el caso contrario: 
niños “devueltos” a México, país de origen de ellos o de sus padres. Los 
menores de edad que se hallan en estas prácticas de crianza deben acos-

26 El de Hondagneu-Sotelo y Ávila (1997) fue el estudio pionero para la materni-
dad transnacional vivida por trabajadoras domésticas mexicanas y centroamericanas en 
Los Ángeles, mientras que el de Dreby (2006) es uno de los pocos que ha comparado la 
paternidad y maternidad transnacionales en familias mexicanas residentes en la Costa 
Este de Estados Unidos.
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tumbrarse a vivir sin uno o ambos padres a su lado, con frecuencia asu-
miendo responsabilidades prematuramente, es decir, a edades más tempra-
nas que los demás niños (Glockner Fagetti, 2008: cap. 4).

Los cuidados a los adultos mayores históricamente han sido responsabi-
lidad de los hijos que procrearon, en especial de las hijas. Conforme más 
miembros de la prole se establezcan en el Norte de manera legal, han surgido 
nuevas prácticas transnacionales para asegurar los cuidados de los progeni-
tores en su vejez. Éstas incluyen la inscripción en atención y servicios médi-
cos en Estados Unidos, estancias rotativas del padre o de la madre en las 
casas de sus varios hijos y la búsqueda de servicios de salud y otros apoyos 
gubernamentales ante más de un Estado nación (Mummert, en prensa).

Otra modalidad de la mujer migrante menos común es su desplaza-
miento —sin acompañantes— a Estados Unidos o a Canadá. El reparto 
tradicional de labores productivas y reproductivas se trastoca cuando son 
los hombres quienes se quedan en el hogar. Este fenómeno ha sido consta-
tado, por ejemplo, en la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Fami-
lias (Endifam), levantada en México en 2005. Paralelamente, estudios antro-
pológicos han revelado cómo ciertas agroindustrias reclutan de preferencia 
mano de obra femenina: es el caso de las despulpadoras de jaiba de Tabas-
co que se ausentan de sus hogares para “viajar” a Estados Unidos a trabajar 
(Vidal et al., 2002; Suárez Cervantes, 2008), o de las jornaleras agrícolas 
contratadas legalmente para laborar de forma cíclica por temporadas en 
Canadá (Becerril Quintana, 2007). Las trayectorias migratorias de estas ma-
dresposas sin los demás miembros de la familia y sus ausencias prolongadas 
del hogar (comúnmente de seis a ocho meses del año, con la posibilidad de 
repetirse) implican arreglos domésticos inéditos y el tejido de redes sociales 
femeninas.

Con el incremento en la migración femenina y el nacimiento de nuevas 
generaciones allende las fronteras mexicanas, las familias de migrantes 
compuestas por miembros con diferente estatus legal es otro fenómeno 
claramente en aumento en el siglo XXI. En su artículo semanal, Fix y Zim-
merman (2001) documentan que en Estados Unidos en 1998 prácticamen-
te una de cada 10 familias con hijos contaba con un padre o una madre no 
ciudadano estadounidense y al menos un hijo ciudadano —lo que ellos 
denominan “mixed-status families”—. Este hallazgo cuestiona una de las di-
cotomías más socorridas por quienes proponen políticas más restrictivas de 
los derechos de los inmigrantes: la división tajante entre ciudadano (con 
derechos) y no ciudadano-extranjero (sin derechos).
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En la medida en que las migrantes se convierten más temprano que 
tarde en generadoras de ingresos, ellas también pueden remitir ahorros a 
México. Las remesas femeninas han llamado la atención de algunos estudio-
sos interesados en detectar patrones de envío y uso del dinero ahorrado en 
el Norte, así como las características de los hogares receptores. El análisis 
más comprensivo del uso de remesas recibidas por mujeres campesinas e 
indígenas en México fue llevado a cabo en los años 2000 por el Gimtrap y el 
PEMSA,27 arrojando dos volúmenes de estudios de caso (Suárez y Zapata Mar-
telo, 2004; 2007). Por su parte, Ramírez García y Román Reyes (2007) ana-
lizan datos de una encuesta levantada en Guanajuato, donde detectaron que 
la mayoría de las mujeres remitentes son hijas de familia y ellas tienden a 
enviar recursos a sus progenitores en edad avanzada. Montoya Zavala (2008) 
retoma la línea clásica de estudios sobre el efecto productivo o no de las re-
mesas en comunidades de origen y estudia la creación de negocios “remese-
ros” con capital enviado desde el Norte en una localidad sinaloense.

Mujeres de migrantes

Aunque los estudiosos de la migración y las políticas públicas han tendido 
a centrar la atención en los individuos que se desplazan físicamente, éstos 
no son los únicos involucrados en los procesos migratorios. También los 
familiares de los migrantes viven en carne propia las implicaciones de la 
partida y ausencia de otro miembro del hogar. A diferencia de los enfoques 
funcionalistas, los prevalecientes insisten en que el grupo familiar no es 
una unidad homogénea; al contrario, sus miembros viven las decisiones 
negociadas o tomadas unilateralmente por el jefe con frecuencia de manera 
ambigua y contradictoria. En este apartado utilizamos el término “mujeres 
de migrantes” sobre todo para referirnos a la esposa o compañera en unión 
libre del migrante varón, pero en realidad abarcamos una constelación de 
otras figuras femeninas involucradas también en procesos migratorios: la 
hija, la hermana, la suegra, la cuñada, la madre, la novia.

Las esposas de migrantes que, al partir el marido, se quedan a cargo de 
la familia y del patrimonio ameritan atención. Entre las problemáticas iden-

27 El Grupo Interdisciplinario sobre Mujeres, Trabajo y Pobreza, A.C., y el Progra-
ma de Estudios Microeconómicos y Sociales Aplicados tuvieron financiamiento de las 
Fundaciones Ford y Rockefeller.
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tificadas, la principal es sobrellevar la vivencia de la separación física de los 
miembros del grupo familiar. Esto implica resolver tanto la reproducción 
física y material de miembros geográficamente dispersos, como enfrentar 
esta fragmentación familiar de manera que no atente contra el bienestar 
emocional. Desde un enfoque de la experiencia subjetiva, estudios novedo-
sos han explorado la existencia de diversas maneras de “vivir la ausencia 
del jefe” y de expresar dicha vivencia diferencial en palabras. Aquí el reto 
analítico consiste en interpretar percepciones reportadas por el cónyuge 
que se queda en el lugar de origen referente a, por ejemplo, apoyos que 
recibe en situaciones de crisis (falta o insuficiencia de las remesas, dificul-
tades económicas, de salud), la difícil conyugalidad a distancia, la carga 
adicional de ser mamá y papá, o las perspectivas futuras (sobre la continui-
dad del flujo migratorio, proyectos familiares, etc.). Para las mujeres de 
migrantes “el sacrificio” es compartido por todos como un mal necesario 
para lograr un futuro mejor.

Los debates giran en torno a estos varios retos de ser mujer de migran-
te (identificados por ellas mismas gracias a indagaciones etnográficas y en-
cuestas), al tratar de compaginar el ser buena madresposa con nuevos en-
tendimientos de ser trabajadora y proveedora.

En tanto madre de familia encargada de las labores cotidianas de cuidados  
y crianza del grupo, ¿cómo afronta la carga adicional de responsabilidades  
y la incertidumbre económica y psicológica que caracteriza su vida?

Esta pregunta ha sido abordada desde el ángulo de las ideologías de género 
que naturalizan la prioridad otorgada por una buena madre a la atención a 
los hijos. Las mujeres expresan esta expectativa así: “Ahora yo soy hombre 
y soy mujer” (Fagetti, 2000: 123). Múltiples estudios coinciden en señalar 
la carga adicional de trabajo para la esposa del migrante quien —en ausen-
cia del marido— debe incursionar en actividades culturalmente codifica-
das como masculinas (ocuparse de las tierras, realizar operaciones banca-
rias, contratar a jornaleros o albañiles, etc.). Una de las actividades más 
transgresoras es convertirse en generadora de ingresos, pues pone en entre-
dicho el mandato masculino de ser proveedor único del hogar.

Un reto considerable señalado por las mujeres de migrantes es la falta 
de respeto a la autoridad materna, sobre todo cuando los hijos llegan a ser 
adolescentes. Suele presentarse una pérdida de interés de los hijos (espe-
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cialmente los varones) en la escuela, pues el estudio se ve opacado por las 
ganas de trabajar en el Norte. La expansión de actividades y responsabili-
dades asumidas por la mujer de migrante no se traduce automática ni ne-
cesariamente en “empoderamiento” femenino. Puede seguir la subordina-
ción femenina o incluso profundizarse, particularmente cuando la esposa 
debe consultar decisiones importantes con el marido por teléfono e imple-
mentar las indicaciones de éste (Mestries, 2002: 73; Pérez Domínguez, 
2009: 84).

Retomando la polémica sobre cambios potenciales en las relaciones de 
género ahora para las mujeres de migrantes, la literatura en general sugiere 
que ellas terminan por negociar mayores cuotas de poder (en una noción 
del poder como cuantificable) y margen de decisión dentro del hogar.

En cuanto a la incursión de las mujeres de migrantes en la esfera públi-
ca, es útil distinguir entre la autopercepción y la percepción de analistas del 
fenómeno. Las narrativas de madresposas suelen enfatizar la sensación de 
estar prácticamente encerradas en la casa debido a una vigilancia constante 
por parte de la familia política y el miedo al chisme que podría llegar a oí-
dos del marido. Sin embargo, en algunas ocasiones ellas mencionan un 
“despertar” que las lleva a una participación inédita en asuntos comunita-
rios, como el caso de mujeres mixtecas documentado por la colaboración 
entre una activista mixteca y una investigadora uruguaya (Maldonado y 
Artía, 2004). Ellas argumentan que, precisamente en ausencia de los hom-
bres migrantes, han surgido nuevas prácticas de participación femenina en 
asambleas comunitarias y cajas de ahorro, luego en la gestión de proyectos 
productivos específicamente para mujeres y hasta en la lucha de la organi-
zación Frente Indígena Oaxaqueño Binacional (FIOB) contra el control ejer-
cido históricamente por caciques. Si bien esta participación implicó con-
flictos y tensiones con padres y esposos y generó dudas para las mismas 
participantes respecto al precio a pagar, su perseverancia contribuyó a una 
mayor autoestima y cuestionamientos a la autoridad absoluta masculina, la 
violencia doméstica y usos y costumbres que relegaban a la mujer a ser un 
miembro de segunda clase de la comunidad. Torres Castillo (2008) tam-
bién encontró que el proceso de emigración masculina purhépecha de An-
gahuan, Michoacán, puede crear condiciones para que algunas esposas de 
migrantes participen en la esfera pública: para esta comunidad indígena 
significaba desempeñar un trabajo extradoméstico, ir a la iglesia, realizar 
las faenas, asumir los cargos cívico-religiosos, y participar en asociaciones 
y organizaciones sociales.
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Como proveedora, ¿se convierte en jefa de hogar de facto?

En ausencia del marido, las esposas de migrantes deben asumir nuevas 
responsabilidades en la administración de remesas y del patrimonio fami-
liar. Vividas como nuevas cargas de trabajo (idea expresada amargamente 
en la frase socorrida “vivimos como si fuéramos viudas”), no obstante mu-
chas logran traducir estas habilidades en cartas a jugar en la relación con-
yugal y en la red de relaciones de parentesco (Mummert, 1988). Las nego-
ciaciones pueden arrojar resultados como, por ejemplo, un acortamiento 
del periodo de residencia en casa de los suegros, una insistencia exitosa en 
la reunificación familiar en el Norte, un permiso para realizar un trabajo 
remunerado extradoméstico, la posibilidad de apoyar económicamente a 
los padres ancianos, etc. La mujer de migrante debe ser hábil administra-
dora de las remesas para que contribuya a acrecentar y salvaguardar el pa-
trimonio familiar.

Aún cuando el marido pueda agradecer la colaboración de su mujer en 
este sentido, frecuentemente existe poco reconocimiento social de su apor-
te económico y sus labores. Torres Castillo (2008) resalta, en su estudio de 
mujeres indígenas en Michoacán, la disyuntiva que experimentan éstas al 
tener la carga pero sin la autoridad, sin el reconocimiento de la comunidad 
indígena.

Como cónyuge, ¿cómo enfrenta la vivencia ambigua de la separación física 
prolongada e incierta de su pareja?

Esta problemática ha sido abordada sólo hasta hace poco y la literatura es 
escasa, seguramente debido a la naturaleza escabrosa de las relaciones in-
terpersonales íntimas y las dificultades metodológicas que implican. Las 
antropólogas han sido pioneras en este terreno; una de ellas, D’Aubeterre 
(1998), ha analizado los reordenamientos del sistema matrimonial anclado 
en una noción comunitaria (la costumbre) en una comunidad campesina de 
raíz nahua cerca de la ciudad de Puebla. La autora plantea una noción no-
vedosa, la “conyugalidad a distancia” forjada en circuitos migratorios trans-
nacionales. En un estudio centrado en el arbitraje de conflictos conyugales 
(D’Aubeterre, 2000a: 118), contabiliza las muchas fuentes de tensiones en 
parejas: el aumento de responsabilidades de la mujer, los temores de infi-
delidad, formas inéditas de poliginia, el maltrato físico y el abandono por 
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parte del marido. Hirsch (2003) ofrece una obra innovadora en este terreno 
al explorar una sexualidad truncada y reprimida en familias transnaciona-
les mediante un estudio generacional que recurre a entrevistas y expresio-
nes vía dibujos. Ella argumenta que las parejas jóvenes están construyendo 
matrimonios más igualitarios sobre la base del compañerismo y del amor 
erótico.

Torres Castillo (2008) da cuenta de la preocupación de la madresposa 
por el posible olvido del padre por parte de los hijos más pequeños o naci-
dos después de su partida, la cual resuelve convirtiéndose en ferviente pro-
motora de una imagen paterna (a veces idealizada) de alguien que se ha 
sacrificado por el bien familiar.

El fenómeno de la esposa o compañera e hijos abandonados por el 
padresposo migrante empieza a ser detectado, estudiado y —en menor 
medida— reconocido y atendido por las autoridades mexicanas competen-
tes. La antropóloga Fagetti (2000: 130-133) documenta las vivencias de 
estas mujeres para el caso de una localidad poblana de raíz indígena. Des-
taca los sentimientos de “desilusión, humillación, tristeza y enojo” que acu-
mulan al ser sumamente vigiladas por la comunidad para tener un compor-
tamiento moral intachable (“atadas a estar en su casa como buenas mujeres”) 
e imposibilitadas para volver a casarse. Es decir, a las privaciones económi-
cas que implica el cese de las remesas se agrega una estigmatización social 
para la mujer abandonada.

En algunos estados de alta emigración las instancias de atención a mi-
grantes y las que velan por mejorar el nivel de bienestar de las mujeres, han 
unido esfuerzos para ofrecer una salida a la mujer abandonada y sus hijos. 
Por ejemplo, en 2009 en Michoacán, la Secretaría de la Mujer anunció la 
posibilidad de que las esposas abandonadas denunciaran el hecho ante la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. Este organismo, de manera coordinada 
con autoridades competentes en Estados Unidos, localizaría al marido para 
obligarlo a cumplir con sus responsabilidades como padresposo: asegurar 
la pensión alimenticia.

Las familias de migrantes viven crecientes niveles de violencia estruc-
tural y simbólica con incertidumbre respecto al futuro. El reconocimiento 
de estos “costos emocionales” de la emigración ha sido tanto académico 
(particularmente desde la psicología —Bojórquez, 2007—, las ciencias 
médicas y la sociología) como del sector público (que ha implementado 
programas como el de “Vete sano, regresa sano”). En consecuencia han 
aumentado las investigaciones sobre la salud física y emocional de las fa-
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milias migrantes. En un estudio en varias localidades de alta emigración 
en el noroeste michoacano, López Castro (2008) ha identificado niveles 
elevados de depresión, estrés y otros trastornos emocionales que él ha 
bautizado como “El síndrome de Penélope”. También empiezan a ser ex-
plorados, especialmente vía encuestas, los riesgos para mujeres (mayor-
mente las indígenas) de ser víctimas de agresiones sexuales, de ser infecta-
das del VIH-sida o de sufrir actos de violencia doméstica, en sus múltiples 
manifestaciones.28

AGENDA PENDIENTE: CONOCIMIENTOS  

PARA UNA VISIÓN INTEGRAL DE FAMILIAS MIGRANTES

Esta presentación de nuestros conocimientos acumulativos de las vivencias 
de mujeres migrantes y mujeres de migrantes mexicanas es una lectura 
hecha desde la antropología de la experiencia, rechazando abiertamente 
visiones en términos de costo-beneficio o ganancias y pérdidas para los dos 
sexos. Hemos organizado esta evaluación alternativa alrededor de la iden-
tificación de seis debates medulares que giran en torno a las causas y con-
secuencias de diversas modalidades de participación de hombres y mujeres 
en el fenómeno migratorio Sur-Norte. Pero nuestra mirada ha insistido en 
que esas causas y consecuencias son entendidas diferencialmente, depen-
diendo de escalas de análisis y de quiénes plantean la pregunta. En estas 
conclusiones trataremos de calibrar los logros, resaltar las carencias y trazar 
el camino a seguir, tanto en el campo de la investigación académica como 
en el de la formulación de políticas públicas. Si bien a lo largo del ejercicio 
distinguimos analíticamente a los dos conjuntos de mujeres e insistimos en 
su surgimiento desfasado en tanto sujetos de estudio, aquí se trata de inte-
grarlos dentro de las experiencias de la migración. Abriendo las compuer-
tas de los vasos comunicantes mencionados al principio, es necesario plan-
tear el tránsito de ser mujer de migrante a mujer migrante y viceversa como 
rutas contempladas por ellas y sus parientes, sopesadas en sus múltiples y 
contradictorias repercusiones para los individuos, sus grupos familiares, 

28 La encuesta pionera sobre violencia contra la mujer se llevó a cabo en Monterrey 
en 1995-1996, mientras que otra centrada en violencia intrafamiliar se realizó en 1999 
en la capital del país. En 2003 se levantaron dos encuestas nacionales que tocaron di-
rectamente el tema: Encuesta sobre Violencia Contra las Mujeres y Encuesta Nacional 
de la Dinámica de las Relaciones en los Hogares.
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sus comunidades y las naciones. Además, aunque aquí el énfasis de la cate-
goría mujer de migrante ha sido la esposa, es claro que la investigación 
empieza a abarcar a otras (la madre, la hija, la novia, la hermana). Ampliar 
el análisis a otras relaciones diádicas es una tarea pendiente para ubicar a 
los individuos como miembros de diversas redes de relaciones sociales, las 
cuales son movilizadas en procesos migratorios. Hoy día, gracias a la diver-
sificación de enfoques para plantear la imbricación de género y migración 
y el creciente reconocimiento de que la construcción social del género mol-
dea los procesos migratorios, hemos acumulado algunas certezas sobre 
ciertas particularidades de la participación de mujeres y hombres en el fe-
nómeno migratorio. La principal de ellas es que —de acuerdo con ideolo-
gías de género y jerarquías de autoridad imperantes— hombres y mujeres 
experimentan de manera distinta la toma de decisión de partir, el cruce de 
la frontera, el ajuste de responsabilidades, la conyugalidad a distancia, el 
balance entre sacrificio y logros, el proyecto del retorno, etc. Pero, descar-
tando la reificación de un hombre y una mujer migrante, también sabemos 
que las vivencias pasan por el tamiz de la generación, la categoría de estado 
civil, el estatus legal migratorio, el nivel educativo, la identidad de clase, 
raza y etnia, y la pertenencia religiosa, por mencionar los ejes de diferencia-
ción más analizados hasta ahora. Los avances conceptuales han requerido 
una combinación de metodologías cualitativas y cuantitativas, movilizadas 
frecuentemente con la intención de abarcar las múltiples escalas de proce-
sos migratorios —micro, meso y macro—. Aún así, es esencial avanzar en 
la comprensión de esta complejidad de las experiencias humanas desde 
perspectivas vivenciales, generacionales y transnacionales. Uno de los giros 
metodológicos clave para la realización de este diagnóstico fue la atención 
prestada a las voces de mujeres y de hombres involucrados en procesos 
migratorios. El análisis de narrativas femeninas y masculinas, la reconstruc-
ción de historias de vida y trayectorias migratorias, y el estudio de organi-
zaciones de migrantes han enriquecido enormemente la reflexión sobre el 
género como una relación social de desigualdad que es constitutiva de las 
experiencias migratorias. Aunque en mucho menor medida, el creciente 
reconocimiento de los niños y personas de la tercera edad como actores de 
la migración ha abierto nuevas vetas de análisis de familias migrantes. El 
recurso al trabajo de campo multisituado, es decir el seguimiento del inves-
tigador de los espacios y circuitos creados y mantenidos por migrantes, sus 
familiares y paisanos es otro parteaguas epistemológico. No obstante, falta 
redoblar los esfuerzos interdisciplinarios para reconceptualizar el tiempo y 
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el espacio y su compresión en la actualidad, gracias al desarrollo vertigino-
so de las tecnologías de comunicaciones y del transporte.

Hemos abogado por la necesidad de integrar experiencias migratorias 
e investigativas desde una perspectiva trinacional, poniendo en común los 
conocimientos sobre flujos de personas, bienes e ideas entre México, Esta-
dos Unidos y Canadá. De los cuatro retos propuestos para esta evaluación-
diagnóstico, es el menos logrado pero hemos dado los primeros pasos en 
esa dirección con la esperanza de así impulsar más ejercicios y esfuerzos 
colectivos.

Sin duda, la supervivencia de familias migrantes así como la conviven-
cia cotidiana de sus miembros suponen retos especiales, ya que la ausencia 
física del jefe o jefa de hogar introduce ciertas tensiones y conflictos en las 
dinámicas familiares que pueden colocar a sus miembros en situación de 
vulnerabilidad social. Pero al mismo tiempo sus estructuras familiares no-
vedosas y componendas para salir adelante crean oportunidades para ser 
detectadas y potencializadas. Como analistas comprometidos con la migra-
ción y sus problemáticas, concluimos con una propuesta de agenda de in-
vestigación-acción que pretende tender puentes para involucrar a los diver-
sos sectores sociales en la búsqueda de mayor comprensión y sensibilización 
social que desemboquen en soluciones y mejoras para millones de familias 
mexicanas.

Primero, es esencial desarrollar una visión integral, interdisciplinaria y 
vivencial de la migración; desde este divisadero captaríamos sus implicacio-
nes diferenciales para los hombres, mujeres, niños y adultos mayores que 
conforman las familias mexicanas. Aunque reconocemos que los diferentes 
grupos de edad tienen necesidades específicas ante la migración, falta tra-
ducir esto en programas y políticas que atiendan dichos requerimientos. 
Asimismo, los diversos grupos étnico-culturales que participan en flujos 
migratorios han elaborado diferentes conceptos de familia, comunidad y 
nación. Una visión abarcadora de la diversidad genérica, generacional y ét-
nica de las familias es esencial para la formulación de una agenda eficaz de 
acciones tendientes a disminuir los riesgos y mejorar la calidad de vida de 
la vasta población mexicana involucrada en la migración hacia el Norte.29

29 El INEGI estimaba que en 2005 6% de los hogares mexicanos recibía remesas 
(CIPD, 2009: 84). Con base en este indicador, 2.2 millones de hogares tendrían efectos 
directos por la migración al Norte. Sin embargo, en determinadas regiones del país este 
porcentaje es mucho mayor. Además, como hemos argumentado desde un enfoque 
transnacional, el involucramiento no se limita a los hogares con remesas de migrantes.
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Un diagnóstico de este tipo permitiría dar el siguiente paso: elaborar 
una agenda de investigación-acción trazada conjuntamente con las mismas 
familias migrantes y especialistas. Requeriría incorporar al análisis y cues-
tionar las ideologías de género que fundamentan un cierto orden social que 
coloca a las mujeres, niños y ancianos en situaciones de mayor vulnerabili-
dad que los hombres.

Con base en este ejercicio retrospectivo, proponemos acciones coordi-
nadas en los siguientes sentidos:

1] Identificar —junto con las familias migrantes— sus problemáticas 
prioritarias, en vez de suponer a priori que determinada situación constitu-
ye para ellos “un problema”.

2] Detectar vivencias diferenciales (según relaciones de poder refleja-
das por género, generación, clase, raza o etnicidad) de problemáticas mi-
gratorias y calibrar resultados imprevistos de intervenciones por parte de 
instancias gubernamentales o no gubernamentales.

3] Implementar acciones preventivas y curativas para reducir los altos 
niveles de incertidumbre y riesgos emocionales y de salud que muchas fa-
milias migrantes enfrentan cotidianamente.

4] Crear alianzas entre organismos gubernamentales y no guberna-
mentales para una coordinación efectiva de programas de atención a fami-
lias migrantes. En este sentido conviene evaluar esfuerzos ya en marcha en 
el ámbito federal y en los estados de la República con altos índices de emi-
gración y replicar los más exitosos. Contamos con ejemplos de alianzas ya 
hechas (el Proyecto Niñez Migrante Colef-UNICEF) o potenciales (el Progra-
ma de Becas de Integración “Por los que se quedan”, de la Fundación BBVA 
Bancomer).

5] Concientizar al público en general acerca de las problemáticas que 
enfrentan las familias migrantes. Ejemplos de colaboración interinstitucio-
nal e intersectorial en esta dirección existen, pero no han sido evaluados 
sistemáticamente.30

30 Por ejemplo, la Semana Nacional de la Migración convocada por una docena de 
instituciones mexicanas de alto nivel (realizada en octubre de 2008 y 2009) y el Foro 
Nacional de Mujeres Migrantes y la Red para la Atención a Mujeres Afectadas por el 
Fenómeno Migratorio, zona centro (Guadalajara, mayo de 2007). El diplomado en Es-
tudios Migratorios de El Colegio de Michoacán se impartió en seis ocasiones entre 2003 
y 2010 y en colaboración con otras instituciones para capacitar a profesionistas (maes-
tros, abogados, psicólogos), funcionarios públicos, académicos y otros.
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6] Fomentar la colaboración entre académicos y especialistas de me-
dios audiovisuales comprometidos con la proyección mundial de las pro-
blemáticas y vivencias de los migrantes.31

7] Promover intercambios entre especialistas de las migraciones y acti-
vistas dentro y fuera de América del Norte.

8] Implementar políticas de largo plazo para disminuir las desigualda-
des sociales, étnicas y de género que truncan las expectativas de millones 
de familias mexicanas que ven como su única opción emigrar.
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INTRODUCCIÓN

El estudio de los procesos de identidad étnica en poblaciones migrantes 
plantea el reto analítico de considerar la intersección de configuraciones 
étnicas de los países de origen y destino. En el caso de la migración mexi-
cana es necesario tener en cuenta la relación entre indígenas y no indígenas 
en México, así como entre inmigrantes y nativos en Estados Unidos. Tal 
reto remite a dos temas polémicos planteados desde la aproximación trans-
nacional de la migración internacional: por un lado, la necesidad de captar 
los procesos simultáneos entre origen y destino mediante los cuales el mi-
grante reconstruye su identidad; por otro, el obstáculo del supuesto nacio-
nalismo metodológico que subyace al estudio del fenómeno migratorio. Es 
decir, la idea de que todos los individuos que cruzan una frontera interna-
cional poseen una misma adscripción nacional.

El objetivo de este trabajo es reflexionar sobre la construcción de et-
nicidades transnacionales a raíz de la migración de indígenas mexicanos a 
Estados Unidos, buscando distinguir en qué áreas de la experiencia migra-
toria se expresa la simultaneidad y tratando de construir conceptos que 
permitan, en la práctica de la investigación, ir más allá del nacionalismo 
metodológico en el campo de la etnicidad. Con esta finalidad se propone 
el concepto de configuración étnica transnacional, tratando de contar 
con una herramienta conceptual que permita comprender la producción 
de un nuevo marco transestatal entre México y Estados Unidos desde la 
experiencia de acción colectiva asociada a la reproducción de la identi-
dad étnica entre migrantes indígenas. Se ha elegido abordar el fenómeno 
de la migración indígena desde la experiencia de acción colectiva de estos 
migrantes, por considerar que en la acción estratégica y ritual es posible 
observar con mayor nitidez la producción de tal configuración étnica 
transnacional. Esta aproximación permite repensar los nuevos marcos es-
tructurales que están ordenando y acotando las posibilidades de agencia 
individual y colectiva de los inmigrantes en la reelaboración de su iden-
tidad étnica.

En el primer apartado, el trabajo presenta una caracterización un tanto 
esquemática de los principales rasgos históricos de las configuraciones ét-
nicas de ambos países. En el segundo, se rastrea la presencia indígena en el 
Programa Bracero (1942-1964) para tener un punto de referencia inicial, y 
luego caracterizar las corrientes indígenas contemporáneas y su manifesta-
ción en la aparición de categorías étnicas transnacionales en las fuentes 
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estadísticas oficiales en Estados Unidos. Finalmente, se presentan tres casos 
de grupos indígenas migrantes a Estados Unidos (purépecha, nahua y mix-
teco) que ilustran tres tipos de etnicidades transnacionales, producto de 
diferentes procesos de reelaboración de la identidad en los aspectos prácti-
co y discursivo. Se eligieron estos casos porque representan distintas expre-
siones de identidad y tiempos diferenciados de migración internacional; el 
orden de presentación de los casos sigue un criterio cronológico de la mi-
gración de cada grupo, así como la complejidad de movilización política 
que cada uno representa.

HACIA EL ENTENDIMIENTO  

DE UNA CONFIGURACIÓN ÉTNICO-TRANSNACIONAL  

DE LA MIGRACIÓN INDÍGENA MEXICANA A ESTADOS UNIDOS

Bartolomé y Barabas (1996: 18) desarrollan el concepto de configuración 
étnica para abordar la diversidad cultural en el estado de Oaxaca, supo-
niendo un sistema de relaciones sociales jerarquizadas entre los indígenas y 
los no indígenas en marcos regionales específicos. Esta definición implica la 
existencia de categorías sociales que responden a la historia de un Estado-
nación específico.

El fenómeno de la migración internacional trae el problema de repen-
sar esta definición a la luz de la experiencia vital de los migrantes que re-
construyen su identidad en sistemas de categorías étnicas de Estados nacio-
nales múltiples. Para tratar de dar cuenta de esta realidad, se propone el 
concepto de configuración étnica transnacional entendida como la conste-
lación de categorías sociales con orígenes históricos distintos y ordenadas 
por relaciones sociales jerarquizadas en el marco de dos o más Estados na-
cionales, con expresiones regionales y locales específicas. Este nuevo con-
cepto puede ser un punto de partida apropiado para comprender el marco 
estructural en el que las poblaciones indígenas migrantes están reconstru-
yendo y reelaborando sus adscripciones identitarias, así como en general 
los procesos de etnización de poblaciones migrantes subnacionales en el 
mundo. La óptica de los migrantes subnacionales o minorías étnicas permi-
te observar el surgimiento de configuraciones étnicas transnacionales que 
funcionan como estructuradoras de las opciones de vida de los migrantes, 
lo cual no es tan claro cuando se adopta la visión de los migrantes con 
identidades nacionales homogéneas.
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La etnicidad se define de forma distinta en función de la historicidad 
específica de los Estados nacionales mexicano y estadounidense. La impor-
tancia del Estado para la etnicidad fue reconocida por Barth (1994) en una 
autocrítica a su propia teoría situacionalista, al observar que el Estado-na-
cional, mediante sus acciones y no acciones, tiene un papel fundamental en 
la definición del significado de las diferencias culturales. Se puede decir 
que la administración de tales diferencias es muy distinta en Estados ex 
coloniales por conquista imperial (México) respecto de Estados coloniza-
dos por migrantes (Estados Unidos). Mientras que en el primer caso existe 
una necesidad imperante de marcar una diferenciación étnica entre con-
quistados y conquistadores, en el segundo la diferenciación étnica se asocia 
al tiempo de llegada y el origen nacional de los inmigrantes.

Como señala Roosens (1994), el origen nacional es un elemento central 
en la construcción de la etnicidad de poblaciones y sociedades migrantes. 
Por lo que entender las configuraciones étnicas de estas sociedades implica 
considerar los referentes nacionales de múltiples territorios estatales que 
operan simultáneamente en los procesos de etnización. En esta misma línea 
de pensamiento, Portes y Rumbaut (2006) plantean la importancia de con-
siderar en forma simultánea las relaciones étnicas de los Estados nacionales 
a los que arriban y de los que proceden los inmigrantes para comprender 
los procesos de integración social y cultural en Estados Unidos.

Para los fines de este trabajo, el primero de los contextos aludidos lo cons-
tituye la configuración étnica del Estado mexicano, enraizado en la conquista 
y colonización europea con la persistencia de grandes poblaciones originarias 
y el proceso de mestizaje biológico y cultural. El segundo contexto lo constitu-
ye la configuración étnica de Estados Unidos asentada en la colonización in-
glesa con el casi exterminio de los indios americanos y la segregación territorial 
de los sobrevivientes, el traslado forzado de enormes contingentes de pobla-
ción originaria de África y las migraciones masivas de los siglos XIX y XX.

México y Estados Unidos comparten el origen europeo de sus coloni-
zadores y, por tanto, la noción de alteridad occidental (Young, 1990: 1-20, 
citado en Weber, 1999: 1); sin embargo, algunas condiciones los distancian 
abismalmente: la diferencia entre conquista versus colonización que res-
ponden a etapas mundiales distintas;1 la densidad demográfica de la pobla-

1 El español en el siglo XVI y el británico en el siglo XVII. Durante el paso de un siglo 
a otro sucedieron grandes cambios en el sistema mundial, uno de ellos especialmente 
importante fue el proceso de secularización con el nacimiento del Estado moderno.
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ción nativa; el significado de la población afroamericana esclavizada y la 
tradición religiosa de los conquistadores y colonizadores.

En México, como en otros países latinoamericanos, el universo de ca-
tegorías étnicas hunde sus raíces en la experiencia de la conquista y la co-
lonización española, y muestra tintes del desplazamiento forzado de miles 
de personas del continente africano. Una vista al pasado permite observar 
que el modelo de homogenización cultural desarrollado en las primeras 
décadas del siglo XX en México, alrededor del perfil mestizo no fue siempre 
el ideal. Durante la Colonia novohispana existía una gran variedad de gru-
pos raciales, cuya clasificación en categorías sintéticas se volvió un instru-
mento de administración colonial de las diferencias sociales y económicas. 
Categorías como indio, negro, mulato y mestizo constituían un sistema étni-
co-racial de la época (Katzew, 2004: 40-41). Mientras la tendencia vital era 
la mezcla, la administración colonial intentaba mantener las fronteras étni-
co-raciales como una forma de sostener un orden étnico y racialmente je-
rárquico (Katzew, 2004: 43).

La independencia del Imperio español trajo para el nuevo país el reto 
de construir un “ente” no sólo político sino también cultural. El perfil cul-
tural hegemónico del nuevo ciudadano de la joven nación fue inicialmente 
el criollo y lentamente se fue transformando hacia el mestizo, con elementos 
culturales de origen español: particularmente en lo que toca a la lengua 
española y la religión católica.

Este proceso de homogeneización cultural implicó la fusión del con-
cepto de nación con el de Estado, ya que asimiló a un territorio administra-
do políticamente un conjunto de características culturales (Anderson, 
1993; Smith, 2000). La fragmentación y diversidad estimulada durante la 
Colonia mediante la segregación espacio-racial, ya no eran útiles al proyec-
to de nación independiente. En México, el encuentro entre Estado y nación 
comenzó en el siglo XIX; sin embargo alcanzó su plenitud con el proceso de 
institucionalización posrevolucionaria en las primeras décadas del siglo XX, 
particularmente por medio de organismos como la Secretaría de Educación 
Pública y el Instituto Nacional Indigenista.

En los textos de los intelectuales de la época, como en los lineamientos 
de las recién formadas instituciones revolucionarias, surgía con vehemencia 
la idea rectora de lograr la fusión de razas mediante un proceso de mestiza-
je cultural. Si bien el indígena seguía presente en la configuración étnico-
nacional, la energía estatal se dirigía a trascender esa realidad para lograr un 
cambio cultural y una constitución nacional en torno a la figura del mestizo. 
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Esta visión de cambio, ocultó un fuerte proceso de estigmatización y discri-
minación de los atributos culturales y fenotípicos de las poblaciones indíge-
nas y negras, así como un proceso de exclusión social y político.

Este modelo de homogeneización cultural, basado en lo mestizo, pare-
ció entrar en crisis a fines del siglo XX con la doble influencia de la crisis 
nacional e internacional. La explosión de la diversidad étnica en el mundo, 
con expresiones de violencia extrema, llevó a replantear los modelos mo-
noétnicos y mononacionales de los Estados (Rex, 2003; Stavenhagen, 1996). 
A la vez, en México los movimientos indígenas de reivindicación política, 
económica y cultural cobraron plena expresión con el movimiento zapatista 
en el sur del país. Un movimiento indígena que durante un par de décadas 
había criticado el modelo de integración de las diferencias culturales y que 
reclamaba la participación plena como ciudadanos de un Estado diverso 
culturalmente.2

Del otro lado de la línea fronteriza, en Estados Unidos, el valor de la 
blanquitud y la ética protestante europea delineó su configuración étnica. La 
mezcla racial entre colonizadores europeos, esclavos africanos e indios fue 
de menor dimensión a la que sucedió en la Nueva España, y el mestizaje no 
fue alentado ni valorado como la opción del futuro; el proyecto nacional más 
bien apuntó a la integración diferenciada de las distintas poblaciones (mel-
ting pot) a un Estado-nación culturalmente angloamericano y protestante.

Dada la importancia de los flujos migratorios en la constitución de la 
sociedad estadounidense, el proceso de nativización jugo un papel central 
en la configuración étnica de este país (Portes y Rumbaut, 2006; Sánchez, 
1997; Ruiz, 2005: 15, 17). Tal proceso conlleva una actitud xenofóbica 
hacia el extranjero recién llegado3 y se traduce en una visión intelectual que 
permea a cierto tipo de academia, así como las leyes y reglamentos asocia-
dos al control fronterizo (ICE, antes INS).

2 En 1992 se realizó un cambio al artículo 4º constitucional el cual establece que 
México es un país pluriétnico y pluricultural, en parte por la recomendación del conve-
nio 169 de la Organización Internacional del Trabajo. En 2001 se aprobó la Ley de 
Derechos y Cultura Indígena, después de una serie de negociaciones con el Ejército 
Zapatista de Liberación Nacional.

3 Ruiz (2005: 15) llama a este proceso la construcción del migrante como “riesgo”, 
y según Sánchez (1997) persistía a finales del siglo XX y toma la proposición 187 en 
1992, como un evento que marca un nuevo momento histórico del nativismo estado-
unidense. En forma similar, Bustamante (2001: 8) considera que la Proposición 187 es 
una expresión de la institucionalización del racismo contra los mexicanos, con expre-
siones en distintos sectores de la sociedad estadounidense.
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Según Portes y Rumbaut (2006: 118-119), es posible establecer una 
línea de conexión en el pensamiento nativista, en ideas históricamente tan 
distantes como las de Madison Grant, quien a principios del siglo XX veía a 
los campesinos inmigrantes del este y sur de Europa como una amenaza a 
la gran tradición anglosajona, con las de Samuel Huntington quien, a prin-
cipios del siglo XXI, veía en la inmigración mexicana una amenaza a la len-
gua y cultura anglosajona protestante. Para Huntington (2004: 40-41), el 
papel de los colonos ingleses fue protagónico en la constitución de la na-
ción estadounidense a diferencia del papel de los inmigrantes que llegaron 
posteriormente en grandes oleadas.4 Los primeros se volvieron nativos al 
romper con su origen y renacieron en las nuevas tierras.5

El pensamiento nativista se expresa en forma distinta a lo largo de la 
historia en las categorías de raza y etnicidad. Primero, respecto a los indios 
nativos y los afroamericanos en torno al concepto de raza en los siglos XVIII 
y XIX; en un segundo momento, respecto a los inmigrantes europeos del sur 
y sureste europeo, asiáticos y latinoamericanos en torno al concepto de et-
nicidad (siglo XX). Según Ngai (1999: 69-70), el sistema de cuotas de los 
años veinte del siglo pasado, establecido para “controlar el flujo” de los 
europeos “menos desarrollados”, tuvo consecuencias trascendentales en la 
política cultural estadounidense al reconstruir la constelación de categorías 
raciales vigentes en el siglo XIX, introduciendo el concepto de “origen na-
cional” como base de la etnicidad. La creación del sistema de cuotas, como 
el mismo Ngai afirma, no estuvo libre del pensamiento nativista y de la idea 
de un melting pot alrededor del núcleo anglo-protestante. En el caso de los 
mexicanos (al igual que los japoneses y chinos), cuya migración precede al 
siglo XX, existe un traslape de raza y etnicidad.

El proceso de nativización tuvo dos efectos contrarios. Por un lado, 
funcionó como mecanismo de exclusión, por otro, alentó la solidaridad 
étnica basada en el origen nacional. Ambas fuerzas produjeron adscripcio-
nes étnicas entre los inmigrantes sensibles al momento histórico de la cons-
titución del Estado-nación de los países de origen (Portes y Rumbaut, 2006: 
129). A diferencia de lo que sucedía en los siglos XVIII y XIX, cuando los 
inmigrantes provenían de países donde aún no se constituían o bien eran 

4 Para Huntington (2004: 41) los colonos son aquéllos que trasplantan su vida y 
construyen comunidad en el nuevo lugar, mientras que los segundos pueden seguir 
orientados a sus lugares de origen.

5 Weber (1999: 3) señala indicios históricos de que este olvido del pasado no fue 
así ni siquiera entre los primeros colonos.
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incipientes los Estados, en el siglo XX los inmigrantes que arribaban a suelo 
estadounidense provenían de Estados-nacionales jóvenes o consolidados y, 
por tanto, con adscripciones nacionales más definidas. No necesariamente 
se descubrían como “italianos” en suelo estadounidense, sino que desde 
antes poseían un sentido nacional definido.

La migración mexicana a Estados Unidos posee la particularidad de atra-
vesar los dos periodos antes descritos, ya que en el siglo XIX ya había una po-
blación de origen mexicano en suelo estadounidense que no necesariamente 
poseía una conciencia nacional, la que es un antecedente importante para las 
migraciones masivas del siglo XX, cuando la adscripción nacional era fomen-
tada por las instituciones estatales y los medios masivos de comunicación.

Esta particularidad histórica puede explicar la polémica entre el cónsul 
de México en San Antonio, Enrique Santibáñez y el profesor Glenn H. Ho-
over en los años treinta del siglo pasado, sobre la presencia indígena en la 
migración mexicana a Estados Unidos.6 La mayor fragmentación étnica que 
dominaba Estados Unidos en esa época tomaba como foco de preocupa-
ción la “raza”, y tal vez permitía observar con mayor detalle las diferencias 
al interior de las corrientes migratorias provenientes de los incipientes Es-
tados nacionales. A la vez, desde la perspectiva de los voceros oficiales de 
esos jóvenes Estados nacionales, se trataba de obscurecer esas diferencias 
como parte del proceso de homogeneización cultural de la joven nación en 
torno al ciudadano mestizo.

UN ACERCAMIENTO A LAS MIGRACIONES INDÍGENAS

HACIA ESTADOS UNIDOS

En 1930, cuando Enrique Santibáñez polemiza con Glenn E. Hoover sobre 
la migración indígena a Estados Unidos, Manuel Gamio daba por sentado 
que el componente de la población indígena migrante era proporcional al 

6 En 1930, Enrique Santibáñez (1991: 108-111) defiende la condición de mexica-
nos de todos los inmigrantes, independientemente de su color y su origen étnico, en 
polémica con las opiniones de Glenn H. Hoover, aparecidas en un artículo del Foreign 
Affairs del mismo año. Hoover (1929: 105-106) aboga por la restricción a la inmigra-
ción mexicana bajo el sistema de cuotas establecido en 1924, con el argumento central 
de su alto componente indígena; esta consideración racial debía evitar a los inmigrantes 
mexicanos la posibilidad de adquirir la ciudadanía estadounidense por naturalización, 
como indios puros o mezclados.
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de la población indígena que existía en México (Gamio, 1991: 32) y en sus 
investigaciones procuraba rastrear su presencia entre las poblaciones de 
inmigrantes en Estados Unidos (Gamio, 2002: 551). Paradójicamente, este 
interés se esfumó una vez que el Estado posrevolucionario afianzó sus ins-
tituciones y consolidó su política indigenista. Weber (2008) advierte sobre 
la invisibilidad de la migración indígena como consecuencia de la inclusión 
de los indígenas en la categoría de campesino por parte del propio Estado 
posrevolucionario, con sus efectos en las categorías epistemológicas de la 
academia.

Existen diversas referencias históricas sobre la participación de los in-
dígenas en el Programa Bracero de la primera mitad del siglo XX. En algu-
nos estudios clásicos sobre comunidades con hablantes de lengua indígena 
(Beals, 1992; Butterworth, 1975; Foster, 1967) y en los estudios de las 
migraciones indígenas contemporáneas se ha documentado la participa-
ción de los indígenas en este Programa, ya sea mediante los relatos orales o 
bien por medio de los archivos de las oficinas estatales de atención a los 
migrantes, donde constan los reclamos de ex braceros y sus familiares del 
Fondo de Ahorro Campesino.7 Los casos más documentados son el de los 
purépechas, nahuas, zapotecos y mixtecos.

Existen referencias directas e indirectas sobre la participación de los 
purépechas en el Programa Bracero (Weber, 1999: 4; 2002: 35; 2008; An-
derson, 2004; Durand, 1995; Foster, 1967). De acuerdo con Durand (1995: 
260), desde principios de siglo XX, la población purépecha en Michoacán 
se incorporó de manera definitiva al circuito migratorio internacional. En 
el caso de la localidad de Nahuatzen, con población indígena en la perife-
ria, Durand documenta la migración internacional desde las primeras fases 
del Programa Bracero en los años cuarenta, principalmente de hombres 
jefes de familia, y después, en la década de los sesenta, la migración indo-
cumentada en la que participan niños y mujeres (Durand, 1995: 265-266). 
El estudio de Beals en los años cuarenta (1992) en la comunidad de Cherán 
mostró una participación importante de los miembros de esa comunidad 
indígena en el proceso migratorio internacional; este antropólogo encuen-
tra que son muy pocas las familias que no han ido o no tienen algún parien-
te cercano que está o ha estado en Estados Unidos. El estudio de Foster 
(1967: 275-277) en la comunidad de Tzintzuntzan registró una importan-

7 El Fondo de Ahorro Campesino se estableció en el Programa Bracero, firmado en 
1942 entre los representantes de México y Estados Unidos.
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te migración temporal a Estados Unidos asociada al Programa Bracero,8 
principalmente a California y Texas.9 Foster define esta comunidad como 
campesina, sin un componente indígena importante —aun cuando cerca 
de 11% de la población hablaba purépecha—. Según Anderson (2004), a 
partir de los años cincuenta los purépechas establecieron un nexo laboral 
con la agricultura de Cobden en Illinois.

En el caso de los nahuas se cuenta con menos información, pero refe-
rencias basadas en la historia oral señalan que en los movimientos sindica-
les realizados por los braceros en los años cincuenta del siglo XX había mi-
grantes indígenas que hablaban mexicano, es decir, náhuatl (Ramírez, 
2003, citado por Fox y Rivera-Salgado, 2004: 10). Debido a que los nahuas 
son el grupo indígena más numeroso y disperso en distintos estados del 
país, no sabemos de qué estado procedían esos hablantes de “mexicano”.10 
La investigación reciente de García Ortega sobre los nahuas de Guerrero 
documenta su participación en el Programa Bracero en la década de los 
cincuenta, sobre todo de hombres casados dedicados a la agricultura, quie-
nes se dirigieron principalmente al trabajo agrícola en California y Arizona 
(2007: 95, 96). Según los relatos, los migrantes nahuas contratados estaban 
condicionados al trabajo agrícola en Empalme y Hermosillo, Sonora, al 
igual que sucedió con los migrantes mixtecos y zapotecos. La memoria de 
los nahuas braceros está presente en la pintura en amate de los artistas na-
huas contemporáneos, algunos de ellos hijos de los antiguos braceros (véa-
se la pintura en amate de Roberto Mauricio Salazar, 2002, San Agustín 
Oapan, Guerrero, en García Ortega, 2007: 98 bis).

El caso de los zapotecos y mixtecos oaxaqueños es el más documenta-
do. Sobre los zapotecos se cuenta con algunas referencias de la participa-
ción de comunidades muy específicas de los valles (López y Runsten, 2004: 
292) y de la sierra (Robles Camacho, 2004: 503) en el Programa Bracero. 
Cuenta Sergio Robles que en los años cuarenta se empezó escuchar en Zo-
ogocho, en la Sierra de Juárez, Oaxaca, “las palabras ‘contratación’, ‘brace-
reada’ y ‘Empalme, Sonora’… Fue así como salieron los primeros braceros 
(de la Sierra de Juárez)… cuando regresaron venían transformados, porque 

8 En 1960, 11.4% de la población de Tzintzuntzan hablaba purépecha (Foster, 
1967: 35).

9 Según Foster (1967: 275), la popularidad de California como lugar de destino 
respondía a los salarios altos y mejores condiciones de trabajo respecto a otros estados.

10 En 1930 los hablantes de náhuatl eran el grupo lingüístico más numeroso de 
todo el país (Basauri, 1990: 92, 95), como actualmente lo siguen siendo.
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llegaron con otras experiencias, medio hablando el español y con algunos 
olvidos de su lengua natal, de pantalón vaquero y zapatos” (Robles Cama-
cho, 2004: 504).

Las referencias a la migración bracera de los mixtecos son más abun-
dantes, proporcionales a la cantidad de estudios sobre este grupo. Tanto 
por la vía de la tradición oral, los estudios de comunidad y el trabajo de 
archivos se ha documentado la participación de los mixtecos en el Progra-
ma Bracero. Existen indicios de que el acuerdo laboral entre México y Es-
tados Unidos para enviar trabajadores agrícolas fue aprovechado por los 
productores norteños para que los mismos trabajadores, en el trayecto a la 
frontera, laboraran un tiempo en sus campos agrícolas (Sánchez, 1994, ci-
tado en Flores, 2000: 50), empezando un vínculo entre mercados de traba-
jo agrícolas nacionales e internacionales vigente hasta ahora.11 El destino 
documentado con mayor frecuencia en la época de los braceros para los 
mixtecos fue el estado de California.

Las migraciones indígenas actuales:  
asentamientos y flujos

Con excepción del trabajo de Weber (2007), no se cuenta con aproxima-
ciones históricas que permitan reconstruir el nexo histórico de las migra-
ciones indígenas de principios de siglo XX con las actuales. ¿Cuál fue el 
efecto de la experiencia de los braceros purépechas, mixtecos, zapotecos y 
nahuas en las corrientes de indígenas migrantes actuales? Es posible aproxi-
marse a este nexo mediante el análisis de la construcción histórica de las 
redes de migrantes, las cuales corren por lazos de parentesco y paisanaje. 
Estas redes se pueden rastrear en la geografía de los asentamientos y de los 
lugares de cruce de los migrantes.

Con respecto a los asentamientos, las comunidades con topografías 
transnacionales que documenta Besserer (2004) no parecen casos únicos, 
sino más bien son ejemplos del estado general de las comunidades mixte-
cas dispersas en suelo estadounidense y con una alta movilidad de sus 

11 Según Sánchez (citado por Flores, 2000: 49), 8 000 mixtecos participaron en el 
Programa Bracero. La investigación de Hernández-Díaz (2001: 11) nos dice que la co-
ordinación estatal de atención al migrante oaxaqueño, hasta 2002, había recibido 839 
solicitudes de reclamo al Fondo de Ahorro Campesino.
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miembros siguiendo los cultivos agrícolas. Al igual que la migración mesti-
za, ha habido un asentamiento gradual e importante de núcleos de migran-
tes indígenas procedentes principalmente del sur de México, con pautas de 
concentración en lugares específicos de estados como California, Texas, 
Arizona y Nueva York, lo cual coincide con los datos del censo estadouni-
dense (Huízar Murillo y Cerda, 2004: 326).

Al revisar la literatura sobre migración indígena (Kearney y Nagengast, 
1994; Velasco Ortiz, 2005a; Paris, 2006; Stephen, 2007; Ramírez, 2003; 
Besserer, 2004), llama la atención la importancia del estado de California 
como lugar de asentamiento para distintos núcleos indígenas (mixtecos, 
nahuas, zapotecos, triquis, mayas y mixes). Este hallazgo coincide con la 
importancia de la frontera oeste en el cruce de indígenas indocumentados,12 
particularmente por Tijuana-San Diego.

En la última década (1998 y 2007) el porcentaje de migrantes indíge-
nas osciló entre 5.2 y 7.8%, respecto del total de migrantes indocumenta-
dos. A partir de 1994, como consecuencia de los controles migratorios, el 
flujo de migrantes indocumentados y las redes de polleros se dirigieron al 
este de la frontera (una tendencia que se agudizó después de 2001). Sin 
embargo, es notable la importancia que sigue teniendo el cruce por Tijuana 
para toda la corriente, pero en particular para los migrantes indígenas. 
Como se observa en la gráfica 9.1, Tijuana ha sido el lugar de cruce más 
frecuente entre los indígenas durante el periodo 1998-2001. En 2001 apa-
rece El Sásabe, en la frontera de Sonora con Arizona, y en 2002 es el lugar 
de cruce más importante para los indígenas. No obstante, en el año 2005-
2006 Tijuana (31%) recupera importancia al colocarse un poco arriba de El 
Sásabe (29%).

El flujo indocumentado de indígenas posee un patrón espacial más 
concentrado en la frontera oeste (Baja California y Sonora), en tanto que el 
flujo de no indígenas presenta un patrón de mayor dispersión espacial con 
más lugares de cruce a lo largo de la frontera.

12 Se usan los datos del flujo de deportados que registra la Encuesta de Migración 
Internacional en la Frontera Norte (EMIF), analizando a los que declararon hablar una 
lengua indígena. Utilizo la pregunta “por qué lugar cruzó la última vez”. El tiempo que 
transcurrió entre la última vez que entró a Estados Unidos y la deportación, para la 
mayoría de la población encuestada fue menor a una semana. En el caso de los migran-
tes indígenas, 97.3% estuvo menos de una semana y en el de los migrantes no indíge-
nas, 89.2%. Es decir, en este último grupo hubo un porcentaje cercano a 10%, que lo-
gró una permanencia de meses o años (EMIF, 1999-2006).
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Este comportamiento diferenciado de acuerdo con la condición étnica, 
puede explicarse hipotéticamente por la importancia que tienen las redes 
sociales establecidas en la frontera oeste, particularmente en California, 
desde la época de los braceros y quizá por el nexo entre migración indígena 
y agricultura que florece en el corredor del Pacífico: California, Oregon y 
Washington. Cabe aclarar que con la aparición del Sásabe como lugar de 
cruce importante para ambas poblaciones, es notorio el efecto de las políti-
cas de control fronterizo en las rutas de cruce.

Según Durand y Massey (2003: 159-162), existe un proceso de indige-
nización de la mano de obra agrícola en Estados Unidos, cuyo origen se 
remite al Programa Bracero y que en la actualidad se ha agudizado, debido 
a que los indígenas son la mano de obra más dispuesta para trabajar en la 
agricultura intensiva por sus condiciones de pobreza. Durand y Massey 
sostienen que los indígenas son el último grupo dispuesto a trabajar en la 
agricultura estadounidense, lo cual podría asociarse con la incursión de 

Nota: en 1998-1999 Piedras Negras fue el segundo lugar de cruce más importante para los indí-
genas, con 9.31%, sin embargo, después de ese año tuvo porcentajes inferiores a los que muestran 
las áreas aquí presentadas, llegando a tener 1.42% en el año 2005-2006. Por tanto, no se incluye 
en esta gráfica.
Fuente: EMIF, 1998-2006.

Gráfica 9.1. Principales áreas de cruce indocumentado de indígenas  
en comparación con no indígenas, 1998-2006.

Tijuana Tecate Mexicali Nogales Sásabe

90

80

70

60

50

40

30

20

10

0

In
dí

ge
n

a

N
o 

in
dí

g.

In
dí

ge
n

a

N
o 

in
dí

g.

In
dí

ge
n

a

N
o 

in
dí

g.

In
dí

ge
n

a

N
o 

in
dí

g.

In
dí

ge
n

a

N
o 

in
dí

g.

In
dí

ge
n

a

N
o 

in
dí

g.

In
dí

ge
n

a

N
o 

in
dí

g.

In
dí

ge
n

a

N
o 

in
dí

g.

1998-1999 1999-2000 2000-2001 2001-2002 2002-2003 2003-2004 2004-2005 2005-2006

Po
rc

en
ta

je



330 MIGRACIONES INTERNACIONALES

nuevos grupos de indígenas en la corriente de indocumentados. Según la 
EMIF, en el periodo 2006-2007 los migrantes indígenas fueron más novatos 
en el cruce indocumentado que los no indígenas, ya que 41.3% cruzó por 
primera vez a Estados Unidos, mientras que entre los no indígenas esa ca-
tegoría agrupaba sólo a 34% (EMIF, 2007). Esto puede ser un indicio de la 
incorporación de nuevas localidades o regiones indígenas al flujo de migra-
ción indocumentada, sin experiencia migratoria comunitaria y por tanto 
con pocas redes sociales.

Los indios hispanoamericanos13 en Estados Unidos

Las clasificaciones censales son una de las vías para la administración de las 
diferencias culturales por parte del Estado. Anderson (1993) considera que 
el censo es uno de los pilares del nacionalismo moderno en la medida que 
funciona como un ordenador de la heterogeneidad cultural de una pobla-
ción asentada en un determinado territorio estatal. En el caso de México, la 
construcción de las categorías étnicas y su cuantificación tiene como base 
la distinción entre indígenas y no indígenas, y entre grupos indígenas por 
medio de la lengua. Con ese criterio se sabe que ha habido una disminu-
ción relativa de la población indígena respecto de la existente en las prime-
ras décadas del siglo XX (en 1930, 16% de la población mexicana hablaba 
una lengua indígena y, en 2005, 6.7%) y que los grupos más numerosos 
son los nahua, maya, mixteco, zapoteco, otomí y tzeltal (INEGI, 2005).

Sin embargo, los estudios etnográficos y sociológicos señalan que la 
pérdida de la lengua indígena no necesariamente corresponde a la pérdida 
de la adscripción étnica, lo cual ha llevado a la propia institución encargada 
del censo (INEGI) a aceptar la insuficiencia del criterio lingüístico para cuan-
tificar y caracterizar a esta población. Por ello el Conteo 2005 ofrece la 
posibilidad de considerar el hogar como unidad étnica. Del total de hogares 

13 La categoría de “indio hispanoamerican”o (Hispanic American Indian) es resulta-
do del cruce de la pregunta 5 sobre origen español, hispano o latino y la pregunta 6 
sobre la raza del Censo de Población de Estados Unidos de 2000 (Huízar Murillo y 
Cerda, 2004). En el censo del año 2000 se preguntan ambos aspectos por autodefinición 
y en el caso de la raza fue posible elegir una o más razas. En Overview of Race and Hispa-
nic Origin, Grieco y Cassidy aclaran: “The federal government considers race and Hispanic 
origin to be two separate and distinct concepts. For Census 2000, the questions on race and 
Hispanic origin were asked of every individual living in the United States” (2001: 2).
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mexicanos, en 8.2% el jefe o cónyuge hablan alguna lengua indígena y, por 
tanto, el hogar y sus residentes pueden ser catalogados como indígenas 
(INEGI, 2005). Con este último criterio se sabe que la población indígena se 
concentra en el sur de México, en Oaxaca, Chiapas, Veracruz, Yucatán, Pue-
bla, Quintana Roo y Guerrero. Los mismos datos censales también registran 
la aparición de población indígena en estados no tradicionalmente indíge-
nas o bien en regiones no rurales, es decir, en ciudades, como consecuencia 
del fenómeno migratorio.

Si la cuantificación de la población indígena en sus comunidades de 
origen es complicada, lo es mucho más una vez que están fuera. La Comi-
sión para la Atención de los Pueblos Indígenas ha registrado en el Distrito 
Federal cerca de un millón de residentes de origen indígena. A la vez, el 
mismo censo registra un incremento en los porcentajes de lenguas indíge-
nas de origen migrante en los estados norteños de Baja California Sur, Si-
naloa, Nuevo León, Tamaulipas y Baja California (INEGI, 2005).14

Para complicar el escenario, los indígenas, al igual que otros mexica-
nos, han migrado a Estados Unidos. Como ya se mencionó, la importancia 
de California para la migración de indígenas mexicanos ha sido reiterada 
por los estudios de caso y encuestas específicas. En 1994, la Encuesta de 
Redes de Pueblos en la Agricultura de California (Runsten y Kearney, 1994) 
arrojó un total aproximado de entre 30 000 y 50 000 oaxaqueños (princi-
palmente mixtecos y triquis) trabajando en la agricultura californiana.

Según Kearney (2008), la frontera estatal tiene el poder de filtro al re-
clasificar a la población que la cruza. De acuerdo con algunos estudios, los 
indígenas mexicanos que cruzan la frontera estatal viven en sistemas clasi-
ficatorios que mezclan criterios de autoadscripción y heteroadscripción de 
México y Estados Unidos (indígenas-mestizos vs. nativos-migrantes).

14 La dificultad para captar la geografía de la migración por medio de las fuentes 
censales tiene diversas explicaciones de orden metodológico. Una posible explicación es 
que el migrante indígena busca ser invisible en los lugares de inmigración como una 
estrategia defensiva ante la discriminación, lo que en los estudios etnográficos se ha 
llamado “negación identitaria” como una estrategia de adaptación, con la finalidad de 
evitar el rechazo y tener una integración más rápida a la sociedad receptora (Hiernaux, 
2000; Oehmichen, 2001). Esto puede estar afectando los registros censales en los luga-
res de migración. Corona y Serrano (2010: 26), en un ejercicio creativo, tratan de acer-
carse al subregistro indígena mediante los “no especificados”. La disminución de los no 
especificados entre el censo de 1990 y el de 2000 fue de más del doble, lo cual puede 
estar relacionado con el efecto que el levantamiento zapatista del sur de México (1994) 
tuvo en la conciencia nacional y en la autoafirmación identitaria entre los indígenas.
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La cuantificación de la población indígena depende del indicador uti-
lizado para su clasificación y medición.15 En México, el criterio de autoads-
cripción para definir a una persona como indígena empezó a utilizarse en 
el Censo de Población de 1990; sin embargo, no ha derivado en una cifra 
oficial de la población indígena. A diferencia, el Censo de Estados Unidos 
distingue a la población en términos étnicos y raciales mediante la autode-
finición (Ngai, 1999: 89). En el año 2000, por primera vez fue posible re-
gistrar a la población tanto por su origen hispano o latino como por su raza 
de indio americano.16 Ello hizo posible a Huízar Murillo y Cerda (2004: 
311) construir la categoría indio hispanoamericano para distinguir a la po-
blación indígena de origen hispano o latino como una categoría étnico-ra-
cial resultado de la combinación de dos adscripciones personales: por un 
lado la adscripción étnica como hispano y por otro lado, la adscripción ra-
cial como indio americano. Tales indios americanos e hispanos17 son principal-
mente mexicanos y guatemaltecos,18 y según los procesamientos de los 
mismos autores, en el año 2000 sumaron un total de 407 073.19 Más de la 

15 En la encuesta de la EMIF, al igual que en el censo mexicano, el indicador es el 
uso de una “lengua indígena” (sea individual o de hogar), en tanto que en la encuesta 
de Runsten y Kearney (1994) el criterio es la pertenencia a una comunidad-localidad 
indígena. Según esta última, lo étnico se vuelve un criterio más incluyente y permite 
considerar como indígenas a personas que no hablan una lengua indígena, pero están 
ligados por lazos familiares y de paisanaje a una localidad de origen indígena.

16 “‘American Indian’ and ‘Alaska Native’ refers to people having origins in any of the 
original peoples of North and South America (including Central America), and who maintain 
tribal affiliation or community attachment. It includes people who indicated their race or races 
by marking this category or writing in their principal or enrolled tribe, such as Rosebud Sioux, 
Chippewa, or Navajo.” En tanto a la persona de origen hispano o latino la definen como: 
“as a person of Cuban, Mexican, Puerto Rican, South or Central American, or other Spanish 
Culture or origin regardless of race” (Grieco y Cassidy, 2001: 2).

17 El censo utiliza la categoría de Spanish, Hispanic or Latinamerican, y Huízar Mu-
rillo y Cerda (2004: 279) utilizan la categoría de Hispanic.

18 Para algunos académicos, expertos en la migración indígena guatemalteca, hay 
duda sobre la confiabilidad del registro de los indígenas guatemaltecos, debido a que 
éstos no han respondido adecuadamente a las preguntas del censo respecto de su origen 
nacional (comunicación personal con Manuel Ángel Castillo, noviembre de 2008).

19 Tanto Huízar Murillo y Cerda (2004: 315) como Kissam y Jacobs (2004: 335) 
señalan el problema del subregistro de la población indígena inmigrante en el censo, 
particularmente los trabajadores agrícolas recién llegados y los niños recién nacidos. Lo 
cual podría señalar que la categoría mixta es insuficiente. Sin embargo, sus datos cons-
tituyen un aporte sin precedentes en la valoración de la inmigración indígena mexicana 
en Estados Unidos.
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mitad de ellos se concentran en la región oeste constituida por 13 estados 
(entre los que están California, Arizona, Colorado, Nuevo México, Was-
hington, Oregon y Nevada) y en la región sur constituida por 16 estados 
(entre los que están Texas, Florida, Oklahoma y Carolina del Norte) (véase 
cuadro 9.1).

Aun cuando estos datos pueden contener un subregistro de la población 
indígena y, en particular, de aquélla dedicada a la agricultura, como señalan 
Kissam y Jacobs (2004), llama la atención su consistencia con los estudios de 
caso (Kearney y Nagengast, 1994; Velasco, 2005a; Paris, 2006; Stephen, 
2007; Ramírez, 2003; Besserer, 2004), al señalar a California como el estado 
con mayor número de indígenas hispanoamericanos y con un crecimiento 
de 146%,20 seguido por Texas, Nueva York y Arizona (cuadro 9.2).

Según estos mismos autores, los pueblos indígenas hispanoamericanos 
más frecuentes son: maya, mixteco, zapoteco, triqui y purépecha. Dada la 
importancia de la inserción laboral para la integración de los inmigrantes 
debemos considerar el tipo de empleos a los que tienen acceso los indíge-
nas migrantes en Estados Unidos. En forma coincidente con lo señalado 
por los estudios (Kearney y Nagengast, 1994; Velasco, 2005a; Paris, 2006; 
Stephen, 2007; Ramírez, 2003; Besserer, 2004), Huízar Murillo y Cerda 
(2004) documentan que estos inmigrantes provienen del medio rural y se 
ocupan en la agricultura y en los servicios en los centros urbanos de Esta-
dos Unidos, en un patrón similar al de la migración mexicana en general. 
Según Portes y Rumbaut (2006: 70, 81), la mayoría de los inmigrantes de 
origen mexicano son campesinos y trabajadores urbanos con bajos niveles 

Cuadro 9.1. Población indígena hispanoamericana  
por región de residencia en Estados Unidos, 2000

 Región PIH Porcentaje

 Oeste 232 110  57.02
 Medio oeste  37 410   9.19
 Sur  88 382  21.71
 Noreste  49 171  12.08
  Total 407 073 100.00

Fuente: Huízar Murillo y Cerda (2004) con base en el Censo de 
Población de Estados Unidos, 2000.

20 La población indígena, en el ámbito nacional, aumentó 21% en la misma década 
de los noventa (Huízar Murillo y Cerda, 2004: 311).
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de escolaridad que se ocupan en trabajos de baja calificación. Zabin et al. 
(1992) y Duran y Massey (2008) documentan que en los años ochenta los 
inmigrantes indígenas entraron al proceso de reemplazo étnico establecido 
desde décadas atrás en la agricultura de California, al desplazar a trabaja-
dores mexicanos mestizos o de otras nacionalidades ganando salarios más 
bajos y soportando condiciones de trabajo inferiores.

Como se mencionó, y de acuerdo con Anderson (1993), el censo al 
clasificar a la población crea un universo de categorías sociales y étnicas 
que definen a la comunidad nacional. Existe una suerte de construcción de 
los sujetos por parte del Estado mediante las clasificaciones al convertirse 
en un lenguaje cotidiano para hablar de la realidad y constituir fronteras 
identitarias (Verdery, 1994, Ngai, 1999: 73), como lo hizo el régimen colo-
nial desde el siglo XVII. Estas clasificaciones culturales poseen una dimen-
sión política, ya que como sugiere Williams (1989), el Estado crea a los 
sujetos de su propia acción, convirtiendo una diferencia cultural en una 
diferencia política y viceversa.

En 1995, Jorge Durand vaticinaba que “el futuro de los trabajadores indí-
genas mexicanos en Estados Unidos no es otro que la fusión dentro del grupo 

Cuadro 9.2. Población de indígenas hispanoamericanos  
por estado de residencia en Estados Unidos, 2000

 Estado Número  Porcentaje

 California 154 362 37.92
 Texas 49 503 12.16
 Nueva York 29 962 7.36
 Arizona 22 509 5.53
 Colorado 15 259 3.75
 Nuevo México 12 023 2.95
 Nueva Jersey 8 154 2.00
 Florida 7 072 1.74
 Washington 7 905 1.94
 Oregon 5 081 1.25
 Nevada 5 023 1.23
 Michigan 5 058 1.24
   Total 321 911 79.08
  Otros estados 85 162 20.92
  Total 407 073 100

Fuente: Huízar Murillo y Cerda (2004) con base en el Censo de Pobla-
ción de Estados Unidos, 2000.
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más amplio y genérico de migrantes mexicanos” (Durand, 1995: 277). Sin 
embargo, las formas organizativas y los datos censales no confirman esta apre-
ciación. ¿Por qué estos migrantes indígenas que salieron de sus localidades de 
origen se adscriben como indígenas mexicanos (o hispanos, cuando el censo 
se los pide) y no sólo como mexicanos? ¿Por qué no se da una etnización 
como mexicanos o hispanos como lo señalan Portes y Rumbaut (2006)?

La respuesta a estas preguntas puede situarse en la constitución del 
sujeto ciudadano, pero no sólo desde el Estado, sino desde la acción de los 
individuos movilizados por su propio proyecto histórico. Según Williams 
(1989), la homogeneización cultural fue elaborada como ideología del na-
cionalismo; sin embargo, las prácticas deficientes del Estado dejaron resqui-
cios que permitieron la reproducción de formas y adscripciones culturales, 
que son parte de la vida cotidiana de las familias y las comunidades, desde 
la lógica de la constitución del actor en sujeto (Touraine y Khosrokhava, 
2002: 34-35), mediante la transformación del Nosotros antes que de los 
Otros. Es decir, el actor o agente se transforma en el curso de su propia ac-
ción colectiva no sólo en términos prácticos, sino también discursivos, 
creando una conciencia étnica (Velasco Ortiz, 2005a: 196). En el plano de 
la vida comunitaria, la acción colectiva de las organizaciones de inmigrantes 
es el espacio donde mejor se expresa la constitución de un actor-sujeto ét-
nico en un marco transnacional. Dada la diversidad de grupos indígenas 
con historias regionales distintas, es difícil establecer una forma única de 
etnicidad transnacional. A continuación presento tres casos de grupos indí-
genas que representan distintos procesos de etnización transnacional.

FORMAS ORGANIZATIVAS Y PROCESOS DE ETNIZACIÓN.  

¿HACIA LAS ETNICIDADES TRANSFRONTERIZAS O TRANSNACIONALES?

En 2005, el fenómeno organizativo de los indígenas oaxaqueños en Esta-
dos Unidos, particularmente de los mixtecos, zapotecos y triquis, mostraba 
una condición cualitativa y cuantitativa que los distanciaba notablemente 
de otros indígenas como los purépechas, los ñañus, los mayas y los nahuas 
(Kearney y Nagengast, 1994; Velasco Ortiz, 2005a; Paris, 2006; Stephen, 
2007; Ramírez, 2003; Besserer, 2004, García Ortega, 2007). Sin embargo, 
debido a que la migración indígena se ha hecho más extensiva y menos 
selectiva, al igual que toda la migración mexicana, cada vez existe un mayor 
contacto en los lugares de destino entre indígenas migrantes procedentes 
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de localidades y regiones del país y de otros países. Estos encuentros han 
influido los procesos de etnización que consisten en el reconocimiento de 
la diferencia cultural como fuente de adscripciones más incluyentes, ya sea 
como pueblos o como minoría subnacional (purépechas, nahuas, mixtecos 
o bien indígenas) en Estados Unidos.

A continuación se presentan tres casos de procesos de etnización expe-
rimentados por pueblos indígenas migrantes en Estados Unidos. Los tres 
casos tienen en común un origen histórico y territorial en el sur de México, 
así como haber participado en el Programa Bracero del siglo XX. El orden de 
presentación de los casos responde al interés por mostrar formas distintas 
en que la experiencia transnacional se integra en la acción colectiva, ya sea 
estratégica o ritual, y las distintas etnicidades.

Los purépechas: entre la invisibilización  
y el proceso de reetnización

El grupo étnico más antiguo en la migración internacional entre México y 
Estados Unidos es el purépecha, cuya presencia en las corrientes migrato-
rias a dicho país se remonta a principios de siglo XX, cuando los primeros 
migrantes purépechas salieron de los municipios de Purépero, Tangancí-
cuaro y Chilchota con rumbo al norte. El auge de la migración purépecha 
se dio durante el Programa Bracero (Foster, 1967; Anderson, 2004; Du-
rand, 1995), cuando fueron reclutados para laborar en huertos o campos 
agrícolas. Al igual que muchos de los pueblos indígenas o rurales, los puré-
pechas también empezaron a migrar hacia las grandes ciudades de México, 
como el Distrito Federal y Guadalajara; sin embargo, en algunos munici-
pios, como Tzintzuntzan, la migración internacional seguía siendo más im-
portante que la urbana interna (Durand, 1995: 260; Foster, 1967). No obs-
tante esta longevidad de la migración internacional purépecha, hasta la 
fecha no existen organizaciones migrantes interpueblos con el nivel de ins-
titucionalización que se observa entre otros grupos étnicos, como los mix-
tecos o zapotecos. En la primera década del siglo XX, ya existían las primeras 
organizaciones de michoacanos en Chicago (Bada, 2004: 192), sin ninguna 
alusión a una posible diferenciación étnica de sus integrantes.

Rivera Salgado (1999) estudió las formas de participación de los inmi-
grantes purépechas y mixtecos en California a fines de los años noventa. 
Sus hallazgos señalan que los inmigrantes de Cherán, un municipio con 
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población purépecha, no habían creado una organización de base comuni-
taria, a diferencia de otros indígenas inmigrantes, o incluso respecto de los 
inmigrantes mestizos de Michoacán, quienes en ese momento habían for-
mado asociaciones pro-pueblos en varios lugares de Estados Unidos y una 
Federación de Clubes en Illinois (Rivera, 1999a: 153). Según el mismo 
autor, ninguna de esas asociaciones se identifica explícitamente como pu-
répecha, lo cual atribuye a dos razones: la alta dispersión sin un patrón de 
asentamiento étnico o local claramente identificable y el fuerte apego a los 
barrios antes que a los pueblos o etnias. Esa ausencia de organización de los 
purépechas de Cherán en California la confirma Anderson (2004: 370) 
para el caso del asentamiento en Cobden, Illinois. De acuerdo con este 
autor, no existen evidencias de que los líderes comunitarios inmigrados 
tengan interés en formar organizaciones políticas o sociales en Cobden.

Tales hallazgos contrastan con lo que sucede del lado mexicano de la 
frontera, en Baja California,21 donde en 2001 ya existían tres organizaciones 
que se declaraban explícitamente purépechas: Renacimiento Purépecha, 
Sentimiento Purépecha y Corazón Purépecha. La primera surgió a fines de 
los años ochenta como un comité comunitario y hasta muy recientemente 
se constituyó como organización no gubernamental. Sus integrantes proce-
den, en su mayoría, de la isla de Janitzio, en el municipio de Pátzcuaro, 
quienes arribaron a Tijuana en los años sesenta y se dedicaron principal-
mente a la venta de cigarros y después a la elaboración de piñatas. La segun-
da organización, Sentimiento Purépecha, es la más joven y fue fundada por 
inmigrantes procedentes de Santa Cruz Tanaco, del municipio de Cherán. 
Sus integrantes se dedican a la construcción y al comercio informal. La ter-
cera, Corazón Purépecha, agrupa gente de Arantepacua en el municipio de 
Nahuatzen, quienes llegaron a Baja California a principios de los años seten-
ta y particularmente en Tijuana empezaron a trabajar como obreros, espe-
cializándose en el trabajo de las maquiladoras.

Las tres mantuvieron durante años una organización informal de orden 
comunitario y local, y dos de ellas se autonombraban “michoacanas” antes 
que purépechas, no obstante que varios de sus integrantes hablaban esta 
lengua. Fue hasta que se encontraron en el espacio político con las organi-
zaciones mixtecas que decidieron autonombrarse purépechas. Esa reetniza-

21 Trabajo de campo realizado por Laura Velasco con la colaboración de Susana 
Vargas durante 2005-2006, en el marco del proyecto “Condiciones de vida e integración 
social de los indígenas en Tijuana”, financiado por la Comisión para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, México.
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ción también estuvo estimulada por las políticas del gobierno estatal de Baja 
California, que en el año 2000 condicionó la atención de las demandas 
ciudadanas a la constitución de asociaciones civiles. Ello hizo que estas or-
ganizaciones de origen michoacano, una vez que observaron la gestión exi-
tosa de sus contrapartes mixtecas, transitaran a constituirse en asociaciones 
civiles cuyos nombres incluían el término purépecha. Este papel de inter-
mediación fue novedoso para las organizaciones purépechas que habían 
guardado un perfil sumamente informal y con poca relación con el gobier-
no local.22 Esta nueva condición abrió un campo de competencia entre las 
organizaciones indígenas, a la vez que permitió la creación de alianzas con 
michoacanos organizados del lado estadounidense de la frontera.

Los nahuas: ritualidad transnacional  
y experiencia migratoria internacional

De los pocos trabajos que abordan el tema de la etnicidad del pueblo nahua 
asociada a la migración internacional y sus formas organizativas son las de 
García Ortega (2002, 2007). Su investigación se centra en los nahuas del 
Alto Balsas de Guerrero, quienes cuentan con una importante tradición 
artesanal y de comercialización en la región, y comenzaron su movilidad a 
los centros turísticos y las grandes ciudades en los años sesenta y setenta 
del siglo XX (García Ortega, 2007: 75). Como viajeros, sus formas organiza-
tivas parecen haberse asociado a la dinámica familiar del comercio antes 
que a las dinámicas comunitarias.

La movilización social más importante en los años recientes es la regis-
trada alrededor de la construcción de la presa San Juan Tetelcingo a princi-
pios de los años noventa. Esa movilización, en la que los pueblos del Alto 
Balsas se organizaron para detener la construcción de una planta hidroeléc-
trica en el río Balsas, que es parte de su territorio étnico, les dotó de presen-
cia y capital político frente a los gobiernos local y federal. Sin embargo, 
tales movilizaciones y notoriedad pública no lograron expresarse en sus 
formas organizativas como migrantes internacionales.

En apartados anteriores se mencionó que existen indicios de la partici-
pación de hablantes de “mexicano” entre los huelguistas en los campos agrí-

22 Este mismo proceso de etnización lo encuentra Vázquez de León (1992: 89) en 
la Sierra Tarasca, en los años ochenta.
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colas de California en la época del Programa Bracero. Sin embargo, García 
Ortega (2007), al tratar de comprender el proceso de etnización de los na-
huas en lo que esta autora llama las “capitales globales” de su migración in-
ternacional (Los Ángeles y Houston), encuentra que el eje de tal proceso no 
son tanto las formas asociativas sino más bien la ritualidad. Esto se refiere 
particularmente a los rituales ligados a la movilidad territorial, que ya no 
sólo incluye las ancestrales peregrinaciones a los lugares sagrados en la re-
gión étnica, sino también los rituales modernos o incorporados, que inclu-
yen los festejos civiles (escolares) y de desplazamiento a Estados Unidos, o 
bien la ritualidad festiva en los nuevos territorios de destino o en los lugares 
de origen, con elementos que provienen de distintas territorialidades.

García Ortega (2007: 102) documenta la migración masiva de la región 
a Estados Unidos a partir de los años ochenta, así como la importancia de 
la Reforma Migratoria de 1986 (IRCA, 1986) en la migración familiar y el 
proceso de asentamiento nahua en los lugares de destino. Aunque existe 
una concentración de la migración nahua en California y Texas, surge una 
dispersión notoria que amplía el circuito migratorio internacional para los 
pobladores de las distintas localidades de la región alto-balseña. Las formas 
organizativas que documenta García Ortega (2007: 124-126) están ligadas 
a esa intensa ritualidad nahua, en la línea de lo que ella llama los rituales 
tradicionales y los incorporados: los comités de fiesta, las cofradías y ma-
yordomías asociadas a los santos patronos, los comités de festejos civiles o 
bien las lógicas de organización familiar para realizar los festejos de ciclo de 
vida o escolares. Estas formas organizativas descansan en los lazos familia-
res y comunitarios, y han ido integrando elementos de prestigio y estatus 
asociados a la migración internacional, pero que no se ubican precisamen-
te en el terreno de la conciencia étnica como nahuas.

Aunque de forma lateral, la investigación de García Ortega (2007) 
muestra la materialización de los rituales tradicionales e incorporados en la 
producción de pinturas en amate realizados por un conjunto de artistas 
donde aparece la vida comunitaria —que ya se expresaba en los amates 
clásicos— con las novedades de la migración internacional. Imágenes don-
de se muestra la contratación de braceros; la vida en el pueblo y a la vez el 
cruce de la frontera con el helicóptero de la patrulla fronteriza vigilante; o 
bien la terrible representación de la muerte en la barda fronteriza.23 Esta 
producción cultural expresa una visión y una conciencia de la mezcla y de 

23 Véanse láminas 1, 4 y 5 en García Ortega, 2007.
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la convivencia de viejos y nuevos elementos comunitarios, pero no necesa-
riamente produce un discurso sobre lo indígena o lo náhuatl; esto estaría 
en el terreno del habitus o del sentido de la práctica, expresando la histori-
cidad en el diario recrear de la cultura que no acaba de transformarse nun-
ca, integrando la migración internacional.

Los mixtecos de Oaxaca: transnacionalismo,  
política étnica y recreación comunitaria

En el año 2003, activistas de origen mixteco y zapoteco se organizaron para 
erigir dos estatuas de Benito Juárez. Una en Los Ángeles y otra en Fresno, 
ambos lugares de gran concentración de población indígena oaxaqueña en 
California. A más de 70 años, la paradoja de la historia nos recuerda de 
nuevo a Enrique Santibáñez y su polémica con Glenn E. Hoover, pero las 
cosas han cambiado a tal grado que este grupo de activistas no encontraron 
grandes dificultades para llevar al “Benemérito de las Américas” —de ori-
gen indígena— a suelo estadounidense.

Comúnmente, cuando se habla de mixtecos migrantes se hace referen-
cia a los que proceden de los distritos de Juxtlahuaca, Silacayoapan y Tlaxia-
co de la región Mixteca Baja de Oaxaca. Este grupo étnico ha producido 
diferentes tipos de formas organizativas en torno a la vida comunitaria en 
los lugares de destino, al igual que los purépechas y nahuas; la diferencia 
estriba en la constitución de organizaciones panétnicas y transnacionales 
entre los mixtecos, no sólo por su dispersión geográfica, sino por la elabo-
ración de un discurso que expresa claramente una conciencia de indígenas 
transnacionales.

Los mixtecos oaxaqueños comparten con los nahuas la vinculación con 
el trabajo agrícola en el sur de México, y luego en el norte al incursionar en 
el Programa Bracero en los años cincuenta. En la constitución de formas 
organizativas, los mixtecos han acumulado una gama amplia de experien-
cias de vida y de acción colectiva ligadas a la migración. En otros trabajos 
(Velasco Ortiz, 2005a; 2005b) se ha documentado la importancia que tuvo 
la intensa vida comunitaria en sus lugares de origen para la formación de 
las organizaciones propueblos, de residentes, laborales y panétnicas-trans-
nacionales en los lugares de destino. La socialización en comunidades ba-
sadas en la reciprocidad y el servicio ha capacitado a los emigrantes para 
desarrollar un activismo y un liderazgo intensos en campos agrícolas del 
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noroeste mexicano y en fábricas, particularmente en el Distrito Federal. Fi-
nalmente, a ese cúmulo de conocimiento se han incorporado aquellos obte-
nidos en su experiencia como migrantes internacionales y su proceso de 
integración en los lugares de destino donde existen contextos distintos de 
diversidad étnica.

El tipo de reetnización al que se hace referencia en este caso es aquél 
que sucede en el campo de las organizaciones como política étnica de re-
creación comunitaria. Uno de los casos en que este proceso es particular-
mente visible es la experiencia organizativa del Frente Indígena de Organi-
zaciones Binacionales (FIOB).24

El pasaje del grupo de hombres y mujeres movilizados para instalar las 
estatuas de Benito Juárez en California lleva a pensar algo que parece obvio: 
¿por qué Benito Juárez? En la voz de los propios actores, “por ser un presi-
dente indígena, no sólo un presidente de México” (Estrada, 2007). La his-
toria del FIOB es una secuencia de eventos que denotan la importancia de 
ser tlacotepense, mixtepequense, o ser mixteco, zapoteco o bien indígena, pri-
mero oaxaqueño y luego mexicano. Pero estos dos últimos términos son ca-
tegorías que adjetivan lo indígena. El análisis del significado de esta bús-
queda constante por encontrar el tipo de comunidad en un nuevo entorno 
se expresa bien en las palabras de un ex dirigente:

En la sociedad “gringa” los asuntos de raza están muy claramente definidos, y 

de ahí viene el impulso para nosotros. Nos preguntamos a nosotros mismos: 

¿soy mexicano?, ¿de dónde? Soy de Oaxaca, pero, ¿de dónde? Soy mixteco, 

pero mixteco ¿de dónde? Soy de San Miguel Tlacotepec… entonces tú vas 

priorizando. Te das cuenta que aquí tienes que recurrir a algo, porque estás 

metido en una amalgama de cosas que si no te pones listo te pierdes y ya no 

eres nadie… (Pimentel, 1994, en Velasco Ortiz, 2005a: 179).

La experiencia migratoria conlleva una desarticulación de los referen-
tes cotidianos que sostienen el sentido de comunidad, lo cual no parece 
debilitar la importancia de la comunidad sino al contrario. Tal vez porque, 
como señala Bauman (2001: 11), sólo cuando la comunidad se ha perdido 
o está amenazada es que se vuelve importante; lo que resulta relevante es 

24 El caso del FIOB ha sido documentado desde 1994, con diferentes periodos de 
campo, durante 1994-1997, 2000-2002 y de 2006-2007. Para un acercamiento a la 
historia del FIOB véase Domínguez, 2004.
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que la comunidad que se rearticula es la indígena, es decir la subnacional 
(indígena), no la nacional (mexicana) ni la panétnica (latinos o hispanos). 
Para entender esta adscripción, es necesario recurrir a la historicidad de los 
movimientos indígenas en Latinoamérica, a los cuales está ligado el FIOB.

El 12 de octubre de 2008 se celebraron 16 años de la fundación del 
Frente Mixteco-Zapoteco Binacional, cuando un grupo de comités propue-
blos se reunieron por primera vez para protestar por el festejo de los 500 
años del “Encuentro de Dos Mundos”, en alusión a la conquista española. 
En ese entonces, los comités estaban integrados por mixtecos y zapotecos 
y en el transcurso de las dos décadas siguientes, éstos últimos fueron dis-
minuyendo su participación, y en cambio se agregaron otros de origen tri-
qui y mixe. En 1994 en la ciudad de Tijuana se refundó la organización con 
un nuevo nombre: Frente Indígena Oaxaqueño Binacional para dar cabida 
a esos nuevos miembros. El término oaxaqueño sirvió para ampliar la 
membresía indígena, pero aún en el marco de una delimitación territorial y 
político-administrativa estatal,25 la cual también ha sido base de adscrip-
ción identitaria para indígenas y no indígenas en Estados Unidos.

En el curso de los años la organización fue ampliando su membresía al 
incorporar a personas, comunidades y organizaciones zapotecas, triquis, 
purépechas, mixes, méxico-estadounidenses, chicanos y mestizos; sin em-
bargo, no abandonó su discurso indígena. En 2001, la organización cambió 
de nombre a Frente Indígena de Organizaciones Binacionales, para dar ca-
bida a una amplitud de adscripciones indígenas de diferentes estados en 
México, particularmente a los purépechas.

Hay dos vías de análisis de lo étnico-transnacional en esta experiencia 
organizativa. La primera se relaciona con la articulación de proyectos regio-
nales en torno a lo indígena y la migración, donde un aspecto pesa más que 
otro de manera intermitente. La segunda se relaciona con el concepto pa-
nétnico que surge de este campo organizativo, inteligible en el marco de las 
configuraciones étnicas mexicana y estadounidense, por tanto distinto al 
que plantean Portes y Rumbaut (2006) en la segunda generación de inmi-
grantes en Estados Unidos. Lo panétnico en el FIOB nace de tres tipos de 
encuentros y alianzas: a] entre distintos grupos indígenas de origen mexi-
cano; b] entre organizaciones indígenas migrantes e indígenas nativos en 

25 En 2005, Oaxaca era el estado con el porcentaje más alto de población indígena 
migrante de todo el país. En ese mismo año, el estado tenía poco más de un millón de 
hablantes de lenguas indígenas, ocupando el primer lugar en el país (INEGI, 2005).
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Estados Unidos; y c] entre indígenas migrantes y otras minorías subnacio-
nales, como los punjabs de la India o bien los hmong de Laos. Estas alian-
zas a veces son coyunturales y otras permanentes.

Para ilustrar el encuentro entre grupos de indígenas migrantes y de 
éstos con otras minorías subnacionales, se puede observar el comité regio-
nal de Los Ángeles, el cual cuenta con una diversidad étnica conformada 
por zapotecos, triquis, purépechas, mixtecos (Guerrero y Oaxaca, variante 
dialectal en alto y bajo), chatinos, mestizos, mayas, nahuas y mixes. En las 
comunidades donde este comité desarrolla sus proyectos existe una gran 
diversidad de personas con etnicidades como chicanos, indios de Estados 
Unidos, punjabs de la India, puertorriqueños, argentinos, hmongs de Laos, 
africano-estadounidenses y coreanos.26

Las alianzas y encuentros con los indios nativos estadounidenses han 
sido esporádicos y están marcados por cierta tensión, resultado en gran 
medida de la ola xenofóbica que cruza Estados Unidos.27 Sin embargo es 
necesario reconocer que el contacto entre personas con diferentes adscrip-
ciones étnicas y locales puede abrir las fronteras locales y étnicas y crear 
alianzas interétnicas en el campo organizativo. Por ejemplo, en 2004, en el 
marco de un foro pro derechos de los Pueblos Indígenas en Fresno, Califor-
nia, se encontró un grupo amplio de personas con adscripciones étnicas de 
geografías totalmente distintas, pero que tienen una convivencia en la re-
gión: mono, chumash, winnebago, comanches, hmong y yaquis de Estados 
Unidos; zapotecos, mixtecos, triquis, purépechas y nahuas de México.28

Sin embargo, estos encuentros no siempre implican la desaparición de 
las fronteras étnicas, sino que pueden incluso reforzar tales fronteras. Por 
ejemplo, talleres y entrevistas realizadas en el marco del proyecto de cola-
boración entre FIOB y académicas,29 mostraron que en Tijuana existe una 

26 De hecho la reunión se realizó en el centro laboral coreano.
27 La radio American Indian Airwaves ha tratado el tema de la afectación de las na-

ciones indígenas en Estados Unidos por la migración, promoviendo información que 
contrarreste la culpabilización de los inmigrantes latinos en los medios masivos de comu-
nicación (entrevista con Jesús Estrada, Los Ángeles, California, 20 de enero de 2007).

28 Memoria del Simposio, publicado en octubre de 2005 en Printing Press Logic, 
S.A. de C.V., bajo el auspicio de Pan Valley Institute del Comité de Servicios de los Ami-
gos Americanos (AFSC).

29 Proyecto “Género, generación y equidad: los retos del liderazgo indígena bina-
cional entre México y Estados Unidos en la experiencia del FIOB”, financiado por LASA 
2006-2007. Participantes: Odilia Romero-Hernández, Centolia Maldonado Vásquez, 
Rufino Domínguez-Santos (FIOB), Maylei Blackwell (UCLE) y Laura Velasco (Colef).
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clara diferenciación entre mixtecos y purépechas, y que en los núcleos re-
sidentes se atribuyen conductas valoradas como negativas a los “oaxaque-
ños” como sinónimo de mixtecos, por ejemplo la mendicidad. Por su parte, 
desde la perspectiva de los mixtecos se observa a los residentes de origen 
purépecha como poco “activos” políticamente. En el campo organizativo se 
produce un proceso de etnización que “ahorra” experiencia a grupos con 
una historia distinta, como es el caso de los purépechas, quienes recupera-
ron la autodenominación étnica pero a la vez han establecido acciones con-
juntas con michoacanos.

Retomando la reflexión inicial sobre el concepto panétnico, es posible 
decir que existe un concepto de lo panétnico en las clasificaciones oficiales 
(censales) que orienta la política étnica del gobierno, pero que no siempre 
coincide con el que surge en las organizaciones, en el cual se mezclan refe-
rentes de configuraciones étnicas de México y Estados Unidos. Si bien a 
veces estas mismas organizaciones pueden actuar estratégicamente bajo la 
categoría de “latinos” (por ejemplo, en las marchas proinmigrantes de 
2006), no es el tipo de panetnicidad vigente en su discurso político. Los 
líderes del comité del FIOB en Los Ángeles destacaron que no fueron acep-
tados con facilidad y que los propios mexico-americanos los trataron con 
desprecio en el seno del movimiento proinmigrante. Los activistas recono-
cen que el discurso panétnico latino o hispano puede ser estratégicamente 
útil, pero lo cierto es que en la cotidianidad del campo organizativo las 
fronteras no necesariamente son borradas, sino pueden ser fortalecidas.

CONCLUSIONES

El estudio de las identidades étnicas a la luz de las migraciones indígenas a 
Estados Unidos plantea el reto de entender los nuevos contextos transna-
cionales de relaciones étnicas con perfil múltiple y móvil. A partir de la 
década de los noventa, el estudio de la migración de mexicanos a Estados 
Unidos ha privilegiado el contexto étnico de las sociedades receptoras 
como principal condicionante en la integración cultural de los inmigrantes. 
Aun cuando los contextos nacionales de salida son un factor diferenciador 
de esos procesos de integración de los inmigrantes a la sociedad estadouni-
dense. En el caso de la migración mexicana es muy reciente la crítica a la 
tesis dominante hasta la década de los ochenta del siglo XX sobre la homo-
geneidad cultural en términos nacionales de los inmigrantes mexicanos.
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El concepto de configuración étnica transnacional pretende ser un 
instrumento analítico para estudiar la constitución de las identidades de 
migrantes en el marco de múltiples sistemas de clasificación y jerarquías 
sociales estatales con base en la raza y la etnicidad. Tal configuración étni-
ca transnacional opera en la ideología dominante y a la vez en la estructu-
ración de la agencia individual y colectiva de los migrantes. Como ideolo-
gía expresa un orden social de relaciones étnicas que posee raíces históricas 
distintas en México y Estados Unidos, y que es necesario considerar como 
punto de partida en el estudio de la agencia colectiva que a su vez recrea 
tal orden étnico. En este trabajo los procesos de etnización se refieren a los 
mecanismos y estrategias de agencia ligados a la reelaboración de la iden-
tidad étnica, mediante los cuales sucede una síntesis de las adscripciones 
étnico-raciales de origen y destino con expresiones prácticas y discursivas. 
En una imagen esquemática, es posible decir que los modelos de diversi-
dad cultural en cada país conciben lo étnico de manera bien diferenciada. 
En el caso de Estados Unidos la etnicidad se vive en relación con el origen 
nacional y la condición racial, así como con la condición de extranjero 
que subyace a la ideología “nativista”. En el caso de México, la dualidad 
subordinada indígena-mestizo aún sigue funcionando como ordenador de 
las relaciones étnicas.

Si bien es cierto que la migración internacional no sólo implica un 
cruce de fronteras estatales, también como señala Stephen (2007), implica 
un cruce de fronteras regionales, étnicas, de clase y de género, en el caso de 
la identidad étnica la frontera geopolítica cobra una importancia central 
dada la relevancia que han tenido históricamente las políticas estatales en 
la constitución del sujeto indígena como ciudadano por medio del proceso 
de homogeneización cultural. Es cierto que otras fronteras son fundamen-
tales, particularmente las regionales, ya que diferencian internamente a los 
grupos indígenas en el caso de México, sin embargo, la relación con los 
distintos agentes del Estado es un referente fundamental en la condición de 
subordinación de los pueblos indígenas y en la expresión de las adscripcio-
nes. En esta medida, hablar de transfronterizo en lugar de transnacional 
debilita la importancia analítica que cobra la frontera geopolítica que limita 
la acción política del Estado. Si bien la migración internacional, como se-
ñala Kearney (2000), cuestiona la capacidad del Estado para contener al 
sujeto de su gobierno, sin embargo, como muestran los casos presentados, 
lo cierto es que la acción estatal con todas sus contradicciones sigue orga-
nizando gran parte de la contienda política y cultural de las minorías sub-
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nacionales y sigue siendo el interlocutor en los ámbitos federal, regional y 
local en los procesos de agencia étnica.

Aun cuando ha existido una tendencia en la academia a utilizar las 
clasificaciones del propio Estado, como campesinos o mexicanos, o de lati-
nos e hispanos, oscureciendo la distinción de las corrientes migratorias 
subnacionales, como es el caso de los indígenas mexicanos, en la actualidad 
se cuenta con un conjunto sustancial de bibliografía y fuentes estadísticas 
que documenta la diferenciación de la migración indígena respecto a la no 
indígena en sus formas de reorganización comunitaria, en las rutas migra-
torias dominantes (como la frontera oeste), y en su asociación con merca-
dos de trabajo específicos en los lugares de destino, particularmente con los 
agrícolas y los servicios. Hay estudios suficientes que presentan indicios de 
la participación de algunos grupos indígenas en el Programa Bracero, así 
como un patrón en el flujo y ocupaciones más concentradas que los no 
indígenas mexicanos.

En este trabajo se han expuesto hallazgos que indican un cambio en los 
sistemas de clasificación étnico-racial como resultado de las migraciones in-
dígenas a Estados Unidos. Estos hallazgos permiten distinguir dos niveles de 
expresión de reclasificación y reordenación étnica. Primero, en las clasifica-
ciones oficiales que estructuran la configuración étnica, con la aparición de 
categorías que dan cuenta de esta realidad transnacional, como es el caso de 
la de indio hispanoamericano, que orienta buena parte de la política cultu-
ral. Y, por otra parte, en la acción colectiva, ya sea ritual o estratégica, por 
medio de la cual los migrantes se constituyen como sujetos de identidad.

Este trabajo ha mostrado que no existe un camino único en el proceso 
de reconstitución de la identidad étnica entre los indígenas migrantes. Los 
tres casos presentados constituyen procesos de etnización con sujetos, me-
canismos y estrategias diferenciadas aun en marcos de estructuración co-
mún, como las configuraciones étnicas de ambos países.

El caso de los purépechas muestra una etnización que se produce en el 
encuentro, del lado mexicano de la frontera, con otros indígenas organiza-
dos en México y Estados Unidos. Este proceso se podría calificar como 
instrumental en la medida que las formas organizativas predominantes son 
de carácter local y su adscripción como purépechas y como indígenas se 
produce como un instrumento de intermediación y gestión de recursos con 
los gobiernos locales, principalmente de destino y en menor medida con 
los de origen. La constitución como sujeto indígena —purépecha— es dis-
tinta de cada lado de la frontera. Mientras que del lado mexicano opera esta 
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instrumentalización de lo purépecha, del lado estadounidense parece fun-
cionar más la adscripción como michoacanos. La tendencia a la adscrip-
ción regional y nacional de los purépechas una vez que están en Estados 
Unidos, coincide con lo documentado por Anderson (2004), Bada (2004) 
y Rivera Salgado (1999) sobre la prominencia de la adscripción microlocal 
a nivel barrial antes que la adscripción étnica. Lo que podría agregarse es 
que la política local en el ámbito municipal del lado mexicano, la que dis-
tingue a los indígenas como grupos vulnerables, está funcionando como un 
motor de etnización importante en tanto que del lado estadounidense la 
política transterritorial del gobierno estatal (Michoacán) los distingue como 
michoacanos, y la política del gobierno del lugar de destino los distingue 
por su origen nacional.

Los nahuas del Alto Balsas presentan un caso de etnización basada en 
la ritualidad antes que en las formas asociativas per se con la reivindicación 
de la adscripción al linaje familiar y a la comunidad local. Esta ritualidad ha 
permitido la reproducción de la comunidad local en condiciones de movi-
lidad y asentamiento en distintos lugares de México y Estados Unidos, sin 
generar formas asociativas autonombradas nahuas, como el caso de los 
mixtecos y purépechas. Este proceso de reconstitución de la identidad se 
basa en la conciencia práctica de los rituales familiares y comunitarios y la 
objetivación de la experiencia migratoria en productos culturales como las 
pinturas de amate, pero no en una conciencia discursiva como indígenas o 
como nahuas.

Los mixtecos de Oaxaca han servido como modelo de etnicidad trans-
nacional basada en la formación de organizaciones étnicas y panétnicas con 
una práctica y discurso como indígenas transnacionales. Su proceso de et-
nización muestra tintes claramente localistas, pero a la vez étnicos como 
mixtecos e indígenas en un contexto nacional y transnacional, con una vi-
sión que combina lo instrumental con lo cultural —en una reconstrucción 
esencialista de su propia etnicidad—. Existe una conciencia práctica y dis-
cursiva de reivindicación étnica en el doble sentido, como pueblo mixteco 
y como indígenas mexicanos.

Estos distintos procesos de etnización producen diferentes sujetos ét-
nicos en marcos de relaciones étnicas que no se agotan en una sola nación. 
En cada caso existe una idea de comunidad que guía las acciones colecti-
vas: la familia, como linaje amplio, la localidad o el pueblo. La categoría de 
indígena parece asociarse más con la mirada de los otros en una relación de 
dominación, como puede ser con los distintos agentes estatales, pero a la 
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vez también surge en las relaciones de resistencia al constituir fuentes de 
alianza entre distintas denominaciones étnicas de uno y otro lado de la 
frontera. De regreso a la idea sobre la existencia de etnicidades transnacio-
nales o transfronterizas (Stephen, 2007), los hallazgos señalan que estos 
procesos de etnización son transnacionales y transfronterizos a la vez por-
que no siguen sólo la lógica nacional o estatal, sino también la lógica regio-
nal y local; sin embargo, el cruce de la frontera geopolítica es una experien-
cia vital que distingue tales procesos de etnización, por lo que el énfasis en 
lo transnacional se vuelve imperativo. Tal vez lo más relevante de esta últi-
ma reflexión es plantear la necesidad de conceptos específicos para estudiar 
las migraciones subnacionales o subestatales con comportamientos migra-
torios y de inserción en los lugares de destino por adscripciones que esca-
pan a la denominación nacional homogénea y con formas de pertenencia 
de orden local, regional o étnica (como grupo específico). Desde la acción 
colectiva y comunitaria, las denominaciones de adscripción estatales como 
mexicanos, latinos o indio-hispanoamericanos pueden derivar en fuentes 
de alianzas muy coyunturales, pero no dominan la vida cotidiana de las 
organizaciones, de la vida comunitaria o familiar. No se plantea la desapa-
rición de las configuraciones étnicas nacionales, sino que desde la expe-
riencia de vida que implica la acción comunitaria u organizativa están sur-
giendo nuevas configuraciones étnicas que estructuran los procesos de 
etnización y de integración en ambas sociedades.

Con este escenario las políticas de diferenciación y diversidad cultural 
enfrentan el reto de redefinir los horizontes de los modelos nacionales con 
los que operan y la necesidad de diseñar modelos, conceptos e instrumen-
tos de orden transnacional y transfronterizo para atender las necesidades 
que surgen entre las poblaciones migrantes y sus reivindicaciones de ads-
cripciones de identidades múltiples. La relación dialéctica entre política 
estatal y política de base en el terreno cultural lleva a considerar las nuevas 
configuraciones étnicas transnacionales que se producen a raíz de los pro-
cesos de etnización que están protagonizando las comunidades migrantes 
con adscripciones subnacionales. La directriz de generar política cada vez 
más diferenciada en términos culturales podría ampliarse a la de concep-
tualizar modelos transnacionales de intervención. Por ejemplo, ¿en qué 
medida la política social y cultural en México ha incorporado los cambios 
en las identidades étnicas a raíz de las migraciones internacionales, defi-
niendo el sujeto de los programas gubernamentales con mayor pertinencia 
a la realidad de movilidad transnacional entre México y Estados Unidos?
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INTRODUCCIÓN

La presencia de los inmigrantes —los extranjeros, los “otros”— genera en 
las poblaciones nativas la interrogante sobre su potencial influencia sobre 
las formas de vida, las normas culturales y sociales, la organización de la 
vida cotidiana y los valores cívicos de una comunidad o Estado-nación. En 
la actualidad, la interacción y eventual integración de los “otros” sigue sien-
do materia de amplios debates en los países receptores de migrantes y, se-
gún el caso, ha desembocado en el diseño de políticas más o menos favora-
bles a la movilidad humana y al asentamiento permanente de las poblaciones 
migrantes.

En el caso de la migración de México a Estados Unidos, su historici-
dad, la contigüidad geográfica, su masividad y el intenso y continuo inter-
cambio que ésta facilita, sin duda le dan a los procesos de integración cul-
tural y socioeconómica1 de los mexicanos rasgos particulares frente a otras 
experiencias migratorias. Al igual que la historia de la relación bilateral 
entre ambos países, las experiencias de integración de los mexicanos que 
deciden vivir en Estados Unidos han sido ambiguas y contradictorias. Pa-
ralelamente a los casos de discriminación y marginación socioeconómica, 
coexisten historias de integración exitosas que se reflejan en movilidad so-
cial ascendente o en reconocimientos a los aportes o logros de los mexica-
nos en diversos ámbitos (cultural, económico, político, social). Sin embar-
go, al sopesarlo en lo general, los mexicanos enfrentan mayores obstáculos 
para integrarse socioeconómicamente a la sociedad estadounidense com-
parados con otros migrantes. Así lo reflejan los rezagos educativos —que se 
transfieren también a los hijos de los migrantes—, la elevada presencia de 
mexicanos en empleos de baja calificación y la alta prevalencia de hogares 
mexicanos que viven en pobreza en Estados Unidos.

El objetivo central de este capítulo es analizar, a la luz de las transfor-
maciones sociales y económicas de las últimas décadas, las tendencias en 
los procesos de integración socioeconómica de los mexicanos en Estados 
Unidos, considerando el contexto institucional cambiante en ese país y las 
particularidades en los perfiles de los migrantes. Con ello, buscamos cons-

1 Entendemos por “integración socioeconómica” el proceso de reducción de las 
brechas en indicadores como educación, salarios, ingreso de los hogares, distribución 
ocupacional entre la población nativa y la población migrante, una vez aislando el efec-
to de factores individuales, como el país de origen, la edad, el sexo, la escolaridad y la 
experiencia laboral.
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truir un marco explicativo que nos permita entender los obstáculos que 
enfrentan los mexicanos que deciden migrar al norte y reflexionar sobre las 
perspectivas de integración socioeconómica a futuro. El capítulo está orga-
nizado en cuatro grandes apartados. En el primero presentamos un breve 
recuento sobre la discusión reciente en torno a los procesos de integración 
de los migrantes en Estados Unidos. En el segundo analizamos el rol de los 
inmigrantes en el aparato productivo estadounidense y el contexto institu-
cional en el que se definen las políticas migratorias y sociales que influyen 
en las oportunidades laborales y educativas de los migrantes y sus hijos. En 
el tercero revisamos los cambios y continuidades en el perfil sociodemográ-
fico de los mexicanos en Estados Unidos entre 1980 y 2005 con el objetivo 
de reflexionar de qué manera estos cambios han influido e influirán en las 
formas de integración. Finalmente, estudiamos las tendencias en la evolu-
ción de indicadores educativos y laborales que reflejan la posición de los 
mexicanos en la estructura estadounidense y que nos permiten plantear 
hipótesis sobre las tendencias en su integración socioeconómica entre 1980 
y 2005. De manera específica, analizamos las brechas en educación, la dis-
tribución ocupacional y los diferenciales salariales entre los inmigrantes 
mexicanos y los nacidos en Estados Unidos. Siguiendo el esquema de los 
estudios clásicos de integración, se utiliza como principal referencia el con-
traste con la población nativa anglosajona, aunque en algunos casos tam-
bién se incluye al resto de inmigrantes y a la población afroamericana, a fin 
de tener un parámetro de comparación sobre la magnitud de los diferencia-
les entre diversos grupos.

LA INTEGRACIÓN DE MIGRANTES EN ESTADOS UNIDOS HOY:  

DEL MELTING POT AL MEXICAN CHALLENGE

Aunque Estados Unidos se concibe a sí mismo como un país de inmigra-
ción, su posición frente al fenómeno migratorio y el entendimiento de los 
procesos migratorios no deja de ser nostálgica y problemática (Bean y Ste-
vens, 2003: 8). Junto con la visión sobre la importancia de la inmigración 
en la construcción de la nación y las experiencias personales de los descen-
dientes de extranjeros que llegaron al país durante el siglo pasado, existe 
una preocupación sobre las implicaciones de la migración reciente para la 
identidad sociocultural estadounidense y para la economía (Bean y Ste-
vens, 2003). Esta paradoja, que se ha mantenido a lo largo de la historia de 
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Estados Unidos desde su fundación como país independiente (Gordon, 
1961),2 ha resultado en variaciones en el grado de tolerancia y apertura 
frente a la migración, dependiendo, entre otras cosas, de los ciclos econó-
micos (Waters y Eschbach, 1995).

A principios de los sesenta, Milton Gordon (1961) resumía esta para-
doja en la construcción de tres formas posibles de asimilación de los mi-
grantes, las cuales —al mismo tiempo que se podían considerar modelos 
explicativos— también se habían constituido en parámetros que definían 
formas ideales de integración (ideologías, en palabras del autor; Gordon, 
1961: 263) y fungían como parámetros para evaluar el éxito en las expe-
riencias de diversos grupos de inmigrantes. Un modelo implicaba el aban-
dono de los patrones identitarios por parte de los migrantes y la conformi-
dad y absorción total a los valores y ética de la cultura anglosajona. El 
segundo, conocido como melting pot, consideraba las aportaciones poten-
ciales de los migrantes a la cultura estadounidense y veía como ideal la fu-
sión de los rasgos positivos de los diversos grupos. Finalmente, el pluralis-
mo cultural se daba cuando ciertos grupos conservaban algunos rasgos 
culturales de su país de origen, lo cual no necesariamente se consideraba 
un obstáculo para la participación en la vida cívica en el lugar de destino.

Posterior al trabajo de Gordon, se ha desarrollado una amplia discu-
sión teórica sobre los marcos para explicar los procesos de integración de 
los inmigrantes y sus descendientes, y la evaluación de los costos que resul-
tan de la forma en que se dan dichos procesos.3 Se reconoce, por ejemplo, 
la multidimensionalidad y la no linealidad de los procesos de integración. 
Éstos pueden ocurrir en unas dimensiones (la lingüística, la socieconómi-
ca, la cultural), pero no en otras. Asimismo, en muchos casos puede impli-
car una movilidad socioeconómica descendente o la asimilación a grupos 
marginales en la sociedad estadounidense (Portes y Zhou, 1993).

2 El artículo ya clásico de Milton Gordon (1961) resume el debate en torno a la 
presencia de los inmigrantes en diversos momentos de la historia de Estados Unidos. 
Asimismo, hace un excelente trabajo al sintetizar las paradojas en torno a las posturas 
sobre la integración de los migrantes más recientes, en esa época todavía referido prin-
cipalmente a las oleadas de migración europea.

3 El trabajo de Mary Waters y Tomás Jiménez (2005) contiene una revisión detalla-
da de la discusión más reciente en este campo de estudio. Para un análisis de temas es-
pecíficos en torno a los estudios de asimilación e integración de los migrantes en Estados 
Unidos, también sugerimos revisar el volumen coordinado por Mary Waters y Reed Ueda 
(2007a).



360 MIGRACIONES INTERNACIONALES

A principios de los ochenta, la literatura y el debate sobre inmigración 
y asimilación sugerían que, en general, existía un proceso de integración 
más o menos gradual que podía ocurrir entre los migrantes y, con mayor 
certeza, entre sus descendientes (Waters y Jiménez, 2005). Así lo constata-
ba la experiencia de la migración europea de la primera mitad del siglo XX, 
la cual es calificada por Waters y Ueda (2007b: 4) como una asimilación 
bajo un esquema de pluralismo cultural moderado (“soft” cultural plura-
lism). Sin embargo, existen dudas sobre la experiencia de integración de los 
flujos migratorios más recientes. De hecho, diversos autores sugieren que 
las nuevas oleadas de inmigración no se integran o lo hacen a un ritmo 
mucho más lento que los europeos de inicios del siglo pasado. Estas inter-
pretaciones sobre una menor integración se asocian con una visión negati-
va sobre los costos y riesgos de la migración para la identidad (Huntington, 
2004) o para la economía (Borjas, 2007, 2000 y 1985) estadounidenses.

Aunque no existe un consenso en torno a los resultados y las metodo-
logías utilizadas por los estudios que sugieren una menor integración 
socioeconómica,4 el contexto en el que se están dando los procesos de in-
tegración de los inmigrantes en Estados Unidos hoy es distinto al de las 
oleadas europeas de hace 100 años. Por un lado, los flujos provienen de 
regiones distintas, en muchos casos con códigos culturales y sistemas nor-
mativos muy distintos a los de Estados Unidos. Los flujos actuales están 
compuestos en su mayoría por migrantes de Latinoamérica, el Caribe y 
Asia, y las experiencias de integración varían ampliamente según el país de 
origen. En un extremo, algunos grupos de migrantes asiáticos se toman 
como modelos de formas de integración exitosa por sus logros educativos 
y ocupacionales. En contraste, otros grupos —principalmente los origina-
rios de México y Centroamérica— se mantienen con mayor frecuencia en 
posiciones de desventaja frente a los nativos, inclusive más allá de la prime-
ra y segunda generaciones de migrantes.

Por otro lado, la reciente diversificación de lugares de recepción de 
migrantes a lo largo del territorio estadounidense también se vincula con 
formas de integración distintas. Los nuevos lugares de recepción carecen en 

4 Entre otros, los trabajos de Bean y Stevens (2003), Waters y Jiménez (2005) y 
Foner y Kasinitz (2007) cuestionan los resultados en cuanto a la menor integración de 
los migrantes y de sus descendientes (la llamada segunda generación) en el contexto 
actual. De hecho, Waters y Jiménez (2005) refieren a diversos trabajos que estarían su-
giriendo lo opuesto, es decir, que sí hay de facto un proceso de integración que podría 
estarse dando inclusive de manera más rápida que en el pasado.
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la mayoría de los casos de los servicios e instituciones bilingües que existen 
en los sitios con mayor tradición migratoria, lo que genera un menor acce-
so y uso de dichos servicios y representa un obstáculo para la integración 
socioeconómica. Adicionalmente, las formas de interacción, la discrimina-
ción y la cercanía o distancia social de los inmigrantes respecto de otros 
grupos sociales están vinculadas a la experiencia anterior (tradición) en la 
recepción de migrantes en las comunidades de destino. Para Waters y Jimé-
nez (2005: 117), en los nuevos lugares de destino la menor cristalización 
de las jerarquías de clase, racial y étnicas en torno a los inmigrantes les da 
mayor libertad para definir su posición.

Finalmente, mientras que los migrantes europeos de la primera mitad 
del siglo XX prácticamente perdieron contacto con sus lugares de origen o lo 
mantuvieron de manera irregular, el constante intercambio con los lugares 
de origen facilitado por las tecnologías de información y comunicación, los 
procesos de globalización económica y por la continua llegada de nuevos 
contingentes de migrantes de las mismas comunidades de origen, modifica 
también el escenario en el que están ocurriendo los procesos de integración 
(Waters y Jiménez, 2005). Al respecto, existe la visión de que el contacto 
con el origen y la participación en prácticas trasnacionales dificulta la inte-
gración, dado que los migrantes mantienen una orientación y expectativa 
hacia los lugares de origen (Huntington, 2004). Sin embargo, existe alguna 
evidencia empírica de que dicha asociación no se sostiene y que, por el 
contrario, una mayor integración socioeconómica facilita también la parti-
cipación en prácticas trasnacionales (Itzigsohn y Giorguli, 2002).

La población mexicana en Estados Unidos tiene rasgos particulares adi-
cionales a los mencionados que definen patrones de asimilación cultural e 
integración socioeconómica distintos al de otros grupos de migrantes. La 
contigüidad geográfica y el vínculo histórico entre ambas naciones han in-
fluido en el intercambio entre los mexicanos y estadounidenses. Al mismo 
tiempo que ha favorecido la consolidación de un patrón de migración histó-
rico en respuestas a las demandas económicas del vecino del norte y la falta 
de empleo en México, también ha influido en la forma en que el migrante 
mexicano reinterpreta su identidad frente a la cultura estadounidense.5 Asi-
mismo, la vecindad facilita una mayor intensidad en el intercambio conti-

5 Tómese como ejemplo la referencia común a la “reconquista” del territorio por el 
poblamiento de mexicanos en el sur de Estados Unidos, que hace alusión a la guerra de 
1847, en la que México perdió más de la mitad de su territorio.
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nuo de bienes, personas, ideas y valores entre las dos naciones, de manera 
que la comunidad mexicana en Estados Unidos tiene condiciones aún más 
favorables para mantener un contacto continuo con sus familiares y paisa-
nos en el origen. Por último, el elevado volumen de mexicanos en Estados 
Unidos (cuadro 10.1) también influye en la forma en que se dan los proce-
sos de asimilación e integración al definir el acceso a redes sociales y la re-
lación con otros mexicanos más allá de la comunidad de origen o de los 
vínculos primarios con familiares o paisanos.6

Tal vez de mayor preocupación que los aspectos vinculados con la iden-
tidad y la asimilación cultural, una gran parte de los estudios sobre integra-
ción han resaltado las desventajas socioeconómicas de los mexicanos res-
pecto de otros grupos de inmigrantes, inclusive después de largos periodos 
de residencia en Estados Unidos, y entre sus descendientes. Esto se explica 
parcialmente por la menor escolaridad promedio de los nacidos en México 
frente a otros grupos de inmigrantes (cuadro 10.1), lo cual define sus opcio-
nes laborales, de ingreso y de movilidad social. Vinculado a la menor esco-

6 Estos factores llevaron a Samuel Huntington (2004: 221-256) a hablar del reto 
para integrar a los migrantes mexicanos y sus descendientes (“the Mexican challenge”) al 
mainstream de la cultura estadounidense, según la define el autor.

Cuadro 10.1. Población migrante en Estados Unidos por lugar de nacimiento, 
según características seleccionadas, 2005

Mexicanos
Resto

de inmigrantes

Población total 11 164 770 26  661 146

Porcentaje respecto del total de migrantes 29.5 70.5

Porcentaje con educación media terminada y más 47.6 87.0

Porcentaje con más de 10 años en Estados
  Unidos y que no habla o habla poco inglés

40.6  8.6

Porcentaje con más de 10 años en Estados
 Unidos y que es ciudadano estadounidense

24.5 66.1

Nota: para hacer una comparación más precisa de las diferencias entre los mexicanos y el resto 
de inmigrantes, los datos sobre educación, dominio del inglés y posesión de la ciudadanía se esti-
maron sólo para la población de 25 a 35 años de edad. Además, el dominio del inglés y la posesión 
de la ciudadanía se presentan para aquéllos con más de 10 años en Estados Unidos, es decir, entre 
quienes tendrían un mayor tiempo para haber aprendido el idioma o haber regularizado su situa-
ción legal.
Fuente: estimaciones de las autoras con base en U.S. Census Bureau, 2010.
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laridad, se encuentra también un menor dominio del inglés. Esto restringe 
tanto las posibilidades de interacción con la sociedad estadounidense como 
las oportunidades para lograr una mejor posición socioeconómica.

A estos obstáculos a la integración socioeconómica se suma el crecien-
te carácter de indocumentación entre la población mexicana, el cual au-
menta su vulnerabilidad, dificulta el acceso a servicios y limita la posibili-
dad de negociar mejores condiciones laborales, entre otros aspectos. Cabe 
señalar, sin embargo, que sí existe una mejora en términos de ingreso, ocu-
pación y condiciones laborales conforme aumenta el tiempo de estancia de 
los mexicanos en Estados Unidos (Giorguli y Gaspar, 2008).

Estos avances también se extienden a los hijos de los migrantes. A pesar 
de que los mexicanos de segunda generación presentan los logros educati-
vos más bajos y los mayores niveles de deserción antes de la terminación de 
la educación media (Foner y Kasinitz, 2007), sus niveles de escolaridad son 
mayores a los de los padres (Galindo, 2009) y, en consecuencia, también 
tienen mayor acceso a ocupaciones que requieren de mayor calificación y 
ofrecen mejores salarios (Bean y Stevens, 2003; Borjas y Katz, 2007).

La evidencia de los logros socioeconómicos más pobres entre la pobla-
ción mexicana residente en Estados Unidos y sus descendientes, exacerba-
dos por las opiniones sobre la hipotética menor disposición del mexicano 
a asimilarse culturalmente, han contribuido a la generación de una percep-
ción negativa sobre esta población entre algunos sectores de la sociedad 
estadounidense. Más allá de la discusión entre académicos sobre la eviden-
cia empírica que sustenta estas ideas, lo cierto es que esta opinión poco 
favorable a los mexicanos se vincula con la continuidad de prácticas discri-
minatorias y el respaldo a políticas migratorias orientadas específicamente 
a restringir su ingreso o permanencia o que, en el ámbito local, limitan el 
acceso a servicios sociales que permitirían una integración socioeconómica 
más favorable.

EL CONTEXTO ECONÓMICO E INSTITUCIONAL DE RECEPCIÓN  

DE LOS MIGRANTES Y SU VÍNCULO CON LOS PROCESOS  

DE INTEGRACIÓN SOCIOECONÓMICA

A pesar del desarrollo de una amplia literatura que habla de los diferentes 
regímenes migratorios, las políticas en torno a la entrada de extranjeros y 
su asentamiento, así como sus efectos en la forma en que se dan los proce-
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sos de integración,7 sabemos menos de otras características de los contex-
tos receptores que también influyen en dichos procesos al condicionar la 
posición de los migrantes dentro de la estructura social del lugar de destino 
y sus oportunidades de movilidad. Adicionalmente, los migrantes desarro-
llan estrategias de vida particulares en respuesta a los contextos específicos. 
En el caso de la migración reciente a Estados Unidos, hay tres elementos 
contextuales relevantes a resaltar para entender la forma en que se dan los 
procesos de integración socioeconómica: 1] la organización productiva y el 
rol de la mano de obra inmigrante en la misma; 2] la desigualdad, el tipo 
de políticas sociales y compensatorias y el acceso de los migrantes a las 
mismas; 3] las políticas migratorias no sólo referidas al ingreso sino tam-
bién sobre la normatividad que define la permanencia y los derechos de los 
migrantes.

Estados Unidos como país de recepción:
el papel reciente de la inmigración para la economía estadounidense

Hasta muy recientemente, entre los países desarrollados, Estados Unidos 
se había caracterizado por ser una economía muy dinámica, en expansión 
y con un notable crecimiento del mercado de trabajo (Castells, 2005). 
Inclusive durante los periodos de desaceleración de la economía mundial 
antes del cambio de siglo, el ritmo de crecimiento en el número de em-
pleos en ese país se mantuvo. Como resultado, la población ocupada cre-
ció alrededor de 20% entre 1979 y 1992 (Castells, 2005: 250). Esta diná-
mica continuó a un ritmo más moderado en la siguiente década; entre 
1995 y 2005, el número de empleos aumentó alrededor de 12% (Giorguli 
et al., 2006: 28).

La mano de obra inmigrante ha jugado un papel fundamental para 
responder a las necesidades de esta economía en expansión. El país gene-
raba más empleos de los que podía ocupar con el aumento de la población 
en edades laborales (Bean y Stevens, 2003). Como resultado, durante las 
últimas tres décadas la presencia de los trabajadores inmigrantes se incre-
mentó en términos absolutos y relativos a ritmos acelerados. Este creci-
miento representó 60% del aumento total de la fuerza de trabajo en Estados 

7 Para una sistematización de los tipos de políticas posibles véase Castles y Miller, 
2004.
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Unidos entre 2000 y 2006 (Lowell et al., 2006: 3). En el año 2006, alrede-
dor de 15% de los trabajadores eran extranjeros y esta proporción era ma-
yor en algunas ocupaciones como la agricultura (cerca de 40%), trabajado-
res de servicios de baja calificación (23%) y la construcción (más de 25%) 
(Giorguli y Gaspar, 2008: 27). Inclusive en el actual contexto de crisis y 
contracción económicas, es posible aventurar que la demanda de mano de 
obra inmigrante se mantendrá en las siguientes décadas, en parte dado el 
proceso de envejecimiento en Estados Unidos, la jubilación de la genera-
ción de los babyboomers en las décadas siguientes, y el aumento en la de-
manda de trabajadores de servicios (cuidadores, enfermeras, etcétera) que 
atiendan a la población adulta mayor (Lowell et al., 2006).

Este proceso de expansión del mercado de trabajo estadounidense se 
dio en un contexto de creciente polarización ocupacional y flexibilidad la-
boral (Castells, 2005). El crecimiento acelerado de los empleos altamente 
calificados en ocupaciones vinculadas a la generación de información y el 
uso de tecnologías y del conocimiento ocurría en paralelo con el aumento 
en los empleos de baja calificación en servicios. Como resultado, el incre-
mento en la participación de la mano de obra inmigrante también se dio en 
ambos extremos de la pirámide ocupacional. Por un lado, se incrementó la 
demanda de migrantes calificados, en su mayoría con permiso para trabajar 
en el país, con buenos salarios y en un contexto laboral más estable. En el 
otro extremo, también aumentó el número de migrantes empleados en ac-
tividades de baja calificación, en muchos casos indocumentados, con una 
alta volatilidad laboral y con poco acceso a los ya de por sí débiles esque-
mas de protección laboral prevalecientes en Estados Unidos.

Las experiencias de integración socioeconómica de los migrantes de 
diversos lugares de origen y perfiles educativos y laborales distintos están 
asociadas directamente con el tipo de empleo. Sin duda, la mano de obra 
mexicana ha jugado un papel importante en esta expansión del mercado 
de trabajo estadounidense, en especial en ciertas ocupaciones como la 
agricultura y la construcción. Sin embargo, la baja calificación de los mexi-
canos y el poco dominio del inglés se reflejan en una elevada concentra-
ción en trabajos que están en la base de la pirámide ocupacional. En 2006, 
uno de cada tres trabajadores agrícolas en Estados Unidos y 15% de los 
empleados en la construcción había nacido en México. Más de 80% de los 
mexicanos que ingresaron entre 1996 y 2006 se emplearon en tres ocupa-
ciones: la construcción (31%), servicios de baja calificación (32%) y traba-
jadores en la industria (22%). Esta distribución ocupacional contrasta con 
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la participación de migrantes de otras regiones (excluyendo Centroaméri-
ca y el Caribe), los cuales se ocupan básicamente en empleos calificados 
(40% como ejecutivos y profesionistas) (Giorguli y Gaspar, 2008: 24). 
Seguramente la elevada concentración de los migrantes mexicanos en em-
pleos de baja calificación, inestables, con ingresos bajos y con pocas op-
ciones de movilidad a otras ocupaciones o sectores explica en su mayoría 
su rezago en los indicadores socioeconómicos, aun entre aquellos que tie-
nen más tiempo de haber migrado. Los datos disponibles sobre la segunda 
generación (los hijos de mexicanos) muestran que, aunque disminuida 
por el aumento en la escolaridad, esta misma posición de mayor vulnera-
bilidad se reproduce a través de las generaciones (Bean y Stevens, 2003: 
130-140).

Polarización social e integración socioeconómica.
¿Qué integración en un régimen de bienestar restringido  

y en un marco de prevalente y elevada desigualdad social?

Comparado con otros países desarrollados, Estados Unidos se caracteriza 
por una prevalente desigualdad social entre diversos grupos de la pobla-
ción dependiendo, por ejemplo, de la raza o del país de origen. Durante el 
siglo pasado y hasta la década de los sesenta, el crecimiento económico 
favoreció un ambiente de disminución de las desigualdades. De hecho, 
hasta mediados de los setenta se observó una reducción de las brechas sa-
lariales y educativas entre la población blanca anglosajona y los afroameri-
canos, explicada principalmente por los logros educativos entre estos últi-
mos y el aumento acelerado de su participación en empleos de mayor 
calificación y prestigio social (Water y Eschbach, 1995). Los migrantes eu-
ropeos de la primera mitad del siglo XX y sus descendientes también se 
vieron favorecidos por un ambiente más propicio para la disminución de la 
desigualdad. De acuerdo con Waters y Eschbach (1995), esto favoreció una 
integración socioeconómica más rápida y una mayor movilidad social entre 
los migrantes y la segunda y sucesivas generaciones.

El estancamiento de la economía en la década de los ochenta y la rees-
tructuración del aparato productivo posterior crearon barreras estructura-
les que detuvieron esta tendencia a la disminución de las diferencias so-
cioeconómicas. De hecho, en la última década del siglo pasado se hizo 
evidente un crecimiento de la desigualdad reflejada especialmente en el 
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aumento en las brechas salariales (Bernhardt et al., 2001; Deere, 2001; 
Welch, 2001) y en la persistencia de un sector de la población con ingresos 
por debajo de la línea de pobreza (Ghai, 2003).

¿Qué implicaron estos cambios en términos de la integración socioeco-
nómica de los migrantes en las últimas décadas? Los efectos son diferencia-
dos dependiendo de la posición en el mercado de trabajo de los migrantes. 
Los más afectados por esta tendencia han sido los originarios de países 
latinoamericanos (Waters y Eschbach, 1995). El bajo capital humano y la 
condición de indocumentación han adquirido un peso creciente como 
factores de diferenciación al definir la posición de los migrantes latinoa-
mericanos en el mercado de trabajo estadounidense. Además, el trabajo 
ya citado de Waters y Eschbach (1995) sostiene que se ha mantenido un 
componente de discriminación racial que afectaría a los latinos y afroame-
ricanos, el cual también ha favorecido que las desigualdades socioeconó-
micas se reproduzcan.

Las políticas sociales tienen un papel fundamental como mecanismos 
que pueden mitigar o compensar los efectos del acceso desigual a oportu-
nidades dentro de una población, en especial durante etapas de crisis o 
reestructuración económicas. Estados Unidos ha sido definido como un 
régimen de bienestar de carácter residual (Esping-Andersen, 1990); es de-
cir, no tiene una provisión de servicios sociales con cobertura universal 
sino que tiene programas y políticas específicos compensatorios y dirigi-
dos sólo a ciertas poblaciones vulnerables (madres solteras, población dis-
capacitada y adultos mayores, entre otros). El régimen laboral sigue una 
lógica similar en cuanto al sistema de protección social. Existe un mínimo 
de derechos laborales o de programas de protección para los trabajadores 
en caso de despido, por ejemplo. Sin embargo, la mayor parte de las pres-
taciones, como el acceso a servicios de salud y planes de jubilación, se re-
suelven en el ámbito privado (Esping-Andersen, 1990 y 1999). La volati-
lidad de los empleos de baja calificación en que se ubica un porcentaje 
importante de la población mexicana y la condición de indocumentación 
se reflejan en un margen limitado para negociar mejores condiciones labo-
rales y explica el menor acceso a prestaciones comparados con otras subpo-
blaciones (Giorguli et al., 2006). Adicionalmente, la situación de vulnera-
bilidad y la limitación en el uso de otros servicios sociales públicos entre 
los migrantes se han visto incrementadas por el ambiente actual de crimi-
nalización de la migración indocumentada en algunas comunidades esta-
dounidenses.
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Políticas públicas, políticas migratorias y su vínculo  
con los procesos de integración socioeconómica de los migrantes

Las políticas públicas en un sentido más amplio influyen en dos momentos 
sobre las formas en que se dan los procesos de integración socioeconómica. 
En la medida en que las políticas migratorias definen las condiciones al 
arribo —criterios de elegibilidad para ingresar de forma documentada, op-
ciones de reunificación familiar, tiempos de estancia y acceso a la residencia 
temporal—, influyen en el perfil de la población inmigrante. Por otro lado, 
el marco normativo de las políticas públicas también define los derechos 
—más o menos restringidos— de los migrantes en la sociedad de destino; 
por ejemplo, el acceso a servicios públicos, sus condiciones laborales, de-
rechos políticos y participación cívica en las comunidades específicas. Por 
medio de ambos aspectos —la influencia sobre los perfiles de los migrantes 
y su derechos en el lugar de recepción—, las políticas públicas, incluyendo 
las migratorias, se vinculan con la estructura de oportunidades económicas 
que definen la posición de los migrantes en la estructura social y las opcio-
nes de movilidad social de la primera y sucesivas generaciones.

En las últimas dos décadas del siglo pasado, la política migratoria de 
Estados Unidos se modificó de un ambiente de baja intervención previo a 
la promulgación de la ley IRCA en 1986,8 a un contexto orientado a reducir 
la migración indocumentada mediante el aumento de controles de ingreso 
a dicho país e impulsar una vigilancia fronteriza más estricta (Alba, 2006). 
Este cambio de política tuvo el efecto no esperado de incrementar la migra-
ción permanente e impulsar el ingreso de nuevos contingentes de migran-
tes por medio de la reunificación familiar. En el caso específico de los mi-
grantes mexicanos, a partir de la IRCA se observa el aumento en los tiempos 
de estancia (viaje) en Estados Unidos, la pérdida de circularidad del fenó-
meno y el aumento de la migración de mujeres y niños que llegan a dicho 
país con esquemas de reunificación familiar. La regularización en el régi-
men de la IRCA dio acceso a la residencia permanente a un sinnúmero de 
mexicanos y con ello les proveyó de mayor estabilidad en cuanto a su situa-

8 La Ley de Reforma y Control de la Inmigración (IRCA, por su nombre en inglés) 
representa el parteaguas en el cambio de la política migratoria estadounidense. El 
principal objetivo de la ley era controlar el ingreso de la migración indocumentada, 
sobre todo la mexicana, en la medida que componía el principal flujo. Para una des-
cripción de la evolución de las políticas migratorias, se sugiere consultar el trabajo de 
Alba, 2006.
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ción en dicho país, el acceso a servicios y programas sociales y seguramen-
te generó un ambiente más propicio para mejorar su situación socioeconó-
mica y la de sus hijos.

Sin embargo, de forma paralela también se dio un acelerado aumento 
de la migración indocumentada, el cual se observó más claramente duran-
te los noventa y con la implementación de mayores medidas para reforzar 
el control en la frontera norte de México. Así, en el año 2005 se estimaba 
que 6.1 millones de mexicanos residían en Estados Unidos con carácter de 
indocumentados, lo cual representaba alrededor de 57% del total de mexi-
canos que residían en ese país (Passel, 2006). Esta situación de carecer de 
documentos modificó las condiciones en que los nuevos migrantes se in-
sertaban a la sociedad estadounidense. Por un lado, se puede vincular con 
una mayor vulnerabilidad laboral al reducir las opciones para negociar 
mejores condiciones laborales o moverse con facilidad a mejores empleos 
entre dicha población. Por otro lado, anticipó el clima de incertidumbre y 
de persecución no propicio a la interacción entre los migrantes mexicanos 
y los nativos. Aun en este contexto desfavorable, el crecimiento económi-
co y las opciones para la regularización de la situación legal, ya sea inme-
diatamente después de la promulgación de la IRCA o con los esquemas de 
reunificación familiar prevalecientes, representaron contrapesos y abrie-
ron la vía a la regularización de la situación legal de varios mexicanos en 
Estados Unidos.

Los actos terroristas de 2001 modificaron las tendencias en las postu-
ras en torno a la migración en Estados Unidos. El tema migratorio gradual-
mente se comenzó a relacionar con el tema de seguridad y control de las 
fronteras. Esto favoreció el fortalecimiento de posiciones antiinmigrantes y 
una visión más negativa en torno a la migración indocumentada (frente a 
una posición más ambigua y de cierta tolerancia al migrante indocumenta-
do en el pasado) (Alba, 2006; Martin, 2008; Fernández de Castro y Cla-
riond, 2008). En el ámbito del gobierno federal, se mantuvieron las políti-
cas de más control de la frontera y se impulsó una mayor vigilancia en 
torno al cumplimiento de las leyes que sancionan a los trabajadores indo-
cumentados y a sus empleadores. Como resultado, en años recientes han 
aumentado las deportaciones de trabajadores mexicanos y se ha generado 
un ambiente de mayor persecución en los lugares de trabajo.

Los gobiernos locales también han promulgado leyes de diversa índole 
que influyen en la vida cotidiana de los migrantes indocumentados y sus 
familias (Fernández de Castro y Clariond, 2008; Villaseñor y Acevedo, 
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2009). La mayoría de estas leyes se orientan a la vigilancia en los lugares de 
trabajo (verificación de la documentación y sanciones a empleadores), res-
tringir el acceso a programas sociales y limitar el derecho al uso de servicios 
de salud y educativos (a nivel de educación superior) a aquéllos que no 
puedan comprobar su estancia legal en Estados Unidos (Villaseñor y Ace-
vedo, 2009). Es claro que este ambiente antiinmigrante, de criminalización 
de los indocumentados y de aumento de las deportaciones incrementa la 
situación de vulnerabilidad de los migrantes mexicanos y sus familias y, 
por tanto, limita las opciones de una mejor o mayor gradual integración 
socioeconómica.

Cabe terminar esta sección señalando, sin embargo, que en general la 
posición de la opinión pública estadounidense frente a la migración es muy 
ambigua y que realmente no existe un consenso en torno a las políticas mi-
gratorias (Martin, 2008; Fernández de Castro y Clariond, 2008). Eso explica, 
en parte, el estancamiento de las propuestas de reforma migratoria indepen-
dientemente de su posición más o menos a favor de la migración (Martin, 
2008). Además, paralelo a las experiencias locales de mayor intolerancia ha-
cia la migración, existen otros ejemplos en el ámbito local de actitudes más 
abiertas a la llegada de migrantes y a su integración en un sentido amplio a 
la vida social y económica de dichas comunidades.

Con este último comentario queremos resaltar que las tendencias a 
futuro en términos de los contextos en los que se están dando los procesos 
de integración socioeconómica de los mexicanos en Estados Unidos son 
ambivalentes. En general, la situación económica reforzada por la crisis 
económica reciente, la política migratoria restrictiva y el ambiente antiin-
migrante conformarían un escenario muy desfavorable para la disminu-
ción de los diferenciales. Sin embargo, todos los trabajos empíricos sugie-
ren que, en mayor o menor medida, a un ritmo más o menos lento, los 
procesos de integración se mantienen conforme aumenta el tiempo de 
residencia en Estados Unidos y que las segundas generaciones tienen me-
jores oportunidades y una situación socioeconómica más favorable que la 
que enfrentaron sus padres. Lo que tal vez está a discusión es la posibili-
dad de que la disminución en las diferencias entre los migrantes mexica-
nos y los nativos sean menores a partir de la llegada de los primeros y que, 
eventualmente, la disminución de dichos diferenciales se diera de forma 
más acelerada, de manera que ser mexicano o hijo de mexicano perdiera 
peso como factor explicativo de las desventajas educativas, salariales y 
ocupacionales.
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CONTINUIDADES Y CAMBIOS EN EL PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO  

DE LA POBLACIÓN MEXICANA EN ESTADOS UNIDOS, 1980-2005

La forma en que ocurren los procesos de integración de las poblaciones in-
migrantes a las sociedades receptoras depende, en buena medida, de quién 
migra, cómo migra, dónde migra y adónde migra. Existe un importante 
cúmulo de evidencias empíricas, expuesto por distintos autores, que sugiere 
que la década de los setenta dio inicio a una serie de transformaciones de 
relevancia en cuanto a la magnitud, intensidad, modalidades y característi-
cas de la población mexicana en Estados Unidos y abrió con ello una nueva 
era en la dinámica del propio fenómeno (Durand y Massey, 2003; Leite et al., 
2003; Corona y Tuirán, 2001). Una breve caracterización de los nuevos 
patrones de la población mexicana en Estados Unidos nos habla, entre otros 
aspectos, de un incremento en la magnitud e intensidad de la migración, 
documentada y sobre todo indocumentada; de una ampliación de las regio-
nes de destino; del desgaste de los mecanismos de circularidad migratoria y 
la consecuente configuración de un patrón de migración más permanente; 
de una mayor heterogeneidad del perfil sociodemográfico y ocupacional de 
los migrantes. Sin embargo, los nuevos patrones debieran entenderse bajo la 
“noción de cambios dentro de la continuidad; es decir, se trata de una serie 
de modificaciones que preservan líneas de conexión con los patrones histó-
ricos, en lugar de una ruptura o giro diametral, lo que obliga, a la fecha, a 
considerarlas con cautela en un horizonte analítico de carácter diacrónico” 
(Leite et al., 2003: 112).

Una de las expresiones más definitorias de los nuevos patrones migra-
torios consiste en el ostensible incremento de la magnitud de mexicanos 
radicados en el vecino país, los cuales han superado, con todo, a los inmi-
grantes procedentes de otras regiones del mundo. En el curso de 25 años 
las dimensiones que alcanzaron los mexicanos en Estados Unidos fueron 
extraordinarias. Si en 1980 la población mexicana en Estados Unidos as-
cendía a 2.2 millones de habitantes, a partir de ese año las cifras se dupli-
caron cada 10 años, de forma que en 1990 el monto de la población mexi-
cana en Estados Unidos ascendió a 4.4 millones y a 9.3 millones en 2000 
(cuadro 10.2). La comunidad mexicana siguió creciendo y consolidándose 
en los años siguientes, coadyuvada por los procesos de reunificación fami-
liar y de inmigración laboral. En 2005, los mexicanos establecidos en el 
país ya sumaban alrededor de 11.2 millones, aunque esta cifra reflejó una 
desaceleración en el ritmo al que venía creciendo en lustros anteriores. Esto 
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permite avizorar que la tendencia a la duplicación de la población mexica-
na cada 10 años ya no se repetirá en la década en curso.

Aun así, en un escenario nacional de desaceleración del crecimiento 
poblacional, los mexicanos han contribuido de manera significativa a dina-
mizar la demografía de Estados Unidos: tan sólo en el último lustro han 
aportado 13% del crecimiento poblacional de ese país y casi 40% del cre-
cimiento observado entre la población inmigrante (estimaciones propias 
basadas en datos de las muestras censales). En relación directa con los da-
tos anteriores, el peso relativo de los mexicanos con respecto al total de 
población en el país se ha incrementado notoriamente, al pasar de 1 a 4% 
entre 1980 y 2005. El crecimiento de la migración mexicana ha cambiado 
el rostro de la inmigración en Estados Unidos, al incrementar su peso rela-
tivo de 15 a 30% en el total de inmigrantes (cuadro 10.2).

La creciente proporción de mexicanos con más de 10 años de residir 
en el vecino país corrobora las tendencias sostenidas por distintos autores 
en cuanto al desgaste de los mecanismos de circularidad migratoria entre 
México y Estados Unidos, así como la tendencia a la configuración de un 
patrón migratorio de carácter más permanente. En 1980, uno de cada tres 

Cuadro 10.2. Población en Estados Unidos por lugar de nacimiento  
y participación relativa, 1980-2005

 1980 1990 2000 2005

 México 2 242 100 4 409 033 9 325 452 11 164 770
 Resto de inmigrantes 12 900 600 17 129 263 23 730 010 26 661 146
 Nativos 211 719 700 226 569 932 248 366 444 250 572 903
 Total 226 862 400 248 107 628 281 421 906 288 398 819

Distribución porcentual (total)
 México 1.0 1.8 3.3  3.9
 Resto de inmigrantes  5.7   6.9   8.4   9.2 
 Nativos  93.3   91.3   88.3   86.9 
 Total  100.0   100.0   100.0   100.0 

Distribución porcentual (total de inmigrantes)
 México  14.8   20.5   28.2   29.5 
 Resto de inmigrantes  85.2   79.5   71.8   70.5 
 Total 100.0  100.0 100.0   00.0

Fuente: estimaciones de las autoras con base en las muestras censales de 5% en 1980, 5% en 
1990 y 5% en 2000 de la Oficina del Censo de Estados Unidos. Los datos de 2005 provienen del 
U.S. Census Bureau, 2010.
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mexicanos reportó una estancia en el vecino país inferior a cinco años; en 
2005 esa cifra correspondió a uno de cada cuatro (cuadro 10.3). De hecho, 
éste configura uno de los cambios más dramáticos del nuevo ciclo migrato-
rio y constituye, en buena medida, un resultado contraproducente de las 
políticas migratorias estadounidenses. El refuerzo de la custodia fronteriza, 
mediante la militarización de la frontera, no sólo ha fracasado en la disua-
sión de los flujos de ingreso de indocumentados, sino que, por el contrario, 
ha favorecido la disuasión de su retorno (a México) y la naturalización de 
los migrantes residentes, contribuyendo de manera decisiva al gran incre-
mento de la comunidad de origen mexicana residente en Estados Unidos a 
partir de mediados de los ochenta (Durand y Massey, 2003; Massey, 2003; 
Leite et al., 2003; Alba, 2002; Portes y Rumbaut, 1996).

Por otra parte, los puntos de destino de los migrantes mexicanos en 
Estados Unidos, si bien muestran una continuidad en el sentido de una 
mayor concentración en California y Texas, revelan una paulatina variación 
en el tiempo. El proceso de expansión de los mexicanos a lo largo y ancho 

Cuadro 10.3. Características seleccionadas de la población nacida en México 
residente en Estados Unidos, 1980-2005

Características seleccionadas 1980 1990 2000 2005

Porcentaje de mujeres 47.6 45.0  44.6   44.4
Edad promedio (años) 32  32  33   35
Edad mediana (años) 28  29  31   33

Escolaridad de la población de 25 años o más 100.0   100.0   100.0   100.0
 Menos de high school 78.1  69.5   70.0   61.1
 High school 12.5  17.3  15.7  23.5
 Algún año de educación superior 6.2  9.6  8.0  7.9
 Terminación de educación superior o más 3.2  3.7  6.3  7.5

Tiempo de residencia en EU 100.0  100.0  100.0  100.0
 Más de 10 años 42.1  50.2  51.3  40.1
 De 5 a 10 años 24.6  20.3  20.0  34.2
 Hasta 5 años 33.3  29.6  28.8  25.7

Porcentaje que no habla o no habla bien inglés 51.4  47.3  49.5  52.9
Porcentaje con ciudadanía estadounidense 25.4  25.1  23.7  23.3
Porcentaje que vive en pobreza 27.4  30.9  26.7  25.4

Nota: incluye a quienes declararon no hablar o no hablar bien inglés.
Fuente: estimaciones de las autoras con base en las muestras censales de 5% en 1980, 5% en 1990 y 5% en 
2000 de la Oficina del Censo de Estados Unidos. Los datos de 2005 provienen del U.S. Census Bureau, 2010.
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del territorio estadounidense ha redundado en una fuerte presencia de los 
nativos mexicanos en un número notable de estados. Dado el carácter emi-
nentemente laboral de la migración mexicana, es posible afirmar que su 
presencia en prácticamente todos los estados responde a una demanda a 
escala nacional del mercado laboral estadounidense de trabajadores extran-
jeros con las características de los mexicanos. Esta tendencia a la configura-
ción de una “nueva geografía” de la inmigración mexicana se muestra en el 
mapa 10.1, donde se reflejan las variaciones en el tiempo del peso que re-
presentan los nativos mexicanos con respecto a la población total de cada 
estado (véase también Durand et al., 2005; Zuñiga y Hernández, 2005; 
Leite et al., 2009). El proceso de dispersión de la inmigración mexicana es 
reciente y se desencadenó con un fuerte dinamismo solamente en la década 
de los noventa. Esta dinámica ha contribuido a hacer más “visibles” a los 
inmigrantes mexicanos en un creciente número de estados: mientras en 
1990 sólo en tres estados éstos representaban una cifra igual o superior a 
4% de la población total, en 2000 ya lo representaban en siete estados y en 
2005, en ocho estados.

A la par del incremento del volumen de mexicanos y de su desconcen-
tración en territorio estadounidense, se observan alteraciones diacrónicas 
significativas en cuanto a los perfiles sociodemográficos de los inmigrantes, 
lo que conduce inevitablemente a una complejización progresiva de la 
composición de la población mexicana en Estados Unidos, aun cuando se 
asientan en un marco de continuidades (“cambios dentro de la continui-
dad”). Uno de los aspectos más evidentes de las nuevas tendencias de los 
procesos migratorios contemporáneos consiste en la creciente participa-
ción de las mujeres en los flujos migratorios, las cuales no sólo son motiva-
das por la unión o reunificación familiar, sino también, cada vez más, por 
aspiraciones propias (la mayoría de las veces, de tipo laboral) (Poggio y 
Woo, 2000; Ariza, 2000; De Oliveira y Ariza, 1999). En el caso de los pro-
cesos migratorios México-Estados Unidos, diversas investigaciones dan 
cuenta de cambios cuantitativos y cualitativos en la migración femenina 
(véase por ejemplo Angoa, 2009; Mendoza, 2005; Woo y Moreno, 2002; 
Poggio y Woo, 2000; Giorguli et al., 2007). Cabe subrayar, sin embargo, 
que si bien las fuentes estadounidenses revelan un notable incremento en 
el monto acumulado de mexicanas en el vecino país, su participación rela-
tiva no ha registrado cambios significativos en el tiempo (cuadro 10.3). En 
términos cuantitativos, subsiste una continuidad en el patrón mayoritaria-
mente masculino que de forma tradicional ha caracterizado la composición 
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por sexo de la población mexicana en el vecino país. Los cambios más sus-
tantivos parecen darse, esencialmente, en el patrón de la migración feme-
nina, en el que las mujeres ejercen un rol más activo y autónomo y no figu-
ran simplemente como acompañantes o migrantes asociadas.

La composición por edad y sexo de la población mexicana radicada en 
Estados Unidos manifiesta, a lo largo del periodo analizado, el carácter 
primordialmente laboral de la migración procedente de México. Las pirá-
mides de edades ilustran una fuerte concentración de la población inmi-
grante mexicana en las edades jóvenes y jóvenes-adultas, con una presencia 
de hombres aún dominante, aunque la diferencia no es muy grande. En 
contraparte, las edades extremas, tanto menores de 15 años como mayores 
de 64, comprenden una reducida proporción de población (gráfica 10.1). 
No obstante la relativa continuidad del perfil de edad y sexo de la pobla-
ción mexicana radicada en Estados Unidos, las pirámides de edad permiten 
observar una creciente presencia de migrantes en edades adultas superiores 
(35 a 60), probablemente como reflejo del asentamiento permanente de 
una proporción de los migrantes (gráfica 10.1). De hecho, la edad prome-
dio se incrementó de 32 a 35 años entre 1980 y 2005 (cuadro 10.3).

Una característica que ha prevalecido entre la población mexicana re-
sidente en Estados Unidos y que condiciona negativamente su integración 
socioeconómica, es su bajo nivel de escolaridad. No obstante se observa 
una cierta mejoría en el tiempo; la gran mayoría de los inmigrantes mexi-
canos sigue contando con un nivel educativo inferior a la educación media 
(high school). Sin embargo, es clara la mayor participación relativa de mi-
grantes más calificados; la proporción de migrantes con algún año de edu-
cación superior o más se incrementa de 9.4% en 1980 a 15.4% en 2005. 
Este cambio responde tanto al aumento de la escolaridad promedio en Mé-
xico durante este periodo como a la incorporación de flujos de origen ur-
bano y con mayor escolaridad a los procesos migratorios en Estados Uni-
dos. Como se verá más adelante, la transformación gradual en el perfil 
edu cativo tiene un cierto efecto en la distribución ocupacional de la pobla-
ción mexicana.

La obtención de la ciudadanía constituye un elemento que coadyuva a 
la integración más amplia de los inmigrantes a la sociedad receptora, toda 
vez que perfila a un inmigrante más estable, dotado de derechos laborales 
y sociales, y de mecanismos que facilitan y posibilitan los procesos de re-
unificación familiar. En suma, la ciudadanía otorga una dotación de dere-
chos que posibilita el desarrollo del potencial humano y la participación en 
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la sociedad en condiciones similares a la de los ciudadanos nativos. Los 
datos disponibles a partir de 1980 muestran que el bajo índice de ciudada-
nía que caracteriza a la población mexicana en Estados Unidos se ha man-
tenido en el tiempo (cuadro 10.3): de modo general, sólo una cuarta parte 
cuenta con la ciudadanía estadounidense, lo cual —como se ve en el cua-
dro 1— refleja una relación muy inferior a la que presentan otros grupos de 
inmigrantes. Se descubre, incluso, durante el periodo analizado una míni-

Fuente: estimaciones de las autoras con base en las muestras censales de 5% en 1980, 5% en 
1990 y 5% en 2000 de la Oficina del Censo de Estados Unidos. Los datos de 2005 provienen del 
U.S. Census Bureau, 2010.

Gráfica 10.1. Estructura por edad de la población mexicana  
que reside en Estados Unidos, 1980-2005.
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ma reducción (de dos puntos porcentuales)9 en las tasas de naturalización, 
lo que sugiere un contexto de mayores dificultades de integración.

Otro aspecto crucial para una integración favorable de las poblaciones 
inmigrantes consiste en el dominio del idioma de la sociedad receptora. A 
pesar del incremento en los tiempos de residencia y en el perfil educativo 
de los migrantes mexicanos, la barrera lingüística se mantiene a lo largo del 
periodo analizado como un común denominador que afecta a prácticamen-
te la mitad de la población mexicana establecida en Estados Unidos. Se 
observa, además, una ligera propensión para que esta barrera se incremen-
te en la última década del siglo pasado y el primer lustro del siglo presente: 
la proporción de mexicanos que dijo no hablar inglés se incrementó de 
47% en 1990 a 53% en 2005 (cuadro 10.3).

Es posible aventurar algunas hipótesis sobre las perspectivas en torno 
al proceso de integración socioeconómica de los mexicanos a partir del 
perfil sociodemográfico descrito hasta aquí. Como se mencionó en seccio-
nes anteriores, el capital humano, el dominio del idioma y el carácter de 
indocumentación definen en gran medida las opciones laborales y de in-
greso y, en ese sentido, de movilidad social de los grupos de inmigrantes en 
Estados Unidos. En el caso de la población mexicana, el aumento en la es-
colaridad podría eventualmente verse reflejado en mejores oportunidades 
económicas, si no al arribo —cuando la condición de vulnerabilidad es 
mayor y hay menos conocimiento de cómo opera el mercado de trabajo—, 
sí conforme aumenta el tiempo de residencia en Estados Unidos. Los datos, 
sin embargo, también reflejan que el nivel de dominio del inglés se ha man-
tenido bajo, inclusive a pesar del aumento en el tiempo de residencia entre 
la población mexicana y que el perfil dominante todavía es el del migrante 
con menos de high school terminado (más de 60% en 2005). En ese sentido, 
de observarse cambios, serán más graduales y probablemente dentro del 
marco de “cambios dentro de la continuidad”.

En torno a la indocumentación, ninguna fuente de información repre-
sentativa en el ámbito nacional nos permite saber con exactitud la propor-
ción de migrantes con y sin documentos legales para residir y trabajar en 
Estados Unidos, incluyendo las fuentes censales y la encuesta de 2005 que 
se utilizan en este trabajo. La proporción de población con ciudadanía nos 
da alguna aproximación. Los datos son reveladores en el sentido de que 
no se observa un incremento en las tasas de ciudadanización a pesar del 

9 Esta diferencia es estadísticamente significativa.
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aumento en los tiempos de residencia en Estados Unidos. Aunque la pro-
porción de mexicanos que son ciudadanos o residentes permanentes au-
menta con el tiempo de estancia, podemos aventurar que una parte se 
mantiene en una situación de indocumentación inclusive después de vivir 
en el vecino país durante varios años. Para este segmento de la población 
y sus familias, las respuestas políticas en torno a las vías para su legaliza-
ción (ya sea mediante una reforma migratoria que, al momento de escribir 
este documento, parece lejana, o de algún otro mecanismo) definirán en 
gran medida la posibilidad de consolidar una mejor posición económica 
en Estados Unidos con el paso del tiempo. Es probable que el ambiente de 
mayor criminalización de la migración indocumentada —que afecta a mi-
grantes recientes y no recientes— favorezca la vulnerabilidad laboral de 
los migrantes y el menor acceso a otro tipo de oportunidades educativas o 
de capacitación.

Es previsible que las experiencias de integración socioeconómica sean 
muy distintas como resultado de la mayor heterogeneidad en el perfil de los 
migrantes mexicanos. Un caso claro de una ruta de integración distinta es 
la integración socioeconómica de migrantes con alta escolaridad que parti-
cipan en ocupaciones calificadas.

Por otro lado, el ambiente local ha adquirido una importancia crecien-
te en definir las oportunidades económicas y las rutas de integración e in-
teracción de los migrantes con la comunidad de destino. Queda pendiente 
para la agenda de investigación explorar con mayor detalle y de forma sis-
temática en qué medida la diversificación de los lugares de destino también 
resulta de facto en trayectorias laborales y económicas diferenciadas entre 
los mexicanos que residen en Estados Unidos.

EDUCACIÓN, TRABAJO Y LAS TENDENCIAS RECIENTES EN LOS PROCESOS  

DE INTEGRACIÓN SOCIOECONÓMICA DE LOS MEXICANOS EN ESTADOS UNIDOS

Si bien queda claro que el bajo nivel de escolaridad, la falta de documentos 
migratorios y el desconocimiento del inglés conforman una perspectiva 
poco promisoria sobre la situación socioeconómica de la población mexi-
cana en Estados Unidos, las tendencias en los perfiles sociodemográficos 
también nos hablan de cambios que seguramente modificaron la forma en 
que los mexicanos se vinculan con los contextos de destino. Inclusive se 
mencionó que la heterogeneidad en los perfiles de los migrantes también se 



380 MIGRACIONES INTERNACIONALES

reflejaría en formas distintas de interacción y en oportunidades de movili-
dad socioeconómica diferenciadas. Por ejemplo, la experiencia de aquéllos 
que llegan a edades más jóvenes y asisten a la escuela será distinta de quie-
nes llegan directamente a trabajar. Los primeros tendrán mejores oportu-
nidades en la medida en que aprendan inglés antes de salir al mercado de 
trabajo, si el hecho de participar en el sistema escolar estadounidense se 
traduce en un conocimiento útil sobre la forma en que funcionan las insti-
tuciones en dicho país (información necesaria para buscar mejores opcio-
nes laborales) y si tienen un mayor logro educativo que aquéllos que llega-
ron a Estados Unidos a edades mayores.

El análisis de los datos censales muestra que la edad a la llegada a Esta-
dos Unidos marca una gran diferencia en el perfil de los adultos jóvenes 
nacidos en México (cuadro 10.4).10 De los datos destacan dos cosas en espe-
cial. Efectivamente se observa que aquellos mexicanos que llegaron antes de 
los 16 años tienen con mayor frecuencia un más amplio conocimiento del 
inglés. Asimismo, probablemente porque llegaron con programas de reuni-
ficación familiar o lograron estabilizar su situación mediante la ley IRCA o 
algún otro mecanismo, un porcentaje mayor es ciudadano estadounidense. 
Esto se refleja en menos probabilidades de ser pobres, aunque la amplitud 
de los diferenciales en cuanto a dominio del inglés (alrededor de dos a uno) 
y de posesión de la ciudadanía estadounidense (casi cinco a uno) no se co-
rresponde con una notoria mejoría de su situación socioeconómica medida 
a través de la incidencia de la pobreza (donde los diferenciales son de alre-
dedor de 10 puntos porcentuales). En otras palabras, los datos del cuadro 
10.4 nos sugieren que su mejor posición en cuanto a capital humano y situa-
ción legal no tiene la correspondencia esperada con una mejor posición so-
cioeconómica respecto de los mexicanos que tenían más edad al ingresar a 
Estados Unidos.

10 En esta sección nos concentramos en el análisis de los mexicanos en Estados 
Unidos en 1980, 1990, 2000 y 2005. A fin de facilitar la comparabilidad en el tiempo 
y eliminar un posible efecto de la estructura por edad, decidimos elegir un grupo de 
edad que ya hubiera terminado su trayectoria educativa, tuviera cierta experiencia de 
trabajo y que concentrara a un amplio porcentaje de mexicanos. Se tomó al grupo de 
25 a 35 años. Asimismo, a fin de explorar en qué medida la situación y los patrones de 
integración socioeconómica de los migrantes varía dependiendo de si llegaron en una 
etapa de socialización por medio de la escuela o a mayor edad, probablemente después 
de haber dejado la escuela, dividimos a los mexicanos entre aquéllos que llegaron antes 
o después de los 16 años. Para una descripción más precisa de la metodología se sugie-
re consultar la nota metodológica al final del capítulo.
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Un segundo elemento que debemos notar es el deterioro con el paso 
del tiempo en algunos indicadores sociodemográficos de aquellos mexica-
nos que llegaron en edad escolar a Estados Unidos. El porcentaje que habla 
inglés y que es ciudadano, aunque mayor que los que llegaron después de 
los 16 años, tiende a disminuir con el tiempo. Hay un salto notable entre 
los datos de 1990 y el año 2000, lo que probablemente se explica por el 
acelerado aumento (masividad) de la migración mexicana durante dicha 
década y el agotamiento del proceso de amnistía heredado de la IRCA en la 
década anterior. Es probable que las condiciones de los mexicanos que 
llegaron más jóvenes durante los noventa fueran más adversas. Los mayo-
res obstáculos para la movilidad socioeconómica y una mayor integración 
se reflejan también en el hecho de que casi uno de cada cuatro mexicanos 
que llegaron en edad escolar no hablara inglés en 2005.

El logro educativo de los que migraron más y menos jóvenes es muy 
distinto, en especial cuando se compara la terminación de high school y su 
continuación en estudios universitarios. Los niveles de escolaridad son no-
tablemente mayores entre los que llegaron en edad escolar (cuadro 10.5). 
Por ejemplo, podemos constatar que más de 20% de los mexicanos que 
migraron antes de cumplir 16 años tenía al menos un año de educación 

Cuadro 10.4. Características seleccionadas de la población  
de 25 a 35 años nacida en México, residente en Estados Unidos  

según edad al arribo, 1980-2005
(porcentajes)

    Que vive
  Que habla  en condiciones
Características seleccionadas Mujeres inglés Ciudadano de pobreza Total

1980 Llegaron en edad escolar 49.8 85.8 48.5 15.7  96 540
1980 Llegaron en edad no escolar 44.6 38.1 16.7 25.2  486 020
1990 Llegaron en edad escolar 48.2 85.1 43.8 19.7  240 717
1990 Llegaron en edad no escolar 41.0 44.1 18.8 30.9 1 119 521
2000 Llegaron en edad escolar 43.5 74.2 38.2 20.8  796 475
1990 Llegaron en edad no escolar 42.7 38.7 11.2 28.1 2 120 045
2005 Llegaron en edad escolar 44.6 73.3 35.7 19.1  866 156
1990 Llegaron en edad no escolar 41.7 32.6 7.3 29.0 2 646 881

Nota: para los inmigrantes se consideró como arribo en edad escolar a aquellos que llegaron a Estados 
Unidos antes de los 16 años.
Fuente: estimaciones de las autoras con base en las muestras censales de 5% en 1980, 5% en 1990 y 5% 
en 2000 de la Oficina del Censo de Estados Unidos. Los datos de 2005 provienen del U.S. Census Bureau, 
2010.
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superior. En contraste, el porcentaje se mantiene alrededor de 12% para los 
que llegaron con mayor edad entre 1990 y 2005.

Sin embargo, el cuadro 10.5 también refleja las ganancias en educación 
para todos los mexicanos en Estados Unidos, independientemente de su 
edad en la fecha de migración. En el caso de los que llegaron más jóvenes, 
hay una disminución notoria en el porcentaje que no termina high school, 
de 55 a 44% entre 2000 y 2005. Para los migrantes que arribaron a edades 
mayores, el cambio es todavía más notorio. La diferencia entre 1980 y 2005 
es casi de 20 puntos porcentuales (79% en 1980 y 59% en 2005).

¿Qué implica este cambio en el perfil educativo de los mexicanos? ¿Se 
acorta el diferencial en capital humano respecto de los nativos blancos de 
manera que influya en el tipo de trabajo y el salario? Los índices de disimila-
ridad11 en la gráfica 10.2 ilustran claramente dos procesos en cuanto a la 

Cuadro 10.5. Escolaridad de la población de 25 a 35 años  
residente en Estados Unidos según lugar de nacimiento,  

edad al arribo y etnicidad, 1980-2005

Edad al arribo 1980 1990 2000 2005

Inmigrantes que llegaron en edad escolar
 México  100.0   100.0   100.0   100.0 
 Menos de high school  41.7   39.9   55.2   44.1 
 High school  30.1   30.7   22.6   31.0 
 Algún año de educación superior  20.0   22.7   13.5   13.8 
 Terminación de educación superior o más  8.3   6.7   8.7   11.1 

Inmigrantes que llegaron en edad no escolar
 México  100.0   100.0   100.0   100.0 
 Menos de high school  78.7   68.4   68.8   59.2 
 High school  12.7   19.0   18.7   28.3 
 Algún año de educación superior  5.8   9.2   7.0   6.5 
 Terminación de educación superior o más  2.8   3.4   5.5   6.0

Nota: para los inmigrantes se consideró como arribo en edad escolar a aquéllos que llegaron a 
Estados Unidos antes de los 16 años.
Fuente: estimaciones de las autoras con base en las muestras censales de 5% en 1980, 5% en 
1990 y 5% en 2000 de la Oficina del Censo de Estados Unidos. Los datos de 2005 provienen del 
U.S. Census Bureau, 2010.

11 El índice de disimilaridad comúnmente se utiliza en los estudios sobre desigual-
dad. Conforme más alto el valor, mayor diferencia de la distribución en la variable ob-
servada respecto del grupo de referencia (en este caso, los nativos blancos). Para una 
descripción detallada del índice véase Coulter, 1989.
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escolaridad. Por un lado, la distancia de los mexicanos respecto de la pobla-
ción nativa blanca sigue siendo muy amplia, inclusive dada su reducción 
entre quienes llegaron después de los 16 años. En contraste, la distancia res-
pecto de los nativos es mucho menor entre los inmigrantes no mexicanos. 
Los avances modestos en educación entre la población mexicana en un con-
texto de tan amplias desigualdades seguramente no se reflejarán en cambios 
respecto de su posición en la estructura laboral.

El segundo proceso que destaca es la diferencia en las tendencias entre 
los que llegaron más y menos jóvenes. El aumento de la escolaridad en 
México y probablemente la integración de los migrantes procedentes de 
contextos urbanos más educados se refleja en la disminución del índice de 
disimilaridad en el tiempo entre los mexicanos que llegaron después de los 
dieciséis años. Es decir, sí hay una ganancia en términos educativos que 
acorta la distancia respecto de los nativos blancos (aunque, como se men-

Fuente: estimaciones de las autoras con base en las muestras censales de 5% en 1980, 5% en 
1990 y 5% en 2000 de la Oficina del Censo de Estados Unidos. Los datos de 2005 provienen del 
U.S. Census Bureau, 2010.

Gráfica 10.2. Índice de disimilaridad de la escolaridad respecto  
de la población nativa blanca según lugar de nacimiento,  
edad al arribo a Estados Unidos y etnicidad, 1980-2005.
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cionó, la diferencia sigue siendo muy amplia). En contraste, para aquellos 
que llegaron más jóvenes, las ganancias en educación son modestas y me-
nos rápidas que las que se dan entre la población nativa blanca. Lo anterior 
se refleja claramente en un aumento de la brecha educativa a partir del año 
2000. Aunque coincide con el menor dominio del inglés y la disminución 
en las tasas de ciudadanización entre los mexicanos que se muestra en el 
cuadro 10.4, este resultado no deja de ser paradójico porque, desde la pers-
pectiva de la integración, señala que este grupo de mexicanos enfrenta una 
mayor segregación educativa hoy comparada con décadas anteriores. Esta 
población representaría un grupo crecientemente vulnerable y que no ha 
podido acceder del todo a los beneficios del sistema educativo al verse fre-
nadas sus posibilidades de avanzar en sus trayectorias educativas.

Las diferencias en los perfiles educativos de los mexicanos según la eta-
pa de la vida en que ocurre la migración también se corresponden con un 
patrón de inserción ocupacional distinto. Los mexicanos que migraron en 
edad escolar tienen mayor presencia en las actividades que requieren de 
cierta calificación, como ejecutivos, profesionistas, técnicos, ventas y apoyo 
administrativo, comparados con los migrantes más recientes (cuadro 10.6). 
Aquéllos que llegaron después de los 16 años se ubican básicamente como 
obreros y, en menor medida, como trabajadores de servicios personales. 
También hay una mayor presencia en el trabajo agrícola entre los que llega-
ron a mayor edad.

Al igual que las tendencias en educación, a pesar de que es clara la me-
jor posición laboral de los migrantes que llegan más jóvenes, hay un proce-
so de deterioro en su situación. La participación en empleos calificados y 
mejor remunerados disminuye en el tiempo, a la par que aumentan los em-
pleos en servicios personales, los cuales se caracterizan por su mayor volati-
lidad e ingresos menores.

La historia es distinta para los migrantes que llegaron después de los 
16 años. Hay una cierta estabilidad en el patrón ocupacional en los em-
pleos más calificados y en la agricultura. En correspondencia con los cam-
bios en la estructura productiva en Estados Unidos, hay dos modificaciones 
notorias: 1] el aumento en los trabajadores de servicios personales entre 
1980 y los demás años; y 2] la notoria disminución de la presencia de obre-
ros no especializados (de 45% en 1980 a 30% en 2005).

En términos de segregación ocupacional (vista mediante el índice de 
disimilaridad), estas tendencias combinadas implican, en todo caso, un au-
mento en la distancia de los mexicanos —independientemente de su edad a 
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la llegada a Estados Unidos— respecto de los patrones de inserción laboral 
de la población nativa blanca. Se mantiene la tendencia a que la población 
mexicana se siga concentrando en ciertas ocupaciones —entre las que re-
quieren poca calificación y donde los niveles de ingreso y las opciones de 
movilidad son bajos—. Como ilustramos también para la educación, el pa-
trón de comportamiento de los mexicanos dista mucho del de los otros in-
migrantes y de los afroamericanos. En estos últimos se mantiene el patrón 
de diferencia respecto de los nativos estadounidenses en el tiempo, pero las 
distancias son notablemente inferiores a las de los mexicanos.

La situación de incremento en la segregación ocupacional de los mexi-
canos en el tiempo se complementa con un aumento también gradual de 
las brechas salariales respecto de los nativos blancos. Como se mencionó, 

Cuadro 10.6. Distribución de la población ocupada de 25 a 35 años nacida  
en México, residente en Estados Unidos según edad al arribo, 1980-2005

Edad al arribo 1980 1990 2000 2005

Llegaron en edad escolara 100.0 100.0 100.0 100.0
Ejecutivos, profesionistas y técnicos 17.7 5.9 13.6 12.4
Ventas y apoyo administrativo y de oficinas 23.3 24.0 20.4 21.2
Trabajadores de servicios sociales de baja calificaciónb 2.3 2.5 2.9 3.6
Trabajadores de servicios personales de baja calificaciónc 7.6 10.6 13.0 14.5
Obreros especializados y técnicos 15.9 15.5 17.1 19.3
Operadores y obreros no especializados 27.2 25.0 25.3 23.2
Agricultores y trabajadores agrícolas 6.0 6.6 7.8 5.8
Llegaron en edad no escolar 100.0  100.0 100.0 100.0
Ejecutivos, profesionistas y técnicos 4.9  5.0 5.4 4.2
Ventas y apoyo administrativo y de oficinas 7.4 8.2 9.3 7.4
Trabajadores de servicios sociales de baja calificaciónb 0.8 0.9 1.1 0.7
Trabajadores de servicios personales de baja calificaciónc 14.0 19.3 20.5 20.9
Obreros especializados y técnicos 16.7 17.4 19.7 25.4
Operadores y obreros no especializados  44.9  36.3 31.5 29.6
Agricultores y trabajadores agrícolas  11.3  12.9 12.3 11.7
a  Para los inmigrantes, se consideró como arribo en edad escolar a aquellos que llegaron a Estados 
Unidos antes de los 16 años.

b  Incluye los servicios de protección y salud.
c  Incluye los servicios de limpieza, preparación de comida y ocupaciones relacionadas, servicios per-
sonales.

Fuente: estimaciones de las autoras con base en las muestras censales de 5% en 1980, 5% en 1990 y 
5% en 2000 de la Oficina del Censo de Estados Unidos. Los datos de 2005 provienen del U.S. Census 
Bureau, 2010.
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en décadas recientes se ha documentado un proceso de polarización sala-
rial en el mercado de trabajo estadounidense explicado por el aumento en 
las brechas salariales entre los empleos calificados y los no calificados. La 
sobreconcentración de los mexicanos en empleos de baja calificación se ve 
reflejada en una tendencia creciente de las diferencias en el ingreso respec-
to de los nativos blancos (cuadro 10.7). Como es de esperarse, estas dife-
rencias son mayores entre los mexicanos que llegaron en edad no escolar.

En lo referente a las brechas salariales, también contrasta el caso de los 
migrantes mexicanos respecto del de los migrantes de otros países. En este 
grupo, entre los que llegaron en edad escolar, los datos sugieren que sus 
niveles de ingreso en promedio son inclusive mayores que los de la pobla-
ción nativa. Para aquellos que llegaron posteriormente, aunque el nivel de 
ingreso es menor que el de los nativos blancos, la diferencia es muy corta 
(cuadro 10.7).

Fuente: estimaciones de las autoras con base en las muestras censales de 5% en 1980, 5% en 
1990 y 5% en 2000 de la Oficina del Censo de Estados Unidos. Los datos de 2005 provienen del 
U.S. Census Bureau, 2010.

Gráfica 10.3. Índice de disimilaridad de la ocupación  
respecto de la población nativa blanca según lugar de nacimiento,  

edad al arribo a estados unidos y etnicidad, 1980-2005.
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En resumen, los datos que se presentan en esta sección sugieren que 
las experiencias de integración socioeconómica —vistas de acuerdo con la 
brecha en los indicadores educativos y laborales de los mexicanos respecto 
de los nativos— son distintas dependiendo, entre otros aspectos, de la edad 
de los migrantes al llegar a Estados Unidos. Aunque las condiciones de 
quienes llegan más jóvenes son mejores porque, en principio, tienen mejor 
manejo del inglés y, con mayor frecuencia, son residentes legales o ciuda-
danos estadounidenses, nuestro análisis también revela una tendencia a la 
marginación de este segmento de la población que lo acerca más a los mi-
grantes recién llegados e incrementa la distancia del patrón de educación y 
trabajo de la población nativa estadounidense. En el proceso de aumento 
de la desigualdad y polarización del ingreso que se ha observado en Esta-
dos Unidos, los migrantes mexicanos que llegan jóvenes y que muy proba-
blemente sí asisten a la escuela parecen enfrentar un contexto menos favo-
rable para su desarrollo educativo, asimismo parecen tener opciones más 
limitadas de acceso a buenos empleos comparados con las generaciones de 
jóvenes a su misma edad en décadas anteriores.

Para los mexicanos que llegan a una edad mayor, buena parte de ellos 
seguramente con planes de participar en el muy corto plazo en el mercado 
de trabajo, la historia es distinta. El acceso limitado a mejores opciones la-

Cuadro 10.7. Brecha salarial entre la población nativa blanca  
y la población de 25 a 35 años residente en Estados Unidos según sexo,  

lugar de nacimiento, edad al arribo y etnicidad, 1980-2005

Ingreso de los nativos blancos Hombres Mujeres

 respecto de: 1980 1990 2000 2005 1980 1990 2000 2005

Nacidos en México que llegaron 
 en edad escolar 1.197 1.357 1.315 1.500 1.068 1.219 1.369 1.422
Resto de inmigrantes que llegaron
 en edad escolar 1.000 0.984 0.821 0.949 0.926 0.898 0.842 0.867
Nacidos en México que llegaron
 en edad no escolar 1.613 1.910 1.663 1.989 1.562 1.939 2.041 2.271
Resto de inmigrantes que llegaron
 en edad no escolar 1.185 1.226 0.885 1.080 1.050 1.133 1.049 1.043
Afroamericanos 1.306 1.395 1.093 1.300 0.977 1.109 1.032 1.173

Nota: para los inmigrantes se consideró como arribo en edad escolar a aquellos que llegaron a Estados 
Unidos antes de los 16 años. 
Fuente: estimaciones de las autoras con base en las muestras censales de 5% en 1980, 5% en 1990 y 5% en 
2000 de la Oficina del Censo de Estados Unidos. Los datos de 2005 provienen del U.S. Census Bureau, 2010.
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borales y salariales está vinculado con barreras más allá de las credenciales 
educativas. De manera que las mejoras en capital humano no repercuten en 
mejores oportunidades económicas, al menos durante los años de vida que 
estamos observando.

REFLEXIONES FINALES.

PERSPECTIVAS EN TORNO A LA INTEGRACIÓN SOCIOECONÓMICA  

DE LOS MEXICANOS EN ESTADOS UNIDOS

A la luz de los antecedentes ya analizados, parece incontrovertible la afirma-
ción de que los inmigrantes mexicanos, más que otras minorías, enfrentan 
enormes barreras para integrarse a la sociedad estadounidense. Desde la 
perspectiva de que los procesos de integración de las poblaciones inmigran-
tes dependen de quién migra, cómo migra, dónde migra y adónde migra, 
no resulta extraño que aquéllos con más capital educativo o que tienen la 
ciudadanía estadounidense presenten índices socioeconómicos más favora-
bles que los de más bajo nivel de escolaridad o que se encuentren en una 
situación irregular. Si bien la composición de la población mexicana en 
Estados Unidos se ha vuelto compleja con el tiempo, en virtud de la diver-
sificación de los perfiles sociodemográficos de los migrantes, han predomi-
nado (por mucho) los crecientes contingentes de migrantes poco calificados 
que, con “independencia” de las leyes migratorias, responden y satisfacen 
las necesidades de mano de obra en las ocupaciones de baja remuneración 
y de mayor precariedad laboral. Obviamente, estos aspectos —creciente 
tamaño de los flujos (masividad), bajo nivel educativo, poco dominio del 
inglés y falta de documentos migratorios— inciden negativamente en los 
indicadores de integración social y económica de la población mexicana en 
su conjunto.

Uno de los elementos mediadores de los procesos socioeconómicos es 
la edad de llegada a dicho país, con una clara ventaja para aquéllos que 
llegan en edad escolar respecto de los que llegan en edad adulta. Sin em-
bargo, los resultados de este estudio sugieren que su mejor posición en 
cuanto al capital humano que poseen y su situación legal no tiene la corres-
pondencia esperada en la (menor) incidencia de la pobreza. Asimismo, su 
condición socioeconómica parece haberse deteriorado en el tiempo, toda 
vez que disminuye su participación relativa en empleos calificados y au-
menta su peso en las ocupaciones más precarias.
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Todo parece indicar que el contexto político y social cada vez más res-
trictivo (y hostil) hacia la migración procedente de México se refleja en 
menores posibilidades de desarrollo educativo y en opciones laborales más 
limitadas, inclusive para aquellos mexicanos que pudieran tener más tiem-
po de residir en Estados Unidos que en su lugar de origen. De hecho, algu-
nas de las medidas locales en cuanto a la restricción al acceso a servicios a 
migrantes sin documentos les afectan directamente. Tal es el caso de las 
regulaciones sobre la opción de ingresar a las universidades estatales con 
condiciones similares a las de los residentes de los estados.

Cuando, comparados con los nativos blancos, los indicadores de inte-
gración de los mexicanos hablan, más bien, de una suerte de proceso inverso 
(¿desintegración?) al incrementarse en el tiempo las brechas socioeconómi-
cas que los separan. Aun cuando disponen de competencias especializadas, 
su éxito laboral se encuentra también supeditado a los estereotipos respec-
to del “trabajo mexicano”, entendido como poco calificado y de bajo valor 
monetario.

La inadecuada valoración de la migración procedente de México (que 
no reconoce su contribución a la economía, sociedad y cultura estadouni-
dense) contribuye a retroalimentar la extendida percepción de los inmi-
grantes mexicanos como un problema social, la cual ha sido capitalizada 
por los segmentos políticos y sociales más conservadores de ese país. Ante 
la parálisis del gobierno federal en torno a una reforma migratoria integral, 
se han multiplicado las iniciativas y acciones en los ámbitos federal y estatal 
orientadas a obstaculizar y criminalizar la migración indocumentada, las 
cuales ya están ejerciendo un efecto negativo en las condiciones en que los 
migrantes ingresan y se insertan a la sociedad estadounidense. Ante este 
escenario, no resulta difícil estimar los eventuales costos sociales y políticos 
cuando se proyecta la posible reproducción de la inadecuada integración 
de las generaciones futuras de los migrantes; esto es, el consecuente agra-
vamiento de la marginación de minorías y las tensiones y conflictos sociales 
entre los migrantes y las poblaciones nativas.

A pesar de la gran influencia que los momentos económicos tienen en 
la forma en que los mexicanos se han posicionado en Estados Unidos, de-
finitivamente el entorno político delimita no sólo las formas de integración, 
sino también los márgenes de acción para responder y enfrentar la incerti-
dumbre en épocas de crisis, como la actual. En ese sentido, la integración 
favorable de los inmigrantes funciona como un proceso en dos sentidos 
que involucra la adaptación tanto del inmigrante como de la sociedad re-
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ceptora. En el caso mexicano, la irregularidad constituye el principal in-
ductor de la exclusión y la barrera más importante para la integración. Un 
ambiente político más favorable a la integración requiere la creación de 
suficientes canales legales de migración, generar una infraestructura que 
favorezca una mejor inserción de los migrantes durante su estancia en Es-
tados Unidos; facultar y socializar a los inmigrantes en cuanto a sus dere-
chos de ciudadanía social y económica y, al mismo tiempo, subrayar los 
beneficios de la inmigración y de la diversidad cultural para la conforma-
ción de una opinión pública que favorezca la creación de una sociedad 
acogedora. Este desafío interpela de manera directa a Estados Unidos, pero 
el gobierno de México puede asumir un rol más activo y propositivo en este 
mismo renglón.
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NOTA METODOLÓGICA

La información que se presenta en este capítulo proviene de las muestras de 
1% del censo de Estados Unidos para los años 1980, 1990 y 2000. Para el 
año 2005 se utilizan datos de la American Community Survey (U.S. Census 
Bureau, 2010), la cual es una muestra representativa de todo el país admi-
nistrada por la oficina del Censo de Estados Unidos. Con dicha informa-
ción se hace una reconstrucción de diversas variables para hacer una carac-
terización del cambio en el perfil de los migrantes y de sus hogares a partir 
de una serie de variables sociodemográficas selectas (sexo, estructura eta-
ria, estado civil, educación, tasas de participación, ocupación).

Para analizar el cambio en el proceso de integración socioeconómica 
de la población inmigrante, se estudia la evolución de las diferencias entre 
la población mexicana en Estados Unidos en los años analizados y la po-
blación nativa anglosajona. Se utilizan índices de disimilaridad y brechas 
salariales como unidades que miden la distancia entre dos subpoblacio-
nes. Para evitar el sesgo que podría provenir de las diferencias en la estruc-
tura por edades de la población adulta mexicana y nativa anglosajona, se 
optó por realizar el análisis de los diferenciales seleccionando sólo a la 
población de 25 a 34 años de edad. Esto facilita además la comparación en 
el tiempo.
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INTRODUCCIÓN

La migración es un proceso social que distingue y permea de manera espe-
cial las estructuras sociales y económicas de las áreas metropolitanas, las 
ciudades y las comunidades en todo México. Durante las últimas tres déca-
das se han manifestado importantes transformaciones en la dinámica migra-
toria y urbana, cambios en volumen, dirección y modalidades de los despla-
zamientos de la población y transformaciones significativas en el proceso de 
urbanización.

En México la migración interestatal ha crecido considerablemente: 
mientras que en 1950 poco más de 3.5 millones de personas residían en 
una entidad diferente a la de su nacimiento, en 1970 se incrementó a 7.5 y 
en 1990 a 15.4 millones (Corona y Tuirán, 1994). Estos datos representan 
12.9, 14.5 y 18.1% del total de la población de México en los respectivos 
años.

En las dos últimas décadas la dinámica demográfica mexicana se ha ca-
racterizado por una desurbanización o desaceleración del crecimiento de-
mográfico de las grandes zonas metropolitanas y un crecimiento de ciudades 
medias del centro, occidente y de la frontera norte del país (Canales, 1997; 
Sobrino, 1996; Corona y Luque, 1992; Aguilar et al., 1996; Conapo, 1994). 
Varios autores han señalado que dichos procesos dan la pauta a una nueva 
etapa de la transición urbana y de la movilidad territorial de la población en 
México (Ruiz, 1986; Negrete, 1990).

Uno de los procesos sociales de mayor efecto y significado en las es-
tructuras económicas y sociales de las ciudades de la región fronteriza del 
norte de México ha sido, sin lugar a dudas, la movilidad territorial de la 
población a estas ciudades. Esta migración ha permeado de manera parti-
cular en los sistemas sociales y productivos de estas comunidades.

La frontera norte de México es un contexto geográfico que en las últi-
mas décadas se ha diferenciado del resto del país por ser un espacio com-
plejo en el cual surgen oportunidades para el desarrollo del país, así como 
grandes retos de gestión. Se ha caracterizado por su dinamismo económi-
co, acelerado crecimiento demográfico, crecimiento urbano anárquico, 
contaminación ambiental y falta de seguridad pública.

Los procesos sociales que se manifiestan en este espacio ocurren de 
manera desordenada, poco o nada armónica, con un modelo de desarrollo 
económico cada vez más agotado. Aquí confluyen grupos sociales hetero-
géneos provenientes de diversas regiones de México y de algunos países 
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centroamericanos, ya que la frontera norte se considera un lugar donde se 
pueden encontrar mejores oportunidades de vida.

Aunque a principios del siglo XX su crecimiento económico fue inci-
piente, con el tiempo se desarrolló de manera notable la industria manufac-
turera, gracias al establecimiento de la industria maquiladora de exporta-
ción. Por otra parte, su crecimiento demográfico ha sido de los más altos en 
todo México y como consecuencia se observan grandes rezagos en su equi-
pamiento urbano.

Las ciudades y comunidades ubicadas del lado mexicano de esta fron-
tera presentan ciertas características que las identifican. Como menciona-
mos, quizás la principal característica que ha distinguido y permeado las 
estructuras sociales y económicas de estas ciudades fronterizas han sido los 
intensos flujos migratorios. Desde el sur de México llegan a este espacio 
miles de personas en busca de trabajo o con la intención de cruzar a Esta-
dos Unidos.

Uno de los principales problemas al que nos enfrentamos al estudiar la 
frontera norte de México es su definición como tal. Tratar de definirla como 
una región es sumamente difícil porque sería necesario identificar sus ele-
mentos estructurales comunes, los que no tiene ya que no es económica-
mente homogénea ni físicamente integrada. Esto se debe en parte a que las 
condiciones físicas y geográficas han dificultado las relaciones este-oeste 
entre las distintas áreas y ciudades fronterizas, y más bien las interacciones 
económicas y sociales se han dado predominantemente con ciudades del 
suroeste estadounidense.

Es por esto que, como señalan René Zenteno y Rodolfo Cruz (1988), la 
frontera norte más bien se debe considerar como un contexto geográfico 
que incluya al conjunto de los 35 municipios que colindan con Estados 
Unidos, más los municipios de Ensenada (Baja California), Manuel Benavi-
des (Chihuahua) y Valle Hermoso (Tamaulipas), que aunque estos últimos 
no cumplen con esta condición, se consideran fronterizos por su gran inte-
racción con Estados Unidos, dando un total de 38 municipios,1 los cuales 

1 Ensenada, Tijuana, Playas de Rosarito, Tecate y Mexicali en Baja California; San 
Luis Río Colorado, Puerto Peñasco, Caborca, Altar, Saric, Nogales, Santa Cruz, Cana-
nea, Naco, Agua Prieta y General Plutarco Elías Calles en Sonora; Janos, Ascensión, 
Juárez, Manuel Benavides, P.G. Guerrero, Guadalupe y Ojinaga en Chihuahua; Ocam-
po, Acuña, Jiménez, Piedras Negras, Guerrero e Hidalgo en Coahuila; Anáhuac en Nue-
vo León; Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemán, Camargo, G. Díaz Ordaz, Re-
ynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros en Tamaulipas.
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resultan unidades de análisis más precisas que los estados del norte de Méxi-
co. Por cambios político-administrativos a partir del año 2000, se anexan a 
esta lista los municipios de General Plutarco Elías Calles, en Sonora, y Playas 
de Rosarito, en Baja California.

En esta frontera existe una intensa interacción de personas, bienes y 
servicios entre ambos lados (Bustamante, 1981). Al año ocurren alrededor 
de 13 millones de cruces de personas. Bustamante señala que las relaciones 
sociales fronterizas se diferencian de las relaciones sociales de cualquier 
otra región del país por su internacionalidad, resultado de su colindancia 
con Estados Unidos. También señala que el ámbito espacial está más bien 
dado por la naturaleza del fenómeno de relaciones sociales que se quieran 
estudiar, es decir, no es el mismo para las interacciones culturales que para 
las transacciones comerciales, por ejemplo.

Alegría Olazábal (1992) distingue dos tipos de relaciones binacionales: 
las transnacionales y las transfronterizas. Las primeras se refieren a la fun-
ción que las ciudades de frontera desarrollan como puentes de comunica-
ción entre ambos países. Las transfronterizas agrupan los procesos que ocu-
rren en la relación que se establece entre alguna ciudad fronteriza de un país 
y una contraparte extranacional cercanamente localizada.

El presente capítulo tiene como objetivo principal analizar la dinámica 
migratoria en la frontera norte de México y los cambios que han experi-
mentado estas ciudades. Para ello, primero se describe su crecimiento de-
mográfico, ofreciendo un panorama general del crecimiento de la región y 
de las principales ciudades fronterizas. Después, se analizan los distintos 
flujos migratorios que ocurren hacia y desde estas ciudades, destacando los 
movimientos migratorios de mayor relevancia. Se muestran y analizan los 
principales lugares de origen de los migrantes, los cambios en los patrones 
migratorios, la distinción entre los migrantes que tienen la expectativa de 
cruzar a Estados Unidos y aquéllos cuyo destino es alguna ciudad fronteri-
za mexicana.

Se analizan también cuáles son las principales comunidades fronterizas 
a donde se dirigen los migrantes, así como la evolución de sus flujos de 
1993 a 2008, señalando las principales características sociodemográficas 
de los migrantes que componen estos flujos.

Para cumplir con este fin, este trabajo se estructura de la siguiente ma-
nera: una primera sección donde se describe de manera general el creci-
miento demográfico de la región fronteriza, considerando dos dimensiones 
de análisis: en el ámbito de las entidades fronterizas del norte de México y 
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los municipios que colindan geográficamente con Estados Unidos, examen 
que se realiza con información de los censos generales de población de 
1930 a 2005 (INEGI, varios años).

En esta primera parte también se presenta una breve descripción de los 
programas gubernamentales fronterizos que el gobierno federal mexicano 
creó e instrumentó para las ciudades fronterizas, debido a que de algún 
modo su crecimiento demográfico se ha visto influenciado por ellos.

En la segunda sección se analiza de manera detallada la dinámica mi-
gratoria de la frontera norte, el volumen y evolución del flujo migratorio a 
las ciudades fronterizas desde el sur del país, el origen estatal de estos mi-
grantes y sus principales características sociodemográficas. Asimismo, se 
analiza el flujo de migrantes que proceden de la misma frontera norte, es 
decir, aquellos migrantes que se van o salen de alguna de las ciudades fron-
terizas, su volumen y evolución. Por último, en esta sección, se describe la 
magnitud y tendencias del flujo de migrantes internacionales que son de-
vueltos (o deportados) a las ciudades fronterizas mexicanas y las expectati-
vas de éstos en cuanto su decisión de regresar a sus lugares de origen.

En la tercera parte del trabajo se aborda la inserción ocupacional de los 
migrantes en las ciudades fronterizas, analizando las características de di-
cha inserción y los sectores de la economía fronteriza que dan cabida a esta 
mano de obra migrante. Por último, se señalan algunas consecuencias ge-
neradas en las ciudades fronterizas por los intensos flujos migratorios.

Para la realización de este trabajo nos basamos principalmente en los 
datos provenientes de dos fuentes importantes de información. Por un 
lado, utilizamos los censos mexicanos de población de 1930 a 2000 y las 
enumeraciones censales de población de 1995 y 2005 y, por el otro, para el 
análisis de los flujos migratorios usamos la Encuesta sobre Migración Inter-
nacional en la Frontera Norte (EMIF), realizada a partir de 1993 hasta la 
actualidad por El Colegio de la Frontera Norte, en colaboración con la Se-
cretaría de Trabajo y Previsión Social, el Consejo Nacional de Población, el 
Instituto Nacional de Migración y la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Ésta es una encuesta de poblaciones móviles que ha permitido conocer la 
magnitud y características de los principales flujos migratorios internacio-
nales de mexicanos.2

2 “La EMIF recopila información de diferentes flujos migratorios: los procedentes 
del sur hacia Estados Unidos y hacia las ciudades de la frontera norte; los procedentes 
de Estados Unidos; los procedentes de la frontera norte y los devueltos o deportados 
por el gobierno estadounidense. Una cualidad importante de esta fuente de información
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Con el fin de tener un panorama general de la dinámica poblacional de 
la frontera norte de México y de las principales ciudades fronterizas, como 
se mencionó, abordamos en un primer momento el crecimiento de la po-
blación en estas ciudades.

CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO  

DE LA FRONTERA NORTE

Comenzamos por describir brevemente los programas gubernamentales 
federales que se instrumentaron en la frontera norte de México, ya que han 
influido en la evolución de su dinámica demográfica. El gobierno federal 
mexicano comenzó, en la década de los treinta, a establecer programas es-
pecíficamente dirigidos a las ciudades fronterizas con el objetivo de preser-
var la integridad territorial de la zona fronteriza, estimular su poblamiento 
y el desarrollo de actividades económicas.

La reducida densidad demográfica, la lejanía respecto a los centros pro-
ductores nacionales de artículos de consumo y materias primas, la falta de 

es que su cobertura permite que ‘las ciudades se conviertan en observatorios de los 
desplazamientos migratorios internacionales’ y nacionales con lo cual se pretende ofre-
cer un conocimiento particular del fenómeno en cada una de ellas; a la vez el análisis 
permite caracterizar geográficamente el fenómeno, no sólo identificando perfiles de los 
migrantes laborales, si tienen una historia migratoria previa, sus tiempos y lugares de 
estancia en la frontera o su participación económica en las sociedades de tránsito o re-
ceptoras, sino cambios en el transcurso del tiempo. La EMIF se realiza en 23 localidades 
donde los migrantes transitan en las dos direcciones. Ocho de las 23 ciudades concen-
tran poco más de 94% de los flujos: Tijuana, Mexicali, Nogales, Ciudad Juárez, Piedras 
Negras, Nuevo Laredo, Reynosa y Matamoros. Incluso desde el lado mexicano podemos 
encontrar diferencias en función de las ciudades fronterizas que son punto de llegada, 
permanencia temporal o punto de cruce internacional. Estas ciudades y pueblos de la 
frontera norte, integradas a las rutas de tránsito de los migrantes laborales de sur a nor-
te y de norte a sur, viven sus efectos dado que no están preparadas para cubrir la de-
manda de servicios de las personas en tránsito o de quienes llegan en busca de empleo 
o a residir a pesar de que han convivido con este fenómeno por años. Es importante 
destacar que la EMIF capta el desplazamiento o movimiento de los individuos y a partir 
de éste recupera las características sociodemográficas y económicas del migrante, sus 
experiencias migratorias y otros aspectos sociales. El individuo o el migrante es estudia-
do a partir del muestreo de la migración, cuya identificación o captura se logra distin-
guiendo las dos dimensiones que definen al desplazamiento: el tiempo y el espacio” 
(Santibáñez, 1997: 208).
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vías y medios de comunicación adecuados con el interior del país, la insufi-
ciente producción local de bienes de consumo y, en general, el desarrollo 
precario de actividades económicas, fueron las causas que motivaron el es-
tablecimiento, en 1933, del régimen de Zona Libre en Baja California Norte 
y en el noroeste de Sonora con la creación del Sistema Aduanero de Períme-
tros Libres (Mendoza Berrueto, 1982). Este sistema aduanero consistió bási-
camente en la exención de impuestos a la importación de mercancías para 
uso y consumo dentro de la misma zona.

Posteriormente, este régimen de perímetro libre se extendió a Mexicali 
y Tecate, en Baja California, y a San Luis Río Colorado en Sonora. Final-
mente, en 1938, se creó la zona libre parcial de Sonora, y en 1939 la zona 
libre de Baja California, que comprendía la totalidad de la península (Alca-
lá Quintero, 1969). De manera simultánea se creó el régimen aduanal de la 
franja fronteriza cuya extensión fue de 20 km de ancho; aunque inicial-
mente se planteó que duraría 10 años, este sistema tuvo varias prórrogas 
hasta 1991.

Aunque el objetivo económico de este programa no se cumplió cabal-
mente, es decir, no se incrementaron ni diversificaron las actividades eco-
nómicas, los flujos migratorios a esta zona sí crecieron, así como la pobla-
ción de la frontera norte. Tan sólo el estado de Baja California creció de 
alrededor de 52 200 habitantes en 1930 a 1 223 000 en 1980, y para los 
mismos años la población conjunta de los municipios fronterizos aumentó 
de 305 700 a 3 254 000 (cuadro 11.1).

Otro factor que propició la llegada de más personas a las ciudades 
fronterizas fue la aprobación en Estados Unidos de la Ley Pública número 
78, referente al Acuerdo Internacional sobre Trabajadores Migratorios, más 
conocida como Programa Bracero. Este acuerdo permitió la contratación de 
mano de obra agrícola que necesitaba ese país.

Por su parte, el gobierno federal mexicano continuó creando instru-
mentos, como Las Juntas Federales de Mejoras Materiales mediante las cua-
les se lograron ejecutar algunas obras de infraestructura urbana, como el 
abastecimiento de agua potable, drenaje, energía eléctrica y escuelas. El Pro-
grama Nacional Fronterizo de 1961 a 1965 sólo dio resultados en el ámbito 
de las obras urbanas como las Puertas de México, centros comerciales y edi-
ficios públicos.

Según Mendoza Berrueto (1982), el más exitoso fue el Programa para 
el Fomento Económico de la Franja Fronteriza Norte y las Zonas y Períme-
tros Libres que inició en mayo de 1971, ya que abarcó subprogramas de 
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comercialización, industrialización, ferias y exposiciones, industrias ma-
quiladoras, fomento de la pequeña y mediana industria, desarrollo agrope-
cuario, turismo y devolución de impuestos.

Posteriormente, la cancelación del Programa Bracero en 1964 y la caí-
da del cultivo del algodón en Baja California, Chihuahua y Tamaulipas 
provocaron un alto desempleo, ya que muchos ex braceros se quedaron a 
vivir en la zona fronteriza por falta de recursos económicos para regresar a 
sus lugares de origen o porque pensaban que al quedarse podrían volver a 
ser contratados.

Esta situación provocó que el gobierno mexicano acordara la instala-
ción de plantas maquiladoras, a las cuales se les ofreció la importación tem-
poral de maquinaria, equipos y material de ensamble. Se pretendía con ello 
crear más empleos, elevar el ingreso de la población, capacitar mano de 
obra e incorporar insumos nacionales en el producto final de las maquilas.

Finalmente, el objetivo del gobierno mexicano de poblar la frontera 
norte se cumplió y de manera acelerada. A continuación se presenta la in-
formación y datos que muestran el ritmo de crecimiento poblacional. Pri-
mero lo hacemos en el ámbito de las seis entidades de la frontera norte para 
después analizar y mostrar este ritmo de crecimiento poblacional en los 
municipios fronterizos.

Las entidades federativas del norte de México, también llamadas “esta-
dos fronterizos”, crecieron demográficamente de manera muy pronunciada 
en los últimos 80 años. En 1930, Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila, Chi-
huahua, Sonora y Baja California contaban con una población de 2.2 mi-
llones de habitantes. En 2005, la población residente en estas entidades ya 
alcanzaba los 18.2 millones de habitantes, es decir, en casi 75 años esta 
población se multiplicó más de ocho veces.

Se prevé que en el año 2010 estas entidades sumen alrededor de 19.2 
millones de habitantes. El volumen de residentes en las entidades fronterizas 
del norte del país aumentó de manera sistemática y considerable. En 1930, 
la población de estas entidades representaba 12.4% del total de la población 
del país y en 2005 esta proporción se elevó a 17% (cuadro 11.1).

Los estados norteños crecieron demográficamente en el periodo de 
1930 a 1960 a una tasa de 3.3% promedio anual, y en los últimos años 
(2000-2005) han estado creciendo a una tasa de 1.5%. Estas tasas de creci-
miento siempre han sido superiores a las de otras entidades de México. La 
tendencia general muestra que las entidades del norte del país vieron dis-
minuir su crecimiento durante los años ochenta, volviendo a crecer a tasas 
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elevadas en los noventa y han continuado su crecimiento en la presente 
década, con excepción de Baja California, que siempre ha mostrado un 
fuerte ritmo de crecimiento demográfico, y de Coahuila, que presenta una 
disminución en dicho ritmo.

En conjunto, las entidades fronterizas del norte muestran un crecimien-
to social positivo. En el periodo 1930-1960 su crecimiento social fue de 
3.9%, mientras que el del resto de entidades de México fue de -1% prome-
dio. Para el periodo 1980-2000, este indicador fue de 0.7% para las entida-
des fronterizas y de –4.1% para las del resto del país; y entre los años 2000 
y 2006 fue de 0.5% en las fronterizas y de –3.5% en las no fronterizas.

La entidad que ha mostrado mayor crecimiento poblacional es Baja 
California. Entre 1930 y 1960 tuvo un crecimiento poblacional de 4.5% 
anual promedio y de 2.3% en el periodo de 2000 a 2006, siempre superior 
a las otras entidades del norte del país. Al igual que en las otras entidades 
fronterizas, el crecimiento demográfico de Baja California tiene su explica-
ción principalmente en el crecimiento social, es decir, en los intensos flujos 
migratorios que se han dirigido a esta entidad. Baja California presenta la 
inmigración más alta entre los estados del norte del país.

El crecimiento poblacional de los estados del norte de México se expli-
ca principalmente por el crecimiento acelerado que han experimentado las 
ciudades localizadas en la línea fronteriza. En el cuadro 11.2 se presentan 
los 39 municipios que podemos llamar fronterizos, por su colindancia geo-
gráfica con Estados Unidos o por su interacción social con ese país.

En 1930, estos municipios fronterizos concentraban una población de 
alrededor de 305 700 habitantes, y en el año 2005 el total de los residentes 
de estos municipios fue de 6.7 millones, es decir, la población de estos 
municipios se multiplicó 22 veces en ese periodo (cuadro 11.2). El ritmo 
de crecimiento poblacional de los municipios fronterizos es superior al 
mostrado por las entidades fronterizas y al promedio nacional.

El promedio anual de crecimiento demográfico de estos municipios 
fronterizos fue de 5.8% para el periodo de 1930 a 1960, mientras que en 
los últimos años (2000-2005) ese crecimiento fue de 2.01%. Estos muni-
cipios han crecido de manera heterogénea. De los 39, algunos muestran 
tasas demográficas bastante elevadas, mientras que otros presentan tasas 
negativas de crecimiento durante la década de los noventa, como Aná-
huac, Nuevo León (–13%); Manuel Benavides, Chihuahua (–4.7%); Gue-
rrero, Coahuila (–1.5%); Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas (–0.9%); Janos, 
Chihuahua (–0.6); Guerrero, Tamaulipas (–0.3%). La mayoría de estos 
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municipios son pequeños en términos de volumen poblacional y son prin-
cipalmente áreas rurales.

En 1930 los municipios fronterizos representaban alrededor de 18% 
del total de la población en las entidades fronterizas, mientras que en el año 
2000 estos municipios representaron más de 40% de la población (exclu-
yendo a Nuevo León). Esto nos ofrece una idea clara del ritmo de crecimien-
to demográfico que han observado incluso para sus mismas entidades.

Los municipios de mayor volumen poblacional son los que han pre-
sentado un crecimiento más alto como Tijuana y Ciudad Juárez. En reali-
dad el incremento demográfico de este contexto geográfico se debe en gran 
medida al aumento de la población que acontece en solamente algunos de 
los municipios fronterizos, especialmente en 12 de ellos.3

Es importante señalar que el crecimiento de estos municipios ha sido 
disímil y con variaciones en el tiempo. Los 12 municipios con 100 000 ha-
bitantes o más en el año 2000 en 1940 representaban 70% del total de la 
población fronteriza, pero ya en el año 2000 representaban 90% de dicha 
población, debido en parte a que durante la década de los noventa su creci-
miento se dio de manera acelerada. En 2005 más de la mitad de la población 
fronteriza (53.3%) se concentraba en sólo tres municipios: Tijuana, Juárez y 
Mexicali (cuadro 11.2). Un ejemplo de estos grandes municipios fronterizos 
es Tijuana, la ciudad que más ha contribuido al intenso crecimiento pobla-
cional de Baja California. Esta ciudad pasó de tener una población residente 
en 1930 de 12 271 habitantes a una población de 1.4 millones en 2005, es 
decir, se multiplicó más de 100 veces en los últimos 75 años (cuadro 11.2).

La ciudad de Tijuana alcanzó una tasa de crecimiento poblacional de 
4.4% en la década pasada (1990-2000) y de 2.7% de 2000 a 2005. Los 
flujos migratorios han marcado en gran medida sus cambios sociales. Año 
con año llegan a Tijuana miles de inmigrantes provenientes de otras entida-
des federativas de México y de otros países de Centro y Sudamérica.

Es importante destacar que en la frontera norte la concentración pobla-
cional, así como la movilidad poblacional entre ambos países, se observa de 
manera más intensa en seis grandes áreas o microrregiones urbanas: Browns-
ville-Matamoros, MacAllen-Reynosa, Laredo-Nuevo Laredo, El Paso-Ciudad 
Juárez, Calexico-Mexicali y San Diego-Tijuana.

3 Tijuana, Mexicali y Ensenada en Baja California; San Luis Río Colorado y Nogales 
en Sonora; Juárez en Chihuahua; Acuña y Piedras Negras en Coahuila; Nuevo Laredo, 
Reynosa, Río Bravo y Matamoros en Tamaulipas.



C
u
ad

ro
 1

1
.2

. 
Po

bl
ac

ió
n 

re
si

de
nt

e 
en

 lo
s 

m
un

ic
ip

io
s 

fr
on

te
riz

os
 d

el
 n

or
te

 d
e 

M
éx

ic
o 

(m
ile

s)

En
tid

ad
 fe

de
ra

tiv
a

y 
m

un
ic

ip
io

 d
e 

la
 fr

on
te

ra
 n

or
te

 
19

30
 

19
40

 
19

50
 

19
60

 
19

70
 

19
80

 
19

90
 

19
95

 
20

00
 

20
05

M
un

ic
ip

io
s 

fr
on

te
riz

os
 d

el
 n

or
te

: t
ot

al
 

30
5.

7 
45

2.
8 

93
3.

7 
1 

67
9.

3 
2 

53
5.

1 
3 

25
4 

4 
35

2 
5 

07
5 

5 
97

5 
6 

72
0

Ba
ja

 C
al

ifo
rn

ia
 

52
.2

 
87

.0
 

24
3.

1 
55

6.
0 

94
2.

9 
1 

22
3 

1 
75

4 
2 

09
0 

2 
48

7 
2 

84
4

 E
ns

en
ad

a 
7.

6 
13

.8
 

33
.3

 
69

.4
 

12
5.

0 
18

2 
27

6 
31

2 
37

1 
41

3
 P

la
ya

s 
de

 R
os

ar
ito

 
0.

0 
0.

0 
0.

0 
0.

0 
0.

0 
0 

0 
46

 
63

 
73

 T
iju

an
a 

12
.2

 
24

.2
 

70
.0

 
17

7.
1 

36
9.

0 
47

9 
78

6 
98

1 
1 

21
1 

1 
41

1
 T

ec
at

e 
0.

0 
0.

0 
6.

6 
8.

8 
19

.6
 

32
 

55
 

62
 

78
 

91
 M

ex
ic

al
i 

32
.4

 
49

.0
 

13
3.

2 
30

0.
7 

42
9.

3 
53

0 
63

7 
68

9 
76

5 
85

6

So
no

ra
 

52
.7

 
53

.7
 

94
.1

 
15

7.
8 

23
1.

2 
32

4 
41

5 
45

9 
52

7 
59

9
 S

an
 L

ui
s 

Rí
o 

Co
lo

ra
do

 
0.

0 
2.

6 
14

.5
 

44
.9

 
68

.4
 

96
 

11
7 

13
3 

14
5 

15
7

 P
ue

rt
o 

Pe
ña

sc
o 

0.
0 

0.
0 

0.
0 

6.
1 

13
.4

 
28

 
38

 
27

 
31

 
45

 C
ab

or
ca

 
5.

2 
6.

4 
9.

8 
13

.2
 

31
.1

 
52

 
62

 
64

 
70

 
70

 A
lta

r 
2.

4 
2.

4 
2.

2 
3.

2 
4.

2 
6 

7 
7 

7 
8

 S
ar

ic
 

2.
0 

2.
0 

1.
6 

1.
9 

2.
5 

2 
2 

2 
2 

2
 N

og
al

es
 

16
.8

 
16

.8
 

27
.7

 
42

.5
 

57
.5

 
71

 
11

3 
13

3 
16

0 
19

4
 S

an
ta

 C
ru

z 
1.

1 
1.

5 
1.

6 
1.

4 
1.

8 
2 

2 
1 

2 
2

 C
an

an
ea

 
18

.0
 

13
.0

 
20

.1
 

22
.4

 
22

.9
 

26
 

28
 

29
 

32
 

32
 N

ac
o 

0.
0 

1.
8 

2.
7 

3.
8 

4.
5 

5 
5 

5 
5 

6
 A

gu
a 

Pr
ie

ta
 

7.
2 

7.
2 

14
.0

 
18

.4
 

25
.0

 
36

 
41

 
56

 
62

 
70

 G
en

er
al

 P
lu

ta
rc

o 
El

ía
s 

Ca
lle

s 
 

 
 

 
 

 
 

 
11

 
12

Ch
ih

ua
hu

a 
76

 
98

 
18

7 
35

0 
52

4 
65

9 
91

6 
1 

08
5 

1 
29

6 
1 

38
4

 J
an

os
 

2.
4 

3.
4 

4.
5 

4.
7 

7.
5 

9 
12

 
11

 
10

 
8

 A
sc

en
si

ón
 

3.
0 

2.
7 

3.
8 

6.
4 

10
.0

 
12

 
17

 
20

 
22

 
22



 J
uá

re
z 

46
.5

 
60

.3
 

14
0.

0 
29

5.
3 

45
4.

7 
58

9 
84

0 
1 

01
0 

1 
21

9 
1 

31
3

 M
an

ue
l B

en
av

id
es

 
0.

0 
5.

4 
5.

9 
4.

9 
5.

5 
4 

3 
2 

2 
2

 P
.G

. G
ue

rr
er

o 
6.

0 
7.

0 
7.

9 
7.

0 
8.

5 
8 

9 
9 

9 
9

 G
ua

da
lu

pe
 

5.
3 

5.
4 

7.
7 

9.
7 

10
.3

 
9 

10
 

10
 

10
 

9
 O

jin
ag

a 
13

.0
 

13
.5

 
17

.6
 

21
.7

 
27

.4
 

27
 

25
 

24
 

24
 

21

Co
ah

ui
la

: 
44

 
48

 
68

 
96

 
10

8 
14

8 
18

4 
22

8 
26

4 
29

3
 O

ca
m

po
 

4.
4 

5.
2 

7.
3 

8.
8 

10
.6

 
9 

8 
14

 
12

 
10

 A
cu

ña
 

7.
7 

9.
1 

14
.4

 
23

.8
 

34
.7

 
44

 
60

 
83

 
11

0 
12

6
 J

im
én

ez
 

7.
0 

8.
5 

8.
6 

7.
6 

9.
0 

9 
8 

9 
10

 
10

 P
ie

dr
as

 N
eg

ra
s 

20
.6

 
20

.4
 

33
.7

 
51

.6
 

49
.9

 
83

 
10

4 
11

8 
12

8 
14

4
 G

ue
rr

er
o 

3.
6 

3.
8 

3.
4 

3.
6 

2.
8 

2 
2 

2 
2 

2
 H

id
al

go
 

0.
6 

0.
8 

0.
7 

1.
1 

0.
7 

1 
1 

1 
1 

2

N
ue

vo
 L

eó
n:

 
1 

14
 

22
 

20
 

15
 

17
 

18
 

18
 

19
 

18
 A

ná
hu

ac
 

0.
6 

14
.2

 
21

.7
 

19
.8

 
14

.8
 

17
 

18
 

18
 

19
 

18

Ta
m

au
lip

as
 

80
 

15
2 

31
9 

49
9 

71
4 

88
2 

1 
06

5 
1 

19
5 

1 
38

2 
1 

58
1

 N
ue

vo
 L

ar
ed

o 
25

.0
 

34
.1

 
63

.5
 

10
2.

4 
16

2.
7 

21
1 

22
9 

27
5 

31
1 

35
6

 G
ue

rr
er

o 
3.

5 
3.

8 
3.

3 
4.

5 
4.

6 
4 

5 
4 

4 
4

 M
ie

r 
0.

8 
10

.6
 

13
.9

 
5.

5 
6.

7 
7 

6 
6 

7 
7

 M
ig

ue
l A

le
m

án
 

0.
0 

0.
0 

0.
0 

13
.7

 
19

.6
 

20
 

22
 

22
 

26
 

24
 C

am
ar

go
 

10
.7

 
19

.2
 

27
.6

 
31

.3
 

16
.6

 
17

 
16

 
15

 
17

 
18

 G
. D

ía
z 

O
rd

az
 

0.
0 

0.
0 

0.
0 

0.
0 

19
.6

 
19

 
19

 
16

 
16

 
15

 R
ey

no
sa

 
13

.3
 

25
.4

 
74

.1
 

14
3.

8 
16

2.
2 

21
9 

29
6 

33
7 

42
0 

52
7

 R
ío

 B
ra

vo
 

0.
0 

0.
0 

0.
0 

0.
0 

76
.8

 
87

 
99

 
10

0 
10

4 
10

7
 V

al
le

 H
er

m
os

o 
0.

0 
0.

0 
0.

0 
45

.8
 

45
.5

 
50

 
54

 
55

 
59

 
62

 M
at

am
or

os
 

26
.9

 
59

.4
 

13
6.

9 
15

2.
5 

20
0.

2 
24

8 
31

9 
36

4 
41

8 
46

2

Fu
en

te
: e

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a 
co

n 
ba

se
 e

n 
lo

s 
Ce

ns
os

 G
en

er
al

es
 d

e 
Po

bl
ac

ió
n 

y 
Vi

vi
en

da
 d

e 
M

éx
ic

o 
de

 lo
s 

añ
os

 1
93

0 
a 

20
05

.



408 MIGRACIONES INTERNACIONALES

DINÁMICA MIGRATORIA EN LA FRONTERA NORTE

En este apartado nos enfocaremos principalmente a analizar dos tipos de 
flujos migratorios que ocurren en las ciudades fronterizas. El primero está 
compuesto por los miles de migrantes que desde el interior del país arriban 
a las comunidades fronterizas, el segundo se refiere al flujo de migrantes que 
salen de estas ciudades. Es importante señalar que en ambos casos se pue-
den incluir a los migrantes internacionales, es decir, aquéllos que tratan de 
cruzar la línea internacional con el objetivo de internarse en Estados Unidos 
y otros migrantes internacionales que se encuentran de regreso en México.

Analizamos primero el flujo de migrantes que arriban a esta frontera de 
México. Durante las últimas dos décadas la frontera del norte ha atraído a 
un gran número de personas del interior del país. La frontera ha sido el 
espacio donde miles de migrantes han buscado mejores oportunidades de 
vida, un empleo que les brinde el ingreso suficiente para cubrir los gastos 
básicos de sus hogares.

Con la información del Censo General de Población y Vivienda del año 
2000, podemos observar que las tasas netas de migración alcanzadas en 
esta frontera son de las más altas de México en cuanto a la migración inter-
na del país. En el mapa 11.1 se puede observar que un gran número de los 
municipios fronterizos presentó altas tasas netas de migración (superiores 
a 3.9%), distinguiéndose del resto del país.

Esta migración a las ciudades fronterizas se dio de manera muy acele-
rada desde la década de los noventa. Voluminosos flujos de migrantes han 
arribado a estas ciudades desde distintas regiones y ciudades de México y, 
en menor grado, provenientes de otros países de Centro y Sudamérica.

En el año 2000 las ciudades fronterizas recibían migrantes tanto de 
entidades vecinas como de aquéllas de mayor lejanía territorial. Por ejem-
plo, en Nuevo Laredo, las entidades de origen que más participaban en los 
flujos migratorios eran Veracruz, Nuevo León, Coahuila, San Luis Potosí y 
Chiapas. A Matamoros los migrantes llegaron más de Veracruz, Nuevo 
León, San Luis Potosí y Tabasco. En Ciudad Juárez, los estados con mayor 
participación en los flujos migratorios fueron nuevamente Veracruz, Du-
rango, Coahuila, Zacatecas y Oaxaca. En Tijuana, las entidades fueron Si-
naloa, Veracruz, Jalisco, Sonora y Chiapas (mapas 11.2, 11.3 y 11.4).

Un ejemplo de la intensidad de los flujos migratorios y su efecto en el 
ámbito estatal lo muestra Baja California. Según datos del XII Censo de 
Población y Vivienda, en el año 2000 ya había 2.46 millones de habitantes 
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Fuente: INEGI, 2000. Elaborado por El Colegio de la Frontera Norte mediante el Programa SIGEF.

Mapa 11.2. Principales estados de procedencia  
de los nuevos inmigrantes en Tijuana (porcentajes).

Fuente: INEGI, 2000. Elaborado por El Colegio de la Frontera Norte mediante el Programa SIGEF.

Mapa 11.3. Principales estados de procedencia  
de los nuevos inmigrantes en Ciudad Juárez (porcentajes).
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en esta entidad, de los cuales 45.4% había nacido en otra entidad federati-
va del país, con una proporción mayor de mujeres (50.3%), y la edad pro-
medio de los migrantes absolutos era de 37.3 años. Por su parte, la inmi-
gración reciente a esta entidad, es decir, aquellos migrantes que en 2000 
residían en Baja California pero que en 1995 vivían en otra entidad federa-
tiva del país sumaban alrededor de 251 369 personas, que representaban 
10.2% del total de la población residente; de los cuales 49.7% era pobla-
ción masculina, con un promedio de edad de 28.5 años.

Con la información del II Conteo de Población y Vivienda (2005), se 
puede observar una disminución de la migración reciente a Baja California 
para el periodo 2000-2005, durante el cual hubo un total de 179 650 per-
sonas que en 2000 residían en una entidad distinta a Baja California, pero 
que en 2005 residían ya en esta entidad. El promedio de edad de estos in-
migrantes recientes de Baja California era de 27.07 años y sus principales 
entidades de origen fueron: Sinaloa (22%), Sonora (10.9%), Chiapas (9.2%), 
Jalisco (7.5%) y Veracruz (6.5%).

Estos datos de los años 2000 y 2005 nos muestran la disminución del 
ritmo de intensidad de los flujos migratorios a Baja California en la presente 

Fuente: INEGI, 2000. Elaborado por El Colegio de la Frontera Norte mediante el Programa SIGEF.

Mapa 11.4. Principales estados de procedencia  
de los nuevos inmigrantes en Nuevo Laredo (porcentajes).
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década, con respecto a la década de los noventa. Un comportamiento simi-
lar de los flujos migratorios se presentó en las otras entidades de la frontera 
norte del país. Aunque durante los últimos años han recibido migrantes 
desde una mayor diversidad de regiones y ciudades de México.

Vale la pena mencionar que, con la información censal de 2000 y 2005, 
se observa que las entidades federativas de Veracruz y Chiapas, lugares le-
janos a la frontera norte, se caracterizan por ser nuevas zonas de expulsión 
de México, además de que son los estados con mayores índices de pobreza 
en México.

Con el objetivo de presentar un panorama más claro y detallado de los 
flujos migratorios que durante los últimos años han llegado a las ciudades 
fronterizas, utilizamos la información de la Encuesta sobre Migración Inter-
nacional en la Frontera Norte (EMIF). En el cuadro 11.3 y la gráfica 11.1 se 
presenta el número total de desplazamiento de migrantes procedentes del 
sur registrados por la EMIF en el periodo 1993-2008. En general, el total de 
desplazamientos de personas del sur a la frontera norte ha variado durante 
el periodo considerado; pasa de 1.79 millones de desplazamientos migra-

Cuadro 11.3. Desplazamientos migratorios procedentes del sur,  
según tipo de migrante, por fase, 1993-2009

  Migrante Migrante
Fase Años internacional a la frontera Total

F1 1993-1994 797 931 1 001 330 1 799 261
F2 1994-1995 499 373 659 520 1 158 893
F3 1996-1997 529 141 635 775 1 164 916
F4 1998-1999 654 442 1 167 034 1 821 476
F5 1999-2000 516 949 901 676 1 418 625
F6 2000-2001 519 613 1 083 003 1 602 616
F7 2001-2002 497 247 872 354 1 369 601
F8 2002-2003 851 938 872 580 1 724 518
F9 2003-2004 557 459 711 545 1 269 004
F10 2004-2005 663 850 750 107 1 413 957
F11 2005-2006 836 529 772 981 1 609 510
F12 2006-2007 863 619 917 874 1 781 493
F13 2007-2008 1 183 852 902 384 2 086 236
F14 2008-2009 753 411 835 664 1 589 075

Fuentes: Encuesta sobre Migración Internacional en la Frontera Norte de México (EMIF-Norte), 
Instituto Nacional de Migración, Consejo Nacional de Población, Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, Secretaría de Relaciones Exteriores y El Colegio de la Frontera Norte.
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torios en la fase 1993-1994 a un total de 2.09 millones en el año 2007-
2008, siendo éste el año de análisis de la EMIF cuando los desplazamientos 
alcanzan su punto más alto. Y aunque entre estos dos puntos en el tiempo 
de referencia es posible observar una gran fluctuación, la totalidad del flujo 
migratorio siempre se mantiene por encima del millón de desplazamientos 
durante todo el periodo considerado.

El comportamiento de los flujos migratorios registrados en la EMIF alcan-
za sus puntos más bajos en los años 1994-1995, 1996-1997 y en 2003-2004 
con 1.158, 1.164 y 1.264 millones de desplazamientos migratorios, respec-
tivamente. Llama la atención el registro de desplazamientos del primer año 
considerado en la EMIF (1993-1994), ya que comienza con un alto número 
(1.79 millones), y que si este punto se eliminara de la serie considerada por 
la EMIF, se observaría que la tendencia del flujo migratorio de 1995-1996 a 
2007-2008 es a la alza con sus fluctuaciones intermedias en ciertos años.

Así, en el periodo 2000-2001 se observa que el flujo alcanzó 1.6 millo-
nes de inmigrantes procedentes del sur y cayó a 1.37 millones en el periodo 

Fuentes: Encuesta sobre Migración Internacional en la Frontera Norte de México (EMIF-Norte), 
Instituto Nacional de Migración, Consejo Nacional de Población, Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, Secretaría de Relaciones Exteriores y El Colegio de la Frontera Norte.

Gráfica 11.1. Migrantes procedentes del sur, según destino, 1993-2009.
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2001-2002, año en el que seguramente se sintieron las repercusiones del 
evento terrorista del 11 de septiembre de 2001 con el reforzamiento de las 
medidas del control fronterizo. Aunque en el año 2002-2003 el flujo de 
inmigrantes vuelve a tener una alza en el volumen (1.7 millones), cayó para 
el siguiente año, 2003-2004, a 1.3 millones. Sin embargo, a partir de ese 
periodo, el volumen del flujo de inmigrantes a las ciudades fronterizas se 
ha incrementado hasta alcanzar una estimación de 2.03 millones en el año 
2007-2008 (cuadro 11.3 y gráfica 11.1).

A principios de 2008, la economía estadounidense se encontraba en 
desaceleración pero aún no se aceptaba oficialmente que hubiera entrado en 
una recesión económica. Durante el mes de septiembre de ese año, varias 
instituciones financieras se declararon en bancarrota y otras estaban muy 
cercanas a cerrar. Fue así que finalmente a principios de noviembre, el go-
bierno estadounidense aceptó que su economía se encontraba en una pro-
funda recesión económica. Se esperaba que esta situación provocara un 
fuerte efecto en los flujos migratorios del sur de México a Estados Unidos o 
a la frontera norte; sin embargo, para el periodo 2007-2008 de la EMIF, dicho 
efecto no se registró. Fue hasta el periodo 2008-2009 cuando ese efecto se 
vio reflejado en los datos recopilados por esta encuesta. El flujo total de 
migrantes disminuyó de 2.08 millones a 1.59 millones de desplazamientos. 
La caída más fuerte se registró en el flujo de migrantes internacionales, el 
cual pasó de 1.18 millones de desplazamientos a 735 000; mientras que los 
desplazamientos migratorios del flujo a la frontera norte pasó de 902 000 a 
835 000 (cuadro 11.3 y gráfica 11.1).

La totalidad de desplazamientos migratorios del sur a la frontera norte 
está compuesta por dos tipos de flujos: los migrantes que tienen como des-
tino final alguna ciudad fronteriza y los migrantes internacionales, es decir, 
los que declaran tener como destino Estados Unidos. En el cuadro 11.3 y 
en la gráfica 11.2 es posible observar estos flujos. Dos comentarios saltan 
en una primera observación: primero, que el flujo de los desplazamientos 
migratorios que tienen como destino alguna ciudad fronteriza es mayor en 
los periodos considerados con respecto al flujo de los migrantes que tienen 
como expectativa cruzar a Estados Unidos, con excepción de los periodos 
2005-2006 y 2007-2008.

En la primera fase de la EMIF, 1993-1994, 55% de los inmigrantes res-
pondió que su destino final era la ciudad fronteriza mexicana, y el resto que 
su destino era cruzar a Estados Unidos. Sin embargo, en el periodo 2007-
2008 este flujo disminuyó considerablemente hasta 43.3 por ciento.
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Segundo, que en los recientes años del periodo analizado se observa un 
cambio en el comportamiento de los flujos, es decir, ya en dos fases de la 
EMIF, en 2005-2006 y 2007-2008, el flujo de los migrantes que tienen como 
expectativa cruzar a Estados Unidos es superior al flujo de los migrantes 
que tienen como destino la frontera norte (cuadro 11.1 y gráfica 11.2). En 
el periodo 2002-2003, el porcentaje de los inmigrantes que deseaban cru-
zar la frontera era casi la mitad (49.4%), llegando en 2007-2008 a 56.7% 
de la totalidad de los desplazamientos migratorios. Este hecho llama la 
atención, ya que a partir de 2002, a un año de los atentados terroristas del 
11 de septiembre, y a partir de que las autoridades estadounidenses refor-
zaron el control incrementando el número de agentes fronterizos y con la 
construcción de más kilómetros de barda en la frontera, es precisamente 
cuando observamos de nuevo un mayor número de inmigrantes que llega 
a la frontera con la intención de cruzar a Estados Unidos.

Lo anterior es un importante cambio en la dinámica migratoria a la 
frontera. A partir de la década de los ochenta con frecuencia se argumentó 

Fuentes: Encuesta sobre Migración Internacional en la Frontera Norte de México (EMIF-Norte), 
Instituto Nacional de Migración, Consejo Nacional de Población, Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, Secretaría de Relaciones Exteriores y El Colegio de la Frontera Norte.

Gráfica 11.2. Distribución porcentual de migrantes procedentes del sur,  
según destino final, por fase, 1993-2009.
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(y corroboró) que la mayoría de los migrantes que se desplazaban a la fron-
tera norte tenían como principal destino establecerse en alguna ciudad o 
municipio fronterizos; sin embargo, en años recientes, parece que este com-
portamiento tiende a modificarse y que la mayoría de las personas que inte-
gran este flujo tiene como objetivo principal el cruce a Estados Unidos.

Por otro lado, en términos absolutos, el incremento en el número de 
migrantes que deciden establecerse en la frontera genera una carga constan-
te y una presión mayor a las ciudades de esta área. Algunos migrantes ten-
drán “suerte” y podrán encontrar algún empleo en la industria maquiladora 
o en alguna otra actividad económica de la ciudad, sin embargo, tendrán 
problemas para encontrar una vivienda decente donde vivir. Si llega solo, 
probablemente encuentre algún lugar donde permanecer por un tiempo con 
algún familiar o amistad, pero si llega con familia le será más difícil encon-
trar lugar donde vivir. El rezago de vivienda y el escaso equipamiento públi-
co urbano hacen de las ciudades fronterizas un problema difícil de atender 
de manera oportuna y ordenada debido a la constante y alta demanda que 
imprimen los migrantes. Cuando analizamos la información de la EMIF por 
ciudad fronteriza podemos observar que algunas de ellas reciben mayor nú-
mero de inmigrantes procedentes del sur que otras. En la gráfica 11.3 se 
observa el total de desplazamientos migratorios procedentes del sur para 
cada una de las ciudades fronterizas consideradas en los distintos periodos.

El patrón general de los flujos migratorios a estas ciudades muestra 
que en la fase 1999-2000 las ciudades que reciben un mayor número de 
desplazamientos migratorios (Tijuana y Reynosa) alcanzan su máximo en 
registros para, después de ese año, empezar a disminuir su participación. 
En la mayoría de los periodos de la encuesta se observa que la ciudad fron-
teriza que recibe más migrantes desde el sur es Tijuana, incluso en algunos 
años se muestra bastante superior respecto al número de migrantes que 
reciben otras ciudades fronterizas. Llama la atención Reynosa que, aunque 
no es de las de mayor concentración poblacional, es una ciudad fronteriza 
que también recibe un alto porcentaje de migrantes del total.

Otros aspectos que llaman la atención de la información de los flujos 
migratorios por ciudad fronteriza son: la fuerte caída en la participación de 
los desplazamientos migratorios de Mexicali y Nuevo Laredo y el incre-
mento en su participación de estos flujos migratorios de Nogales y Piedras 
Negras; incluso Nogales en algunos años del periodo analizado ocupa un 
tercer sitio de participación en los desplazamientos migratorios proceden-
tes del sur, sólo después de Tijuana y Reynosa. Estos cambios en las parti-
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cipaciones de las ciudades fronterizas en los flujos migratorios nos hablan 
de los cambios en los patrones de las rutas migratorias. En el transcurso de 
esta década se observa un cambio en las preferencias de los migrantes para 
desplazarse a ciertas ciudades fronterizas, ya sea como destino final o como 
lugar de cruce a Estados Unidos.

Origen de los flujos migratorios procedentes del sur

Con la información de la EMIF se construyeron unos mapas que nos ayudan 
en el análisis de los flujos migratorios. En los mapas 11.5 y 11.6 es posible 
observar de dónde proceden los migrantes a las ciudades fronterizas. En el 
primero se presenta la procedencia de los flujos por entidad federativa para 
el periodo de la EMIF 1994-1995. Los estados que participaron con un ma-
yor número de migrantes fueron: la región tradicional migratoria, Jalisco, 
Michoacán y Guanajuato, y los estados del norte Chihuahua y Coahuila.

Este patrón de procedencia migratoria cambia en el periodo 2005-2006. 
En el mapa 11.6 se observa que además de que Jalisco, Michoacán y Gua-
najuato siguen participando con un alto número de migrantes, ahora se 
agregan otros estados que incrementan considerablemente su participación: 
Chiapas y Veracruz del sur y Sonora del norte. Este hecho se relaciona con 
un proceso migratorio que se ha estado observando en el territorio mexica-
no. Varias regiones de los estados con mayor nivel de pobreza y marginación 
han mostrado, en los últimos años, un fuerte despoblamiento, principal-
mente en las grandes áreas rurales de estados como Chiapas, Oaxaca, Gue-
rrero y Veracruz.

Miles de migrantes de estas entidades han salido de sus lugares de origen 
en busca de mejores opciones de vida, no sólo hacia el norte de México o 
Estados Unidos, sino también hacia otras regiones o ciudades medias del país 
donde tengan mejores oportunidades laborales y salariales. México en gene-
ral ha experimentado una mayor movilidad de su población que ha derivado 
en el despoblamiento de algunas zonas rurales de alta marginación.

Características de los migrantes

Las características generales de los inmigrantes procedentes del sur a las 
ciudades fronterizas se presentan en las siguientes gráficas. Si bien la edad 
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y sexo de los inmigrantes se muestran de manera muy similar en otras 
fuentes de información, en la EMIF es posible observar su evolución.

El flujo de inmigrantes a la frontera norte de México continúa siendo 
mayoritariamente masculino. En la gráfica 11.4 se observa cómo en todas 
las fases de la EMIF, el porcentaje de desplazamientos migratorios que tie-
nen como destino alguna ciudad fronteriza siempre es mayor para los des-
plazamientos masculinos; siendo de 89.3% para la fase de 1993-1994 y 
75.1% para la fase 2007-2008.

Sin embargo, llama fuertemente la atención la participación de la po-
blación femenina en el flujo migratorio, al pasar de 10.7% en el periodo 
1993-1994 a casi un cuarto del total de los desplazamientos (24.9%) a la 
frontera norte, es decir, la participación de las mujeres en estos flujos mi-
gratorios se ha incrementado considerablemente (gráfica 11.4).

Aunque esta participación femenina tendió a disminuir después de 
2000 hasta 2004, la cifra alcanzada en la fase de 2007 a 2008 de casi 25% 

Fuentes: Encuesta sobre Migración Internacional en la Frontera Norte de México (EMIF-Norte), 
Instituto Nacional de Migración, Consejo Nacional de Población, Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, Secretaría de Relaciones Exteriores y El Colegio de la Frontera Norte.

Mapa 11.5. Migrantes procedentes del sur con destino a las ciudades 
fronterizas de México, según entidad federativa de residencia, 1994-1995.
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de la totalidad del flujo nos permite afirmar que la participación de la mu-
jer en los flujos migratorios muestra una clara tendencia de incremento. Se 
puede decir que existe una feminización de los flujos migratorios mexica-
nos hacia Estados Unidos.

Al igual que muchos otros flujos migratorios, los migrantes que se des-
plazan a la frontera norte de México son jóvenes. Sin embargo, en los últi-
mos años se ha observado un incremento en la edad promedio del migran-
te. En un trabajo de Zenteno (1993: 43), utilizando la información de la 
Encuesta Demográfica de Baja California 1986, el autor encuentra que la 
edad promedio de los migrantes que arribaron a Tijuana entre 1980 y 1986 
fue de 18.9 años, y aquéllos que llegaron antes de 1980 presentaron una 
edad promedio de 18.6 años. Asimismo, Massey y Sana (2003) señalan que 
la mayoría de los migrantes mexicanos son jóvenes con un promedio de 
edad de 29 años aproximadamente.

Con la información de la EMIF se constata que la edad promedio de los 
migrantes se ha incrementado durante los últimos 15 años. En el cuadro 11.4 

Fuentes: Encuesta sobre Migración Internacional en la Frontera Norte de México (EMIF-Norte), 
Instituto Nacional de Migración, Consejo Nacional de Población, Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, Secretaría de Relaciones Exteriores y El Colegio de la Frontera Norte.

Mapa 11.6. Migrantes procedentes del sur con destino a las ciudades 
fronterizas de México, según entidad federativa de residencia, 2005-2006.
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se muestra la edad promedio de los migrantes que se desplazan a la frontera 
norte y a Estados Unidos.

En general, se observa un incremento de 5.5 años en el promedio de 
edad durante el periodo de 1993-1994 (con un promedio de 27.5 años) al 
periodo 2007-2008 (con un promedio de 32 años de edad). Pero el flujo 
migratorio que presenta mayor incremento en la edad promedio, es el de 
los migrantes que tienen como destino alguna ciudad fronteriza, al pasar de 
27.6 años de edad en la fase 1993-1994 a los 33 años de edad promedio en 
la fase 2007-2008. Con ello, se puede afirmar que existe un relativo enve-
jecimiento de los flujos migratorios que tienen como destino la frontera 
norte, lo cual encuentra una correspondencia con la estructura demográfi-
ca del país.

En la estructura por edad de los migrantes que conforman estos flujos 
a la frontera norte se muestra una concentración en el grupo de edad de los 
20 a los 29 años. Así, en la fase 1994-1995 este grupo de edad concentraba 
un poco más de la mitad (50.8%) de la totalidad del flujo migratorio, pero 
para la fase 2007-2008 este grupo de edad pasó a comprender 41.2%. 

Fuentes: Encuesta sobre Migración Internacional en la Frontera Norte de México (EMIF-Norte), 
Instituto Nacional de Migración, Consejo Nacional de Población, Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, Secretaría de Relaciones Exteriores y El Colegio de la Frontera Norte.

Gráfica 11.4. Distribución porcentual de los migrantes procedentes del sur 
con destino a la frontera norte, según sexo, por fase, 1993-2008.
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Mientras que los grupos de 30-39 y 40-49 años de edad tendieron a con-
centrar, con el paso del tiempo, una mayor proporción de los desplaza-
mientos migratorios, pasando de 18 y 6.7%, en la fase 1994-1995, a 25.4 
y 14.6% de la totalidad del flujo, respectivamente.

Los años de escolaridad de estos migrantes a las ciudades fronterizas y, 
en general al norte, se ha ido incrementado a lo largo del tiempo. Esto pue-
de ser resultado del mismo proceso de escolaridad en todo México, es de-
cir, en general los años de educación formal de la población mexicana se 
han incrementado en las últimas dos décadas. Así, en la gráfica 11.3, donde 
se muestra la escolaridad de los migrantes, se observa que cerca de la mitad 
de ellos (45.7%) contaba sólo con educación básica en la fase 1993-1994, 
y en la fase 2007-2008 este porcentaje se redujo a 24.1%. De igual manera, 
el porcentaje de migrantes que declararon no tener ningún año de escolari-
dad pasó de 7.2 a 1.7% en las mismas fases. Sin embargo, los grupos con 
una escolaridad de siete a nueve años, de 10 a 12 y 13 y más años de esco-
laridad, incrementaron su participación porcentual durante el periodo 
1993-2008 (gráfica 11.5).

Cuadro 11.4. Promedio de edad de los migrantes procedentes del sur,  
según destino, por fase, 1993-2008

  Migrante Migrante
  a la frontera internacional
Fase Años (edad promedio) (edad promedio) Total

F1 1993-1994 27.6 30.5 27.5
F2 1994-1995 28.1 30.6 28.5
F3 1996-1997 29.2 31.1 30.2
F4 1998-1999 29.9 31.2 30.4
F5 1999-2000 30.7 32.2 33.2
F6 2000-2001 31.2 36.0 32.7
F7 2001-2002 32.5 35.4 33.5
F8 2002-2003 31.9 34.0 32.9
F9 2003-2004 32.2 31.4 31.8
F10 2004-2005 31.9 31.2 31.6
F11 2005-2006 32.2 30.7 31.4
F12 2006-2007 32.4 31.4 31.9
F13 2007-2008 33.0 31.3 32.0

Fuentes: Encuesta sobre Migración Internacional en la Frontera Norte de México (EMIF-Norte), 
Instituto Nacional de Migración, Consejo Nacional de Población, Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, Secretaría de Relaciones Exteriores y El Colegio de la Frontera Norte.
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Los que proceden de la frontera norte:  
aquellos que se van…

Otro grupo de migrantes que es importante analizar en la frontera norte por 
su efecto social y económico en las ciudades fronterizas son aquéllos que 
dejan estas ciudades y se van en dirección al sur, es decir, los que regresan a 
sus lugares de origen o que se internan en territorio nacional. Su estancia en 
las ciudades fronterizas, sea por periodos cortos o largos, tiene un efecto 
importante, ya que estos migrantes demandan vivienda, trabajo y otros ser-
vicios que, en muchas ocasiones, las ciudades fronterizas no pueden cubrir.

A este tipo de flujo la EMIF lo conceptualiza de la siguiente manera: 
“personas mayores de 12 años, no nacidas en Estados Unidos, que no viven 
en la ciudad de aplicación de entrevista, que proceden de la región fronte-
riza y se dirigen al interior de México, cuya estancia en la zona fronteriza se 
debe a motivos laborales, o a cambio de residencia, independientemente de 

Fuentes: Encuesta sobre Migración Internacional en la Frontera Norte de México (EMIF-Norte), 
Instituto Nacional de Migración, Consejo Nacional de Población, Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, Secretaría de Relaciones Exteriores y El Colegio de la Frontera Norte.

Gráfica 11.5. Migrantes procedentes del sur con destino a la frontera norte, 
según años de escolaridad, por fase, 1993-2008.
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la duración de su visita; o bien, a motivos educativos, turísticos o visita a 
familiares o amigos con una estancia superior a un mes”.

En la grafica 11.6 se presenta la evolución de este tipo de migrantes de 
1993-1994 a la fase 2007-2008 de la EMIF. Podemos observar que este gru-
po alcanzó su punto más alto en el periodo 1998-1999 (más de 1.5 millo-
nes de desplazamientos); después del periodo 2000-2001 se muestra una 
reducción importante: llegó a menos de 800 000 desplazamientos en la 
fase 2004-2005 y posteriormente se volvió a incrementar de manera lenta.

El flujo de migrantes procedentes del norte se puede dividir en aque-
llos migrantes que permanecieron menos de siete días en alguna ciudad 
fronteriza y los que se establecieron durante siete días o más. En la gráfica 
11.7 se muestra su evolución.

Como se observa, el número de migrantes de menor estancia en las ciu-
dades fronterizas ha ido aumentando durante todo el periodo analizado; así, 
estos migrantes representaban sólo 15.7% de la totalidad del flujo en la fase 
1993-1994, para la fase 2006-2007 representaron 48%. Los migrantes que 
permanecieron siete días o más en las ciudades fronterizas, aunque redujeron 
su participación en este flujo, siguen siendo la mayor proporción, en la fase 

Fuentes: Encuesta sobre Migración Internacional en la Frontera Norte de México (EMIF-Norte), 
Instituto Nacional de Migración, Consejo Nacional de Población, Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, Secretaría de Relaciones Exteriores y El Colegio de la Frontera Norte.

Gráfica 11.6. Migrantes procedentes de la frontera norte, por fase, 1993-2008.
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1993-1994 era 84.3% de la totalidad de los desplazamientos y en la fase 2007-
2008 fue 56.6%. Podemos decir de manera general que los migrantes proce-
dentes de la frontera norte han reducido su periodo de estancia en esta área.

Durante su estancia en las ciudades de la frontera, los migrantes deman-
dan una serie de servicios. Muchos de ellos se ven obligados a buscar traba-
jo para poder solventar sus gastos. Además, ninguna ciudad fronteriza se 
encuentra equipada y preparada para dar atención y cubrir sus necesidades 
de servicios. Una gran proporción de ellos se emplea en alguna actividad 
económica o se inserta en las economías fronterizas de manera informal.

Otro flujo migratorio: deportaciones

El proceso de repatriación o de devolución de migrantes indocumentados 
provenientes de Estados Unidos es un proceso de riesgo para los migrantes 
que se ha ido agravando en las comunidades fronterizas en los últimos 
años. El flujo de migrantes deportados o devueltos por las autoridades es-

Fuentes: Encuesta sobre Migración Internacional en la Frontera Norte de México (EMIF-Norte), 
Instituto Nacional de Migración, Consejo Nacional de Población, Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, Secretaría de Relaciones Exteriores y El Colegio de la Frontera Norte.

Gráfica 11.7. Distribución de los migrantes procedentes del norte  
según tiempo de estancia en alguna ciudad fronteriza, por fase, 1993-2008.

Menos de 7 días 7 días o más

100

90

80

70

60

50

40

30

20

10

0

19
93

-1
99

4

19
94

-1
99

5

19
96

-1
99

7

19
98

-1
99

9

19
99

-2
00

0

20
00

-2
00

1

20
01

-2
00

2

20
02

-2
00

3

20
03

-2
00

4

20
04

-2
00

5

20
05

-2
00

6

20
06

-2
00

7

20
07

-2
00

8

Po
rc

en
ta

je



426 MIGRACIONES INTERNACIONALES

tadounidenses ha repercutido de manera importante en las ciudades mexi-
canas que se ubican en la frontera.

Con base en la información de la EMIF, se muestra el comportamiento 
de estos flujos migratorios de deportados, su volumen y algunas de sus 
principales características. En la gráfica 11.8 podemos observar que el vo-
lumen de migrantes devueltos por la patrulla fronteriza alcanza su número 
más alto en el periodo 1999-2000, con alrededor de 822 000. Este número 
de devueltos o deportados disminuye en los siguientes periodos hasta alre-
dedor de 459 000 migrantes indocumentados, en 2003-2004, para volver 
a incrementarse en los siguientes periodos y alcanzar en 2007-2008 el nú-
mero de 556 000 deportados.

Aunque el volumen de deportados ha tendido a disminuir de manera 
general, llama la atención que a partir de la fase de 2004-2005 se vuelve a 
incrementar y continúa siendo una cantidad considerable. Estas cifras de 
migrantes indocumentados deportados obtenidas de la EMIF son similares a 
las reportadas por el Instituto Nacional de Migración, pero muy inferiores 
de las que indica el Homeland Security Department de Estados Unidos.

Fuentes: Encuesta sobre Migración Internacional en la Frontera Norte de México (EMIF-Norte), 
Instituto Nacional de Migración, Consejo Nacional de Población, Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, Secretaría de Relaciones Exteriores y El Colegio de la Frontera Norte.

Gráfica 11.8. Flujo migratorio de deportados, por fase, 1993-2008.
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Una constante queja de las autoridades mexicanas de migración ha sido 
que un gran número de los inmigrantes son deportados de manera desorde-
nada, a cualquier hora del día o de la noche y sin ofrecer información com-
pleta sobre las personas que están deportando. Asimismo, otra de las quejas 
de las autoridades locales mexicanas de las ciudades fronterizas se refiere a 
que en los últimos dos años se ha estado deportando a personas con ante-
cedentes penales directamente desde las prisiones, cuando cumplen su con-
dena, y que no pueden comprobar ni su ciudadanía ni su residencia legal en 
Estados Unidos, así como a personas con enfermedades graves con necesi-
dad de hospitalización.

Una vez que estos migrantes mexicanos indocumentados se encuen-
tran en territorio nacional, se les hace una serie de preguntas relacionadas 
con sus expectativas de estancia. En la gráfica 11.9 se presenta la distribu-
ción porcentual del flujo según su decisión de lo que harán en los próximos 
siete días. En esta información se observa que la proporción más alta de 
este flujo de inmigrantes dice que volverán a intentar cruzar la frontera a 
Estados Unidos de manera furtiva en los próximos siete días, es más, esta 

Fuentes: Encuesta sobre Migración Internacional en la Frontera Norte de México (EMIF-Norte), 
Instituto Nacional de Migración, Consejo Nacional de Población, Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, Secretaría de Relaciones Exteriores y El Colegio de la Frontera Norte.

Gráfica 11.9. Distribución de migrantes deportados de Estados Unidos,  
según decisión de lo que hará en los próximos siete días, por fase, 1993-2008.
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proporción se incrementó en el transcurso del periodo analizado: pasó de 
58% en la fase 1993-1994 a casi 80% del total del flujo de migrantes de-
portados en 2007-2008. La mayor parte de las devoluciones o deportacio-
nes de este flujo de migrantes, según la EMIF, ocurre por las ciudades fron-
terizas de Sonora y por Tijuana, Baja California.

Otra proporción más pequeña de este flujo de migrantes deportados 
responde que regresará a su lugar de origen. Así, durante la fase 1993-1994 
fue 26% del total de este flujo y para el periodo 2007-2008 esta proporción 
disminuyó a 13.8%. De igual manera, los migrantes que decidieron que-
darse a vivir y buscar trabajo en la ciudad fronteriza por la que fueron de-
portados disminuyeron su participación en el flujo: pasaron de 8.9 a 5.6% 
(gráfica 11.9).

Aunque éstos son sólo datos ofrecidos por la EMIF sobre los migrantes 
deportados, nos dan una idea clara de la magnitud del problema de la mi-
gración internacional mexicana hacia Estados Unidos ya que el volumen de 
las deportaciones masivas anuales es importante y, por lo tanto, la carga 
social y económica que las ciudades fronterizas mexicanas enfrentan cuan-
do estos migrantes son devueltos por la patrulla fronteriza no debe subes-
timarse. Por ello, se vuelve una necesidad urgente la creación de programas 
y políticas públicas federales eficaces, que se instrumenten de manera co-
ordinada con autoridades locales, orientadas hacia la atención y protección 
de estos migrantes.

La mayor parte de estos migrantes deportados se compone de hom-
bres, alrededor de 85%, y tal parece que a lo largo de los últimos años 
(1993-2008) esta proporción no ha cambiado sustancialmente. Por otro 
lado, la mayoría de ellos (entre 66 y 70%) respondió en la EMIF que traba-
jaron en su lugar de origen los 30 días previos a su último intento de cruce 
a Estados Unidos, la mayoría en un trabajo con sueldo fijo.

INSERCIÓN OCUPACIONAL DE LOS MIGRANTES

Probablemente uno de los efectos inmediatos y de mayor relevancia de los 
flujos migratorios en las zonas fronterizas es en el empleo, es decir, la inser-
ción laboral en los mercados de trabajo en las áreas de destino de los inmi-
grantes. En las ciudades fronterizas del norte de México no es algo nuevo, 
posiblemente desde su fundación como ciudades, estas comunidades han 
estado influidas por este fenómeno. Por ejemplo, en Tijuana, a principios 
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de los ochenta, alrededor de 70% de la fuerza de trabajo estaba compuesta 
por trabajadores inmigrantes.

El empleo ha sido el principal factor de atracción migratoria de las ciu-
dades fronterizas del norte durante las últimas tres décadas. Estas ciudades 
han mostrado un intenso dinamismo económico que ha generado empleos, 
y los inmigrantes han sido absorbidos por aquellos sectores económicos 
que crecieron durante los ochenta y se fortalecieron durante la década de 
los noventa, en especial la industria maquiladora de exportación que ac-
tualmente ha dejado de crecer y muestra señales de agotamiento.

Las tasas de desempleo abierto de las ciudades fronterizas del norte han 
sido durante varios años de las más bajas en las áreas urbanas del país. A lo 
largo de muchos años estas tasas en Tijuana, Juárez y Matamoros se han 
situado incluso por debajo de áreas metropolitanas como Monterrey, Gua-
dalajara y ciudad de México, entre otras.

La industria maquiladora es el principal sector económico que ha ab-
sorbido una proporción importante de mano de obra en los mercados labo-
rales fronterizos. En algunas de estas ciudades los sectores del comercio, 
servicios y turismo también han generado importante número de empleos. 
En sus inicios la industria maquiladora creció de manera lenta. Por ejem-
plo, en 1975, Tijuana tenía alrededor de 100 plantas maquiladoras y em-
pleaba a 7 800 trabajadores; en 2000, año en que registró su número más 
alto, ya eran alrededor de 772 plantas maquiladoras y empleaba alrededor 
de 179 000 trabajadores (INEGI, 2000). En los años 2001 y 2004 el número 
de plantas y empleos de la industria maquiladora empezó a descender. De 
ahí en adelante se ha estabilizado sin mostrar señales de que vuelva a crecer 
de manera significativa.

Los migrantes han participado de forma importante en la maquila de 
exportación. Cruz Piñeiro (1990: 86) encuentra que, con información de la 
Encuesta Socioeconómica Anual de la Frontera (ESAF, 1987), la población de 
inmigrantes en Tijuana concentraba alrededor de 44% de su fuerza de tra-
bajo en la industria maquiladora de exportación. Asimismo, el Censo Gene-
ral de Población y Vivienda del año 2000 registró que 46% de la población 
inmigrante en Tijuana trabajó en la industria manufacturera, en el caso de 
Ciudad Juárez la cifra fue de 65 por ciento.

Con información de la EMIF es posible obtener datos sobre la inserción 
laboral de los migrantes y mostrar cuál ha sido su evolución en los últimos 
años. En el cuestionario de la EMIF, una de las preguntas es si trabajaron en 
las ciudades fronterizas y, de ser así, en qué lo hicieron. En la gráfica 11.10 
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se presenta la información proporcionada por los migrantes procedentes 
del norte que permanecieron siete días o más en alguna ciudad fronteriza 
por condición laboral. De los datos más interesantes, se observa que la 
proporción de migrantes que declaró que había trabajado durante su estan-
cia en la frontera disminuye con el tiempo, pasa de 77% en la fase 1993-
1994 a 64.3% en la fase 2007-2008, una caída de más de 10 puntos por-
centuales. Esto nos habla de la dificultad para los inmigrantes de encontrar 
empleo en los años recientes en las ciudades fronterizas. Probablemente 
éstas ya no son lo que eran antes: un lugar donde los migrantes llegaban y 
podían encontrar trabajo en unas cuantas horas.

En la gráfica 11.11 se muestra la distribución de los migrantes y la par-
ticipación en los sectores económicos de aquéllos que permanecieron siete 
días o más en alguna de las ciudades fronterizas consideradas por la EMIF. 
Encontramos que laboran principalmente en la industria manufacturera; 
sin embargo, se observa una disminución de la proporción de este grupo en 
dicha industria. En la fase 1993-1994 la proporción fue de 35.8%, y en la 

Fuentes: Encuesta sobre Migración Internacional en la Frontera Norte de México (EMIF-Norte), 
Instituto Nacional de Migración, Consejo Nacional de Población, Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, Secretaría de Relaciones Exteriores y El Colegio de la Frontera Norte.

Gráfica 11.10. Distribución de los migrantes procedentes del norte  
que permanecieron siete días o más en la frontera,  

según condición laboral, por fase, 1993-2008.
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fase 2007-2008 sólo fue de 24.4%, aun así sigue siendo el principal sector 
económico donde se insertan laboralmente estos migrantes, pero da mues-
tra de un agotamiento; es posible que la industria maquiladora, a partir del 
año 2000, no llegue a tener el mismo dinamismo mostrado en la década de 
los noventa.

Por su parte, los otros sectores que llaman la atención por absorber in-
migrantes en las zonas fronterizas son los de la construcción, así como el 
comercio y trabajos ambulantes. En ambos sectores se incrementa la propor-
ción: los trabajadores de la construcción pasan de 20% en la fase 1994-1995 
a 23% en la fase 2007-2008; mientras que los comerciantes y trabajadores 
ambulantes pasan de 10 a 21%, respectivamente. Este comportamiento tie-
ne relación con la situación económica de las ciudades fronterizas, por un 
lado, un estancamiento e incluso decrecimiento de la industria maquiladora 
y, por el otro, al no encontrar empleo en ese sector, los migrantes se autoe-
mplean o laboran en sectores de menor paga salarial y prestaciones, como el 
de la construcción. La situación del empleo en las ciudades de la frontera ha 
dejado de ser próspera, y en años recientes la población de esta zona difícil-
mente encuentra empleos con buenos ingresos y prestaciones. Al igual que 
en otros contextos, la población migrante es la primera en resentir la falta de 
ofertas de empleo. Si en los noventa los migrantes en esas ciudades podían 
fácilmente abandonar un empleo y al siguiente día encontrar otro, en la ac-
tualidad esto ya no sucede, muchos de ellos tienen que buscar trabajo du-
rante varios días o semanas o, como última opción, regresar a su lugar de 
origen donde existe el mismo problema.

Los cambios en los flujos migratorios a las ciudades fronterizas son de 
esperarse en el mediano plazo. Las ciudades fronterizas, además de que no 
están ofreciendo el mismo número de empleos que en el pasado, presentan 
serios problemas de seguridad pública. ¿Será posible que esto provoque 
que los migrantes piensen más detenidamente su decisión de trasladarse a 
estas ciudades o a través de ellas?

CONSIDERACIONES FINALES

La frontera norte es el resultado de un complejo y dinámico proceso social 
en donde sus ciudades crecen de manera anárquica, con poca o nula planea-
ción urbana. La información analizada en este trabajo da cuenta de los dis-
tintos movimientos y flujos poblacionales que ocurren en estas comunida-
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des fronterizas, que son escenario de uno de los procesos sociales de mayor 
efecto en la población mexicana: la migración a Estados Unidos; pero tam-
bién en este contexto geográfico ocurren otros fenómenos asociados a esa 
migración.

En este trabajo se analizó el dinamismo de los flujos migratorios que 
llegan a esta región, así como de quienes abandonan las ciudades fronteri-
zas mostrando que, durante los años analizados, siempre ha existido un 
saldo positivo, es decir, han estado recibiendo más personas que las que 
salen de la región. Estas comunidades también han experimentado un cam-
bio en los patrones y características de los migrantes que llegan a ellas. 
Durante las últimas décadas los lugares de origen de estos migrantes se han 
ido diversificando, al igual que sus características sociodemográficas.

Durante los ochenta y los noventa la economía de las ciudades fronteri-
zas creció y fue vigorosa, creando empleos suficientes para absorber la mano 
de obra migrante. Sin embargo, en lo que va de este nuevo siglo la situación 
ha cambiado, ya no es el mismo crecimiento económico de los años anterio-
res, la industria maquiladora de exportación dejó de crecer desde principios 
de la presente década, no ha podido recuperarse y ha dado muestras claras de 
ser un modelo exhausto. Los otros sectores económicos tampoco se han de-
sarrollado y presentan problemas para atraer inversiones, todo lo anterior ha 
repercutido en la poca generación de empleos.

La crisis financiera y económica ha afectado la migración internacional 
y, como muestran los resultados en este estudio, ya se observa una caída 
clara en el volumen de los migrantes a Estados Unidos. Aunque también se 
observa una caída en el volumen de los flujos de migrantes a las ciudades 
fronterizas, es menor que la del flujo de migrantes internacionales. Duran-
te esta primera década del siglo, estas ciudades han continuado recibiendo 
miles de migrantes, aunque su capacidad de absorción ha disminuido. La 
“válvula” de la migración a Estados Unidos también se ha ido cerrando; los 
obstáculos para migrar sin documentos cada día son mayores. Además se 
observa un aumento en el número de deportados que no desean regresar a 
su lugar de origen, quedándose a radicar en este espacio. La conjunción de 
estos hechos hace que las oportunidades de vida para los miles de migran-
tes ya no sean tan favorables como 10 o 20 años atrás.

Este escenario es poco alentador para el futuro de las comunidades 
fronterizas, sus ciudades empiezan a parecer “ollas de presión” donde los 
migrantes que llegan del sur no encuentran los empleos que venían a bus-
car, pero tampoco pueden cruzar la frontera para encontrar un mejor salario 
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en la economía estadounidense. La recesión económica nacional, el proceso 
gradual de control y cierre fronterizo, y el acentuado clima de inseguridad 
pública que se vive en estas ciudades son factores que explican su actual 
deterioro social y económico.
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PRESENTACIÓN

La frontera sur de México1 ha adquirido en las últimas décadas una diná-
mica migratoria intensa como resultado del aumento de los flujos migrato-
rios que llegan, cruzan y salen de ella. Sin ser comparable con la magnitud 
de los cruces que se producen en la frontera norte de México con Estados 
Unidos, la movilidad poblacional en la frontera de México con Guatemala 
y Belice tiene dimensiones que no han sido suficientemente estudiadas, en 
particular porque a esta frontera se le concedía un interés relativamente 
menor. Sin embargo, a raíz de un conjunto de acontecimientos que comen-
zaron en la década de los años ochenta del siglo pasado, se inauguró un 
proceso de mayor atención por la frontera sur de México.

El aumento de las migraciones que ingresan a territorio mexicano con 
la intención de llegar a Estados Unidos ha estado aparejado de un conjunto 
de medidas impulsadas por el gobierno mexicano para controlar estos flu-
jos mayoritariamente indocumentados. A lo largo de las últimas tres déca-
das, los migrantes que cruzan el territorio mexicano lo han hecho en un 
contexto permanente de vulnerabilidad y riesgo, dando como resultado 
una preocupante situación de violación a sus derechos.

Por otra parte, el establecimiento de las fronteras nacionales de México 
con Guatemala no interrumpieron las históricas relaciones que existían en-
tre distintos grupos étnicos, por eso la frontera sur de México constituye 
una puerta de comunicación con las vecinas naciones centroamericanas. 
Sin embargo, para las migraciones que vienen del sur y que tienen como 

1 En sentido territorial muy amplio, la frontera sur de México es una región cons-
tituida por cuatro estados mexicanos (Campeche, Chiapas, Quintana Roo y Tabasco) 
que limitan geográficamente con Guatemala o Belice, a través de una línea quebrada de 
1 139 km (962 km colindan con Guatemala y 176 con Belice). En algunos tramos, esta 
línea sólo es imaginaria, identificada por unos postes de cemento, llamados “mojones” 
o “mojoneras” que, como incólumes vigías, señalan la “división” del territorio; en otros 
tramos, la propia naturaleza fue usada para demarcar los límites: el río Suchiate, un 
tramo del caudaloso río Usumacinta y el río Hondo. En un sentido territorial más aco-
tado, y con las reformas municipales recientes (INEGI, 2005), la zona fronteriza abarca 
23 municipios de estos cuatro estados (18 municipios de Chiapas, dos de Campeche, 
dos de Tabasco y uno de Quintana Roo). Ésta es una definición limitada que sólo debe 
servir como referente de ubicación territorial para el lector y con la que no se pretende 
agotar la complejidad del concepto de frontera, y mucho menos la complejidad que la 
propia frontera sur de México tiene en sus dimensiones culturales, económicas, políti-
cas y sociales.
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destino México o Estados Unidos, poco a poco la frontera de Guatemala y 
Belice se ha constituido como un obstáculo, como la primera gran frontera 
a la que deben enfrentarse en la búsqueda de mejores condiciones de vida 
para ellos y sus familias.

En este trabajo presentamos los rasgos principales que caracterizan a la 
frontera sur de México. Reivindicamos el triple carácter que esta frontera 
tiene frente a la migración internacional y señalamos algunas de las princi-
pales características que el fenómeno ha adquirido en las décadas recientes. 
Para ello, dividimos el trabajo en cuatro partes. En la primera presentamos 
una síntesis de los principales patrones migratorios de América Latina y el 
Caribe, con la intención de dimensionar el papel que guarda la migración 
intrarregional y, particularmente, ubicar las migraciones que se producen 
en la región centroamericana y México. En la segunda parte, se enuncia un 
conjunto de elementos que deben considerarse en lo que se ha denomina-
do el redescubrimiento de la frontera sur, sin olvidar el papel histórico y 
cultural que ha tenido esta frontera para algunas entidades del sur de Méxi-
co. En la tercera parte describimos algunas características que distinguen a 
los distintos flujos migratorios que llegan, cruzan o salen desde las distintas 
regiones que integran la frontera sur. Finalmente, planteamos algunas ideas 
sobre la relación entre la migración y los derechos humanos, especialmente 
en el contexto de la migración de paso, espacio donde se vulneran sistemá-
ticamente los derechos de los y las migrantes en territorio mexicano.

LAS MIGRACIONES INTERNACIONALES  

EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

La migración internacional es un fenómeno que ha acompañado histórica-
mente a los países de América Latina y el Caribe. De principios de la época 
colonial a mediados del siglo XX, la región recibió inmigrantes de ultramar 
cuya presencia se observa aún en distintos países. El grueso de la inmigra-
ción provino del sur de Europa, aunque otras regiones del viejo continente 
contribuyeron a este movimiento; asimismo, llegaron poblaciones africanas 
como resultado del sistema de esclavitud; asiáticos, principalmente chinos 
y japoneses y, en menor medida, inmigrantes de otras regiones, como el 
Medio Oriente (Martínez Pizarro, 2008: 85; Celade, 2006a: 15).

Sin embargo, el perfil migratorio de América Latina y el Caribe se ha 
transformado sustancialmente. A mediados del siglo XX, la región comenzó 
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a perder su tradicional carácter atractivo para los inmigrantes, dando paso 
a un mayor dinamismo de la migración dentro de la propia región y, parti-
cularmente, los desplazamientos al exterior iniciaron un proceso que a 
principios del siglo XXI ha adquirido múltiples facetas y una dinámica sin 
precedentes. América Latina y el Caribe se convirtieron gradualmente en 
una región de emigración (Martínez Pizarro, 2008; Celade, 2006a y 2006b; 
Pellegrino, 2003). El Centro Latinoamericano de Demografía (Celade) esti-
ma que el número de migrantes latinoamericanos y caribeños aumentó de 
más de 21 millones en el año 2000 a casi 26 millones2 un quinquenio des-
pués, los cuales representan 13% de los 200 millones de migrantes en el 
mundo estimados por la División de Población de las Naciones Unidas (Mar-
tínez Pizarro, 2008: 86).

De acuerdo con el Programa de Investigación de la Migración Interna-
cional en Latinoamérica (IMILA) del Celade, poco más de 4% de la pobla-
ción regional, estimada en 523.5 millones alrededor del año 2000, vivían 
en un país diferente al de su nacimiento. El volumen más cuantioso de 
emigrantes corresponde a México, seguido del conjunto de países de la 
comunidad del Caribe y Colombia, que exceden el millón de personas. Si 
bien estas cifras señalan una presencia considerable de latinoamericanos y 
caribeños fuera de sus países de nacimiento, las repercusiones en términos 
relativos en sus poblaciones nacionales son variadas. Así, en muchas nacio-
nes caribeñas más de 20% de su población se encuentra en el exterior, 
mientras que para Cuba, El Salvador, México, Nicaragua, República Domi-
nicana y Uruguay, esta proporción varía entre 8 y 15% (Celade, 2006a: 16, 
cuadro 1).

Cerca de la mitad de los emigrantes salió de su país de nacimiento en 
la última década del siglo XX, para dirigirse principalmente a Estados Uni-
dos. La población nacida en países de América Latina y el Caribe radicada 
en Estados Unidos ascendía a cerca de 18 millones en el año 2004, canti-
dad que representa más de la mitad del total de inmigrantes en el país del 
norte. Pero la geografía de la emigración latinoamericana y caribeña se ha 
ampliado y diversificado en los últimos años, de forma que Europa —en 
particular España—, Japón y Canadá han ido adquiriendo importancia 
como lugares de destino de varias nacionalidades de la región. Los migran-
tes también tienen presencia significativa en otros países europeos (como 

2 Esta estimación no incluye la movilidad temporal u otras formas que no implican 
traslados del país de residencia.
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los caribeños en los Países Bajos y el Reino Unido, y los sudamericanos en 
Italia, Francia y Portugal) y en Australia e Israel (como chilenos y argenti-
nos). Así, se estima que cerca de 3 millones de latinoamericanos y caribe-
ños se encuentran residiendo fuera de la región, en países distintos a Esta-
dos Unidos (Celade, 2006a: 17).

Desde mediados del siglo XX, junto con el patrón de la emigración ha-
cia fuera de América Latina y el Caribe, sigue existiendo —aunque en una 
escala paulatinamente en descenso— la inmigración de ultramar, originada 
principalmente desde el viejo mundo y, al mismo tiempo, se produce un 
intercambio de población entre los propios países de la región (Villa y Mar-
tínez Pizarro, 2001; Martínez Pizarro, 2008: 92).

La migración intrarregional es un fenómeno cuyas raíces se anclan en la 
configuración de los Estados nacionales, pues la delimitación de las fronte-
ras políticas propició, en muchos casos, una división de regiones cuya po-
blación compartía una identidad y una historia. Así, el tema migratorio pasó 
a formar parte de las relaciones entre países limítrofes, siendo motivo en 
algunos casos de conflictos y tensiones. A pesar de ello, los desplazamientos 
se siguieron produciendo a través de las fronteras todavía permeables y ca-
rentes de un férreo control estatal (Pellegrino, 2000, en Martínez Pizarro, 
2008: 105). Algunos de estos movimientos fronterizos se transformaron en 
migración hacia donde había demanda de trabajadores agrícolas, en gran 
medida de tipo estacional. Las migraciones intrarregionales acompañaron a 
los procesos de urbanización de la población, pues en algunos casos estos 
movimientos se concentraron en las áreas rurales, sustituyendo a la pobla-
ción local que emigraba a las zonas urbanas de su propio país (Pellegrino, 
2003: 15).

En muchos casos, los desplazamientos de población cobran vigencia 
mediante una dinámica propia en las relaciones binacionales que se han es-
tablecido entre países vecinos. Este tipo de migración mantiene algunos de 
sus rasgos tradicionales; sin embargo, la continuidad de ellos coexiste con 
cambios importantes que se han generado a partir de la nueva condición 
que algunos países han adquirido al combinar su papel de receptores con el 
de emisores, de tránsito o de retorno de flujos migratorios internacionales. 
Aunque debe tenerse en cuenta que las personas se desplazan sobre todo 
entre países fronterizos o geográficamente cercanos (Celade, 2006a: 17).

En las últimas décadas del siglo XX la migración intrarregional adquirió 
mayor dinamismo. Entre los años 1970 y 2000, los inmigrantes oriundos 
de la región pasaron de constituir un poco más de 20% a casi 60% del total 
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de inmigrantes registrados por los censos de población, alcanzando un 
volumen cercano a 3 millones de personas en este último año (Martínez 
Pizarro, 2008: cuadro II.4). Autores como Villa y Martínez Pizarro (2001) 
señalan que la migración adquirió formas alternativas de traslado con mo-
dalidades temporales o circulares, que involucran el regreso de los mi-
grantes. Sin embargo, es difícil establecer magnitudes y características so-
bre estos movimientos, ya que no existen fuentes de información adecuadas 
sobre ellos.

En términos generales, el patrón migratorio intrarregional no se ha al-
terado en las últimas décadas. La mayor parte de los inmigrantes se sigue 
concentrando en los tres principales países de recepción: Argentina, Costa 
Rica y Venezuela, a pesar de los cambios socioeconómicos y políticos que 
se produjeron en las últimas décadas del siglo XX (Martínez Pizarro, 2008: 
108). Sin embargo, en la configuración del mapa migratorio intrarregional 
existen situaciones que sugieren modificaciones debido a las especificida-
des subregionales y al comportamiento observado en algunos países.

En América del Sur destaca Argentina como nación receptora de inmi-
grantes provenientes de los países limítrofes y geográficamente cercanos. A 
la tradicional migración de paraguayos, chilenos, bolivianos y uruguayos se 
agregó hace poco el flujo de peruanos. Venezuela, por su parte, fue un cen-
tro de atracción en los años setenta y prolongó este carácter en las décadas 
siguientes, especialmente para los colombianos, quienes constituyen el flu-
jo de mayor cuantía en la migración intrarregional latinoamericana: en 
1990 ascendía a 600 000 personas y en 2000 alcanzó las 700 000 (Celade, 
2006a: 22). La inmensa mayoría (90%) de migrantes colombianos se en-
cuentra en Venezuela y, en menor medida, en Ecuador y Panamá, destinos 
que se han convertido en estratégicos para un sector de población en busca 
de refugio.3 En el Cono Sur, Paraguay y Chile han experimentado algunos 

3 En Colombia, a partir de mediados de los ochenta, el número de personas que 
huyeron de sus hogares para proteger su vida de las agresiones por el conflicto armado 
interno se incrementó. La inmensa mayoría de los desplazados se ha mantenido dentro 
del territorio nacional, pero una parte de ellos decidieron probar suerte en el extranjero. 
Una proporción reducida ha logrado regularizar su estatus de refugiado ante las instan-
cias gubernamentales del país que los acoge, pero muchos más simplemente se mantie-
nen en el anonimato y sin reconocimiento. Dado su carácter limítrofe, Ecuador y Vene-
zuela han recibido los mayores volúmenes de desplazados colombianos; sin embargo, 
también se han dirigido a otros países de la región latinoamericana, así como a distintas 
naciones de Norteamérica —incluyendo México— y Europa (ACNUR, 2009).



LAS MIGRACIONES INTERNACIONALES EN LA FRONTERA SUR DE MÉXICO 443

cambios. En el caso del primero, su tradicional papel de país emisor (prin-
cipalmente a Argentina) se combina con el de inmigración y migración de 
retorno. Chile, por su parte, que cuenta con una comunidad numerosa en 
Argentina, adquirió el papel de país receptor en los años noventa, princi-
palmente de peruanos y ecuatorianos, sobre todo mujeres que se emplean 
en el servicio doméstico y en el sector de salud (Martínez, en Celade, 2006a: 
22; Martínez Pizarro, 2008: 110).

En el Caribe se distingue el movimiento de haitianos a República Do-
minicana y los desplazamientos entre países de la Comunidad del Caribe 
(Caricom, por sus siglas en inglés). La migración intracaribeña no puede 
desligarse de los flujos migratorios extrarregionales, por lo que el Caribe 
presenta una amplia variedad de movimientos (por razones de trabajo, 
educación y acompañamiento) en los que se combina la temporalidad con 
la permanencia, el retorno, la irregularidad y la falta de documentación de 
los desplazados (Thomas-Hope, 2005). Adicionalmente, debe tenerse en 
cuenta que existen graves problemas de información sobre la migración 
internacional en la mayor parte de los países de la subregión.

Respecto a la región centroamericana se pueden distinguir dos tipos de 
movimientos migratorios intrarregionales. Por una parte, la inmigración en 
Costa Rica, compuesta sobre todo por población nicaragüense, y la migra-
ción de guatemaltecos a los estados del sur de México. Adicionalmente, 
debe tenerse en cuenta la migración entre los demás países del área y la que, 
procedente de los países centroamericanos, de América del Sur y el Caribe 
y aun de otros continentes, cruza las fronteras centroamericanas y las de 
México, con la intención de llegar a Estados Unidos. Costa Rica sigue sien-
do el “nodo del subsistema migratorio” en Centroamérica (Maguid, 1999, 
en Celade, 2006a: 23), ya que tiene una inmigración numerosa, compuesta 
mayoritariamente por población nicaragüense (83%) que en principio se 
dirige a laborar en actividades agrícolas, pero que se ha extendido progre-
sivamente a zonas urbanas, en especial a la provincia de San José. En el año 
2000, los inmigrantes procedentes de Nicaragua y de los demás países del 
istmo representaban 8% de la población total del país (Martínez Pizarro, 
2008: 111).

Respecto a la migración de trabajadores guatemaltecos al sur de Méxi-
co, debe tenerse en cuenta que se trata de un proceso de larga tradición de 
movilidad poblacional, en la cual los principales flujos han sido de carácter 
temporal ligados a la estacionalidad agrícola, y cuyo principal destino ha-
bía sido el estado de Chiapas. México añade a su condición de lugar de 
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destino el papel de tránsito de migrantes, provenientes de distintos países 
de la región centroamericana, de otros países de América Latina y el Caribe, 
e incluso de naciones de otros continentes, en su intento por llegar a Esta-
dos Unidos. A esta doble condición de región de destino y de tránsito, la 
frontera sur de México ha agregado principalmente, a partir de la segunda 
mitad de los años noventa, el papel de expulsora de población nativa a 
distintas regiones y ciudades del mismo país y a Estados Unidos.

EL REDESCUBRIMIENTO DE LA FRONTERA SUR

Una idea que resulta importante señalar, en primer término, es si a la fron-
tera sur se le considera una región. Si bien existe una amplia discusión y 
abundante bibliografía sobre el concepto de región, la reflexión sobre la 
categoría de espacio y sus vínculos con los procesos sociales, ha propiciado 
un replanteamiento de su definición y su delimitación (Castillo, 2002: 25). 
En el caso de las regiones fronterizas, dado su papel de límite con otras 
entidades, ha sido la conformación de los Estados-nación el principal ele-
mento en su definición. Esta perspectiva histórica, para el caso de la fron-
tera sur de México, permite considerar tanto el proceso de integración in-
terna como el de diferenciación con sus vecinos. Estos procesos fronterizos, 
así como la heterogeneidad cultural, en biodiversidad, económica, entre 
otras dimensiones, no han sido incorporados plenamente en la formula-
ción de políticas públicas para la frontera sur. Sin embargo, la dinámica 
fronteriza, en especial la que tiene que ver con algunos fenómenos sociales 
de gran trascendencia, como las migraciones internacionales, obliga a re-
plantear la dimensión regional de la frontera sur de México.

Por diversas razones a la frontera sur de México no se le había prestado 
mucha atención. Incluso, es frecuente que en diversos foros y contextos 
(gubernamentales, medios de comunicación e, inclusive, académicos) se 
usen diversas expresiones en las que se alude a “la frontera” para hacer re-
ferencia a la frontera norte de México, es decir, a la frontera con Estados 
Unidos, como si México tuviese límites e interacciones con un solo país. Y 
no es que la frontera sur no tenga importancia, pero las relaciones con el 
vecino del norte han marcado la pauta del grado de atención que los mexi-
canos le han dedicado a sus fronteras territoriales. Esa atención ha genera-
do un mejor y mayor conocimiento de los fenómenos sociales, culturales, 
económicos y políticos vinculados con la frontera norte y con el país al que 
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une o separa dicho límite. En particular, este mayor conocimiento se cons-
tata con los temas asociados al fenómeno migratorio, los que por la magni-
tud del efecto en la vida de los propios migrantes y en los asuntos de interés 
nacional han sido más documentados.

En contraste, la frontera sur de México hace poco comenzó a ser consi-
derada una frontera geoestratégica y también empezó a ser objeto de estu-
dio para académicos4 interesados en documentar y dar a conocer aspectos 
relativos a su formación histórica, a las diferentes “fronteras” que la compo-
nen, a su diversidad, a los distintos rostros que conjugan su multiculturali-
dad, entre otras temáticas. Asimismo, se inició el estudio de la complejidad 
de los fenómenos sociales, económicos y políticos que caracterizan a esta 
parte del territorio mexicano que, al mismo tiempo, nos une y nos separa 
de los vecinos más próximos (Belice y Guatemala) y de Centroamérica en 
su conjunto e, incluso, de otros países que tienen presencia en la frontera 
sur por medio de sus migrantes.

Distintos estudios (Fábregas Puig, 1985, s.f.; Flores, 1993; Hernández 
Palacios y Sandoval, 1989; Castillo, 1990, 1997, 1999, por ejemplo) han 
mostrado que no fue sino a comienzos de la década de los ochenta, cuando 
la migración procedente de los países centroamericanos alcanzó niveles 
masivos en la frontera sur de México, en una clara relación con los conflic-
tos armados y de violencia política generalizada en el istmo centroamerica-
no. Esta situación inédita, provocó que la frontera sur de México comenza-
ra a ser considerada por el Estado mexicano como un área estratégica de 
seguridad nacional. En particular, el proceso del refugio masivo de la po-
blación guatemalteca, que en un primer momento se dirigió a la franja 
fronteriza del estado de Chiapas, situada entre los actuales municipios de 
Marqués de Comillas y Chicomuselo, propició que la presencia de los gua-
temaltecos se valorara como un asunto de seguridad nacional, sobre todo 
por las incursiones de los militares guatemaltecos (Kauffer Michel, 2003: 
126). Por esta razón, se propuso reubicarlos en los estados de Campeche y 

4 Según Jan de Vos (2002), dos eventos académicos en la década de 1980 dan 
testimonio de esa nueva preocupación. Entre 1983 y 1985 se realizó un seminario sobre 
la formación histórica de la frontera sur, cuyos trabajos fueron publicados en este últi-
mo año (Fábregas Puig et al., 1985). En 1986 se llevó a cabo un foro sobre el proceso 
de redescubrimiento de esta frontera, cuyos resultados también fueron publicados 
(Hernández Palacios y Sandoval, 1989). Más tarde, han contribuido con sus trabajos De 
Vos, 1993; Castillo, 1990, 1997, 1999; Bovin, 1997; Kauffer, 2002; Villafuerte Solís, 
2004, entre otros.
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Quintana Roo a mediados de la década de los ochenta, operativo que resul-
tó parcialmente exitoso, dado que sólo la mitad de ellos aceptó la reubica-
ción (Kauffer Michel, 2002: 225).

Sin embargo, poco antes se habían iniciado ya en territorio mexicano 
dos procesos que contribuyeron también a que la frontera sur apareciera en 
la “conciencia de los mexicanos”. Por un lado, se produjo la intensificación 
en la explotación de diversas fuentes de energía en el sureste mexicano, 
dentro de las cuales destaca la generación de energía eléctrica a partir del 
sistema de represas a lo largo de río Grijalva en el estado de Chiapas, y la 
exploración y explotación de petróleo en la región del estado de Tabasco y 
el norte de Chiapas. Por otra parte, surgió Cancún, en el estado fronterizo 
de Quintana Roo, como uno de los centros turísticos más importantes del 
Caribe mexicano (Fábregas Puig, s.f.: 3).

En la última década del siglo XX, el surgimiento del conflicto armado 
encabezado por el Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) terminó 
por orientar la visión del gobierno y pueblo mexicanos, y buena parte de la 
opinión mundial, hacia el sureste mexicano y en especial al estado de Chia-
pas y a los sectores sociales que en esta entidad viven en condiciones más 
desventajosas. Finalmente, en los primeros años del nuevo siglo la aparición 
en la frontera sur de las pandillas juveniles procedentes de algunos países 
centroamericanos, comúnmente denominadas Maras Salvatrucha, redimen-
sionó la concepción de seguridad nacional (Ángeles Cruz y Martínez Junco, 
2006), la cual ya había sido reivindicada por el gobierno mexicano a partir 
de los acontecimientos del 11 de septiembre de 2001, estableciendo en esta 
región un mayor control sobre los flujos migratorios indocumentados, la 
droga y las armas (Sandoval Palacios, 2006).

La conformación de la frontera sur de México se ha distinguido porque 
en ella habita un heterogéneo conglomerado humano, portador de una 
vasta riqueza lingüística y una sólida y variada experiencia cultural, donde 
el patrón de asentamiento es diverso, pero históricamente ha destacado la 
comunidad indígena como núcleo de organización social, la cual contrasta 
notablemente con los ranchos del centro-occidente del país o con la tradi-
ción norteña del presidio y la misión. De tal suerte que, en opinión de 
Andrés Fábregas, actualmente la frontera sur “no es una región sino un 
espacio multirregional, con características compartidas pero con diferen-
cias importantes. Los mismos estados están claramente regionalizados y en 
más de un caso los límites entre ellos no corresponden con la realidad re-
gional concreta” (Fábregas Puig, s.f.: 6).
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La frontera sur, en contraste con la norte, es resultado de contextos y 
ritmos históricos variados en la formación de los Estados nacionales en 
América Latina. México, y en particular el sur del país, comparte una his-
toria con los pueblos centroamericanos y, no obstante las diferencias espe-
cíficas, “conforma un continuum cultural con el resto de Latinoamérica. La 
frontera sur es el espacio concreto de la convergencia mexicana con pue-
blos, historias y culturas afines” (Fábregas Puig, s.f.: 14). El contraste más 
importante de la frontera sur respecto de la norte, es que aquélla es signifi-
cativa como “conciencia de nuestra nacionalidad, pero también de nuestra 
indudable identificación histórica y cultural con América Latina” (Fábregas 
Puig, s.f.: 15).

Sin embargo, esta homogeneidad continental guarda especificidades al 
interior de las entidades nacionales y en espacios más regionales. Así, el 
límite Chiapas-Guatemala es sumamente heterogéneo en cuanto a la diver-
sidad de grupos humanos ahí asentados. La franja fronteriza de Las Marga-
ritas y Marqués de Comillas, por ejemplo, tiene la particularidad de que en 
los últimos decenios fue escenario de un complejo e intenso proceso de 
colonización por parte de campesinos sin tierra provenientes de práctica-
mente toda la República Mexicana.

Hacia el sur de esta zona fronteriza existen ejidos de población mesti-
za, principalmente en la región de Comalapa, donde el minifundio de sub-
sistencia, a diferencia de lo que ocurre en los Altos de Chiapas, es práctica-
mente inexistente, debido a que las dotaciones ejidales son recientes y la 
colonización de la selva ha permitido cierto desahogo social en el lugar 
(Flores, 1993: 364).

Finalmente, en la franja fronteriza comprendida entre la Sierra Madre 
y la costa con el océano Pacífico, la ganadería y la producción de diversos 
productos agropecuarios destinados a la exportación de mediana y gran 
escala, entre los que sobresalen el café y algunos frutos tropicales como los 
principales productos agrícolas, imprimen un mayor dinamismo comercial 
a la zona y generan una movilidad poblacional intensa con la región guate-
malteca limítrofe. Sin embargo, aunque los guatemaltecos siguen siendo la 
mayoría entre los migrantes, es posible encontrar población de otras nacio-
nalidades centroamericanas (Flores, 1993: 365).

En el caso de la frontera con Belice, México comparte una historia sin-
gular que, al menos a partir de la segunda mitad del siglo XIX, gira en torno 
a la explotación de la riqueza forestal. Las relaciones que se fueron estable-
ciendo por la explotación de estos recursos, poco a poco fueron configu-
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rando una región fronteriza que, aunque no tiene la intensidad de la región 
del Soconusco,5 en Chiapas, sí constituye un espacio con prácticas cultura-
les y organizaciones sociales propias, que se fueron entretejiendo desde 
hace poco más de un siglo6 y que se conservan en la actualidad (Higuera 
Bonfil, 1994). La dinámica poblacional de esta región ha sido poco docu-
mentada, en particular la relativa a la migración internacional. En general, 
Quintana Roo, entidad limítrofe con Belice, ha experimentado un proceso 
de crecimiento en las últimas décadas debido a la actividad turística, pero 
conocemos muy poco acerca de la migración desde Belice y la proveniente 
de Centroamérica que usa esta región como puerto de entrada a México, 
bien sea de los flujos de migrantes que buscan trabajo en los servicios que 
demanda la actividad turística en la ciudad de Cancún, localizada en dicho 
estado, o bien de flujos migratorios que ahora usan alguna parte de esta 
frontera como paso para continuar a Estados Unidos.7

El nuevo papel de la frontera México-Guatemala se ubica en el contex-
to de los nuevos procesos de integración regional que se están dando a 
partir de las postrimerías del siglo XX. La constitución del bloque económi-
co de América del Norte establece un elemento de diferenciación entre las 
naciones centroamericanas y México (Castillo, 1997: 204). Las tendencias 

5 El Soconusco es una de las nueve regiones político-administrativas del estado de 
Chiapas. La región está situada entre el litoral del océano Pacífico y la Sierra Madre de 
Chiapas; colinda por el oriente con la República de Guatemala y al noroeste con la lla-
nura costera de Chiapas. Abarca una extensión territorial de 5 475.5 km2, es decir, 
7.2% de la entidad, y está integrada por 16 municipios, de los cuales siete colindan con 
Guatemala. Tapachula es la ciudad principal y funciona como cabecera administrativa y 
económica de la región (Rojas Wiesner et al., 2004). Sin embargo, para la población que 
reside en ambos lados de la frontera, el Soconusco se refiere a un espacio que no se 
circunscribe a la delimitación político-administrativa señalada, sino que puede incluir 
municipios de otras regiones del estado, como sucede con los trabajadores guatemalte-
cos que llegan a laborar de manera temporal en distintas actividades a la entidad.

6 De acuerdo con Higuera Bonfil (1994), la colonización moderna de la frontera 
México-Belice comenzó durante las últimas décadas del siglo XIX y continuó a princi-
pios del XX.

7 El desarrollo de Cancún ha ido conformando una región en plena frontera con el 
Caribe, cuya influencia incluye algunas zonas de Yucatán. En la franja más fronteriza, 
por su parte, se ha conformado una región que gira en torno a la ciudad de Chetumal, 
capital de Quintana Roo situada en el municipio fronterizo Othón P. Blanco. Dicha re-
gión incluye a este último municipio y al distrito de Corozal del lado beliceño, los cuales 
están separados por el rio Hondo, límite territorial entre los dos países (Fábregas Puig, 
1997: 245).
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a la integración de bloques comerciales y al levantamiento de trabas restric-
tivas al libre intercambio de bienes y de capital han propiciado que se revi-
sen los modelos de propiedad de bienes, las formas de explotación de los 
recursos (humanos y materiales) y el esquema de relaciones de producción 
en general, para adoptar las adecuaciones apropiadas en la visión económi-
ca neoliberal en marcha. En este sentido, dinamizar estos vínculos de ma-
nera efectiva y evitar en lo posible conflictos sociales son metas prioritarias 
y obligadas para atraer cualquier inversión significativa de capitales exter-
nos. Por ello, a principios de la década de los noventa el Estado mexicano 
en la frontera sur, en función de las nuevas relaciones que se desarrollan 
con otros países del norte o centroamericanos, inició una revisión de las 
estrategias político-económicas tradicionales (Flores, 1993: 369).

El esquema de reorganización del capital internacional está afectando 
severamente a las economías y sociedades tercermundistas, especialmente 
a aquéllas cuyo modelo productivo se rige en lo fundamental por el subde-
sarrollo y la desigualdad social. En el caso de los países centroamericanos, 
las tendencias a la integración económica y política enfrentan fenómenos 
negativos, como la pobreza extrema, el endeudamiento, los obstáculos co-
merciales, la violencia y la inestabilidad política, las migraciones y los des-
plazamientos masivos, la contaminación ambiental, el narcotráfico y la lu-
cha armada. En este contexto, México ha cumplido en los hechos el cada 
vez más difícil papel de “muro de contención” de indocumentados de otros 
países hacia el norte, dado que los programas de ajuste neoliberal desde 
hace aproximadamente dos décadas apuntan a una mayor pauperización, 
al menos en lo inmediato, de las sociedades centroamericanas (Flores, 
1993: 372). De esta forma, algunos estudiosos del tema incluso han cues-
tionado el “pretendido desplazamiento hacia el sur de la frontera entre el 
primer mundo y el de los países en desarrollo” (Castillo, 1997: 204).8

Para aproximarse al ámbito que se vive en las fronteras internacionales, 
se debe tener en cuenta que éstas son sitios de encuentro y discontinuidad 
(Castillo, 1997). En el caso de la frontera México-Guatemala, al igual que 

8 La crítica a este tipo de planteamientos se sustenta en el reconocimiento de que 
los procesos migratorios que ocurren en México se articulan regionalmente, de manera 
particular con Centroamérica, de forma que la política migratoria mexicana debe pro-
fundizar en el enfoque regional. Sin embargo, las implicaciones que tiene México en el 
marco de la cooperación internacional deben guiarse con el principio de responsabili-
dad compartida. Una muestra de este tipo de posiciones se encuentra plasmada en el 
documento México frente al fenómeno migratorio (Varios, 2005).
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en otros contextos fronterizos, se tiene la peculiaridad de separar dos ám-
bitos con claros niveles desiguales de desarrollo relativo, pero dicha región 
posee al mismo tiempo una característica que, en términos históricos, pue-
de ser la más relevante: la continuidad de rasgos comunes de sus respecti-
vas poblaciones (De Vos, 1993, 2002; Fábregas Puig et al., 1985).

A pesar de que la frontera de alguna manera expresa y sintetiza el ca-
rácter de las relaciones internacionales, y que los elementos históricos que 
la han configurado continúan matizando y modulando la manera en que 
dichas relaciones se desarrollan, las diversas coyunturas exigen y plantean 
nuevos requerimientos, que son lo que en última instancia contribuyen a 
materializar la “realidad fronteriza”. Al mismo tiempo, se debe considerar 
el peso de las relaciones que se establecen entre este ámbito con el conjun-
to de sus respectivas naciones, así como la influencia que ejerce el contexto 
internacional y los factores específicos que precipitan hechos y procesos 
(Castillo, 1997: 205).

No obstante las tensiones que se produjeron a lo largo del siglo XIX, la 
región fronteriza entre México y Guatemala conservó el carácter de ámbito 
de comunicaciones e intercambios entre una y otra realidad. A fines de di-
cho siglo comenzó un proceso fundamental en la historia de la entidad 
chiapaneca: la constitución de un complejo productivo en torno al cultivo 
del café, cuyos beneficios no se restringieron a la región, sino que se exten-
dieron al país en su conjunto. No obstante, este hecho no significó un estí-
mulo para el incremento de las relaciones entre uno y otro país, con excep-
ción de las migraciones estacionales de campesinos guatemaltecos que, 
desde aquel entonces, participaron en las actividades del cultivo del grano 
(Castillo, 1997).

A su vez, debe ubicarse que es a partir de la segunda mitad del siglo XX 
cuando la frontera México-Guatemala comenzó a asumir papeles distintos 
y a configurar escenarios que se han prolongado hasta la primera década del 
nuevo siglo. Hasta antes de estas fechas, tanto en términos cuantitativos 
como cualitativos, la frontera tuvo poca significación como ámbito de pro-
tección y salvaguarda de los perseguidos. Fue a partir de los gobiernos re-
volucionarios de Arévalo (1945-1951) y Arbenz (1951-1954) en Guatema-
la cuando se replantearon las relaciones diplomáticas entre ambos países. 
En términos generales, la frontera escenificó un “proceso ascendente de re-
laciones que ya no se restringió a los limitados procesos intrarregionales, 
sino que se enmarcó en el contexto de los intereses binacionales” (Castillo, 
1997: 206).
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Sin embargo, ese desarrollo no estuvo exento de altibajos. Las sucesi-
vas crisis políticas y la presencia de regímenes autoritarios no contribuye-
ron al incremento de las relaciones establecidas. Además, el conflicto social 
que estuvo presente desde fines de los años setenta en la sociedad guate-
malteca, contribuyó para que la frontera con México, y especialmente con 
Chiapas, se constituyera, por una parte, en un límite del área de enfrenta-
miento armado y, por otra, en una opción real de protección y salvaguarda 
de la vida y seguridad personal de muchos guatemaltecos. De esta manera, 
en la práctica —aunque no en la legalidad— la discontinuidad territorial 
implícita en la noción soberana de frontera adquirió un significado equiva-
lente a uno de los principios esenciales inherentes al concepto de asilo te-
rritorial: el de territorio de refugio (Castillo y Hathaway, 1996, en Castillo, 
1997: 206).

Las relaciones entre México y Guatemala, de acuerdo con Castillo 
(1999), han sido de tensión fluctuante entre la proximidad y la distancia. La 
tesis que plantea este especialista es que es difícil hablar de los vínculos 
entre México y los países centroamericanos como un todo. Las diferencias 
internas también han influido en la definición de devenires particulares 
para cada uno de ellos. En ese contexto, dado que la relación con Guatema-
la tiene la especificidad de la vecindad limítrofe, el análisis de las relaciones 
de continuidad y cambio se pueden beneficiar de una revaloración del con-
cepto de frontera. Los acontecimientos desde la década de los ochenta han 
modificado no solamente el entorno de la región, sino también el de sus 
relaciones con el exterior. En este último ámbito, México y Centroamérica 
experimentaron en este periodo cambios en sus relaciones, en el que “no 
sólo ha cambiado su naturaleza, sino que se han estrechado deliberada-
mente las influencias y los contactos, por lo que la agenda bilateral ha su-
frido importantes modificaciones” (Castillo, 1999: 195).

Si bien es cierto que la agenda de las relaciones bilaterales México-
Guatemala se ha enriquecido y diversificado, sobre todo en el contexto de 
los procesos de cooperación planteados por el gobierno mexicano, también 
han surgido y se han incrementado algunos elementos sensibles, como el 
que tiene que ver con la movilidad de personas. Los cambios en el patrón 
migratorio en la frontera México-Guatemala fueron generando respuestas 
específicas por parte del gobierno receptor para cada flujo. Tal vez “el signo 
constante de las mismas fue el relativo desfase temporal entre la emergencia 
de los fenómenos y la adopción de medidas, sin que las mismas necesaria-
mente se correspondieran con una política explícita” (Castillo, 1997: 207).
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Por otra parte, debe señalarse como un hecho distintivo en la política 
migratoria mexicana, la coincidencia de intereses con el endurecimiento de 
las políticas adoptadas por el gobierno de Estados Unidos ante la inmigra-
ción indocumentada en su territorio. Se ha argumentado que los migrantes 
transfronterizos tienen como destino final el territorio estadounidense, y el 
gobierno del país en tránsito ejerce su derecho soberano a controlar la en-
trada de extranjeros que no cumplen con los requisitos que marca la ley. El 
resultado ha sido un reforzamiento en las prácticas de control, detención y 
expulsión de extranjeros indocumentados por las instituciones del gobier-
no mexicano, pero acompañado de un incremento en las prácticas violato-
rias de los derechos humanos de los migrantes por parte de diversos acto-
res (CNDH, 1996).

La frontera México-Guatemala y, en menor grado, también la frontera 
México-Belice se han convertido en ámbitos de intensidad migratoria y, en 
la medida en que las autoridades mexicanas incrementen su capacidad de 
control, los puntos de paso se convertirán en válvulas de presión conteni-
da. Ello implica posibles situaciones de creciente complejidad y conflicto 
en la frontera sur de México, como se ha constatado a raíz del incremento 
en el volumen de los flujos migratorios de paso, el mayor control de éstos, 
así como los acontecimientos que se han suscitado desde fines de la década 
de los noventa, como los desastres naturales. Sin embargo, se debe tener 
claro que el comportamiento actual y futuro del fenómeno migratorio en la 
frontera sur de México responderá a las cada vez más globalizadas relacio-
nes internacionales.

LA FRONTERA SUR DE MÉXICO:

DESTINO, TRÁNSITO Y ORIGEN DE MIGRANTES

Una de las dimensiones relevantes en que se producen las migraciones es la 
demográfica, pues la migración se produce en contextos referidos al mon-
to, crecimiento, distribución y reproducción de la población. En el caso de 
la frontera sur de México, su comportamiento demográfico depende en 
gran medida del reducido volumen de población que ha residido en esta 
región a lo largo del tiempo. En el caso de las cuatro entidades fronterizas 
(Campeche, Chiapas, Quintana Roo y Tabasco), la proporción de su pobla-
ción respecto a la de todo el país siempre ha sido menor a 8%. Esta situa-
ción es completamente distinta a la de los estados de la frontera norte, que 
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han mantenido un crecimiento sostenido de su población durante el siglo 
XX. Es ilustrativa la comparación que se puede establecer en cuanto al mon-
to de población que reside en las entidades de la frontera norte (Baja Cali-
fornia, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Sonora y Tamaulipas), que en el 
año 2000 sumaba 16 642 649 personas, con la que vive en los estados de 
la frontera sur, que ese mismo año alcanzó 7 378 373 personas, represen-
tando 17.07 y 7.6%, respectivamente (Castillo et al., 2006: cuadros 4 y 9). 
Los patrones demográficos de la región fronteriza del sur de México con-
trastan con los del resto del país, especialmente con los de las entidades y 
regiones más desarrolladas, aun cuando en décadas recientes se han redu-
cido estas disparidades. Sin embargo, como señalan Castillo et al. (2006: 25 
y 26), estas transformaciones demográficas recientes en la frontera sur se 
han producido a pesar de la persistencia de elevados niveles de margina-
ción y pobreza, sobre todo entre las poblaciones campesino-indígenas, 
pues estos factores obstaculizan y retardan el cambio demográfico.

En este contexto demográfico, la frontera sur de México es escenario 
de un conjunto de fenómenos asociados a la migración internacional muy 
poco estudiado, pero que tiene gran relevancia social, económica y cultu-
ral, tanto para la población que reside en esta zona como para quienes 
participan en este proceso como migrantes internacionales, bien sea por-
que llegan, cruzan o parten de esta región.

En particular, en la frontera México-Guatemala la historia de los movi-
mientos de población puede ser tan antigua como se establezcan sus lími-
tes. El esquema actual de intercambios ilustra los diversos papeles que la 
movilidad de la población entre los dos países vecinos ha ido asumiendo y 
la importancia que ha cobrado (Castillo 1997: 206). Esta mayor intensi-
dad, registrada incluso desde el siglo XIX, ha enfocado el interés en esta 
franja fronteriza y, en particular, en la región del Soconusco. Sin embargo, 
esto no nos debe hacer perder de vista otras regiones de la frontera sur que 
tienen su propia dinámica y que debemos estudiar más.

A fines del siglo XIX comenzó un proceso que sería fundamental en la 
historia y en la economía de Chiapas, así como en la dinámica migratoria 
con el vecino país de Guatemala. A raíz de la promulgación de la Ley de 
Colonización por el gobierno mexicano en 1883, un conjunto de finqueros 
alemanes proveniente de Guatemala se estableció en territorio del Soconus-
co para dedicarse al cultivo de café en grandes plantaciones y con un uso 
intensivo de mano de obra (González Navarro, 1994; Castillo, 1997; De Vos, 
2002). Desde entonces, los trabajadores agrícolas estacionales provenientes 
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de Guatemala serían una pieza clave para sostener la economía de la región. 
Estos trabajadores migratorios se incorporaron en mayor medida a las acti-
vidades de la cosecha del café, pero también lo hicieron a las de las planta-
ciones de cacao y de plátano que requerían mano de obra. Hasta las prime-
ras décadas del siglo XX, este trabajo era compartido, casi en las mismas 
proporciones, con indígenas provenientes de la región de Los Altos de Chia-
pas. Sin embargo, en Guatemala la actividad agroexportadora demandante 
de mano de obra logró retener una parte considerable del flujo de trabajado-
res guatemaltecos, por lo que en la década de los treinta los indígenas de Los 
Altos de Chiapas se constituyeron en una fuerza de trabajo básica para sos-
tener la economía de la región del Soconusco, en Chiapas (Rodríguez, 1989). 
En esos años, los trabajadores de Guatemala venían, pero en proporciones 
mucho menores a las registradas a principios de siglo.

Hasta mediados del siglo XX, la frontera entre México y Guatemala fue 
básicamente la puerta de entrada y salida de estos trabajadores temporales, 
que venían en mayor número de los pueblos vecinos de Guatemala. Habi-
tualmente, la frontera era escenario de los movimientos cotidianos de per-
sonas y de bienes que se registran en zonas de este tipo. Además de los 
intercambios comerciales limitados a las necesidades de bienes que no se 
producían en uno u otro lado, la gente de esta zona se movía por asuntos 
familiares. El límite político-administrativo que desde el siglo XIX demarca-
ba el inicio y el fin de los territorios de dos países, había separado familias 
y comunidades unidas por diferentes vínculos.

Durante los primeros años de la segunda mitad del siglo XX, varios 
factores se fueron sumando para que en Guatemala se liberara la mano de 
obra agrícola, que se dirigió a las fincas mexicanas dedicadas a los cultivos 
de algodón, plátano y café. En México, por su parte, los indígenas de Los 
Altos de Chiapas fueron disminuyendo su afluencia a las fincas del Soco-
nusco. Un factor que influyó en la reorientación del rumbo de los indígenas 
de Los Altos fue la posibilidad de contar con tierra propia por medio de la 
colonización de la Selva Lacandona que, por aquella época, se incentivó 
(Rodríguez, 1989). Así, a partir de los años cincuenta, pero con mayor vi-
gor en los sesenta, la migración estacional de trabajadores desde Guatema-
la cobró un nuevo impulso.

La década de los setenta inauguró intensos procesos de cambio social 
en Guatemala que tuvieron efectos importantes en los ámbitos fronterizos 
con México. La crisis generalizada que derivó en enfrentamiento armado a 
fines de ese decenio dio lugar a acciones contrainsurgentes con profundas 
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y amplias repercusiones. Su más alto nivel se alcanzó en el periodo 1981-
1983, cuando se produjeron masivos desplazamientos de familias e, inclu-
so, de comunidades de Guatemala que buscaban protección en México. De 
manera casi paralela a este proceso, la frontera México-Guatemala comenzó 
a ser escenario de un nuevo fenómeno: la migración de personas indocu-
mentadas provenientes de Guatemala así como de otros países centroame-
ricanos y, en menor medida, latinoamericanos que, desde la década de los 
sesenta y, en particular, de los setenta intentaban llegar a Estados Unidos en 
búsqueda de mejores oportunidades de vida (Fundación Arias, 2000; Rin-
cón et al., 2000).

Paulatinamente, este flujo se fue incrementando como resultado de la 
violencia política en Centroamérica y de las condiciones de pobreza y des-
empleo en Guatemala, Honduras, El Salvador y Nicaragua. Aunque este 
último país ha participado en menor medida en este proceso de migración 
a Estados Unidos, pues ésta se ha orientado fundamentalmente a Costa 
Rica como país de destino (Morales Gamboa, 1997; Alvarenga, 1997).

En este contexto de vecindad con Guatemala podemos, entonces, situar 
algunas regiones de la frontera sur de México en un doble papel respecto a 
la migración internacional: como destino y como tránsito de migrantes.

FLUJOS LABORALES A LA FRONTERA  

DE CHIAPAS CON GUATEMALA

De acuerdo con el último censo de población de México (INEGI, 2000), en 
el estado de Chiapas viven 17 416 personas nacidas en el extranjero 
(3.5%), de un total de 492 617 en todo el país.9 En función de este monto, 
Chiapas ocupa el noveno lugar (de 32 estados) con población inmigrante, 
que en su gran mayoría nació en la República de Guatemala. Las mujeres 
constituyen un poco más de la mitad (53%) de la población de inmigran-
tes en Chiapas.

En cuanto a la migración temporal, el estado de Chiapas es el principal 
receptor de trabajadores estacionales procedentes de Centroamérica, en 
particular de Guatemala. Sin embargo, a la región no sólo llegan estos tra-

9 Para hacer referencia a las otras tres entidades de la región, el censo de 2000 re-
gistra 8 901 inmigrantes en Quintana Roo; 4 678 en Campeche; y 1 179 en Tabasco. En 
su orden, estos estados ocupan los lugares 16, 24 y 31 en cuanto al número de inmi-
grantes en México.
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bajadores que constituyen el flujo migratorio más tradicional. También lle-
gan las trabajadoras del servicio doméstico, que pueden ser clasificados 
como tradicionales. Hay un denominador común que identifica a estos dos 
grupos de migrantes: en mayor medida se trata de población campesino-
indígena procedente de municipios de Guatemala que colindan o están 
cerca de la frontera con México.

Además de estos flujos migratorios, también se pueden identificar 
otros que, en menor proporción, llegan a esta zona de la frontera sur y que 
están integrados por hombres y mujeres que se dedican al comercio ambu-
lante o bien al trabajo en distintos servicios, como ayudantes en tiendas, 
restaurantes y talleres, entre otros oficios. Entre estos grupos de migrantes 
es importante destacar la participación de niños, niñas y adolescentes que 
también trabajan en estas actividades de la economía informal, como car-
gadores, lustradores de calzado, vendedores ambulantes, ayudantes en 
tiendas y talleres, entre otras actividades. La mayor parte de ellos viene de 
Guatemala y en una proporción muy reducida de Honduras y El Salvador. 
Algunos de estos menores han sido vinculados con la explotación sexual y 
la venta y consumo de estupefacientes (Azaola, 2000).

En general, para este segundo grupo de migrantes temporales se cuen-
ta con muy poca información sistematizada, pero su presencia y participa-
ción productiva se constata cotidianamente, en mayor medida en las loca-
lidades urbanas de la región. Igualmente, se registra la participación de 
trabajadores migrantes en actividades de la construcción, ya sea como al-
bañiles o como ayudantes, y en talleres mecánicos y de carpintería en don-
de se desempeñan básicamente como ayudantes o aprendices de dichos 
oficios.

Los trabajadores agrícolas guatemaltecos

A partir de fines del siglo XIX, cuando empezaron a llegar a Chiapas, hasta 
la década de los ochenta del siglo XX, los trabajadores agrícolas ingresaban 
desde Guatemala sin algún tipo de documentación migratoria. Durante 
todo ese tiempo no había surgido la necesidad de documentar a esta mano 
de obra. Sin embargo, a partir del conflicto político en Guatemala y el con-
secuente proceso de refugio de miles de guatemaltecos en México, así como 
la dinámica que empezaba a cobrar la migración de paso, surgió la necesi-
dad de regularizar este tipo de desplazamiento laboral y estacional, lo que 
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no necesariamente implicaba adoptar una política integral respecto a este 
flujo en particular. Esta regularización no presuponía un programa binacio-
nal de contratación de mano de obra, como se había hecho con Estados 
Unidos y Canadá, en el que se establecieran normas de supervisión y con-
trol para garantizar, al menos en el papel, derechos y condiciones de traba-
jo. A pesar de esto, sí fue parte de las primeras acciones para empezar a 
conocer algunas características de esta corriente migratoria y llamar la aten-
ción sobre su situación migratoria y sus condiciones laborales (CNDH, 1996; 
Castillo, 1997).

A medida que los indígenas de Los Altos de Chiapas dejaban de llegar 
masivamente al Soconusco y que en las plantaciones se demandaba mano 
de obra, la migración de jornaleros agrícolas se convirtió en una estrategia 
de sobrevivencia para un gran número de familias campesino-indígenas del 
occidente guatemalteco y, al mismo tiempo, se constituyó en un soporte 
innegable e indiscutible de la economía de esta región de México. Este pro-
ceso migratorio ha estado ligado indisolublemente al desarrollo de la eco-
nomía agrícola de la región, a tal punto que un proceso no se puede enten-
der sin el otro.10 Los trabajadores guatemaltecos de fines del siglo XIX se 
contrataban básicamente para las actividades que comenzaba a demandar el 
cultivo del café en las grandes plantaciones. Ya en el siglo XX, otros cultivos 
comenzaron a demandar esta mano de obra. Actualmente, a principios del 
siglo XXI, la participación de los jornaleros guatemaltecos en las actividades 
del cultivo de café no ha perdido primacía, pero se registra su presencia en 
diversas actividades del ciclo agrícola de otros cultivos de la región (pláta-
no, mango, papaya, tabaco, entre otros) y en algunas actividades pecuarias. 
Asimismo, esta participación laboral no sólo se registra en las grandes plan-
taciones agrícolas, también los campesinos mexicanos, pequeños producto-
res de café, contratan mano de obra guatemalteca. Incluso ahora que se ha 
generado un proceso migratorio de campesinos chiapanecos a Estados Uni-
dos, algunos pequeños productores están contratando mano de obra guate-
malteca con el dinero que les envían sus hijos desde Estados Unidos.

10 En la historia de la migración agrícola a la región del Soconusco también jugaron 
un papel importante los indígenas de Los Altos de Chiapas que durante más de medio 
siglo contribuyeron con su trabajo a la economía regional. En este proceso, igualmente, 
los campesinos de Oaxaca y de otros estados vecinos fueron pilares en el cultivo y cose-
cha del algodón, durante la década de los setenta y parte de los ochenta del siglo XX. 
Muchos de estos últimos trabajadores desviaron su rumbo al norte de México y a Esta-
dos Unidos, donde su trabajo era mejor remunerado.
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Los cambios que ha experimentado la producción y comercialización 
del café, debido a la caída de los precios en el mercado internacional, así 
como las políticas poco incentivadoras de la economía agropecuaria y la 
desatención de los gobiernos a la producción campesina y de pequeños 
productores en los países de la región, ha traído como consecuencia una 
disminución en la migración documentada de jornaleros agrícolas guate-
maltecos a Chiapas (gráfica 12.1).

Hasta años muy recientes no había una estimación del número de tra-
bajadores agrícolas de Guatemala que migra temporalmente a Chiapas. El 
Instituto Nacional de Migración lleva un registro de entradas de trabajado-
res con documentos migratorios,11 pero de manera paralela hay un proceso 
de entrada a territorio mexicano de trabajadores indocumentados, que se 

Fuente: INM, varios años.

Gráfica 12.1. Chiapas. Permisos otorgados por el Instituto Nacional de 
Migración a trabajadores de Guatemala, 1995-2008.
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11 A partir de octubre de 1997, se adoptó la expedición de la Forma Migratoria para 
Visitante Agrícola de Guatemala (FMVA). Antes del uso de esta forma migratoria, se obtenía 
la autorización para internar trabajadores con la solicitud que el propietario de la finca o 
el ejidatario hacía al INM. Dicha solicitud era entregada por un contratista, encargado de 
llevar un determinado número de trabajadores. El contratista anexaba a la solicitud una 
lista de trabajadores que se elaboraba del lado guatemalteco y que llevaba el sello de au-
torización de alguna de las oficinas del Ministerio de Trabajo de Guatemala cercanas a la 
frontera (en Tecún Umán o en El Carmen) (Rojas Wiesner y Ángeles Cruz, 2002).
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dirigen principalmente a los municipios ubicados muy cerca de la línea 
fronteriza, donde las actividades agropecuarias demandan su incorporación. 
En general, el proceso de contratación se hace con intermediarios, conoci-
dos como “contratistas”, “enganchadores” o “habilitadores”,12 aunque en 
algunas de las grandes fincas de la región ya no se recurre a la contratación 
de trabajadores usando intermediarios, pues los trabajadores llegan por su 
cuenta porque ya conocen el lugar.

Uno de los objetivos de los cambios en los mecanismos de documen-
tación ante las autoridades migratorias mexicanas, era acabar con esta in-
termediación, pero la figura persiste no sólo porque sigue siendo para la 
gran mayoría de los finqueros un recurso para “asegurar” mano de obra, 
sino porque los mismos contratistas, agremiados en un sindicato, se resis-
ten a dejar este trabajo del que no sólo dependen ellos, sino una serie de 
ayudantes que trabajan con ellos en este oficio de “enganchar” gente, que 
conserva muchos rasgos de la contratación de principios del siglo XX.

Entre los esfuerzos recientes por contar con una estimación más preci-
sa del monto y características de los migrantes que ingresan por la frontera 
sur de México, y particularmente al estado de Chiapas, a partir del año 
2004 se empezó a levantar la Encuesta sobre Migración en la Frontera Gua-
temala-México (Emifguamex).13 De acuerdo con los resultados de la Emi-
fguamex del año 2004,14 podemos identificar a 168 830 personas como 
trabajadores agrícolas,15 es decir, 34.2% del total del flujo migratorio que 

12 El contratista es un intermediario entre el trabajador y el empleador, autorizado 
por las autoridades laborales y migratorias de Guatemala y México para satisfacer la 
demanda de mano de obra de las unidades productivas en Chiapas por medio de la 
identificación, contratación y traslado a las fincas de los trabajadores guatemaltecos.

13 A partir del año 2004, la Emifguamex (denominada inicialmente Encuesta sobre 
Migración en la Frontera Guatemala-México, hoy conocida como Emif Sur), a cargo de 
El Colegio de la Frontera Norte, con la colaboración de El Colegio de México, El Cole-
gio de la Frontera Sur y el Instituto Centroamericano de Estudios Sociales y Desarrollo 
(Incedes), con los auspicios de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), el 
Consejo Nacional de Población (Conapo), el Instituto Nacional de Migración (INM) y la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE).

14 Los datos sobre los trabajadores agrícolas que se presentan en esta sección están 
basados en el artículo “Las características de los trabajadores agrícolas guatemaltecos en 
México según la Emifguamex” (Ángeles Cruz, 2009).

15 Esta estimación considera que todos los eventos corresponden a personas distin-
tas a lo largo de un año, sin embargo, es posible que la misma persona sea registrada más 
de una vez, dada la circularidad y temporalidad de la migración de Guatemala a México 
y las limitaciones de los registros para detectar los casos múltiples.
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cruzó la frontera Guatemala-México en las ciudades de muestreo de la en-
cuesta. De esta manera, este grupo de migrantes, integrado por trabajado-
res procedentes de Guatemala que laboran de manera temporal en México 
en distintas actividades del sector primario, lo denominamos “trabajadores 
agrícolas” (Ángeles Cruz, 2009).

De la misma manera que en el flujo general de migrantes Guatemala-
México, la composición por sexo de los trabajadores agrícolas favorece en 
mayor proporción a los hombres, pues en este grupo sólo 2.3% está com-
puesto por mujeres; adicionalmente, se debe señalar que la presencia fe-
menina se concentra en los grupos de edad más joven. En otros trabajos 
referidos a los trabajadores agrícolas en la región del Soconusco (Ángeles 
Cruz, 2001; Rojas Wiesner, 2000; Rojas Wiesner y Ángeles Cruz, 2002; 
Castillo y Ángeles Cruz, 2000, entre otros), la presencia relativa de muje-
res es mayor, bien sea como acompañantes de los varones o como trabaja-
doras agrícolas.

La edad media de los trabajadores agrícolas es de 33.1 años y el rango 
de edades va de 14 a 78 años. El promedio de edad de los hombres (33.3 
años) es mayor que el de las mujeres (25.2 años). Esta desigualdad respon-
de a la presencia de hombres adultos, en especial de aquellos trabajadores 
de 50 años de edad y más, los cuales constituyen 15.4% del total de traba-
jadores varones; sin embargo, al agrupar a los hombres que tienen 40 años 
de edad y más esta proporción llega casi a la tercera parte del total de los 
trabajadores hombres (31.5%). Es decir, aproximadamente uno de cada 
tres jornaleros tiene al menos 40 años, lo cual nos sugiere la presencia de 
trabajadores con tradición migratoria de Guatemala a México. A pesar de 
esta característica, es preciso tener en cuenta que entre las edades 20 y 39 
años se concentra la mitad de los trabajadores varones (50.4%). Finalmen-
te, 18% de los trabajadores tiene entre 14 y 19 años de edad, y cerca de 
10% es menor de edad (menos de 18 años).16

16 Hay que tener en cuenta que la Emifguamex se aplica sólo a aquellas personas 
que declaran tener al menos 14 años de edad. En el caso del flujo de trabajadores 
agrícolas, se ha documentado que migran a trabajar niños guatemaltecos de menor 
edad, pero la Emifguamex no capta a esta población por la definición de su población 
objetivo.
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Las trabajadoras del servicio doméstico

Hasta ahora no se ha documentado a partir de qué época las mujeres jóve-
nes de Guatemala se comenzaron a incorporar al servicio doméstico en las 
localidades fronterizas del lado mexicano y cuándo aumentó su volumen. 
Igualmente, se desconoce la participación de mujeres de otras nacionalida-
des centroamericanas en la prestación de este servicio, aunque reciente-
mente se ha documentado que algunas mujeres hondureñas lo hacen en 
algunas ciudades fronterizas.

En la ciudad de Tapachula, así como en las localidades urbanas vecinas 
(Cacahoatán, Tuxtla Chico y Ciudad Hidalgo), una proporción elevada de 
familias cuenta con el servicio de alguna empleada “de planta”17 de origen 
guatemalteco. Muchas jóvenes del occidente de Guatemala, ante la falta de 
fuentes de empleo y las condiciones de pobreza en que viven, pero también 
ante la demanda de este tipo de trabajos, consideran como una opción 
personal y familiar cruzar la frontera para venir a trabajar en el servicio 
doméstico en el lado mexicano. Se trata de mujeres mayoritariamente indí-
genas y jóvenes, con un promedio de edad de 19 años, que comenzaron a 
trabajar antes de los 14 años de edad y que provienen sobre todo del de-
partamento fronterizo de San Marcos, Guatemala. En mayor proporción 
son solteras (95%), algunas son madres (15%) que deben dejar a sus hijos 
con sus familiares en el lugar de origen. Más de la mitad del total de estas 
trabajadoras son hijas mayores de familias que tienen entre seis y nueve 
miembros y que viven en condiciones de pobreza. Primordialmente, vie-
nen a trabajar a México para ayudar a la economía de sus familias y porque 
aquí el pago es mayor que en Guatemala (CDHFMC, 1999; Garrido Gutié-
rrez, 2001; Ángeles Cruz et al., 2004).

De acuerdo con información del Centro de Derechos Humanos Fray 
Matías de Córdova (CDHFMC, 1999), que da apoyo jurídico a este grupo de 
trabajadoras, una parte de estas mujeres ha recibido algún tipo de maltrato 
en las casas donde han trabajado. Básicamente, el tipo de maltrato es verbal, 
aunque también tienen exceso de trabajo, bajos salarios o la comida es insu-
ficiente o inadecuada. En un estudio realizado en 2004, se registró que casi 
la mitad de las mujeres (45%) en su primer experiencia como trabajadoras 
domésticas recibieron algún tipo de agresión (Ángeles Cruz et al., 2004). 
Aunque algunas de estas trabajadoras reconocen violaciones a sus derechos 

17 Es decir, que duerme en la casa donde trabaja.
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humanos, muchas no se conciben como personas con derechos, sino sim-
plemente como personas a quienes se exige cumplir sus obligaciones. Así, la 
condición de mujer, indocumentada, con baja escolaridad e indígena (re-
cluidas en un espacio totalmente ajeno) configuran un escenario de indefen-
sión y explotación para estas mujeres que con su trabajo contribuyen a la 
reproducción social de familias de la región (Rojas Wiesner, 2002).

MIGRANTES EN TRÁNSITO

En los movimientos poblacionales que se registran actualmente en la fron-
tera de Guatemala con México es posible distinguir el flujo de migrantes en 
tránsito que, en gran medida, ingresan por la región del Soconusco en su 
intento por llegar a Estados Unidos como parte de una estrategia para me-
jorar su situación económica, a pesar de que en los últimos años las rutas 
se han modificado como resultado de las políticas de mayor control para el 
flujo de indocumentados, así como por las consecuencias que trajeron los 
denominados “desastres naturales” ocurridos en la región del Soconusco y 
en algunos países centroamericanos.

Los migrantes en tránsito por México, denominados “transmigrantes” 
por la legislación respectiva, aumentaron notablemente en la década de los 
años noventa, en particular por la crisis económica en la que están inmer-
sos los países de la región centroamericana y por la precaria situación eco-
nómica de las familias, acentuada con los desastres naturales desde 1998. 
Con dicho incremento, también se diversificaron los países de origen de los 
migrantes. Y aunque la migración de paso de centroamericanos sigue sien-
do mayoritaria, también se registra la presencia de migrantes de otros paí-
ses de América Latina y aun de Medio Oriente y Asia.

Por las condiciones en que se registra la mayor parte de la migración 
indocumentada de paso y por la complejidad de los factores que se conju-
gan para conocer las características de esta corriente migratoria, hasta aho-
ra sólo es posible tener una aproximación a la magnitud de dicho fenómeno 
en la frontera sur de México por medio de las estadísticas generadas por el 
Instituto Nacional de Migración (INM). En particular, las cifras de detencio-
nes o “aseguramientos”18 de personas que ingresan a territorio nacional sin 

18 Las autoridades migratorias, en apego a la Ley General de Población, usan la 
categoría “aseguramiento” para referirse a la detención temporal de un migrante en sus 
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documentos migratorios pueden ser usadas para este ejercicio de aproxi-
mación, pues la proporción de estos eventos registrados por las delegacio-
nes regionales del INM sitúan a las entidades de la frontera sur como los 
principales lugares por donde ingresan los migrantes que tienen como des-
tino fundamental Estados Unidos (cuadro 12.1).

En los últimos años, la Delegación Regional de Chiapas registró la ma-
yor proporción (46.6% durante el periodo 2000-2006) de aseguramientos 
de migrantes extranjeros indocumentados respecto al total de estos even-
tos en todo el país. Si a tales proporciones se le suman los aseguramientos 
efectuados en Tabasco,19 se observa que más de la mitad de estos even-
tos se registran en dos entidades de la frontera sur mexicana (56.8% duran-
te el mismo periodo). Si, además, se considera que Oaxaca y Veracruz for-
man parte del principal corredor de tránsito de migrantes indocumentados 
provenientes de Centroamérica y se revisan las nacionalidades de los ase-
gurados en dichas entidades, se puede afirmar que, fundamentalmente, los 
migrantes internacionales que usan el territorio nacional para llegar a Esta-
dos Unidos se internan por la frontera sur de México y que, en ese sentido, 
dicha frontera registra una fuerte dinámica migratoria, pues en las cuatro 
entidades señaladas se realizó 72.5% de los aseguramientos a extranjeros 
que se internaron a México de manera indocumentada entre los años 2000 
y 2006 (cuadro 12.1).

De manera particular la migración de tránsito se produce por el estado 
fronterizo de Chiapas, por donde ingresó alrededor de la mitad de los mi-
grantes indocumentados detenidos. Aunque en el año 2003 parecía que el 
panorama había cambiado, pues la proporción de detenciones de los esta-
dos de Chiapas, Tabasco, Oaxaca y Veracruz, en su conjunto, disminuyó a 
61.7%, en comparación con la proporción registrada por los mismos esta-
dos en 2000 (83.2%), 2001 (80.6%) y 2002 (75.1%). El estado de Chiapas 
en particular registró un notorio descenso entre 2001 y 2003; mientras que 
otras entidades del centro del país, como el Distrito Federal y el Estado de 
México, aumentaron su participación relativa.

instalaciones que no cuenta con la documentación migratoria que lo autorice a perma-
necer en México. Aquí usamos indistintamente “aseguramiento” y “detención” para re-
ferirnos a esta situación de detención temporal.

19 Tabasco es una de las entidades de la frontera sur que tiene límites territoriales 
con Guatemala. En esta frontera se ha registrado recientemente una intensificación en 
la dinámica migratoria, porque se ha constituido en uno de los pasos posibles para los 
migrantes que han desviado su ruta y ya no se internan por la frontera con Chiapas.
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Estos cambios pueden estar asociados a varios factores, pero en parti-
cular responden a un conjunto de acciones emprendidas por las autorida-
des migratorias al incrementar el control del flujo de indocumentados en la 
ruta de los migrantes a Estados Unidos, de forma que han permitido au-
mentar el número de detenciones en entidades del centro del país, que es 
el punto nodal de vinculación entre las fronteras sur y norte de México.

Con respecto al origen de los migrantes que son asegurados por las 
autoridades migratorias mexicanas, son tres los países de donde proviene la 
mayor proporción: Guatemala, Honduras y El Salvador. En el caso de la 
delegación del Instituto Nacional de Migración en Chiapas, los asegura-
mientos de estos tres países representan 97% del total en el periodo 2000-
2006 (cuadro 12.2). Sin embargo, por la vecindad fronteriza entre Chiapas 
y Guatemala, los migrantes de paso tienen una presencia mayoritaria en la 
entidad mexicana, la cual se ha incrementado en los años recientes, pues 
quienes provienen de Honduras y El Salvador se han visto obligados a bus-
car nuevas rutas para ingresar y cruzar el territorio mexicano.

Al analizar la composición por sexo de los migrantes detenidos, los 
porcentajes de varones y mujeres prácticamente no han variado en los últi-
mos años, aunque los volúmenes sí lo han hecho. De esta manera, de las 
80 022 detenciones realizadas en 2001 en la delegación del Instituto Na-
cional de Migración en el estado de Chiapas, 12 283 fueron mujeres adultas 
(15.3%). Tres años después este porcentaje aumentó ligeramente (15.9%) 
como resultado de las 13 442 detenciones de mujeres de un total de 84 691. 
De otra manera, se puede decir que por cada 100 varones extranjeros dete-
nidos en Chiapas en los años 2001 y 2004, fueron aseguradas 19 y 20 
mujeres, respectivamente.

REGIÓN DE ORIGEN  

DE MIGRANTES INTERNACIONALES

En algunas entidades y regiones de la frontera sur de México, a partir de los 
últimos años del siglo XX comenzó un proceso emigratorio de dimensiones 
poco conocidas. La mayor parte de los nuevos migrantes está compuesta 
por campesinos e indígenas que se dirigen a otras entidades del noroeste y 
norte del país, pero principalmente a Estados Unidos y en menor medida a 
Canadá. A manera de ejemplo, a continuación se mencionan algunas cau-
sas y características que este fenómeno tiene en el estado de Chiapas.
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La crisis de la producción y de los productores en Chiapas constituye la 
causa fundamental del fenómeno migratorio en la entidad. Asimismo, los 
efectos de los huracanes Mitch (1998), y Stan (2005), fueron los detonantes 
de la emigración en regiones como la costa, la sierra y el Soconusco, de for-
ma que se inauguró a principios del siglo XX una nueva etapa en la migración 
internacional de los chiapanecos (Villafuerte Solís y García Aguilar, 2006).

Estos autores constatan que una parte importante de la población joven 
y adulta del estado de Chiapas que se ha articulado al circuito migratorio 
internacional, son pequeños productores o hijos de éstos que han resentido 
la crisis del café y de la agricultura en general. Asimismo, a esta corriente se 
han incorporado personas de sectores medios, profesionistas y jóvenes que 
han desistido seguir la vocación agrícola. Junto a estos tipos de migrantes, 
es importante la presencia de población indígena proveniente de las comu-
nidades de las regiones de la sierra y Los Altos, quienes muchas veces recu-
rren a los tradicionales préstamos para financiar su viaje.

Las inundaciones que se produjeron en la región del Soconusco en 
septiembre de 1998 constituyeron el parteaguas en la historia reciente de la 
economía campesina y de los pequeños productores agrícolas, en especial 
de aquellos miniproductores de café de esta zona del país que un poco más 
tarde se vería afectada por la crisis de los precios internacionales del grano. 
La crisis de la agricultura campesina que ya se había gestado en las dos 
décadas anteriores y que afectaba a los pequeños productores de la región 
se acentuó con estos “desastres naturales”, generando la búsqueda de alter-
nativas económicas para estas familias que dependen del campo.

Una de las manifestaciones más visibles de esta situación es el aumento 
sistemático de la migración de campesinos de la región, tanto a las entidades 
del noroccidente de México, para trabajar en los campos de cultivos comer-
ciales, como a Estados Unidos, en busca de opciones laborales. Apenas es un 
fenómeno que comienza a estudiarse pues, como sostienen Durand y Mas-
sey (2003: 88), “la región sureste está en una fase inicial, pero tiene un po-
tencial enorme si se replican casos como el de Veracruz. Con todo, su poten-
cial tiene el sello de ser una migración mayoritariamente indocumentada”.

Históricamente la región de la frontera sur había registrado una migra-
ción muy baja, pero en el caso particular del estado de Chiapas, este fenó-
meno se ha intensificado en los años recientes. Aun en los municipios es-
trictamente fronterizos de este estado con Guatemala, el proceso migratorio 
a Estados Unidos ya muestra evidencias en la vida sociocultural y económi-
ca de las poblaciones locales.
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En los municipios fronterizos del Soconusco es posible demostrar la 
migración de campesinos a entidades como Jalisco, Nayarit, Sinaloa, Sono-
ra, Baja California y Baja California Sur para trabajar en los cultivos comer-
ciales. Los jóvenes también contribuyen en este proceso, pero se dirigen a la 
frontera norte para emplearse en la industria maquiladora o en los servicios. 
Otra proporción de este flujo migratorio se ha dirigido a Estados Unidos. En 
muy pocos años este proceso ha madurado rápidamente y es posible obser-
var que en algunas comunidades ya se han consolidado redes familiares y 
sociales que facilitan e incentivan la migración de nuevos miembros de la 
familia a distintos destinos del vecino país del norte. De acuerdo con los 
informantes de las comunidades visitadas, sus familiares, amigos o vecinos 
ya trabajan en Nueva York, Chicago y Los Ángeles.

En las comunidades de origen de los migrantes los signos de la migra-
ción se multiplican rápidamente. Se han abierto muchas agencias de viajes 
en distintas comunidades y ciudades del Soconusco y otras regiones de la 
frontera sur, se instalaron casas de cambio de moneda, aumentó el envío de 
remesas, se incrementó de manera sorprendente la instalación de teléfonos 
públicos y agencias telefónicas y se pueden comprobar llamadas desde es-
tos espacios a los familiares en Estados Unidos, etc. (Nájar, 2002).

La economía campesina de la región depende cada día más del envío de 
remesas de algún miembro de la familia en Estados Unidos, o del apoyo 
económico que realizan los familiares como resultado directo de la migra-
ción reciente a otras ciudades y entidades de México. Esta situación no sólo 
permite vislumbrar cambios próximos en las actividades productivas y en 
el mercado laboral regional, sino que es posible afirmar que ha comenzado 
un proceso migratorio que en los años siguientes se consolidará con el esta-
blecimiento de redes de apoyo y del surgimiento de factores de tipo socio-
cultural asociados a la migración. En términos de Villafuerte Solís y García 
Aguilar (2006: 128), el fenómeno ya es irreversible y autorreproducible.

MIGRACIÓN Y DERECHOS HUMANOS 

EN LA FRONTERA SUR DE MÉXICO

Las razones para hacer visible la vigencia de los derechos de los migrantes 
en México son variadas. Tienen que ver con la necesidad de identificar las 
características de los migrantes, las rutas que usan y de qué estrategias se 
valen para poder salir del lugar de origen, continuar el viaje y llegar al des-
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tino final. También tienen que ver con la intención de conocer los costos y 
beneficios de la migración. Pero, sobre todo, tienen que ver con la necesidad 
de dar a conocer sus condiciones de vida y de trabajo en el lugar de origen 
y en el de destino, las condiciones en que migran, los riesgos a los que se 
exponen, y evidenciar la vulnerabilidad que enfrentan los migrantes o sus 
familiares que se quedan en la comunidad de origen. Esta situación de vul-
nerabilidad está asociada a una construcción social de desigualdad y discri-
minación, que expone a los y las migrantes a un mayor número de riesgos.

En el caso de un país como México, donde se registra la experiencia 
migratoria de distintos flujos, la intensidad del fenómeno es creciente y su 
complejidad es cada vez mayor. Es necesario reconocer las especificidades 
de los diferentes tipos de migrantes e identificar algunos rasgos en común 
en cuanto al tema de la vulnerabilidad y el riesgo, cualquiera que sea la 
modalidad de su migración y cualquiera que sea el espacio geográfico en el 
que se sitúen. Tanto las zonas de origen como las de tránsito y destino im-
ponen una serie de obstáculos y barreras a un flujo incontenible de personas 
que no sólo buscan mejorar sus condiciones de vida, sino que deben cons-
truir sus propios caminos para lograrlo.

Redes, cadenas, circuitos, flujos, corrientes, entre otros, no son catego-
rías equívocas para hacer referencia a un fenómeno que mueve personas 
para remontar fronteras. Sin embargo, no todos pueden componer y recom-
poner redes, cadenas y circuitos migratorios que les permitan salvar algunos 
obstáculos. Para muchos estas posibilidades ni siquiera pueden ser vislum-
bradas porque en el intento quedaron truncas, pues sufrir algún accidente 
o morir al tratar de cruzar las fronteras es un riesgo que viven permanente-
mente los migrantes sin documentos, tanto en la frontera norte como en la 
frontera sur de México.

En el caso de la frontera con Estados Unidos, las operaciones de control 
migratorio (Guardián, Bloqueo, Salvaguarda, Río Grande) han incrementa-
do los abusos y los riesgos, así como el número de muertes de migrantes. 
En distintos foros, documentos y medios, por ejemplo, han sido denuncia-
dos los hechos de violencia y malos tratos que han recibido los migrantes 
mexicanos por parte de determinados miembros de la patrulla fronteriza. 
Por otra parte, la búsqueda de nuevos cruces o vías alternas ha llevado a los 
migrantes a lugares y regiones con condiciones geográficas más difíciles, 
exponiéndolos a muertes por insolación, deshidratación, hipotermia, pica-
duras de animales y ahogamiento, entre otros riesgos. Este mayor control, 
igualmente, ha generado un contexto de extorsión, engaños y abusos que 
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han incrementado el costo de migrar a Estados Unidos (Rodríguez Ocegue-
ra, 2001:18; OACNUDH, 2003: 174). En estas condiciones, alrededor de 
2 355 migrantes mexicanos murieron entre 1995 y 2003 en su intento por 
pasar al vecino país del norte (cifras de California Rural Legal Foundation’s 
Border Project, citado en OACNUDH, 2003: 174).

La situación no es distinta en la frontera sur de México. Las medidas 
estadounidenses de mayor control de la migración han tenido repercusio-
nes en esta región mexicana. Como límite, esta frontera se ha constituido en 
la primera línea de contención de migrantes en tránsito a Estados Unidos 
(Rodríguez Oceguera, 2001). En los últimos años, el territorio mexicano 
comprendido entre la línea fronteriza con Guatemala y Belice hasta el istmo 
de Tehuantepec se ha convertido en una zona estratégica para la política 
migratoria mexicana, pues por esta región, que geográficamente se estrecha 
para formar una especie de filtro natural, se han incrementado notoriamen-
te las acciones de control de migrantes en tránsito.

En julio de 2001, el gobierno mexicano puso en marcha el denomina-
do Plan Sur, para combatir el tráfico y la trata de migrantes en la zona sur 
del país, combatir el tráfico ilegal de menores de edad y su explotación, e 
impulsar y consolidar la cultura de respeto a la legalidad y a los derechos 
humanos en esta zona del país. Sin embargo, la aplicación de este Plan ge-
neró una intensificación en el control de la frontera e incrementó la presen-
cia de distintas autoridades policiacas en las rutas tradicionales de entrada 
de personas y mercancías a territorio nacional.

Tal como ha sucedido en la frontera norte, el mayor control en el sur 
ha tenido efectos negativos tanto para los migrantes que proceden de otro 
país como para los propios mexicanos y ha reorientado una parte del flujo 
migratorio indocumentado a zonas más inhóspitas y con más riesgos (Lo-
renzana, 2004), forzando a los migrantes a contratar, a elevados costos, los 
servicios de “polleros” o “coyotes” que, en muchos casos, los abandonan o 
abusan de su condición (CDHNU, 2002: 15-16). Según el Instituto Nacional 
de Migración, en la región se registraron 102 muertes de migrantes en 1999 
y 136 en el año 2000 (citado por Rodríguez Oceguera, 2001: 19), aunque 
los consulados centroamericanos reportaron 260 víctimas en el 2000.

A partir de mediados de la década de los noventa, varias organizacio-
nes sociales y civiles de México y Centroamérica, así como organismos gu-
bernamentales y distintos autores y medios, han llamado la atención de la 
opinión pública y de los gobiernos del área para atender el serio deterioro 
del respeto a la dignidad y derechos de los migrantes en tránsito a Estados 
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Unidos, de quienes vienen a trabajar a México y de los que se quedan “es-
tacionados” en la frontera o son obligados a hacerlo (CNDH, 1996; Informe 
Migración, 1999; Foro Migraciones, 2002).

Este tipo de abusos lo cometen tanto bandas de delincuentes y perso-
nas que se vinculan a los propios migrantes mediante alguna actividad co-
mercial o de otro tipo, así como autoridades de distinto nivel. En general, 
los ilícitos van desde amenazas, chantajes y extorsiones hasta asaltos a mano 
armada y violaciones tumultuarias, que en muchos casos han provocado la 
muerte de los migrantes (CNDH, 1996; Foro Migraciones, 2002; Ruiz Marru-
jo, 2004, 2001). De este modo, la frontera sur de México se ha convertido 
en uno de los cruces más difíciles y azarosos para los migrantes indocumen-
tados, la mayoría provenientes de Guatemala, Honduras, El Salvador y Ni-
caragua. En particular, en el cruce por la ruta costera del estado de Chiapas 
se concentra un conjunto de peligros potenciales que enfrentan los migran-
tes, incluyendo el asalto, la violación sexual, el robo y la pérdida de los 
miembros debido a caídas del tren (Ruiz Marrujo, 2004: 2).

En el diagnóstico realizado por la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México, se reconoce ex-
plícitamente la problemática de los derechos humanos, pues se menciona 
que “desde la perspectiva de los derechos humanos, la situación más grave 
se presenta en la frontera sur” (OACNUDH, 2003: 174).

Una situación particular, asociada a las condiciones de la migración 
de personas con menos recursos económicos y sin contactos o apoyo de 
redes, es la incidencia de diversos accidentes. El más frecuente de estos 
accidentes es el ocasionado por viajar, o intentar viajar, en el ferrocarril, en 
particular en la ruta que va de Ciudad Hidalgo, ubicado en los límites con 
Guatemala, a la región del istmo de Tehuantepec. Los accidentes se produ-
cen principalmente al intentar abordar el tren en movimiento, bien sea al 
iniciar su trayecto o al intentar burlar la revisión de las autoridades en los 
sitios de inspección migratoria o policial. Es común que las caídas termi-
nen en mutilaciones o muerte.20

En los últimos años, las modalidades de extorsión y abuso a los mi-
grantes en tránsito se han diversificado y aumentado en la frontera sur, pero 
este hecho se ve agravado por la gran extensión y alto riesgo de los distintos 

20 Esta situación se modificó a partir de la interrupción del ferrocarril que corría de 
la fronteriza Ciudad Hidalgo a Arriaga, en el estado de Chiapas, como consecuencia de 
los desastres que ocasionó el huracán Stan en 2005.
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trayectos que tienen que recorrer los migrantes a lo largo del territorio na-
cional, lo que los convierte en personas completamente expuestas y vulne-
rables a sufrir cualquier tipo de violación a sus derechos. Los riesgos de este 
prolongado recorrido incluyen la posibilidad de sufrir un secuestro, sobre 
todo a partir de 2007, cuando fueron documentados los primeros casos. En 
la inmensa mayoría de los casos, los delitos permanecen impunes y revelan 
rasgos de apatía, omisión o corrupción (CNDH, 2009).

Otra situación que merece atención se refiere al proceso de intercep-
ción, detención y deportación de migrantes. Las condiciones de deten-
ción varían en función del lugar y del número de detenidos, pero, a pesar 
de las mejoras que se han observado en algunas estaciones migratorias, 
es común que las instalaciones destinadas a este fin se encuentren en espa-
cios habilitados de manera improvisada. Muchas de ellas se caracterizan 
porque son inapropiadas e insuficientes para albergar la cantidad de mi-
grantes detenidos, en especial aquéllas que se encuentran en el sureste y 
la frontera sur de México. Esta situación se agrava por la precaria aten-
ción médica que reciben los migrantes. Asimismo, se ha constatado el 
trato discriminatorio y humillante que reciben los migrantes indocumen-
tados detenidos, que pertenecen a culturas, religiones y etnias diferentes 
(CDHNU, 2002).

Respecto a los flujos laborales que temporalmente llegan a la frontera 
sur, de manera cotidiana se presentan situaciones de discriminación y 
maltrato. En el caso específico de las trabajadoras y los trabajadores agrí-
colas, las violaciones a sus derechos laborales son frecuentes, a pesar de 
que es un flujo que en mayor medida está regulado por las autoridades 
migratorias. En este proceso, las condiciones de trabajo y de vida de los 
jornaleros guatemaltecos son particularmente desventajosas en las fincas 
de la región fronteriza del Soconusco, en el estado de Chiapas. En gene-
ral, reciben menor salario en un contexto donde predomina el trabajo a 
destajo o por tarea,21 el cual obliga a todos los miembros del grupo do-
méstico a participar en el trabajo agrícola con la intención de obtener un 
mejor salario. La mayor parte de las quejas de los trabajadores y de las 
trabajadoras agrícolas se refieren al incumplimiento de los contratos y a 

21 En este tipo de pago no existe un salario base o mínimo, sino que el monto de-
pende de la cantidad de producto elaborado (unidades de superficie, volumen o peso). 
Esta forma de pago obliga a la incorporación de todos los miembros de la familia o 
grupo doméstico en las actividades laborales, con la intención de aumentar el ingreso, 
pero no se reconoce ni se paga la participación individual de cada trabajador.
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la retención de sus pagos y de sus documentos. Un hecho que contribuye 
a estos abusos por parte de los empleadores es la falta de atención de las 
autoridades laborales. En la ciudad de Tapachula sólo se cuenta con un 
funcionario de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del gobierno 
federal que debe vigilar el cumplimiento de los contratos por parte de los 
empleadores, en una región donde hay más de 250 fincas que ocupan a 
trabajadores agrícolas de Guatemala (Rojas Wiesner, 2002; Rojas Wiesner 
y Ángeles Cruz, 2003).

Las trabajadoras del servicio doméstico, por su parte, tienen salarios 
muy bajos, largas jornadas de trabajo, carecen de prestaciones sociales, su-
fren maltrato físico y verbal, despidos injustificados, retención o no pago de 
salarios, fabricación de delitos, amenazas, acoso sexual y discriminación 
racial (Ángeles Cruz et al., 2004 ). Diversos testimonios de las propias tra-
bajadoras del servicio doméstico y de otras personas que han sido testigos 
del trato del que ellas son objeto, coinciden en señalar las pésimas condicio-
nes laborales que estas trabajadoras enfrentan en pueblos o ciudades fron-
terizas. Mujer, indígena, guatemalteca (extranjera), indocumentada, analfa-
beta y trabajadora del servicio doméstico (peyorativamente “sirvienta”), son 
elementos que constituyen una identidad de discriminación y maltrato en 
esta zona del país (CDHFMC, 1999; Rojas Wiesner, 2002).

Otro grupo de mujeres migrantes centroamericanas con mayor vulne-
rabilidad son aquéllas que trabajan de manera voluntaria o que son enga-
ñadas y forzadas a trabajar en bares y prostíbulos de la región fronteriza de 
Chiapas. Una proporción importante de ellas son menores de edad y con 
frecuencia sufren extorsión de distintas autoridades y abuso sexual; regu-
larmente son víctimas de explotación y violencia, y laboran sin protección 
contra infecciones de transmisión sexual, en un contexto de discrimina-
ción. Muchas de ellas son objeto de extorsión por su condición de indocu-
mentadas, otras son obligadas a permanecer en este tipo de trabajo por las 
deudas que han contraído con sus propios(as) empleadores(as) (Bronfman 
et al., 2001; Rodríguez Oceguera, 2001: 17).

Paradójicamente, mientras en el sur del país se documentan estos casos 
de violaciones a los derechos humanos, el gobierno de México exige un 
mejor trato para los mexicanos en Estados Unidos. Con seguridad, deberá 
haber una congruencia tanto en principios como en prácticas que permitan 
mejorar las condiciones de los migrantes en sus distintas etapas, recono-
ciendo su legítimo derecho para buscar trabajo y tratar de mejorar su situa-
ción económica y la de su familia.
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CONCLUSIÓN

En las últimas tres décadas la migración internacional en la frontera sur de 
México se transformó a ritmos acelerados hasta alcanzar una complejidad 
poco analizada. No sólo se incrementó la cantidad de migrantes, sino que 
se diversificó su origen, se construyeron nuevos espacios y estrategias para 
migrar, se multiplicó la información sobre todos los aspectos relacionados 
con la experiencia migratoria en territorio mexicano, la composición de los 
flujos se transformó para dar paso a una mayor presencia de mujeres y ni-
ños, niñas y adolescentes; pero al mismo tiempo, se fue construyendo una 
industria de la migración, la cual se ha extendido desde las entidades fron-
terizas del sur de México a prácticamente todo el país.

Actualmente la frontera sur de México es escenario de migraciones que 
llegan, cruzan, salen y regresan a esta región. De manera muy intensa, desde 
fines del siglo XX este proceso ha adquirido un mayor dinamismo y cada día 
incorpora a prácticamente todas las entidades, regiones y municipios fron-
terizos, pues a la migración que llega y cruza la frontera sur, se suman los 
nacionales que emigran a otras regiones del país y a Estados Unidos, sin 
olvidar a quienes retornan por diversos motivos a sus lugares de origen, 
tanto en territorio mexicano como en los vecinos países centroamericanos.

La diversidad cultural, económica y ecológica que guarda la frontera sur 
de México permite a las poblaciones fronterizas mantener vínculos estre-
chos con sus contrapartes en Guatemala y Belice. Existen regiones en las 
entidades fronterizas que forman parte de regiones binacionales con Guate-
mala o Belice, tal es el caso del Soconusco, en el estado de Chiapas, la cual 
se integra, por el dinámico intercambio económico y de movilidad poblacio-
nal, con departamentos del occidente guatemalteco. La dinámica de esta 
región binacional está anclada a una tradición secular, que ha llegado a con-
formar un mercado laboral de cuya existencia depende la producción agrí-
cola del Soconusco y, al mismo tiempo, ha representado un mecanismo de 
reproducción de muchas familias campesino-indígenas guatemaltecas. Sin 
embargo, actualmente también se da un proceso de reconfiguración de otras 
regiones de la frontera sur, impulsadas en gran medida por la migración 
internacional, tal es el caso de la región Tenosique, Tabasco y el Petén, en 
Guatemala.

En el contexto general descrito, resulta fundamental considerar que 
uno de los principales problemas de la migración en la frontera sur de 
México es el alto nivel de vulnerabilidad y riesgo en que los migrantes in-
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gresan o cruzan el territorio mexicano, dando como resultado la violación 
sistemática de sus derechos humanos. La frecuencia, modalidad y distribu-
ción espacial de los delitos contra los migrantes están envueltas por la im-
punidad en la que prevalece esta situación, que no sólo ofende la dignidad 
e integridad de los y las migrantes, sino que deteriora el estado de derecho 
en México. Por ello, uno de los retos de mayor envergadura del gobierno y 
la sociedad en México es impulsar con todo vigor el respeto de los derechos 
humanos de los migrantes, en concordancia con los instrumentos jurídicos 
internacionales que el gobierno mexicano ha suscrito.
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INTRODUCCÓN

En el transcurso de casi un siglo la circulación de ciudadanos mexicanos 
por la frontera norte se ha mantenido como un asunto esencialmente bila-
teral entre México y Estados Unidos. La presencia de una frontera de 3 326 
kilómetros compartida con el mayor país receptor de migrantes ha implica-
do tanto riesgos como oportunidades para ambos países. A lo largo de este 
periodo, el movimiento de personas que cruzan esta frontera no sólo au-
mentó mucho más allá de las predicciones existentes, sino que la naturale-
za de los patrones de movimiento observados se fue transformando de ten-
dencias temporales y circulares en flujos sedentarios y sin retorno y para 
principios del nuevo siglo, hizo que la población mexicana en Estados Uni-
dos constituyera el componente más numeroso de la creciente población 
hispana en ese país. Siete años después, México emerge no sólo como una 
de las fuentes más importantes de migrantes legales a Estados Unidos —en-
tre 5 y 6 millones de personas— sino también como el origen principal de 
migrantes indocumentados, cantidad que en 2008 se estimaba en 6.2 mi-
llones. La intensidad y magnitud de estos flujos de personas ilustran con 
toda claridad el papel que ha desempeñado la migración como uno de los 
principales motores de la regionalización en América del Norte.1

Comenzamos este capítulo tomando en consideración las dimensiones 
de seguridad de los flujos migratorios que tienen lugar desde hace mucho 
entre México y Estados Unidos. En la primera sección se describe el impac-
to del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) sobre los 
esfuerzos cada vez más amplios para regular la integración económica re-
gional y la intensificación de los flujos a través de las fronteras, incluyendo 
el movimiento de personas. En un segundo apartado ofrecemos algunas 
reflexiones sobre el impacto de los atentados terroristas de 2001, tanto en 
los controles fronterizos regionales como en el contexto más amplio de la 
seguridad regional en que tiene lugar la migración laboral. En la sección 
siguiente se exploran los cambios en las metas que han normado los esfuer-
zos de Estados Unidos y México por regular la migración laboral. Analiza-

1 La presencia de mexicanos en territorio estadounidense se remonta a mediados 
del siglo XIX. Pero hoy México es el país de origen de la comunidad más numerosa (unos 
11 millones) de residentes en Estados Unidos nacidos en el extranjero. Si a esta cantidad 
se agregan unos 19 millones de mexicano-americanos, los 30 millones de habitantes de 
origen mexicano constituyen 64% de los 46.9 millones de hispanos en el país (Alei-
nikoff, 2005: 4). Véase también U.S. Census Bureau, 2009; Conapo, 2008a.
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mos la evolución de Estados Unidos y, más específicamente, las respuestas 
de México a los cambios en los flujos migratorios, primero en el contexto 
del TLCAN y después en el contexto posterior al 11 de septiembre de 2001 
(11-S), cuando las preocupaciones en torno a seguridad relacionada con la 
violencia y los flujos ilícitos a lo largo de las fronteras norte y sur de México 
han adquirido más prominencia. Por último, hay una breve sección final 
que profundiza en algunas de las principales dimensiones de seguridad que 
han acompañado a los movimientos migratorios entre Estados Unidos y 
México.

EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE  

Y EL MOVIMIENTO DE PERSONAS

Durante más de un siglo, el movimiento de personas, mercancías, tradicio-
nes y cultura a través de la frontera mexicana con Estados Unidos no estu-
vo regulado. A principios de los noventa, los crecientes niveles de integra-
ción llevaron a Canadá, México y Estados Unidos a negociar y ratificar el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en un intento por esta-
blecer un marco institucional que pudiera contribuir a canalizar y regular 
las relaciones económicas entre los tres países. La entrada en vigor del 
TLCAN en 1994 estableció un precario sistema de gobernanza para la inte-
gración económica regional, sistema que tenía la intención deliberada de 
mantenerse como una iniciativa limitada y que hacía explícitamente impo-
sible la libre circulación de las personas. En su momento, los defensores del 
TLCAN tanto en Estados Unidos como en México procedieron de acuerdo 
con la hipótesis declarada de que el acuerdo contribuiría a contener el flujo 
de migrantes a Estados Unidos mediante la promoción del desarrollo eco-
nómico de México. La leve arquitectura institucional del TLCAN no preten-
día de ningún modo modificar, y mucho menos regular, el movimiento del 
cruce de personas en las fronteras.2

La puesta en marcha del TLCAN impulsó a muchos a pronosticar una 
nueva era en las relaciones trilaterales y, en un plano más específico, de las 

2 Aunque en la apertura de las negociaciones del TLCAN los representantes de Méxi-
co trataron de incluir un capítulo sobre la libre circulación de las personas, estas pro-
puestas finalmente fueron retiradas debido tanto a la falta evidente de apoyo en las de-
legaciones estadounidense y canadiense como al temor de que potencialmente 
aumentaran las presiones sobre el sector mexicano de energéticos.
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relaciones Estados Unidos-México. En esta perspectiva el TLCAN ayudaría a 
que México estableciera bases sólidas para el crecimiento y el desarrollo 
económicos. Se esperaba, pues, que la intensificación del libre comercio 
produjera importantes avances económicos y, según algunos, progreso po-
lítico en el socio menor del TLCAN. Pero en la práctica, el mayor énfasis en 
el libre comercio, en menoscabo de las condiciones en que ocurren los in-
tercambios económicos, llevó a las tres partes a descartar cuestiones rela-
cionadas con la ayuda, la compensación o la justicia estructural distributi-
va. El TLCAN se proponía promover el libre comercio, pero no contempló 
ninguna alteración en el paisaje en el que se iban a llevar a cabo las relacio-
nes económicas.

El flujo persistente de migrantes indocumentados y mercancías ilícitas 
despertaron dudas sobre la capacidad del acuerdo de libre comercio para 
cerrar la brecha de desarrollo y dependencia entre los socios del TLCAN y, 
más específicamente, entre México y sus vecinos norteamericanos. Por una 
parte, el inexorable ritmo de la migración indocumentada fue una muestra 
palpable de la voluntad decidida de los migrantes de conseguir mejores 
perspectivas económicas, que en México simplemente no existían. No 
debe, pues, sorprender que las expectativas políticas que se habían atribui-
do al impacto del TLCAN para mejorar las relaciones entre Estados Unidos y 
México no lograran materializarse debido a que cuestiones ya antiguas y 
espinosas siguieron creando tensiones en la relación bilateral.

Para cuando el TLCAN ya tenía 10 años su éxito inicial en términos de 
inversión y promoción de las exportaciones perdió relumbre, transfor-
mándose en una duda angustiosa sobre su viabilidad en el mediano y 
largo plazos. Aun así, la realidad material y de seguridad que enmarca las 
relaciones entre Estados Unidos y México y la dinámica que subyace al 
más amplio proceso de regionalización en América del Norte, hicieron 
evidente la necesidad de alguna forma institucional de gobernanza. A la 
vuelta del siglo, las tendencias regionales sobre el terreno indicaban que 
el TLCAN y los procesos regionales habían llevado a los tres socios, pero 
más específicamente a Estados Unidos y a México, a una distancia consi-
derable de sus objetivos originales y modestos de comercio e inversiones. 
En esta coyuntura, el pulcro sistema de libre comercio que tanto Ottawa 
como Washington y México habían vislumbrado en un inicio se alejaba 
de la realidad. En su lugar se materializaba una trama compleja de co-
nexiones económicas y no económicas que ataba aún más los destinos de 
los tres países.
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El reconocimiento de la necesidad de abordar la gobernanza y la polí-
tica de las fronteras en América del Norte fue resultado inevitable de la 
magnitud e intensidad de flujos fronterizos cada vez mayores. Para fines de 
siglo se registraron 200 millones de cruces de personas en la frontera Esta-
dos Unidos-Canadá y 300 millones de cruces legales en la frontera de Esta-
dos Unidos con México. El volumen de contenedores y mercancías que 
llegaba a los 301 puertos de entrada estadounidenses también había creci-
do espectacularmente (MacFarlane y Serrano, 2005: 229). Sin embargo, 
aunque la densidad de la integración había acercado a los tres países, lo 
cierto es que las vastas desigualdades que venían afectando desde hacía 
mucho las relaciones entre Estados Unidos y sus vecinos continuaron obs-
truyendo el nacimiento de mecanismos institucionales más formales. De 
ahí que la perspectiva de un sistema firme de gobernanza regional no apa-
reciera en el horizonte institucional de Norteamérica (Hurrell, 2006: 546). 
Más aún, el historial de cooperación en seguridad acumulado en la década 
anterior no brindaba oportunidades para una colaboración regional realis-
ta. En efecto, en el periodo entre 1994 y 2001, la cooperación en seguridad 
entre los tres socios se había dado en términos estrictamente bilaterales: 
Estados Unidos y Canadá habían empezado a abordar la creciente conges-
tión del tráfico en la frontera, en tanto que los gobiernos de Estados Unidos 
y México continuaban emprendiendo esfuerzos para contener de manera 
simultánea una migración indocumentada cada vez más abundante y un 
derrame masivo de drogas ilícitas.

EL 11 DE SEPTIEMBRE, LOS CONTROLES FRONTERIZOS

Y LOS CAMBIOS EN LOS FLUJOS MIGRATORIOS

En el transcurso de una década, tanto Canadá como México habían ido 
apreciando y ajustando, de manera gradual, sus relaciones bilaterales con 
Washington a la realidad de una integración cada vez más estrecha. Sin 
duda, al paso del tiempo dicha integración subregional había alterado los 
patrones tradicionales que venían estructurando y caracterizando sus res-
pectivas relaciones bilaterales con Washington. Para entonces era ya evi-
dente que la interdependencia asimétrica se había profundizado durante 
los años del TLCAN y tanto Ottawa como México eran conscientes de su 
mayor vulnerabilidad frente a Washington. Sin previo aviso, el 11-S trans-
formó y acrecentó de golpe la preocupación por la seguridad. Si la depen-
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dencia económica ya había constreñido las opciones políticas al alcance de 
México y Ottawa, los atentados terroristas redujeron aún más el espacio 
para una verdadera negociación regional.

El 11-S obligó de manera ineludible a los políticos de los tres países a 
prestar atención a su contexto regional de seguridad. Sin duda, los aspectos 
de seguridad y de control fronterizo antecedieron al 11-S. Sin embargo, 
sería difícil negar que los atentados terroristas de septiembre de 2001 des-
encadenaron un nuevo periodo de cooperación regional en seguridad con 
efectos inmediatos en la dinámica regional, incluyendo la migración.

El paradigma de seguridad resultante volvió a poner de relieve el con-
trol de las fronteras nacionales y del territorio nacional a costa de sistemas 
alternativos de seguridad regional dirigidos a reconciliar tanto los imperati-
vos de la competitividad regional como las necesidades de seguridad. Sin 
embargo, quizás lo más significativo de las respuestas de seguridad después 
del 11-S tiene que ver con su continuidad. En efecto, las respuestas contem-
pladas tras el 11-S no representaron en modo alguno una desviación de la 
lógica de seguridad que había imperado hasta entonces. Por el contrario, 
dichas respuestas sólo intensificaron las tendencias y el rumbo existentes. Si 
para fines de los ochenta la guerra contra las drogas había empaquetado en 
un mismo envoltorio las medidas antinarcóticos y el control de la migra-
ción, para el cambio de siglo, el 11-S y la guerra contra el terror habían en-
casillado en un mismo compartimiento las medidas antinarcóticos y las po-
líticas de control de la inmigración junto con las medidas antiterroristas.

No debe, pues, sorprender que el marco de cooperación para el control 
fronterizo y la gestión “inteligente” de la frontera, promovido activamente 
por quienes tuvieron a su cargo la “gestión” de los flujos fronterizos fuese 
rápidamente adaptado a la “infraestructura” de seguridad existente, erigida 
en torno al tráfico de drogas ilícitas y la migración indocumentada. Sin 
duda, en Ottawa, con el enfoque administrativo de la declaración de fronte-
ra inteligente Manley/Ridge, los encargados de la política exterior buscaron 
proteger los intereses de Canadá y su posición de socios privilegiados en 
Washington. Aun así, una vez extrapolados los intereses de seguridad a la 
frontera Estados Unidos-Canadá, el riesgo de “mexicanización” de las rela-
ciones fronterizas Canadá-Estados Unidos fue cada vez más obvio. Canadá, 
como México, comparte una larga y porosa frontera con Estados Unidos, 
pero el contraste entre las dos fronteras ha sido, sin duda, significativo. Du-
rante décadas, la frontera Estados Unidos-Canadá permaneció básicamente 
desatendida, mientras que la frontera Estados Unidos-México se convirtió al 
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paso de los años en un factor conspicuo en las relaciones entre ambos paí-
ses. Empero, en el transcurso de la década de los noventa, las presiones 
asociadas a la mayor intensificación de los flujos transfronterizos se congre-
garon y aumentaron a su paso la visibilidad del límite fronterizo entre Esta-
dos Unidos y Canadá. Ya en 1999, el caso Ressam, que implicó la detención 
de un argelino que portaba explosivos con la intención de introducirlos a 
territorio estadounidense, había marcado un cambio en la política de la 
frontera Estados Unidos-Canadá. De este modo, en el periodo posterior al 
11-S, el miedo a que pudieran entrar terroristas en Estados Unidos por la 
frontera con Canadá incrementó en Washington la percepción de la porosi-
dad de esa frontera como un peligro para su seguridad. Los posibles parale-
los entre esta apreciación y aquellas que han marcado la percepción sobre la 
frontera mexicana debieron suscitar un profundo desasosiego en Ottawa 
(Andreas, 2005: 453-454).

No debe, por lo tanto, sorprender que en un contexto que cambiaba 
rápidamente, las relaciones fronterizas entre Estados Unidos y Canadá se 
enfocaran en la seguridad de manera acelerada y mostraran una mayor 
convergencia con las políticas estadounidenses en su flanco meridional. En 
ningún otro momento fueron más evidentes los paralelos, que en la deci-
sión que tomó Washington de desplegar soldados de la Guardia Nacional y 
triplicar el número de agentes fronterizos posicionados a lo largo de su 
frontera norte. En efecto, la decisión de Washington de una vigilancia más 
estricta de la frontera norte recordaba el paradigma de imposición de la ley 
que había inspirado tiempo atrás sus políticas en la línea del sur.3 En el caso 
del flanco meridional estadounidense de 3 326 kilómetros de frontera con 
México, a lo largo de varias décadas los sucesivos gobiernos estadouniden-
ses habían tratado de disuadir la migración indocumentada y el flujo de 
mercancías ilícitas imponiendo cada vez más intensa y agresivamente la ley. 
Como era de esperarse, la idea de una mayor libertad de movimientos entre 
los países de América del Norte se puso por primera vez en entredicho con 
el endurecimiento de las fronteras regionales y la imposición de controles 
fronterizos más severos en toda la frontera Estados Unidos-México. Así, 
durante los años del TLCAN se construyó una cerca de metal de 120 kilóme-
tros y se triplicó el número de agentes de la patrulla fronteriza, que llegó a 

3 A partir de 2002 se endurecieron no sólo los controles fronterizos, sino también los 
controles migratorios y la armonización de visas, que se pusieron cada vez más en prácti-
ca entre los tres socios del TLCAN (McFarlane y Serrano, 2005; Andreas, 2005: 456).
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los 11 106 en 2005. La determinación de Washington de restringir la fron-
tera también se reflejó en los incesantes esfuerzos por mejorar la sofistica-
ción de la vigilancia y la tecnología para las aprehensiones de migrantes 
indocumentados.4

En un breve lapso, los mismos argumentos que se habían propugnado 
desde los ochenta para justificar un control más estricto de la frontera que 
pudiera detener el flujo de drogas ilícitas se articularon para validar tam-
bién las respuestas de Estados Unidos contra la migración indocumentada. 
De este modo, un conjunto de decisiones terminaron desplegando contro-
les paralelos que pretendían impedir la entrada de drogas ilegales a Estados 
Unidos, para prohibir la entrada a migrantes indocumentados. Así, desde 
1993, el paradigma de imposición de la ley que ha imperado en las políti-
cas estadounidenses de control de la inmigración ha ratificado los princi-
pios y las hipótesis centrales que desde hace tiempo han inspirado las po-
líticas de control de las drogas. La premisa fundamental que ha regido la 
administración de las políticas en estas dos áreas ha sido que una aplica-
ción más estricta de la ley ayudaría a disuadir los cruces ilegales en toda la 
frontera Estados Unidos-México. Por ello, en el periodo de 1993 a 2009 el 
presupuesto operativo de la patrulla fronteriza aumentó de 203 millones a 
1 400 millones de dólares estadounidenses, y el potencial de agentes au-
mentó de 5 000 aproximadamente en 1995 a 12 700 empleados en 2009, 
de los cuales 11 120 son agentes asignados al patrullaje de los territorios 
fronterizos de Estados Unidos (Andreas, 2000: 89).5

De modo similar a lo que fue el caso con la intensificación de las me-
didas para el control de las drogas, la imposición firme de la ley no sólo ha 
incrementado de manera significativa los riesgos que recaen sobre los flujos 
migratorios indocumentados, sino que ha contribuido señaladamente a 
“redistribuir los cruces ilegales”. Como ha ocurrido en el terreno del con-
trol de drogas, la intensificación de los controles migratorios fronterizos ha 
alterado las rutas de la migración en dirección a cruces cada vez más peli-
grosos, pero ha fracasado de manera patente en detenerlos. Evidentemente, 
los fuertes incentivos económicos —como la perspectiva de salarios de 
ocho a diez veces más altos que los que se ganan al sur de la frontera y las 
perspectivas de reunificación familiar— han pesado más que las considera-

4 Se calcula que en 1993 la patrulla fronteriza contaba con 3 965 agentes. En el 
periodo entre 1993 y 2005, el gasto total para la ejecución fronteriza de la ley se sextu-
plicó (Cornelius y Lewis, 2007: 2).

5 Las cifras más recientes se pueden encontrar en CBP, 2010.
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ciones acerca de los riesgos y costos potenciales.6 No hay pruebas fehacien-
tes que indiquen que la extendida conciencia de los riesgos que amenazan 
la vida, consustanciales al cruce de la frontera —con más de 4 000 migran-
tes fallecidos reportados en el periodo de 1995 a 2008 (Conapo, 2008b)—, 
haya influido en la conducta de los migrantes ni alterado fundamentalmen-
te las decisiones de emprender un viaje transfronterizo cada vez más incier-
to. En cambio, lo que es a todas luces obvio es que la ejecución punitiva de 
la ley ha empujado a los migrantes a recurrir cada vez más a los servicios 
que proporcionan traficantes de personas o polleros y ha contribuido tam-
bién a aumentar de manera significativa el costo de estos servicios. En otras 
palabras, la ejecución enérgica de la ley puede que haya fracasado en disua-
dir los cruces fronterizos, pero ha sido todo un éxito en la alteración de la 
fisonomía de los cruces de indocumentados y ha estimulado la consolida-
ción de un mercado ilícito de cruce de personas.7

Otro efecto importante de la ejecución más estricta de la ley se ha ma-
nifestado también en las decisiones de los indocumentados de permanecer 
más tiempo en Estados Unidos. Estudios de expertos han confirmado las 
primeras valoraciones que destacan la reducción de la frecuencia de los 
retornos. Por ello, en el periodo entre principios de los ochenta y comien-
zos del año 2000, la probabilidad de que un migrante indocumentado re-
gresara a México en el lapso de un año después de su ingreso a Estados 
Unidos disminuyó de aproximadamente 45% a alrededor de 25% (Corne-
lius y Lewis, 2007: 6). Asimismo, entrevistas realizadas tanto en México 
como en Estados Unidos indican que, mientras que la intensificación de la 
imposición de la ley ha aumentado ciertamente el riesgo de aprehensión, la 
proporción de migrantes detenidos ha permanecido, en comparación, rela-
tivamente baja, 23%, aproximadamente (Cornelius y Lewis, 2007: 11). Y 
las investigaciones llevadas a cabo en ambos extremos del flujo migratorio 
también muestran que antes que reducir la propensión a encaminarse al 
norte, la aplicación más estricta de la ley ha alentado a los migrantes a per-
manecer en Estados Unidos, induciendo a su vez un giro en la dirección de 
las tendencias sedentarias. Además, el análisis de los movimientos de la 

6 Sobre diferenciales de salarios, véase Cornelius y Lewis (2007: 6). La interacción de 
consideraciones económicas, no económicas y personales que influyen en la decisión de 
los migrantes de trasladarse, ha sido también puesta de relieve por Zolberg (2006: 64).

7 Aunque la estrategia más estricta de aplicación de la ley ha elevado efectivamente 
la probabilidad de aprehensión, es común que los servicios de polleros incluyan hasta 
tres intentos “libres” (Cornelius y Lewis, 2007: 3, 5).
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migración que han tenido lugar en las dos últimas décadas también indica 
que los peligros concomitantes a una aplicación más estricta de la ley han 
alentado a los migrantes a trasladar a sus parientes y a decidir establecerse 
de manera definitiva con sus familias en Estados Unidos.

No cabe duda de que la familia y las redes sociales han desempeñado 
un papel fundamental en los cálculos en que los migrantes basan sus deci-
siones para emprender una ruta claramente riesgosa. Asimismo, la gran 
expectativa de oportunidades económicas y sociales puede hacer que el 
riesgo valga la pena. En suma, estudios realizados en ambos destinos del 
flujo migratorio parecen indicar el fracaso de la estrategia de la imposición 
de la ley en la frontera inaugurada en 1993 con la “Operación Guardián” 
(Cornelius y Lewis, 2007: 7-10).

LAS POLÍTICAS MIGRATORIAS ANTES Y DESPUÉS DEL 11-S

Los cambios en las características de los flujos migratorios México-Estados 
Unidos a partir de 1986, con la aprobación de la Immigration Reform and 
Control Act (IRCA) y, en especial, después de 1993 con la puesta en marcha 
por el gobierno de Estados Unidos de controles más estrictos en la frontera 
con México, han tenido un importante impacto en las políticas migratorias 
de ambos países. Desde la perspectiva de Washington, el crecimiento de la 
población migrante en el contexto de la regularización del estatus de aproxi-
madamente dos millones de mexicanos por medio de la IRCA, fue consecuen-
cia de la pérdida de control de la frontera. De hecho esta hipótesis impulsó 
al gobierno de Estados Unidos desde mediados de los noventa a poner en 
marcha una serie de políticas correctivas dirigidas al fortalecimiento de los 
controles fronterizos y a disuadir y limitar la migración indocumentada. 
Como ya lo mencionamos, las crecientes dificultades y costos de cruzar la 
frontera interrumpieron la circularidad que hasta entonces había caracteriza-
do a los flujos migratorios, cuando los migrantes regresaban a México des-
pués de un periodo de trabajo en Estados Unidos. El resultado de esta alte-
ración fue un crecimiento significativo de la comunidad mexicana en Estados 
Unidos, tendencia acompañada de reacciones xenofóbicas en este país.8

8 Según algunos expertos, mientras que en los setenta el número estimado de mexi-
canos que se quedaba en Estados Unidos oscilaba alrededor de los 30 000, dos décadas 
después esta cifra aumentó hasta aproximadamente 400 000 Véase Verea, 2007.
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Ya sea como resultado de los efectos iniciales del TLCAN sobre el desa-
rrollo económico de México —en particular el desplazamiento de muchos 
sectores como el agrícola— o debido a la lenta reforma económica, lo cier-
to es que la falta de alternativas económicas fue un factor importante para 
explicar el crecimiento de la población mexicana inmigrante en Estados 
Unidos desde mediados de los noventa (Delgado y Márquez, 2008). Igual-
mente significativa, sobre todo durante el auge económico que experimen-
tó la economía de Estados Unidos en los noventa, fue la creciente demanda 
de trabajo poco y semiespecializado en este país. Además, la dinámica co-
mercial y de inversiones que reforzó el TLCAN motivó una fuerte demanda 
de mano de obra extranjera, cubierta por una gran cantidad de trabajadores 
temporales documentados y por migrantes indocumentados, incluida una 
proporción digna de atención de trabajadores mexicanos.9

No en balde la prominencia cada vez mayor de la migración en la re-
lación bilateral despertó la atención tanto en Estados Unidos como en Méxi-
co. No debe sorprender que en las nuevas condiciones México ya no pu-
diera mantener una posición pasiva e ignorar la magnitud de tal realidad 
migratoria. Así, a fines de los ochenta, el gobierno mexicano empezó a to-
mar en consideración posibles respuestas a las realidades de flujos migrato-
rios de tamaña densidad. De manera gradual, México fue abandonando su 
posición de compromiso limitado o “la política de no tener política” en lo 
referente a gestionar la migración y cuestiones fronterizas, y empezó a reco-
nocer su responsabilidad en las causas y los efectos de la migración hacia, 
desde y a través de su territorio. Como muchos de los estados emisores de 
migrantes, México enfrenta el reto de atacar las causas fundamentales de la 
migración y controlar eficazmente las fronteras en un contexto en el que las 
preocupaciones humanitarias y de seguridad ocupan un lugar prioritario en 
la agenda. Pero a diferencia de otros países, México enfrenta el reto adicio-
nal de compartir una muy extensa frontera terrestre con el mayor receptor 
mundial de migrantes, que es también su socio comercial más importante.

Por todo lo anterior, desde los primeros periodos de la emigración, 
México ha tenido que equilibrar sus propios intereses y mantener un nivel 
de emigración como válvula de escape ante las presiones económicas y 
políticas en el país, y proteger los derechos de los migrantes, manteniendo 

9 En el periodo de 1994 a 2005, el número total de trabajadores temporales docu-
mentados admitidos en Estados Unidos aumentó de 205 794 a 726 036. Los trabajado-
res mexicanos documentados predominaban en dos categorías: trabajadores agrícolas 
temporeros y trabajadores no agrícolas temporales (Verea, 2006: 1-21).
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a la vez una buena relación con Estados Unidos. En algunos casos, la esta-
bilidad de la relación con este país ha prevalecido sobre la necesidad de 
proteger los derechos de los migrantes o de dar respuesta a las políticas que 
los afectan. No obstante, esto ha cambiado en los últimos años debido a la 
combinación de una serie de factores que incluyen: desarrollos políticos y 
económicos en México; cambios en las características de la migración y las 
actividades de los migrantes, y la evolución de la relación bilateral en el 
contexto del TLCAN.

Algunos estudiosos mexicanos reconocen que estas políticas son parte 
de un cambio fundamental en la posición de México respecto a la migra-
ción y reflejan un amplio giro en el discurso y las estrategias de la política 
exterior. Como lo describe Lorenzo Meyer: “Los tiempos cambian […] En 
el pasado, cuando la política exterior de México se basaba en el principio 
de no intervención, era tabú que los dirigentes mexicanos hablaran de los 
asuntos internos de otros países, en particular de los Estados Unidos” (cita-
do por Roig, 2008). No obstante, la discusión en torno a si México debería 
promover su agenda de inmigración en Estados Unidos es hasta la fecha 
una cuestión controvertida, y el tema de la “no intervención” está muy 
presente en las discusiones sobre lo que México puede o debe hacer. Aun-
que aún no está claro si México tiene más que ganar siendo franco sobre 
estas cuestiones y cabildeando a favor de una reforma migratoria, lo cierto 
es que la opción de guardar silencio tampoco ha producido ningún resul-
tado positivo (Castañeda, 2007: 160). Por otra parte, como fue evidente 
después del 11-S, la posición de México es vulnerable a los cambios en el 
contexto nacional e internacional.

Como sabemos, en México la transición a la democracia impulsó una 
seria reconsideración y reorganización de los objetivos y prioridades de la 
política exterior. En estos términos, a comienzos del gobierno de Vicente 
Fox (2000-2006), el secretario de Relaciones Exteriores, Jorge G. Castañe-
da, describió los nuevos “ejes” en los que se basaría la política exterior 
mexicana con el fin de adaptarla a las transformaciones nacionales e inter-
nacionales más recientes: el proceso de democratización en México, la pro-
fundización de la integración económica con Estados Unidos y las presio-
nes de la globalización. Este nuevo enfoque de la política exterior implicaba 
una presencia más activa en los foros multilaterales con la defensa con-
gruente de los derechos humanos en los ámbitos nacional e internacional y 
una intensificación del proceso de integración de América del Norte. Como 
era de esperarse, tal reevaluación de la política exterior debía incluir lógica-
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mente una agenda bilateral más completa con Estados Unidos. El objetivo 
de regular los flujos migratorios mediante la negociación de un ambicioso 
acuerdo migratorio entre México y Estados Unidos significaba un viraje 
significativo en la estrategia de la nueva política exterior (Castañeda: 2001). 
Sin duda, el flujo migratorio de casi 400 000 personas al año y la presencia 
de casi 10 millones de migrantes mexicanos de primera generación en 
Estados Unidos en el año 2000 (de los cuales, cerca de 5 millones eran 
migrantes indocumentados) es la realidad que mejor capta la lógica que 
respaldó a esta iniciativa.10 Vista desde esta perspectiva, la necesidad de 
establecer mecanismos de cooperación más amplios, incluido un acuerdo 
migratorio, fue considerada la ruta más sensata para enfrentar los retos que 
planteaban los abundantes flujos de migrantes.

La decisión de elevar la migración a la categoría de prioridad máxima 
en la agenda bilateral y la promesa de Fox de gobernar para los 120 millo-
nes de mexicanos, incluidos los “héroes” migrantes (como se refirió a ellos), 
representó un giro decisivo respecto a la actitud tradicional de los gobier-
nos mexicanos de “no tener política” sobre estas cuestiones. En los prime-
ros meses de 2001, el gobierno mexicano se distanció de la actitud pasiva 
y reactiva tradicional hacia las políticas de migración estadounidenses que 
había caracterizado por mucho tiempo el enfoque de los gobiernos anterio-
res. En consecuencia, el gobierno de Fox optó por un rumbo de acción 
proactivo y afirmativo, proponiendo una agenda para la cooperación bila-
teral en estas cuestiones. La nueva agenda se plasmó en la ambiciosa pro-
puesta de un “acuerdo migratorio” entre México y Estados Unidos que 
abarcaba cinco puntos: 1] regularización de los trabajadores indocumenta-
dos que ya estaban en Estados Unidos; 2] más visas para los inmigrantes 
mexicanos; 3] ampliación del alcance de los programas de trabajadores 
temporales; 4] mayor seguridad en la frontera, y 5] apuntar a iniciativas de 
desarrollo para zonas de alta emigración y fortalecimiento de la economía 
mexicana con el fin de reducir la tendencia a emigrar.

El incipiente diálogo bilateral que habían iniciado México y Washing-
ton sobre cuestiones migratorias lo interrumpieron abruptamente los aten-

10 Según algunos cálculos, casi dos terceras partes de los 12 millones de indocu-
mentados que viven en la actualidad en Estados Unidos han permanecido en el país 10 
años o más, lo cual coincide con el auge económico y el periodo del TLCAN. Según De-
borah W. Meyers (2007), 80% de los migrantes indocumentados proviene de América 
Latina, de los cuales 60% de México; 60% ingresó en el país sin inspección y 40% reba-
só el periodo de sus visas o entró con documentos falsos. Véase también Grieco, 2003.
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tados terroristas de 2001. En las secuelas del 11-S, las prioridades de polí-
tica exterior y nacional del gobierno de Estados Unidos fueron rápidamente 
adaptadas a los ineludibles desafíos que planteaban la amenaza de Al Qaeda 
y las nuevas expresiones del terrorismo. Aunque las cuestiones de migra-
ción no se dejaron totalmente de lado en la agenda bilateral, sí fueron enfo-
cadas de manera muy diferente por el gobierno de Bush. Como lo explicó 
Gustavo Mohar, alto funcionario mexicano encargado de las negociaciones 
del acuerdo migratorio durante los primeros años del gobierno de Fox, “la 
capacidad de los terroristas para eludir los controles, las regulaciones y la 
minuciosa inspección destinada a los extranjeros a su llegada a Estados 
Unidos, desencadenó la reconceptualización de cómo proteger las fronteras 
de Estados Unidos e impedir la entrada de cualquier individuo de naciona-
lidad extranjera que significara una nueva amenaza” (Mohar, 2004). Por 
ende, después del 11-S la migración fue vista a través de una lente de segu-
ridad y la cooperación con México se limitó al control de las fronteras y a 
cuestiones de seguridad relacionadas con la nueva realidad estratégica.

Aunque el “acuerdo migratorio” no avanzó, el imperativo de la segu-
ridad después del 11-S llevó a que México y Estados Unidos colaboraran 
estrechamente sobre la base establecida en los 22 puntos del “Mexico-U.S. 
Border Partnership Action Plan”, también conocido como la “Iniciativa de 
Fronteras Inteligentes”, suscrito en 2002. El nuevo marco de cooperación 
abarcaba acuerdos en las áreas de infraestructura y del flujo seguro de 
personas y mercancías. Además, los tres socios del TLCAN suscribieron pos-
teriormente la Asociación para la Prosperidad, que incluía propuestas para 
promover la inversión externa y nacional en zonas marginales de México. 
Desde el punto de vista de la migración, es obvio que se trataba de una 
iniciativa limitada que parecía “tener pocas posibilidades de elevar los ni-
veles de vida de mexicanos de modo significativo y, debido a ello, reducir 
las presiones para emigrar” (Alba, 2004). A partir de entonces y hasta el 
final del gobierno de Fox se dejó de discutir formalmente la idea de un 
acuerdo migratorio bilateral. A pesar de todo, la meta de llegar a alguna 
versión de reforma siguió ocupando un importante lugar en el cálculo 
estratégico de México sobre emigración. En realidad, el gobierno mexica-
no mantuvo esta propuesta como pauta para su posición y sus actividades 
sobre inmigración.

Teniendo en cuenta que la agenda de Estados Unidos se empezó a cen-
trar en cuestiones de seguridad, el gobierno mexicano empezó a afinar su 
propuesta como corresponde, aduciendo vehementemente que la gestión 
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compartida de los flujos migratorios, mediante los mecanismos de coopera-
ción formal y la regularización de inmigrantes indocumentados en Estados 
Unidos, contribuiría a la seguridad de Estados Unidos y de Norteamérica. 
En tanto la regularización podía “sacar de la oscuridad” a los inmigrantes 
indocumentados, podía también separarlos de los flujos de mayor riesgo.11 
México también se abocó a dar garantías a Estados Unidos de su compromi-
so en la seguridad de la frontera. Por ejemplo, el 23 de abril de 2003 el se-
cretario de Seguridad Interior, Tom Ridge, y el secretario de Gobernación, 
Santiago Creel, emitieron un comunicado conjunto sobre la intensificación 
de la cooperación bilateral para crear una “frontera inteligente” que pudiera 
facilitar el tránsito de mercancías y personas, protegiendo a la vez contra la 
delincuencia y el terrorismo. De igual modo, el 6 de mayo de 2003, un día 
antes de la reunión con el secretario de Estado, Colin Powell, en Washing-
ton, D.C., en un discurso en el Center for Strategic and International Stu-
dies, el secretario Derbez indicó que la seguridad era la prioridad número 
uno para México (Storrs, 2005: 6). El 3 de junio de 2003, funcionarios es-
tadounidenses y mexicanos anunciaron el lanzamiento de la Operation De-
sert Safeguard, Operación Salvamento, para salvar la vida de migrantes con 
el despliegue de más agentes y mejor equipados de la Patrulla Fronteriza al 
oeste de Nogales, Arizona, incrementando el número de avisos (en español) 
sobre los peligros y adoptando medidas más enérgicas contra los traficantes 
de personas (Storrs, 2005: 7).

Simultáneamente, en un intento de abordar las preocupaciones sobre 
seguridad y violencia en toda la frontera sur de México, el gobierno de Fox 
lanzó el Plan Sur. Apartándose de la posición tradicional de facilitar el co-
mercio y la interacción familiar a través de la frontera sur (Castillo, 2006) 
este programa se diseñó para reforzar los controles migratorios y la vigilan-
cia en la región fronteriza con Belice y Guatemala, y para mejorar la infra-
estructura en los centros de detención de migrantes indocumentados. 
Como lo han sostenido Castillo y Toussaint, la noción de control migrato-
rio estaba profundamente influida por el giro en la política que enfatizaba 
la seguridad en el contexto posterior al 11-S. Aunque la fuerza propulsora 
de estos cambios reflejaba un grado mayor de convergencia con los puntos 
de vista de Washington sobre los controles migratorios, el reforzamiento de 
la seguridad en la frontera sur de México conllevó consecuencias claramen-
te negativas para la reputación internacional del país en estas cuestiones. 

11 Véase por ejemplo, Reforma, 2003.
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Las autoridades mexicanas no sólo carecían de una visión clara de lo que 
significaba la seguridad en este contexto, sino que, a un nivel más profun-
do, se hizo caso omiso de los efectos potenciales contradictorios de reforzar 
los controles migratorios (Castillo y Toussaint, 2009: 79-80). Como resul-
tado, la participación de las fuerzas de seguridad en los controles migrato-
rios no tardó en convertirse en el blanco de intensas críticas por parte de 
organizaciones no gubernamentales y materia de diferencias diplomáticas 
con los gobiernos centroamericanos. En realidad, la incapacidad de las 
agencias de seguridad para diferenciar a los migrantes de pandillas o delin-
cuentes que operaban en toda la región fronteriza, lo único que hizo fue 
exacerbar la preocupación creciente por las violaciones de los derechos 
humanos. Pese a todo, fueron otras las consideraciones que pesaron en el 
giro que dio México a su política en la frontera sur. Aunque las respuestas 
al flujo de migrantes procedentes de Centroamérica eran claramente in-
compatibles con las acciones que emprendió el gobierno mexicano a favor 
de sus propios migrantes indocumentados en Estados Unidos, el giro de la 
política reflejaba un intento de adaptarse a las crecientes presiones de segu-
ridad en la relación bilateral con su vecino del norte. Y una importante 
motivación para este giro en su política fue la decisión de la élite política 
mexicana de demostrar a Washington tanto su compromiso como su capa-
cidad de controlar los flujos en ambas fronteras y seguir siendo un socio 
confiable en la agenda de seguridad de América del Norte.

Pese a los esfuerzos de México, su determinación de abocarse a la segu-
ridad en sus dos fronteras no produjo ningún resultado en términos de re-
animar las discusiones bilaterales sobre un acuerdo migratorio. A medida 
que fueron cobrando fuerza las señales de que Washington volvía a adoptar 
una posición unilateral en la gestión de la migración, la estrategia mexicana 
se fue ajustando gradualmente. Las políticas de México se volvieron a enfo-
car en la idea de promover una reforma migratoria integral, incluyendo los 
cinco puntos en los que se había basado la propuesta del acuerdo migrato-
rio, y a cabildear en favor de leyes que coincidieran con la posición de 
México (e.g., la iniciativa McCain-Kennedy). Por su parte, el gobierno mexi-
cano expresó su preocupación respecto a otras leyes, como la Sensenbren-
ner, centrada principalmente en medidas de seguridad fronteriza (como 
extender las vallas existentes en la frontera Estados Unidos-México) y cri-
minalizar no sólo a la inmigración indocumentada, sino también a quienes 
brindaran ayuda a los inmigrantes. Pese a los esfuerzos de cabildeo y las 
iniciativas de diplomáticos mexicanos, el presidente Bush firmó, el 26 de 
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octubre de 2006, la ley del Congreso HR 6061 “para establecer el control 
operativo del territorio internacional y las fronteras marítimas de los Esta-
dos Unidos”, que incluía la extensión de la valla de la frontera con México 
y la asignación de más recursos a las operaciones de la Patrulla Fronteriza.

A pesar de estos reveses, México siguió promoviendo una agenda de 
“responsabilidad compartida” y detalló formalmente por primera vez su 
posición en el documento México frente el fenómeno migratorio (publicado 
en español y en inglés) (Varios, 2005). Los puntos principales del informe 
ponían de relieve que la actual situación respecto a las políticas y los flujos 
migratorios requería un nuevo enfoque por parte del gobierno mexicano, 
asumiendo su responsabilidad como país emisor, receptor y de tránsito de 
migrantes. En el documento se reconocía también el vínculo entre migra-
ción, fronteras y seguridad, y el compromiso de México con el enfoque 
regional y la cooperación con los países vecinos, en particular con Centro-
américa. En el documento no se hacía mención específica de un acuerdo 
migratorio con Estados Unidos, sino que se acentuaba la necesidad de una 
colaboración general entre los países como la única manera de gestionar la 
migración con eficacia y de hacer que cualquier legislación nueva en Esta-
dos Unidos fuera viable.

Este último punto representaba un giro fundamental respecto a la po-
sición mantenida en 1986, durante el proceso que condujo a la aprobación 
de la IRCA, cuando el gobierno mexicano optó por no involucrarse en los 
debates sobre el contenido de la legislación y evadió adoptar una posición 
explícita sobre la cuestión. Era también una toma de posición mucho más 
enérgica que la que asumió en 1996, cuando el gobierno expresó simple-
mente su preocupación por una serie de leyes que no sólo limitaban el ac-
ceso de los migrantes a los servicios públicos, sino que imponían más con-
troles en los lugares de trabajo y restricciones a la reunificación familiar, así 
como la asignación de recursos a los controles fronterizos (a saber, la Per-
sonal Responsibility and Work Opportunity Reconciliation Act, PRWORA; la 
Antiterrorism and Effective Death Penalty Act, AEDPA, y la Illegal Immigra-
tion Reform and Immigrant Responsibility Act, IIRIRA).12

12 Las leyes incluían medidas favorables, como una mayor cooperación entre el 
Servicio de Inmigración y Naturalización (INS) y las autoridades locales y estatales para 
facilitar los procesos de naturalización, pero sus principales efectos eran negativos en 
términos de reducir el acceso de los migrantes a determinados servicios de salud, edu-
cación y servicios sociales, además de eliminar el proceso legal de tener el derecho a 
audiencia antes de la deportación (García y Griego y Verea, 1998: 112-119).
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El cambio de posición de México respecto a limitar su participación en 
estas cuestiones fue también evidente en el creciente activismo que acompa-
ñó a su relación con la población de origen mexicano en Estados Unidos. En 
el periodo entre 1988 y 2000, la dinámica del proceso de democratización 
había ya incitado a los partidos políticos mexicanos, y en particular al partido 
de izquierda (PRD), a entrar en contacto con las comunidades mexicanas en 
Estados Unidos. Para el cambio de siglo, el presidente Vicente Fox, primer 
candidato de la oposición elegido democráticamente después de setenta años 
de régimen de un solo partido, buscó de manera explícita cultivar e institu-
cionalizar la relación con las comunidades de origen mexicano en Estados 
Unidos. El gobierno de Fox hizo de ello su prioridad en la agenda nacional y 
lo llevó a cabo con la creación de la Oficina Presidencial para los Mexicanos 
en el Extranjero (OPME) en diciembre de 2000, que más tarde fue integrada al 
Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME), establecido oficialmente en 
abril de 2003. Con la promoción de una agenda que daba a los migrantes 
acceso a canales para la participación política directa en México y herramien-
tas para potenciar y fortalecer sus organizaciones en Estados Unidos por 
medio del IME y su Consejo Consultivo (CCIME), el gobierno mexicano tam-
bién se distanció de una posición limitada y cautelosa en lo referente a sus 
actividades consulares y la protección de los derechos de los migrantes.

Más que centrarse meramente en las prácticas usuales de defensa de los 
derechos humanos de los migrantes (a saber, ayuda en asuntos legales, re-
patriaciones, apoyo a organizaciones de migrantes y provisión de servicios 
de salud, educación y culturales), el gobierno mexicano aprobó también un 
conjunto de nuevas políticas para mejorar sus servicios a los migrantes (por 
ejemplo, la promoción de matrículas consulares),13 dar oportunidades para 

13 Aunque los consulados mexicanos han ofrecido esta forma de documento de 
identificación desde 1871 —basada en una práctica reconocida por la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares—, fue sólo después de los atentados terroristas del 
11-S de 2001 y el aumento de detenciones, redadas y medidas de seguridad que afecta-
ron a los inmigrantes mexicanos, cuando el gobierno mexicano consideró que era nece-
sario emitir una versión nueva y segura, y promover ampliamente la aceptación de esta 
forma de identificación en instituciones financieras y oficinas del gobierno estadouni-
dense. La matrícula estaba pensada principalmente para mexicanos que vivían en el 
extranjero y que no podían obtener un pasaporte mexicano ni ninguna forma de iden-
tificación oficial en Estados Unidos, o que simplemente necesitaban una cédula de iden-
tificación más “portátil” que incluyera su dirección en Estados Unidos (la matrícula no 
provee ninguna información sobre el estatus migratorio de la persona y está concebida 
principalmente como una forma de identificación para las actividades cotidianas).
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el ejercicio de los derechos políticos de los migrantes en México (un ejem-
plo fue la aprobación de la legislación que regula el voto de los ausentes) 
y, finalmente, promover el desarrollo de redes de liderazgo de migrantes, 
ofreciéndoles canales directos para comunicar sus opiniones al gobierno 
mexicano (este fue el objetivo de la creación del CCIME, un Consejo Consul-
tivo dentro del Instituto de los Mexicanos en el Exterior integrado por líde-
res migrantes).

Aunque estas iniciativas desencadenaron reacciones negativas en cier-
tos sectores en Estados Unidos, el silencio premeditado de círculos promi-
nentes, incluido el sector bancario, y algunas autoridades estatales, fue se-
ñal de su aquiescencia tácita. Sin duda, cuando los políticos y los actores 
económicos tanto en Estados Unidos como en México pensaban en sus 
acercamientos a las comunidades mexicanas, tomaban nota del creciente 
peso económico y político de la población latina en Estados Unidos.

Hacia el final de su mandato, en 2006, era obvio que el principal obje-
tivo de Fox en la agenda bilateral —a saber, establecer un acuerdo migra-
torio integral con Estados Unidos— no se iba a alcanzar. No obstante, la 
prioridad de la migración en la agenda nacional se mantuvo sin cambios. 
El cambio de administración tampoco alteró las prioridades en materia de 
migración. Por ejemplo, en los primeros años de su gobierno, el presidente 
Felipe Calderón incrementó los presupuestos de los consulados y anunció 
planes de agregar dos representaciones consulares más a las 48 oficinas 
existentes. Más aún, en el contexto de las campañas presidenciales estado-
unidenses, el presidente Calderón, la secretaria de Relaciones Exteriores, 
Patricia Espinosa, y otros funcionarios mexicanos de alto nivel protestaron 
por el severo discurso sobre la inmigración empleado por varios candidatos 
presidenciales y por la falta de reconocimiento de las contribuciones de los 
inmigrantes.14 Tomando una posición enérgica sobre la capacidad de Méxi-
co para cabildear a favor de los mexicanos que viven en Estados Unidos, 
Calderón dio también instrucciones a los diplomáticos mexicanos para que 
participaran más activamente en los debates públicos, establecieran enlaces 
con las ONG y desarrollaran una posición pública fuerte y unificada sobre la 
inmigración (López, 2007). Además, México prosiguió sus esfuerzos de 
ampliar la discusión de las cuestiones migratorias y el desarrollo de meca-
nismos para gestionarlas en los niveles regional y multilateral. De este 
modo, México participó activamente en la redacción de la “Declaración de 

14 Véase, por ejemplo, The Associated Press, 2007; Schwartz, 2007.
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Montevideo” y el Compromiso de Montevideo sobre Migración y Desarro-
llo, suscrito por jefes de Estado y de Gobierno en la XVI Cumbre Iberoame-
ricana de noviembre de 2006. Este documento ponía de relieve la protec-
ción de los derechos de los migrantes, la necesidad de apartarse de los 
enfoques unilaterales de gestión de la migración y despenalizar la migra-
ción indocumentada. Poco después, en noviembre de 2007, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas aprobó una resolución presentada por 
México sobre la necesidad de proteger los derechos de los inmigrantes.

Los cambios observados en las políticas de migración mexicanas desde 
los noventa no han estado exentos de contradicciones e inconvenientes. No 
obstante, en un contexto caracterizado por la creciente interdependencia 
en el que muchas de las cuestiones no sólo están estrechamente vinculadas 
sino que se afectan mutuamente, el retorno a la política tradicional de par-
ticipación limitada en las cuestiones de inmigración simplemente no era 
una opción. En las nuevas condiciones era claro que la justificación tradi-
cional, basada en los principios de “no intervención”, a favor de respuestas 
limitadas a las políticas de Estados Unidos que afectan a los inmigrantes 
mexicanos, tenía un costo político mucho más elevado. En efecto, en las 
nuevas circunstancias, el gobierno mexicano difícilmente puede eludir las 
presiones de actores nacionales y transnacionales respecto a la necesidad de 
abordar las causas de la emigración, proporcionar los canales adecuados 
para el ejercicio de los derechos políticos y económicos de los migrantes en 
sus países de origen y proteger eficazmente sus derechos en el país de aco-
gida. Asimismo, el enfoque humanitario de la frontera sur y la protección 
de los derechos de los inmigrantes centroamericanos en México es conside-
rado, cada vez más, parte de este enfoque integral de la migración.

Son obvios los límites del éxito de las acciones de México tanto en 
términos de sus propias capacidades institucionales, como en función de 
su capacidad para presionar a Estados Unidos para que cambie sus políti-
cas unilaterales o influyendo directamente en la reforma de las políticas 
públicas. Lo mismo ha ocurrido con los esfuerzos a favor de la creación de 
instituciones formales entre los países sobre cuestiones de inmigración, y 
de expandir el marco de integración regional para que incluya la gestión de 
flujos de población entre los países del TLCAN. Esto no sólo tiene que ver 
con las diferencias en las capacidades y vulnerabilidades entre México y 
Estados Unidos, sino que también se explica por la particularidad de la 
migración como un tema que atañe a los debates sobre identidad nacional, 
soberanía y seguridad.
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MIGRACIÓN, SEGURIDAD  

Y RELACIONES ESTADOS UNIDOS-MÉXICO

Los movimientos y flujos migratorios constituyen una parte clave del 
equilibrio de las relaciones Estados Unidos-México, así como de la diná-
mica predominante en América del Norte. Como sucede en otras latitudes 
regionales, las causas de la migración mexicana a Estados Unidos siguen 
siendo objeto de intenso debate. Algunos han hecho hincapié en los in-
centivos económicos y el peso de las desigualdades estructurales que 
continúan marcando las interacciones económicas de Estados Unidos y 
México. En opinión de estos expertos, el papel que desempeña la mano 
de obra extranjera migrante, tanto en Europa como en Norteamérica, es 
desde hace tiempo un rasgo consustancial a la dinámica capitalista occi-
dental. Otros han destacado, en cambio, el papel desempeñado por las 
fuerzas y los equilibrios demográficos, mientras que algunos observado-
res han puesto el énfasis en las preferencias y consideraciones personales 
y en el peso de la iniciativa y las decisiones individuales. Si bien el largo 
debate sobre los factores que jalan e impulsan (“push” and “pull” factors) a 
la población migrante no ha logrado arrojar respuestas definitivas a estas 
preguntas, existe en efecto la opinión de que los flujos migratorios respon-
den a una multiplicidad de factores y entre éstos se cuentan no sólo las 
decisiones individuales de los migrantes, sino también las acciones de aque-
llos que continúan solicitando y pidiendo sus servicios (Portes y DeWind, 
2004: 838). Cualquiera que sea la importancia relativa de los diversos 
factores que han fomentado y configurado esta ola de migración, lo que 
está claro es que su magnitud e intensidad han significado que el tema ya 
no esté confinado a los círculos y discusiones académicos y ha trascendi-
do obviamente la esfera pública. En realidad, el oleaje que ha producido 
este fenómeno se ha propagado a las normas culturales y sociales, intro-
duciéndolo en la política y los procesos políticos nacionales y locales en 
ambos países.

En los albores del siglo, los esfuerzos para controlar la migración indo-
cumentada y el movimiento ilícito de drogas y armas entre Estados Unidos 
y México han sido prueba de su dimensión transnacional. De hecho, en 
México como en otros lugares, el impacto de las innovaciones tecnológicas 
en el transporte y las comunicaciones se ha reflejado en la densidad y el 
dinamismo cada vez mayores de los flujos migratorios y, finalmente, en el 
surgimiento de una comunidad mexicana transnacional en Estados Unidos 
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que acerca a los dos países de maneras insólitas.15 En el transcurso de los 
años, estos cambios, a los que se han sumado también el aumento extraor-
dinario del flujo de remesas, han llevado a los observadores a plantearse 
preguntas sobre sus implicaciones para ambos países. Como ha sucedido 
en otras partes, el denso movimiento de población a través de la frontera 
Estados Unidos-México ha obligado a centrar la atención en sus conse-
cuencias no sólo en el extremo receptor, sino también en el emisor y de 
manera más general en el plano regional. En México, por ejemplo, en el 
periodo entre 2000 y 2006, el volumen de las remesas aumentó de 6 600 
millones de dólares a más de 24 000 millones, lo que representa aproxima-
damente 3% del PIB. De este modo, el flujo de remesas pasó a ser la segun-
da fuente en importancia en los ingresos totales de divisas, después de los 
ingresos provenientes del petróleo.16

Aunque en el transcurso de las dos últimas décadas el movimiento 
persistente de personas que cruzan la frontera ha producido importantes 
tensiones en las relaciones entre Estados Unidos y México, la densidad de 
este flujo también ha puesto en duda la capacidad de ambos países para 
contener la migración. Como suele suceder en otras experiencias, la ten-
sión que observamos en Norteamérica entre el estado emisor y el receptor 
ha sido consecuencia directa de las metas divergentes que han impulsado 
reiteradamente sus intentos de regular los flujos migratorios. Lo que es 
evidente es que tanto la intensidad como el volumen de los movimientos 
migratorios indican una brecha cada vez mayor entre lo que Washington en 
particular trataba de lograr y lo que su historial de control mostraba que 
podía conseguir.

A lo largo de este periodo se agudizó la tensión entre los esfuerzos de 
Estados Unidos para imponer controles eficaces y el dinamismo de los me-
canismos que activan y contribuyen a mantener los flujos migratorios. En 
general, la capacidad reducida de Estados Unidos para contener el flujo se 
ha vinculado con una serie de factores, dos de los cuales merecen especial 

15 Aunque la consolidación de una auténtica diáspora mexicana en Estados Unidos 
sigue siendo un tema abierto a discusión, sobre todo en términos de la capacidad de 
maximizar eficazmente las oportunidades económicas y políticas existentes en ambos 
extremos y de establecer y administrar un espacio público verdaderamente transnacio-
nal, la visibilidad política más sobresaliente de las comunidades hispana y mexicana 
está fuera de duda (Smith, 2003: 299).

16 En el año 2006, la cantidad total de remesas que movieron los trabajadores mi-
grantes sumó más de 300 000 millones de dólares (The Economist, 2007).
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atención. El primero y más obvio tiene que ver con el papel permanente que 
desempeñan los intereses empresariales en mantener el flujo constante de 
mano de obra migrante. El segundo factor está vinculado a la tendencia de 
organizaciones, como iglesias, comunidades sociales e intereses políticos, a 
implicarse muy a menudo en la suerte de los migrantes indocumentados.

En Estados Unidos, como fue el caso de la Europa postindustrial, la 
aparición de un mercado laboral dual ha ido de la mano con una extrema 
sensibilidad y acentuada indignación pública por las condiciones inhuma-
nas y la aberrante discriminación que se imponía a los migrantes laborales. 
A lo largo de medio siglo, el constante movimiento de personas que han 
cruzado la frontera Estados Unidos-México no sólo ha desempeñado un 
papel en la configuración de la comunidad latina en Estados Unidos, sino 
que también ha contribuido a virajes importantes en el terreno político al 
norte de la frontera. Así, en muchos rincones de Estados Unidos, el ataque 
a los migrantes latinos, consustancial a los intentos de ejecutar las leyes de 
migración localmente, también ha contribuido a sentar los cimientos de 
nuevas alianzas y coaliciones políticas. En efecto, no cuesta imaginar cómo 
el ataque a los migrantes haya alentado la movilización de la comunidad 
latina y contribuido a consolidar alianzas con liberales progresistas y con 
organizaciones como iglesias y sindicatos que tienen “un interés clientelar 
en los migrantes” (Zolberg, 2006: 76).

Las pruebas más fehacientes de la nueva relevancia política de la comu-
nidad de migrantes en Estados Unidos y en México pueden rastrearse tanto 
en los esfuerzos de México por comprometerse más activamente con esas 
comunidades en Estados Unidos, como en los intentos, primero del presi-
dente Bush y más recientemente del gobierno de Obama, de atraer a los 
electores latinos con promesas de una reforma migratoria.17 De hecho, el 
acalorado debate que tuvo lugar en el Senado de Estados Unidos en 2006, 
y la promesa más reciente del presidente Obama de emprender de nuevo la 
reforma relativa a la inmigración, indican el reconocimiento de una nueva 
realidad política. Un contexto político nuevo en el que los latinos y los 
afroamericanos, que en conjunto representaron 12% de los votantes en 
1980, representaron 22% del electorado en 2008. Mientras que en el mis-

17 Aunque el peso político actual de esas comunidades sigue estando a discusión, 
su relevancia política se ha vuelto particularmente clara en el contexto de competencias 
electorales reñidas. Según algunos expertos, incluso en las secuelas del 11-S el voto la-
tino determinó el resultado de las elecciones para la alcaldía de Nueva York. Véase 
Mitchell (2002: 32).
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mo periodo, los electores blancos vieron que su participación en el electo-
rado se reducía de 88 a 74 por ciento.18

En el meollo de las discusiones recientes sobre los movimientos mi-
gratorios a través de la frontera mexicana con Estados Unidos está la cues-
tión de la seguridad. En el plano más general, los expertos en migración 
debaten desde hace tiempo las implicaciones en la seguridad de los flujos 
migratorios, tanto para los países emisores como para los receptores. Como 
sabemos, en Norteamérica, durante más de un siglo, la migración indocu-
mentada se ha movido entre dos estados territoriales soberanos y dos ju-
risdicciones legales distintas. Aunque los acontecimientos recientes pare-
cen indicar que en la actualidad la migración transita en los confines de un 
espacio social emergente, lo cierto es que el movimiento de personas entre 
México y Estados Unidos ha dado lugar a retos de seguridad importantes 
en ambos extremos, incluidos Canadá y Centroamérica. Como sucede en 
otras latitudes, la historia de los flujos migratorios entre México y Estados 
Unidos ha mostrado que así como pueden conllevar beneficios económi-
cos, pueden también gestar problemáticas sociales: los movimientos mi-
gratorios pueden tener consecuencias importantes tanto para el país re-
ceptor como para el emisor. A menos que estén respaldados con medidas 
proactivas, a mediano y largo plazos estos flujos pueden alterar el rostro y 
el carácter tanto de las sociedades emisoras como de las receptoras. Las 
vívidas imágenes de las comunidades mexicanas de inmigrantes en Esta-
dos Unidos, así como el paisaje desolador de pueblos abandonados a las 
mujeres, los niños y en muchos casos a los ancianos son prueba de ello 
(Cornelius y Lewis, 2007: 9).

Quizás no deba, pues, sorprender que los intrincados efectos de este 
tipo de procesos puedan influir fácilmente en las ideas y conceptos sobre 
los que tanto expertos como políticos estadounidenses y mexicanos cons-
truyen las nociones de seguridad. En Estados Unidos, por ejemplo, no tar-
daron en aflorar preguntas sobre la capacidad de los migrantes mexicanos 
para adaptarse e integrarse, y que lo hagan sin alterar el panorama político 
e institucional. Aunque los esfuerzos para preservar las fronteras culturales 
han sido desde siempre parte del cálculo de las políticas de inmigración, los 
debates sobre las implicaciones de la integración han sacado a relucir un 

18 Mientras que en 1980 Ronald Reagan derrotó a Jimmy Carter conquistando 
55% de los votos blancos, en 2008, John McCain alcanzó de nuevo ese porcentaje pero 
perdió claramente frente a Barack Obama (Hardwood, 2009).
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filo racista inocultable. Los argumentos acerca de la cohesión y la identidad 
nacional propugnados por Samuel Huntington y políticos de derecha, a la 
luz del flujo de migrantes latinoamericanos. recuerdan las opiniones pro-
clamadas por George Kennan y puntos de vista xenófobos anteriores (Zol-
berg, 2006: 70).19

Mientras tanto, en el extremo mexicano las implicaciones de un éxodo 
tal despiertan serias preguntas sobre sus consecuencias a más largo plazo en 
la textura y la salud del tejido social de pueblos y comunidades. Desde la 
perspectiva mexicana, los beneficios manifiestos de los flujos migratorios 
que mitigan las presiones del mercado laboral y generan flujos económicos 
adicionales tal vez hayan parecido atractivos en un primer momento. Pero lo 
cierto es que los costos a largo plazo del desgarramiento del tejido social no 
se pueden pasar por alto. De acuerdo con algunos observadores, estos costos 
incluyen la deserción y el abandono gradual de pueblos y, en algunos casos 
extremos, la reducción de la capacidad de las comunidades para protegerse 
a sí mismas del narcotráfico y el crimen organizado. Desde un punto de 
vista transnacional, la intensificación de los flujos migratorios ha contribui-
do aún más a volver indistinta la línea divisoria nacional-internacional. Esto 
sucede, por supuesto, desde hace mucho, pero la densidad de los flujos mi-
gratorios ahora entretejidos en la trama de las sociedades estadounidense y 
mexicana es prueba de la configuración transnacional de este fenómeno.20

En la actualidad, los cambios en el entorno institucional en que tienen 
lugar los flujos migratorios han sacado también a la luz los vínculos poten-

19 Lars Shoultz cita a Kennan: “Parece poco probable que pueda haber otra región 
sobre la tierra donde la naturaleza y el comportamiento humano se hayan combinado 
para producir un telón de fondo más desafortunado y sin esperanza para la conducta de 
la vida humana que en América Latina”. Véase Kennan, 1998: 331.

20 Un indicador importante de la vulnerabilidad potencial de grupos sociales y 
comunidades frente a los flujos migratorios atañe a la dependencia cada vez mayor de 
las remesas. Según la encuesta nacional sobre ingresos y gastos de las unidades domés-
ticas de 2006, un total de 1 858 758 familias recibían remesas de Estados Unidos. Y en 
algunos estados, incluido Michoacán, algunos cálculos estiman que en su punto máxi-
mo, las remesas representaban 12% de la economía local. En los últimos dos años, el 
impacto de la crisis económica se ha hecho evidente en la reducción del flujo de reme-
sas, que ha recortado 14% el número de familias receptoras. Entre 2006 y 2008, más de 
275 000 familias que viven en distritos urbanos y 225 000 en zonas rurales, dejaron de 
percibir remesas. Entre las familias urbanas, esto representó una reducción de 19% del 
ingreso doméstico, mientras que en las familias rurales, la caída del ingreso doméstico 
se ha estimado en alrededor de 27% (The Economist, 2007; BBVA, 2009).
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ciales entre la seguridad y los movimientos de las poblaciones. El análisis 
de este tipo de vínculos indica una tensión fundamental entre la migración 
forzosa y la seguridad regional. El endurecimiento del control fronterizo y 
las políticas migratorias con la puesta en marcha de los dos acuerdos de 
frontera inteligente ha conllevado efectos nocivos en por lo menos dos 
frentes. Por una parte, la puesta en marcha de estas políticas tuvo un efecto 
negativo inconfundible sobre la competitividad económica de América del 
Norte. Por otra parte, la reforma institucional masiva de seguridad en la 
frontera desencadenada por el 11-S provocó que los flujos ilícitos se con-
fundieran entre sí y acercaran más a los legales. Como ya hemos menciona-
do, la imposición fronteriza más estricta puede que haya fracasado en sus 
esfuerzos por disuadir a los migrantes a desplazarse, pero ha contribuido 
significativamente a reconfigurar la organización del mercado ilícito de in-
documentados.

En un sentido importante, la propensión de la migración indocumen-
tada, de drogas ilícitas y potencialmente también de terroristas, a fluir en 
una misma corriente o red “negra” se ha asociado estrechamente al impacto 
de una imposición más estricta de la ley en las fronteras. Este giro en la 
imposición de la ley y la consiguiente reforma institucional se basan en 
buena medida en la insistencia renovada en la prohibición y las políticas 
restrictivas. No cabe duda de que las prioridades unilaterales que han lle-
vado a amalgamar las políticas antimigración, antidrogas y antiterroristas 
en una sola infraestructura, se han desplegado en el contexto de los marcos 
bilaterales. Aun así, el resultado en la frontera sur de Estados Unidos ha 
sido la convergencia perceptible de los flujos de migrantes indocumenta-
dos con las drogas ilícitas y la desviación de la migración indocumentada 
con destino a Estados Unidos vía Canadá. Es evidente que la imposición 
más estricta de la ley ha tenido implicaciones negativas en cómo estos flu-
jos organizan y coordinan sus movimientos.

Aunque los expertos cuestionan desde hace mucho la sensatez de esta 
manera de enfocar la migración indocumentada, los rasgos medulares de 
las políticas estadounidenses de control de la migración siguen siendo 
prácticamente los mismos. Puede ser que el imperativo de seguridad des-
pués del 11-S sea el que explique el carácter unilateral más agresivo de su 
política migratoria, cuya expresión más hostil es la decisión de ampliar el 
muro existente en la frontera. El inconveniente con este enfoque no es si 
está social o políticamente justificado. Desde un punto de vista analítico, el 
problema consiste en la relación desproporcionada entre su viabilidad en 
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términos realistas y sus costos inmoderados. Los enormes recursos inverti-
dos en estas políticas no han logrado asegurar sus tan esperados resultados, 
mientras que el daño colateral ha sido evidente, tanto en la proporción 
trágica de víctimas en el cruce como en el riesgo mayor de convergencia de 
flujos ilícitos.

A pesar de todo, la prontitud inicial de México en impugnar las virtu-
des de estas políticas ha ido dando paso a un mayor alineamiento con los 
enfoques de Estados Unidos. De hecho, el impulso unilateral de Washing-
ton no impidió que continuara la cooperación entre las patrullas fronterizas 
y las agencias de seguridad estadounidenses y mexicanas en las operacio-
nes de control de la frontera. Fue así como en diciembre de 2007, los go-
biernos mexicano y estadounidense establecieron la International Trans-
border Police, enfocada a combatir el crimen organizado y el narcotráfico, 
las redes de tráfico de personas, reducir la violencia en la frontera y comba-
tir el terrorismo internacional (Fernández, 2007). El nuevo enfoque bilate-
ral “integral” de los flujos transnacionales ilícitos se reafirmó claramente 
con la negociación de la Iniciativa Mérida. Dentro del marco de esta inicia-
tiva, el gobierno de Estados Unidos se comprometió a proporcionar a las 
autoridades mexicanas la ayuda económica y los expertos para combatir el 
narcotráfico y el crimen organizado, y a fomentar una cooperación más 
estrecha entre el Instituto Nacional de Migración de México y el Departa-
mento de Seguridad Nacional de Estados Unidos en relación con los con-
troles fronterizos y la verificación de los documentos migratorios.

Este tipo de iniciativas conjuntas tal vez hayan proporcionado a los que 
elaboran las políticas en México un sentido de determinación y dirección, 
pero no hay que olvidar el historial acumulado de fracasos. Además, más 
allá del historial tangible de fracaso, en la actualidad México corre el riesgo 
de reproducir en su frontera sur las mismas políticas que durante tanto 
tiempo ha condenado en su frontera norte (Castillo y Toussaint, 2010). 
Dentro del contexto de la cooperación intensificada Estados Unidos-Méxi-
co, el gobierno mexicano está obligado a reforzar los controles en su fron-
tera sur. Por consiguiente, los planes de fortalecer los controles en la fron-
tera sur de México ahora incluyen el uso de chips electrónicos para rastrear 
a los inmigrantes centroamericanos que cruzan la frontera regularmente 
por trabajo o turismo (The Associated Press, 2007). Con una lógica que no 
debería ser motivo de sorpresa, el endurecimiento de la frontera sur impul-
só a grupos de derechos humanos a expresar su indignación ante el trata-
miento a los migrantes centroamericanos en territorio mexicano. Bajo la 
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presión de activistas de derechos humanos, el Congreso mexicano aprobó 
una legislación en abril de 2008 que elimina las sanciones penales a los 
inmigrantes indocumentados en México. La legislación también introdujo 
posibilidades de regularización y puso de relieve el respeto a los derechos 
humanos de los inmigrantes. Ahora México está atrapado en un juego de 
doble rasero. Mientras México pretenda simultáneamente involucrarse con 
su diáspora en Estados Unidos y cooperar con la agenda de seguridad de 
Washington, tendrá que navegar por la compleja y conflictiva relación en-
tre dos agendas evidentemente opuestas.

OBSERVACIONES FINALES

En el transcurso de las dos últimas décadas, la integración y la globaliza-
ción han socavado las fronteras de las comunidades políticas en Norteamé-
rica. Si bien las recientes crisis financiera y económica han desacelerado el 
ritmo de la integración regional y de los cruces en las fronteras, no cabe 
duda de que la relación entre Canadá, México y Estados Unidos en la ac-
tualidad es mayor que la suma de sus partes. Efectivamente, la dinámica de 
la seguridad no sólo encierra a Canadá, Estados Unidos y México en con-
junto, sino que la lógica social y política del regionalismo ha acumulado 
un impulso que rebasa la capacidad de cualquiera de estos tres países para 
detenerla.

En este ensayo hemos discutido el papel que han desempeñado los 
flujos migratorios en los procesos de regionalización en América del Norte 
y, más específicamente, en la integración regional entre México y Estados 
Unidos. Aunque los flujos migratorios entre estos dos países tienen ya una 
historia de un siglo de duración, se han incrementado espectacularmente 
en el curso de las últimas décadas. En el periodo comprendido entre la 
segunda mitad de los ochenta y el presente, los movimientos migratorios 
entre México y Estados Unidos han ido evolucionando, y el goteo de tra-
bajadores agrícolas temporales ha pasado a ser un flujo cada vez más den-
so y unidireccional de migrantes indocumentados. Aunque esta transfor-
mación se ha debido en buena medida a las políticas represivas desplegadas 
por las administraciones sucesivas de Estados Unidos, también ha ocurri-
do en un entorno de seguridad que cambia rápidamente y que obligó a los 
gobiernos en México y Washington a adaptar sus respuestas políticas a 
estos cambios.
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Como hemos tratado de mostrar, la migración y la seguridad son pro-
cesos complejos, interconectados de múltiples maneras. Aunque se suele 
ver como una amenaza a la identidad cultural del país anfitrión, el despla-
zamiento impone grandes e inevitables retos de adaptación a las poblacio-
nes que salen de sus países de origen. Ya sean legales o ilícitos, lo evidente 
es que si los densos flujos migratorios no van acompañados de políticas 
dirigidas a ayudar a las comunidades migrantes a que se aclimaten e inte-
gren, lo único que se puede esperar es que los riesgos de intolerancia y 
discriminación aumenten. Pero más allá de las manifestaciones más visibles 
y polémicas de los flujos migratorios en el país receptor, ahora se dispone 
de un número considerable de pruebas que explican las consecuencias ne-
gativas en el país expulsor. Si bien estudios previos revelaban que los gru-
pos de migrantes no eran necesariamente los menos privilegiados, recien-
temente se ha llegado al consenso de que el despoblamiento ha dejado a los 
pueblos más vulnerables a una serie de desórdenes sociales, incluido el 
riesgo de ser tomados por organizaciones criminales.

Durante mucho tiempo la actitud de desligarse de la migración, asumi-
da tanto por México como por Estados Unidos, permitió que los flujos 
migratorios lograran su propio equilibrio homeostático en consonancia con 
las tendencias y fuerzas económicas. El movimiento temporal y circular de 
ida y vuelta a través de la frontera provino de este ajuste espontáneo a los 
cambios en el mercado. Pero el giro hacia políticas cada vez más restrictivas 
para detener la migración en los cruces fronterizos alteró este equilibrio 
natural, impulsando a los migrantes indocumentados a patrones más se-
dentarios y clandestinos, y despertando a su vez resentimiento, sentimien-
tos chovinistas y, en definitiva, estereotipos hostiles paralizantes.

A diferencia de otras experiencias en las que decisiones y políticas re-
gionales no sólo han permitido sino que con el tiempo se han ajustado a las 
tendencias económicas y del mercado, las políticas regionales en América 
del Norte han confinado a los flujos migratorios a la condición de un pro-
blema ingobernable. En el curso de las últimas décadas, las prioridades 
políticas de Washington han marcado la pauta entre una migración libre de 
riesgos y los movimientos inexorables, contribuyendo a convertir la migra-
ción en un auténtico problema de seguridad regional tanto en la partida 
como en el cruce y la llegada al país receptor.

Para plantear la situación en una perspectiva más amplia, si compara-
mos, por ejemplo, el contexto de España en los años de la transición con el 
de México, se pueden extraer las siguientes conjeturas. Mientras que Espa-
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ña pudo beneficiarse de un entorno regional alentador y favorable durante 
su paso a la estabilidad democrática institucional, México ha tenido que 
navegar por corrientes cada vez más hostiles. Comenzando por la política 
antidrogas, seguida por el endurecimiento de los controles migratorios, 
junto con una indiferencia premeditada a las propuestas mexicanas para ir 
más a fondo en la integración regional y regular de la migración. Lo que es 
claro es que las sucesivas administraciones estadounidenses han hecho 
muy poco por ofrecer soluciones viables a problemas compartidos y regio-
nales. Por el contrario, la progresiva tendencia basada en el aspecto segu-
ridad de las respuestas estadounidenses, primero en materia de políticas 
antinarcóticos y después en las de migración, ha contribuido de manera 
importante a la inestabilidad que hoy aqueja a nuestro país. Lo anterior no 
se debe tanto a la dinámica del mercado como a los efectos imprevistos de 
las políticas de criminalización e imposición de la ley que con tanta vehe-
mencia persiguen los que maximizan la seguridad. Lo que está fuera de 
duda es que al no haber logrado ofrecer a México un escenario más seguro, 
tanto Estados Unidos como Canadá han contribuido a que se erosione su 
propia seguridad. Si no hay respuestas más matizadas, Estados Unidos se 
encontrará, como ya lo está experimentando, con que la titubeante y vio-
lenta situación al sur de su frontera puede saltar rápidamente al otro lado y 
desplazarse por el país. A pesar de todos sus esfuerzos por desentenderse 
del flanco sur del TLCAN, es posible que, a mediano y largo plazos, el au-
mento de la inestabilidad en esa frontera represente una carga para la diná-
mica de la seguridad regional.

En su travesía hacia la integración, los tres socios del TLCAN diseñaron 
un plan de libre comercio pero poco más. Y aun así, les guste o no, ahora 
los tres países están enredados en una gruesa trama de dinámicas sociales, 
políticas y de seguridad de la que no les va a ser fácil escapar. La dinámica 
desencadenada por la integración regional ha encerrado a Canadá y Méxi-
co en una relación orgánica con Estados Unidos, mientras que la seguridad 
de Estados Unidos está ligada inevitablemente a la de sus vecinos, México 
incluido.
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INTRODUCCIÓN

La Nueva España fue producto de las migraciones que durante tres siglos 
estuvieron llegando a “Las Indias”, donde los migrantes y sus descendientes 
se habían ido asentando, mezclando y cruzando con los “pueblos indíge-
nas”. Al comenzar México su vida independiente se cancelaron los anterio-
res flujos migratorios que también habían sustentado un lento y magro 
poblamiento del septentrión mexicano, lo que abrió espacios para la incur-
sión de otros movimientos de población hacia esas regiones alejadas del 
centro de poder. Se presagiaba así una situación que habría de convertirse 
en una importante cuestión nacional. El reto de poblar los inmensos terri-
torios del “Norte” era grande.

La amarga experiencia de la pérdida de Texas en 1835-1836 encerró al 
país en sí mismo, lo condujo a un repliegue económico y social y, probable-
mente, a un profundo recelo de lo externo y lo extranjero. En todo caso, ese 
episodio debió calar hondo en la conciencia nacional.1 Sólo décadas más 
tarde, superado el trauma de las pérdidas territoriales, después de múltiples 
guerras intestinas y de la victoria sobre el proyecto imperial europeo, México 
se abrió paso al mundo exterior como una nación más segura de sí misma.

El proyecto de modernización del Porfiriato conllevaba la apertura al 
mundo exterior y, en ese contexto, se formuló una política favorable a la inmi-
gración (europea). Sin embargo, esta política no fue exitosa, pues el país atra-
jo a relativamente pocos inmigrantes. Paradójicamente, en cambio, desde las 
últimas décadas del siglo XIX, México comenzó a experimentar la emigración 
de sus ciudadanos (las más de las veces de manera temporal, como un fenó-
meno estacional y cíclico) que respondía a una fuerte demanda laboral del 
país vecino del norte, en el que generalmente encontraban empleos y condi-
ciones laborales más favorables respecto de las que prevalecían en el propio.2

Posteriormente, las prolongadas luchas militares y políticas de la Revo-
lución de 1910 provocaron en los años siguientes la emigración de aproxi-
madamente un millón de mexicanos —según las estimaciones más acepta-
das— (Ordorica y Lezama, 1993). Además de los factores de expulsión 

1 Al igual que la pérdida pocos años después, en 1848, de otra parte inmensa de 
territorio nacional.

2 La expansión del oeste y suroeste estadounidenses fue un irresistible factor de 
atracción para los trabajadores mexicanos. De hecho, la mano de obra mexicana contri-
buyó enormemente a la creación de la riqueza agrícola y a la construcción de la infraes-
tructura en esas regiones de Estados Unidos.
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—por la violencia del conflicto armado, la inestabilidad socioeconómica, la 
represión política o por el posterior conflicto religioso—, los aspectos de 
demanda —en particular la expansión del agro-business en el suroeste esta-
dounidense— siguieron desempeñando un papel fundamental en la incen-
tivación y continuidad de la emigración mexicana.

Probablemente parte importante de esa migración a Estados Unidos hu-
biera adquirido el carácter de permanente, pero ese proceso no se consolidó 
ya que fue truncado por las repatriaciones de los años de la Gran Depresión, 
entre 1929 y 1932.3 Ese nuevo episodio traumático cerró una etapa en la 
historia del fenómeno migratorio entre México y Estados Unidos. La acogida 
que se les brindó a los mexicanos que retornaban o eran repatriados al país 
fue muy favorable, al menos en términos de lo que el gobierno les ofrecía.4

En 1942, sin embargo, se abrió una nueva etapa de la migración mexi-
cana a Estados Unidos, al amparo de los acuerdos laborales entre los dos 
países conocidos como Programa Bracero. Esta etapa ha resultado muy 
prolongada —ya corre su séptima década— y no tiene visos de un fin 
próximo. Durante este largo periodo la migración ha estado marcada por 
importantes cambios, pero también por reacias continuidades. El fenóme-
no migratorio, de tener un carácter circulatorio, ha pasado a uno de carác-
ter más prolongado o permanente; de ser por largo tiempo un fenómeno 
regionalmente localizado, se ha convertido en uno nacional; de conformar-
se ante todo por trabajadores del campo, ha pasado a incorporar a mexica-
nos con un perfil ocupacional y social muy heterogéneo.

En este capítulo se revisan las respuestas y posturas mexicanas ante la 
migración, y ante “la cuestión migratoria”, entre los dos países durante este 
largo periodo.5 Esta revisión se enfoca ante todo al análisis de las respuestas 
y posturas gubernamentales —que en algunas ocasiones adquieren un ca-
rácter legal, en otras se formulan en escritos de carácter oficial o casi oficial 

3 Muchos migrantes regresaron voluntariamente, pero muchos otros fueron de-
vueltos o forzados a regresar a México a pesar de que buena parte de ellos contaba con 
derechos para continuar residiendo en el país vecino (Carreras de Velasco, 1974).

4 Esa actitud de brazos abiertos se sustentaba en el posicionamiento demográfico 
fuertemente nacionalista de los gobiernos surgidos de la Revolución, en contraste con 
las posturas proinmigración del Porfiriato.

5 En el capítulo, los términos respuestas, posturas o posiciones se usan de manera 
intercambiable para significar las actitudes y orientaciones gubernamentales —y socia-
les— prevalecientes frente al fenómeno migratorio que, en ocasiones, se traducen en 
políticas y programas.
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y en algunas más son sólo imputadas— en el ámbito federal, por considerar 
que, no obstante los espacios ganados en los aspectos de decisión y de con-
sulta por otros niveles de gobierno y por organismos diversos de la sociedad 
civil, los asuntos migratorios continúan siendo competencia, ante todo, de 
los ámbitos federal o central de gobierno. Esta revisión se circunscribe, en 
gran medida, a las respuestas mexicanas, si bien se incluyen también breves 
referencias a las políticas estadounidenses, ya que de no hacerlo las posturas 
mexicanas no se entenderían plenamente, puesto que muchas de ellas con-
llevan importantes componentes de reacción ante cambios de las políticas y 
posiciones de Estados Unidos frente a la migración mexicana.

El capítulo consta de tres partes principales. En la primera se hace una 
apretada revisión de las respuestas y posturas mexicanas hasta el inicio del 
gobierno de Felipe Calderón. Dado el carácter activo-reactivo de las respues-
tas, esta revisión es, en gran parte, una historia de acuerdos y desacuerdos 
entre los dos países sobre la cuestión migratoria.6 En la segunda parte se ana-
liza sumariamente el contexto —tanto en Estados Unidos como en México— 
en el que se desarrollan tanto el fenómeno migratorio como la cuestión migra-
toria circa el año 2010. Se estima necesario analizar ese contexto para entender 
los difíciles retos migratorios que enfrenta México ante previsibles escenarios 
marcados por actitudes poco receptivas a la migración, así como por una muy 
severa recesión económica con fuertes implicaciones para ambos países y so-
bre el curso futuro del fenómeno migratorio. La tercera y última parte incor-
pora algunas reflexiones, precisamente, sobre esos escenarios y retos futuros, 
y sobre la conveniencia de comenzar a conformar una “nueva generación de 
respuestas”, tanto por parte de México como de Estados Unidos.

LAS POSTURAS Y RESPUESTAS DEL PASADO:  

UNA HISTORIA DE ACUERDOS Y DESACUERDOS

La presentación de las respuestas y posturas mexicanas sigue un orden cro-
nológico, ya que aspectos importantes de los diferentes posicionamientos 
asumidos a lo largo de este periodo han exhibido una significativa permanen-

6 En este capítulo, el fenómeno migratorio se circunscribe a la migración México-
Estados Unidos, aunque ésta se vincula cada vez más con la de tránsito por el país, que 
es parte de la migración de América Central a Estados Unidos y de sistemas migratorios 
regionales más amplios.
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cia a lo largo del mismo, encontrándose presentes en periodos posteriores al 
de origen. La delimitación se ha hecho en función de una caracterización de 
las respuestas y posturas predominantes; es decir, cuando determinadas res-
puestas específicas estuvieron vigentes de manera sobresaliente. La larga eta-
pa migratoria que empieza en 1942 se ha dividido en cinco periodos carac-
terizados de la siguiente manera: los programas de braceros; el retraimiento 
deliberado; la estrategia del diálogo, incluido el TLCAN; las negociaciones de 
2001, y la búsqueda de la corresponsabilidad. Aunque no existe un consenso 
respecto de la periodización ni de la caracterización de las respuestas mexi-
canas, las cinco etapas aquí propuestas y sus caracterizaciones no se distan-
cian significativamente de otras propuestas.

Los programas de braceros

El ingreso de Estados Unidos a la segunda Guerra Mundial redujo la oferta 
de sus trabajadores nacionales en el sector agrícola, lo que ocasionó un 
requerimiento de trabajadores temporales del exterior. Esta circunstancia 
volvería a plantear la cuestión migratoria al gobierno y la sociedad mexica-
nos. Para el manejo de estos trabajadores migratorios se negociaron acuer-
dos bilaterales, que se conocen como Programa Bracero, el primero se fir-
mó en 1942. Aunque con reticencias en un principio —debido a pasadas 
experiencias desafortunadas—, México aceptó colaborar con Estados Uni-
dos. No obstante que en 1954 México intentó infructuosamente impedir la 
salida de sus nacionales, con el paso del tiempo, en cambio, buscó renovar 
estos programas y lo consiguió en repetidas ocasiones, incluso cuando Es-
tados Unidos ya no deseaba darles continuidad (García y Griego, 1996). En 
cualquier caso, con sus altibajos e incidentes, este programa estuvo vigente 
durante más de 20 años, de 1942 a 1964.

Con el Programa Bracero surgió la necesidad de vigilar que las condi-
ciones estipuladas se cumplieran, de prevenir abusos y de defender a los 
migrantes en caso de violaciones a sus derechos. Se podría señalar que en 
este periodo surge la postura de la defensa explícita de los derechos de los 
migrantes en el exterior y de la vigencia de determinados derechos básicos 
al respecto (Ojeda, 1957); postura que, a lo largo de los años, ha distingui-
do las respuestas de México frente a la emigración de sus trabajadores. De 
hecho, con frecuencia esta respuesta ha sido vista como la principal política 
mexicana frente al fenómeno migratorio.
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El retraimiento deliberado

Al no lograrse la renovación del Programa Bracero en 1965, ni en los años 
inmediatamente posteriores, México desistió completamente de ese in-
tento. Entre las razones aludidas se menciona la decepción por los persis-
tentes incumplimientos a muchos de los términos de los acuerdos y con-
tratos laborales. Sin embargo, también parece haber influido la percepción 
generalizada de que, independientemente de la existencia o no de esos 
programas, el fenómeno migratorio continuaría, al considerarse que, ante 
la fuerte demanda de trabajadores mexicanos, los diferenciales salariales y 
de desarrollo entre los dos países harían prácticamente infructuoso cual-
quier intento gubernamental, de México o de Estados Unidos, por dete-
ner dichos flujos.

De hecho, por espacio de aproximadamente dos décadas, hasta la 
aprobación de la Ley sobre Reforma y Control de la Inmigración en 1986 
(Immigration Reform and Control Act, IRCA), se instauró una especie de 
retraimiento deliberado en materia de gestión del fenómeno migratorio; 
postura que ulteriormente fue calificada como la “política de no tener po-
lítica” (García y Griego, 1988). En su momento, esa postura se estimó fun-
cional para los intereses de México. El hecho es que, un par de años des-
pués de la cancelación del Programa Bracero, la migración a Estados Unidos 
pareció retomar su tendencia secular y por alrededor de 20 años se desa-
rrolló de manera relativamente libre, al cobijo de una especie de entendi-
miento tácito entre los dos países de dejar fluir este movimiento al vaivén 
de los requerimientos del mercado laboral estadounidense. El patrón mi-
gratorio circular que surgió de ese flujo, casi sin estorbos gubernamentales 
de importancia u otros impedimentos, permitía la satisfacción de los inte-
reses económicos tanto de los gobiernos como de los empleadores y los 
trabajadores migratorios. Dado que esa migración tenía lugar prácticamen-
te al margen de cualquier acuerdo regular, sin permisos ni documentación 
alguna, se consolidó el fenómeno de los indocumentados, es decir, que tanto 
el cruce de la frontera como la residencia en Estados Unidos se efectuaran 
de manera irregular.

De este modo, la idea de una gestión gubernamental de la migración 
perdió relevancia. Incluso, se extendió la desconfianza sobre la efectividad 
de los intentos gubernamentales por influir en los flujos migratorios. En el 
contexto anterior, los trabajadores migrantes también pagaron un precio, 
ya que prácticamente fueron dejados a su suerte.
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En concordancia con la postura de no tener una injerencia explícita en 
la gestión de los procesos migratorios, México negaba consistentemente 
que promoviera o deseara la emigración de sus nacionales, pero tampoco 
se desincentivaba de manera explícita esta emigración. La postura del “de-
jar hacer migratorio” tampoco condujo, por lo mismo, a la adopción de 
estrategias de desarrollo económico, específicamente en las principales re-
giones de origen de los migrantes, que condujeran a retener en ellas a la 
población. Hay que anotar, sin embargo, que ante la circunstancia de la 
terminación del Programa Bracero, México creo el programa de la industria 
maquiladora en la frontera norte a fin de ofrecer fuentes de empleo tanto 
para los trabajadores locales como para aquellos migrantes en potencia que 
tuvieran que permanecer en el lado mexicano por no poder cruzar la fron-
tera. El programa se institucionalizó rápidamente con un gran éxito, si bien 
la población empleada fue en gran parte femenina.7

La estrategia del diálogo y el TLCAN

La promulgación en 1986 de la IRCA, que buscaba frenar la migración indo-
cumentada, obligó al gobierno mexicano a reconsiderar su estrategia de 
retraimiento frente a las iniciativas estadounidenses en materia migratoria. 
La IRCA contemplaba cuatro componentes para frenar esa migración: el au-
mento de controles fronterizos; el establecimiento de multas a los emplea-
dores de migrantes en situación migratoria irregular; un programa de regu-
larización para migrantes indocumentados que cumplieran determinadas 
condiciones, y la apertura de canales legales para el empleo de trabajadores 
migratorios temporales mediante las disposiciones sobre Trabajadores Agrí-
colas Especiales y Trabajadores Agrícolas Suplementarios.

La implementación de la IRCA fue muy desigual. Los controles fronteri-
zos se incrementaron de manera paulatina y la imposición de multas a 
empleadores fue muy débil; en cambio, el programa de regularización su-
peró todas las expectativas, lo que hizo innecesaria la puesta en marcha de 
los programas de trabajadores temporales. Esta evolución creó un nuevo 
escenario con múltiples implicaciones para el fenómeno migratorio y para 

7 El Programa de Industrialización Fronteriza o de la Industria Maquiladora, como 
terminó por ser conocido, comenzó en 1965. Mucho se ha debatido sobre si este pro-
grama frenó o dinamizó el fenómeno migratorio. El hecho es que terminó por convertir 
a muchas ciudades fronterizas en importantes centros manufactureros.
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la conducción de las futuras relaciones bilaterales en general, y en el ámbi-
to migratorio en particular. Por un lado, el intento de poner un alto al se-
cular flujo circular propició que se transformara en un flujo de carácter más 
permanente.8 Por otro, la regularización de la situación migratoria de más 
de 2 millones de mexicanos reforzó la transición anterior e hizo crecer rá-
pidamente la población de ciudadanos mexicanos en aquel país.

Ante las nuevas evoluciones, el gobierno mexicano aprovechó diversas 
oportunidades para entablar contactos y buscar puntos de acuerdo sobre la 
cuestión migratoria con Estados Unidos. Frente a la iniciativa unilateral de 
Estados Unidos, el posicionamiento mexicano fue demandar una respuesta 
bilateral ante un fenómeno de naturaleza internacional (Alba, 1999).

Que el flujo migratorio indocumentado continuara en las nuevas cir-
cunstancias pareció confirmar el supuesto de que la migración era práctica-
mente inevitable, a menos que los diferenciales económicos entre los dos 
países se modificaran de manera radical. Así, si bien el cambio de orienta-
ción de la política económica de desarrollo en los años ochenta —permi-
tiendo una mayor competencia del exterior, orientando la economía a las 
exportaciones y otorgándole un mayor papel al juego del mercado— no 
estuvo asociado a la problemática del fenómeno migratorio,9 la institucio-
nalización de la estrategia regional de liberalización comercial (en América 
del Norte, con Estados Unidos y Canadá) a principios de los años noventa, 
sí fue vista indirectamente como una estrategia con implicaciones sobre el 
fenómeno migratorio.10

En efecto, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) 
también fue visto —si bien de forma secundaria con respecto al intercam-
bio de productos— como una estrategia de carácter multilateral, más espe-
cíficamente bilateral, que conduciría a “desincentivar” la migración de 
México a Estados Unidos. Se esperaba que el TLCAN generara cantidades 
significativas de empleos y propiciara aumentos en los niveles salariales en 
México, lo que contribuiría a reducir las presiones migratorias. Esta dimen-

8 Wayne Cornelius (1992) percibió muy temprano que los trabajadores migrantes 
mexicanos se estaban convirtiendo, vistos desde Estados Unidos, “de transitorios en 
residentes”. Véase también, Massey et al., 2002.

9 El desgaste del modelo de industrialización sustitutiva de importaciones (ISI) fue 
el móvil del recambio.

10 Los propósitos primarios del TLCAN eran, obviamente, obtener una mayor com-
petitividad productiva y comercial para la economía mexicana, dar mayor certeza a las 
inversiones, así como garantizar el acceso al mercado más importante del mundo.
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sión del TLCAN se utilizó como prueba de que México no deseaba la emigra-
ción de sus trabajadores.11

Sin embargo, las expectativas en materia de empleos y salarios no se 
materializaron en los años que siguieron a la entrada en vigor del TLCAN, en 
1994,12 y la migración mexicana a Estados Unidos continuó su curso e in-
cluso se intensificó durante la segunda parte de la década de 1990,13 al 
mismo tiempo que la liberalización comercial y la profundización de la in-
tegración productiva y económica en América del Norte tomaba fuerza.14

De hecho, desde antes que entrara en vigor el TLCAN hubo mucho es-
cepticismo respecto a la disminución sensible de los flujos migratorios 
como producto de la liberalización comercial (Hinojosa-Ojeda y Robinson, 
1992; Alba, 1993).15 Conscientes o no de este escepticismo, tanto el go-
bierno de México como el de Estados Unidos continuaron y reforzaron las 
respuestas migratorias previas, en paralelo a la sostenida implementación 
de la estrategia regional de integración productiva y liberalización comer-
cial. México adoptó abiertamente, durante el gobierno del presidente Zedi-
llo, una respuesta de “diálogo migratorio” con Estados Unidos, mientras 
que este país profundizaba el control de su lado fronterizo con México.

Así, al tiempo de la entrada en vigor del TLCAN, Estados Unidos tomó 
las primeras medidas de lo que se denominaría la estrategia de “disuasión 
por la persuasión”, basada en una serie de “operativos” —que comenzaron 

11 La frase “queremos exportar mercancías, no personas” se atribuye al presidente 
Salinas de Gortari, arquitecto del TLCAN, quien la tomó de una frase similar del presiden-
te López Portillo.

12 La evaluación de la efectividad del TLCAN se vio contaminada, desde un princi-
pio, por dos acontecimientos trascendentes: por un lado, la irrupción en la escena polí-
tica y de seguridad nacional del EZLN el primer día de enero de 1994, al entrar en vigor 
el Tratado y, por otro, la crisis bancaria al final de ese mismo año que fue seguida por la 
profunda recesión de 1995.

13 Las estimaciones disponibles colocan a la emigración media anual neta durante 
la primera parte de los años noventa ligeramente por encima de los 300 000 emigrantes 
y superior a los 350 000 durante la segunda parte (Corona y Tuirán, 2008).

14 Las exportaciones e importaciones (88 000 millones de dólares) representaban 
22% del PIB en 1993; y rápidamente pasaron a representar más de 50% (350 000 millo-
nes) en 2002.

15 Dado que los supuestos efectos del TLCAN sobre las tendencias migratorias no 
serían inmediatos ni automáticos ni inevitables, también hubiera sido necesario adoptar 
políticas activas para acelerar la convergencia económica regional, proceso que hubiera 
tenido mayor probabilidad de, efectivamente, desincentivar el sistema migratorio entre 
México y Estados Unidos.
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en septiembre de 1993 con la Operation Blockade, renombrado poco des-
pués Operation Hold-the-Line— con el propósito de bloquear físicamente 
los tradicionales corredores de cruce irregular de la línea fronteriza a fin de 
que los migrantes no lo intentaran más. Sin embargo, a lo que condujo esta 
estrategia fue, por un lado, a una desviación geográfica de los corredores a 
zonas más inhóspitas y riesgosas, con el consecuente incremento de muer-
tes16 y, por otro, al encarecimiento de los precios a pagar por el cruce y a la 
“criminalización” de componentes importantes de un tráfico migratorio 
tradicionalmente menos violento (Andreas, 2006).

En esta misma óptica se puede inscribir tanto la aprobación de la Pro-
puesta 187 en California, en 1994, como la de la Illegal Immigration Reform 
and Immigrant Responsibility Act (IIRIRA) en 1996. Tanto una como la otra 
tenían el propósito de restringir prestaciones a inmigrantes en situación irre-
gular y ambas estuvieron motivadas por consideraciones sobre los altos cos-
tos presupuestarios por prestar servicios públicos a esa población. De esta 
manera, la evolución del TLCAN se dio en paralelo con un sostenido y gradual 
proceso de intensificación de políticas restrictivas y medidas disuasivas.

Para responder a lo anterior, al tiempo que se llevaba a cabo la institu-
cionalización del TLCAN, el gobierno del presidente Zedillo promovía un 
diálogo migratorio con Estados Unidos para intentar mitigar las consecuen-
cias negativas derivadas del reforzamiento de las medidas de bloqueo a lo 
largo de la frontera, y del endurecimiento de las disposiciones contra los 
migrantes en situación irregular. Una respuesta importante con ese propó-
sito fue el recíproco reforzamiento de las funciones y acciones consulares 
para la protección de los migrantes, para lo cual era necesario sostener un 
diálogo sobre asuntos migratorios en los ámbitos federal y local. El diálogo 
entre gobiernos condujo a la instalación de un grupo binacional de especia-
listas y expertos que intentó, con éxito apreciable, llegar a un diagnóstico 
compartido sobre aspectos importantes del fenómeno migratorio.17

La aprobación de reformas legales que permitieron a los ciudadanos 
mexicanos poseer doble nacionalidad o múltiples nacionalidades también 

16 Las cada vez más riesgosas circunstancias de los cruces fronterizos condujeron, 
sobre todo en un principio, a un incremento sustancial de muertes entre los migrantes. 
Entre los años 1994 y 2000 ocurrieron aproximadamente 1 500 muertes a lo largo de la 
frontera (Cornelius, 2001; Santibáñez, 2000). En años posteriores al 2000, el número 
de muertes fue cercano a 400 anualmente.

17 El producto de este esfuerzo compartido fue el volumen Estudio Binacional Méxi-
co-Estados Unidos sobre Migración (1997).



RESPUESTAS MEXICANAS FRENTE A LA MIGRACIÓN A ESTADOS UNIDOS 525

puede interpretarse como parte de las respuestas del gobierno frente a la 
emergencia de un contexto adverso a los intereses de los migrantes.18 Uno 
de los propósitos de dichas reformas era “facilitar” a los mexicanos residen-
tes en el extranjero optar por la nacionalidad del país de su residencia ha-
bitual (la gran mayoría en Estados Unidos), lo que los colocaría en situa-
ción de defenderse jurídicamente en ese país de manera más efectiva.

En otro orden de respuestas, ante el rápido crecimiento de la población 
mexicana en Estados Unidos, sobre todo a partir de los años noventa, el 
gobierno mexicano tomó una serie de iniciativas importantes para estable-
cer e institucionalizar las relaciones de las comunidades de nacionales 
mexicanos en el exterior, específicamente las comunidades en Estados Uni-
dos (que las más de las veces incorporaban a cuantiosos grupos de mexica-
no-estadounidenses) con sus comunidades de origen. Estas iniciativas 
—del Programa para las Comunidades Mexicanas en el Exterior al Instituto 
de los Mexicanos en el Exterior— han abarcado múltiples propósitos: des-
de el fortalecimiento de los contactos culturales y sociales, a la búsqueda de 
influencia política entre esas comunidades, de la promoción de los intere-
ses de México en el exterior, a la colaboración de esas comunidades en el 
desarrollo de las economías locales y regionales. Respecto de este último 
punto, sobresalieron las iniciativas tendientes a incrementar el envío de 
remesas y a obtener resultados “más directamente productivos” de las mis-
mas, como el ampliamente reconocido Programa Tres por Uno.19

Sin embargo, los flujos migratorios seguían en ascenso, con números 
crecientes de migrantes cruzando de manera indocumentada y residiendo 
en Estados Unidos en situación irregular, por lo que “las tensiones migra-
torias” continuaban en aumento. Así, la cuestión migratoria se mantenía 
como un importante factor irritante de las relaciones con Estados Unidos. 
En esas circunstancias, cualquier mejoría en materia migratoria ofrecía, 
por tanto, una oportunidad con gran potencial de ganancia política para 
ambos países.

18 En 1996 se modificaron los artículos 30, 32 y 37 de la Constitución para que se 
pudiera conservar la nacionalidad mexicana aun cuando se eligiera asumir otra.

19 En 1986 se inició el Mecanismo Uno por Uno con la participación paritaria de 
los migrantes y del gobierno del estado de Zacatecas. En 1992, este mecanismo se trans-
formó en el Programa Dos por Uno con la participación del gobierno federal, mismo 
que se convirtió en 1999 en el Programa Tres por Uno con la participación de los mu-
nicipios. Estos programas se han concentrado en el mejoramiento de la infraestructura 
y el equipamiento de las localidades de origen de los migrantes.
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Las negociaciones migratorias de 2001

Al comenzar sus respectivos mandatos, en febrero de 2001, los presidentes 
Vicente Fox de México y George W. Bush de Estados Unidos acordaron 
establecer contactos, a los más altos niveles de los respectivos poderes eje-
cutivos, para alcanzar “un sistema ordenado de flujos migratorios” entre los 
dos países,20 con lo que se abrió un proceso de “negociaciones migratorias”;21 
un proceso muy diferente (por lo serio y prometedor) en comparación con 
los diálogos migratorios en el pasado. Esta iniciativa fue un verdadero “par-
teaguas” (a break through, sería su equivalente en inglés) en la larga historia 
de respuestas y acercamientos unilaterales y bilaterales sobre la gestión del 
fenómeno migratorio.

Todo parece indicar que existía voluntad política por parte de ambos go-
biernos para llegar a acuerdos amplios que ofrecieran una solución institucio-
nal y de largo alcance (que se esperaba duradera) a la gestión de dicho fenóme-
no. Al respecto es interesante observar que las negociaciones de 2001 se daban 
cerca de 40 años después del fin, en 1964, de la era del Programa Bracero.

Quizás por primera vez en la larga historia del fenómeno migratorio, 
con las negociaciones de 2001, México puso el asunto migratorio en el 
centro de la relación con Estados Unidos, convirtiéndolo en uno de los te-
mas fundamentales de la política exterior del país. La migración México-
Estados Unidos fue vista como un componente esencial en el proceso de 
profundización de la integración regional en el marco del TLCAN.22 La insti-
tucionalización de la gestión de este flujo migratorio en el espacio de Amé-
rica del Norte se consideró un paso indispensable para un adecuado proce-
so de integración regional.

20 Hacia una prosperidad compartida. La propuesta de Guanajuato, 16 de febrero de 2001.
21 Para prácticamente todos los expertos y observadores en materia migratoria, y 

ante las opiniones públicas de los dos países, los presidentes trataban de llegar a algún 
acuerdo, y no se trató de “una negociación que no fue tal”, como afirma Jeffrey Davidow 
(2003: 329-351). La aclaración anterior es un aspecto independiente del hecho de que, 
efectivamente, cualquier acuerdo al que se llegara tendría que ser sometido, en forma de 
iniciativa legal para su debate y eventual aprobación, al Congreso de Estados Unidos.

22 El gobierno de Vicente Fox le concedió particular importancia al fortalecimiento 
de las relaciones de México con Estados Unidos en el contexto de un ambicioso proyec-
to de integración de América del Norte. En el marco de este proyecto se le dio un trata-
miento un tanto frívolo a las relaciones con las comunidades de los mexicanos en el 
exterior y de los mexicano-estadounidenses. El tratamiento de “héroes” a los migrantes 
es una expresión de esta frivolidad.
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Para entablar esas negociaciones México tuvo que adoptar objetivos 
precisos y elaborar propuestas específicas sobre los derechos, la defensa y 
la seguridad de los migrantes que se encontraran tanto en situaciones regu-
lares como irregulares, lo que representó un cambio importante respecto 
de los posicionamientos del pasado, los cuales solían tener un fuerte com-
ponente de declaraciones de principios. El proceso negociador implicaba 
descender del nivel de los principios al terreno de los compromisos.

La agenda mexicana durante la negociación buscó cinco objetivos 
principales: la regularización de parte importante de los mexicanos que 
residían en Estados Unidos en situación irregular; el establecimiento de un 
programa de trabajadores que incluyera a un número significativo de mexi-
canos; la obtención de visas de inmigración para ciudadanos mexicanos; la 
creación de condiciones seguras a lo largo de la frontera común, y la coope-
ración económica para impulsar el desarrollo de las principales regiones de 
origen de los migrantes. Esta agenda migratoria intentaba incorporar im-
portantes objetivos de los principales grupos de interés en el debate migra-
torio tanto en México como en Estados Unidos. Ciertamente, el proceso 
negociador estuvo caracterizado por un gran optimismo.23

Sin embargo, las negociaciones migratorias de 2001 terminaron por 
ser un episodio pasajero. Los acontecimientos del 11 de septiembre de ese 
año cancelaron el proceso. No obstante, si bien fue fugaz, sus implicaciones 
no lo fueron y han perdurado por largo tiempo, en particular en México. 
Prácticamente todos los objetivos concretos que se adoptaron a raíz de las 
negociaciones se han mantenido hasta la fecha como metas migratorias del 
gobierno y de la sociedad. De hecho, muchos años después de ese episo-
dio, importantes actores políticos y sociales le han seguido exigiendo al 
gobierno un acuerdo con Estados Unidos sobre esos mismos objetivos. A la 
sociedad, al aparato político y a la opinión pública mexicanas les tomó 
tiempo reconocer que la cancelación de ese proceso era definitiva. A su vez, 
la frustración causada por el fin definitivo de las negociaciones ha puesto 
en entredicho las posibilidades de una “profundización institucional” del 
TLCAN y del proceso mismo de integración en América del Norte, al menos 
a lo largo de la dimensión laboral.

23 El optimismo se vio reflejado en la interpretación que se le dio a la famosa frase 
del entonces canciller, Jorge G. Castañeda: “The whole enchilada or nothing”, que segura-
mente aludía a su visión de que el éxito de la negociación dependía de la aprobación del 
paquete de objetivos como un todo, ya que parecía difícil poder materializar sólo uno o 
algunos de los componentes en ausencia del resto.



528 MIGRACIONES INTERNACIONALES

Por el lado de Estados Unidos, la decisión de discutir con México un 
amplio acuerdo migratorio instauró un clima relativamente único y excep-
cional —en el ámbito gubernamental y en importantes sectores de la opi-
nión pública— que auguraba resultados favorables para buena parte de los 
intereses y objetivos de México (y de Estados Unidos, por supuesto). El 
gobierno de Bush entró al proceso aceptando las realidades de la integra-
ción laboral binacional (realidades no reconocidas con anterioridad, al me-
nos abiertamente), como la existencia de una fuerte demanda de trabajado-
res extranjeros por parte de la economía estadounidense, lo que le daba 
sustento a los flujos migratorios mexicanos. Se aceptaba explícitamente que 
la presencia de esos trabajadores otorgaba una conveniente flexibilidad a los 
mercados laborales, que dinamizaba la economía y que contribuía a conte-
ner la inflación (The New York Times, 2001). Desde la esfera gubernamental 
estadounidense se intentó darle a ese flujo migratorio un acomodo no sólo 
político, sino que también fuera aceptable para la sociedad, frente a actores 
y grupos que tradicionalmente han resistido y se han opuesto al mismo. Sin 
embargo, desarrollos ulteriores modificaron radicalmente el rumbo.

La búsqueda de la corresponsabilidad

A México le tomó tiempo armar una respuesta constructiva ante el nuevo esce-
nario surgido de los acontecimientos de septiembre 11, escenario que resultó 
desfavorable para la consecución de los intereses de México tal como fueron 
formulados en el contexto de las negociaciones de 2001. Las prioridades de 
Estados Unidos sufrieron un cambio fundamental a favor de las consideracio-
nes sobre seguridad nacional y la lucha antiterrorista, lo que afectó directamen-
te el contexto de la toma de decisiones frente a la cuestión migratoria, ya que 
se vio subordinada a las anteriores consideraciones. En el contexto posterior al 
11 de septiembre, los grupos de interés de orientación antiinmigrante y “an-
tiamnistía” fueron adquiriendo un peso y una notoriedad no conocidos antes.

Pasado el primer choque, ante el ataque terrorista y la que se interpretó 
como lenta reacción del gobierno mexicano, éste respondió colaborando con 
Estados Unidos en materia de seguridad,24 esperando que el proceso negocia-

24 La colaboración con Estados Unidos a partir de 2002 fue abierta y decidida, a fin 
de crear condiciones de seguridad aceptables para ambos países a lo largo de la frontera 
común.
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dor sobre migración fuera retomado en algún momento futuro. Sin embargo, 
esta actitud no fue suficiente para que las negociaciones se reanudaran.

En la búsqueda de nuevos principios rectores, en 2005 las emergentes 
posiciones mexicanas se plasmaron en el documento México frente al fenó-
meno migratorio.25 En este documento, sobresale el concepto de “responsa-
bilidad compartida” como principio rector de tales posiciones. Dicho con-
cepto pretende asentar el compromiso de México de poner su parte en una 
gestión bilateral del fenómeno. Específicamente la responsabilidad com-
partida hace referencia a: la aplicación de las leyes migratorias de México 
para garantizar que cada persona que decida dejar el territorio lo haga por 
los canales legales (si bien se advierte que para que ello sea factible se debe 
contar con un número de visas suficiente para atender la demanda de tra-
bajadores por parte de la economía estadounidense); a la adopción de me-
didas para reducir la migración indocumentada, y al fortalecimiento de la 
lucha contra el tráfico y la trata de personas.

La responsabilidad compartida también se extiende al ámbito de los 
determinantes del fenómeno migratorio con compromisos múltiples para 
México: impulsar el desarrollo, retener a la población en el país y favorecer 
su regreso y reincorporación. Esta postura está presente en el planteamien-
to sobre la conveniencia de establecer programas de trabajadores tempora-
les (con Estados Unidos, aunque la mención de este país no es explícita), al 
sugerir que en esos programas se incorporen esquemas de incentivos que 
induzcan a los emigrantes a regresar al país.26

El documento México frente al fenómeno migratorio también tenía entre 
sus propósitos ofrecer un compromiso constructivo por parte del gobierno 
de México en el marco de los debates sobre una reforma migratoria en ese 
país, cuando iniciativas importantes al respecto estaban siendo debatidas 
en el Congreso de Estados Unidos.27 A continuación se revisa la evolución 
de estos debates.

25 México frente al fenómeno migratorio, octubre 2005. Este documento fue produc-
to de la participación de un amplio grupo de actores gubernamentales y no guberna-
mentales.

26 El documento también indica que los dos países deberían llegar a acuerdos en 
cuanto a la “totalización de los beneficios de los sistemas de pensión”, lo que le permitiría 
al trabajador mexicano en Estados Unidos recibir los beneficios de su pensión en México.

27 El gobierno de México (el Poder Ejecutivo) publicó en los principales periódicos 
de Estados Unidos, en marzo de 2006, partes clave del documento como A Message from 
Mexico about Migration.
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LA CUESTIÓN MIGRATORIA CIRCA EL AÑO 2010

En esta segunda parte se sintetiza en primer término el contexto actual 
(hacia el año 2010) del debate migratorio en Estados Unidos, ya que ello es 
necesario para entender los correspondientes posicionamientos de México 
resumidos en segundo término. Ambas síntesis sientan las bases para las 
consideraciones sobre escenarios futuros y sobre la necesidad de una “nue-
va generación” de respuestas mexicanas frente al fenómeno migratorio y 
frente a la gestión del mismo.

El debate migratorio en Estados Unidos está dominado por un clima 
antiinmigratorio, por la recesión económica y por las incógnitas sobre la 
orientación y la efectividad del gobierno del presidente Obama en cuanto 
a conseguir la aprobación de una reforma migratoria. El contexto en Méxi-
co se caracteriza por una especie de vuelta al “retraimiento migratorio”, 
por una severa recesión económica en el marco de un patrón de débil 
crecimiento y por una tácita expectativa de que el flujo migratorio retome 
su cauce.

La situación en Estados Unidos

El clima antiinmigrante

Los acontecimientos del 11 de septiembre de 2001 han permitido el forta-
lecimiento de los grupos de interés opuestos a cualquier forma de regulari-
zación de la población inmigrante en situación irregular y favorable a la 
restricción de prácticamente todo tipo de migración. Ha surgido así un 
“restriccionismo migratorio” que se ha venido institucionalizando sin visos 
de abatimiento, lo que ha creado un clima de “tiempos adversos” para la 
continuidad de la migración mexicana. Las consideraciones más recientes 
sobre seguridad nacional y la lucha antiterrorista se han añadido a inquie-
tudes de más larga data, como el ingreso subrepticio de migrantes, la situa-
ción de residencia irregular de muchos otros migrantes y la cambiante 
composición cultural y étnica de muchas comunidades.28 Así, el panorama 

28 Stephen Castles y Mark J. Miller (2004) dan cuenta de extendidas actitudes de 
control migratorio en gran parte de los países de destino y de temor generalizado ante 
cambios culturales de gran magnitud en muchas sociedades. Un ejemplo sintomático 
de estas actitudes frente a la migración mexicana es el de Samuel Huntington (2004).
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migratorio hacia el año 2010 aparece caracterizado por la “lógica de la se-
guridad” y un clima de “tiempos adversos” frente a los flujos migratorios, 
en general, y frente a los mexicanos, en particular.29

El presidente Bush abrió en 2004 el debate sobre una reforma migra-
toria que respondiera a las realidades del mundo después del 11 de sep-
tiembre. Los puntos planteados por el presidente pretendían ofrecer una 
aproximación pragmática hacia una reforma de carácter comprehensivo. 
Este debate alcanzó momentos decisivos entre 2005 y 2007, sin que se 
aprobara ley alguna que tomara en cuenta de manera balanceada los diver-
sos y diferentes intereses en juego, incluidos los mexicanos. De hecho, en 
el debate legislativo de las diferentes iniciativas presentadas en el Congreso 
se ha tendido a ver la derrota de las posturas pragmáticas, ya que las posi-
ciones de “la ley primero” (Enforcement first) ganaron importantes espacios 
a lo largo y ancho del espectro político estadounidense —del Legislativo al 
Ejecutivo, y del ámbito federal al estatal y local—.30 Como reflejo de lo 
anterior, en los últimos años del gobierno del presidente Bush las políticas 
migratorias de contención, detención y disuasión se intensificaron con 
fuerza inusual.

La recesión económica

La crisis financiera de 2007 dio paso a una desaceleración y una profunda 
recesión económica en 2008 y parte de 2009, en Estados Unidos y en casi 
todos los países.31 A fines de 2009, en el momento de escribir este capítulo, 
la recesión parecía haber terminado. Sin embargo, por su duración, ampli-
tud y alcance mundial, esta recesión ha sido la más profunda desde el fin 
de la segunda Guerra Mundial —o desde la Gran Depresión de 1929-
1932—. Las políticas gubernamentales han sido relativamente eficaces en 

29 Los contextos dominantes en los que se desarrollan las migraciones internacio-
nales han dejado de ser “liberales” para convertirse, de una forma u otra, en contextos 
crecientemente “controlados” y restrictivos. Las noticias sobre acciones de control mi-
gratorio no son acontecimientos esporádicos, sino hechos cotidianos sobre muros, pa-
teras, muertes de migrantes, Frontex, militarización de fronteras.

30 Rafael Fernández de Castro (2006) ha mostrado la preeminencia de “la lógica de 
la seguridad” sobre “la lógica económica”.

31 El producto de Estados Unidos decreció en tres trimestres de 2008 y en los dos 
primeros de 2009; en los restantes trimestres el crecimiento fue muy débil.
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contener la “debacle” financiera y la contracción de las economías, en cuan-
to a la magnitud de las caídas y a su prolongación en el tiempo. Sin embar-
go, los efectos sobre los mercados laborales han sido muy severos. En el 
caso específico de Estados Unidos, a fines de 2009 el desempleo continua-
ba afectando a 10% de la población activa. En ese contexto, los mercados 
laborales con elevada inserción de migrantes mexicanos —como el de la 
construcción— han sido particularmente afectados.

Como consecuencia de lo anterior, se han observado importantes in-
flexiones en las tendencias que tanto los flujos migratorios como el envío 
de remesas venían experimentando. Datos del INEGI señalan que entre el 
segundo semestre de 2006 y el segundo de 2009 la salida de mexicanos ha 
disminuido en alrededor de 60%. Las remesas, por su lado, experimenta-
ron un descenso superior a 15% en 2009.

El gobierno de Obama

La llegada de Barak Obama a la presidencia de Estados Unidos a principios 
de 2009 ha estado llena de significados y promesas de cambios en la orien-
tación de múltiples políticas —internas y externas— de ese país. La política 
migratoria no es la excepción. En la campaña por la presidencia, el candida-
to Obama prometió llevar a cabo una reforma migratoria comprehensiva, 
que incluiría vías para la regularización de los migrantes residentes en Esta-
dos Unidos en situación irregular. Esa promesa de campaña fue tomada de 
manera particularmente seria por la “comunidad hispana”, gran parte de la 
cual le otorgó su voto.32

Sin embargo, son muchas las incógnitas respecto a la factibilidad de 
una reforma migratoria hacia el año 2010. En el primer año de su mandato, 
el presidente Obama ha reiterado su promesa de reformar el sistema migra-
torio, pero su gobierno no ha presentado las iniciativas pertinentes que 
ofrezcan indicios sólidos de que esto se cumpla. Existen, en cambio, múl-
tiples indicios de una continuidad en la orientación de muchas de las me-
didas, si bien no en las medidas mismas, del pasado gobierno de Bush.33 En 

32 Dos tercios del voto hispano se emitieron a favor de Barak Obama en 2008 (Ló-
pez, 2008).

33 Mayores controles a empleadores, expansión de los programas 287 (g), devolu-
ción de inmigrantes con récord criminal, mantenimiento de las medidas de control 
fronterizo físico y virtual.
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general, se ha fortalecido el discurso a favor de una inmigración ordenada 
y dentro de los marcos legales, al tiempo que no se ha revertido el endure-
cimiento de las medidas en los ámbitos de la seguridad nacional y la ges-
tión migratoria.

En mi opinión, el gobierno de Obama difícilmente podrá alterar de 
manera radical el contexto restriccionista prevaleciente en Estados Unidos. 
Al respecto, conviene recordar que en materia migratoria el papel del Con-
greso es decisivo. Las presiones de agentes adversos a una reforma son muy 
fuertes y se encuentran muy movilizados contra cualquier iniciativa que 
pretenda encontrar un acomodo significativo para la población residente 
en situación irregular (la que sería calificada de inmediato como “amnistía”, 
término que se ha vuelto políticamente incorrecto), para el ingreso no au-
torizado de migrantes y para la continuidad de los actuales flujos migrato-
rios. Al presidente Obama conseguir una reforma migratoria comprehensi-
va parece estarle resultando tan escurridizo (elusive) como lo fue para el 
presidente Bush —quien también la buscó— con mayoría de su partido en 
el Congreso.

Estados Unidos se adentra al año 2010 en medio de las secuelas de una 
profunda recesión económica, con grandes incógnitas sobre la intensidad y 
el patrón de la recuperación económica y en el contexto de un fuerte clima 
antiinmigrante que sugiere tener una gran cautela sobre la posibilidad y los 
contenidos de una reforma migratoria de alcance comprehensivo.

La situación en México

El contexto mexicano hacia el año 2010 está marcado por un patrón eco-
nómico de escaso crecimiento, que experimenta otra aguda contracción 
económica con mermas significativas de ingresos del exterior por concepto 
de remesas y por una crisis en cuanto a las posibilidades de la integración 
regional de América del Norte. En los aspectos migratorios, el país enfrenta 
una inflexión en la ascendente continuidad de los flujos migratorios con 
posicionamientos de bajo perfil por parte del gobierno de Felipe Calderón, 
ante las disminuidas expectativas sobre una reforma migratoria que incor-
pore componentes de regularización de la población mexicana en Estados 
Unidos en situación irregular, por un lado, y de programas de trabajadores 
temporales, por otro.
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Inestabilidad y contracción de la economía

La ausencia de un patrón de crecimiento económico acelerado y sostenido 
en México, desde la década de 1970, ha sido un contexto propicio para que 
el tradicional flujo migratorio se haya convertido en un fenómeno masivo 
de carácter nacional, con ramificaciones a lo largo y ancho del espectro la-
boral y social. Entre 1982 y 2006, por ejemplo, el crecimiento promedio 
anual del pib fue 2.3%, lo que se tradujo en un crecimiento per cápita de 
escasamente medio punto por año. En el mismo periodo, las condiciones 
del mercado de trabajo no han mejorado e, incluso, se han deteriorado para 
segmentos importantes de la población (Alba, 2008).34 Se estima que la 
economía se contraiga alrededor de 7% en 2009.

La demanda de trabajadores migrantes por parte de la economía esta-
dounidense ha sido, indudablemente, un factor clave del persistente dina-
mismo del fenómeno migratorio México-Estados Unidos. Así, la fuerte caí-
da de esta demanda ha frenado la “acostumbrada continuidad” del mismo, 
al tiempo que la contracción de la economía mexicana ofrece mermadas 
opciones de absorción laboral y no resulta atractiva para el regreso de los 
migrantes. La mayoría de los pronósticos económicos apuntan, cuanto 
más, a una recuperación en el año 2010 del débil e insuficiente patrón de 
crecimiento previo.

La situación económica del país continúa siendo propicia, incluso más 
que en el pasado, para la continuidad de la oferta migratoria. El país no 
parece encontrar un patrón de crecimiento elevado y sostenido, ni un pa-
trón de desarrollo equitativo que disminuya los desequilibrios económicos 
y sociales y que reduzca las brechas regionales internas. En el contexto de 
un desarrollo en América del Norte en el que prácticamente no se genera 
convergencia económica ni de bienestar, resulta difícil imaginar una reduc-
ción de las presiones migratorias. En cambio, contrariamente a pasadas 
experiencias de contracción económica, existen múltiples incógnitas sobre 
el comportamiento futuro de los factores de demanda, por lo que los retos 
para una adecuada gestión migratoria son inmensos.

34 Un indicador del deterioro experimentado es la caída del salario mínimo real al 
ritmo de –4% como promedio anual entre 1982 y 2006 (Alba, 2008).
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Discreto perfil de los posicionamientos del gobierno

Durante el gobierno del presidente Calderón la cuestión migratoria parece 
haber reclamado una menor atención política que en el pasado, específica-
mente respecto del anterior gobierno, al tiempo que ha habido continuidad 
institucional de los programas y acciones (directos e indirectos) relaciona-
dos con el fenómeno migratorio y con la atención a los migrantes. A tono 
con las emergentes circunstancias poco propicias para cualquier arreglo 
migratorio, se comenzó por “desmigratizar” la relación bilateral.35 Es decir, 
se trató de no hacer dependiente la relación bilateral de la cuestión migra-
toria, dado que dicha relación va mucho más allá. Considero que esta 
orientación de la respuesta gubernamental es acertada, aunque el concepto 
de desmigratizar la relación puede ser —y ha sido— malinterpretado.36

Ante las expectativas suscitadas por el gobierno Obama, potencial-
mente favorables para los intereses migratorios de México, en particular 
sobre la posibilidad de una significativa regularización de migrantes resi-
dentes en situación irregular, el gobierno del presidente Calderón ha pre-
ferido, de manera congruente con otras posturas, “cabildear” en su favor 
de manera discreta, tal vez con el propósito de no generar grandes expec-
tativas de resultados inmediatos; lo que considero otra muestra de gran 
realismo en la interpretación del clima migratorio en Estados Unidos. Cier-
tamente, aunque cada vez son menos, diversos grupos de migrantes y no 
pocos analistas mantienen vivas las expectativas sobre la posibilidad de 
una reforma migratoria comprehensiva en un plazo relativamente corto y 
sobre la recuperación económica en Estados Unidos que reactive la de-
manda de trabajadores mexicanos, retornando así la continuidad de la mi-
gración México-Estados Unidos.

35 Es claro que la “desmigratización” de la relación es una cuestión de énfasis y de 
grado, ya que la relación bilateral no puede ser (ni ha sido) “desmigratizada” del todo 
(Alba, 2007). Jorge G. Castañeda (2007) ha estado en desacuerdo con la disminución 
del énfasis en la cuestión migratoria dentro de la relación bilateral.

36 Al tiempo de esta desmigratización frente al Norte, ha habido una mayor migra-
tización de la respuesta política frente al Sur, en la búsqueda de un ordenamiento de los 
flujos laborales transfronterizos en el sureste y de las migraciones en tránsito. Aunque 
queda fuera del tema principal de este capítulo, se consigna que entre las prioridades 
del gobierno del presidente Calderón sobresalen la seguridad interna y la vigilancia de 
ambas fronteras. Las posturas migratorias del norte y del sureste mexicanos reflejan una 
“política realista” de acomodo frente a las respectivas realidades económicas, sociales y 
geopolíticas.
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En el ámbito interno, el gobierno del presidente Calderón ha dado 
señales de preferir un acercamiento indirecto frente al fenómeno de la 
oferta migratoria. La postura prevaleciente es que el desarrollo y la crea-
ción de empleos en México son la solución a este fenómeno —lo que es 
acertado en términos convencionales y en el largo plazo—.37 Sin embargo, 
el discurso sobre la creación de empleos para retener a la población en el 
país descansa, casi exclusivamente, en acciones a nivel macro —como la 
estabilidad económica— y en la creación de condiciones que promuevan 
la inversión nacional e internacional. Un acercamiento más directo para 
disminuir la oferta migratoria se refleja, en cambio, en la continuidad de 
los programas institucionales dirigidos a derivar de las remesas beneficios 
directos sobre el desarrollo y a fortalecer los vínculos con las comunida-
des de nacionales en el exterior, con el propósito de promover la imagen 
nacional.

México se adentra en el año 2010 confiando en una sostenida recupe-
ración económica, en medio de inciertas expectativas sobre la continuidad 
del flujo migratorio y sobre el resultado de posibles iniciativas por parte de 
Estados Unidos respecto de la situación de los migrantes mexicanos en 
aquel país y respecto de las formas de canalizar futuros flujos migratorios. 
La parte final del capítulo plantea probables escenarios futuros y presenta 
algunas propuestas para una mejor gestión migratoria.

POR UNA “NUEVA GENERACIÓN” DE RESPUESTAS MIGRATORIAS

EN MÉXICO Y EN AMÉRICA DEL NORTE

Desde la perspectiva de los factores estructurales y de los determinantes 
fundamentales del comportamiento migratorio, la “continuidad” de la mi-
gración mexicana es un escenario altamente factible, que se podría consi-
derar el escenario base del futuro de esta migración. En términos generales, 
no se han alterado sustancialmente los factores de demanda y oferta. Los 
diferenciales económicos, sociales y demográficos, y las sólidas redes mi-
gratorias, que han conducido por décadas a la consolidación de los actuales 
patrones migratorios entre México y Estados Unidos, permitirían predecir, 
e incluso justificar, una continuidad del comportamiento migratorio obser-

37 Existen, desde luego, pronunciamientos en el sentido de desalentar la migración 
y de retener a la población en el territorio.
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vado. “La lógica económica” de la migración mantiene su razón de ser y 
continuará creando fuertes presiones migratorias al interior del sistema 
económico regional de América del Norte.38

Sin embargo, desde la perspectiva de las realidades posteriores al 11 de 
septiembre, se impone pensar también en escenarios marcados por un con-
texto de “tiempos adversos” para la continuidad migratoria. En mi opinión, 
como se aludió en la parte anterior, “la lógica de la seguridad” ha adquirido 
preeminencia sobre “la lógica económica” en las respuestas políticas res-
pecto de las cuestiones migratorias. En estas circunstancias, proyectar la 
continuidad de las tendencias antiinmigrantes resulta altamente probable. 
En consecuencia, la funcionalidad y la lógica económica del sistema migra-
torio entre México y Estados Unidos no se traducen necesariamente en una 
aceptación de dicho comportamiento por las diversas partes involucradas 
en el debate migratorio en Estados Unidos. La colisión entre diferentes y 
opuestos grupos de interés respecto de la cuestión migratoria no tiene visos 
de una resolución fácilmente alcanzable ni aceptable para todos los intere-
ses en juego a ambos lados de la frontera.

Desde luego que escenarios favorables para la migración también son 
posibles. La inmigración puede ser “una respuesta” a muchos de los retos 
económicos, sociales y demográficos de Estados Unidos. El concepto de 
“complementariedad” juega un papel clave en la fundamentación de dichos 
escenarios: la dinámica demografía mexicana suplementando a la estanca-
da demografía estadounidense,39 los aportes de los migrantes contribuyen-
do a los fondos de pensiones ante el retiro laboral de los baby-boomers, o el 
ingreso sostenido de trabajadores en los mercados laborales haciendo com-
petitivos los productos de América del Norte. Esta visión de complementa-
riedad de factores productivos entre los dos países se ha extendido al ám-

38 Por las diferenciales condiciones económicas, sociales y demográficas entre los 
países de destino y los de origen, la mayoría de los ejercicios de prospectiva apuntan a 
crecientes presiones migratorias en el mundo. De ahí que numerosos responsables de 
las políticas públicas de los principales países de destino no consideran factible, ni de-
seable, modificar sustancialmente, en los plazos corto y mediano, los sistemas migrato-
rios contemporáneos, ni abogan por medidas conducentes a un cambio radical de los 
flujos migratorios.

39 En los años ochenta desarrollé esta idea en “Migrant labor supply and demand 
in Mexico and the United States: A global perspective” (1992). La otra cara de la com-
plementariedad es la interpretación de que Estados Unidos ha estado recogiendo los 
frutos de los potenciales “dividendos demográficos” asociados al proceso de la transi-
ción de la población mexicana.
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bito de la recuperación económica que se estima sería sostenida por el 
aporte laboral y el consumo de la población inmigrante.

En mi opinión, si bien las inercias de un muy largo proceso migratorio 
y de sólidas interdependencias económicas son factores que pesan a favor 
de los escenarios de continuidad migratoria, el clima de tiempos adversos 
actúa en detrimento de dicha continuidad. Sin embargo, más allá de la 
cuestión de cuál de los escenarios resultaría el más probable y factible, sur-
ge la consideración de que el futuro de la migración México-Estados Uni-
dos está marcado por una gran dosis de incertidumbre.

A un contexto de adversidad se suman grandes incertidumbres sobre 
los efectos migratorios de los escenarios económicos de la recuperación. Al 
respecto, la discusión está abierta en relación con el ritmo, la fortaleza y lo 
sostenible del repunte económico de Estados Unidos y de la economía 
mundial. También se especula que, aun cuando se presente una importante 
recuperación, muchas tendencias y comportamientos del pasado (de los 
comportamientos de los mercados laborales a los patrones de consumo y 
ahorro, a las actitudes frente a la globalización y los procesos de integración 
económica, al fortalecimiento de nacionalismos productivos y laborales) no 
se recuperarían sin sufrir modificaciones de importancia, lo que tendría 
implicaciones sobre los patrones migratorios futuros. Todo lo anterior apun-
ta a una gran incertidumbre sobre si la recuperación económica se traducirá 
directamente en una “recuperación” de los patrones migratorios previos.

Por tanto, una consideración de especial pertinencia sobre la cuestión 
migratoria es que, aun con la recuperación económica, no está asegurada la 
continuidad de los flujos mexicanos (como los conocemos hasta la primera 
década del siglo XXI). Ante esta falta de certidumbre sobre el futuro derro-
tero de la migración, los retos de México para hacer frente a la problemáti-
ca de su gestión son ingentes. De cara a esos retos, el país cuenta con un 
largo historial de políticas, con una amplia experiencia en las respuestas y 
con una variada gama de programas en el ámbito migratorio. Sin embargo, 
las incertidumbres e incógnitas que rodean el futuro del fenómeno migra-
torio son suficientemente trascendentes como para que el gobierno “se 
quede anclado” en las políticas y los posicionamientos actuales. Se requiere 
discutir y explorar otras opciones —sin descartar desde luego las posturas 
anteriores—. Es necesario pensar en una “nueva generación” de respuestas 
migratorias por parte de México y de América del Norte.

Tomando en cuenta el contexto de adversidad e incertidumbre sobre la 
continuidad de la migración, México está obligado a ejercer “responsabili-
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dades migratorias” escasamente asumidas anteriormente. Si bien el fenó-
meno migratorio México-Estados Unidos secularmente ha sido cuantioso y 
ha tenido un fuerte rasgo de irregularidad jurídico-administrativa, a partir 
de fines del siglo pasado el flujo ha adquirido dos características preocu-
pantes: es “masivo” y en la mayoría de los casos “indocumentado”. Por 
tanto, me parece que se deben ejercer nuevas responsabilidades para con-
trarrestar las dos características anteriores: retener a la población en el país, 
por un lado, y encauzar legalmente el fenómeno, por el otro;40 ambas res-
ponsabilidades deberán abordarse al mismo tiempo.

A partir de la premisa de la responsabilidad gubernamental de intentar 
influir sobre fenómenos cuyos comportamientos o trayectorias se conside-
ran inadecuados o inaceptables e, incluso, aunque sean funcionales y con-
venientes, cuando existen resistencias a la continuidad de los mismos, esti-
mo que, en los momentos actuales, un objetivo gubernamental debería ser 
crear condiciones cuyo propósito explícito sea retener a los mexicanos en 
el territorio nacional. No comparto la extendida posición acerca de la inuti-
lidad e ineficacia de las políticas públicas frente a la emigración mexicana. 
Aceptar que el país continúe siendo proveedor de mano de obra barata y 
poco calificada refleja, además, un profundo derrotismo. México debe en-
frentar, sin demora, el reto de contrarrestar la mentalidad emigratoria fuer-
temente arraigada entre la población.

En un horizonte de mediano plazo,41 se debería reflexionar sobre la 
conveniencia de incluir entre los objetivos de la política económica y social 
el retener y ocupar productivamente a la población en el territorio. Creo 
que se debe poner un énfasis similar al puesto en hacer de México un país 
atractivo para el capital nacional e internacional, en hacer de México un 
país atractivo para el trabajo nacional. La competitividad y productividad 
del país también pasan por el factor trabajo. La interiorización de dicho 
objetivo tendría implicaciones, entre otras, sobre las políticas educativas, 

40 Obviamente, la adopción de políticas públicas en la materia no es una panacea, 
sea para alterar de manera significativa los complejos determinantes fundamentales del 
fenómeno, sea para encauzar los flujos en alguna dirección, con algún objetivo o pro-
pósito específico, o bajo alguna modalidad.

41 No soy de la opinión que para experimentar una disminución significativa de la 
emigración masiva el país deba esperar a que la población en edades laborales se esta-
bilice, lo cual se estima podría ocurrir hacia el año 2030. Por lo demás, incluso el adve-
nimiento de una nueva etapa demográfica no necesariamente augura un fin a las presio-
nes migratorias, si los factores económicos subyacentes persisten.
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sobre las políticas para incentivar la creación de empleos y sobre las políti-
cas para “formalizar” múltiples ocupaciones. De alguna manera se trataría 
de elevar la cuestión migratoria al centro de la economía y la política. En 
varias instancias he denominado al proceso de reorientación de las políticas 
públicas con este propósito “la migratización de la política interna”, en se-
mejanza y contraste con “la desmigratización de la política bilateral” (Alba, 
2007, 2009).42

Adoptar, explícita y deliberadamente, el objetivo de retener y ocupar 
de manera productiva a la población tendría múltiples ramificaciones que 
alcanzarían el conjunto de las políticas macroeconómicas y de las políticas 
sociales, y de manera particular el papel de programas para incentivar la 
creación de empleos y para ocupar productivamente a la población, así 
como la institucionalización de condiciones con los mismos propósitos.43 
El propósito anterior sería una buena oportunidad para ampliar y mejorar 
la infraestructura carretera y ferroviaria, dotar al país de un sistema de 
puertos eficientes, darle mantenimiento al inmenso capital físico con que 
cuenta el país, promover desarrollos regionales equilibrados, erradicar el 
analfabetismo y elevar el nivel de habilidades, modificar los comporta-
mientos monopólicos, oligopólicos o corporativistas de todo tipo, inclui-
dos los prevalecientes en mercados laborales específicos, y, en general, para 
dirigir esfuerzos y recursos con propósitos de creación de empleos.

El enfoque de la migratización de las políticas económicas y sociales no 
se refiere —como objetivo principal— a hacer de la migración un instru-
mento de desarrollo (por ejemplo, canalizando más productivamente las 
remesas e involucrando a las diásporas en diferentes proyectos del desarro-
llo nacional). Hacer de la migración un instrumento de desarrollo es sin 
duda una importante tarea que requiere continuidad. El enfoque de la mi-
gratización de las políticas económicas y sociales se concibe, ante todo, 
como una estrategia que permita orientar la toma de decisiones (difíciles 
con frecuencia y de no fácil consenso, pero adecuadas a la larga para colo-
car al país en el sendero de un patrón de desarrollo nacional elevado, sos-

42 Por “migratización” de la política interna me refiero al diseño de políticas y ac-
ciones económicas y sociales con propósitos de retener productivamente a la población 
en el territorio.

43 Está muy lejos de esta reflexión pretender darle un contenido específico a esta 
propuesta. Obviamente, se requiere instaurar en el país una trayectoria económica de 
crecimiento alto y sostenido ya que, de otra manera, se tendrían pocos espacios para dar-
le acomodo a la cuantiosa fuerza de trabajo nacional todavía en expansión significativa.
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tenido y equitativo) a fin de modificar de forma significativa la continuidad 
de un patrón migratorio que es difícil calificar como históricamente exitoso 
y decorosamente aceptable.44

Respecto del objetivo de encauzar de manera legal el fenómeno, convie-
ne recordar que México es un país de emigrantes. México tiene, por lo mis-
mo, la gran responsabilidad de apoyar a sus ciudadanos que desean emigrar 
(temporal o permanentemente).45 Ante el contexto de tiempos adversos, el 
país debe responder con una nueva generación de políticas y programas a 
fin de hacer de la migración un proceso legal, ordenado y exitoso.

Una primera respuesta en relación con esta tarea es la búsqueda de 
acuerdos sobre programas de trabajadores temporales —con Estados Uni-
dos y con otros países— que seguramente incluirían incentivos para propi-
ciar el retorno de los migrantes. Ya existen posturas consensuales en esta 
dirección; sin embargo, se requiere explorar respuestas adicionales. El país 
debe estar en capacidad de responder con éxito a las múltiples oportunida-
des de empleo que existen en el exterior (y que seguramente existirán en el 
futuro). Se tienen que conocer a fondo los aparatos institucionales y los 
funcionamientos jurídicos, migratorios y laborales de Estados Unidos, y de 
otros países, para aprovechar las oportunidades laborales disponibles para 
los trabajadores mexicanos. También soy partidario de incentivar la crea-
ción de empresas de reclutamiento y oferta de servicios laborales, organiza-
das con el propósito de satisfacer las variadas demandas laborales del exte-
rior, especializándose, a la vez, en programas de capacitación de recursos 
humanos.46 El funcionamiento de estas empresas de colocación se debe 

44 Se trata de un enfoque similar al planteado acerca de las reformas económicas y 
sociales requeridas para capturar “los dividendos demográficos”. Véase al respecto, 
Alba, 2009b.

45 En las esferas internacionales, importantes voces de los países de destino pro-
mueven que se adopte el derecho de permanecer en el territorio propio. Este derecho 
está ya reconocido. Tengo la sospecha que dicha promoción busca ampliar las responsa-
bilidades de los países de origen respecto de la salida de sus ciudadanos. No comulgo 
con ese propósito tácito. El mundo debe estar abierto para todos, si bien con reglas. No 
es justo ni ético promover una globalización segmentada y selectiva; soy partidario de un 
régimen ecuménico para ordenar el sistema de naciones. Esta visión no sustituye, desde 
luego, las responsabilidades nacionales propias en materia de desarrollo y prosperidad.

46 Filipinas ofrece una serie de buenas prácticas al respecto. Rescato que en ese país 
las autoridades laborales tienen una participación muy relevante a lo largo de todo el 
proceso migratorio. No se trata de copiar sino de adecuar algunas de esas prácticas a 
nuestras circunstancias y a nuestro contexto social y político.
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reglamentar bien y es necesario que los trabajadores cuenten con protec-
ción adecuada.

La postura mexicana sobre la situación de la numerosa población 
mexicana que reside en Estados Unidos sin la autorización correspondien-
te, también se inscribe en el contexto de las responsabilidades del país para 
con sus ciudadanos. Al respecto, considero que México debe persistir en la 
doble postura de cabildear por la regularización de su situación migratoria, 
por un lado, y de buscar reducir al mínimo el retorno de aquellos migran-
tes que no desean hacerlo, por el otro. A su vez, México debe estar prepa-
rado no sólo para recibir sino también para absorber productivamente a 
aquellos mexicanos que deseen retornar por su voluntad, sobre todo si se 
llegaran a presentar regresos cuantiosos.47

La propuesta de nueva generación de respuestas está orientada, ante 
todo, a responder al reto de “equipar a los potenciales migrantes” (es de-
cir, a los trabajadores mexicanos en general) con el capital humano y las 
herramientas mínimas —calidad educativa y capacitación— que les per-
mitan mejorar sustancialmente sus condiciones de inserción en los mer-
cados laborales del exterior y elevar sus oportunidades de movilidad eco-
nómica y social en las economías y sociedades de destino, y en México en 
caso de su retorno. La escasa educación, el desconocimiento del inglés y 
la situación irregular de la estancia en Estados Unidos se encuentran en-
tre los principales factores que explican que los migrantes mexicanos (del 
grupo tradicional) se ubiquen sistemáticamente en las últimas posiciones 
de la escala económica y social en sus lugares de destino (Giorguli et al., 
2006).48

Estimo que hay que comenzar a revertir la percepción generalizada 
que se suele tener en México (por múltiples y entendibles razones) de que 
la gestión migratoria se refiere, ante todo, al control de los fenómenos 
migratorios,49 en detrimento de los aspectos de un adecuado encauzamiento 

47 Con el objetivo de prevenir desórdenes sociales e inestabilidad política, toman-
do en cuenta que se trata de ciudadanos mexicanos ya insertos —de una u otra mane-
ra— en la economía, las aspiraciones y los niveles de vida de Estados Unidos.

48 Ante el hecho de que el inglés es la lengua franca de nuestra época y del país al 
que se dirigen la mayoría de los migrantes, tiene sentido generalizar su enseñanza entre 
la población, incluso con el propósito de propiciar condiciones de igualdad de oportu-
nidades para todos los ciudadanos en un mundo global.

49 Con frecuencia se entiende por control sólo la restricción migratoria por parte 
de los países de destino.
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de los mismos, aspectos que tienen también importante cabida en las res-
ponsabilidades de la gestión migratoria.50

Los anteriores dos “nuevos” ámbitos de responsabilidades migratorias 
se complementan (aunque no lo parezca a primera vista), ya que en la bús-
queda de su consecución el país podría adentrarse en una espiral de desa-
rrollo más equitativo y compartido al sentar las bases para elevar significa-
tivamente los niveles del capital humano disponible para implementar el 
proyecto de país futuro que obtenga consenso nacional.51 En esta, como en 
otras tareas, el camino por delante es largo.

Las nuevas respuestas por parte de México no lo son todo, ya que una 
adecuada gestión migratoria requiere también nuevas o renovadas respues-
tas en el ámbito de América del Norte, en general y en el de Estados Uni-
dos, en particular; ámbitos en los que se deben continuar ejerciendo accio-
nes de cabildeo con propósitos definidos. Aunque sin muchas expectativas, 
por la ausencia de grandes proyectos regionales, hay que continuar pug-
nando por generar acuerdos, aunque sea simbólicos, en materia de princi-
pios e instituciones en el espacio de América del Norte. Podría buscarse la 
institucionalización de un “acuerdo marco” referido a reglas básicas —de 
implementación condicionada o diferida si se quiere— de movilidad en el 
espacio regional.

La institucionalización de instancias regionales es una cuestión de 
principio —el contar con una visión compartida indispensable—, ya que la 
integración selectiva y segmentada de la actualidad no es aceptable. Cierta-
mente, el anhelo (entre muchos analistas, sobre todo mexicanos) de un 
TLCAN-plus o de un mercado laboral único o de políticas regionales para la 
convergencia económica y la cohesión social regional aparecen como obje-
tivos inalcanzables en el contexto actual. Sin embargo, se deberá aprove-
char de manera pragmática toda coyuntura política o económica para in-
tentar moldear en alguna medida, de acuerdo con las ideas e intereses 
mexicanos, la continuidad de la inexorable integración regional.

50 Los países de origen de migrantes que, como México, han ratificado la Conven-
ción sobre los Derechos de los Trabajadores Migratorios se descargarían, con la imple-
mentación de un adecuado encauzamiento, de las obligaciones que dicha Convención les 
impone respecto de la promoción de condiciones satisfactorias, dignas y regulares en 
relación con la salida de sus propios trabajadores migratorios al exterior.

51 En un ensayo muy provocativo, Castañeda y Aguilar Camín (2009) han llamado 
la atención sobre la necesidad de contar con un proyecto nacional ampliamente com-
partido.
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Las respuestas y políticas de Estados Unidos son los factores más deter-
minantes del futuro curso de la migración, por lo que no parece factible 
obtener “the whole enchilada” con ninguno de los escenarios disponibles. Se 
impone, por tanto, establecer prioridades respecto de los objetivos para el 
cabildeo. En mi opinión, “la regularización” de los mexicanos que así lo 
requieren debería ser el objetivo prioritario, ya que es la decisión que pro-
bablemente podría producir los mayores dividendos para el país en térmi-
nos de flujo de remesas, fortalecimiento de la diáspora mexicana, inversio-
nes para desarrollos locales y regionales e, incluso, de un incremento de los 
beneficios potenciales de la circularidad migratoria.

Cuando se llegue a recuperar la demanda de trabajo por parte de la 
economía de Estados Unidos, es probable que este país sea el primer inte-
resado en tomar la iniciativa para establecer programas de trabajadores 
temporales. En esas circunstancias, es importante no perder los nichos la-
borales tradicionalmente ocupados por los trabajadores mexicanos, así 
como recuperar aquellos otros de más reciente ocupación. En general, uno 
de los objetivos prioritarios del cabildeo mexicano debería ser preservar y 
obtener un trato especial en los acuerdos y programas laborales para los 
trabajadores nacionales, acorde con la relación especial que existe entre los 
dos países, en el contexto regional de América del Norte.52

A lo largo del tiempo México ha conseguido grandes avances en el di-
seño e implementación de políticas públicas frente al fenómeno migratorio. 
En más de un caso las políticas ejecutadas han sido consideradas como 
“buenas prácticas” por la comunidad internacional. De cara al futuro se 
requiere reconsiderar algunas posturas y políticas del pasado —reforzando 
unas y modificando otras—; pero también es necesario diseñar, discutir y 
consensuar una nueva generación de respuestas en materia de gestión y 
gobernabilidad migratorias más acordes con los nuevos, inciertos y difíciles 
tiempos para la continuidad del patrón migratorio que todavía prevalece en 
2010.

52 Sobre el espacio de México en América del Norte, véase el informe de un grupo 
trinacional de trabajo Building a North American Community (2005).
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INTRODUCCIÓN

… las políticas de población son
inevitablemente parte de la transición

hacia un nuevo orden internacional.

VÍCTOR L. URQUIDI

La legislación sobre población, las políticas que
se desprenden de ella y los programas de acción

que las integran, forman parte del programa para
conducir directamente la planeación del desarrollo.

GUSTAVO CABRERA A.

En el imaginario social de México ha existido poca conciencia acerca de 
la condición de nación receptora de flujos migratorios de diversa índole. 
Aunque la llegada de extranjeros a residir en el territorio nacional ha sido 
un fenómeno continuo, pero poco cuantioso, no ha constituido un tema 
de preocupación y, por tanto, contrasta con la importancia de la emigra-
ción en el discurso, el imaginario y la agenda nacionales. A pesar de ello, 
la legislación ha sido relativamente abundante en términos de mecanis-
mos de control y pautas de admisión para la permanencia de extranjeros. 
Las políticas no han sido explícitas, rasgo relativamente comparable con 
el caso de la emigración, y se ha puesto de manifiesto en mayor grado ante 
la llegada reciente de flujos crecientes y diversos de migrantes de tránsito 
en condición indocumentada. El gobierno mexicano se ha enfrentado a 
serios dilemas respecto de la forma de tratar a los inmigrantes, pero sobre 
todo a los transmigrantes que ingresan y transitan por su territorio en 
forma indocumentada para llegar a Estados Unidos. La observación de 
principios de coherencia entre la postura a la emigración y, por contraste, 
a la inmigración y la transmigración, no ha sido resuelta de manera satis-
factoria, principalmente en materia de vigencia de derechos humanos y 
de compromisos con el derecho internacional. Existe una agenda pen-
diente en materia de la necesaria adecuación legislativa a tales compromi-
sos, así como de reformas al marco y estructuras institucionales para ase-
gurar el cumplimiento de obligaciones que permitan hablar de manera 
consistente de la existencia y operación de una política migratoria inte-
gral de Estado.
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LOS EXTRANJEROS Y LAS POLÍTICAS MIGRATORIAS

EN LA HISTORIA DE MÉXICO

En diversos trabajos se ha insistido en la poca importancia cuantitativa que 
ha tenido la presencia de extranjeros en México y, por ende, en los proce-
sos históricos del poblamiento del territorio nacional (Alba, 1979; Cona-
po, 2009: 246). Su contribución se ha caracterizado sobre todo por aspec-
tos cualitativos o por la importancia limitada que su presencia ha tenido en 
ámbitos regionales o microrregionales, o bien, por el comportamiento de 
algunos grupos específicos de población, como fue el caso de los españoles 
durante la Colonia. La llegada y recepción de extranjeros al territorio na-
cional ha sido un proceso fluctuante, ambiguo y contradictorio; para algu-
nos autores (González Navarro, 1994, III: 47-191), se ha oscilado entre 
demostraciones y actitudes de xenofobia y xenofilia (también en Salazar 
Anaya, 2006).

Desde el punto de vista de las políticas públicas, en el siglo XIX se im-
pulsaron iniciativas explícitas en materia de inmigración. El criterio preva-
leciente, especialmente en el periodo posterior a la Independencia, fue que 
el poblamiento del territorio era la vía para la utilización amplia y produc-
tiva de las que se consideraban enormes riquezas naturales y, por tanto, la 
base para una estrategia de desarrollo nacional. El fomento a la inversión 
extranjera y a la inmigración fueron algunos de los pasos emprendidos por 
los gobiernos sucesivos, cuyos efectos probablemente alcanzaron su mayor 
expresión durante el último cuarto de aquel siglo.

Sin embargo, los resultados de dichas políticas no alcanzaron los resul-
tados esperados, en particular si se les compara con el papel que la inmi-
gración tuvo en otros países del continente, en donde atrajeron volúmenes 
significativos de personas y familias, sobre todo procedentes de Europa. En 
todo caso, la dinámica de la inmigración autónoma —diferente a los limi-
tados esfuerzos en materia de colonización inducida por políticas oficia-
les— fue la que tuvo mayor influencia en el proceso de arribo e inserción 
de población extranjera en México durante ese lapso.

Así, a fines del siglo XIX se registró una inmigración de diversas proce-
dencias, como fue el caso de los grupos de italianos, españoles, franceses, 
belgas, judíos, turcos, libaneses, rusos, alemanes, canadienses, ingleses, ja-
poneses, chinos, estadounidenses —incluyendo las colonias de algunos de 
ellos con afinidades religiosas y asentados en territorios fronterizos del nor-
te (Aboites, s.f.)— y guatemaltecos, principalmente en el sur y algunos 
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vinculados con los procesos de definición de límites entre los dos países 
(González Navarro, 1994, II).

Las posiciones gubernamentales y también aquéllas de algunos grupos 
sociales frente a la inmigración fueron, desde entonces, diversas y a veces 
contradictorias, puesto que, en ciertos casos, llegaron a ser de confronta-
ción abierta. Se rechazaba en forma moderada a los negros y, en mayor 
medida, a los chinos, hacia quienes empezó a cultivarse un profundo racis-
mo. Con estos últimos se llegó a extremos vergonzantes, pues no bastaron 
las medidas de persecución, expulsión y prohibición de ingreso (Hu-De-
hart, s.f.; Chu, 1992), sino que incluso ocurrieron matanzas con caracterís-
ticas de masacres en el contexto de las luchas revolucionarias (Jacques y 
Dambourges, 1979; Puig, 1992).

Se reconoce que en los últimos años del Porfiriato se modificaron las 
actitudes y políticas hacia la inmigración. Así, en 1908 se aprobó la Ley de 
Inmigración, que contenía diversas restricciones y disposiciones regulato-
rias sobre la internación, aceptación y colonización por parte de extranje-
ros (Reyna Bernal, 1993: 57). No obstante, durante el periodo revoluciona-
rio se plantearon propuestas e iniciativas contradictorias: algunos sectores 
se pronunciaron por la necesidad de mantener las políticas poblacionistas 
basadas en la inmigración y la colonización, mientras que los rasgos nacio-
nalistas de la Revolución dieron lugar a que otros grupos propugnaran por 
un endurecimiento de las regulaciones en materia de inmigración (Gonzá-
lez Navarro, 1994, III).

En 1926 se emitió una nueva Ley de Migración, después de algunos 
debates que abordaron varios aspectos controvertidos. Sin embargo, se 
argumentaba la conveniencia de restringir la admisión de extranjeros y, a 
la vez, reconocer la necesidad de la inmigración, pero adoptando criterios 
selectivos en relación con el tipo de inmigrantes que finalmente se debían 
aceptar. Además de las xenofobias ya mencionadas, también hubo claras 
restricciones para los nacionales de la India, judíos, polacos, negros, in-
dobritánicos, sirios, libaneses, armenios, palestinos, árabes y turcos, de las 
cuales curiosamente se excluyeron a los japoneses (González Navarro, 
1994, III: 36).

Las regulaciones, relativamente flexibles pero siempre selectivas a la 
inmigración, se formalizaron en el Reglamento de Migración de 1932 y 
posteriormente en la Ley de Población de 1936, dentro de la cual se inclu-
yeron las normatividades migratorias. A partir del gobierno del presidente 
Cárdenas, la actitud hacia los extranjeros experimentó algunos cambios, 
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debido sobre todo a los acontecimientos ocurridos en el contexto interna-
cional, pero también por el grado de consolidación logrado en la sociedad 
y economía nacionales durante el periodo posrevolucionario. No obstante, 
subsistieron las medidas regulatorias y restrictivas con respecto de la inmi-
gración en general; se establecieron criterios de admisión diferenciales se-
gún país de origen, estableciendo cuotas y distinguiendo países de ingreso 
ilimitado (Reyna Bernal, 1993).

Durante la segunda Guerra Mundial se mantuvieron criterios restricti-
vos respecto de la inmigración, particularmente de la de origen europeo en 
general, pero no ocurrió lo mismo con los estadounidenses y españoles, a 
quienes se les siguieron otorgando facilidades, al igual que a otras nacionali-
dades continentales (González Navarro, 1994, III: 169-189). Así, en 1947 se 
emitió una nueva Ley de Población que, aunque reconocía el posible aporte 
de la inmigración al desarrollo nacional, reproducía muchas de las restriccio-
nes a la admisión de extranjeros contenidos en su antecesora de 1936.1

A partir del decenio de los cincuenta, las posiciones frente a la inmigra-
ción se modificaron en razón de las percepciones que diversos sectores 
adoptaron respecto del crecimiento global de la población del país. Su 
máxima expresión está contenida en la tercera Ley General de Población 
emitida en 1974 y vigente hasta la fecha con diversas modificaciones adop-
tadas desde entonces. En sus consideraciones y articulado principal se 
planteó armonizar el comportamiento demográfico con las condiciones del 
desarrollo social y económico de la nación, lo cual significaba que la políti-
ca hacia la inmigración tendría que tomar en cuenta el contexto social, 
económico, político y cultural, como referente indispensable para adoptar 
las medidas orientadas a la admisión y permanencia de extranjeros en el 
territorio nacional.

Sin embargo, en ese instrumento jurídico se dejó más bien a criterio de 
las autoridades migratorias la definición de políticas específicas y coyuntu-
rales. Ello significó que la adopción de medidas administrativas se constituía 
en un acto discrecional que, en la práctica, ha impuesto diversas restriccio-
nes de selectividad y, de manera creciente, a la admisión de extranjeros en 
general. Dichas limitaciones se han acentuado en la medida en que se han 
resentido los efectos de las sucesivas crisis económicas por las que ha tran-

1 En la iniciativa de ley presentada por el presidente Ávila Camacho a la Cámara de 
Diputados en 1945 se explicaba que “la política migratoria mexicana no es discriminato-
ria, desde el punto de vista racial, sino selectiva” (González Navarro, 1994, III: 44-45).
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sitado el país. De ahí que muchas medidas, y sobre todo decisiones especí-
ficas relacionadas con el ingreso y formas de estancia de extranjeros, se han 
tomado con base en criterios no suficientemente claros, mismos que a veces 
sugieren que las decisiones pueden basarse en referentes discriminatorios e 
incluso racistas.

No obstante, las decisiones adoptadas en los dos decenios más recien-
tes para incorporar de manera amplia y decidida la economía mexicana al 
mercado internacional por la vía de su integración al bloque de América del 
Norte, inicialmente por medio de un Tratado de Libre Comercio, planteó 
—entre otras cosas— la necesidad de facilitar la movilidad de personas 
—consideradas indispensables para el proceso— entre los tres países invo-
lucrados (Canadá, Estados Unidos y México). A ese propósito se remite el 
grueso de las modificaciones a la Ley General de Población adoptadas en 
1990 y después complementadas en 1996, con las consiguientes facilida-
des administrativas. A pesar de que en este caso movilidad no significa 
necesariamente inmigración en su sentido estricto, el trato preferencial 
otorgado a los nacionales de esos dos países, en forma de visas especiales 
para su participación en actividades económicas al amparo del Tratado, 
puede constituirse en un factor que estimule o favorezca el asentamiento de 
algunos de ellos y sus familias por periodos más prolongados.

LOS EXTRANJEROS EN EL MÉXICO ACTUAL

Los registros de extranjeros:  
fuentes y limitaciones

Una dificultad secular para caracterizar a la población extranjera en México 
radica en las limitaciones de los registros y, en general, de las fuentes de 
información relacionadas. Ello entraña enormes dificultades para perfilar 
un panorama adecuado y confiable del comportamiento cuantitativo y cua-
litativo de la inmigración. Algunas de las cifras históricas disponibles sobre 
la presencia de extranjeros son puntuales, referidas a fechas muy específi-
cas (González Navarro, 1994, III).

Una primera fuente específica para dar cuenta de la población extran-
jera residente en México es el Registro Nacional de Extranjeros. Dicha fuen-
te se alimenta con la información contenida en los expedientes de todos los 
extranjeros que son admitidos para residir —temporal o definitivamente— 



LAS POLÍTICAS Y LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE INMIGRACIÓN Y TRANSMIGRACIÓN 553

en el país y gozan de alguna calidad migratoria. Durante mucho tiempo, el 
Registro era prácticamente un archivo sin ninguna función continua ni un 
mecanismo de actualización que permitiera contar con información confia-
ble y útil. En los años recientes se han hecho esfuerzos para modificar esta 
situación y convertirlo en una fuente de uso efectivo para la planeación, 
pero hasta la fecha no se conocen resultados públicos de sus productos.

Otro obstáculo común a la mayoría de las fuentes radica en la indeter-
minada cobertura del universo que interesa. Ello se debe a que la condición 
de indocumentada de una proporción desconocida de la población inmi-
grante constituye un factor que pone en duda la veracidad de la declaración, 
cuando la información tiene ese carácter. Es explicable que los extranjeros 
en condición irregular proporcionen información errónea como un meca-
nismo de protección ante el temor de ser denunciados y, por ende, sujetos a 
alguna acción punitiva que puede llegar al extremo de la deportación.

Los extranjeros en los censos de población y vivienda

La otra fuente disponible sobre los extranjeros en territorio nacional son los 
censos de población y vivienda, los cuales poseen —entre otras bonda-
des— su carácter de cobertura universal. Sin embargo, hay que considerar 
que el recuento de los extranjeros se basa en la declaración personal sobre 
el lugar de nacimiento fuera del país y además remite a una condición de 
residencia en algún lugar del territorio en un momento determinado, por 
lo regular previo a la fecha del levantamiento. Dichos recuentos periódicos 
(decenales, en el caso del México contemporáneo, a partir de 1930) consi-
deran a la población residente en el país que declara haber nacido en el 
extranjero, sin que se identifique su condición migratoria y, por tanto, im-
posible de discriminar por la calidad migratoria que posee, y tampoco por 
la nacionalidad.2 Esta fuente se ha mantenido relativamente homogénea y, 
aunque los censos más recientes contienen información más detallada, la 
misma no necesariamente se encuentra disponible.3

2 Es imposible establecer la diferencia en volumen de población entre ambos uni-
versos, pues la veracidad de las declaraciones depende de muchos factores relacionados 
con el grado de temor y desconfianza que implique revelar su condición para las perso-
nas que se encuentran residiendo en el país en forma indocumentada.

3 La homogeneidad se refiere a la consistencia de la información recopilada con 
respecto a esta variable, pero la dificultad de hacer comparaciones o de construir series
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Las cifras del cuadro 15.1 muestran, por una parte, la baja proporción 
de la población nacida en el extranjero con respecto del total nacional, de 
alrededor de 0.4-0.5% en los últimos cuatro recuentos censales. Aunque en 
el pasado se registraron relaciones más altas, la tendencia en los últimos 
decenios —aunque hasta cierto punto errática— prácticamente ha sido 
estable. Datos comparativos señalan que dicha proporción es bastante me-
nor que las registradas por otros países del continente en años recientes, 
como en los casos de Estados Unidos y Canadá, donde alrededor del año 
2000 se registraron proporciones de 11.1% y 18.2%, respectivamente 
(INEGI, 2005: 9), o bien, en el continente europeo, donde destacan los casos 
de Alemania, Francia y España, los cuales registraron en el año 2005 pro-
porciones de 12.3, 10.7 y 8.5%, respectivamente (Muenz, 2006).

Por otra parte, el mayor ritmo de crecimiento de la inmigración en 
México —según las fuentes censales— ocurrió en los primeros decenios 
del siglo XX, durante el auge de las acciones de colonización, a pesar de los 
escasos éxitos logrados en esa materia y de los efectos de la Revolución. Si 
bien las tasas de crecimiento de la población nacida en el extranjero, regis-
tradas por dichas fuentes en los periodos intercensales recientes (excepción 
hecha del último contabilizado), han sido superiores a las de la población 

remite a su ausencia en los resultados publicados y, por tanto, a la necesidad de tabula-
ciones especiales no siempre disponibles o de fácil acceso.

Cuadro 15.1. Población total y de nacidos en el extranjero, tasas promedio  
de crecimiento anual y proporciones respecto del total, 1900-2000

Año Población Tasa de Nacidos en Tasa de Proporción
censal total crecimiento el extranjero crecimiento (porcentajes)

1900 13 607 272   57 588  0.42
1910 15 160 369 1.09 116 527 7.30 0.77
1921 14 334 780 –0.51 101 958 –1.21 0.71
1930 16 552 722 1.61 159 876 5.13 0.97
1940 19 653 552 1.73 177 375 1.04 0.90
1950 25 791 017 2.75 182 707 0.30 0.71
1960 34 923 129 3.08 223 468 2.03 0.64
1970 48 225 238 3.28 191 184 –1.55 0.40
1980 66 846 833 3.32 268 900 3.47 0.40
1990 81 249 645 1.97 340 824 2.40 0.42
2000 97 014 867 1.79 492 617 1.70 0.51

Fuente: elaboración propia con base en los Censos de Población y Vivienda, INEGI.



LAS POLÍTICAS Y LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE INMIGRACIÓN Y TRANSMIGRACIÓN 555

total, no se observa un crecimiento extraordinario de dicha población in-
migrante debido a los bajos volúmenes de la misma.4

Las cifras disponibles más recientes respecto del origen de los inmi-
grantes en México revelan la persistencia de un patrón que se relaciona, por 
una parte, con antecedentes históricos y, por la otra, con algunos cambios 
derivados de los efectos de las relaciones de vecindad, así como de los cam-
bios experimentados por la economía nacional.

El cuadro 15.2 da cuenta del peso abrumador de los residentes nacidos 
en Estados Unidos con respecto del total de nacidos en el extranjero. A pesar 
de que es comprensible que la relación de vecindad explique parcialmente la 
mayor proporción de originarios de aquel país (69.7% del total), existe una 
distancia muy grande con el segundo lugar en orden de importancia, que es 
Guatemala. Se han planteado diversas hipótesis acerca de lo abultado de di-
cha cifra, mismas que se resumen en dos situaciones principales: a] el hecho 
de que puede existir una proporción importante de hijos de mexicanos retor-
nados que nacieron en aquel país durante el periodo de estancia migratoria 
de sus padres, y b] una importante proporción de personas que nacieron en 
alguna ciudad fronteriza del sur de Estados Unidos como una estrategia fami-
liar de residentes fronterizos del norte de México, lo cual es sugerido por la 
importante proporción de esta población censada en dichas entidades. Am-
bas situaciones se corroboran parcialmente con los siguientes datos: 1] “de 
cada 100 niños menores de cinco años de edad nacidos en los EUA, casi 95 
residen en hogares donde el jefe(s) es de nacionalidad mexicana” (INEGI, 
2005: 20); 2] “más de 94% de los niños menores de 10 años de edad extran-
jeros de nacimiento, es nacido en los EUA” (INEGI, 2005: 20); 3] “casi 66% de 
los [nacidos en el extranjero] que tienen entre 5 y 9 años de edad son nacidos 
en los EUA” (INEGI, 2005: 20), y 4] “del casi medio millón de personas que 
declararon como lugar de nacimiento en el 2000 un país diferente de México 
133 000, que equivale a más de un cuarto de los inmigrantes internacionales, 

4 Sobre todo si se considera que en el decenio 1980-1990 se registró la llegada de 
alrededor de 46 000 guatemaltecos identificados como refugiados reconocidos por el 
gobierno mexicano. Sin embargo, no se cuenta con estadísticas de mortalidad y de re-
patriaciones de los nacidos en el país de origen desde su llegada y hasta 1990 que per-
mitan establecer el volumen de la población nacida en Guatemala sobreviviente al final 
del periodo intercensal. En todo caso, los datos disponibles para ambos componentes 
se refieren al total de la población refugiada, la cual también incluye a los niños nacidos 
durante su estancia en el refugio en México. Lo importante es que esa población contri-
buyó de manera significativa, pero indeterminada, sobre el incremento de 71 924 naci-
dos en el extranjero registrados en el periodo intercensal.
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residen en los municipios de la frontera norte, y la mayor parte (96.1%) de-
claró como país de nacimiento a los EUA” (INEGI, 2005: 18).

El segundo lugar en importancia según el origen lo ocupan los naci-
dos en Guatemala, uno de los dos países vecinos al sur (el otro es Belice), 
con un distante 4.9%,5 muy próximo al 4.3% del tercer sitio que registran 

Cuadro 15.2. Población nacida en el extranjero residente en México,  
por país de nacimiento, 2000

 País de nacimiento Población extranjera Porcentaje

 Total 492 617 100
  África 986 0.2
  Asia 11 489 2.3
  Japón 2 936 0.6
  Resto de Asia 8 553 1.7
  América 430 954 87.5
  Argentina  6 465 1.3
  Canadá  5 768 1.2
  Colombia  6 215 1.2
  Chile  3 848 0.8
  Estados Unidos de América 343 591 69.7
  Guatemala  23 957 4.9
  Honduras  3 722 0.8
  Perú  3 749 0.8
  Resto de América  33 639 6.8
  Europa 48 110 9.7
  Alemania  5 595 1.1
  España 21 024 4.3
  Francia  5 723 1.2
  Italia  3 904 0.8
  Inglaterra  2 686 0.5
  Suiza  1 478 0.3
  Resto De Europa  7 700 1.6
  Oceanía  821 0.2
  Otros países  257 0.1

Fuente: INEGI, 2000.

5 Vale la pena señalar que el volumen de esa población disminuyó significativa-
mente por el retorno de la mayoría de los refugiados guatemaltecos a su país de origen, 
un proceso que ocurrió durante el periodo intercensal anterior, entre 1993 y 1999.
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los nacidos en España. Estos últimos constituyen un poco menos de la 
mitad del total de personas originarias del continente europeo, lo cual se 
relaciona con los antecedentes históricos de la migración procedente de 
la Península Ibérica, mismos que se remontan a las relaciones coloniales 
y que se mantuvieron aun a lo largo del periodo posterior a la Indepen-
dencia.

Como se mencionó, poco más de una tercera parte de la población 
nacida en el extranjero, la mayor proporción en Estados Unidos, reside 
en los estados fronterizos del norte del país (34.4%). Ello se explica en 
buena medida por la intensa movilidad transfronteriza y las relaciones 
entre las regiones fronterizas de ambos países. Otro tanto ocurre con 
algunas entidades que han registrado intensos movimientos emigrato-
rios a la vecina nación del norte, lo cual repercute —como se dijo— en 
el efecto del retorno a partir de la descendencia nacida en el extranjero 
durante el periodo de emigración, como pueden ser los casos de Jalisco 
y Michoacán. La otra región de importancia es el centro de la Repúbli-
ca, pues sobre todo el Distrito Federal y el Estado de México concen-
tran una proporción significativa (16.7%) por las mismas razones aso-
ciadas al proceso de urbanización, así como de concentración de las 
actividades económicas y de toda índole en las grandes áreas metropo-
litanas, lo cual también ocurre en los estados de Jalisco (9.9%) y Nue-
vo León (3.8%), ya que estas entidades alojan las zonas metropolitanas 
de Guadalajara y Monterrey. A pesar de los efectos de las inmigraciones 
recientes, la región de la frontera sur sólo contiene en su conjunto y 
hasta el año 2000, una pequeña proporción de la población extranjera 
(6.2%).

El efecto de la ubicación de los extranjeros en el territorio también 
puede observarse a partir de su peso relativo en la población de las entida-
des federativas en las que se han establecido. Nuevamente las mayores pro-
porciones se registran en estados fronterizos del norte de la República, so-
bre todo en Baja California, Tamaulipas y Chihuahua, respectivamente. El 
resto registra una muy baja participación en las poblaciones de las entida-
des de asentamiento, pues los volúmenes de población son poco significa-
tivos respecto de los totales, incluyendo los casos de los estados señalados 
en el párrafo anterior.
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Cuadro 15.3. Población nacida en el extranjero residente en México por entidad 
federativa de residencia y proporción respecto del total de la entidad, 2000

 Población Porcentaje de la  Porcentaje de la población 
Entidad nacida en el población nacida Población nacida en el extranjero 
federativa extranjero en el extranjero total respecto de la población total

Aguascalientes 6 809 1.4 944 285 0.7
Baja California 59 716 12.1 2 487 367 2.4
Baja California Sur 3 113 0.6 424 041 0.7
Campeche 4 678 0.9 690 689 0.7
Coahuila 11 010 2.2 2 298 070 0.5
Colima 3 900 0.8 542 627 0.7
Chiapas 17 416 3.5 3 920 892 0.4
Chihuahua 44 436 9.0 3 052 907 1.5
Distrito Federal 56 187 11.4 8 605 239 0.7
Durango 7 703 1.6 1 448 661 0.5
Guanajuato 18 359 3.7 4 663 032 0.4
Guerrero 8 196 1.7 3 079 649 0.3
Hidalgo 3 318 0.7 2 235 591 0.1
Jalisco 48 989 9.9 6 322 002 0.8
Estado de México 25 975 5.3 13 096 686 0.2
Michoacán 23 248 4.7 3 985 667 0.6
Morelos 8 852 1.8 1 555 296 0.6
Nayarit 6 236 1.3 920 185 0.7
Nuevo León 18 883 3.8 3 834 141 0.5
Oaxaca 4 591 0.9 3 438 765 0.1
Puebla 11 527 2.3 5 076 686 0.2
Querétaro 4 516 0.9 1 404 306 0.3
Quintana Roo 8 091 1.6 874 963 0.9
San Luis Potosí 6 871 1.4 2 299 360 0.3
Sinaloa 6 571 1.3 2 536 844 0.3
Sonora 16 353 3.3 2 216 969 0.7
Tabasco 1 179 0.2 1 891 829 0.1
Tamaulipas 36 177 7.3 2 753 222 1.3
Tlaxcala 749 0.2 962 646 0.1
Veracruz 6 082 1.2 6 908 975 0.1
Yucatán 3 489 0.7 1 658 210 0.2
Zacatecas 9 397 1.9 1 353 610 0.7
 Total 492 617 100 97 483 412 0.5

Fuente: INEGI, 2000.
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LAS INMIGRACIONES LABORALES EN MÉXICO

Los antecedentes históricos de las migraciones laborales

México no se ha distinguido por ser un destino favorito para flujos especí-
ficos de inmigración en busca de oportunidades laborales. Las inmigracio-
nes han sido más bien de carácter individual o a lo sumo familiar, sin llegar 
a constituir flujos claramente identificados hasta ahora. En todo caso, ha-
cen falta estudios específicos que den cuenta de las inserciones y trayecto-
rias laborales de los inmigrantes en México, mismos que hasta la fecha han 
sido difíciles de realizar debido a las carencias en los registros que recogen 
ese tipo de información, que hasta ahora han sido inaccesibles. De igual 
manera y en forma complementaria, se carece de estudios sistemáticos ba-
sados en información confiable, que den cuenta de la trayectoria en el esta-
tus migratorio de los inmigrantes, es decir, de su tránsito por las diversas 
categorías vigentes, a saber: inmigrantes, inmigrados y naturalizados.

Una excepción a los procesos inmigratorios cuantitativamente poco sig-
nificativos son los casos de poblaciones reconocidas como refugiadas o asi-
ladas, dentro de las que destacaron históricamente los casos de: los españo-
les que huyeron de su país por la Guerra Civil en los años treinta y cuarenta 
(Fagen, 1973; Lida, 1988; Pla Brugat, 1985, 2007); los sudamericanos (chi-
lenos, argentinos y uruguayos) en los años setenta (Yankelevich, 1998) y los 
centroamericanos (nicaragüenses, salvadoreños y guatemaltecos) entre los 
setenta y los ochenta (véase, entre otros, González Navarro, 1994; Palma 
Mora, 2006: 139-208; O’Dogherty, s.f.; Castillo y Vázquez, en prensa). Di-
chos flujos se abordan específicamente en otro capítulo de este volumen 
dedicado a los temas del asilo y del refugio. Es claro también que, en tanto 
que México es parte de las convenciones latinoamericanas sobre asilo vigen-
tes desde las primeras décadas del siglo XX, acogió solicitantes de asilo en 
diversos momentos y procedentes de distintos países de la región, pero nue-
vamente fueron poco significativos en términos cuantitativos.

En el capítulo 12 de este volumen se aborda el único caso conocido de 
inmigración laboral extranjera, de carácter temporal: el de los trabajadores 
agrícolas guatemaltecos que concurren año con año a trabajar temporal-
mente en cultivos estacionales en la región del Soconusco, Chiapas. En 
dicho apartado se abunda sobre las características, antecedentes y evolu-
ción histórica de los flujos. Aquí se tratará de enfocar éste y sus manifesta-
ciones recientes desde una perspectiva de política migratoria.
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Para ello es conveniente apuntar que México, al igual que muchos paí-
ses de la región, ha sido escenario de importantes movimientos de pobla-
ción para satisfacer los requerimientos de mano de obra de actividades 
económicas ubicadas tanto en el ámbito rural como en los entornos urba-
nos. Dentro de ellos ocupa un lugar específico el caso de actividades que 
sólo emplean trabajadores durante ciertas épocas del año, algunas asocia-
das a la naturaleza de la actividad (como es el caso de los ciclos agrícolas de 
algunos cultivos de temporada) y otras a las condiciones de la demanda y 
la inversión (como es el caso de la construcción). Durante mucho tiempo, 
dichos requerimientos fueron satisfechos por poblaciones de diversas pro-
cedencias que encontraban en esas ocupaciones temporales una forma de 
obtener ingresos que complementaran los derivados de la explotación de 
los recursos disponibles en sus lugares de residencia habitual.

En todo caso, el Estado mexicano permaneció prácticamente al margen 
de las modalidades que dichos procesos expresaron, dejando su resolución 
a mecanismos de mercado sin intervención oficial alguna. No ha sido sino 
hasta recientemente que diversas dependencias han impulsado algunos 
programas que se proponen acompañar y apoyar los movimientos migrato-
rios, específicamente en algunos ámbitos muy concretos como los de la 
salud y la educación, en particular de los niños, hijos de jornaleros agríco-
las que acompañan a sus padres en los desplazamientos laborales.

Sin embargo, desde mediados de los años cincuenta, el flujo de trabaja-
dores agrícolas guatemaltecos que se internan anualmente a la región del 
Soconusco, Chiapas, para laborar principalmente en el cultivo del café, ha 
mostrado su aporte positivo al desarrollo económico y social de la región y 
del país. Desde un punto de vista de políticas públicas, este movimiento 
migratorio ha experimentado casi el mismo tratamiento de sus homólogos 
nacionales, aunque con algunas desventajas por su condición de extranje-
ros. En gran medida, el manejo del proceso por parte de los mecanismos del 
mercado se ha hecho evidente en los arreglos entre empleadores y trabaja-
dores, con la intervención —en algunos casos— de intermediarios, quienes 
surgieron como un elemento facilitador de los mecanismos de contratación 
para los patrones (Mosquera Aguilar, 1990; Martínez Velasco, 1994; Or-
dóñez Morales, 1993; Castillo, 2000; Ángeles Cruz, 2002, 2009).

Paulatinamente, sobre todo a partir de los años ochenta, cuando el Esta-
do y la sociedad mexicanos cobraron conciencia de la existencia y naturaleza 
de su frontera sur, se comenzaron a sistematizar los procedimientos de docu-
mentación migratoria de los trabajadores, aunque en forma bastante primiti-



LAS POLÍTICAS Y LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE INMIGRACIÓN Y TRANSMIGRACIÓN 561

va, por llamarla de alguna manera. Luego, se trataron de armonizar los sis-
temas de protección y previsión social, especialmente en el campo de la 
salud, mediante convenios específicos entre productores y algunas institu-
ciones, como el Instituto Mexicano del Seguro Social. No obstante, dichos 
esfuerzos no han sido suficientes sino que incluso algunos se han visto inte-
rrumpidos por el cese de la vigencia de los acuerdos suscritos debido a re-
formas legales. Y aún más, en todo ese tiempo, la presencia de las autorida-
des laborales ha sido escasa o, en todo caso, ineficiente; basta como ejemplo 
la carencia de mecanismos efectivos de supervisión in situ y de conciliación 
en casos de conflicto. No parece existir una conciencia de que se trata de un 
caso único de inmigración laboral de carácter internacional, misma que, por 
su naturaleza, requiere atención y tratamiento específicos al amparo no sólo 
de la legislación interna, sino también de las obligaciones contraídas por el 
Estado mexicano en el marco del derecho internacional (Castillo, 2000).

Los cambios cualitativos y cuantitativos recientes
en el patrón migratorio laboral

En el capítulo 12 también se anota que en la región, desde hace algunas dé-
cadas, se desarrollaron nuevas actividades productivas en el ámbito rural que 
se sumaron a las del cultivo del café. Dichas actividades también demanda-
ron mano de obra estacional y, en general, su capacidad de empleo es menor, 
como fueron los casos de la recreación de las actividades de producción pla-
tanera —que habían sido importantes en el decenio de los treinta del siglo 
XX—, la siembra de frutales y la ganadería. Todo ello influyó en cambios en 
las modalidades migratorias, no sólo en los perfiles de la población migrante, 
sino también en las características de la migración: de temporal o eventual-
mente cotidiana, a una de carácter más prolongado o incluso permanente.

Pero también en el ámbito urbano se registraron cambios importantes. 
La expansión de la actividad económica de la ciudad de Tapachula, así 
como de otras localidades circundantes, generó demandas de fuerza de 
trabajo en los servicios, el comercio y la construcción.6 Ello significó que 

6 El dinamismo de las actividades económicas en otras entidades de la frontera sur, 
como es el caso de Quintana Roo, también ha propiciado procesos de urbanización con 
el consiguiente crecimiento del sector servicios y de la construcción. Ello ha provocado 
un incremento de la demanda de mano de obra, cuyo efecto en la población inmigran-
te procedente del extranjero es aún desconocido.
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las autoridades tuvieran que revisar sus mecanismos de autorización de 
ingresos y participación en actividades económicas diversas. Por otra parte, 
las actividades urbanas permitieron una expansión del perfil de los trabaja-
dores al incorporar de manera franca la participación de mujeres en nichos 
laborales específicos (dependientes de establecimientos comerciales, traba-
jadoras en bares y restaurantes, empleadas domésticas, entre otros) (Ánge-
les Cruz y Rojas Wiesner, 2000). La migración femenina para emplearse en 
labores de este tipo planteaba la necesidad de reconocer su carácter indivi-
dual y ya no el de “acompañante”, con el que durante mucho tiempo se 
hizo invisible su presencia en los flujos laborales agrícolas.7

Todos estos cambios en los mercados de trabajo, que tuvieron respues-
tas inmediatas en la población residente al otro lado de la frontera, exigie-
ron modificaciones a los tratamientos tradicionales de una movilidad aso-
ciada a las labores agrícolas de ocupación temporal.8 La modalidad de las 
listas —descrita en el capítulo 12— evolucionó a la Forma Migratoria de 
Visitante Agrícola (FMVA) y, más recientemente, a la de Trabajador Fronteri-
zo (FMTF), que busca cubrir a trabajadores que se ocupan en distintas acti-
vidades y lugares, así como con diferentes temporalidades.

1978-1984: UN PERIODO DE INFLEXIÓN

EN EL PATRÓN INMIGRATORIO

Los indicadores del cambio en la inmigración

En términos generales, la inmigración en México mostró un comportamien-
to relativamente estable hasta el decenio de los años setenta del siglo XX. En 
un apartado anterior se señalaron las bajas proporciones y el relativamente 
lento ritmo de crecimiento de la población nacida en el extranjero registrada 

7 Tanto mujeres como menores eran anotadas, en el mejor de los casos, como acom-
pañantes —adultos y menores— de los trabajadores hombres, quienes poseían la condi-
ción de titulares de la autorización para ingresar, permanecer y laborar en las unidades 
agrícolas. Formaban parte de autorizaciones colectivas que en esencia no cumplían la fun-
ción de garantizar y proteger sus derechos no sólo laborales, sino humanos en general.

8 En 1997 se puso en marcha el Programa de Documentación para la Seguridad 
Jurídica Migratoria de los Trabajadores Agrícolas Guatemaltecos, del cual se dice que 
“En los últimos años se beneficiaron… alrededor de 40 000 trabajadores guatemalte-
cos” (Conapo, 2009: 252).
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por los levantamientos censales. También se indicó que, en términos de 
política hacia la inmigración, las instituciones responsables no experimenta-
ron mayores demandas, pues los casos más numerosos se resolvieron con 
medidas ad hoc, como fue el de la recepción de los españoles que huyeron 
de la Guerra Civil en su país y —más específicamente durante los años se-
tenta y ochenta de ese mismo siglo— de los demandantes de protección de 
individuos y familias de origen sudamericano y centroamericano.

Sin embargo, estos últimos desplazamientos fueron el antecedente a 
una serie de cambios que el país pronto experimentaría frente a la inmigra-
ción y, más específicamente, hacia la transmigración. Los conflictos sociales 
que vivieron los países del sur fueron resultado de crisis de orden generali-
zado que, en varios casos, derivaron en situaciones de enfrentamiento ar-
mado y que dieron lugar a procesos dramáticos, como fue la situación de 
huida de los “refugiados guatemaltecos”, quienes se internaron en territorio 
mexicano y permanecieron en él durante 15 años en promedio (Casillas y 
Castillo, 1994; Freyermuth y Godfrey, 1993; Freyermuth y Hernández Cas-
tillo, 1992; Hernández Castillo et al., 1993). El retorno a la institucionali-
dad y la concreción de acuerdos de paz en esas naciones permitieron no 
solamente el cese de esos flujos, sino también el retorno de quienes habían 
protagonizado los desplazamientos (ACNUR-Comar, 1999).

Para ello, México debió enfrentar un nuevo reto que fue no sólo apoyar 
y favorecer los mecanismos de negociación política para la búsqueda de la 
paz, sino también todos los arreglos necesarios para garantizar un retorno 
digno y seguro de los refugiados que se asentaron en su territorio. Asimis-
mo, debió generar opciones para aquéllos que decidieron permanecer en el 
país después de una larga estadía, con todas las implicaciones inherentes. Se 
impulsó así un Programa de Estabilización Migratoria, que consistió en otor-
gar documentos a algunos de ellos con modalidades que les permitían reali-
zar actividades productivas, o bien, dar paso a la naturalización, con lo que 
se propiciaba el proceso de integración a la sociedad receptora para prescin-
dir de los apoyos gubernamentales y de la cooperación internacional.

El súbito crecimiento de la inmigración indocumentada

A partir del progresivo cese de los conflictos en la vecina región centroame-
ricana, la mayoría de los nuevos desplazamientos procedentes de esas nacio-
nes ocurrieron por la frontera sur, pues gran cantidad de ellos se constituye-
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ron por personas de bajos ingresos que vieron mermadas sus capacidades 
para enfrentar las consecuencias de años de conflicto y las condiciones de 
economías de posguerra con grandes limitaciones para recuperarse. En mu-
chos casos, y debido a las circunstancias de temor y persecución de las 
cuales venían huyendo, así como ante la incertidumbre, trataban de transi-
tar y eventualmente asentarse en forma subrepticia, por el riesgo que corrían 
la seguridad y la vida de ellos mismos o de sus familias.

Cuadro 15.4. Número de expulsiones y repatriaciones voluntarias  
de extranjeros indocumentados realizadas  

por las autoridades migratorias de México, 1970-2008

 Número de deportaciones  Número de deportaciones
Año y expulsiones Año y expulsiones

1970 1 472 1990 124 450
1971 1 755 1991 133 342
1972 1 959 1992 123 046
1973 2 026 1993 122 005
1974 3 012 1994 113 115
1975 2 225 1995 103 954
1976 3 829 1996 105 700
1977 3 906 1997 84 212
1978 6 023 1998 109 821
1979 7 761 1999 125 477
1980 13 184 2000 152 967
1981 13 056 2001 138 475
1982 10 571 2002 110 573
1983 6 365 2003 178 519
1984 5 711 2004 211 218
1985 7 262 2005 235 297
1986 4 296 2006 179 345
1987 1 303 2007 113 434
1988 3 066 2008 87 769
1989 518

Fuentes: para el periodo 1970-1985: García y Griego, 1987: cuadro 4. Para el periodo 1986-1988 
se utilizaron tabulaciones inéditas de la Delegación Regional de Servicios Migratorios, Unidad de 
Programación e Informática. Para 1990-1996: INM, 1996a. A partir del año 2000 se tomaron los 
datos de las estadísticas publicadas en la página web del Instituto Nacional de Migración. A partir 
del año 2007, en el caso de los países del CA-4 (Guatemala, Honduras, El Salvador y Nicaragua), 
en la categoría devueltos se suman los expulsados y repatriados “voluntarios” de acuerdo con el 
Memorándum firmado por los gobiernos de México y de los países del CA-4.



LAS POLÍTICAS Y LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE INMIGRACIÓN Y TRANSMIGRACIÓN 565

Ese entonces —principios de los años noventa— fue escenario del in-
greso de una corriente creciente de personas cuyo volumen no se ha podi-
do indeterminar, puesto que una proporción significativa de ese conjunto 
lo hizo en forma indocumentada y las evidencias disponibles en esas fechas 
señalaban que su objetivo era (y continúa siendo) llegar a territorio de Es-
tados Unidos. Un referente indirecto del crecimiento acelerado de este flu-
jo lo constituye el sistemático aumento del número de expulsiones y depor-
taciones de indocumentados realizadas por las autoridades migratorias 
mexicanas. El comportamiento de este indicador sugiere un flujo incesante 
de personas procedentes en su mayoría de Centroamérica —aunque no 
exclusivamente—, que se han internado y han transitado desde entonces 
por la frontera sur de México. Es claro que dicho indicador es sensible a 
dos factores: el incremento o decremento del flujo migratorio y la mayor o 
menor efectividad de las acciones para “asegurar” y deportar a los indocu-
mentados detectados. Por tanto, las cifras disponibles tienen que examinar-
se con algunas reservas referidas al comportamiento de los dos factores 
señalados, así como otros elementos propios de la región o del lugar preci-
so en que ocurren las detenciones.

Es sintomático el comportamiento de las cifras de devoluciones y ex-
pulsiones, pues su constante crecimiento y los puntos de inflexión en los 
volúmenes parecen correlacionarse con el desarrollo de las crisis en los 
países centroamericanos. Así, es notorio el cambio en el patrón a partir del 
año de 1980, cuando se rebasó la decena de miles de devoluciones en el 
año; luego, ese mismo indicador superó la centena de millares de las mis-
mas acciones en 1990 y, desde entonces, registró una tendencia general a 
incrementarse hasta el año pico de 2005, cuando comenzó un decreci-
miento, cuyas causas no son todavía totalmente explicadas y mucho menos 
se puede pronosticar su tendencia a futuro.

Los migrantes centroamericanos indocumentados

El incremento del número de actos de expulsión de personas indocumen-
tadas detectadas y aseguradas por las autoridades migratorias mexicanas 
propició que los países de origen plantearan la búsqueda de soluciones 
para que su retorno o repatriación ocurriera en las mejores condiciones 
posibles, en términos de los derechos de los individuos involucrados. Si 
bien es cierto que las estadísticas mostradas en el cuadro 15.5 indican que 
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la mayor proporción de centroamericanos devueltos procede de Guatema-
la, lo cual se explica en parte por la condición de vecindad, se observa un 
incremento sostenido en la participación de nacionales de Honduras, mis-
ma que lo ha llevado a ocupar la segunda posición desde mediados de los 
años noventa.

Es por ello que en años recientes, el gobierno mexicano ha suscrito 
sucesivos convenios para la repatriación digna, ordenada y segura, no sola-
mente con el gobierno de Guatemala, sino también con sus homólogos de 
El Salvador, Honduras y Nicaragua (CA-4) (Grupo Guatemala-México, 
2009: 13-16). Con ello se trata de formalizar los mecanismos de repatria-

Cuadro 15.5. Expulsiones y repatriaciones voluntarias  
de extranjeros indocumentados por las autoridades migratorias de México, 

por nacionalidad, 1990-2008

 Nacionalidad
Año Guatemalteca Salvadoreña Hondureña Otras Total

1990 58 845 45 598 14 954 5 053 124 450
1991 69 991 40 441 18 419 4 491 133 342
1992 65 304 26 643 25 546 5 553 123 046
1993 58 910 28 646 26 734 7 715 122 005
1994 42 961 22 794 32 414 14 946 113 115
1995 51 773 19 375 27 185 5 621 103 954
1996 50 274 20 787 30 980 3 659 105 700
1997 37 705 18 758 24 846 2 903  84 212
1998 45 649 25 588 35 206 3 378 109 821
1999 50 853 26 156 44 772 3 696 125 477
2000 70 848 33 960 40 892 7 267 152 967
2001 60 583 31 464 37 546 8 882 138,475
2002 54 620 16 802 33 350 5 801 110 573
2003 83 572 28 979 59 952 6 016 178 519
2004 93 667 35,270 73 046 9 235 211 218
2005 100 630 42 952 79 006 12 709 235 297
2006 84 657 26 930 59 013 8 745 179 345
2007 53 598 16 364 37 344 6 128 113 434
2008 41 069 12 992 28 990 4 718  87 769

Fuentes: elaboración propia hasta el año 1996, con base en INM, 1996b: 65, 68. A partir del año 
2000, se tomaron los datos de las estadísticas publicadas en la página web del INM. A partir del año 
2007, en el caso de los países del CA-4 (Guatemala, Honduras, El Salvador y Nicaragua), en la 
categoría devueltos se suman los expulsados y repatriados “voluntarios” de acuerdo con el Me-
morándum firmado por los gobiernos de México y de los países del CA-4.
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ción, de manera que sustituya a las expulsiones que tradicionalmente con-
sistían en la salida de los indocumentados por alguno de los puertos fron-
terizos con Guatemala. Los acuerdos buscan definir formas y lugares de 
entrega, así como modalidades de traslado que, basadas en el estableci-
miento de horarios, mecanismos de recepción por autoridades responsa-
bles, formas de protección y vigilancia durante los traslados, entre otras, 
aseguren la integridad personal de los repatriados (Conapo, 2009: 263).

Las razones, los rasgos y el futuro  
de la inmigración indocumentada

Es difícil pronosticar el futuro de la transmigración en territorio mexicano. 
Su comportamiento hasta ahora ha estado asociado a dos hechos funda-
mentales: las precarias condiciones de vida en los lugares de origen de los 
migrantes y su —hasta ahora— probable inserción positiva en los merca-
dos de trabajo de Estados Unidos. Sobre el primer factor, las expectativas 
son poco halagüeñas, pues a las crisis no resueltas de orden estructural que 
padecen los países de la región se han sumado los efectos de la crisis global, 
cuyas consecuencias aún no han sido suficientemente dimensionadas. Con 
respecto a la condición de polo de atracción de la economía estadouniden-
se, tampoco se puede predecir su comportamiento futuro, pues si bien la 
crisis financiera afectó varios de los nichos de ocupación de mano de obra 
inmigrante en aquel país, no es posible determinar la duración de dichos 
efectos y la forma en que la economía se recuperará, tanto en términos sec-
toriales como territoriales.

Esta situación se enmarca en un contexto que, desde hace más de una 
década, se caracteriza por el endurecimiento de las políticas adoptadas por 
el gobierno estadounidense para contener los flujos migratorios indocu-
mentados, especialmente los que pretenden internarse a través de su fron-
tera con México. Por otro lado, dicho gobierno tampoco da pasos en firme 
para resolver la contradictoria situación generada por las demandas de su 
economía y la presencia y atracción de población en condición indocumen-
tada. No se vislumbra la aprobación de la tantas veces demandada reforma 
migratoria que regularice la situación de los migrantes indocumentados ya 
asentados en territorio de Estados Unidos, ni tampoco que genere progra-
mas —de preferencia bilaterales— que normen y protejan la migración 
futura de trabajadores extranjeros a ese país.
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La progresiva constitución de un “sistema migratorio regional”, como 
varios analistas hemos denominado a esa articulación de las poblaciones de 
México y Centroamérica al mercado laboral estadounidense como fuente 
de provisión de parte de la fuerza de trabajo que requiere, plantea un enor-
me desafío en términos de política para los países de origen y de tránsito. 
La mayoría de los territorios comparten la doble condición de lugares de 
procedencia de migrantes y de territorios de tránsito, con lo cual el reto es 
integrar políticas para ambos fenómenos con principios de congruencia, en 
tanto que las razones que dan lugar a los desplazamientos son comunes y 
de responsabilidad de los Estados involucrados.

A su vez, el endurecimiento y reforzamiento de las políticas de conten-
ción de la migración indocumentada no parecen arrojar resultados tan posi-
tivos como se plantean. Además, de manera sostenida se generan diversos y 
novedosos mecanismos de evasión de los controles migratorios que se esta-
blecen. La operación de un número cada vez mayor de conductores (trafican-
tes) de indocumentados, e incluso de bandas organizadas con ese propósito, 
es objeto de constante atención y de acuerdos regionales y nacionales para 
combatir su presencia. De ahí que la evolución a futuro de este flujo migrato-
rio sea motivo de continuos señalamientos, incluyendo los probables efectos 
por el eventual asentamiento en el territorio nacional de aquéllos que no lo-
gran su propósito de llegar y cruzar la frontera con el vecino país del norte.

EL MARCO JURÍDICO

Como se mencionó en los antecedentes, la legislación relacionada con los 
procesos migratorios evolucionó hasta la emisión en 1974 de la Ley Gene-
ral de Población y su Reglamento, misma que se encuentra vigente a la fe-
cha. Sin embargo, durante esos 25 años de operación, dicho instrumento 
ha tenido diversas modificaciones de relativa importancia en 1990, 1992, 
1996, 2008 y 2009.9

La reforma de 1990 introdujo modificaciones significativas en materia 
migratoria. Por una parte, incorporó la categoría migratoria de refugiado, 

9 En términos generales, entre las principales reformas se pueden citar la inclusión 
o modificación de las categorías de: no inmigrantes, inmigrantes y refugiados. Es desta-
cable la reciente derogación del artículo que penalizaba la migración indocumentada 
por considerarla únicamente una falta administrativa, así como las multas a extranjeros 
detectados realizando actividades no autorizadas, entre otras.
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que había sido una demanda ante la presencia, para entonces de casi una 
década, de la población guatemalteca que se había internado en territorio 
nacional en busca de protección, sin que la legislación vigente ofreciera 
alguna condición adecuada a su naturaleza. Los legisladores atendieron la 
demanda planteada por parte de diversos sectores, sobre todo de sociedad 
civil, y adoptaron la amplia figura propuesta en la región en la Declaración 
de Cartagena (Declaración de Cartagena sobre los Refugiados, 1984). Las 
otras inclusiones importantes se refieren a nuevas categorías migratorias 
que se adoptaron para responder adecuadamente a las necesidades que se 
supuso plantearían las actividades asociadas a la entrada en vigor del Trata-
do de Libre Comercio de América del Norte en materia de movilidad de 
rentistas, inversionistas, profesionales y cargos de confianza.

En otro plano del orden jurídico también se dieron pasos positivos en 
la última década, pues el Estado mexicano aprobó y ratificó varios instru-
mentos del derecho internacional en materia migratoria. A la regulación 
interna vigente se sumaron los compromisos adquiridos que, según los 
preceptos constitucionales, tienen rango de ley, solamente por debajo de las 
prescripciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Así, en 1999 el Senado de la República ratificó la Convención Interna-
cional para la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migra-
torios y sus Familias. Por la misma época, se ratificaron la Convención y el 
Protocolo del Estatuto de los Refugiados de Naciones Unidas (1951 y 
1967).10 Posteriormente, también se ratificó la Convención para el Comba-
te al Crimen Organizado (Palermo) y sus Protocolos, en especial el que se 
refiere al Combate al Tráfico y Trata de Personas.

LOS DERECHOS HUMANOS  

Y LAS POLÍTICAS DE INMIGRACIÓN EN MÉXICO

El papel que ha tenido la inmigración en la historia de México, tanto anti-
gua como reciente, muestra una serie de contrastes. Las políticas oficiales y 
las actitudes asumidas por diversos grupos sociales frente a los extranjeros 
han sido fluctuantes. Así como se han observado muestras meritorias de 

10 Con respecto a los refugiados, el gobierno se reservó: la exención automática de 
las obligaciones para obtener un permiso para emplearse, el derecho de asignar el lugar 
de residencia, y el establecimiento de modalidades de circulación en territorio nacional;
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incuestionable solidaridad, también se han registrado prácticas discrimina-
torias y, en algunos casos, francamente racistas.

Sin embargo, el balance de la situación actual de la inmigración en 
México tendría que recuperar una serie de logros evaluados desde distintos 
planos. Por una parte, desde el punto de vista jurídico, las leyes que tienen 
que ver con la regulación y control de la entrada y presencia de los extran-
jeros en México han registrado algunos avances. No obstante, subsisten 
algunas deficiencias y vacíos que merecen revisarse.11

Desde el punto de vista social, aunque con base en una alta dosis de 
subjetividad, las muestras de solidaridad más recientemente observadas su-
gerirían una disminución notable de los rasgos de xenofobia alguna vez 
experimentados. Dichos cambios se sustentarían en el marco de una políti-
ca oficial que descalifica cualquier expresión o práctica discriminatoria en 
razón de origen, grupo étnico o nacionalidad. Sin embargo, no impide que 
algunos sectores minoritarios eventualmente puedan ejercer algún tipo de 
recelo frente a la presencia de extranjeros en el país.

Estas reflexiones sugieren la conveniencia de evaluar y orientar el tra-
tamiento de la inmigración en México en el marco del respeto a los dere-
chos humanos de las personas. Uno de los avances en el sistema jurídico 
precisamente atiende a la vigencia de los derechos universales, indepen-
dientemente de la condición migratoria de los extranjeros en el territorio 
nacional.

Por otra parte, el gobierno mexicano ha desarrollado una práctica cada 
vez más vigorosa de defensa de los derechos de sus connacionales que emi-
gran a Estados Unidos. Sin embargo, los argumentos y la ética subyacente 
a esa práctica son obviamente los mismos que se podrían esgrimir en de-
fensa de los extranjeros en México. Por esa razón, en años recientes se han 

asimismo, incluyó una reserva expresa al artículo 32 de la Convención. En relación con 
la Convención de 1990, el gobierno estableció una declaración interpretativa para con-
ceder la protección internacional, pues la condiciona a que se realice de conformidad 
con su legislación nacional; también hizo una reserva expresa respecto del párrafo 4 del 
artículo 22 de la Convención en lo referente a la aplicación del artículo 33 de la Cons-
titución y el 125 de la Ley General de Población.

11 Así, por ejemplo, con motivo de la modificación de la Ley General de Población 
de 1996, desde los propios miembros del Legislativo hasta otros de organizaciones civi-
les y del sector académico señalaron una serie de situaciones del texto vigente que me-
recían corregirse. Pero no sólo ello, también indicaron que en la misma iniciativa se 
proponía la inclusión de cambios no deseables, varios de los cuales finalmente fueron 
aprobados. Véase también Castillo, 1995.
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desarrollado acciones para verificar y promover el respeto de los derechos 
de esas personas (CNDH, 1995), al igual que se ha hecho con el caso de los 
mexicanos en la frontera norte (CNDH, 1993, 1996). En época más reciente 
también destacan las observaciones y monitoreos realizados tanto por orga-
nizaciones civiles (Foro Migraciones, 1999, 2002), como por la misma Co-
misión Nacional de Derechos Humanos, en particular los informes sobre la 
situación de las estaciones migratorias (CNDH, 2005; Sin Fronteras IAP, 
2009) y los casos de secuestros de migrantes por parte de bandas crimina-
les, probablemente coludidos con agentes de autoridad (CNDH, 2009).

Dos serias amenazas gravitan sobre la vigencia de los derechos huma-
nos de inmigrantes y transmigrantes en territorio mexicano. El primero se 
refiere a los efectos de la corrupción, los cuales han propiciado que agentes 
de autoridad cometan frecuentemente abusos de diversa índole, aprove-
chando su condición, o bien, que se coludan con actores privados que lu-
cran con las necesidades de los migrantes, incluyendo la prestación de ser-
vicios para asegurar el éxito en el tránsito irregular por el territorio nacional. 
El endurecimiento de las medidas de control y de contención ha provocado 
que ese tipo de servicios prestados en el pasado por individuos, muchas 
veces conocidos y confiables, no sólo en los entornos migratorios sino in-
cluso en las comunidades de origen, haya sido remplazado por la opera-
ción de bandas organizadas y que incluso se relacionan con la comisión de 
otro tipo de ilícitos. La eficacia de este tipo de organizaciones descansa, en 
buena medida, en la protección y cooperación de agentes de autoridad.

La otra amenaza que se cierne sobre la vigencia de los derechos de los 
migrantes es el efecto de la adopción de criterios de seguridad en la admi-
nistración y gestión de los procesos migratorios. Los acontecimientos ocu-
rridos en las ciudades de Nueva York y Washington en 2001 provocaron 
que el gobierno de Estados Unidos adoptara legislaciones y medidas ten-
dentes a garantizar la seguridad nacional, no solamente en su territorio, 
sino que promovió que se aceptaran en naciones que consideraba parte de 
su área de influencia. El origen de los ataques hizo que se vincularan las 
acciones terroristas con la dinámica de internación y permanencia de ex-
tranjeros en su territorio. De ahí que pronto también extendió sus preocu-
paciones a la supuesta vulnerabilidad no sólo de sus aeropuertos, sino tam-
bién de sus fronteras, al ingreso de otros terroristas; por ello, la frontera con 
México se convirtió en un ámbito de atención principal para la seguridad.

La naturaleza de los ataques también llamó la atención para el control 
de aeropuertos y líneas aéreas, para lo cual debió contar con el apoyo y co-
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operación de los países directa o indirectamente conectados por estos me-
dios. Por esa razón es que muy pronto los viajeros, tanto ocasionales como 
frecuentes, pero también los migrantes y transmigrantes, fueron objeto de 
las medidas de seguridad en diferentes puntos del trayecto. Las diferencias 
entre los riesgos de la seguridad pública y aquéllos que tienen que ver con 
la seguridad nacional se fueron desdibujando; dicha situación se hizo más 
compleja y se agravó por las acciones adoptadas para enfrentar las acciones 
del crimen organizado, indistintamente justificadas desde las políticas de 
combate al narcotráfico, el contrabando de armas y el tráfico y trata de per-
sonas (Castillo, 2005).

¿HACIA UNA POLÍTICA MIGRATORIA INTEGRAL DE ESTADO?

La mayoría de reclamos a la postura del Estado mexicano frente a las migra-
ciones en todas sus expresiones se refieren, por una parte, a la falta de una 
política integral manifiesta en una serie de acciones de sus distintas institu-
ciones en forma descoordinada y, por la otra, a las incongruencias en mate-
ria de principios aplicados, por un lado a la emigración de sus connaciona-
les y, por el otro, a las inmigraciones y transmigraciones. Un paso adelante 
en esta dirección fueron los esfuerzos hechos por miembros del Congreso 
de la Unión (de ambas cámaras) y subsecretarios de ramos relacionados 
con el tema durante el año 2005, cuando realizaron una serie de encuentros 
con académicos, expertos y miembros de organizaciones civiles. Dichas ac-
tividades dieron lugar a la formulación de un primer documento de con-
senso denominado “México frente al fenómeno migratorio”, el cual buscaba 
sustentar una postura de distintos sectores del Estado, no sólo del gobierno 
o del Ejecutivo, como había sido la práctica, sino también del Legislativo, 
sobre todo en los diálogos y acuerdos binacionales (Conapo, 2009: 252). El 
interés era sentar las bases para generar una política de Estado en la mate-
ria, que diera paso a un planteamiento congruente ante las diversas expre-
siones del fenómeno, que fuera respetuoso y garante de los derechos huma-
nos de nacionales y extranjeros en condición de migrantes, que articulara 
de manera coherente los procesos migratorios con las decisiones en materia 
del modelo de desarrollo que adoptara la nación y que sustentara las pos-
turas de los distintos voceros del Estado en foros bilaterales y multilaterales. 
Desafortunadamente, dicha iniciativa sólo se materializó en una declara-
ción importante que, en su momento, fue divulgada tanto en medios nacio-
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nales como en los más importantes en Estados Unidos. Por otra parte, su 
conclusión coincidió con el final de la administración federal anterior, de 
los periodos de gestión tanto del Ejecutivo como del Legislativo, y no tuvo 
seguimiento alguno en los últimos tres años. La intención era que su conti-
nuidad le permitiera pasar a formar parte institucionalizada de los procesos 
de gestión de la política migratoria en tanto política pública, con alcances 
más allá de las acciones en materia de control y verificación del estatus ju-
rídico de los extranjeros en México, como ha sido la tónica predominante 
hasta la fecha.12

Por otra parte, vale la pena mencionar otros esfuerzos más acotados, 
como los desplegados por algunas instituciones como el Instituto Nacional 
de Migración. El INM convocó a una serie de foros con la participación de 
distintos sectores sociales, con el propósito de formular una política migra-
toria específica para la frontera sur. Sin embargo, el resultado plasmado en 
un documento no sancionado hasta la fecha (INM, 2005; Rodríguez Chávez, 
2006) adolece de las mismas limitaciones. Su planteamiento está territo-
rialmente acotado, sin que cuente con un marco general que le dé coheren-
cia con algún planteamiento de orden nacional, así como tampoco cuenta 
con los mecanismos de coordinación que le aseguren una naturaleza inte-
gral que haga converger la orientación del quehacer de todas las institucio-
nes del Estado en el logro de propósitos comunes, en materia de —por 
ejemplo— acceso de los migrantes a los servicios de salud, educación, jus-
ticia, entre otros.

Esta situación pone en evidencia, por una parte, las jurisdicciones limi-
tadas de instituciones como la ya citada, cuya función principal —asignada 
por ley— tiene como propósito el control y la verificación migratorios. Por 
otro lado, son obvios sus restringidos alcances en términos de capacidad de 
convocatoria y de coordinación con otros sectores e instituciones, tanto del 
orden federal (principal nivel de responsabilidad en materia de regulación 
de la dinámica migratoria internacional), como estatal y municipal. A pesar 
de que existen esas restricciones legales en el tema de las competencias, 
gobiernos estatales como el de Chiapas han promovido diversas iniciativas 
en este campo; vale la pena citar dos: la primera, un intento —emprendido 
hace varios años— por suscribir un convenio con el Ministerio de Trabajo 

12 Por ley, las funciones de control y verificación migratorios son competencias del 
Instituto Nacional de Migración, que —de acuerdo con el ordenamiento legal— es la 
institución en la cual la Secretaría de Gobernación delega dicha responsabilidad (INM, 
1996c).
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de la República de Guatemala para la internación de trabajadores migrato-
rios, el cual fracasó por la evidente invasión de competencias de institucio-
nes del ámbito federal; la segunda, impulsada durante la administración 
actual, que consiste en la creación de una fiscalía especial para la atención 
de delitos contra migrantes, con el argumento de que es responsabilidad 
del Estado velar por el bienestar de todas las personas que residen o transi-
tan en su territorio, sean nacionales o extranjeros y, en el caso de los últi-
mos, independientemente de su condición migratoria; esta última expe-
riencia es muy reciente y aún no ha sido evaluada.

En conclusión, la política migratoria del Estado mexicano es una asig-
natura pendiente. Se trata de una aspiración por parte de muy diversos 
sectores, incluyendo algunos actores e instituciones gubernamentales que 
han planteado iniciativas en dicha dirección, pero con escasos o nulos re-
sultados. La legislación vigente ha sido calificada de obsoleta y resultado de 
una diversidad de modificaciones que no son integrales. Se ha argumenta-
do que debe sustentarse en un marco de principios acorde con los compro-
misos adquiridos por el Estado en el orden jurídico internacional y a su 
propia filosofía de articulación de la dinámica migratoria con los procesos 
de desarrollo, el bienestar de los habitantes y el respeto y vigencia de los 
derechos humanos de todas las personas. Por otra parte, es evidente la au-
sencia de un ente con capacidades de convocatoria y coordinación de los 
distintos sectores y niveles de la administración para que, de esa manera, se 
puedan generar programas y acciones con el carácter integral que se recla-
ma para la política migratoria del Estado mexicano.
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